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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se adicionan diversas disposiciones a las Reglas de carácter general para definir los métodos 
de ajuste del valor de los hidrocarburos de los derechos sobre hidrocarburos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

ACUERDO 10 /2016 
Acuerdo por el que se adicionan diversas disposiciones a las Reglas de carácter general para definir 

los métodos de ajuste del valor de los hidrocarburos de los derechos sobre hidrocarburos 
LUIS VIDEGARAY CASO, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 48 

de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, 1 del Reglamento de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos y 
6o., fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 
Que de conformidad con el séptimo párrafo del artículo 27 Constitucional; del Transitorio Sexto del 

“Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en Materia de Energía”, publicado el 20 de diciembre de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación; de la Ley de Hidrocarburos, y de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, el Ejecutivo Federal 
puede otorgar asignaciones exclusivamente a empresas productivas del Estado, concediéndoles el derecho a 
realizar actividades de exploración y extracción de hidrocarburos; 

Que conforme al Título Tercero de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos el Estado Mexicano percibirá 
ingresos por las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos llevadas a cabo al amparo de las 
asignaciones; 

Que el artículo 48 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, faculta a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para expedir las reglas de carácter general que definan los métodos de ajuste del valor de los 
hidrocarburos correspondientes; 

Que el 16 de febrero de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
expiden las Reglas de carácter general para definir los métodos de ajuste del valor de los hidrocarburos de los 
derechos sobre hidrocarburos, y el 6 de julio de 2015 se publicó en el mismo órgano de difusión oficial el 
Acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de las Reglas de Carácter General para 
definir los métodos de ajuste del valor de los hidrocarburos de los derechos sobre hidrocarburos; 

Que de la revisión del proceso de aplicación del método de ajuste del valor de los hidrocarburos extraídos 
se observa la necesidad de precisar y establecer el alcance de algunos aspectos del referido proceso, en 
cuanto a la forma de cálculo y de ajuste del valor de los hidrocarburos extraídos que se utilizarán para 
determinar los derechos señalados en los artículos 39 y 44 de Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, y 

Que de acuerdo con los Lineamientos Técnicos en materia de Medición de Hidrocarburos emitidos por la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de septiembre de 
2015 y su modificación publicada en el mismo órgano de difusión oficial el 11 de febrero de 2016, se establece 
que la Comisión determinará las medidas y los plazos mediante los cuales Petróleos Mexicanos dará 
cumplimiento a dichos lineamientos, así como los mecanismos de transición para poder establecer la 
medición de los hidrocarburos extraídos, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 
Artículo Único. Se adiciona el Transitorio Tercero del Acuerdo por el que se expiden las Reglas de 

carácter general para definir los métodos de ajuste del valor de los hidrocarburos de los derechos sobre 
hidrocarburos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de febrero de 2015, y modificado mediante 
el diverso publicado en el mismo órgano de difusión oficial el 6 de julio de 2015, para quedar como sigue: 

Tercero.- Para efectos de la medición del volumen y de la presentación de la información correspondiente 
a la calidad de los hidrocarburos extraídos por asignación conforme a las Reglas de carácter general para 
definir los métodos de ajuste del valor de los hidrocarburos de los derechos sobre hidrocarburos, los 
asignatarios se sujetarán al régimen transitorio de medición previsto en los Lineamientos Técnicos en Materia 
de Medición de Hidrocarburos vigentes, emitidos por la Comisión Nacional de Hidrocarburos hasta en tanto se 
cumpla con la actualización de los sistemas de medición conforme a los términos de los citados lineamientos. 

TRANSITORIO 
Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Ciudad de México, a 11 de febrero de 2016.- Con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Ingresos, Miguel Messmacher 
Linartas.- Rúbrica. 
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CIRCULAR Modificatoria 2/16 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 2/16 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Apéndice A2.3.1.13 del Anexo Transitorio 2) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 366, fracción 
II, y 372, fracción VI, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto en la Disposición A2.3.1.13. del Anexo Transitorio 2, de la Circular 
Única de Seguros y Fianzas y en relación a la constitución e incremento de las reservas técnicas especiales 
de las Instituciones de Seguros y Sociedades Mutualistas, las tasas efectivas mensuales serán las que se 
indican en el Apéndice A2.3.1.13 de la misma Circular Única. 

Que con el propósito de dar coherencia operativa a lo anterior, resulta necesario dar a conocer a las 
Instituciones de Seguros y Sociedades Mutualistas, las tasas efectivas mensuales promedio de los 
Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días y de la tasa libor a 30 días, por el ejercicio 2015. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 
modificación a la Circular Única de Seguros y Fianzas en los siguientes términos: 

ÚNICA.- Se modifica el Apéndice A2.3.1.13., del Anexo Transitorio 2, de la Circular Única de Seguros y 
Fianzas. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en el artículo 366, fracción II, y 372, fracción VI, 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, 4 de febrero de 2016.- La Presidenta de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Norma Alicia Rosas Rodríguez.- Rúbrica. 

 

APÉNDICE A2.3.1.13. 

TASAS EFECTIVAS PARA EL CÁLCULO DE LOS PRODUCTOS FINANCIEROS 
DE LA RESERVA PARA RIESGOS CATASTRÓFICOS 

MES CETES 28 DIAS LIBOR 30 DIAS 

ENERO 0.2198 0.0143 

FEBRERO 0.2312 0.0132 

MARZO 0.2499 0.0149 

ABRIL 0.2442 0.0148 

MAYO 0.2450 0.0156 

JUNIO 0.2434 0.0153 

JULIO 0.2458 0.0160 

AGOSTO 0.2499 0.0167 

SEPTIEMBRE 0.2547 0.0165 

OCTUBRE 0.2482 0.0165 

NOVIEMBRE 0.2482 0.0172 

DICIEMBRE 0.2580 0.0304 

___________________ 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se destina al servicio del Gobierno del Estado de Baja California Sur, la superficie  
de 13,580.99 metros cuadrados de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicada en Playa  
El Coromuel, Municipio de La Paz, Estado de Baja California Sur, para uso de parque acuático y  
balneario público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 

fracción II, 6, fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 

de la Ley General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del 

Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 

fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 13,580.99 m2 

de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicada en Playa El Coromuel, Municipio de 

La Paz, Estado de Baja California Sur, así como las instalaciones existentes, inherentes a un parque acuático 

y balneario público, la cual se identifica en el plano de levantamiento topográfico con clave No. LPZ-PAC-US-01, 

elaborado a escala 1:750, de fecha septiembre de 2013, basado en un sistema de coordenadas UTM, 

proyectadas a WGS84, y que obra en el expediente 468/BCS/2014 del archivo de la Dirección General de 

Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada 

en el artículo primero de este Acuerdo. 

Que el Gobernador del Estado de Baja California Sur, mediante solicitud recibida con fecha 2 de diciembre 

de 2013, pidió se le destine la superficie e instalaciones existentes, descritas en el considerando anterior, para 

uso de parque acuático y balneario público. 

Que mediante oficio No. 475 de fecha 3 de septiembre de 2013, la Secretaría de Planeación Urbana, 

Infraestructura y Ecología del Estado de Baja California Sur, emitió constancia que acredita la compatibilidad 

del uso del suelo para la superficie solicitada en destino por el Gobierno del Estado de Baja California Sur. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 

técnicas No. SGPA-DGZFMTAC-DDPIF-081/15 de fecha 25 de agosto de 2015, de la Dirección de 

Delimitación, Padrón e Instrumentos Fiscales, y la No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-944/15 de fecha 28  

de agosto del 2015, por la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la 

solicitud realizada por el Gobierno del Estado de Baja California Sur, cumple técnica y ambientalmente con los 

requerimientos establecidos en la normatividad vigente. 

Que en virtud de que el Gobierno del Estado de Baja California Sur, conforme al artículo 22 del 

Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 

Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes 

Nacionales, ha integrado debidamente su solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el 

óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que 

requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio de Gobierno del Estado de Baja California Sur, la superficie 

de 13,580.99 m2 de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicada en Playa El Coromuel, 

Municipio de La Paz, Estado de Baja California Sur, para uso de parque acuático y balneario público, cuya 

descripción técnico-topográfica es la siguiente: 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre  

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM24 571036.2287 2676258.1240

PM25 571057.5991 2676220.3680

PM26 571066.1000 2676186.6720

PM27 571043.7056 2676134.1320

PM28 571030.9000 2676074.9240

PM29 571039.5910 2676072.9970

PM30 571032.6837 2676060.5590

PM31 571018.8071 2676035.5710

ZF34 571036.2920 2676025.8610

ZF33 571050.1685 2676050.8490

ZF32 571059.3743 2676067.4260

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF31 571059.7723 2676076.8870

ZF30 571056.1745 2676084.8820

ZF29 571053.9620 2676086.9430

ZF28 571062.8509 2676128.0420

ZF27 571087.1410 2676185.0300

ZF26 571076.3321 2676227.8740

ZF25 571053.7430 2676267.7840

ZF24 571043.0120 2676287.7590

ZF23 571046.4288 2676296.6780

PM23 571024.3601 2676280.2200

PM24 571036.2287 2676258.1240

 

Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar  

V 
COORDENADAS 

X Y 

TGM9 571043.7227 2676289.6140

ZF24 571043.0120 2676287.7590

ZF25 571053.7430 2676267.7840

ZF26 571076.3321 2676227.8740

ZF27 571087.1410 2676185.0300

ZF28 571062.8509 2676128.0420

ZF29 571053.9620 2676086.9430

ZF30 571056.1745 2676084.8820

ZF31 571059.7723 2676076.8870

ZF32 571059.3743 2676067.4260

ZF33 571050.1685 2676050.8490

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF34 571036.2920 2676025.8610

TGM1 571060.6420 2676050.2990

TGM2 571126.3960 2676126.4840

TGM3 571136.8590 2676148.8280

TGM4 571137.9890 2676157.3930

TGM5 571136.9630 2676163.9830

TGM6 571131.1640 2676174.8990

TGM7 571123.4490 2676186.7330

TGM8 571097.0710 2676220.4870

TGM9 571043.7227 2676289.6140

 

SUPERFICIE TOTAL: 13,580.99 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Gobierno del Estado de Baja California Sur, a celebrar 

instrumentos jurídicos, mediante los cuales permita que terceros utilicen fracciones de la superficie destinada, 

para la prestación de servicios inherentes al parque acuático, considerando los lineamientos siguientes: 
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1. Que los instrumentos jurídicos que se celebren, no sean por un término mayor a los cinco años. 

2. Que los instrumentos jurídicos que se celebren sólo afecten el treinta por ciento de la superficie 

destinada. 

3. Que se trate de personas de nacionalidad mexicana. 

4. Que la contraprestación que se pacte para la utilización de la superficie de referencia, no sea menor 

a la establecida en un avalúo comercial. 

5. Que en el supuesto de que se pretenda realizar obras de remodelación en el área otorgada, deberá 

recabarse la autorización previa y expresa de la Dirección General de Zona Federal Marítimo 

Terrestre y Ambientes Costeros, debiendo reunirse los requisitos que establece la Ley General de 

Bienes Nacionales; el Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías 

Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y disposiciones complementarias. 

6. Que la superficie otorgada no podrá ser destinada para fines habitacionales o distintos a los del 

parque acuático o instalaciones complementarias. 

7. Que para el caso de controversia sobre el área, se establezca que son competentes los tribunales 

federales. 

8. Que el instrumento jurídico que se celebre, deberá de observar lo previsto por el Código Civil Federal 

y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

9. Dentro de los treinta días siguientes a la fecha de celebración de los instrumentos jurídicos, deberá 

de informar a la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, de tal 

circunstancia, proporcionando la documentación que sirvió de base para ese efecto. 

10. Las modificaciones y las adiciones a los lineamientos mencionados deberá de ser tramitados ante la 

Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros. 

ARTÍCULO TERCERO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Gobierno del Estado de Baja California Sur, 

el derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero del 

presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario ni de los 

terceros a los que el primero de los mencionados les otorgue el uso de fracciones de la superficie destinada. 

ARTÍCULO CUARTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar, motivo por el 

cual las coordenadas de los vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie 

destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO QUINTO.- En caso de que el Gobierno del Estado de Baja California Sur, diera a la superficie 

de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar que se destina, un aprovechamiento distinto al 

previsto en este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

o dejara de utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio 

para ser administrado por esta última. 

ARTÍCULO SEXTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de diciembre de dos mil 

quince.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Rafael Pacchiano Alamán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN Final de la investigación antidumping sobre las importaciones de aceite epoxidado de soya, 
originarias de la República Argentina, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía ingresa por las 
fracciones arancelarias 1518.00.02 y 3812.20.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 
y de Exportación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN FINAL DE LA INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE ACEITE 
EPOXIDADO DE SOYA, ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE 
PROCEDENCIA. ESTA MERCANCÍA INGRESA POR LAS FRACCIONES ARANCELARIAS 1518.00.02 Y 3812.20.01  
DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN. 

Visto para resolver en la etapa final el expediente administrativo 09/14, radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la presente 
Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Solicitud 

1. El 10 de junio de 2014 Resinas y Materiales, S.A. de C.V. (“Resymat”) y Especialidades Industriales y 
Químicas, S.A. de C.V. (EIQSA), en conjunto, las “Solicitantes”, solicitaron el inicio de la investigación 
administrativa por prácticas desleales de comercio internacional, en su modalidad de discriminación de 
precios, sobre las importaciones definitivas de aceite epoxidado de soya, originarias de la República Argentina 
(“Argentina"), independientemente del país de procedencia. 

B. Inicio de la investigación 

2. El 10 de octubre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución de inicio 
de la investigación antidumping (la "Resolución de Inicio"). Se fijó como periodo de investigación el 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2013 y como periodo de análisis de daño, el comprendido 
del 1 de enero de 2011 al 31 de diciembre de 2013. 

C. Producto investigado 

1. Descripción general 

3. El nombre genérico del producto objeto de investigación es aceite epoxidado de soya o soja, como se 
conoce en Argentina. También es conocido como ESO (por su siglas en inglés de epoxidized soybean oil) o 
ESBO (por su siglas en inglés de epoxidized soybean oil). El producto investigado es un triglicérido mixto 
epóxico que pertenece a la familia de los ésteres epóxicos. 

4. El producto objeto de investigación cuando se presenta en estado puro, se puede identificar con el 
número de registro CAS 8013-07-8 de acuerdo con la identificación numérica única para compuestos 
químicos CAS RN (por sus siglas en inglés de Chemical Abstracts Service Registry Number) que realiza la 
Sociedad Americana de Química y CE 232-391-0 del European Inventory of Existing Commercial Chemical 
Substances (EINEC) de la Unión Europea. 

2. Tratamiento arancelario 

5. El producto objeto de investigación ingresa por las fracciones arancelarias 1518.00.02 y 3812.20.01 de 
la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), cuya descripción es 
la siguiente: 

Tabla 1. Descripción arancelaria 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; grasas 
alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal. 

Partida 1518 Grasas y aceites, animales o vegetales, y sus fracciones, cocidos, oxidados, 
deshidratados, sulfurados, soplados, polimerizados por calor en vacío o atmósfera 
inerte ("estandolizados"), o modificados químicamente de otra forma, excepto los de la 
partida 15.16; mezclas o preparaciones no alimenticias de grasas o de aceites, 
animales o vegetales, o de fracciones de diferentes grasas o aceites de este Capítulo, 
no expresadas ni comprendidas en otra parte. 

Subpartida 1518.00 Grasas y aceites, animales o vegetales, y sus fracciones, cocidos, oxidados, 
deshidratados, sulfurados, soplados, polimerizados por calor en vacío o atmósfera 
inerte ("estandolizados"), o modificados químicamente de otra forma, excepto los de la 
partida 15.16; mezclas o preparaciones no alimenticias de grasas o de aceites, 
animales o vegetales, o de fracciones de diferentes grasas o aceites de este Capítulo, 
no expresadas ni comprendidas en otra parte. 
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Fracción 1518.00.02 Aceites animales o vegetales epoxidados. 

Capítulo 38 Productos diversos de la industria química. 

Partida 3812 Aceleradores de vulcanización preparados; plastificantes compuestos para caucho o 
plástico, no expresados ni comprendidos en otra parte; preparaciones antioxidantes y 
demás estabilizantes compuestos para caucho o plástico. 

Subpartida 3812.20 Plastificantes compuestos para caucho o plástico. 

Fracción 3812.20.01 Plastificantes compuestos para caucho o plástico. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 

6. La unidad de medida en las operaciones comerciales y de importación es el kilogramo. 

7. La fracción arancelaria 1518.00.02 de la TIGIE, está sujeta a un arancel del 15% y la 3812.20.01 a un 
arancel del 5% a partir de enero de 2010. 

3. Normas técnicas 

8. Las especificaciones que identifican al aceite epoxidado de soya están contempladas en las normas 
ASTM (American Society for Testing and Materials): D-1298 gravedad específica; D-4878-98 viscosidad;  
D-1807 y D-1218 índice de refracción; D-1045-95 y D-4662-98 índice de acidez; D-1652-97-B índice oxirano; 
D-1554 color Gardner y D-1364 humedad. 

4. Características técnicas y composición química 

9. Las especificaciones técnicas del aceite epoxidado de soya son: color Gardner máximo de 1, gravedad 
específica de 0.985 a 0.996 g/cm, viscosidad de 300 a 550 centipoises, índice de refracción de 1.470 a 1.473, 
índice de acidez máximo de 1 mg KOH/g y humedad máxima de 0.4%. 

10. La característica química más importante del aceite epoxidado de soya es el índice oxirano o 
porcentaje de oxígeno oxirano (Epoxi). El producto investigado requiere de un índice oxirano mínimo de 
5.78%, que es el necesario para lograr la estabilidad térmica en los compuestos de policloruro de vinilo (PVC). 
Dicho índice puede alcanzar porcentajes de hasta 7.1%, lo cual dependerá de cada fabricante. Otro 
componente presente en el aceite epoxidado de soya es el yodo, el cual es un remanente de la epoxidación y 
no tiene un efecto real en la estabilidad térmica. El porcentaje de índice de yodo también varía de un 
fabricante a otro. 

11. El aceite epoxidado de soya se presenta en estado puro (concentrado al 100% sin mezclar con otras 
sustancias y/o plastificantes) o en porcentajes del 85% al 99% mezclado con otros plastificantes, tales como el 
Dioctil Ftalato también conocido como DOP o DEHP (Di, 2 etil hexil ftalato) y/o Dioctil Adipato como DOA o 
DEHA (Di, 2 etil hexil adipato), u otros plastificantes. La proporción de estos plastificantes puede ser de 1% 
hasta 15%. En proporciones superiores al 16% reducen el índice oxirano a niveles inferiores al 5.78% y la 
mezcla pierde las características esenciales del aceite epoxidado de soya como estabilizador térmico. 

5. Proceso productivo 

12. En la fabricación del aceite epoxidado de soya se utiliza básicamente aceite de soya refinado, 
desodorizado y blanqueado, además de peróxido de hidrógeno, heptano, ácido fórmico y sulfato de sodio. El 
aceite refinado de soya reacciona con una mezcla de oxidantes fuertes para lograr la oxigenación 
o epoxidación en las cadenas grasas. 

13. El proceso de fabricación inicia con la carga del aceite refinado de soya, heptano y ácido fórmico. Por 
medio de un serpentín se aplica vapor para calentar los reactivos, se detiene el calentamiento y por gravedad 
se inicia la dosificación del peróxido de hidrógeno. La temperatura se controla alimentando agua al serpentín. 
Al término de la dosificación se inicia la verificación del avance de la reacción por medio de análisis químicos 
hasta que el índice de yodo indica que la reacción ha finalizado. Se enfría el sistema, se elimina la fase 
acuosa y se neutraliza la acidez. La eliminación de humedad y solvente se lleva a cabo por calentamiento y 
aplicación de vacío al sistema. Una vez terminada la reacción se realizan procesos de purificación por 
neutralización, lavado, decantación, filtrado, vaporizado, blanqueado y secado al vacío. 

6. Usos y funciones 

14. El aceite epoxidado de soya se utiliza como plastificante o coestabilizador (estabilizador térmico 
secundario) en las formulaciones o compuestos de PVC y sus copolímeros, ya que evita que el PVC se 
degrade durante los diferentes procesos de transformación por sus propiedades como plastificante y 
estabilizador térmico. También se utiliza como un medio de dispersión de pigmentos y como un agente 
reductor de acidez en tintas, barnices y recubrimientos. 
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D. Convocatoria y notificaciones 

15. Mediante la Resolución de Inicio, la Secretaría convocó a las importadoras y exportadoras del producto 
objeto de investigación, así como a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de 
la investigación, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran pertinentes. 

16. Con fundamento en los artículos 6.1 y 6.1.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (el "Acuerdo Antidumping"), 53 de la Ley de 
Comercio Exterior (LCE) y 142 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE), la Secretaría notificó 
el inicio de la investigación antidumping a las Solicitantes, importadoras y exportadoras de que tuvo 
conocimiento y al gobierno de Argentina. Con la notificación les corrió traslado de la versión pública de la 
solicitud de inicio, de la respuesta a la prevención y de sus anexos, así como de los formularios oficiales de 
investigación, con objeto de que formularan su defensa. 

E. Partes interesadas comparecientes 

17. Comparecieron al presente procedimiento las siguientes partes interesadas: 

1. Solicitantes 

Especialidades Industriales y Químicas, S.A. de C.V. 
Resinas y Materiales, S.A. de C.V. 
Paseo de España No. 90, despacho 201 
Col. Lomas Verdes, 3a Sección 
C.P. 53125, Naucalpan de Juárez, Estado de México 

2. Importadoras 

Mexichem Compuestos, S.A. de C.V. 
Río Duero No. 31 
Col. Cuauhtémoc 
C.P. 06500, México, Distrito Federal 

PVC Alternativa, S.A. de C.V. 
Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 1903, Int. 101 
Ciudad Satélite 
C.P. 53100, Naucalpan de Juárez, Estado de México 

Sovere de México, S.A. de C.V. 
Circuito Mexiamora Norte No. 345, Int. 1 
Col. Puerto Interior 
C.P. 36275, Silao, Guanajuato 

F. Resolución preliminar 

18. El 2 de junio de 2015, la Secretaría publicó en el DOF la Resolución preliminar de la investigación 
antidumping (la "Resolución Preliminar"). Se determinó continuar con la investigación e imponer una cuota 
compensatoria provisional de 25.95% a las importaciones de aceite epoxidado de soya, originarias de 
Argentina. 

19. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a las partes 
interesadas comparecientes para que presentaran los argumentos y las pruebas complementarias que 
estimaran pertinentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 164 párrafo segundo del RLCE. 

20. La Secretaría notificó la Resolución Preliminar a las partes interesadas comparecientes y al gobierno 
de Argentina. 

G. Reuniones técnicas de información 

21. Dentro del plazo establecido en el artículo 84 del RLCE, las Solicitantes y las importadoras Mexichem 
Compuestos, S.A. de C.V. (“Mexichem”) y PVC Alternativa, S.A. de C.V. (“PVC Alternativa”) solicitaron 
reuniones técnicas de información con el objeto de conocer la metodología que la Secretaría utilizó para llegar 
a la determinación de la Resolución Preliminar. Las reuniones se realizaron el 22 de junio de 2015. La 
Secretaría levantó los reportes correspondientes, mismos que obran en el expediente administrativo, de 
conformidad con el artículo 85 del RLCE. 

H. Prórrogas 

1. Argumentos y medios de prueba complementarios 

22. La Secretaría otorgó una prórroga de 5 días a las importadoras Mexichem y PVC Alternativa para que 
presentaran sus argumentos y pruebas complementarios. El plazo venció el 7 de julio de 2015. 
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2. Requerimiento de información 

23. La Secretaría otorgó prórroga de 3 y 15 días a Resymat y a PVC Alternativa, respectivamente, para 
que presentaran su respuesta a los requerimientos de información. Los plazos vencieron el 6 y 24 de agosto 
de 2015. 

I. Argumentos y medios de prueba complementarios 

1. Solicitantes 

24. El 30 de junio de 2015 las Solicitantes manifestaron: 

A. Como se manifestó en el inicio de la investigación, a partir de agosto de 2012, las importaciones de 
la mercancía objeto de investigación se dejaron de hacer a través de la fracción arancelaria 
1518.00.02 de la TIGIE, sustituyéndose por la diversa 3812.20.01. El impuesto general de 
importación es del 15% y 5%, respectivamente, por lo que existe un diferencial de impuestos  
de importación de 10 puntos entre una fracción arancelaria y la otra. 

B. Si bien, en el presente procedimiento no se analiza el tema relacionado con la correcta clasificación 
arancelaria y el pago de impuestos correspondientes, lo cierto es que la modificación arancelaria 
realizada por los exportadores tiene implicaciones serias en lo referente al margen de discriminación 
de precios calculado por la Secretaría. 

C. De esta manera, tomando como base la información existente en el expediente administrativo del 
caso, se puede concluir que por lo menos la totalidad de las exportaciones hechas por Princz Saicfei 
(“Princz”), se realizaron eludiendo impuestos a la exportación y a la importación, debido a que al no 
ser un producto mezclado, el aceite de soya exportado se debe clasificar en la posición arancelaria 
1518.00.10 argentina y pagar un derecho de exportación del 20% y no del 5%, como ocurrió durante 
todo el periodo investigado. 

D. En la solicitud de inicio se pidió que se realizara un ajuste por cargas impositivas a la exportación, 
tomando como base que los derechos de exportación argentinos formaban parte del precio. Esta 
situación fue analizada por la Secretaría y se determinó que tales derechos formaban parte del precio 
de las mercancías que se exportan a México. 

E. Para el caso de todas las exportaciones que realizó la empresa Princz, el derecho de exportación 
que debe ser aplicado es el del 20% y no el del 5%, tomando como base que el producto que exporta 
es aceite epoxidado de soya. Al realizar el cálculo propuesto, se tendrá la certeza de que el precio de 
exportación obtenido, es el del aceite epoxidado de soya argentino. 

F. En cuanto a las exportaciones realizadas por Varteco Química Puntana, S.A. (“Varteco”), las 
empresas importadoras deben demostrar que se trata de mercancía que cuenta con componentes 
adicionales al aceite epoxidado de soya, a efecto de que puedan ser clasificadas en la fracción 
arancelaria 3812.20.01 de la TIGIE. 

G. Las Solicitantes realizaron pruebas a diversas muestras de producto, con la finalidad de determinar el 
porcentaje del supuesto plastificante añadido al aceite epoxidado de soya. El resultado de estos 
análisis determinó que en la muestra estudiada, no existieron contaminaciones ni otros plastificantes 
de bajo peso molecular como el DOA o el DINP (Di-isononil Ftalato), es decir, el supuesto producto 
mezclado no era otra cosa sino aceite epoxidado de soya en estado puro. 

H. Además de lo anterior, la información proporcionada por PVC Alternativa indica que el aceite 
epoxidado de soya mezclado en 2% con otros plastificantes, solamente se ofrece al mercado de 
exportación y no al mercado doméstico en Argentina. 

I. Por lo señalado, debe considerarse que el derecho a la exportación forma parte del precio de las 
mercancías exportadas a México y, por lo tanto, el ajuste por dicho derecho debe ser el 20% y no el 5%. 

J. Las Solicitantes coinciden con la determinación de la Secretaría, en el sentido de que las 
importaciones de aceite epoxidado de soya provenientes de Argentina, se efectuaron con un margen 
de discriminación de precios de 25.95%. 

K. De la mencionada determinación se destaca lo siguiente: 

a. No comparecieron empresas exportadoras que aportaran información en torno al precio de 
exportación o el valor normal. 

b. No existe información en el expediente administrativo del caso, que demuestre que los precios 
del aceite epoxidado de soya en el mercado argentino se dan en el curso de operaciones 
comerciales normales. 

c. La información aportada por PVC Alternativa permitió confirmar a la Secretaría que dichos 
precios no se dieron en el curso de operaciones comerciales normales. 
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L. Las Solicitantes coinciden con la valoración de la Secretaría, en el sentido de que existen suficientes 
elementos de convicción y pruebas objetivas para determinar que durante el periodo analizado, las 
importaciones argentinas de aceite epoxidado de soya causaron daño material a la rama de 
producción nacional. 

M. Las importaciones de la mercancía objeto de investigación registraron un incremento de 54,282 
kilogramos durante 2014, frente a las importaciones realizadas durante el periodo investigado. De 
igual manera, lejos de reducir sus importaciones en dicho periodo, las importadoras incrementaron 
hasta en un 33% sus volúmenes de importación. 

N. Por lo que se refiere a la producción argentina, se estima que en 2015 tendrá récord en la producción 
de soya y aceite de soya, por lo que las exportaciones aumentarían a un estimado de 570 a 600 mil 
toneladas en abril. 

O. A pesar de que Brasil y Argentina tienen un volumen de producción similar de aceite de soya, 
Argentina triplica las exportaciones de Brasil y es líder global en este producto. Según informes de la 
Bolsa de Comercio de Rosario, Argentina mantiene el liderazgo regional y mundial en la exportación 
del aceite de soya. 

P. Al finalizar el periodo 2013-2014, Argentina se posicionó como primer exportador mundial de aceite 
de soya, colocando cerca de 4,000,000 de toneladas en el exterior, superando a Brasil, que exportó 
1,380,000 de toneladas aproximadamente. 

Q. Argentina junto con Brasil, son los principales exportadores de aceite de soya, ambos proyectan 
exportar el 60% del aceite en la próxima década. A pesar de que las exportaciones argentinas han 
tenido algunos problemas, debido a causas meteorológicas, alcanzaron 3,800,000 de toneladas en el 
periodo 2011-2012 y prevén que para 2023 alcancen las 4,600,000 de toneladas. 

R. Está previsto que para el periodo 2013-2023, el comercio mundial de aceite de soya tenga un 
crecimiento aproximado de 21%, debido al consumo en la alimentación humana y al uso industrial. 
Las importaciones totales mundiales están previstas para aumentar en promedio de 8,900,000 hasta 
10,800,000 de toneladas, en el periodo 2022-2023. China y la India encabezarían la importación de 
aceite de soya, se proyecta que la India desplace a China como el primer importador de aceite  
de soya. 

S. Las Solicitantes consideran que además del daño material causado por las importaciones de la 
mercancía objeto de investigación, se enfrentan a la probabilidad fundada de que la situación se 
agrave debido a lo siguiente: 

a. Durante el periodo analizado, las importaciones de origen argentino crecieron significativamente 
además, sus precios se ubicaron sistemáticamente por debajo de los nacionales y los de otros 
orígenes. 

b. El amplio diferencial de precios en favor de las mercancías argentinas, incentivará aún más la 
demanda por nuevas importaciones a precios discriminados. 

c. El gran potencial productor y exportador fomentado, adicionalmente, por el diferencial en los 
precios de exportación argentinos, refleja que Argentina cuenta con la capacidad de elevar sus 
volúmenes de exportación de un momento a otro, en prácticamente cualquier proporción. 

d. En los periodos posteriores al analizado, se incrementaron las importaciones de aceite 
epoxidado de soya de origen argentino. 

2. Importadoras 

a. Mexichem 

25. El 7 de julio de 2015 Mexichem manifestó: 

A. Reitera todos y cada uno de los argumentos presentados en la etapa anterior de la presente 
investigación. Asimismo, hace suyos todos y cada uno de los argumentos y pruebas 
complementarias que presenten las demás importadoras en lo que pudiera beneficiarle. 

B. A lo largo de la investigación, las Solicitantes han cuestionado la clasificación arancelaria del 
producto objeto de investigación, asimismo, alegan que no debe clasificarse en la partida arancelaria 
3812, sino en la partida 1518. Al respecto, Mexichem sostiene que la Secretaría no tiene la facultad 
de modificar ni cuestionar la clasificación arancelaria reportada por los exportadores argentinos a sus 
propias autoridades. 
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C. El ajuste por cargas impositivas (derechos a la exportación) que las Solicitantes piden para el cálculo 
del precio de exportación, debe continuar siendo el aplicable a la fracción arancelaria que reportan 
los exportadores argentinos en sus operaciones, esto es, del 5%. No puede aplicarse el ajuste 
pretendido por las Solicitantes, pues esto implicaría que la Secretaría realizara funciones de 
clasificación arancelaria a las exportaciones argentinas, facultad con la que no cuenta. 

D. Por lo menos una de las importadoras comparecientes señaló que importó el producto objeto de 
investigación por falta de capacidad de la industria nacional de abastecer sus necesidades, incluso, 
proporcionó comunicaciones electrónicas, en las que se muestra que en numerosas ocasiones 
solicitó producto, sin que las Solicitantes lo tuvieran disponible, sin embargo, la Secretaría determinó 
desechar las pruebas presentadas, en virtud de que éstas se encuentran fuera del periodo 
investigado. 

E. Se solicita que dicha información sea revalorada y admitida, por ser una prueba relacionada con el 
desabasto del aceite epoxidado de soya en México, además de que la imposición de una cuota 
compensatoria incrementará esta problemática. 

F. A partir de la imposición de la cuota compensatoria, las Solicitantes continúan con problemas en el 
abastecimiento del aceite epoxidado de soya, debido a la sobredemanda de este producto, la cual es 
ocasionada por el impedimento por parte de los importadores de adquirir el producto objeto de 
investigación de proveedores extranjeros, ocasionando problemas de operación a las empresas 
consumidoras del producto. 

G. Se solicita a la Secretaría elimine la cuota compensatoria preliminar impuesta a las importaciones de 
aceite epoxidado de soya, originarias de Argentina, dicha solicitud tiene sustento en la incapacidad 
de la industria nacional de abastecer la demanda del mismo, lo que ocasiona un daño serio a las 
empresas consumidoras de este producto. 

H. Asumiendo sin conceder que la Secretaría determinara en la etapa final de la presente investigación 
imponer cuotas compensatorias definitivas, se deberá valorar y aplicar una cuota compensatoria 
inferior al margen de discriminación de precios encontrado, aplicando la regla del lesser duty, 
conforme a lo establecido en los artículos 9.1 del Acuerdo Antidumping y 62 segundo párrafo de la 
LCE. 

I. El establecimiento de una cuota compensatoria menor al margen de discriminación de precios 
encontrado, se justifica en el hecho de que la Secretaría debe buscar que las correcciones de las 
distorsiones alegadas por la existencia de márgenes de discriminación de precios, no lleve a la 
imposición de medidas compensatorias excesivamente altas, que pudieran impactar negativamente 
en el consumidor. 

b. PVC Alternativa 

26. El 7 de julio de 2015 PVC Alternativa manifestó: 

A. En las estadísticas de importación del Sistema de Administración Tributaria (sic), proporcionada por 
la Asociación Nacional de la Industria Química A.C., se muestran las importaciones por la fracción 
arancelaria 1518.00.02 de la TIGIE, para el periodo comprendido del 2011 al 2013, en ellas se 
pueden observar que lo que principalmente se importa por esta fracción, es el aceite epoxidado de 
soya, aunque también ingresan algunas especialidades de aceite que son utilizadas como 
lubricantes, aditivos o son ácidos grasos epoxidados de otra naturaleza. Estos productos suelen 
importarse en volúmenes pequeños a un alto precio, que no se comparan con el aceite epoxidado de 
soya que normalmente consume la industria del PVC en México. 

B. Las importaciones a México por la fracción arancelaria 3812.20.01 de la TIGIE, corresponden a una 
gama muy amplia de productos, debido a que existe una gran cantidad de mezclas de plastificantes 
en el mercado, las cuales son utilizadas en la industria del plástico y del caucho, lo que origina que la 
variedad de precios reportados sea muy grande, por lo que no es posible fijar un criterio que permita 
definir un precio específico para estas mezclas. 

C. La mezcla de aceite epoxidado de soya con otros plastificantes suele ser de un precio bajo, si se 
comparan con otras mezclas, ya que por la fracción arancelaria 3812.20.01 de la TIGIE ingresan 
productos como resinas epóxicas, selladores, fosfatos, catalizadores, adhesivos, etcétera, los cuales 
son incluso especialidades, por lo que es muy difícil establecer si comparativamente el Kalflex de 
Argentina es más barato o más caro que el producto que se importa de otros países por la misma 
fracción arancelaria, pues los productos pueden ser totalmente diferentes. 
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D. Por lo que hace a las facturas relacionadas con las operaciones realizadas en el mercado doméstico 
argentino para el Kalflex 13, se tuvo una imprecisión al momento de calcular el precio ex planta, 
debido a que dentro del costo promedio utilizado para el flete de la planta, a los clientes de Varteco, 
no se consideró el flete de regreso vacío, es decir, se consideró un precio promedio de $50 dólares 
de los Estados Unidos (“dólares”) por tonelada para las entregas domésticas en Argentina de este 
producto, sin considerar el costo de regreso de la pipa vacía a la planta, para ser cargada 
nuevamente. 

E. PVC Alternativa comparó el precio de exportación a México, contra el precio de exportación a 
terceros países en 2013, de dicha comparación se desprende que los precios FOB (por sus siglas en 
inglés de Free On Board) de exportación para otros países, están en concordancia con los precios a 
los cuales se exporta a México, esto es, no se encontraron diferencias considerables entre el precio 
de exportación a México con el precio de exportación a otros países. 

F. Se encontraron diferencias en los valores mostrados en el cálculo del valor reconstruido al revisar el 
desglose de la información de Varteco, proporcionada a través de PVC Alternativa. 

G. Los gastos de operación promedio presentan un error, toda vez que el gasto de operación reportado 
en el escrito presentado a la Secretaría incluía los gastos de logística de exportación, gastos 
aduanales y de terminal portuaria, renta del ISO tanque de exportación y la utilidad de Varteco, razón 
por la que se procedió a corregir los errores que se tenían en el aludido cálculo y se elaboró de forma 
correcta el valor reconstruido de Varteco para 2013. 

H. El margen de utilidad empleado en este nuevo cálculo fue del 5.61%, de acuerdo con lo determinado 
por la Secretaría, en función de la información que se obtuvo a través de los estados financieros de 
Varteco. Este valor es correcto, ya que Varteco confirma que la utilidad que tienen en este producto 
varía entre el 5% y 8%, por tratarse de un producto commodity, en el cual la utilidad es marginal. 

I. El Kalflex es una mezcla de aceite epoxidado de soya y plastificante DINP o DOA según sea el caso. 

J. PVC Alternativa realizó una importación de un ISO tanque de Kalflex 14NP, a la cual le tocó revisión, 
por lo que la autoridad aduanera le practicó un análisis para determinar qué fracción arancelaria de la 
TIGIE le era aplicable, el resultado fue que por tratarse de Ortoftalato de Dimetilo, ester ácido 
policarboxilico de constitución química definida (plastificante compuesto), le correspondía la 
aplicación de la fracción arancelaria 2917.34.99 de la TIGIE, sin embargo, PVC Alternativa solicitó un 
nuevo análisis de la muestra y la autoridad aduanera determinó que se trataba de una preparación 
de plastificante compuesto para caucho o plástico, constituida por aceite vegetal epoxidado y esteres 
del ácido ftálico, por lo que se sugirió para su aplicación la fracción arancelaria 3812.20.01 de la 
TIGIE. 

K. Resymat omite decir que las importaciones totales de Argentina que ingresaron por las dos 
fracciones arancelarias, sólo tuvieron un incremento de 2.87%, es decir, 54.28 toneladas, de un total 
importado en 2013 de 1,888.52 toneladas. 

L. Resymat señala que la amenaza de daño existe, por ser Argentina un gran productor de aceite de 
soya y para sustentar su afirmación presentó cifras de producción y exportación, no obstante, omite 
aclarar que se trata de aceite epoxidado de soya, el cual utiliza como materia prima el aceite de soya, 
pero esta materia prima tiene que pasar primero por un proceso de refinación y posteriormente por 
un proceso de conversión química, que es la que finalmente le confiere al aceite las propiedades que 
le permiten sea utilizado en la industria del plástico. 

M. No se confiere daño a la rama de producción nacional, sobre todo por el hecho de que las 
Solicitantes no están en posibilidad de suministrar la cantidad de aceite epoxidado de soya requerido 
por el mercado nacional. 

N. Resymat es la productora más grande de aceite epoxidado de soya en México, sin embargo, no 
puede satisfacer la demanda nacional, esta situación se confirma a través de los correos electrónicos 
que le envió a Sovere de México, S.A. de C.V. (“Sovere”), en los que le informa que no tiene 
suficiente producto para cubrir sus requerimientos. Por lo anterior, no resulta lógico ni justificable que 
pretenda que se imponga una cuota compensatoria a las importaciones de la mercancía objeto de 
investigación. 

27. El 7 de julio de 2015 PVC Alternativa presentó: 

A. Cálculo del valor reconstruido de Varteco correspondiente al 2013, que contiene los costos de 
producción para el Kaflex 14, por tonelada métrica producida, con costo total ex-planta y utilidad  
de 5.61%. 



14     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 12 de febrero de 2016 

B. Cálculo de precios ex-planta, para ventas internas en Argentina de Varteco para el Kaflex 13, de 
marzo a diciembre de 2013, en valor y volumen. 

C. Copia de facturas de venta de Varteco en el mercado interno del producto Kalflex 13, 
correspondiente a 2013. 

D. Gráfica comparativa del precio de exportación a México comparado con el precio de exportación a 
terceros países, para 2013, cuya fuente son las facturas de venta de Varteco de 2013. 

E. Copia de facturas de venta de Varteco a importadores mexicanos y a terceros países del Kalflex 13, 
correspondientes al 2013. 

F. Copia de la resolución contenida en el oficio 800-58-00-02-01-2013-04523 de 21 de junio de 2013, 
emitida por el Subadministrador de la Aduana de Altamira del Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), que determina que la mercancía declarada en el pedimento de importación de PVC 
Alternativa se encuentra clasificada en la fracción arancelaria 3812.20.01 de la TIGIE. 

G. Copia de diversas comunicaciones efectuadas vía correo electrónico, entre personal de ventas de 
Sovere y personal de ventas de Resymat correspondientes al 2014. 

c. Sovere 

28. No presentó pruebas ni formuló argumentos complementarios. 

J. Requerimientos de información 

1. Partes interesadas 

a. Solicitantes 

29. El 3 de agosto de 2015, EIQSA respondió al requerimiento de información que la Secretaría le formuló 
para que, con relación al estado de costos, ventas y utilidades de la mercancía nacional orientada al mercado 
interno, presentara nuevamente las cifras corregidas y revisadas, las cuales debían corresponder únicamente 
al mercado interno; presentara la estructura de costos unitarios de la mercancía similar a la investigada, 
destinada exclusivamente a las ventas a terceros en el mercado interno, para el periodo correspondiente de 
2011 a 2013; respecto al detalle de la mercancía orientada al autoconsumo, presentara las cifras que 
correspondieran exclusivamente al detalle del autoconsumo. Presentó: 

A. Indicadores de volumen de inventarios y valor y volumen de autoconsumo de aceite epoxidado de 
soya, de enero a diciembre de 2011, 2012 y 2013, con proyecciones para 2014. 

B. Estado de costos, ventas y utilidades de la mercancía nacional orientado al mercado interno de 2011, 
2012 y 2013 y proyecciones para 2014. 

C. Costo de producción del aceite epoxidado de soya, orientado al autoconsumo de 2011, 2012 y 2013, 
así como proyecciones para 2014. 

D. Estado de costos, ventas y utilidades de la mercancía nacional orientado al mercado interno más el 
autoconsumo de 2011, 2012 y 2013, así como proyecciones para 2014. 

30. El 6 de agosto de 2015 Resymat respondió al requerimiento de información que la Secretaría le 
formuló para que proporcionara la tasa de interés que otorgan las empresas exportadoras argentinas para 
préstamos de corto plazo; respecto al estado de costos, ventas y utilidades, que desglosara la estructura de 
costos de la materia prima por cada uno de los conceptos que lo integran; presentara una metodología  
de ajustes por diferencias físicas para el aceite epoxidado de soya puro y el aceite de soya mezclado con 
plastificantes, con base en los costos variables de producción; explicara la razonabilidad de las diferencias 
existentes en los costos de fabricación unitarios de la mercancía similar a la investigada destinada al 
autoconsumo y los costos para ventas a terceros en el mercado nacional; aclarara algunas diferencias de las 
cifras de las ventas al mercado interno reportadas; señalara cómo realiza la asignación de los costos de 
transferencia entre productos para el proceso de autoconsumo. Presentó: 

A. Costos de los insumos del aceite epoxidado de soya de 2011, 2012 y 2013. 

B. Estado de costos, ventas y utilidades de la mercancía nacional orientado al mercado interno y de 
autoconsumo de 2011, 2012 y 2013. 

b. Importadoras 

31. El 3 de agosto de 2015, Mexichem respondió al requerimiento de información que la Secretaría le 
formuló para que proporcionara respecto a las facturas de ventas de exportación la tasa de interés efectiva, 
los días de crédito, así como comprobantes de pago de Mexichem a sus empresas proveedoras, 
correspondientes a diversas facturas. Presentó: 
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A. Registro de pago e integración por factura de sus compras, identificadas por proveedor, 
correspondiente a 2013, cuya fuente es el sistema contable SAP de Mexichem. 

B. Copia de diversos comprobantes de transferencias bancarias de Mexichem a sus proveedores, 
correspondientes a 2013, emitidos por diversos bancos. 

32. El 24 de agosto de 2015, PVC Alternativa respondió al requerimiento de información que la Secretaría 
le formuló para que proporcionara, entre otra, información propia y de su proveedora Varteco, correspondiente 
a ventas totales conciliadas con los estados financieros y el sistema de facturación; ventas totales mensuales 
en valor y volumen del periodo investigado; las ventas totales de exportación del producto objeto de 
investigación a México, durante el periodo investigado, y el soporte documental con el que se acreditara que 
las ventas que reportó son netas de descuentos y bonificaciones; que aplicara los ajustes correspondientes 
para llevar la información a nivel ex-fábrica; presentara el sustento documental con el que acreditara la 
oficialización de las exportaciones; proporcionara respecto a las facturas de ventas de exportación la tasa de 
interés efectiva, los días de crédito, así como el comprobante de pago de PVC Alternativa a sus empresas 
proveedoras correspondientes a diversas facturas; señalara cuál es el código de producto comparable en 
Argentina al que exporta a México; proporcionara las ventas totales del Kalflex 13 y Kalflex 13A, que se 
destinaron al mercado interno, y que aclarara y presentara información relacionada con el error encontrado en 
el costo de producción para el valor reconstruido. Presentó: 

A. Valor total en pesos argentinos de las operaciones comerciales realizadas por Varteco, referentes a 
ventas totales: 

a. de mercancías objeto y no objeto de investigación; 

b. mercancías exportadas y no a México, y 

c. al mercado interno, obtenido de la conciliación de los reportes contables con el sistema de 
facturación de Varteco de 2013. 

B. Estados financieros auditados de Varteco de 2013. 

C. Valor y volumen de las ventas totales de Varteco, desglosadas por mes y por código de producto de 
2013. 

D. Valor y volumen de las ventas totales de exportación del producto objeto de investigación de Varteco 
a México, desglosadas por mes y por código de producto, que obtuvo de su sistema contable, 
correspondientes a 2013. 

E. Impresión de hojas de trabajo del sistema contable de Varteco con información de las ventas 
reportadas de 2013. 

F. Desglose de los costos logísticos de las ventas de Varteco, a un término de venta ex-fábrica de 2013. 

G. Copia de facturas por el pago de gastos logísticos realizados por Varteco en 2013. 

H. Copia de pedimentos de exportación a México, emitidos por la Administración Federal de Ingresos 
Públicos de Argentina, así como copia de las facturas, correspondientes a 2013. 

I. Copia de los estados de cuenta de PVC Alternativa, con información de las transferencias de pago 
realizadas a Varteco, relacionadas con el número de factura de compra de 2013. 

J. Ficha técnica con especificaciones del producto terminado del Kalflex 13, Kalflex 14NP, Kalflex 14OA 
y Kalflex 13A, elaboradas por Varteco. 

K. Costos de producción del aceite epoxidado de soya, que muestran los ajustes de precio por la 
adición de plastificantes de 2013. 

L. Valor y volumen de las ventas de Kalflex 13 en Argentina de 2013. 

M. Impresión del sistema contable de Varteco, de diversas facturas de 2013. 

N. Valor y volumen de las ventas a granel de Kalflex 13 en Argentina, correspondientes a 2013. 

O. Valor y volumen de las ventas de Kalflex 13A en Argentina, correspondiente a 2013. 

P. Valor y volumen de las ventas de Kalflex 13 en Argentina, considerando los ajustes para determinar 
el valor ex-fábrica en 2013, cuya fuente es su sistema contable, facturas de venta, recibos de pago, 
órdenes de compra, facturas por el pago de flete y notas de crédito de Varteco. 

Q. Copia de facturas de venta de Varteco y sus anexos, consistentes en impresiones de su sistema 
contable, nota de pedido, órdenes de pago y compra, recibos de pago, notas de crédito y copias de 
remisión de 2013. 

R. Costos de producción del Kalflex 13, Kalflex 14NP y Kalflex 14OA. 
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K. Otras comparecencias 

33. El 13 de agosto de 2015, Resymat compareció extemporáneamente para presentar información, en 
alcance a su respuesta al requerimiento de información presentada el 6 de agosto de 2015, información que 
no fue aceptada, tal y como se señala en el punto 47 de la presente Resolución. 

34. El 17 de agosto de 2015 Sovere respondió fuera del plazo que le fue otorgado, al requerimiento de 
información que la Secretaría le formuló, por lo que no fue aceptada su información, tal y como se señala en el 
punto 51 de la presente Resolución. 

L. Hechos esenciales 

35. El 30 de septiembre de 2015, la Secretaría notificó a las partes interesadas comparecientes y al 
gobierno de Argentina, los hechos esenciales de esta investigación, los cuales sirvieron de base para emitir la 
presente Resolución, de conformidad con el artículo 6.9 del Acuerdo Antidumping. 

36. El 14 de octubre de 2015, únicamente las Solicitantes presentaron manifestaciones sobre los hechos 
esenciales. 

M. Audiencia pública 

37. El 7 de octubre de 2015, se celebró la audiencia pública de este procedimiento. Participaron las 
Solicitantes, las importadoras Mexichem, PVC Alternativa y Sovere y el representante de la Embajada de 
Argentina en México, quienes tuvieron oportunidad de exponer sus argumentos y replicar los de sus 
contrapartes, según consta en el acta que se levantó con tal motivo, la cual constituye un documento público 
de eficacia probatoria plena, de conformidad con el artículo 46 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo (LFPCA). 

38. El 9 de octubre de 2015, las Solicitantes presentaron la respuesta pendiente a la pregunta hecha 
durante la celebración de la audiencia pública. 

N. Alegatos 

39. El 14 de octubre de 2015, las Solicitantes y las importadoras Mexichem, PVC Alternativa y Sovere 
presentaron sus alegatos, los cuales se consideraron para emitir la presente Resolución. 

O. Ampliación de la vigencia de la cuota compensatoria 

40. De conformidad con el artículo 7.4 del Acuerdo Antidumping y toda vez que la Secretaría determinó 
evaluar la factibilidad de establecer una cuota compensatoria inferior al margen de discriminación de precios 
que se determine, en un monto suficiente para eliminar el daño a la producción nacional, se amplió a seis 
meses el plazo de vigencia de la cuota compensatoria provisional, el cual venció el 3 de diciembre de 2015. 

P. Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

41. Con fundamento en los artículos 58 de la LCE y 15 fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía (RISE), se sometió el proyecto de Resolución final a la opinión de la Comisión de Comercio 
Exterior (la "Comisión"), que lo consideró en su sesión del 17 de diciembre de 2015. 

42. El Secretario Técnico de la Comisión, una vez que constató la existencia de quórum en los términos 
del artículo 6 del RLCE, dio inicio a la sesión. La Secretaría expuso detalladamente el caso. El proyecto se 
sometió a votación y fue aprobado por mayoría. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

43. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución conforme a los artículos 16 y 34 
fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado B fracción V y 15 
fracción I del RISE; 9.1 y 12.2 del Acuerdo Antidumping y 5 fracción VII y 59 fracción I de la LCE. 

B. Legislación aplicable 

44. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 
Código Fiscal de la Federación (CFF), la LFPCA y el Código Federal de Procedimientos Civiles (CFPC), estos 
tres últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

45. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas 
presentaron, ni la información confidencial que ella misma se allegó, de conformidad con los artículos 6.5 del 
Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. 
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D. Derecho de defensa y debido proceso 

46. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 
excepciones y defensas, así como las pruebas para sustentarlos, de conformidad con el Acuerdo 
Antidumping, la LCE y el RLCE. La Secretaría las valoró con sujeción a las formalidades esenciales del 
procedimiento administrativo. 

E. Información no aceptada 

47. Mediante oficio UPCI.416.15.3431 del 11 de septiembre de 2015 se notificó a Resymat la 
determinación de no aceptar la información que presentó el 13 de agosto de 2015, en alcance a su respuesta 
al requerimiento de información presentada el 6 de agosto de 2015, por tratarse de información presentada de 
forma extemporánea, oficio que se tiene por reproducido como si a la letra se insertara en la presente 
Resolución. Al respecto, se le otorgó un plazo para que manifestara lo que a su derecho conviniera, 
de conformidad con el párrafo 6 del Anexo II del Acuerdo Antidumping. 

48. Resymat manifestó que el escrito de alcance presentado el 13 de agosto de 2015, folio 02455, no 
contiene información adicional a la presentada en el escrito de fecha 6 de agosto de 2015, folio 02391, 
sino únicamente información respecto de la tabla presentada en este último escrito, dicha información no se 
adjuntó debido a una omisión al momento de la presentación del escrito. En este sentido, tomando en 
consideración que la respuesta presentada el 6 de agosto de 2015, folio 02391, contiene la totalidad de la 
información y metodología propuesta por Resymat para realizar el ajuste por crédito y la fuente de la que se 
obtuvo es pública, lo procedente es que sea considerada para realizar el ajuste por crédito propuesto 
por Resymat. 

49. La Secretaría analizó la respuesta de Resymat y la consideró inadecuada para modificar su 
determinación, esto es, debido a que en el presente procedimiento la oportunidad probatoria de las partes 
está constreñida a lo establecido en la normatividad aplicable, admitir información presentada 
extemporáneamente iría en contra de los principios de igualdad procesal y del debido proceso, como 
consecuencia, pondría en desventaja a sus contrapartes, las cuales no contarían con igualdad de 
oportunidades y se afectaría el desarrollo ordenado del procedimiento. 

50. Además, de lo anterior, es importante señalar que a efecto de que diera oportuna respuesta al 
requerimiento de información respecto del cual presentó alcance, se le otorgó un plazo de 10 días, mismo que 
fue prorrogado por 3 días más; es decir, Resymat contó con tiempo suficiente a efecto de dar 
oportuna respuesta. 

51. Mediante oficio UPCI.416.15.3432 del 11 de septiembre de 2015 se notificó a Sovere la determinación 
de no aceptar la información que presentó como respuesta al requerimiento de información, por tratarse de 
información que fue presentada de forma extemporánea, oficio que se tiene por reproducido como si a la letra 
se insertara en la presente Resolución. Al respecto, se le otorgó un plazo para que manifestara lo que a su 
derecho conviniera, de conformidad con el párrafo 6 del Anexo II del Acuerdo Antidumping. 

52. Al respecto, Sovere no realizó manifestación alguna en su defensa, únicamente presentó nuevamente 
la información ya desestimada. En consecuencia, se confirma la determinación de no tomar en cuenta la 
información contenida en el escrito antes referido. 

F. Respuesta a ciertos argumentos de las partes 

1. Cálculo de un margen de discriminación de precios específico 

53. Las Solicitantes argumentaron que ninguna de las dos exportadoras argentinas de las que tiene 
conocimiento compareció en la investigación y que la legislación no prevé que la información proporcionada 
por una empresa importadora que provenga de una exportadora sirva de base para calcular un margen de 
discriminación de precios individual. Señalaron que la Secretaría no está facultada para considerar la 
información de valor normal presentada por un importador, además de que la Secretaría no puede verificar la 
autenticidad de la información aportada. 

54. La Secretaría coincide con la producción nacional en el sentido de que la no comparecencia de 
exportadores impide calcular un margen de discriminación de precios específico para dichas empresas, de 
conformidad con los artículos 6.10 del Acuerdo Antidumping y 64 de la LCE. Sin embargo, de conformidad con 
el artículo 6.8 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría consideró pertinente valorar la información 
proporcionada por los importadores, para el efecto de determinar el valor normal aplicable en la  
presente investigación. 
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2. Derechos a la exportación y operaciones comerciales normales 

55. Respecto al ajuste por derechos a la exportación, las Solicitantes argumentaron que en la legislación 
argentina, las exportaciones de aceite epoxidado de soya están gravadas con el 20%. Solicitaron a la 
Secretaría ajustar el precio de exportación conforme a la fracción arancelaria correspondiente y no a la que se 
declaró en la operación. Argumentaron que el aceite epoxidado de soya mezclado con un plastificante, no 
añade ninguna propiedad adicional al producto investigado y que con ello se busca eludir el pago de los 
derechos de exportación en Argentina y el impuesto de importación en México. 

56. PVC Alternativa señaló que son falsas tales aseveraciones y con base a una prueba de laboratorio 
realizada en la aduana mexicana, afirmó que la mercancía objeto de investigación se debe clasificar en la 
fracción arancelaria 3812.20.01. Sovere secundó esta prueba y señaló que la clasificación realizada por las 
autoridades mexicanas es correcta. Por su parte, Mexichem señaló que la clasificación de la mercancía 
investigada está fuera de las facultades de la Secretaría y que es tarea de las autoridades aduaneras atender 
la correcta clasificación del producto. 

57. Al respecto, la Secretaría revisó los pedimentos de exportación aportados por PVC Alternativa que 
demuestran que la mercancía investigada pagó un arancel equivalente al 5% durante el periodo investigado. 
También confirmó que tal impuesto formaba parte del valor reportado en las facturas. En consecuencia, la 
Secretaría consideró las pruebas que sustentan el pago efectivamente realizado del 5% y no del 20%, como lo 
solicitó la producción nacional. 

58. Con relación al efecto que tienen los derechos a la exportación en el mercado interno de Argentina, la 
producción nacional argumentó que tal sistema genera una sobreoferta de la materia prima (frijol de soya), 
que a su vez reduce los costos de producción de cualquier producto y subproducto de soya, incluyendo la 
mercancía investigada. Razón por la cual afirmó que los precios del aceite epoxidado de soya, no están dados 
en el curso operaciones comerciales normales. 

59. Mexichem argumentó que la legislación aplicable, no establece ninguna vinculación entre el concepto 
operaciones comerciales normales y los costos de producción. Asimismo, afirmó que no hay fundamento para 
argumentar, que cuando la materia prima de un producto está sujeta a un arancel a la exportación, la 
fabricación de ese producto se da en condiciones y con arreglo a prácticas anormales. 

60. Al respecto, la Secretaría manifestó en la etapa preliminar del procedimiento, dado que ninguna 
empresa exportadora compareció, que no contó con los elementos de una fuente primaria que le permitieran 
determinar si el costo del principal insumo estaría afectado, si la información contable refleja razonablemente 
los costos asociados a la producción y venta del producto considerado, como lo señalan los artículos el 2.2, 
2.2.1, 2.2.1.1 y 2.2.2 del Acuerdo Antidumping y los artículos 32 de la LCE y 44 de RLCE. Tal y como se 
describe en los puntos 63 a 91 de la Resolución Preliminar. 

61. Durante la presente etapa no se presentaron argumentos ni pruebas adicionales. En consecuencia, la 
Secretaría no contó con los elementos que le permitieran modificar su determinación preliminar. 

3. Pruebas de valor normal 

62. Sovere señaló que en la solicitud de inicio, la Secretaría calculó indebidamente un valor normal con 
base en tres facturas de venta de aceite epoxidado de soya en Argentina, lo cual no es una muestra 
representativa y va en contra de las leyes de la estadística. También solicitó que la Secretaría no determinara 
un valor reconstruido con el análisis de un producto diverso al investigado y con la exhibición de sólo tres 
facturas. 

63. La Secretaría considera que Sovere se confunde al señalar que el cálculo de valor normal se realizó a 
partir de tres facturas en el mercado interno. En el inicio de la investigación, el valor normal se estimó 
tomando como opción la de valor reconstruido (definido como la suma de los costos de producción, los gastos 
generales y un margen de utilidad), a partir de la información que tuvieron razonablemente a su alcance las 
Solicitantes, tal y como se menciona en los puntos 60 al 66 de la Resolución de Inicio. Dichas pruebas 
permitieron a la Secretaría tener indicios suficientes para presumir la existencia de discriminación de precios, 
de conformidad con el artículo 5 del Acuerdo Antidumping. Cabe señalar, que durante la investigación Sovere 
no aportó información alternativa respecto al valor normal. 

G. Análisis de discriminación de precios 

64. En esta etapa de la investigación, la Secretaría contó con información de la producción nacional 
representada por Resymat y EIQSA, así como, de las importadoras PVC Alternativa, Sovere y Mexichem. 
Debido a que ninguna empresa exportadora compareció, la Secretaría realizó su determinación con base en 
la mejor información disponible, de conformidad con los artículos 6.8, Anexo II del Acuerdo Antidumping, 54 y 
64 de la LCE. En su determinación, también se allegó de información obtenida de las estadísticas del Sistema 
de Información Comercial de México (SIC-M) y de los pedimentos de importación, así como de su 
documentación anexa proporcionada por los agentes aduanales. 
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1. Precio de exportación 

65. Las Solicitantes proporcionaron las estadísticas de importación del SAT e información correspondiente 
a las fracciones arancelarias 1518.00.02 y 3812.20.01 de la TIGIE, como se señaló en los puntos 28 al 31 de 
la Resolución de Inicio. 

66. PVC Alternativa aportó información consistente en facturas de exportación, facturas de transportación 
marítima, impresiones de hojas de trabajo del sistema contable y pedimentos de las exportaciones, 
información correspondiente a su proveedor argentino. Las demás empresas importadoras proporcionaron 
información de sus importaciones, así como copia de los pedimentos de importación y en algunos casos las 
facturas de venta. 

67. La Secretaría revisó la información, pedimentos, facturas y listas de empaque que aportaron las partes 
interesadas, así como la requerida a agentes aduanales, e identificó las importaciones de la mercancía objeto 
de investigación. Asimismo, corroboró los términos de venta, el valor, el volumen, entre otros conceptos. A 
partir de esa información calculó un precio de exportación, con base en las estadísticas del SIC-M señalada 
en el punto 52 de la Resolución Preliminar. 

68. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación promedio 
ponderado en dólares por kilogramo de las importaciones de aceite epoxidado de soya originario de 
Argentina, con base en la información y pruebas que se describen en el punto anterior. 

a. Ajustes al precio de exportación 

69. Las Solicitantes propusieron ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, 
específicamente por los conceptos de derechos a la exportación, flete en el país de origen, flete y seguro 
marítimo. En esta etapa de la investigación, la Secretaría observó que las facturas cuentan con un plazo de 
pago que varía entre 30 y 75 días, por lo que requirió a las partes que proporcionaran una metodología de 
ajuste por el concepto de crédito. 

i. Crédito 

70. Las Solicitantes propusieron un ajuste de crédito con base en la tasa LIBOR (por sus siglas en inglés 
de London InterBank Offered Rate) que publica el Banco Central de la República Argentina (BCRA). Calculó 
un promedio anual de la tasa durante el periodo investigado, a partir de la primera cotización de cada mes. La 
Secretaría revisó la página de Internet del BCRA, en la cual confirmó las cifras aportadas. 

71. PVC Alternativa y Mexichem argumentaron que no incurrieron en el pago de intereses por la 
adquisición de la mercancía investigada, por lo que señalaron que no existía una tasa de interés. Sin 
embargo, PVC Alternativa calculó un ajuste por crédito, pero no presentó el soporte documental que 
sustentara la tasa aplicada. Adicionalmente, proporcionó copia de las transferencias bancarias que realizó a 
su proveedor, así como las impresiones de hojas de trabajo del sistema contable de la empresa proveedora, 
que indican una diferencia de días entre la fecha de factura y de pago. 

72. Por lo anterior, la Secretaría determinó utilizar la tasa de interés que presentaron las Solicitantes. Para 
determinar el plazo de pago, en el caso de las importaciones de PVC Alternativa, lo calculó considerando los 
reportes contables de su proveedora, que obran en el expediente administrativo y para las demás, tomó como 
base el plazo señalado en las facturas de exportación. 

ii. Flete y seguro marítimo 

73. Durante la investigación, la Secretaría tuvo a su alcance soporte documental de las exportaciones 
originarias de Argentina, que constan de los pedimentos de importación, facturas de ventas, listas de 
empaque, entre otros documentos entregada por agentes aduanales, así como, por las partes interesadas. 
Derivado de la revisión de esta información, la Secretaría observó que todas las facturas de exportación 
desglosan el valor del flete y seguro marítimo, así como, el término de venta CIF (por sus siglas en inglés 
Cost, Insurance and Freight) y el valor FOB de la mercancía, por lo que consideró estos montos para calcular 
los ajustes por esos conceptos. 

iii. Derechos a la exportación y drawback 

74. En la etapa preliminar, la Secretaría determinó ajustar el precio de exportación por derechos a la 
exportación con una tasa de 20% y 5%, para las fracciones arancelarias 1518.00.10 y 3812.20.00 de la TIGIE, 
respectivamente, como se menciona en los puntos 55 y 56 de la Resolución Preliminar. 

75. En esta etapa de la investigación, PVC Alternativa presentó una hoja de trabajo con cada una de las 
exportaciones que realizó su proveedor, en las que consideró los conceptos de drawback y reintegro de 
exportación extra zona. Mencionó que éstos son regímenes de restitución de impuestos que se pagan al 
importar materias primas que sufren una transformación, siempre que ésta sea exportada. Como soporte 
documental presentó los pedimentos de exportación que emite la autoridad aduanera argentina, en los cuales 
se sustentan los montos propuestos. 
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76. La Secretaría observó que en los pedimentos de exportación, el valor en aduana, más el derecho de 
exportación y el drawback, dan por resultado el valor FOB de la mercancía que reportan las facturas, lo que 
da certeza a la Secretaría que estos montos forman parte del precio, en el momento de su exportación. En 
este sentido, la Secretaría determinó ajustar el monto por drawback a partir de la información contenida en los 
pedimentos de exportación del proveedor de PVC Alternativa. Respecto al monto por el concepto de reintegro 
de exportación extra zona, los documentos proporcionados no demuestran que formen parte del precio y, en 
todo caso, PVC Alternativa no aportó las pruebas que sustentaran dichos reintegros, por lo que la Secretaría 
no lo aceptó. 

iv. Flete terrestre en Argentina 

77. PVC afirmó que a partir de 2012, su proveedor en Argentina utiliza un transporte que incluye la 
recolección en planta, hasta la entrega en puerto mexicano. La Secretaría confirmó en el soporte documental, 
que el gasto por flete terrestre está incluido en los gastos logísticos. Por lo anterior, determinó no ajustar el 
flete interno en las operaciones del proveedor de PVC Alternativa. 

78. Para las transacciones de exportación restantes, la Secretaría calculó un precio promedio en dólares 
por kilogramo, a partir de las facturas de trasportación para las ventas del aceite epoxidado de soya en 
Argentina, que proporcionó PVC Alternativa. Las facturas señalan el costo del flete en pesos argentinos por 
kilogramo. Para calcular un precio en dólares por kilogramo, la Secretaría utilizó el tipo de cambio de la fecha 
de la factura que reporta el BCRA. 

79. Con fundamento en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 54 del RLCE, la 
Secretaría ajustó el precio de exportación por los conceptos de crédito, flete y seguro marítimo, derechos a la 
exportación, drawback y flete terrestre en el país de origen de la mercancía. 

2. Valor normal 

a. Precios en el mercado interno de Argentina 

80. Debido a las diferencias que PVC Alternativa reportó en las ventas para acreditar el cálculo de valor 
normal, la falta de información de ajustes y soporte documental descrita en el punto 101 de la Resolución 
Preliminar y con la finalidad de allegarse de mayores elementos de prueba, la Secretaría requirió a PVC 
Alternativa la totalidad de las ventas en el mercado interno de Argentina de su proveedora, correspondiente a 
los códigos comparables a la mercancía investigada. También solicitó aclaraciones sobre la similitud de los 
productos vendidos, en su caso, aplicar un ajuste por diferencias físicas y sustento documental de todos los 
demás ajustes aplicados. Además, solicitó la conciliación con los reportes contables de la proveedora 
argentina. 

81. En respuesta a la solicitud de información, PVC Alternativa aclaró que la información de ventas 
internas que presentó en la etapa preliminar tuvo errores derivados de la conversión de pesos argentinos a 
dólares. También manifestó que hubo errores respecto a los fletes reportados, al no considerar un gasto extra 
por el regreso a la planta de la pipa vacía. Presentó nuevamente las ventas que realizó su proveedora en 
2013, junto con el soporte documental que proviene del sistema contable de dicha empresa y una copia de los 
estados financieros auditados de 2013 de su proveedora. También proporcionó una base de datos que reporta 
las ventas locales de los códigos de productos Kalflex 13 y Kalflex 13A, ambos en presentación a granel. 

82. PVC Alternativa aclaró que para efectos del cálculo de valor normal, únicamente se deben considerar 
las ventas del código de producto Kalflex 13 en su presentación a granel, debido a que el código Kalflex 13A 
se trata de un aceite epoxidado grado alimenticio y éste no se utiliza en la industria del plástico y caucho en 
Argentina. Como soporte documental proporcionó las fichas técnicas de ambos productos. Reiteró que 
durante el periodo investigado no hubo ventas del producto idéntico al exportado a México. 

83. Adicionalmente, PVC Alternativa propuso ajustar las ventas en el mercado interno de Kalflex 13 por los 
conceptos de gastos por flete, crédito, gasto por garantías, asistencia técnica y servicio post venta, 
comisiones y salarios de vendedores, manejo de mercancía y seguro. Proporcionó soporte documental e 
impresiones de hojas de trabajo de su sistema contable, de algunos de los ajustes mencionados, sin embargo, 
esta información corresponde únicamente para un listado de 24 facturas de dicho código de producto. 

b. Determinación 

84. Respecto a las ventas internas de Kaflex 13, producto similar al exportado a México, que proporcionó 
PVC Alternativa de su proveedora, la Secretaría contrastó la base de datos que presentó la importadora con el 
registro contable que reporta las ventas internas en Argentina para el 2013. Observó que en dicha base, PVC 
Alternativa no reportó las ventas totales del producto similar, dado que sólo incluyó las ventas a granel. De 
acuerdo con los reportes de ventas mensuales, el código de producto similar se vende en tres presentaciones 
(a granel, en contenedor y en tambores). A partir de esta información, la Secretaría encontró que en la etapa 
preliminar, tampoco reportó las ventas totales, aunque le fueron requeridas. La Secretaría considera que PVC 
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Alternativa debió presentar la totalidad de las ventas del producto similar al que es objeto de investigación, sin 
importar la presentación y, en su caso, aplicar un ajuste conforme a la presentación, con base en lo dispuesto 
en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 54 del RLCE. 

85. Por otro lado, PVC Alternativa no ajustó el total de las ventas en presentación a granel que señaló 
como producto comparable, únicamente ajustó las ventas correspondientes a algunas facturas, sin mayor 
explicación. Adicionalmente, la Secretaría observó que para el ajuste por crédito, PVC Alternativa no señaló la 
fuente de información y no proporcionó la prueba que sustentara la tasa de interés aplicada. En el ajuste por 
seguro, PVC Alternativa utilizó el concepto de seguro que reportan los estados financieros de su empresa 
proveedora, el cual se refiere al costo total de todos los seguros de la compañía, pero no se especifica si esto 
incluye seguros distintos a los que intervienen en la transportación de la mercancía y tampoco se demostró si, 
efectivamente, fue incidental a las ventas, tal como lo establece el artículo 54 del RLCE. 

86. En los ajustes por los conceptos de gastos por sueldos de los vendedores, manejo y garantías, 
asistencia técnica y servicio postventa, presentó reportes del sistema contable para cada concepto, así como 
las cantidades totales vendidas durante el periodo investigado para calcular un costo unitario. La Secretaría 
considera que la estimación que realizó PVC Alternativa no es correcta, al asignar un costo unitario con 
base a las ventas totales de todos los productos que se vendieron en el mercado interno. Es decir, no se 
refiere únicamente a las ventas del producto similar al investigado, aun cuando contó con información 
específica de dicho producto, además, que no demostró si dichos ajustes fueron incidentales a esas ventas. 
Tales conceptos estarían considerados como parte de los gastos de venta y administración, ya que los 
reportes contables incluyen conceptos diferentes a los señalados por PVC Alternativa. 

87. El único ajuste que la Secretaría pudo validar, fue el referente al flete interno. Para este ajuste, aportó 
facturas de los transportistas, así como su comprobante de pago para ventas, correspondientes al periodo 
investigado, que proporcionó la importadora en una hoja de cálculo. PVC Alternativa manifestó que la planta 
de su proveedor se encuentra en la provincia de San Luis y la mayoría de sus clientes en la ciudad de Buenos 
Aires, Argentina. 

88. La Secretaría también solicitó información sobre los costos variables de los plastificantes, para realizar 
un ajuste por diferencias físicas. En la etapa preliminar, PVC Alternativa manifestó que el producto exportado 
a México tiene un 2% más en términos de plastificantes y aplicó tal porcentaje al precio. No realizó ajuste con 
base en la diferencia en costos variables, de acuerdo a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 56 
del RLCE. 

89. En esta etapa de la investigación, manifestó que por cuestiones de tiempo, no pudo desagregar los 
costos, sin embargo, presentó una base de datos con el costo por plastificante, pero no explicó la metodología 
de cálculo. Además, tanto en la etapa preliminar, como la final, no presentó pruebas que sustentaran las cifras 
reportadas, a pesar de que afirmó que su empresa proveedora produce los plastificantes en cuestión. 

90. En conclusión, la Secretaría no pudo validar las ventas internas para considerarlas en el cálculo del 
valor normal, aunado a que, como se describe posteriormente, los precios sin ajustar estuvieron por debajo de 
los costos totales de producción. 

c. Valor reconstruido 

91. Las Solicitantes presentaron una metodología de cálculo de valor reconstruido, con base en la 
estimación de costos a partir de un proceso de estequiometría. Proporcionaron la estructura de costos de 
producción integrada por materia prima (aceite de soya crudo a granel), costo de transformación del aceite de 
soya a granel a aceite de soya RBD (refinado), costos de otras materias primas (peróxido de hidrógeno, ácido 
fórmico otros), mano de obra y gastos indirectos de fabricación. 

92. También propusieron aplicar un margen de utilidad del 15%, al ser una utilidad razonable para una 
industria que opera en los mercados nacionales de la soya en Argentina. Adicionalmente, manifestaron que la 
tasa de interés que reportó el Banco Mundial para los depósitos bancarios en Argentina fue del 12%, por lo 
que consideraron razonable que el margen de beneficio que deben de obtener las empresas productoras, 
debe ser más alto que los costos del capital. 

93. Al respecto, la Secretaría requirió datos adicionales, en relación con las proporciones calculadas. Las 
Solicitantes presentaron los costos promedio por kilogramo en pesos del aceite epoxidado de soya registrado 
en el periodo investigado. Adicionalmente, aportaron un cuadro comparativo en que se observa, 
efectivamente, que las variaciones en la estructura de costos, entre el proceso de estequiometría y los costos 
registrados, no son significativas. 
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94. En la etapa preliminar, PVC Alternativa proporcionó información sobre la estructura y costos de 
producción de la mercancía exportada a México, que obtuvo de su proveedor ubicado en Argentina. La 
estructura contiene los costos de producción promedio en dólares por tonelada para 2011, 2012 y 2013. 
Consideró los conceptos de materias primas (aceite de soya RBD, peróxido de hidrógeno, ácido fórmico y 
otros materiales); mano de obra y energía; gastos indirectos y los gastos de operación. 

95. La Secretaría consideró la información relativa a los costos de producción y la información financiera 
que proporcionó PVC Alternativa, como la mejor información disponible para efectos del cálculo del valor 
normal, tal como se describe en los puntos 103, 104 y 105 de la Resolución Preliminar. 

96. En esta etapa de la investigación, PVC Alternativa señaló que al revisar la información de costos que 
presentó en la etapa preliminar, encontró errores en los valores reportados. Explicó que en los gastos de 
operación promedio, incluyó los gastos de logística de exportación, gastos aduanales, entre otros gastos 
relativos a la exportación a México. La empresa presentó nuevamente los costos de producción anuales para 
el periodo investigado de las mercancías exportadas a México, reduciendo significativamente el costo de 
producción del producto objeto de investigación. Los cambios también se observaron en otras partidas, como 
peróxido de hidrógeno, otros reactivos y mano de obra. 

97. En este sentido, con la finalidad de sustentar las correcciones propuestas, la Secretaría requirió a PVC 
Alternativa las hojas de trabajo donde explicara: 

a. las diferencias y el desglose de los gastos de operación que excluyó; 

b. las metodologías de asignación de cada uno de los conceptos que conforman los costos de 
producción de la mercancía vendida en Argentina y la mercancía exportada a México, y 

c. presentara soporte documental, así como conciliación de las cifras reportadas y el volumen de 
producción, con el sustento contable correspondiente. 

98. PVC Alternativa señaló que no pudo asignar las cifras de gastos de operación por línea de producto, 
considerando que el número de productos que maneja su proveedor es extensa, también indicó que en su 
contabilidad interna, no se realiza alguna separación en los gastos de operación por línea de producto. Solicitó 
considerar los gastos de operación, presentado en el costo de producción calculado en la etapa final de la 
investigación. 

99. Respecto a las diferencias encontradas en las partidas de peróxido de hidrógeno y otros reactivos, 
mano de obra y gastos indirectos de fabricación, PVC Alternativa las atribuyó al cálculo del promedio anual y 
aclaró que los nuevos datos presentados consideraron un promedio mensual. Explicó que se hicieron cálculos 
con diferentes periodos, los cuales no presentan cambios significativos. 

100. PVC Alternativa proporcionó hojas de cálculo, con los costos de producción para los productos 
vendidos en el mercado interno y de exportación. Afirmó que obtuvo estas cifras de materia prima, mano de 
obra, gastos financieros, entre otros, de los resúmenes contables. Proporcionó copia del reporte de costos de 
ventas, costos de asistencia técnica y postventa, así como de los costos de logística y expedición. Aclaró que 
calculó cada concepto, a partir del gasto mensual y lo dividió entre los meses de producción para obtener un 
promedio anual. Sin embargo, no presentó las hojas de trabajo, ni concilió la información con la 
documentación contable correspondiente. 

101. En cuanto al volumen de producción solicitado por la Secretaría, presentó una tabla con el volumen 
mensual y aclaró que corresponde al volumen de ventas, ya que la mercancía investigada se fabrica bajo 
pedido. Como soporte documental refirió al reporte contable, con el volumen total de ventas para 2013. Por 
último, señaló que está de acuerdo con el monto de utilidad calculado por la Secretaría a partir de los estados 
financieros de 2013. 

d. Determinación 

102. Ante los cambios, inconsistencias y errores encontrados en los costos de producción y gastos 
generales aportados por PVC Alternativa, la Secretaría requirió la conciliación de los costos de producción y 
soporte documental, que sustentaran los montos de cada uno de los elementos en la fabricación del producto 
investigado, materia prima, mano de obra, gastos indirectos de fabricación, gastos generales y volumen de 
producción; así como las metodologías o cálculo de asignación de cada componente del costo de producción 
de la mercancía investigada, correspondiente al periodo investigado. 

103. A partir de la información aportada, la Secretaría observó que existen errores y deficiencias en la 
asignación de los costos de producción y gastos generales. Como ejemplo, se encuentran los gastos de 
operación, en donde se incluyó la “utilidad” y gastos logísticos, que al parecer corresponden a una operación 
de exportación. Además, PVC Alternativa no proporcionó los registros contables correspondientes a rubros 
substanciales en el cálculo del costo de producción, como lo es: la materia prima, la mano de obra, los gastos 
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indirectos de fabricación, entre otros. La constante modificación en la metodología y cifras utilizadas por PVC 
Alternativa, deviene en que la Secretaría no tenga certeza sobre la información proporcionada, por lo tanto, no 
consideró los costos de producción para el cálculo del valor reconstruido. 

104. En consecuencia, la Secretaría consideró como la mejor información disponible, la estimación de la 
estructura de costos obtenida a través del proceso estequiometría presentado por las Solicitantes. Para ello, 
consideró el precio de la principal materia prima (aceite de soya crudo) que publicó el gobierno argentino, 
correspondiente al periodo investigado, tal como se señala en los puntos 53 a 56 de la Resolución de Inicio y 
97 a 98 de la Resolución Preliminar. 

105. La Secretaría encontró que las proporciones y componentes del proceso de estequiometría son muy 
similares a los reportados por las Solicitantes; estos últimos, corresponden a los costos de producción 
efectivamente realizados en la mercancía objeto de investigación durante 2013. Las cifras reportadas por la 
producción nacional fueron conciliadas con su información financiera; en esta estructura de costos, la materia 
prima representó más del 80% del costo de producción total. Dicho costo se obtuvo a partir de las cifras que 
publica el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de Argentina (MinAgri). La información asentada en los 
estados financieros está auditada por un consultor externo e independiente, lo que brinda certeza de los datos 
para el cálculo de los gastos generales, así como de la utilidad que obtuvo un productor de la mercancía 
investigada durante el periodo objeto de investigación. Esta metodología proporciona una estimación 
razonable para determinar el valor normal, en virtud de que la información utilizada corresponde alrededor del 
90% al mercado de Argentina. 

106. La Secretaría reitera que la no comparecencia de los exportadores en el presente procedimiento, 
faculta a una autoridad investigadora, con fundamento en los artículos 6.8 del Acuerdo Antidumping y 54 y 64 
de la LCE, para tomar decisiones a partir de los hechos de que tuvo conocimiento. Sin embargo, y con la 
finalidad de tomar en cuenta toda la información del expediente y llegar a la verdad de los hechos 
controvertidos, la Secretaría calculó un precio promedio ponderado sin ajustar, en dólares por kilogramo, a 
partir de las ventas reportadas en los informes contables que presentó PVC Alternativa. La Secretaría 
comparó los precios, con la estimación del costo total de producción (costos de producción más gastos 
generales) que se señala en los dos puntos anteriores. 

107. Reiteradamente, la Secretaría encontró que los precios no permiten recuperar los costos y gastos. 
Ello permite inferir que dichas ventas, no se efectuaron en el curso de operaciones comerciales normales, lo 
que confirma la determinación de calcular el valor normal a través de la metodología de valor reconstruido, 
que consiste, en la suma del costo de producción en el país de origen, más los gastos generales, más una 
utilidad razonable. 

108. Conforme a los artículos 2.2 del Acuerdo Antidumping y 31 de LCE, la Secretaría calculó el valor 
normal reconstruido de acuerdo a la información y pruebas descritas en los puntos 104 y 105 de la 
presente Resolución. 

3. Margen de discriminación de precios 

109. De conformidad con los artículos 2.1 y 6.8 del Acuerdo Antidumping, 30, 54 y 64 último párrafo de la 
LCE, y 38 del RLCE, la Secretaría comparó el valor normal estimado conforme a la metodología de valor 
reconstruido con el precio de exportación y determinó que las importaciones de aceite epoxidado de soya, 
originarias de Argentina, se realizaron con un margen de discriminación de precios de 24.66% durante el 
periodo investigado. 

H. Análisis de daño y causalidad 

110. La Secretaría analizó los argumentos y las pruebas que aportaron las partes comparecientes en el 
presente procedimiento, con el objeto de determinar si las importaciones de aceite epoxidado de soya, 
originarias de Argentina, realizadas en condiciones de discriminación de precios, causaron daño material a la 
rama de producción nacional del producto similar. 

111. En particular, el análisis comprende, entre otros elementos, un examen sobre el volumen de las 
importaciones en condiciones de discriminación de precios, su precio y el efecto de éstas en el precio interno 
del producto nacional similar, así como la repercusión del volumen y precio de dichas importaciones en los 
indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional del producto similar. 

112. El análisis de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional versa 
sobre la información proporcionada por las Solicitantes. Se analiza el comportamiento de los indicadores a 
partir de datos anuales correspondientes al periodo analizado. El comportamiento de los indicadores en un 
determinado año se compara, salvo indicación en contrario, con respecto al periodo inmediato anterior. 
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1. Similitud de producto 

113. Conforme a lo establecido en los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37 fracción II del RLCE, la 
Secretaría evaluó la información que las partes comparecientes aportaron en el procedimiento, para 
determinar si el aceite epoxidado de soya de fabricación nacional, es similar al producto objeto 
de investigación. 

a. Características físicas y especificaciones técnicas 

114. De acuerdo con lo señalado en los puntos 113 a 115 de la Resolución Preliminar, las Solicitantes 
proporcionaron elementos para acreditar que el producto objeto de investigación y el de fabricación nacional 
tienen características y propiedades similares. Además, la Secretaría contó con información de la que se 
allegó, que le fue proporcionada por un importador y que le corresponde a un exportador, asimismo, la que 
aportaron Mexichem y PVC Alternativa, la cual coincidió con las especificaciones técnicas que proporcionaron 
las Solicitantes. En general, la Secretaría determinó lo siguiente: 

a. La principal característica como estabilizador térmico del aceite epoxidado de soya está indicada por 
el índice Epoxi, el cual debe mantener un nivel mínimo de 5.78% y hasta 7.1%; el índice de yodo es 
un parámetro secundario, debido a que el yodo es un remanente de la epoxidación sin efecto en la 
estabilidad térmica; la acidez, viscosidad y gravedad, entre otras propiedades, son similares en el 
producto objeto de investigación y el nacional. 

b. Las hojas de especificaciones técnicas que presentaron las partes, importadores y Solicitantes, así 
como el número de identificación CAS 8013-07-08 de la Sociedad Americana de Química, acreditan 
que el producto investigado y el nacional es aceite epoxidado de soya del 95 al 99% y presenta 
porcentajes similares de índice oxirano, yodo y acidez. 

115. En esta etapa de la investigación, las partes interesadas no proporcionaron elementos adicionales. 
De acuerdo con la información descrita en los puntos 9 a 11 y 114 de la presente Resolución, la Secretaría 
confirmó que el aceite epoxidado de soya originario de Argentina y el de producción nacional presentan 
características técnicas y composición similares. 

b. Proceso productivo 

116. Las Solicitantes señalaron que los insumos y proceso de fabricación del producto objeto 
de investigación, descritos en los puntos 12 y 13 de la presente Resolución, son similares al de 
producción nacional. 

117. La Secretaría describió las fases del proceso de fabricación e insumos del producto nacional e 
investigado de acuerdo con lo señalado en los puntos 76 al 78 de la Resolución de Inicio. 

118. En esta etapa de la investigación, PVC Alternativa indicó que el producto objeto de investigación se 
obtiene del aceite refinado y de otras calidades como el aceite crudo, pasando por procesos de blanqueado y 
desgomado. Señaló que de la materia prima utilizada dependerá el proceso de fabricación y la calidad del 
producto. Al respecto, las Solicitantes argumentaron que proporcionaron información sobre los procesos 
productivos en México y a nivel mundial, los cuales no fueron objetados en su momento por la importadora, 
además de que tampoco presentó elementos que desvirtuaran dicha información. Indicaron que es del 
conocimiento general, que no puede haber aceite epoxidado de soya sin aceite de soya, que es la misma 
materia prima para todos los productores. 

119. La Secretaría consideró que, tanto en la etapa preliminar, como en la presente, las importadoras 
comparecientes no proporcionaron elementos que contravengan la información de la etapa de inicio, por lo 
que concluyó que el aceite epoxidado de soya originario de Argentina y el de producción nacional cuentan con 
procesos productivos e insumos similares. 

c. Usos y funciones 

120. De acuerdo con lo señalado en los puntos 118 a 122 de la Resolución Preliminar, la Secretaría 
determinó que el aceite epoxidado de soya originario de Argentina y el de producción nacional, se destinan a 
los mismos usos y son intercambiables entre sí. Dichos productos se utilizan principalmente como agente 
plastificante, dispersante, enmascarante o estabilizador en las formulaciones de PVC y sus copolímeros frente 
a la luz y la temperatura, evitando la descomposición del compuesto. 

121. En la etapa preliminar, PVC Alternativa indicó diferencias en el uso o aplicación entre el producto 
nacional y el importado de Argentina. Sin embargo, de acuerdo con lo señalado en el punto 121 de la 
Resolución Preliminar, la Secretaría consideró que la importadora no proporcionó elementos que demostraran 
sus afirmaciones. Principalmente, la propia importadora reconoció que tanto el aceite epoxidado de soya 
importado, como el nacional, se han utilizado como estabilizadores, además de que dos importadoras, que 
son a su vez usuarias industriales, señalaron que utilizan indistintamente el producto importado y nacional en 
sus procesos. 
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122. En esta etapa de la investigación, PVC Alternativa señaló que el producto importado de Varteco, 
Kalflex 14NP y 14OA, si bien se ha utilizado históricamente como coestabilizador, ahora la mezcla se está 
promoviendo como un plastificante secundario, que ayuda a mejorar los costos en la producción de 
compuestos y productos de PVC y eso ha incrementado, incluso, el consumo en México por el cambio 
de aplicación. 

123. Las Solicitantes indicaron que dicha concentración de plastificantes sólo representa el 2%, por lo que 
es mínima y no añade ninguna propiedad adicional a las que ya posee el aceite epoxidado de soya, además 
de que las importadoras no proporcionaron ninguna información técnica o pruebas que lo demuestren. 
Agregaron que la propia importadora señaló en la audiencia pública que la mezcla es por razones comerciales 
y no técnicas, lo que en el mercado mexicano es irrelevante. 

124. La Secretaría consideró que los argumentos de PVC Alternativa son contradictorios y no demuestran 
que el producto importado tenga un uso diferente al del producto nacional, por las siguientes razones: 

a. Las importadoras usuarias del producto investigado, Mexichem y Sovere, reconocieron en la 
audiencia pública que utilizan ambos productos en sus procesos, por lo que la razón para disminuir 
sus compras nacionales no se atribuye a que dichos productos tengan aplicaciones diferentes. 

b. Ningún usuario industrial compareció para manifestar que el producto importado tenga usos distintos 
al nacional. 

c. El asesor de PVC Alternativa reconoció en la audiencia pública que el objetivo de la mezcla Kalflex 
es para bajar costos en mercados de clima frío, lo cual es irrelevante en el mercado mexicano. 
También indicó que dicho producto se ofrece al mercado mexicano como plastificante. 

d. Resymat ofrece aceite epoxidado de soya como plastificante, según información que obra en el 
expediente, lo cual es congruente con la página de Internet de Varteco, que indica que esta empresa 
ofrece plastificantes epoxidados de aceite de soya con diferentes denominaciones comerciales. 

125. Las demás importadoras no proporcionaron elementos adicionales, por lo que, con base en lo 
descrito en los puntos anteriores, la Secretaría concluyó que el aceite epoxidado de soya originario de 
Argentina y el de producción nacional, se destinan a los mismos usos y son intercambiables entre sí. 

d. Consumidores 

126. De acuerdo con lo señalado en los puntos 123 a 125 de la Resolución Preliminar y de la información 
que obra en el expediente administrativo, la Secretaría determinó que: 

a. Tanto el producto investigado como el nacional, se destinaron a usuarios o fabricantes industriales 
dedicados a la producción de conductores eléctricos, productos químicos, pinturas, tintas, telas 
plásticas, envases y contenedores para la industria de alimentos, artes plásticas y productos 
promocionales, calzado, marroquinería, tapicería automotriz, encuadernación, productores de 
compuestos de PVC y copolímeros, entre otros. 

b. Con base en las ventas de las Solicitantes a los principales clientes y el listado de importaciones del 
SIC-M, identificó tres empresas que adquirieron el producto nacional y también importaron el 
producto investigado. 

c. Dos importadores que son usuarios industriales (Mexichem y Sovere) reconocieron que utilizan 
indistintamente el producto importado y nacional en sus procesos productivos. 

127. En esta etapa de la investigación, las partes comparecientes no proporcionaron información adicional, 
por ello, con base en lo descrito en el punto anterior, la Secretaría concluyó que el producto investigado y el 
de producción nacional se destinaron a los mismos consumidores. 

e. Determinación 

128. Con base en los argumentos y pruebas que se describen en los puntos 113 al 127 de la presente 
Resolución, la Secretaría concluyó que el producto de fabricación nacional es similar al que es objeto de 
investigación, ya que cuentan con características físicas, especificaciones técnicas y composición semejantes, 
utilizan insumos y procesos productivos análogos, ambas mercancías concurren con los mismos 
consumidores, lo que les permite cumplir con las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables, de 
manera que son similares en términos de lo dispuesto en los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37 
fracción II del RLCE. 

2. Rama de producción nacional y representatividad 

129. De conformidad con lo establecido en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la 
LCE y 60, 61 y 62 del RLCE, la Secretaría identificó a la rama de producción nacional como al conjunto de 
fabricantes del producto similar al investigado, cuya producción agregada constituya la totalidad o, al menos, 
una proporción importante de la producción nacional total de dichos productos, tomando en cuenta si éstos 
son importadores del producto investigado o si existen elementos para presumir que se encuentran vinculados 
con empresas importadoras o exportadoras del mismo. 
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130. De acuerdo con lo señalado en los puntos 129 a 131 de la Resolución Preliminar, la Secretaría contó 
con la siguiente información que acredita que las Solicitantes constituyen la rama de producción nacional: 

a. La carta de la Asociación Nacional de Industrias del Plástico, A.C. del 13 de junio de 2013, en la cual 
se indica que, de acuerdo con sus registros, las Solicitantes representan el 100% de la producción 
nacional de aceite epoxidado de soya. 

b. De acuerdo con las estadísticas oficiales de operaciones de importación del SIC-M, no se 
identificaron importaciones del producto objeto de investigación realizadas por las Solicitantes a 
través de las fracciones arancelarias 1518.00.02 y 3812.20.01 de la TIGIE. 

c. Los señalamientos de Mexichem y Sovere, en el sentido de que las Solicitantes son las únicas 
empresas identificadas como productoras nacionales de aceite epoxidado de soya. 

131. En esta etapa de la investigación, Sovere indicó que las Solicitantes no son propiamente una rama de 
producción nacional, ya que ellas mismas reconocen que una sola empresa produce el 100% de la industria. 
La Secretaría consideró que el señalamiento de Sovere es improcedente, dado que la información que obra 
en el expediente, acredita que existen dos productoras nacionales de aceite epoxidado de soya, 
independientemente de la participación de cada una en la industria nacional. 

132. Con base a lo anterior, toda vez que en esta etapa de la investigación no se presentó información que 
desvirtuara la determinación de la etapa preliminar, la Secretaría concluyó que las Solicitantes representan a 
la rama de producción nacional, de conformidad con los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 
de la LCE y 60, 61 y 62 del RLCE, toda vez que constituyen el 100% de la producción nacional total y de que 
ninguna de las productoras nacionales que integran la rama de producción nacional realizaron importaciones 
del producto objeto de investigación en el periodo analizado, además de que no se cuenta con elementos de 
que estén vinculadas con importadoras o exportadoras de la mercancía objeto de investigación. 

3. Mercado internacional 

133. Las Solicitantes proporcionaron información del Trade Statistics for International Business 
Development (Trademap), de la clasificación más cercana al producto objeto de investigación, 
correspondiente a las subpartidas arancelarias: 1518.00 (grasas y aceites, animales o vegetales, y sus 
fracciones, cocidos, oxidados, deshidratados, sulfurados, soplados, polimerizados por calor en vacío o 
atmósfera inerte, o modificados químicamente de otra forma, excepto los de las partidas 15.16; mezclas o 
preparaciones no alimenticias de grasas o de aceites, animales o vegetales, o de fracciones de diferentes 
grasas o aceites de este capítulo, no expresadas ni comprendidas en otra parte. Incluye aceite vegetal 
epoxidado y mezclas o preparaciones no alimenticias) y 3812.20 (plastificantes compuestos para caucho o 
plástico, n.c.o.p.). La Secretaría consideró que las estadísticas representan la mejor información disponible 
que incluye al producto investigado. 

134. La Secretaría observó que Argentina se encuentra entre los principales países exportadores de 2011 
a 2013 con una participación promedio de 7% del volumen total exportado por las subpartida 1518.00 y 9% en 
la 3812.20. Situación que se ilustra en las Tablas 2-A y 2-B. 

Tabla 2-A. Principales países exportadores de la subpartida 1518.00 

País 
Volumen/ton Participación % 

2011 2012 2013 2011 2012 2013 

Países Bajos (Holanda) 435,975 470,856 372,224 26 24 19

EUA 274,913 357,852 273,334 17 18 14

Alemania 174,526 181,299 188,964 11 9 10

Argentina 117,350 130,711 136,215 7 7 7

Reino Unido 24,526 73,240 45,825 1 4 2

Subtotal 1,027,290 1,213,958 1,016,562 62 62 52

Otros 627,754 743,752 950,435 38 38 48

Total 1,655,044 1,957,710 1,966,997 100 100 100

Fuente: Trademap. 
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Tabla 2-B. Principales países exportadores de la subpartida 3812.00 

País 
Volumen/ton Participación % 

2011 2012 2013 2011 2012 2013 

Alemania 54,906 55,254 58,019 23 26 29

Canadá 26,425 28,152 23,468 11 13 12

Estonia 21,239 22,314 18,197 9 11 9

Hong Kong (China) 22,932 21,927 536 10 10 0

Argentina 16,797 17,647 21,770 7 8 11

Subtotal 142,299 145,294 121,990 59 68 62

Otros 97,897 66,829 76,191 41 32 38

Total 240,196 212,123 198,181 100 100 100

Fuente: Trademap. 

135. Los principales países importadores para las mercancías de la subpartida 1518.00 son: Los Países 
Bajos, Alemania, Filipinas, Reino Unido y México, quienes representaron conjuntamente en promedio el 60% 
de las importaciones mundiales en el periodo 2011 a 2013. Por lo que hace a las mercancías de la subpartida 
3812.20, entre los principales países importadores se encuentran China, los Estados Unidos de América, 
Hong Kong, Indonesia y Tailandia, los cuales concentraron en el mismo periodo en promedio el 41% de las 
importaciones mundiales. Situación que se ilustra en las Tablas 2-C y 2-D. 

Tabla 2-C. Principales países importadores de la subpartida 1518.00 

País 
Volumen/ton Participación % 

2011 2012 2013 2011 2012 2013 

Países Bajos (Holanda) 513,925 545,203 617,402 18 24 24

Alemania 274,872 317,984 478,694 10 14 19

Filipinas 407,493 216,764 122,144 15 9 5

Reino Unido 320,595 201,316 244005 12 9 10

México 131,390 119,527 92,836 5 5 4

Subtotal 1,648,275 1,400,794 1,555,081 59 61 61

Otros 1,132,314 887,814 1,001,142 41 39 39

Total 2,780,589 2,288,608 2,556,223 100 100 100

Fuente: Trademap. 

Tabla 2-D. Principales países importadores de la subpartida 3812.00 

País 
Volumen/ton Participación % 

2011 2012 2013 2011 2012 2013 

China 54,474 50,108 49,679 17 17 16

EUA 35,046 38,383 31,309 11 13 10

Hong Kong (China) 23,044 20,911 3,016 7 7 1

Indonesia 13,252 14,855 16,585 4 5 5

Tailandia 12,348 12,189 11,930 4 4 4

Subtotal 138,164 136,446 112,519 42 45 36

Otros 190,129 163,787 201,379 58 55 64

Total 328,293 300,233 313,898 100 100 100

Fuente: Trademap. 
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136. De acuerdo con lo señalado en el punto 137 de la Resolución Preliminar, PVC Alternativa proporcionó 
información que confirma que Argentina es un productor y exportador importante en el mercado internacional 
de aceite de soya. 

4. Mercado nacional 

137. De acuerdo con la información descrita en el punto 138 de la Resolución Preliminar, la Secretaría 
observó que, los clientes del producto investigado y nacional, se ubicaron en Nuevo León, Guadalajara, 
Estado de México, Jalisco, Zacatecas, Hidalgo, Guanajuato y el Distrito Federal. Asimismo, no identificó 
restricciones para la venta, consumo o distribución del producto en otros Estados o regiones diferentes de la 
propia localización del cliente o usuario industrial. 

138. El consumo nacional aparente (CNA) medido como la producción nacional, más importaciones, 
menos exportaciones, se incrementó 23% en el periodo analizado, 8% en 2012 y 14% en 2013. La producción 
nacional aumentó 11% en 2012, sin embargo, disminuyó 8% en 2013, lo que se tradujo en un crecimiento de 
2% en el periodo analizado. 

139. Las importaciones totales, obtenidas según se indica en el punto 148 de la presente Resolución, 
mostraron una tendencia creciente, con un incremento de 18% en 2012 y se duplicaron en 2013, con un 
crecimiento del 100%, de tal forma que aumentaron 137% de 2011 a 2013. 

140. Las exportaciones de la industria nacional aumentaron 202% en 2012 y posteriormente cayeron 3% 
en 2013. No obstante que el crecimiento de las exportaciones fue significativo en 2012, sólo representaron 
entre el 3% y 8% de las ventas totales en el periodo analizado, en relación con la producción nacional 
representaron en promedio 5%. 

5. Análisis de las importaciones 

141. De conformidad con lo establecido en los artículos 3.1 y 3.2 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción I 
de la LCE y 64 fracción I del RLCE, la Secretaría analizó el comportamiento y tendencia de las importaciones 
de aceite epoxidado de soya originarias de Argentina, efectuadas durante el periodo analizado, tanto en 
términos absolutos como en relación con la producción o el consumo interno. 

142. Las Solicitantes señalaron que las importaciones investigadas se incrementaron de manera 
importante en el periodo analizado, tanto en términos absolutos, como en relación con las importaciones 
totales. Indicaron que las importaciones de Argentina también aumentaron su participación en el CNA, 
mientras que las de otros orígenes perdieron participación. 

143. Con base en lo descrito en los puntos 144 al 145 de la Resolución Preliminar, la Secretaría contó con 
información idónea y representativa para cuantificar las importaciones del producto objeto de investigación 
originario de Argentina y el importado de otros países. En particular, contó con el listado de pedimentos de 
importación, bases de datos de las operaciones de importación de Mexichem y PVC Alternativa, así como 
copias de pedimentos y facturas. 

144. Para esta etapa de la investigación, la Secretaría consideró la información proporcionada por Sovere, 
relativa a sus operaciones de importación originarias de Argentina consistente en pedimentos y facturas. 

145. De acuerdo con lo anterior, la información que proporcionaron Mexichem, PVC Alternativa y Sovere 
correspondiente al periodo analizado, representó el 89% de sus importaciones y el 79% con respecto al total 
de Argentina. Al cotejar dicha información con el listado de pedimentos de importación del SIC-M, la 
Secretaría no encontró diferencias. Con ello, confirma lo descrito en la Resolución Preliminar, ya que  
la información adicional no modifica las cifras descritas en la etapa anterior. 

146. En la presente etapa de la investigación, PVC Alternativa argumentó que por la fracción arancelaria 
1518.00.02 de la TIGIE se importan especialidades de aceite utilizadas como lubricantes, aditivos o son 
ácidos grasos epoxidados diferentes al investigado, mientras que por la fracción arancelaria 3812.20.01 de la 
TIGIE, se importa una gran cantidad de mezclas de plastificantes diferentes al producto investigado, como 
resinas epóxicas, selladores, fosfatos, catalizadores y adhesivos, entre otros. 

147. Mexichem y PVC Alternativa proporcionaron elementos para confirmar que el aceite epoxidado de 
soya que ingresó por la fracción arancelaria 3812.20.01 de la TIGIE, fue correctamente clasificado por la 
autoridad aduanera. 

148. Al respecto, resulta importante aclarar que para efectos del análisis de daño, la Secretaría consideró 
únicamente las importaciones por las fracciones arancelarias 1518.00.02 y 3812.20.01 de la TIGIE de aceite 
epoxidado de soya originarias de Argentina y otros países, las cuales se identificaron a partir de la descripción 
del listado de pedimentos del SIC-M, a través del cotejo de las operaciones de importación con la copia de 
pedimentos físicos y facturas que proporcionaron las partes comparecientes, con los siguientes resultados: 
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a. en la fracción arancelaria 1518.00.02 de la TIGIE, la Secretaría excluyó los productos diferentes de 
aceite epoxidado de soya, tanto de Argentina, como de otros países, el producto investigado 
representó 81% de las importaciones totales en dicha fracción durante el periodo analizado, y 

b. en la fracción arancelaria 3812.20.01 de la TIGIE, las importaciones del producto investigado de 
Argentina representaron 99.5% de las importaciones totales en el periodo analizado. No se 
identificaron importaciones de otros países de aceite epoxidado de soya. 

149. La Secretaría consideró que la información que presentaron las partes durante el procedimiento, 
confirmó que el producto objeto de investigación, en estado puro o mezclado con otros plastificantes, ingresó 
durante el periodo analizado por las fracciones arancelarias 1518.00.02 y 3812.20.01 de la TIGIE. 

150. Con base en la información descrita, la Secretaría observó que las importaciones totales se 
incrementaron 18% y 100% en 2012 y 2013, respectivamente, acumulando un crecimiento de 137% durante el 
periodo analizado. Este comportamiento se explica principalmente por las importaciones investigadas, que 
aumentaron su participación en las importaciones totales en 23 puntos porcentuales, al pasar de 69% en 2011 
al 94% y 92% en 2012 y 2013, respectivamente. 

151. Las importaciones originarias de Argentina crecieron 62% y 95% en 2012 y 2013, respectivamente, 
de manera que en el periodo analizado registraron un crecimiento acumulado de 215%. Las importaciones del 
resto de países disminuyeron 78% en 2012 y se incrementaron 185% en 2013; no obstante, el incremento 
del volumen de otros países en 2013, perdieron participación en las importaciones totales frente a las 
importaciones originarias de Argentina, al pasar del 31% en 2011 al 8% en el periodo investigado,  
lo que significó una disminución de 23 puntos porcentuales en el periodo analizado, tal como se aprecia en la 
Gráfica 1. 

Gráfica 1. Importaciones objeto de discriminación de precios vs otros países 

 

Fuente: Listado de pedimentos de importación del SIC-M. 

152. En términos de participación en el mercado nacional, la Secretaría observó que las importaciones 
originarias de Argentina aumentaron en el CNA durante el periodo analizado, del 13% en 2011, al 19% en 
2012 y 33% en 2013. Por el contrario, la participación de otros países en el consumo, disminuyó del 6% 
en 2011, al 1% y 3% en 2012 y 2013, respectivamente. 

153. En consecuencia, la producción nacional disminuyó su participación en el CNA en 17 puntos 
porcentuales de 2011 a 2013, al pasar de 81% a 64% (-1 punto de 2011 a 2012 y -16 puntos en 2013), 
atribuibles a las importaciones en condiciones de discriminación de precios, como se puede observar en la 
Gráfica 2. 
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Gráfica 2. Participación en el CNA 

 

Fuente: Con información de las Solicitantes y listado de pedimentos de importación del SIC-M. 

154. Las importaciones originarias de Argentina, en relación con la producción nacional, también 
aumentaron su participación en el periodo analizado en 33 puntos porcentuales, al pasar del 15% en 2011, al 
23% y 48% en 2012 y 2013, respectivamente. 

155. De acuerdo con los resultados descritos en los puntos 141 al 154 de la presente Resolución, la 
Secretaría concluyó que las importaciones originarias de Argentina en condiciones de discriminación de 
precios, registraron un incremento significativo en términos absolutos, así como en relación con el consumo y 
la producción nacional durante el periodo analizado, en tanto que la rama de producción nacional perdió 
participación en el CNA en el mismo periodo, atribuible al incremento de las importaciones investigadas. 
Asimismo, las importaciones originarias de Argentina propiciaron el desplazamiento de las importaciones de 
otros orígenes, lo cual se reflejó en una disminución de su participación en el mercado. 

6. Efectos sobre los precios 

156. Conforme a lo dispuesto en los artículos 3.1 y 3.2 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción II de la LCE y 
64 fracción II del RLCE, la Secretaría analizó si las importaciones de aceite epoxidado de soya originarias de 
Argentina concurrieron al mercado mexicano a precios considerablemente inferiores a los del producto 
nacional similar, o bien, si el efecto de estas importaciones fue deprimir los precios internos o impedir el 
aumento que en otro caso se hubiera producido, y si el nivel de precios fue determinante para explicar su 
comportamiento en el mercado. 

157. Las Solicitantes señalaron que debido a la práctica desleal de las importaciones argentinas, los 
precios nacionales crecieron por debajo de la inflación. Indicaron que los precios de importación argentinos se 
situaron por debajo de los precios tanto de la mercancía nacional, como de otros orígenes. 

158. La Secretaría calculó el precio promedio de las importaciones de aceite epoxidado de soya a partir de 
la información descrita en el punto 148 de la presente Resolución. 

159. Al respecto, observó que de 2011 a 2013, el precio promedio de las importaciones de aceite 
epoxidado de soya originarias de Argentina, registró una caída de 9%: disminuyó 3% en 2012 y 6% en 2013. 
El precio promedio de las importaciones de otros orígenes disminuyó 11% en 2012 y aumentó 2% en 2013, de 
manera acumulada registró una disminución de 9%, al comparar 2011 con 2013. 

160. En cuanto al precio promedio de las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional, 
medido en dólares, éste mostró un comportamiento negativo, similar al de las importaciones originarias de 
Argentina, acumuló una disminución de 6% de 2011 a 2013: disminuyó 2% y 4% en 2012 y 2013, 
respectivamente. 

161. Para realizar la comparación del nivel de precios entre el producto nacional y el importado (Argentina 
y resto de países), a este último, la Secretaría agregó el arancel y los derechos de trámite aduanero. Como 
resultado, observó que el precio de las importaciones originarias de Argentina en condiciones de 
discriminación de precios, se ubicó por debajo del precio nacional con márgenes de subvaloración del orden 
de 13%, 14% y 16% en 2011, 2012 y 2013, respectivamente. En relación con el precio de las importaciones de 
otros orígenes, el precio de las importaciones originarias de Argentina se ubicó consistentemente por debajo 
en niveles del 18% al 25% durante el periodo analizado, tal como se muestra en la Gráfica 3. 
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Gráfica 3. Precios de importaciones objeto de discriminación de precios vs nacional y otros países 

 

Fuente: Listado de pedimentos de importación del SIC-M y empresas Solicitantes. 

162. Como se observa en la Gráfica 3, si bien, los precios de las importaciones originarias de Argentina y 
los de fabricación nacional, mostraron una tendencia decreciente similar a lo largo del periodo analizado, el 
producto objeto de investigación se situó cada vez más por debajo del precio nacional, al pasar del 13% 
al 16% en el periodo analizado. 

163. De acuerdo con lo descrito en el punto 159 de la Resolución Preliminar, Sovere señaló que el precio 
de uno de los productores nacionales Resymat es elevado y lo deja en desventaja ante sus competidores 
nacionales y extranjeros. Por su parte, PVC Alternativa indicó principalmente lo siguiente: 

a. Los pequeños consumidores de aceite epoxidado de soya que carecen de infraestructura para 
importar, dependen del abasto nacional a precios altos, situación que inhibe su crecimiento. 

b. La información del Chicago Soybean Oil Futures del Banco Mundial, muestra que el precio del 
producto investigado sigue una tendencia descendente similar a la del aceite de soya. 

c. Con base en una muestra de facturas de ventas de exportación, indicó que su proveedor argentino 
mantiene un diferencial constante con respecto al precio de la materia prima en el mercado 
internacional. 

164. En esta etapa de la investigación, PVC Alternativa señaló que, de acuerdo con información del 
MinAgri, el precio del aceite epoxidado de soya disminuyó durante el periodo investigado, lo cual no es una 
situación particular de Argentina, ya que a nivel mundial la disminución de precios fue incluso mayor. 

165. La Secretaría consideró que los señalamientos de las importadoras no tienen sustento, 
principalmente por lo siguiente: 

a. Los precios de ventas internas del producto similar, no muestran diferenciales significativas, además 
de que para efectos del análisis de daño se determina un precio promedio para la rama de 
producción nacional. 

b. Los diferenciales entre los precios del producto nacional y los de importación (Argentina y otros 
orígenes), indican que los pequeños consumidores prefieren el producto de Argentina, debido al nivel 
de precios a que concurren, ya que el precio de las importaciones de otros países, se ubicó por 
arriba del nacional en un nivel que va del 6% al 16% en el periodo analizado. 

c. A pesar de que el precio del aceite epoxidado de soya siga la tendencia de su principal materia prima 
o de los precios internacionales, ello no justifica el margen de discriminación de precios de 24.66% al 
que ingresó al mercado mexicano. 

166. Cabe señalar que la importancia del precio del producto argentino, como causa del desplazamiento 
del producto nacional, fue confirmada durante la audiencia pública, pues uno de los importadores, Sovere, que 
también es usuario industrial del producto investigado y del nacional, indicó que adquirió el producto 
importado a precios menores de los que adquiere el nacional. 

167. Al respecto, la Secretaría preguntó a Sovere en relación a sus compras de producto importado. En 
respuesta, señaló que eligió a Varteco, con base en su procedimiento de selección de proveedor y lote de 
compra, en el que considera precio, calidad y abastecimiento. 

168. Por su parte, las Solicitantes señalaron que están de acuerdo en que el producto nacional tiene un 
precio más elevado que el importado, pero ello es debido a la discriminación de precios. 
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169. Con base en los resultados descritos en los puntos 156 al 168 de la presente Resolución, la 
Secretaría concluyó que las importaciones de aceite epoxidado de soya, originarias de Argentina, se 
efectuaron con niveles significativos de subvaloración con respecto al precio del producto nacional y de otras 
fuentes de abastecimiento durante el periodo analizado. Este bajo nivel de precios está asociado a la práctica 
de discriminación de precios y explica el significativo incremento de las importaciones investigadas (tanto en 
términos absolutos como relativos) y el comportamiento decreciente de los precios de venta al mercado 
interno a lo largo del periodo analizado. La subvaloración incentivó la demanda de las importaciones 
originarias de Argentina, así como una mayor participación en el mercado nacional, en detrimento de la rama 
de producción nacional. 

7. Efectos sobre la rama de producción nacional 

170. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3.1, 3.2 y 3.4 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción 
III de la LCE y 64 fracción III del RLCE, la Secretaría evaluó los efectos de las importaciones de aceite 
epoxidado de soya, originarias de Argentina, sobre los indicadores económicos y financieros de la rama de 
producción nacional del producto similar. 

171. Las Solicitantes señalaron que los bajos precios de las importaciones investigadas en condiciones de 
discriminación de precios causaron daño a la producción nacional, lo que ha provocado una reducción en la 
participación en el consumo nacional y disminuciones en indicadores como ventas, utilización de la capacidad 
instalada y utilidades, principalmente. 

172. La Secretaría observó que el CNA se incrementó 23% en el periodo analizado: 8% y 14% en 2012  
y 2013, respectivamente. Por su parte, la producción nacional orientada al mercado interno, si bien, se 
incrementó 6% en 2012, posteriormente disminuyó 9% en 2013, de manera que registró una reducción de 3% 
de 2011 a 2013. 

173. No obstante que, el CNA registró tasas positivas de crecimiento en el periodo analizado, las 
importaciones investigadas crecieron a tasas significativamente más altas del orden del 62% y 95% en 2012  
y 2013, respectivamente. Crecimiento que contrasta con la disminución de la producción en el 
periodo investigado. 

174. En consecuencia, el mayor crecimiento relativo de las importaciones investigadas estaría asociado a 
la pérdida de participación de la producción nacional en el CNA, ya que disminuyó 17 puntos porcentuales en 
el periodo analizado, al pasar del 81% en 2011, al 80% y 64% en 2012 y 2013, respectivamente. Este 
comportamiento indica que el crecimiento de las importaciones originarias de Argentina fue más acelerado en 
el periodo investigado, en donde incrementó su participación en el consumo en 14 puntos porcentuales, frente 
a los 6 puntos de crecimiento en 2012, de tal manera que las importaciones objeto de investigación 
acumularon un crecimiento de 20 puntos porcentuales en el CNA de 2011 a 2013, con una participación que 
pasó del 13% al 33% en dicho periodo. 

175. Las ventas internas incrementaron 11% en 2012 y en el periodo investigado cayeron 13%, de manera 
acumulada registraron una disminución de 4% al comparar 2011 con 2013. Los inventarios promedio 
disminuyeron 5% en los mismos periodos, respectivamente, lo que significó una disminución de 10% de 2011 
a 2013. La disminución acumulada de los inventarios en el periodo analizado, podría estar asociada, en parte, 
al aumento de las ventas en 2012, mientras que en 2013 a una mayor caída de la producción de 9%, la cual 
casi duplicó la disminución de los inventarios, que fue de 5%. A partir del comportamiento registrado en la 
producción y ventas de la rama de producción nacional, la Secretaría determinó que en un contexto 
expansivo de la demanda, el crecimiento de la industria nacional se vio limitado por el incremento de las 
importaciones investigadas. 

176. Los principales clientes de la rama de producción nacional disminuyeron 38% sus compras 
nacionales, en tanto que aumentaron 187% las compras de importaciones investigadas. Asimismo, se observó 
que las ventas a estos clientes disminuyeron 10 puntos porcentuales su participación en las ventas totales de 
las Solicitantes durante el periodo analizado. 

177. Las Solicitantes señalaron que sus principales clientes se han convertido en los mayores 
importadores del producto objeto de investigación, uno de los cuales, además de usar el producto en sus 
procesos, también se volvió comercializador. Indicaron que una comercializadora que no fue su cliente, 
también importó el producto investigado y puede estar vendiendo a empresas que sean o hayan sido  
sus clientes. 

178. Como se observa en la Gráfica 4, las compras del producto nacional que proporcionaron los clientes 
de las Solicitantes, así como los datos arrojados de la consulta del producto investigado en el SIC-M, 
muestran claramente la sustitución del producto nacional por el importado. Las compras de importación 
aumentaron su participación en 40 puntos porcentuales, al pasar del 49% al 89% en el periodo analizado, 
mientras que las compras del producto nacional cayeron del 51% al 11% del total de las compras de dichas 
empresas. La Secretaría observó que aun cuando no están al mismo nivel comercial los precios a los cuales 
dichos clientes compraron el producto importado, se ubicaron por debajo del precio nacional en niveles de 
entre 8% y 13% en el periodo analizado. 
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Gráfica 4. Compras nacionales vs compras de importación de los principales clientes 

 

Fuente: Compras de importadoras comparecientes. 

179. Las exportaciones de la industria se incrementaron 193% en el periodo analizado: aumentaron 202% 
en 2012 y se redujeron 3% en 2013. El comportamiento de las exportaciones no tuvo un impacto significativo 
en los indicadores de la industria, debido a que representaron en promedio el 5% de la producción nacional, 
durante el periodo analizado y a su comportamiento positivo. Cabe señalar que, en general, la rama de 
producción nacional depende fundamentalmente del mercado interno, donde compite con las importaciones 
en condiciones de discriminación de precios. 

180. La capacidad instalada se mantuvo sin cambio durante el periodo analizado. La utilización de la 
capacidad se incrementó 5% en 2012, mientras que disminuyó 4% en 2013. La disminución de la utilización 
en el periodo investigado está asociada a la caída de la producción nacional de 8% de ese año, dado que la 
capacidad instalada se mantuvo constante. La industria nacional mantuvo niveles de operación 
de su capacidad de entre 45 y 50% en el periodo analizado. 

181. El empleo se mantuvo sin cambio en todo el periodo analizado, mientras que los salarios se 
mantuvieron constantes en 2012 y se incrementaron 10% en 2013. La productividad de la industria creció 11% 
en 2012 con una reducción de 8% en 2013, la reducción en 2013 fue al mismo ritmo que la caída en la 
producción nacional, lo cual se explicaría porque el empleo se mantuvo constante. 

182. Las Solicitantes indicaron que parte de su producción se destina al autoconsumo en la fabricación de 
plastificantes primarios. De acuerdo con la información que proporcionaron, en el periodo analizado, el 
autoconsumo representó en promedio el 11% de la producción nacional, el cual tuvo un comportamiento 
positivo con un crecimiento del 3% y 9% en 2012 y 2013, respectivamente. Cabe señalar que las Solicitantes 
cuentan con suficiente capacidad disponible para abastecer el CNA y sus requerimientos para la fabricación 
de plastificantes primarios. 

183. La Secretaría se allegó de mayor información para la presente etapa del procedimiento, a partir de la 
cual analizó los resultados operativos de la rama de producción nacional para el mercado interno y el 
autoconsumo. A partir de la información disponible, observó que los costos unitarios mostraron una tendencia 
decreciente en 2013, en relación con 2011, lo que contraviene el argumento de una de las Solicitantes en 
cuanto al incremento de los costos de fabricación. 

184. En el caso del mercado interno, la Secretaría observó que los ingresos por ventas internas 
disminuyeron 12.7% de 2011 a 2013 (+11.9% en 2012 y -22% en 2013, como una combinación de la baja en 
volumen y precio). En el mismo periodo, los costos de operación cayeron 11.4% (+15.4% en 2012 y -23.2% 
en 2013, como resultado de la reducción en el consumo de materia prima, que a su vez se debió a la 
disminución en la producción). 

185. Como consecuencia del desempeño de los ingresos por ventas internas y los costos de operación  
de 2011 a 2013, las utilidades operativas se redujeron 288.5% (-757% en 2012 y en 2013 las pérdidas 
operativas disminuyeron 71.3%). De esta manera, el margen operativo se redujo 1.4 puntos porcentuales de 
2011 a 2013, cuando pasó de 0.5% a -1% (disminuyó 3.1 puntos porcentuales de 2011 a 2012 y se recuperó 
en 1.7 puntos en 2013). 

186. En cuanto al autoconsumo, la Secretaría observó que los ingresos registraron un aumento 12.7%  
de 2011 a 2013 (+20.2% en 2012 y -6.3% en 2013). En el mismo periodo, los costos de operación aumentaron 
11.3% (+18.6% en 2012 y -6.1% en 2013). 
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187. El comportamiento de los ingresos y de los costos derivados del autoconsumo, dio por resultado que 
las utilidades operativas aumentaran 280.4% de 2011 a 2013 (+348.7% en 2012, pero cayeron 27.5%  
en 2013). Por consiguiente, el margen operativo se incrementó 1.2 puntos porcentuales de 2011 a 2013, al 
pasar de -0.5% a 0.7% (aumentó 1.4 puntos porcentuales de 2011 a 2012, pero registró una pérdida de 0.2 
puntos en 2013). 

188. La Secretaría observó que, los ingresos totales derivados de las ventas al mercado interno, más 
autoconsumo de aceite epoxidado de soya disminuyeron 10.3% de 2011 a 2013: aumentaron 12.7% en 2012, 
pero disminuyeron 20.4% en 2013. Por su parte, los costos de operación totales aumentaron 15.7% 
en 2012 y disminuyeron 21.6% en 2013 (debido a la reducción en el consumo de materia prima asociado a la 
caída en la producción), lo que significó un descenso acumulado en los tres años considerados de 9.3%. 

189. Como resultado del comportamiento de los ingresos y los costos de operación, las utilidades 
operativas de la totalidad del mercado interno disminuyeron 289.5% de 2011 a 2013: cayeron 805.5% de 2011 
a 2012 y en 2013 las pérdidas operativas disminuyeron 73.1%. En consecuencia, el margen de operación de 
la rama de producción nacional disminuyó 2.7 puntos porcentuales de 2011 a 2012 y se recuperó en 1.5 
puntos en 2013, de forma que acumuló una caída de 1.1 puntos entre 2011 y 2013, al pasar de 0.4% a -0.8%. 

190. A partir de los estados financieros dictaminados de las Solicitantes para los años 2011 y 2012, y los 
estados financieros correspondientes a más del 60% de rama de producción nacional del aceite epoxidado de 
soya para 2013, la Secretaría analizó los efectos de las importaciones objeto de discriminación de precios, 
considerando la producción del grupo o gama de productos más restringido que incluyen al producto similar, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 3.6 del Acuerdo Antidumping. 

191. En lo referente al rendimiento sobre la inversión (ROA, por sus siglas en inglés), la Secretaría 
observó que para los años 2011 y 2012, el rendimiento fue positivo, con tendencia decreciente al registrar 
9.6% y 8.3% respectivamente, en tanto para 2013, reportó 2.2%. 

192. El flujo de caja a nivel operativo fue negativo en 2011 y positivo en 2012, como resultado de una 
mayor generación de capital de trabajo, en lo que se refiere al año 2013, dicho flujo reportó saldo negativo. 

193. La capacidad de reunir capital, mide las posibilidades que tiene un productor de allegarse de los 
recursos financieros necesarios para la realización de la actividad productiva. La autoridad investigadora 
regularmente analiza dicha capacidad, a través del comportamiento de los índices de circulante, prueba de 
ácido, apalancamiento y deuda. 

194. La autoridad investigadora considera que la solvencia y la liquidez de las empresas integrantes de la 
rama de producción nacional son adecuadas, si la relación es de 1 a 1 o superior, entre los activos y pasivos 
circulantes. Al analizar dichos indicadores, la Secretaría observó índices de: 1.42 y 1.44, para 2011 y 2012, 
respectivamente, en lo que se refiere a la prueba ácida, los índices registrados en el mismo periodo fueron  
de: 0.97 y 1 razón por la que los consideró aceptables. Para 2013, reportaron 1.15 la razón de circulante y 
0.86 la prueba del ácido. 

195. Una proporción de pasivo total con respecto al capital contable, inferior al 100%, se considera 
manejable, en este caso, se concluye que el apalancamiento se ubicó en niveles no adecuados, al registrar 
143% y 136%, para 2011 y 2012, respectivamente, mientras que la razón de pasivo total a activo total o deuda 
fue aceptable, al reportar niveles de 59% y 58%, en tanto para 2013, reportó 68% de deuda y 213%  
de apalancamiento. 

196. De acuerdo con lo señalado en los puntos 170 al 195 de la presente Resolución, la Secretaría 
concluyó que el incremento significativo de las importaciones en condiciones de discriminación de precios, 
causaron daño material a la rama de producción nacional de aceite epoxidado de soya. Entre otros elementos, 
se observó que en el periodo investigado, la producción nacional perdió participación de mercado que fue 
ganada por las importaciones objeto de investigación a precios por debajo del nacional, con la consecuente 
afectación en las ventas internas, dado que los clientes principales de las productoras, sustituyeron el 
producto nacional por el importado. Por otra parte, se registraron efectos negativos en la producción, precios, 
ingresos, productividad, utilización de la capacidad instalada y utilidades operativas. 

8. Elementos adicionales 

197. Con base en la información que obra en el expediente administrativo, la Secretaría analizó los 
indicadores disponibles de la industria productora de aceite epoxidado de soya de Argentina. 

198. De acuerdo con lo señalado en los puntos 192 a 196 de la Resolución Preliminar, los elementos que 
proporcionaron las Solicitantes y de la información que obra en el expediente administrativo, la Secretaría 
señaló que existen elementos suficientes que muestran el considerable potencial exportador de Argentina, en 
relación con la producción nacional y mercado mexicano; lo cual, aunado al crecimiento absoluto y relativo de 
las exportaciones investigadas al mercado nacional y su bajo nivel de precios durante el periodo analizado, 
confirman la probabilidad fundada de que las importaciones originarias de Argentina continúen 
incrementándose en el futuro inmediato. Para llegar a dicha determinación, la Secretaría consideró, entre 
otros, los siguientes elementos: 
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a. Argentina es el tercer productor mundial de frijol de soya y el primer exportador de aceite y sus 
derivados; 60% de su superficie se destina al cultivo de soya y cuenta con 43 plantas que producen 
aceite de soya; en 2010 se produjeron 7 millones de toneladas de aceite crudo de soya, de las cuales 
382 mil toneladas fueron de aceites refinados que equivalen a su capacidad instalada; es el principal 
país exportador mundial de biodiesel de soya y subproductos de soya, con 28% de sus 
exportaciones totales. 

b. Las exportaciones totales de Argentina de aceite epoxidado de soya aumentaron 17% en el periodo 
analizado y representaron 3 veces el CNA y hasta 4 veces la producción nacional. Además, México 
pasó del sexto lugar en 2011 como destino de las exportaciones argentinas, con una participación del 
5%, al tercer lugar en el periodo investigado, con una participación del 11%. 

c. De acuerdo con el Reglamento publicado el 26 de noviembre de 2013 en el Diario Oficial de la Unión 
Europea, se impusieron cuotas compensatorias definitivas a las exportaciones de biodiesel de 
Argentina e Indonesia. 

199. En esta etapa de la investigación, PVC Alternativa señaló que la información proporcionada por las 
Solicitantes no corresponde al producto investigado, sino a la principal materia prima. Indicó que, si bien, 
Argentina es un gran productor de aceite de soya, ello no implica que dicho país sea un gran fabricante del 
producto investigado. 

200. La Secretaría consideró que la evidencia que obra en el expediente administrativo, muestra que 
existe una relación estrecha entre la capacidad de producción del aceite de soya y sus productos derivados 
(entre ellos el producto investigado), capacidad que es muy superior al CNA. Asimismo, en el periodo 
investigado, las exportaciones de aceite epoxidado de soya de Argentina al mundo se ubicaron hasta 3 veces 
por arriba del CNA y 4 veces sobre la producción nacional. 

201. Por su parte, las Solicitantes reiteraron que existe la probabilidad de que el daño se agrave, además 
de que algunas importadoras han incrementado sus importaciones después del periodo investigado hasta  
en 33%. PVC Alternativa indicó que tal señalamiento es incorrecto, porque sus importaciones crecieron a una 
tasa mucho menor. Por su parte, Sovere señaló que ha sustituido sus compras de importación por producto 
nacional, debido a la aplicación de medidas provisionales y la posibilidad de que se determinen medidas 
definitivas. 

202. A partir de los resultados descritos en los puntos precedentes, la Secretaría concluyó que Argentina 
cuenta con un potencial exportador considerable en relación con la producción nacional y mercado mexicano, 
lo que aunado al importante crecimiento de las importaciones investigadas al mercado nacional, en términos 
absolutos y relativos y sus bajos niveles de precios durante el periodo analizado, confirman la probabilidad 
fundada de que las importaciones originarias de Argentina continúen incrementándose en el futuro inmediato, 
en niveles que ocasionarán que los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional 
se deterioren aún más. 

9. Otros factores de daño 

203. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.5 del Acuerdo Antidumping, 39 de la LCE y 69 del 
RLCE, la Secretaría examinó la concurrencia de factores distintos a las importaciones originarias de Argentina 
en condiciones de discriminación de precios, que al mismo tiempo pudieran ser causa del daño material a la 
rama de producción nacional de aceite epoxidado de soya. 

204. Con base en lo descrito en los puntos 198 a 200 de la Resolución Preliminar, la Secretaría determinó 
que no contó con pruebas idóneas sobre la supuesta falta de abasto y que se encontraban fuera del periodo 
investigado. En esta etapa de la investigación, las partes no proporcionaron información ni pruebas sobre el 
supuesto desabasto y la oposición de las productoras nacionales a las importaciones de otros países. 

205. En la presente etapa de la investigación, Mexichem, PVC Alternativa y Sovere señalaron lo siguiente: 

a. Resymat ha enfrentado problemas de proveeduría, incluso, después de la imposición de la cuota 
compensatoria, lo que ha ocasionado problemas de operación a los usuarios del producto. 

b. PVC Alternativa cuestionó que la utilización de la capacidad instalada de la industria sea de entre 
45% y 50%, mientras que existen pruebas de su incapacidad para suministrar en cantidad y 
oportunidad los volúmenes comprometidos. También señaló que EIQSA no ha ofrecido aceite 
epoxidado de soya, por ello sugiere que se revisen las ventas a sus clientes, ya que pareciera que 
fabrica sólo para autoconsumo. 

c. Mexichem indicó que es incongruente que Resymat no pueda satisfacer la demanda nacional y al 
mismo tiempo solicite una cuota compensatoria. 
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d. Sovere manifestó que las Solicitantes no cuentan con capacidad para abastecer la demanda 
nacional, lo que explicaría el aumento de las importaciones en el periodo analizado. 

e. Mexichem, Sovere y PVC Alternativa proporcionaron comunicaciones electrónicas en las que, a su 
decir, Resymat admite que no puede abastecer el mercado. Solicitaron que la Secretaría revalore 
dichos comunicados como prueba del desabasto nacional, no obstante que sean posteriores al 
periodo analizado. 

206. Las Solicitantes señalaron que las comunicaciones electrónicas son improcedentes para probar la 
falta de abasto de la industria nacional, por las siguientes razones: 

a. No corresponden al periodo analizado y se refieren a diferencias de un día para atender sus pedidos, 
además, en ellos consta el hecho de que Resymat en ningún momento se negó a abastecer, sino por 
el contrario, siempre estuvo dispuesto a suministrar el producto solicitado. 

b. Las importadoras no proporcionaron pruebas de haber solicitado aceite epoxidado de soya a EIQSA 
y que se les hubiese sido negado. 

c. Cuentan con suficiente capacidad para abastecer la demanda del mercado, actualmente han 
realizado contratos de abastecimiento con las importadoras y están en disposición de 
seguirlos teniendo. 

207. La Secretaría cuestionó a las importadoras y Solicitantes en la audiencia pública sobre los pedidos y 
tiempos de entrega del producto, a lo que respondieron lo siguiente: 

a. Mexichem proyecta sus compras con dos meses de anticipación, sin diferenciar entre el producto 
importado y nacional. Antes de hacer el pedido, indaga con los productores nacionales sobre la 
disponibilidad de producto y, en caso de que no se le pueda suministrar, busca alternativas. Después 
de realizar el pedido, el producto argentino requiere de 20 a 30 días de tránsito y de 2 a 3 días 
adicionales para llegar a planta. 

b. Sovere cotiza con diferentes proveedores para verificar precio, calidad y abastecimiento. Indicó que 
el producto argentino requiere de 25 a 30 días de tránsito y 3 días más para llegar a planta. En el 
caso del producto nacional, en 3 días se hace el embarque, en el supuesto de haber material 
disponible y al día siguiente llega el producto a su planta. En el caso de que no haya 
material disponible, se pone de acuerdo con el proveedor, para determinar tiempos de entrega. 

c. Resymat señaló que programa la producción de acuerdo a los consumos históricos y cuenta con 
inventario de seguridad para atender los pedidos. Si recibe el pedido antes de las 13:00 horas, 
entrega el producto 2 días después, a más tardar. Indicó que en casos extremos se ha desfasado de 
1 a 2 días en las fechas de entrega. EIQSA manifestó que entrega el producto de 6 a 8 días después 
de que recibe el pedido. Las Solicitantes señalaron que no han tenido situaciones que impidan la 
entrega de un pedido, lo cual podría darse por desabasto de materias primas o una sobre venta. 

208. La Secretaría determinó que además de que las comunicaciones de correo electrónico están fuera 
del periodo analizado, no representan una prueba razonable que indique un problema generalizado de 
desabasto por parte de la industria nacional, principalmente por lo siguiente: 

a. Los comunicados corresponden únicamente a Resymat. 

b. De los comunicados no se desprende una negativa de abasto por parte de Resymat. Tampoco se 
observó falta de capacidad productiva. 

c. Los indicadores económicos proporcionados por las Solicitantes, sustentan que existe capacidad no 
utilizada de entre 50 y 55% durante el periodo analizado. La industria nacional cuenta con capacidad 
suficiente para abastecer la demanda nacional, ya que en el periodo investigado se ubicó por arriba 
del CNA, al representar 1.5 veces el tamaño del mercado nacional. 

d. No se encontró una relación objetiva entre el tiempo que establecen las importadoras para realizar 
sus pedidos y los supuestos problemas de abasto, ya que los comunicados muestran disposición 
para atender los mismos, en periodos muy inferiores a los señalados. 

e. Sovere y Mexichem señalaron que el producto importado requiere de 3 a 4 semanas para llegar a su 
planta, mientras que el producto nacional puede estar disponible de 1 a 8 días. En particular, Sovere 
indicó que en caso de no existir inventario disponible, ambas partes acuerdan los plazos de entrega, 
tal como muestran los comunicados. La Secretaría observó que en los pedimentos y facturas que 
proporcionaron las importadoras, el tiempo que media entre la factura y la importación efectiva, 
puede ser de entre 1 y 3 meses, lo cual representa una espera varias veces mayor al tiempo descrito 
en los comunicados. 

f. En el expediente administrativo existe información de las ventas de EIQSA a sus clientes, por lo que 
no tiene sustento el señalamiento de que sólo fabricó para autoconsumo. 
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209. Adicionalmente a los argumentos expuestos por las importadoras, la Secretaría no identificó factores 
distintos a las importaciones en condiciones de discriminación de precios, que al mismo tiempo pudieran ser 
causa del daño a la rama de producción nacional de aceite epoxidado de soya, principalmente por  
lo siguiente: 

a. La demanda nacional de aceite epoxidado de soya, medida como el CNA, registró una tendencia 
creciente en todo el periodo analizado, por lo que no se observó una contracción en la demanda de 
la rama de producción nacional de aceite epoxidado de soya. 

b. Las importaciones de otros orígenes disminuyeron en el periodo analizado 37% y perdieron 
participación en el CNA al pasar del 6% en 2011, al 3% en el periodo investigado, además de que se 
realizaron a precios superiores a los de la mercancía objeto de investigación y a los de la 
mercancía nacional. 

c. Si bien, las exportaciones de la industria nacional en el periodo analizado mostraron un crecimiento 
acumulado de 193%, la producción nacional está fundamentalmente orientada al mercado interno,  
de modo que la actividad exportadora resulta poco relevante para el desempeño de la rama de 
producción nacional. 

d. La productividad de la industria disminuyó 8% en el periodo investigado, sin embargo, dicha caída 
está asociada a una menor producción interna, la cual disminuyó 9%, causada por las importaciones 
objeto de investigación. 

e. La información que obra en el expediente administrativo no indica que hubiesen ocurrido cambios en 
la estructura del consumo nacional, prácticas comerciales restrictivas de los productores nacionales  
o extranjeros, ni cambios en la tecnología. 

I. Conclusiones 

210. Con base en los resultados del análisis de los argumentos y las pruebas descritos en los puntos 110 
al 209 de la presente Resolución, la Secretaría concluyó que existen elementos suficientes que sustentan que, 
durante el periodo investigado, las importaciones de aceite epoxidado de soya originarias de Argentina, se 
efectuaron en condiciones de discriminación de precios y causaron daño material a la rama de producción 
nacional de la mercancía similar. Entre los principales elementos que sustentan esta conclusión, evaluados de 
forma integral, sin que sea limitativo de aspectos que se señalaron a lo largo de la presente Resolución, se 
destacan los siguientes: 

a. Las importaciones investigadas se efectuaron con un margen de discriminación de precios de 
24.66%. En el periodo investigado, dichas importaciones representaron el 92% de las importaciones 
totales. 

b. Las importaciones objeto de investigación registraron una tendencia creciente en términos absolutos 
y relativos y aumentaron su participación en relación con el CNA (+14 puntos porcentuales) y la 
producción nacional (+25 puntos porcentuales) durante el periodo investigado. Ello se tradujo en el 
desplazamiento de las ventas internas de la rama de la producción nacional y una mayor 
participación de las importaciones objeto de investigación en el mercado mexicano. 

c. La pérdida de participación de mercado que registró la producción nacional orientada al mercado 
interno, es atribuible a las importaciones originarias de Argentina, al pasar de una participación  
del 81% al 64% en el periodo analizado. 

d. Los precios de las importaciones de aceite epoxidado de soya originarias de Argentina, se situaron 
por debajo del precio promedio de las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional a 
lo largo del periodo analizado (en porcentajes que fluctuaron entre 13% y 16%) y también por debajo 
de las importaciones de otros países (en porcentajes que fluctuaron entre 18% y 25%). 

e. Los márgenes de subvaloración que registraron las importaciones originarias de Argentina a lo largo 
del periodo analizado, constituyen un factor importante para explicar el incremento y la participación 
de las importaciones investigadas en el mercado nacional. 

f. La concurrencia de las importaciones originarias de Argentina en condiciones de discriminación de 
precios, incidió negativamente en indicadores relevantes de la industria nacional en el periodo 
investigado. Entre los principales indicadores afectados se encuentran los siguientes: precios, 
producción, ventas internas, ingresos, participación de mercado, utilización de la capacidad instalada, 
productividad y utilidades operativas. 

g. No se identificaron otros factores de daño diferentes de las importaciones originarias de Argentina. 
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J. Cuota compensatoria 

211. Mexichem solicitó que la Secretaría valore la procedencia de una cuota compensatoria inferior al 
margen de discriminación de precios. Indicó que ello se justifica en razón de que una cuota excesivamente 
alta podría impactar negativamente al consumidor, debido a que las productoras nacionales no cuentan con la 
capacidad para abastecer las necesidades del mercado, lo cual agravaría el desabasto. 

212. En relación a los argumentos expuestos por Mexichem, la Secretaría realizó un análisis comparativo 
de precios expresados en dólares en el periodo investigado y observó que el precio promedio de importación de 
aceite epoxidado de soya, originario de Argentina, más la cuota compensatoria equivalente al margen 
de discriminación de precios, permitiría restablecer las condiciones equitativas de competencia en el mercado 
nacional, aun cuando es insuficiente para corregir en su totalidad la distorsión causada por los bajos precios 
de las importaciones de origen argentino en los precios del producto nacional similar, tomando en cuenta la 
disminución y subvaloración registrada en el periodo investigado y analizado. Por lo anterior, la Secretaría 
consideró improcedente la aplicación de una cuota compensatoria inferior al margen de discriminación de 
precios, ya que ésta sería insuficiente para eliminar el daño causado por los efectos de la práctica  
de discriminación de precios a la rama de producción nacional. 

213. En consecuencia, en razón de la determinación final positiva de la existencia de discriminación de 
precios y el daño material a la rama de producción nacional causado por las importaciones de aceite 
epoxidado de soya originarias de Argentina, la Secretaría en uso de su facultad prevista en los artículos 9.1 
del Acuerdo Antidumping y 62 párrafo primero de la LCE, determinó la aplicación de una cuota compensatoria 
definitiva a las importaciones de aceite epoxidado de soya originarias de Argentina, equivalente al margen de 
discriminación de precios calculado de 24.66%. 

214. Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 9.1 del Acuerdo Antidumping y 59 fracción I y 62 
párrafo primero de la LCE, es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCIÓN 

215. Se declara concluido el procedimiento de investigación en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional, en su modalidad de discriminación de precios y se impone una cuota compensatoria definitiva 
de 24.66% a las importaciones de aceite epoxidado de soya, que ingresan por las fracciones arancelarias 
1518.00.02 y 3812.20.01 de la TIGIE, o por cualquier otra, originarias de Argentina, independientemente del 
país de procedencia. 

216. Con fundamento en el artículo 87 de la LCE, la cuota compensatoria que se señala en el punto 
anterior de la presente Resolución, se aplicará sobre el valor en aduana declarado en el pedimento 
correspondiente. 

217. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota compensatoria que se señala 
en el punto anterior de la presente Resolución en todo el territorio nacional. 

218. Con fundamento en los artículos 10.3 del Acuerdo Antidumping y 65 de la LCE, modifíquense y 
háganse efectivas las garantías que se hubieren otorgado por el pago de la cuota compensatoria provisional 
referida en el punto 18 de la presente Resolución o, en su caso, procédase a devolver, con los intereses 
correspondientes, las cantidades que se hubieren enterado por dicho concepto. 

219. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta 
Resolución deban pagar la cuota compensatoria, no estarán obligados al pago de la misma, si comprueban 
que el país de origen de la mercancía es distinto a Argentina. La comprobación del origen de la mercancía se 
hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país 
de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, para efectos no 
preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país de origen 
de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas compensatorias) 
publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el mismo órgano de 
difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 2000, 1 y 23 
de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 de julio de 2004, 
19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 

220. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas de que se tiene conocimiento. 

221. Comuníquese la presente Resolución al SAT para los efectos legales correspondientes. 

222. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

México, D.F., a 26 de enero de 2016.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

NORMA Oficial Mexicana NOM-009-SAG/PESC-2015, Que establece el procedimiento para determinar las épocas 
y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción 
federal de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JUAN JOSÉ LINARES MARTÍNEZ, Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 
35, fracciones XXI, incisos d) y e), y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. y 9o. de 
la Ley de Planeación; 1o., 2o. fracciones I, III, IV, XIII y XIV, 3o., 4o., fracciones XXI, XXIV, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIX, XLIII y XLVII, 8o., fracciones I, III, V, VII, XII, XIX, XXIII, XXIX, XXXVIII, 
XXXIX y XLI, 13 fracción XV inciso “f”, 72 segundo párrafo, 132 fracción XIX, 137 fracción I, 138 fracción IV 
y 143 fracción III de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 38 fracciones II y IX, 40 fracciones I, 
X y XIII, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 50, 51, 52, 56, 62, 63, 64, 70, 71, 73 y 74 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28, 33 y 34 de su Reglamento; 4o., de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 2o. 
Incisos “B” fracción XVII y “D fracción III, 3o., 17 fracciones XII y XXIII, 29 fracciones I y  Octavo Transitorio del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
vigente; en correlación con los artículos 37 y 39 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 10 de julio de 2001, he tenido a bien expedir la presente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-009-SAG/PESC-2015, QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO 
PARA DETERMINAR LAS ÉPOCAS Y ZONAS DE VEDA PARA LA CAPTURA 

DE LAS DIFERENTES ESPECIES DE LA FLORA Y FAUNA ACUÁTICAS, 
EN AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ÍNDICE 
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1. Objetivo y campo de aplicación. 

2. Referencias. 

3. Definiciones. 

4. Procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes 
especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

5. Concordancia con Normas y recomendaciones internacionales. 

6. Bibliografía. 

7. Observancia de esta Norma. 

0. Introducción 

0.1 Las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, constituyen un recurso natural que forma parte 
de la riqueza pública de la Nación, que el Estado tiene el deber de conservar y administrar para garantizar su 
aprovechamiento racional y que su explotación rinda los mayores beneficios a la economía nacional. 

0.2 Debido a la ubicación geográfica del país, los recursos de la flora y fauna acuáticas existentes en 
aguas de jurisdicción federal, se caracterizan por una gran diversidad de especies propias de la zona 
templada y tropical del planeta, que se distribuyen ampliamente en diferentes regiones geográficas con 
características climáticas diversas. 

0.3 La gran diversidad de especies de flora y fauna acuáticas, de los hábitats que ocupan, así como la 

variabilidad de las condiciones ambientales y climáticas, determinan que las épocas y zonas en que se 

presentan los ciclos de reproducción y reclutamiento a las diferentes poblaciones de estos recursos, sean 

altamente variables. 
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0.4 Dadas las diferencias espaciales y temporales con que se presentan los procesos reproductivos de los 

diferentes recursos de la flora y fauna acuáticas en aguas de jurisdicción federal, se hace necesario adoptar 

un procedimiento ágil para el establecimiento oportuno de épocas y zonas de veda, a efecto de compatibilizar 

las necesidades de protección de los diferentes recursos pesqueros, con las de sostenimiento de la actividad 

pesquera que sustentan. 

0.5 Corresponde a la Secretaría, por conducto de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

(CONAPESCA), establecer las medidas administrativas y de control a que deban sujetarse las actividades de 

pesca y acuacultura, además de expedir los decretos para establecer y modificar o suprimir y fijar las épocas y 

zonas de veda. 

0.6 La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) deberá coordinarse con la 

Secretaría, en materia de preservación, restauración del equilibrio ecológico y la protección del ambiente, 

particularmente, en dictaminar las medidas tendientes a la protección de los quelonios, mamíferos marinos 

y especies acuáticas sujetas a un estado especial de protección. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Esta Norma especifica el procedimiento para determinar oportunamente las épocas y zonas de veda 

para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los 

Estados Unidos Mexicanos, reguladas por la Secretaría, a efecto de garantizar la conservación, la 

preservación y el aprovechamiento racional de los recursos pesqueros. 

1.2 Las épocas y zonas de veda que se determinen con base en esta Norma, serán de carácter general y 

de observancia obligatoria para todas las personas. 

2. Referencias 

Esta Norma se complementa con: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-062-SAG/PESC-2014, Para la utilización del Sistema de Localización y 

Monitoreo Satelital de Embarcaciones Pesqueras, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 3 de julio 

de 2015. 

3. Definiciones 

3.1 CONAPESCA: Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, órgano desconcentrado de la Secretaría. 

3.2 INAPESCA: Instituto Nacional de Pesca, órgano descentralizado de la Secretaría. 

3.3 Pesca deportivo-recreativa: La que se practica con fines de esparcimiento o recreación con las artes 

de pesca previamente autorizadas por la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, reglamentos y las 

normas oficiales vigentes. 

3.4 Secretaría: La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

3.5 Veda: Es el acto administrativo por el que se prohíbe llevar a cabo la pesca en un periodo o zona 

específica establecido mediante acuerdos o normas oficiales, con el fin de resguardar los procesos de 

reproducción y reclutamiento de una especie. 

4. Procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda para la captura de las  

diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los Estados 

Unidos Mexicanos 

4.1 Esta Norma se aplica a todas las especies de la flora y fauna acuáticas existentes en aguas de 

jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos reguladas por la Secretaría. 

4.2 Con el propósito de conservar, preservar e inducir un aprovechamiento racional de las poblaciones de 

las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas que habitan y se desarrollan temporal o 

permanentemente en las aguas de jurisdicción federal de todo el país, la Secretaría a través de la 

CONAPESCA, basándose en la evidencia científica disponible mediante Dictamen Técnico del INAPESCA, 

determinará periodos y zonas de veda para la captura de estos recursos. 
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4.3 Atendiendo al estado, abundancia y distribución geográfica de las poblaciones de las diferentes 

especies de la flora y fauna acuáticas, las vedas podrán tener un carácter temporal o permanente, en parte o 

en toda la zona de distribución de la especie de que se trate. 

4.4 Los periodos y zonas de veda que se determinen en los términos de la presente Norma, se basarán en 

los resultados de las investigaciones biológico-pesqueras que se realicen, avalados por el Dictamen Técnico 

del Instituto Nacional de Pesca. 

4.5 Las fechas de inicio y término de los periodos de veda que se definan necesarios para cualquiera de 

las especies de la flora y fauna acuática, así como la delimitación de las zonas geográficas de aplicación 

de dichas medidas, serán dadas a conocer mediante Acuerdos que se publicarán en el Diario Oficial de  

la Federación. 

4.6 Quienes en las zonas litorales de las regiones donde se establezcan vedas, mantengan existencias de 

especies acuáticas materia de dicha disposición, provenientes de capturas en estado fresco, enhielado o 

congelado para su comercialización al mayoreo o industrialización, al entrar en vigor la veda de referencia, 

deberán formular los respectivos inventarios de sus existencias de tales especies, conforme al formato que se 

publica como Anexo 1 de la presente Norma Oficial Mexicana, el cual se encuentra registrado con la 

homoclave CONAPESCA-01-019, en el Registro Federal de Trámites y Servicios (RFTS), mismo que deberá 

ser presentado a la Oficina Federal de Pesca correspondiente. 

4.7 En los cuerpos de aguas continentales donde se desarrollen actividades de pesca deportivo-recreativa, 

se podrá continuar realizando la captura de aquellas especies objetivo de este tipo de aprovechamiento en 

épocas y zonas de veda siempre y cuando se efectúen bajo el esquema de “captura y libera”, estando esto 

condicionado al acuerdo previo del Consejo de Administración de los Recursos, Pesqueros y Acuícolas del 

Embalse y contando con la Opinión Técnica del INAPESCA. 

5. Concordancia con normas y recomendaciones internacionales 

5.1 No hay normas equivalentes. 

6. Bibliografía 

6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, última Reforma publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 13 de mayo de 2015. 

6.2 Ley Federal sobre Metrología y Normalización, última Reforma publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de julio de 2014. 

6.3 Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, última Reforma publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de junio de 2015. 

6.4 Ley Federal de Procedimiento Administrativo, última Reforma publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 9 de abril de 2012. 

7. Observancia de esta norma 

7.1 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma corresponde a las Secretaría a través de la 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA). 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Norma Oficial Mexicana, entrará en vigor a los sesenta días naturales 

siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la “Norma Oficial Mexicana NOM-009-PESC-1993, que establece el 

procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la 

flora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación, el 4 de marzo de 1994. 

México, D.F., a 19 de noviembre de 2015.- El Director General de Normalización Agroalimentaria de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Juan José Linares Martínez.- 

Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO PESQUERO Y ACUÍCOLA 
INVENTARIO DE EXISTENCIA DE ESPECIES EN VEDA  

 

QUE SE FORMULA EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 26 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PESCA, EN CONCORDANCIA CON EL TÍTULO Y DE SU REGLAMENTO Y BAJO PROTESTA DE DECIR LA 

VERDAD, MANIFIESTO ANTE LA AUTORIDAD, LA EXISTENCIA DE PRODUCTOS PESQUERO CON MOTIVO DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA VEDA DEL MISMO, DECLARO LO SIGUIENTE 

1. LUGAR Y FECHA: 

2. NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 

3. DOMICILIO: 4. COLONIA: 

5. LOCALIDAD: 6. MUNICIPIO: 7. ESTADO: 8. CÓDIGO POSTAL: 

9. PESQUERÍA: 

 

10. ESPECIE 11. VOLUMEN EN KG O 

PIEZAS 

12. ESTADO DE CONSERVACIÓN 

O PROCESAMIENTO 

13. ZONA DE CAPTURA O 

LOCALIDAD DE PROCEDENCIA 

14. NÚMERO DE AVISO DE 

ARRIBO 

15. NÚMERO DE FACTURA, PERMISO, 

CONCESIÓN O AUTORIZACIÓN 

16. FECHA 

       

       

       

       

       

 

17. No. DE FACTURA 18. DESTINO 19. CANTIDAD (KG PIEZAS) 20. SALDO POR EJERCER 21. FECHA 22. FIRMA DE LA AUTORIDAD 

      

      

      

      

 ACUSE DE RECIBO 

 

NOMBRE DEL MANIFESTANTE FIRMA NOMBRE DEL FUNCIONARIO FIRMA 

PARA CUALQUIER ACLARACIÓN, DUDA Y/O COMENTARIO CON RESPECTO A ESTE TRÁMITE, SÍRVASE A LLAMAR AL SISTEMA DE ATENCIÓN TELEFÓNICA A LA CIUDADANÍA (SACTEL) A LOS TELÉFONOS 54-80-20-00 EN EL 

DISTRITO FEDERAL Y ÁREA METROPOLITANA, DEL INTERIOR DE LA REPÚBLICA SIN COSTO PARA EL USUARIO AL 01-800-00-14800 O DESDE ESTADOS UNIDOS O CANADÁ AL 1-889-594-3372 
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INSTRUCTIVO PARA EL USO Y LLENADO DEL FORMATO DE SOLICITUD CONAPESCA-01-019 
(NO ESCRIBA EN LAS ÁREAS SOMBREADAS) 

1. LUGAR Y FECHA, se indicará el lugar, municipio o localidad y día, mes y año utilizando números arábigos. 

 Ejemplo: Ciudad Obregón, Son. A 12 de noviembre de 1999. 

2. NOMBRE O RAZÓN SOCIAL. Anote nombre(s) y apellidos completos, como aparece en el Acta de Nacimiento o en el Acta o Bases Constitutivas. 

Ejemplo: S.C.P.P. La Pinta, S.C.L. 

3. DOMICILIO. Indique el nombre de la calle y número exterior del domicilio(s) en los cuales el solicitante mantiene el producto almacenado. 

4. COLONIA. Anotar el nombre de la colonia donde se ubica el domicilio. 

5. LOCALIDAD. Anotar la localidad o población donde se ubica el domicilio. 

6. MUNICIPIO. Anotar el municipio del domicilio el solicitante. 

7. ESTADO. Se anotará el nombre del Estado de la ubicación del domicilio. 

8. CÓDIGO POSTAL. Se anotará el número de la zona postal que corresponda al domicilio. 

9. PESQUERÍA. Anotar correctamente la(s) especie(s) a la que se refiere la veda. 

10. ESPECIE. Anotar correctamente la(s) especie(s) en veda en existencia en la bodega. 

11. VOLUMEN EN KILOGRAMOS O PIEZA(S). anotar el volumen de la producción pesquera amparada por la factura o aviso de arribo según corresponda. 

12. ESTADO DE CONSERVACIÓN O PROCESAMIENTO. Citar claramente el estado de conservación o procesamiento (entero, fileteado, con o sin cabeza, 
etc., concha, enhielado, seco, etc.). 

13. ZONA DE CAPTURA O LUGAR DE PROCEDENCIA. Señalar la procedencia de la captura en caso de que el producto inventariado provenga directamente 
de ésta, o lugar de procedencia en cualquier otro caso. Deberá anotar localidad y municipio. 

14. Número de aviso de arribo. Solamente cuando el producto se encuentre en el lugar de la captura y aún no ha sido vendido por el titular. 

15. NÚMERO DE FACTURA, PERMISO, CONCESIÓN O AUTORIZACIÓN. Número de factura que ampara la legal procedencia del producto. 

16. FECHA. Fecha de la factura que ampara la legal procedencia del producto. 

DEDUCCIONES 

 En este espacio deberá señalar la venta y movilización del producto inventariado en el presente documento. 

17. NÚMERO DE FACTURA. Anotar correctamente el número de factura que ampara la legal procedencia del producto. 

18. DESTINO. Anotar el lugar donde va a ser trasladado el producto, señalando bodega, empresa, localidad o municipio y Estado. 

19. CANTIDAD (KILOGRAMOS, PIEZA(S)). Anotar la cantidad vendida o movilizada del producto inventariado. 

20. SALDO POR EJERCER. Anotar la cantidad del producto inventariado que no ha sido vendido ni movilizado. 

21. FECHA. Anotar la fecha en la que se moviliza el producto. 

22. NOMBRE Y FIRMA DE LA AUTORIDAD. Anotar el nombre del funcionario de la Secretaría a quien se le informa de la deducción. 

______________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Adolfo Ruiz Cortines 31 242 MV, ubicado en Avenida Benito Juárez No. 118, 
Colonia Barrio Norte, C.P. 01410, Delegación Álvaro Obregón, Distrito Federal, con superficie de 2160.00 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el  
artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA ADOLFO RUIZ CORTINES 31 242 MV”, 
UBICADO EN AVENIDA BENITO JUÁREZ NO. 118, COLONIA BARRIO NORTE, C.P. 01410, DELEGACIÓN ÁLVARO 
OBREGÓN, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 2160.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 
SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 
FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA ADOLFO RUIZ CORTINES 31 242 MV”, UBICADO EN AVENIDA BENITO JUÁREZ 
NO. 118, COLONIA BARRIO NORTE, C.P. 01410, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, DISTRITO FEDERAL, CON 
SUPERFICIE DE 2160.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 
inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3 fracción X, y 11 fracciones 
I, II y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ARTÍCULO 
PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Adolfo Ruiz Cortines 31 242 
MV”, ubicado en Avenida Benito Juárez No. 118, Colonia Barrio Norte, C.P. 01410, Delegación Álvaro 
Obregón, Distrito Federal, con superficie de 2160.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 9-7752-6. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de  
la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de enero de dos mil dieciséis.-  
El Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- 
Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños Antonio Vivaldi, ubicado en Calle Golondrina Blanca s/n, Colonia Las Golondrinas, 
C.P. 01270, Delegación Álvaro Obregón, Distrito Federal, con superficie de 2586.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS ANTONIO VIVALDI”, UBICADO EN CALLE 

GOLONDRINA BLANCA S/N, COLONIA LAS GOLONDRINAS, C.P. 01270, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, 

DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 2586.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO 

DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI,  

AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS ANTONIO VIVALDI”, UBICADO EN CALLE GOLONDRINA BLANCA S/N, COLONIA 

LAS GOLONDRINAS, C.P. 01270, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 

2586.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 
inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3 fracción X, y 11 fracciones 
I, II y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ARTÍCULO 
PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Jardín de Niños Antonio Vivaldi”, ubicado en 
Calle Golondrina Blanca s/n, Colonia Las Golondrinas, C.P. 01270, Delegación Álvaro Obregón, Distrito 
Federal, con superficie de 2586.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con  
el Registro Federal Inmobiliario 9-18350-0. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de  
la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de enero de dos mil dieciséis.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Asociación de Ferreteros de México, ubicado en Calle Postes s/n, Colonia José 
María Pino Suárez, C.P. 01140, Delegación Álvaro Obregón, Distrito Federal, con superficie de 1485.00 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el  
artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA ASOCIACIÓN DE FERRETEROS DE 

MÉXICO”, UBICADO EN CALLE POSTES S/N, COLONIA JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ, C.P. 01140, DELEGACIÓN 

ÁLVARO OBREGÓN, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 1485.00 METROS CUADRADOS, POR 

ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL 

ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA ASOCIACIÓN DE FERRETEROS DE MÉXICO”, UBICADO EN CALLE POSTES 

S/N, COLONIA JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ, C.P. 01140, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, DISTRITO FEDERAL, 

CON SUPERFICIE DE 1485.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 
inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3 fracción X, y 11 fracciones 
I, II y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ARTÍCULO 
PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Asociación de Ferreteros de 
México”, ubicado en Calle Postes s/n, Colonia José María Pino Suárez, C.P. 01140, Delegación Álvaro 
Obregón, Distrito Federal, con superficie de 1485.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 9-7972-7. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de  
la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de enero de dos mil dieciséis.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños Ave Real, ubicado en Calle Perdiz y Zacua s/n, Colonia Ave Real, C.P. 01560, 
Delegación Álvaro Obregón, Distrito Federal, con superficie de 1384.00 metros cuadrados, por encontrarse en el 
supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS AVE REAL”, UBICADO EN CALLE PERDIZ Y 

ZACUA S/N, COLONIA AVE REAL, C.P. 01560, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, DISTRITO FEDERAL, CON 

SUPERFICIE DE 1384.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN 

EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE 

BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS AVE REAL”, UBICADO EN CALLE PERDIZ Y ZACUA S/N, COLONIA AVE REAL, C.P. 

01560, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 1384.00 METROS 

CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 
inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3 fracción X, y 11 fracciones 
I, II y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ARTÍCULO 
PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.  

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Jardín de Niños Ave Real”, ubicado en Calle 
Perdiz y Zacua s/n, Colonia Ave Real, C.P. 01560, Delegación Álvaro Obregón, Distrito Federal, con superficie 
de 1384.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a 
cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario  
9-18315-3. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de  
la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de enero de dos mil dieciséis.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Bartolomé de Medina, ubicado en Calle Sóstenes Rocha No. 44, Colonia Cove, C.P. 
01120, Delegación Álvaro Obregón, Distrito Federal, con superficie de 3900.00 metros cuadrados, por encontrarse 
en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la 
Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA BARTOLOMÉ DE MEDINA”, UBICADO EN 

CALLE SÓSTENES ROCHA NO. 44, COLONIA COVE, C.P. 01120, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, DISTRITO 

FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 3900.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA BARTOLOMÉ DE MEDINA”, UBICADO EN CALLE SÓSTENES ROCHA NO. 44, 

COLONIA COVE, C.P. 01120, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 3900.00 

METROS CUADRADOS 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 
inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3 fracción X, y 11 fracciones 
I, II y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ARTÍCULO 
PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Bartolomé de Medina”, 
ubicado en Calle Sóstenes Rocha No. 44, Colonia Cove, C.P. 01120, Delegación Álvaro Obregón, Distrito 
Federal, con superficie de 3900.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio  
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 9-7962-9. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de  
la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de enero de dos mil dieciséis.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños Bartolomé de Medina, ubicado en Calle Sóstenes Rocha No. 42, Colonia Cove, C.P. 
01120, Delegación Álvaro Obregón, Distrito Federal, con superficie de 1593.00 metros cuadrados, por encontrarse 
en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la 
Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS BARTOLOMÉ DE MEDINA”, UBICADO EN 

CALLE SÓSTENES ROCHA NO. 42, COLONIA COVE, C.P. 01120, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, DISTRITO 

FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 1593.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS BARTOLOMÉ DE MEDINA”, UBICADO EN CALLE SÓSTENES ROCHA NO. 42, 

COLONIA COVE, C.P. 01120, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 1593.00 

METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 
inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3 fracción X, y 11 fracciones 
I, II y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ARTÍCULO 
PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Jardín de Niños Bartolomé de Medina”, ubicado 
en Calle Sóstenes Rocha No. 42, Colonia Cove, C.P. 01120, Delegación Álvaro Obregón, Distrito Federal, con 
superficie de 1593.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 9-19246-6. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de  
la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de enero de dos mil dieciséis.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Biblioteca Pública José Martí, ubicado en Calle Veracruz y Guerrero s/n, Colonia Tizapán,  
C.P. 01090, Delegación Álvaro Obregón, Distrito Federal, con superficie de 522.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “BIBLIOTECA PÚBLICA JOSÉ MARTÍ”, UBICADO EN CALLE 

VERACRUZ Y GUERRERO S/N, COLONIA TIZAPÁN, C.P. 01090, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, DISTRITO 

FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 522.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “BIBLIOTECA PÚBLICA JOSÉ MARTÍ”, UBICADO EN CALLE VERACRUZ Y GUERRERO S/N, COLONIA 

TIZAPÁN, C.P. 01090, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 522.00 

METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 
inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3 fracción X, y 11 fracciones 
I, II y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ARTÍCULO 
PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Biblioteca Pública José Martí”, ubicado en Calle 
Veracruz y Guerrero s/n, Colonia Tizapán, C.P. 01090, Delegación Álvaro Obregón, Distrito Federal, con 
superficie de 522.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 9-17252-5. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de  
la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de enero de dos mil dieciséis.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Atención Múltiple 6, ubicado en Calle Antiguo Camino Acapulco No. 128, Colonia Progreso 
Tizapán, C.P. 01080, Delegación Álvaro Obregón, Distrito Federal, con superficie de 6800.00 metros cuadrados, 
por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6  
fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE ATENCIÓN MÚLTIPLE 6”, UBICADO EN CALLE 

ANTIGUO CAMINO ACAPULCO NO. 128, COLONIA PROGRESO TIZAPÁN, C.P. 01080, DELEGACIÓN ÁLVARO 

OBREGÓN, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 6800.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 

SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 

FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “CENTRO DE ATENCIÓN MÚLTIPLE 6”, UBICADO EN CALLE ANTIGUO CAMINO ACAPULCO NO. 128, 

COLONIA PROGRESO TIZAPÁN, C.P. 01080, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, DISTRITO FEDERAL, CON 

SUPERFICIE DE 6800.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 
inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3 fracción X, y 11 fracciones 
I, II y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ARTÍCULO 
PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Atención Múltiple 6”, ubicado en 
Calle Antiguo Camino Acapulco No. 128, Colonia Progreso Tizapán, C.P. 01080, Delegación Álvaro Obregón, 
Distrito Federal, con superficie de 6800.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 9-14863-7. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de  
la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de enero del dos mil dieciséis.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Atención Múltiple 7, ubicado en Calzada de Las Águilas s/n, Colonia Lomas de Axomiatla, 
C.P. 01820, Delegación Álvaro Obregón, Distrito Federal, con superficie de 5080.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE ATENCIÓN MÚLTIPLE 7”, UBICADO EN CALZADA 

DE LAS ÁGUILAS S/N, COLONIA LOMAS DE AXOMIATLA, C.P. 01820, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, DISTRITO 

FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 5080.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “CENTRO DE ATENCIÓN MÚLTIPLE 7”, UBICADO EN CALZADA DE LAS ÁGUILAS S/N, COLONIA 

LOMAS DE AXOMIATLA, C.P. 01820, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 

5080.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 
inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3 fracción X, y 11 fracciones 
I, II y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ARTÍCULO 
PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Atención Múltiple 7”, ubicado en 
Calzada de Las Águilas s/n, Colonia Lomas de Axomiatla, C.P. 01820, Delegación Álvaro Obregón, Distrito 
Federal, con superficie de 5080.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio  
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 9-14864-6. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de  
la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de enero del dos mil dieciséis.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral I Food México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.- 
Área de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-SNDIF-AR-12.360.01/2016 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

I FOOD MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República y  

equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 

y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o., apartado D, 

76 segundo párrafo y 80, fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 

disposiciones vigentes de conformidad con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece; así como, los artículos 62 de 

la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo y demás aplicables de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo, este Órgano Interno de Control en cumplimiento a lo ordenado en los 

Resolutivos Cuarto y Sexto de la Resolución dictada el 4 de febrero de 2016, dentro del expediente número 

SANC-001/2015, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la persona 

moral I Food México, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 

siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse 

de recibir propuestas o celebrar contrato alguno, por encontrarse inhabilitada por el plazo de un año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la presente inhabilitación se extiende a los procedimientos 

de contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

En términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público tratándose de contratos adjudicados al amparo de esa ley, previos a la publicación de esta 

circular, los mismos podrán ser formalizados. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la persona moral sancionada no haya 

pagado la multa impuesta a través de la resolución de fecha 4 de febrero de 2016, la inhabilitación subsistirá 

hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo establecido en el penúltimo 

párrafo del artículo 60, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 4 de febrero de 2016.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 

de Control en el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, Luis Enrique Sarabia Gallardo.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de la Reforma Educativa, que celebran la 
Secretaría de Educación Pública y el Estado de Guanajuato. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE LA REFORMA EDUCATIVA, EN LO 

SUCESIVO EL “PROGRAMA”: QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER 

TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDO POR EL PROFR. GERMÁN CERVANTES 

AYALA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA Y, POR LA OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LIC. MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, 

ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL LIC. ANTONIO SALVADOR GARCÍA LÓPEZ, POR EL 

SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN, EL C.P. JUAN IGNACIO MARTÍN SOLÍS,  

POR EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, EL ING. EUSEBIO VEGA PÉREZ, Y POR EL SUBSECRETARIO PARA EL 

DESARROLLO EDUCATIVO, EL ING. VÍCTOR MANUEL HERNÁNDEZ RAMOS, A QUIENES EN CONJUNTO SE  

LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su Meta Nacional III “México con Educación 
de Calidad”, Objetivos 3.1 “Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de 
calidad”, y 3.2 “Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo”, Estrategias 3.1.2 
“Modernizar la infraestructura y el equipamiento de los centros educativos”, 3.1.5 “Disminuir el 
abandono escolar, mejorar la eficiencia terminal en cada nivel educativo y aumentar las tasas de 
transición entre un nivel y otro”, y 3.2.1 “Ampliar las oportunidades de acceso a la educación en todas 
las regiones y sectores de la población”. Entre sus líneas de acción las relativas a: promover la 
mejora de la infraestructura de los planteles educativos más rezagados. 

II.- El Programa Sectorial de Educación 2013-2018 concreta lo anterior, principalmente, en dos objetivos: 
Objetivo 1. “Asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación básica y la formación integral de 
todos los grupos de la población”. El cual contempla entre sus estrategias: 1.1. “Crear condiciones 
para que las escuelas ocupen el centro del quehacer del Sistema Educativo y reciban el apoyo 
necesario para cumplir con sus fines”; 1.2. “Fortalecer las capacidades de gestión de las escuelas, en 
el contexto de su entorno, para el logro de los aprendizajes”; 1.5. “Dignificar a las escuelas y dotarlas 
de tecnologías de la información y la comunicación para favorecer los aprendizajes”; 1.6. “Utilizar  
la información derivada de las evaluaciones en la toma de decisiones para mejorar la calidad de la 
educación y evitar el abandono escolar”; 1.7. “Fortalecer la relación de la escuela con su entorno 
para favorecer la educación integral”. Objetivo 3: Asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad 
educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa. 

III.- Con fecha 15 de septiembre de 2015, “LA SEP” publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
“Acuerdo número 11/09/15 por el que se emiten los Lineamientos de Operación del Programa de la 
Reforma Educativa”, en lo sucesivo los “Lineamientos”, en los que se establece como objetivo 
general del “PROGRAMA”, contribuir a la disminución del rezago en las condiciones físicas de las 
escuelas públicas de educación básica y al fortalecimiento de la autonomía de gestión para mejorar 
la prestación del servicio educativo con calidad y equidad, y como objetivos específicos: 

• Mejorar las condiciones de infraestructura y equipamiento de las escuelas públicas de educación 
básica, con base en las carencias identificadas con el Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de 
Educación Básica y Especial (CEMABE). 

• Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas públicas de educación básica, implementando 
acciones para el desarrollo de capacidades de la comunidad escolar y la mejora en la calidad del 
servicio educativo. 

• Apoyar a la Supervisión escolar de zona con recursos que contribuyan a mejorar las condiciones que 
favorezcan el acompañamiento sistemático a las escuelas públicas de educación básica a fin de 
ofrecer un mejor servicio educativo. 

• Instalar y dar mantenimiento a bebederos suficientes que provean suministro continuo de agua 
potable para consumo humano en las escuelas públicas de educación básica. 
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IV.- Los “Lineamientos” establecen que “LA SEP” ejercerá los recursos financieros que se asignen al 
“PROGRAMA” a través del fideicomiso público que para dichos efectos se constituyó, que garantice 
su administración, aplicación, comprobación y rendición de cuentas, en adelante el “Fideicomiso”, 
para lo cual “LA SEP” transferirá los recursos federales a dicho fideicomiso para que éste, a su vez, 
realice lo propio hacia los beneficiarios del “PROGRAMA”. 

Los “Lineamientos”, contienen un glosario que será aplicable para efectos de interpretación de los 
conceptos establecidos en el presente convenio. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su  
cargo la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas  
y los municipios. 

I.2.- Que el Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo número 399 por el que 
delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de Educación Pública”, 
publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2015, con cargo a la clave 
presupuestaria 11 310 2015 2 5 1 0 3 U082 46101 1 1 9 00000000. 

I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06020, en la Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- El Estado de Guanajuato, es una Entidad Jurídica Política que forma parte integrante de  
la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 28 y 29 de la Constitución Política para 
el Estado de Guanajuato. 

II.2.- El Lic. Miguel Márquez Márquez, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de 
Guanajuato, se encuentra facultado y comparece a la celebración del presente convenio,  
de conformidad con lo establecido por los artículos 38 y 77 fracciones I, XVIII, XXII inciso a), y XXVI y 
80 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, y los artículos 2o., 3o., 8o., 12 y 18 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato. 

II.3.- El Lic. Antonio Salvador García López, en su carácter de Secretario de Gobierno, suscribe el 
presente instrumento, de conformidad con los artículos 2o., 3o., 8o., 12, 13 fracción I, 18 y 23 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, y 5 del Reglamento Interior de  
la Secretaría de Gobierno. 

II.4.- El C.P. Juan Ignacio Martín Solís, en su carácter de Secretario de Finanzas, Inversión y 
Administración, suscribe el presente convenio de conformidad a lo dispuesto en los artículos 2o., 3o., 
8o., 12, 13 fracción II, 18 y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, 
y 1o., 2o. fracción I, 4o. y 5o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración. 

II.5.- El Ing. Eusebio Vega Pérez, en su carácter de Secretario de Educación, suscribe el presente 
convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2o., 3o., 8o., 12, 13 fracción III, 18 y 25 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, y 2o., 7o. y 8o. fracción XIX  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación de Guanajuato. 

II.6.- El Ing. Víctor Manuel Hernández Ramos, en su carácter de Subsecretario para el Desarrollo 
Educativo, personalidad que acredita mediante nombramiento que le fue emitido por el Gobernador 
Constitucional de Guanajuato en fecha 1 de octubre de 2015, suscribe el presente convenio de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento Interior de la Secretaria de Educación 
de Guanajuato. 

II.7.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
participar en el desarrollo y operación del “PROGRAMA” ajustándose a lo establecido por los 
“Lineamientos”, los cuales son de su conocimiento. 



56     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 12 de febrero de 2016 

II.8.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento a los 
compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.9.- Que le resulta de alta prioridad tener una participación activa en la operación del “PROGRAMA”, ya 
que promueve el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación básica en la 
entidad, y aprovechando la experiencia adquirida tiene interés en colaborar con “LA SEP”, para que 
dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación del “PROGRAMA”. 

II.10.-Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle Paseo de 
la Presa número 103, C.P. 36000, en la ciudad de Guanajuato, del Estado de Guanajuato.  

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación del “PROGRAMA”, de 
conformidad con lo establecido en los “Lineamientos”, ambas partes suscriben este convenio  
de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación del “PROGRAMA” en la entidad, de conformidad con los “Lineamientos”, con la finalidad de realizar 
las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue creado, en 
específico lo relativo a los Componentes 1, 2 y 3 del “PROGRAMA” en las escuelas regulares. 

SEGUNDA.- Obligaciones de “LA SEP”: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto del presente convenio,  
se obliga a: 

A) Transferir al “Fideicomiso” la cantidad de $8,983,993.00 (Ocho millones novecientos ochenta y tres 
mil novecientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.), para que sea destinada exclusivamente para el 
Componente 3 y gastos de operación del “PROGRAMA” en el Estado de Guanajuato, y a su vez,  
el “Fideicomiso” los transfiera a la Autoridad Educativa Local de conformidad con lo previsto en los 
“Lineamientos”. 

 Los recursos destinados al Componente 3 y los correspondientes a gasto de operación de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la implementación del “PROGRAMA”, serán transferidos a 
través del “Fideicomiso” a las cuentas bancarias productivas específicas que para tal efecto aperture 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con apego a lo que establecen los “Lineamientos” y a lo dispuesto 
por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

 El monto de los recursos presupuestados del “PROGRAMA” asignados al Componente 3 y al gasto 
de operación del “PROGRAMA” en la entidad se determinan en el Anexo Único del presente 
convenio, el cual suscrito por ambas partes, forma parte integrante del mismo;  

B).- Los recursos presupuestados de manera preliminar asignados a los Componentes 1 y 2 serán 
transferidos a través del “Fideicomiso” directamente a las comunidades escolares identificadas como 
susceptibles de ser beneficiadas de acuerdo con lo establecido en los “Lineamientos” y se 
determinan en el Anexo Único. 

 El monto definitivo a transferir para los Componentes 1 y 2 dependerá del número y características 
de las comunidades escolares que sean validadas como beneficiarias por la Autoridad Educativa 
Local, pudiendo variar respecto a lo establecido en el Anexo Único, siendo suficiente la notificación 
por escrito de “LA SEP” al “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

 Si existieran disponibilidades financieras y demanda de comunidades escolares a beneficiar que 
cumplan con los criterios definidos en los “Lineamientos”, y el Comité Técnico del “Fideicomiso” así lo 
aprueba, la entidad podrá recibir recursos adicionales para incrementar la cobertura o beneficiar con 
mayores recursos a dichas comunidades, el Anexo Único podrá ser actualizado y firmado por las 
partes sin que ello implique la modificación del presente convenio.  

C).- Dar seguimiento a la operación del “PROGRAMA”; 

D).- Asesorar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” respecto del contenido del “PROGRAMA”, así como de 
sus alcances, metas y requerimientos para su implementación, desarrollo, seguimiento y evaluación; 

E).- Proporcionar acompañamiento técnico y operativo, así como apoyo para el desarrollo de 
competencias locales para asegurar la implementación y el cumplimiento de los objetivos  
del “PROGRAMA”; 

F).- Transferir a través del “Fideicomiso” los recursos financieros que se destinen para el Componente 4 
del “PROGRAMA”, para la instalación y mantenimiento de bebederos con suministro de agua potable 
para uso humano en los inmuebles escolares que sean validados por “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, en los términos establecidos en los “Lineamientos”.  
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G).- Facilitar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la información referente a los recursos transferidos y 
ejercidos de las subcuentas aperturadas por cada comunidad escolar beneficiaria. 

H).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

TERCERA.- Obligaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Por su parte, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” por conducto de Secretaría de Educación, se obliga a: 

A).- Presentar a “LA SEP” de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos”, la carta compromiso 
local, mediante la cual exprese su voluntad de participar en el “PROGRAMA” durante el ciclo  
escolar 2015-2016; 

B).- Fortalecer la capacidad de gestión del área responsable de la operación del “PROGRAMA” en el 
Estado, asignando los recursos humanos y materiales, con los cuales se asegure el cumplimiento de 
los objetivos del mismo; 

C).- Validar la base de datos de escuelas públicas de educación básica que le presente “LA SEP”, cuyas 
comunidades escolares sean susceptibles de ser beneficiadas y proponer, en su caso, sustituciones 
y adiciones; 

D).- Presentar a “LA SEP”, en términos de lo indicado en los “Lineamientos”, la Propuesta Local para la 
implementación y desarrollo del “PROGRAMA”, alineada a la Estrategia Local para el Desarrollo de 
la Educación Básica, que incluya los mecanismos para dar seguimiento a la aplicación de los 
recursos otorgados a cada comunidad escolar y sus resultados; 

E).- Informar a las comunidades escolares seleccionadas para participar en el “PROGRAMA”, a través 
del Consejo Escolar de Participación Social en la Educación en coordinación con el Director de la 
escuela respectiva, acerca de los derechos y obligaciones que contraen y los montos específicos que 
recibirán como parte de los componentes del “PROGRAMA”; 

F).- Asesorar a las comunidades escolares seleccionadas para que identifiquen y atiendan las prioridades 
escolares e inviertan los recursos del “PROGRAMA” de manera eficiente y transparente; 

G).- Promover acciones administrativas y legales en caso de que exista ejercicio indebido de los  
recursos por parte de las comunidades escolares de las escuelas regulares o los supervisores de 
zona escolar; 

H).- Facilitar información a las comunidades escolares seleccionadas para que lleven a cabo las acciones 
de infraestructura que les correspondan de manera segura, eficiente y transparente; 

I).- Difundir en medios públicos, impresos o electrónicos locales, 10 (diez) días hábiles posteriores al 
término de cada trimestre de los años 2015 y 2016, la base de datos de las escuelas públicas de 
educación básica a beneficiar en el Estado; 

J).- Reportar en el Sistema de Seguimiento del “PROGRAMA” de “LA SEP”, las acciones desarrolladas 
por las comunidades escolares y Supervisiones Escolares de Zona participantes, con los recursos 
del “PROGRAMA”, así como el nivel de avance de estas acciones; 

K).- Informar a “LA SEP”, dentro de los primeros 15 (quince) días naturales posteriores al término de cada 
trimestre de los años 2015 y 2016, sobre la administración y ejecución de los recursos federales que 
reciba con motivo de este convenio, así como los avances en las acciones desarrolladas; 

L).- Recibir, ejercer y comprobar los recursos del “PROGRAMA” para apoyar a la supervisión escolar  
de zona y para gastos de operación, en términos de lo señalado en los “Lineamientos”, y de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia presupuestal. 

M).- Transferir al área responsable de operar el “PROGRAMA” en el Estado, durante los 10 (diez) días 
hábiles posteriores a su recepción, los recursos etiquetados para el fortalecimiento de las 
Supervisiones Escolares de Zona y para gastos de operación; 

N).- Informar a “LA SEP” del incumplimiento en la aplicación de los “Lineamientos” en los que incurran las 
comunidades escolares o las Supervisiones Escolares de Zona, que pudieran dar lugar a la 
retención, suspensión o cancelación de los apoyos financieros; 

O).- Celebrar el Convenio de Ejecución con el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa y el 
organismo estatal para la asistencia técnica para acciones del Componente 1 del “PROGRAMA” y 
garantizar el correcto acompañamiento a las comunidades escolares y a la Supervisión Escolar  
de Zona; 
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P).- Acompañar, a través del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa o de alguna 
Autoridad Local en materia de Infraestructura Educativa, a las comunidades escolares en el ejercicio 
de Acciones Mayores del Componente 1; 

Q).- Verificar, en coordinación con la Autoridad Local en materia de Infraestructura Educativa, o el 
Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, que las acciones del Componente 1 cumplan 
con las condiciones de seguridad estructural y calidad que establece la normatividad en materia de 
Infraestructura Física Educativa; 

R).- Realizar y presentar a “LA SEP” para su validación, el Proyecto para Fortalecer a la  
Supervisión Escolar;  

S).- Contratar o convenir una evaluación externa local del “PROGRAMA” en una muestra aleatoria de 
comunidades escolares beneficiarias, atendiendo lo dispuesto en los “Lineamientos”; 

T).- Asegurar y verificar que los recursos financieros que se asignen al “PROGRAMA” y los productos 
que generen, se destinen exclusivamente para su operación de conformidad con los “Lineamientos” y 
sean utilizados de manera eficiente para garantizar que el equipo responsable de la operación del 
“PROGRAMA” en el Estado cuenta con las condiciones adecuadas para el acompañamiento y 
supervisión a las comunidades escolares beneficiadas; 

U).-  Dar seguimiento al ejercicio de los recursos que realizan las comunidades escolares y las 
supervisiones escolares de zona; 

V).- Reintegrar al “Fideicomiso” los recursos financieros que no se destinen a los fines autorizados; 

W).- Otorgar a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de “LA SEP” las 
facilidades que requiera para el seguimiento del “PROGRAMA”, y 

X).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

CUARTA.- Obligaciones Conjuntas: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obligan a: 

A).- Promover la participación de otras dependencias federales, locales y organizaciones civiles, con 
base en los componentes del “PROGRAMA” y las necesidades de las escuelas beneficiarias  
del mismo; 

B).- Colaborar en la optimización de los criterios para la elaboración de los “Lineamientos”, con el fin de 
que en el futuro sólo requieran ser actualizados en la parte relativa a sus especificaciones 
particulares o aspectos administrativos y financieros, ajustándolos a lo previsto en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; 

C).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que se requiera para la 
operación y desarrollo del “PROGRAMA”. Para ello, podrán apoyarse en los recursos destinados 
para gastos de operación del “PROGRAMA” atendiendo a la normatividad federal y estatal  
en la materia; 

D).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras, federales y estatales, 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia 
de este convenio; 

E).- Dar cumplimiento a las disposiciones en materia de transparencia, uso eficiente y eficaz en el 
ejercicio y ejecución de los recursos públicos asignados al “PROGRAMA”, así como en materia de 
disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, y 

F).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

QUINTA.- Coordinación y Seguimiento: Para la coordinación de las acciones acordadas en este convenio, 
“LA SEP” designa al titular de su Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, quien 
en el ámbito de su competencia será responsable de la implementación, acompañamiento, seguimiento y 
evaluación del “PROGRAMA”. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo y operación del “PROGRAMA”, a través de los servidores públicos que al efecto 
designe el titular de la Secretaría de Educación, cuyos nombres y cargos hará por escrito del conocimiento de 
“LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, comprometiéndose a 
designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán cumplir con las 
características técnicas exigidas por el “PROGRAMA”, buscando siempre optimizar en lo posible los recursos 
públicos federales que se asignen. 
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SEXTA.- Propiedad Intelectual: Las partes acuerdan que la titularidad de los derechos patrimoniales de 
autor, propiedad industrial, o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente convenio, 
corresponderá a ambas, y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

SÉPTIMA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser suspendido 
por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que reciba a un fin 
distinto a lo establecido en los “Lineamientos”; b).- El retraso mayor a 15 (quince) días contados a partir de la 
fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el presente convenio o los “Criterios 
Operativos”; c).- El retraso mayor a 15 (quince) días hábiles ante cualquier requerimiento de información que 
le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” incumpla con sus obligaciones 
establecidas en este convenio, los “Lineamientos” o los “Criterios Operativos”. 

OCTAVA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por cada una 
de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otra actividad que se lleve a cabo con 
motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte que lo 
designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados se pudiesen 
generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y del “PROGRAMA”, por lo que en 
consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre las partes o con el personal 
adscrito a la otra parte. 

NOVENA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia del “PROGRAMA”, en 
la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción del mismo, deberá incluirse de 
forma clara, visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan propiciar la participación de los beneficiarios del 
“PROGRAMA”, a través de la integración y operación de los Consejos Escolares de Participación Social que, 
como instancias de contraloría social, participan en el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en el “PROGRAMA”, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo, observando en todo momento, las disposiciones administrativas, 
jurídicas y presupuestarias aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA.- Modificación: Las partes convienen que los términos y condiciones establecidos en 
el presente convenio, podrán ser objeto de modificación o adición, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Vigencia: La vigencia del presente convenio iniciará a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 30 de agosto de 2016, en el entendido de que sólo se refiere a la aplicación de recursos públicos 
federales del ejercicio fiscal 2015, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. 
Podrá darse por terminado con anticipación, previa notificación que por escrito realice cualquiera de las partes 
con 30 (treinta) días de anticipación a la otra parte; pero en tal supuesto las partes tomarán las medidas 
necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen 
hasta su total conclusión. 

DÉCIMA TERCERA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este Convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos del “PROGRAMA” y los “Lineamientos”, manifestando que cualquier adición o modificación al 
presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA CUARTA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, 
las partes expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en 
la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido, lo firman en cuatro tantos 
en la Ciudad de México, el 6 de octubre de 2015. Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier 
Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, Germán 
Cervantes Ayala.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Miguel Márquez 
Márquez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Antonio Salvador García López.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Inversión y Administración, Juan Ignacio Martín Solís.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, 
Eusebio Vega Pérez.- Rúbrica.- El Subsecretario para el Desarrollo Educativo, Víctor Manuel Hernández 
Ramos.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE LA REFORMA 
EDUCATIVA, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO. 

Considerando lo previsto en el primer párrafo del numeral 2.7 de los “Lineamientos”, “Distribución de los 
recursos”, en este Anexo Único se incluye el monto máximo que se podrá ministrar al Estado por el 
Componente 3 y para Gastos de Operación.  

Las cifras definitivas resultarán del cálculo que realice “LA SEP” en función del número de comunidades 
escolares cuya participación confirme el Comité Técnico del “Fideicomiso”, considerando las validadas y 
sustituciones propuestas por la Autoridad Educativa Local a “LA SEP”. 

No. de comunidades 
escolares 

incorporadas al 
Programa 

Monto máximo para el 
Componente 3. 

Fortalecimiento a la 
Supervisión escolar de 

Zona (pesos) 

Monto máximo para 
Gasto de operación 

estatal (pesos) 

Monto máximo total 
(pesos) 

838 $6,450,000.00 $2,533,993.00 $8,983,993.00 

 

Los recursos de los Componentes 1 y 2 serán puestos a disposición de las comunidades escolares una 
vez que las Autoridades Educativas Locales hayan validado su participación de conformidad con lo previsto en 
el tercer párrafo del numeral 2.7 de los “Lineamientos”, “Distribución de los recursos”. 

No. de comunidades 
escolares incorporadas 

al Programa 

Monto aproximado del 
Componente 1. Para la 

atención de las 
carencias físicas de las 

escuelas (pesos) 

Monto aproximado del 
Componente 2. Para el 

desarrollo y 
fortalecimiento de la 

autonomía de gestión 
escolar (pesos) 

Monto aproximado 
total (pesos) 

838 $193,660,000.00 $53,289,300.00 $246,949,300.00 

 

Los recursos presupuestados por la Federación con base en el Índice de Carencias por Escuela, 
destinados a las comunidades escolares que prestan servicios educativos regulares de educación básica que 
no sean confirmadas y no cuenten con propuesta de sustitución debidamente justificada por la Autoridad 
Educativa Local y aprobada por el Comité Técnico del “Fideicomiso” conforme a los “Lineamientos”, se 
traducirán en disponibilidades financieras y su destino lo definirá el propio Comité Técnico. 

“LA SEP” emitirá, a través de la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, los 
“Criterios Operativos” del “PROGRAMA” considerando los puntos de vista de la Autoridad Educativa Local. 

Durante el primer trimestre del Ciclo Escolar 2015-2016, los miembros de cada comunidad escolar 
beneficiada por el “PROGRAMA”, deberán ser convocados por la Autoridad de la Escuela, en coordinación 
con el Consejo Escolar de Participación Social, para ser informados de que son beneficiarios de los recursos 
del “PROGRAMA”, de los montos asignados, de los rubros en los que se puede aplicar el recurso, del tiempo 
durante el que se puede disponer del presupuesto de la supervisión técnica, en caso de Acción Mayor y de los 
apoyos institucionales puestos a su servicio para brindarles asesoría técnica.  

Como parte de los acuerdos derivados de esta reunión, se levantará un Acta de Planeación por 
comunidad escolar en la que se registrarán las necesidades más apremiantes de la escuela en orden de 
prioridad. El orden de prioridad deberá ser congruente con las determinaciones que asuma el Colectivo 
Escolar para aplicar los recursos del “PROGRAMA”. 

El total de los recursos de los Componentes 1 y 2 podrán ser ejercidos por la comunidad escolar a partir 
de la ministración que realice el “Fideicomiso”. Los recursos no ejercidos al término de la vigencia de este 
convenio se deberán reintegrar y se traducirán en disponibilidades financieras su destino lo definirá el Comité 
Técnico del “Fideicomiso”. 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido, lo firman en cuatro 
tantos en la Ciudad de México, el 6 de octubre de 2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, 
Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, 
Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Miguel 
Márquez Márquez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Antonio Salvador García López.- Rúbrica.- El 
Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Juan Ignacio Martín Solís.- Rúbrica.- El Secretario de 
Educación, Eusebio Vega Pérez.- Rúbrica.- El Subsecretario para el Desarrollo Educativo, Víctor Manuel 
Hernández Ramos.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de la Reforma Educativa, que celebran la 
Secretaría de Educación Pública y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE LA REFORMA EDUCATIVA, EN LO 
SUCESIVO EL “PROGRAMA”: QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER 
TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDO POR EL PROFR. GERMÁN CERVANTES 
AYALA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA Y, POR LA OTRA 
PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, LA LIC. CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH 
ARELLANO, POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA, POR EL SECRETARIO 
DE HACIENDA, C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS, POR EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA, LIC. 
ERNESTO DE LUCAS HÓPKINS, POR EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, PROFR. JOSÉ VÍCTOR 
GUERRERO GONZÁLEZ, A QUIENES EN ADELANTE DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO  
“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su Meta Nacional III “México con Educación 
de Calidad”, Objetivos 3.1 “Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de 
calidad”, y 3.2 “Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo”, Estrategias 3.1.2 
“Modernizar la infraestructura y el equipamiento de los centros educativos”, 3.1.5 “Disminuir el 
abandono escolar, mejorar la eficiencia terminal en cada nivel educativo y aumentar las tasas de 
transición entre un nivel y otro”, y 3.2.1 “Ampliar las oportunidades de acceso a la educación en todas 
las regiones y sectores de la población”. Entre sus líneas de acción las relativas a: promover la 
mejora de la infraestructura de los planteles educativos más rezagados. 

II.- El Programa Sectorial de Educación 2013-2018 concreta lo anterior, principalmente, en dos objetivos: 
Objetivo 1. “Asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación básica y la formación integral de 
todos los grupos de la población”. El cual contempla entre sus estrategias: 1.1. “Crear condiciones 
para que las escuelas ocupen el centro del quehacer del Sistema Educativo y reciban el apoyo 
necesario para cumplir con sus fines”; 1.2. “Fortalecer las capacidades de gestión de las escuelas, en 
el contexto de su entorno, para el logro de los aprendizajes”; 1.5. “Dignificar a las escuelas y dotarlas 
de tecnologías de la información y la comunicación para favorecer los aprendizajes”; 1.6. “Utilizar la 
información derivada de las evaluaciones en la toma de decisiones para mejorar la calidad de  
la educación y evitar el abandono escolar”; 1.7. “Fortalecer la relación de la escuela con su entorno 
para favorecer la educación integral”. Objetivo 3: Asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad 
educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa. 

III.- Con fecha 15 de septiembre de 2015, “LA SEP” publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
“Acuerdo número 11/09/15 por el que se emiten los Lineamientos de Operación del Programa de la 
Reforma Educativa”, en lo sucesivo los “Lineamientos”, en los que se establece como objetivo 
general del “PROGRAMA”, contribuir a la disminución del rezago en las condiciones físicas de las 
escuelas públicas de educación básica y al fortalecimiento de la autonomía de gestión para mejorar 
la prestación del servicio educativo con calidad y equidad, y como objetivos específicos: 

• Mejorar las condiciones de infraestructura y equipamiento de las escuelas públicas de educación 
básica, con base en las carencias identificadas con el Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de 
Educación Básica y Especial (CEMABE). 

• Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas públicas de educación básica, implementando 
acciones para el desarrollo de capacidades de la comunidad escolar y la mejora en la calidad del 
servicio educativo. 

• Apoyar a la Supervisión escolar de zona con recursos que contribuyan a mejorar las condiciones que 
favorezcan el acompañamiento sistemático a las escuelas públicas de educación básica a fin de 
ofrecer un mejor servicio educativo. 

• Instalar y dar mantenimiento a bebederos suficientes que provean suministro continuo de agua 
potable para consumo humano en las escuelas públicas de educación básica. 

IV.- Los “Lineamientos” establecen que “LA SEP” ejercerá los recursos financieros que se asignen al 
“PROGRAMA” a través del fideicomiso público que para dichos efectos se constituyó, que garantice 
su administración, aplicación, comprobación y rendición de cuentas, en adelante el “Fideicomiso”, 
para lo cual “LA SEP” transferirá los recursos federales a dicho fideicomiso para que éste, a su vez, 
realice lo propio hacia los beneficiarios del “PROGRAMA”. 
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Los “Lineamientos”, contienen un glosario que será aplicable para efectos de interpretación de los 
conceptos establecidos en el presente convenio. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su  
cargo la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas  
y los municipios. 

I.2.- Que el Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo número 399 por el que 
delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de Educación Pública”, 
publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2015, con cargo a la clave 
presupuestaria 11 310 2015 2 5 1 0 3 U082 46101 1 1 9 00000000. 

I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06020, en la Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- El Estado de Sonora, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado de Sonora. 

II.2.- La Lic. Claudia Artemiza Pavlovich Arellano en su carácter de Gobernadora Constitucional del Estado 
de Sonora, se encuentra facultada y comparece a la celebración del presente convenio, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 68, 79 fracción XVI y 82 de la Constitución Política 
del Estado de Sonora y artículos 9 y 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado  
de Sonora. 

II.3.- El Lic. Miguel Ernesto Pompa Corella en su carácter de Secretario de Gobierno, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con el artículo 82 de la Constitución Política del Estado de Sonora. 

II.4.- El C.P. Raúl Navarro Gallegos en su carácter de Secretario de Hacienda, suscribe el presente 
convenio de conformidad a lo dispuesto en el artículo 24, Apartado A), fracción X, Apartado B) 
fracciones V y VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

II.5.- El Lic. Ernesto de Lucas Hópkins, en su carácter de Secretario de Educación y Cultura, suscribe el 
presente convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 Apartado C) fracción I Apartado 
D), fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado. 

II.6.- El Profr. José Víctor Guerrero González en su carácter de Subsecretario de Educación y Cultura, 
suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 9 fracción IV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación y Cultura  

II.7.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
participar en el desarrollo y operación del “PROGRAMA” ajustándose a lo establecido por los 
“Lineamientos”, los cuales son de su conocimiento. 

II.8.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento a los 
compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.9.- Que le resulta de alta prioridad tener una participación activa en la operación del “PROGRAMA”, ya 
que promueve el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación básica en la 
entidad, y aprovechando la experiencia adquirida tiene interés en colaborar con “LA SEP”, para que 
dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación del “PROGRAMA”. 

II.10.-Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno en la calle Dr. Paliza y Comonfort, Colonia Centenario, Código Postal 83260, en la ciudad 
de Hermosillo, Estado de Sonora. 
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En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación del “PROGRAMA”, de 
conformidad con lo establecido en los “Lineamientos”, ambas partes suscriben este convenio de conformidad 
con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación del “PROGRAMA” en la entidad, de conformidad con los “Lineamientos”, con la finalidad de realizar 
las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue creado, en 
específico lo relativo a los Componentes 1, 2 y 3 del “PROGRAMA” en las escuelas regulares. 

SEGUNDA.- Obligaciones de “LA SEP”: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto del presente convenio,  
se obliga a: 

A).- Transferir al “Fideicomiso” la cantidad de $4,240,231.00 (Cuatro millones doscientos cuarenta mil 
doscientos treinta y un pesos 00/100 M.N.), para que sea destinada exclusivamente para el 
Componente 3 y gastos de operación del “PROGRAMA” en el Estado de Sonora, y a su vez,  
el “Fideicomiso” los transfiera a la Autoridad Educativa Local de conformidad con lo previsto en  
los “Lineamientos”. 

 Los recursos destinados al Componente 3 y los correspondientes a gasto de operación de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la implementación del “PROGRAMA”, serán transferidos a 
través del “Fideicomiso” a las cuentas bancarias productivas específicas que para tal efecto aperture 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con apego a lo que establecen los “Lineamientos” y a lo dispuesto 
por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

 El monto de los recursos presupuestados del “PROGRAMA” asignados al Componente 3 y al gasto 
de operación del “PROGRAMA” en la entidad se determinan en el Anexo Único del presente 
convenio, el cual suscrito por ambas partes, forma parte integrante del mismo;  

B).- Los recursos presupuestados de manera preliminar asignados a los Componentes 1 y 2 serán 
transferidos a través del “Fideicomiso” directamente a las comunidades escolares identificadas como 
susceptibles de ser beneficiadas de acuerdo con lo establecido en los “Lineamientos” y se 
determinan en el Anexo Único. 

 El monto definitivo a transferir para los Componentes 1 y 2 dependerá del número y características 
de las comunidades escolares que sean validadas como beneficiarias por la Autoridad Educativa 
Local, pudiendo variar respecto a lo establecido en el Anexo Único, siendo suficiente la notificación 
por escrito de “LA SEP” al “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

 Si existieran disponibilidades financieras y demanda de comunidades escolares a beneficiar que 
cumplan con los criterios definidos en los “Lineamientos”, y el Comité Técnico del “Fideicomiso” así lo 
aprueba, la entidad podrá recibir recursos adicionales para incrementar la cobertura o beneficiar con 
mayores recursos a dichas comunidades, el Anexo Único podrá ser actualizado y firmado por las 
partes sin que ello implique la modificación del presente convenio.  

C).- Dar seguimiento a la operación del “PROGRAMA”; 

D).- Asesorar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” respecto del contenido del “PROGRAMA”, así como de 
sus alcances, metas y requerimientos para su implementación, desarrollo, seguimiento y evaluación; 

E).- Proporcionar acompañamiento técnico y operativo, así como apoyo para el desarrollo de 
competencias locales para asegurar la implementación y el cumplimiento de los objetivos  
del “PROGRAMA”; 

F).- Transferir a través del “Fideicomiso” los recursos financieros que se destinen para el Componente 4 
del “PROGRAMA”, para la instalación y mantenimiento de bebederos con suministro de agua potable 
para uso humano en los inmuebles escolares que sean validados por “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, en los términos establecidos en los “Lineamientos”.  

G).- Facilitar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la información referente a los recursos transferidos y 
ejercidos de las subcuentas aperturadas por cada comunidad escolar beneficiaria. 

H).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 
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TERCERA.- Obligaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Por su parte, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” por conducto de la Secretaría de Educación y Cultura, se obliga a: 

A).- Presentar a “LA SEP” de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos”, la carta compromiso 
local, mediante la cual exprese su voluntad de participar en el “PROGRAMA” durante el ciclo  
escolar 2015-2016; 

B).- Fortalecer la capacidad de gestión del área responsable de la operación del “PROGRAMA” en el 
Estado, asignando los recursos humanos y materiales, con los cuales se asegure el cumplimiento de 
los objetivos del mismo; 

C).- Validar la base de datos de escuelas públicas de educación básica que le presente “LA SEP”, cuyas 
comunidades escolares sean susceptibles de ser beneficiadas y proponer, en su caso, sustituciones 
y adiciones; 

D).- Presentar a “LA SEP”, en términos de lo indicado en los “Lineamientos”, la Propuesta Local para la 
implementación y desarrollo del “PROGRAMA”, alineada a la Estrategia Local para el Desarrollo de 
la Educación Básica, que incluya los mecanismos para dar seguimiento a la aplicación de los 
recursos otorgados a cada comunidad escolar y sus resultados; 

E).- Informar a las comunidades escolares seleccionadas para participar en el “PROGRAMA”, a través 
del Consejo Escolar de Participación Social en la Educación en coordinación con el Director de la 
escuela respectiva, acerca de los derechos y obligaciones que contraen y los montos específicos que 
recibirán como parte de los componentes del “PROGRAMA”; 

F).- Asesorar a las comunidades escolares seleccionadas para que identifiquen y atiendan las prioridades 
escolares e inviertan los recursos del “PROGRAMA” de manera eficiente y transparente; 

G).- Promover acciones administrativas y legales en caso de que exista ejercicio indebido de los recursos 
por parte de las comunidades escolares de las escuelas regulares o los supervisores de zona 
escolar; 

H).- Facilitar información a las comunidades escolares seleccionadas para que lleven a cabo las acciones 
de infraestructura que les correspondan de manera segura, eficiente y transparente; 

I).- Difundir en medios públicos, impresos o electrónicos locales, 10 (diez) días hábiles posteriores al 
término de cada trimestre de los años 2015 y 2016, la base de datos de las escuelas públicas de 
educación básica a beneficiar en el Estado; 

J).- Reportar en el Sistema de Seguimiento del “PROGRAMA” de “LA SEP”, las acciones desarrolladas 
por las comunidades escolares y Supervisiones Escolares de Zona participantes, con los recursos 
del “PROGRAMA”, así como el nivel de avance de estas acciones; 

K).- Informar a “LA SEP”, dentro de los primeros 15 (quince) días naturales posteriores al término de cada 
trimestre de los años 2015 y 2016, sobre la administración y ejecución de los recursos federales que 
reciba con motivo de este convenio, así como los avances en las acciones desarrolladas; 

L).-  Recibir, ejercer y comprobar los recursos del “PROGRAMA” para apoyar a la supervisión escolar  
de zona y para gastos de operación, en términos de lo señalado en los “Lineamientos”, y de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia presupuestal; 

M).- Transferir al área responsable de operar el “PROGRAMA” en el Estado, durante los 10 (diez) días 
hábiles posteriores a su recepción, los recursos etiquetados para el fortalecimiento de las 
Supervisiones Escolares de Zona y para gastos de operación; 

N).- Informar a “LA SEP” del incumplimiento en la aplicación de los “Lineamientos” en los que incurran las 
comunidades escolares o las Supervisiones Escolares de Zona, que pudieran dar lugar a la 
retención, suspensión o cancelación de los apoyos financieros; 

O).- Celebrar el Convenio de Ejecución con el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa y el 
organismo estatal para la asistencia técnica para acciones del Componente 1 del “PROGRAMA” y 
garantizar el correcto acompañamiento a las comunidades escolares y a la Supervisión Escolar  
de Zona; 

P).- Acompañar, a través del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa o de alguna 
Autoridad Local en materia de Infraestructura Educativa, a las comunidades escolares en el ejercicio 
de Acciones Mayores del Componente 1; 
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Q).- Verificar, en coordinación con la Autoridad Local en materia de Infraestructura Educativa, o el 
Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, que las acciones del Componente 1 cumplan 
con las condiciones de seguridad estructural y calidad que establece la normatividad en materia de 
Infraestructura Física Educativa; 

R).- Realizar y presentar a “LA SEP” para su validación, el Proyecto para Fortalecer a la  
Supervisión Escolar;  

S).- Contratar o convenir una evaluación externa local del “PROGRAMA” en una muestra aleatoria de 
comunidades escolares beneficiarias, atendiendo lo dispuesto en los “Lineamientos”; 

T).- Asegurar y verificar que los recursos financieros que se asignen al “PROGRAMA” y los productos 
que generen, se destinen exclusivamente para su operación de conformidad con los “Lineamientos” y 
sean utilizados de manera eficiente para garantizar que el equipo responsable de la operación del 
“PROGRAMA” en el Estado cuenta con las condiciones adecuadas para el acompañamiento y 
supervisión a las comunidades escolares beneficiadas; 

U).- Dar seguimiento al ejercicio de los recursos que realizan las comunidades escolares y las 
supervisiones escolares de zona; 

V).- Reintegrar al “Fideicomiso” los recursos financieros que no se destinen a los fines autorizados; 

W).- Otorgar a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de “LA SEP” las 
facilidades que requiera para el seguimiento del “PROGRAMA”, y 

X).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

CUARTA.- Obligaciones Conjuntas: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obligan a: 

A).- Promover la participación de otras dependencias federales, locales y organizaciones civiles, con 
base en los componentes del “PROGRAMA” y las necesidades de las escuelas beneficiarias  
del mismo; 

B).- Colaborar en la optimización de los criterios para la elaboración de los “Lineamientos”, con el fin de 
que en el futuro sólo requieran ser actualizados en la parte relativa a sus especificaciones 
particulares o aspectos administrativos y financieros, ajustándolos a lo previsto en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; 

C).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que se requiera para la 
operación y desarrollo del “PROGRAMA”. Para ello, podrán apoyarse en los recursos destinados 
para gastos de operación del “PROGRAMA” atendiendo a la normatividad federal y estatal  
en la materia; 

D).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras, federales y estatales, 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia 
de este convenio; 

E).- Dar cumplimiento a las disposiciones en materia de transparencia, uso eficiente y eficaz en el 
ejercicio y ejecución de los recursos públicos asignados al “PROGRAMA”, así como en materia de 
disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, y 

F).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

QUINTA.- Coordinación y Seguimiento: Para la coordinación de las acciones acordadas en este convenio, 
“LA SEP” designa al titular de su Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, quien 
en el ámbito de su competencia será responsable de la implementación, acompañamiento, seguimiento y 
evaluación del “PROGRAMA”. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo y operación del “PROGRAMA”, a través de los servidores públicos que al efecto 
designe el titular de la Secretaria de Educación y Cultura, cuyos nombres y cargos hará por escrito del 
conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, 
comprometiéndose a designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán 
cumplir con las características técnicas exigidas por el “PROGRAMA”, buscando siempre optimizar en lo 
posible los recursos públicos federales que se asignen. 

SEXTA.- Propiedad Intelectual: Las partes acuerdan que la titularidad de los derechos patrimoniales de 
autor, propiedad industrial, o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente convenio, 
corresponderá a ambas, y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 
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SÉPTIMA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser suspendido 
por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que reciba a un fin 
distinto a lo establecido en los “Lineamientos”; b).- El retraso mayor a 15 (quince) días contados a partir de la 
fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el presente convenio o los “Criterios 
Operativos”; c).- El retraso mayor a 15 (quince) días hábiles ante cualquier requerimiento de información que 
le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” incumpla con sus obligaciones 
establecidas en este convenio, los “Lineamientos” o los “Criterios Operativos”. 

OCTAVA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por cada una 
de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otra actividad que se lleve a cabo con 
motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte que lo 
designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados se pudiesen 
generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y del “PROGRAMA”, por lo que en 
consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre las partes o con el personal 
adscrito a la otra parte. 

NOVENA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia del “PROGRAMA”, en 
la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción del mismo, deberá incluirse de 
forma clara, visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan propiciar la participación de los beneficiarios del 
“PROGRAMA”, a través de la integración y operación de los Consejos Escolares de Participación Social que, 
como instancias de contraloría social, participan en el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en el “PROGRAMA”, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo, observando en todo momento, las disposiciones administrativas, 
jurídicas y presupuestarias aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA.- Modificación: Las partes convienen que los términos y condiciones establecidos en 
el presente convenio, podrán ser objeto de modificación o adición, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Vigencia: La vigencia del presente convenio iniciará a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 30 de agosto de 2016, en el entendido de que sólo se refiere a la aplicación de recursos públicos 
federales del ejercicio fiscal 2015, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. 
Podrá darse por terminado con anticipación, previa notificación que por escrito realice cualquiera de las partes 
con 30 (treinta) días de anticipación a la otra parte; pero en tal supuesto las partes tomarán las medidas 
necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen 
hasta su total conclusión. 

DÉCIMA TERCERA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este Convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos del “PROGRAMA” y los “Lineamientos”, manifestando que cualquier adición o modificación al 
presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA CUARTA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, 
las partes expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en 
la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido, lo firman en cuatro tantos 
en la Ciudad de México, el 6 de octubre de 2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier 
Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, Germán 
Cervantes Ayala.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora, Claudia Artemiza Pavlovich 
Arellano.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Miguel Ernesto Pompa Corella.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda, Raúl Navarro Gallegos.- Rúbrica.- El Secretario de Educación y Cultura, Ernesto Lucas 
Hópkins.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Básica, José Víctor Guerrero González.- Rúbrica. 



Viernes 12 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     67 

ANEXO ÚNICO, DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE LA REFORMA 
EDUCATIVA, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA. 

Considerando lo previsto en el primer párrafo del numeral 2.7 de los “Lineamientos”, “Distribución de los 
recursos”, en este Anexo Único se incluye el monto máximo que se podrá ministrar al Estado por el 
Componente 3 y para Gastos de Operación.  

Las cifras definitivas resultarán del cálculo que realice “LA SEP” en función del número de comunidades 
escolares cuya participación confirme el Comité Técnico del “Fideicomiso”, considerando las validadas y 
sustituciones propuestas por la Autoridad Educativa Local a “LA SEP”. 

No. de comunidades 
escolares 

incorporadas al 
Programa 

Monto máximo para el 
Componente 3. 

Fortalecimiento a la 
Supervisión escolar de 

Zona (pesos) 

Monto máximo para 
Gasto de operación 

estatal (pesos) 

Monto máximo total 
(pesos) 

298 $3,275,000.00 $965,231.00 $4,240,231.00 

 

Los recursos de los Componentes 1 y 2 serán puestos a disposición de las comunidades escolares una 
vez que las Autoridades Educativas Locales hayan validado su participación de conformidad con lo previsto en 
el tercer párrafo del numeral 2.7 de los “Lineamientos”, “Distribución de los recursos”. 

No. de comunidades 
escolares incorporadas 

al Programa 

Monto aproximado del 
Componente 1. Para la 

atención de las 
carencias físicas de las 

escuelas (pesos) 

Monto aproximado del 
Componente 2. Para el 

desarrollo y 
fortalecimiento de la 

autonomía de gestión 
escolar (pesos) 

Monto aproximado 
total (pesos) 

298 $70,680,000.00 $22,568,100.00 $93,248,100.00 

 

Los recursos presupuestados por la Federación con base en el Índice de Carencias por Escuela, 
destinados a las comunidades escolares que prestan servicios educativos regulares de educación básica que 
no sean confirmadas y no cuenten con propuesta de sustitución debidamente justificada por la Autoridad 
Educativa Local y aprobada por el Comité Técnico del “Fideicomiso” conforme a los “Lineamientos”, se 
traducirán en disponibilidades financieras y su destino lo definirá el propio Comité Técnico. 

“LA SEP” emitirá, a través de la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, los 
“Criterios Operativos” del “PROGRAMA” considerando los puntos de vista de la Autoridad Educativa Local. 

Durante el primer trimestre del Ciclo Escolar 2015-2016, los miembros de cada comunidad escolar 
beneficiada por el “PROGRAMA”, deberán ser convocados por la Autoridad de la Escuela, en coordinación 
con el Consejo Escolar de Participación Social, para ser informados de que son beneficiarios de los recursos 
del “PROGRAMA”, de los montos asignados, de los rubros en los que se puede aplicar el recurso, del tiempo 
durante el que se puede disponer del presupuesto de la supervisión técnica, en caso de Acción Mayor y de los 
apoyos institucionales puestos a su servicio para brindarles asesoría técnica.  

Como parte de los acuerdos derivados de esta reunión, se levantará un Acta de Planeación por 
comunidad escolar en la que se registrarán las necesidades más apremiantes de la escuela en orden de 
prioridad. El orden de prioridad deberá ser congruente con las determinaciones que asuma el Colectivo 
Escolar para aplicar los recursos del “PROGRAMA”. 

El total de los recursos de los Componentes 1 y 2 podrán ser ejercidos por la comunidad escolar a partir 
de la ministración que realice el “Fideicomiso”. Los recursos no ejercidos al término de la vigencia de este 
convenio se deberán reintegrar y se traducirán en disponibilidades financieras su destino lo definirá el Comité 
Técnico del “Fideicomiso”. 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido, lo firman en cuatro 
tantos en la Ciudad de México, el 6 de octubre de 2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, 
Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, 
Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora, Claudia Artemiza 
Pavlovich Arellano.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Miguel Ernesto Pompa Corella.- Rúbrica.-  
El Secretario de Hacienda, Raúl Navarro Gallegos.- Rúbrica.- El Secretario de Educación y Cultura, Ernesto 
Lucas Hópkins.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Básica, José Víctor Guerrero González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de Control Sanitario de 
Productos y Servicios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 64, fracción II y 194 
de la Ley General de Salud y 50, párrafos primero, fracciones III y VII y segundo de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO DE CONTROL SANITARIO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos, 2o., fracción XI; 140, párrafo primero en su 
encabezado; 146 y 147, así como la denominación del Capítulo II del Título Décimo Cuarto y se ADICIONA la 
fracción XI Bis al artículo 2o. del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, para quedar como 
sigue: 

ARTÍCULO 2o. … 

I. a X. … 

XI. Secretaría, a la Secretaría de Salud; 

XI Bis. Sucedáneo de la leche materna o humana, a las fórmulas comercializadas presentadas como 
sustitutos parciales o totales de la leche materna o humana, y 

XII. … 

TÍTULO DÉCIMO CUARTO 

Alimentos para lactantes y niños de corta edad 

Capítulo II 

Sucedáneos de la leche materna o humana 

ARTÍCULO 140. Dentro de los sucedáneos de la leche materna o humana que se presenten como 
fórmulas para lactantes quedan comprendidas las siguientes: 

I. a II. … 

ARTÍCULO 146. En los establecimientos para la atención médica no se podrá promover el empleo de 
sucedáneos de la leche materna o humana. 

ARTÍCULO 147. La entrega gratuita de sucedáneos de la leche materna o humana sólo podrá realizarse 
en los supuestos siguientes: 

I. Cuando sea con fines de investigación para la salud, en cuyo caso únicamente podrán ser 
entregados al profesional de la salud designado para tal fin en el protocolo de investigación 
correspondiente. Dicho protocolo deberá estar dictaminado de manera favorable por los comités de 
Investigación y de Ética en Investigación del establecimiento para la atención médica en el que se 
realizará la investigación y, autorizado, en su caso, por la Secretaría, en términos del Reglamento 
de la Ley General de Salud en materia de Investigación para la Salud y demás disposiciones 
jurídicas aplicables; 

II. Cuando su consumo sea destinado, mediante prescripción médica, a satisfacer las necesidades 
nutrimentales de los lactantes con trastornos, enfermedades o condiciones médicas específicas 
durante los primeros meses de vida o hasta la introducción de la ablactación o alimentación 
complementaria; 

III. Cuando mediante prescripción médica el estado de salud de la madre impida la lactancia materna 
durante los primeros meses de vida o hasta la introducción de la ablactación o alimentación 
complementaria de los lactantes; 

IV. Cuando sean necesarias para la atención de situaciones de desastre o emergencia, así como para 
la prevención de los riesgos inminentes a que se refiere la Ley General de Protección Civil, y 

V. Cuando la Secretaría lo determine como una medida de salud pública. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de 
febrero de dos mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, María de las Mercedes 
Martha Juan López.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 58-19-57 hectáreas de terrenos 
de temporal de uso común, del ejido Tenabo, Municipio de Tenabo, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 13 y 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria; y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que por oficio sin número de 16 de julio de 2007, el Gobierno del Estado de Campeche 
solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la 
expropiación de 59-22-42.78 hectáreas, de terrenos pertenecientes al ejido denominado “TENABO”, Municipio 
de Tenabo, Estado de Campeche, para destinarlos a la construcción de un subtramo carretero denominado 
Xkuncheil-Tenabo, que forma parte del tramo Campeche-Tenabo de la carretera federal Campeche-Mérida, 
conforme a lo establecido en el artículo 93, fracción VII, de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la 
indemnización correspondiente en términos de Ley. 

SEGUNDO.- Que el expediente fue registrado con el número 13348. El núcleo agrario fue notificado de la 
instauración del procedimiento expropiatorio, a través de los integrantes del Comisariado Ejidal, mediante 
cédula de notificación número 00598 de 30 de enero de 2012, recibido el mismo día, sin que haya 
manifestado inconformidad al respecto. 

Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que existe una 
superficie real por expropiar de 58-19-57 hectáreas, de terrenos de temporal de uso común. 

TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por el Gobierno del Estado 
de Campeche, con un subtramo carretero denominado Xkuncheil-Tenabo, que forma parte del tramo 
Campeche-Tenabo de la carretera federal Campeche-Mérida, por tanto, la citada superficie no es susceptible 
de labores agrícolas, por lo que resulta procedente tramitar el presente instrumento, a fin de regularizar la 
situación jurídica imperante y, en consecuencia, el núcleo agrario se encuentre en aptitud de recibir el pago de 
la indemnización correspondiente. 

CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando segundo y 
analizadas las constancias existentes en el expediente respectivo, se verificó que por Resolución Presidencial 
de 7 de diciembre de 1922, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de febrero de 1923 y ejecutada 
el 28 de julio de 1924, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el ejido denominado 
“TENABO”, Municipio de Tenabo, Estado de Campeche, una superficie de 9,140-00-00 hectáreas, para 
beneficiar a 457 campesinos capacitados en materia agraria; por Resolución Presidencial de 29 de enero de 
1936, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo y ejecutada el 1 de mayo del mismo año, 
se concedió por concepto de primera ampliación de ejido al núcleo agrario denominado “TENABO”, Municipio 
de Tenabo, Estado de Campeche, una superficie de 7,189-48-00 hectáreas, para beneficiar a 359 campesinos 
capacitados en materia agraria; por Resolución Presidencial de 15 de marzo de 1939, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de mayo del mismo año y ejecutada el 30 de junio de 1942, se concedió por 
concepto de segunda ampliación de ejido al núcleo agrario denominado “TENABO”, Municipio de Tenabo, 
Estado de Campeche, una superficie de 5,833-00-00 hectáreas, para beneficiar a 883 campesinos 
capacitados en materia agraria, más la parcela escolar; por Resolución Presidencial de 24 de julio de 1940, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de noviembre del mismo año y ejecutada el 12 de enero 
de 1983, se concedió por concepto de tercera ampliación de ejido al núcleo agrario denominado “TENABO”, 
Municipio de Tenabo, Estado de Campeche, una superficie de 43,400-00-00 hectáreas, para beneficiar a 62 
campesinos capacitados en materia agraria; y por Decreto del Ejecutivo Federal de 17 de febrero de 1997, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de febrero del mismo año, se expropió al ejido 
denominado “TENABO”, Municipio de Tenabo, Estado de Campeche, una superficie de 43,400-00-00 
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hectáreas, a favor de la Secretaría de la Reforma Agraria, para destinarse a su regularización mediante la 
transmisión de la propiedad en favor de los grupos de campesinos que se encuentran en posesión de las 
mismas, para que sigan dedicándose a las actividades agropecuarias. 

QUINTO.- Que por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de fecha 13 de agosto de 2006, se determinó la 

delimitación, destino y asignación de las tierras del ejido denominado “TENABO”, Municipio de Tenabo, 

Estado de Campeche. 

SEXTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 

indemnización, mediante avalúo con número genérico G-01875-A-ZND y secuencial 04-15-32 de 17 de 

febrero de 2015, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual se consideró 

el valor comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, y le asignó como valor unitario el de 

$140,877.19 (CIENTO CUARENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 19/100 M.N.) por 

hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 58-19-57 hectáreas, de terrenos de 

temporal a expropiar es de $8’198,447.00 (OCHO MILLONES, CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL, 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

SÉPTIMO.- Que existe en las constancias la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, de 14 de febrero de 2014, emitida por la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención 

a Zonas de Riesgo, en la cual se consideró procedente la expropiación, opinión que el 27 de agosto de 2015 

fue ratificada y únicamente rectificada en lo que respecta a la superficie a expropiar; así como el dictamen de 

10 de marzo de 2015, emitido a través de la Dirección General de la Propiedad Rural de dicha Secretaría, 

relativo a la legal integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente a la Secretaría de 

la Reforma Agraria, con motivo de las reformas y adiciones realizadas a la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, mediante Decreto de 26 de diciembre de 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 2 de enero de 2013, la facultad de llevar a cabo el procedimiento expropiatorio corresponde a la Secretaría 

de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de conformidad con lo previsto por el artículo 41 de la citada Ley. 

SEGUNDO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 

Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia previa al ejido “TENABO”, Municipio de Tenabo, Estado de 

Campeche, como consta en la notificación que fue formulada a través del Comisariado Ejidal, sin que en el 

caso haya manifestado inconformidad con el procedimiento expropiatorio materia del presente Decreto. 

TERCERO.- Que la construcción del subtramo carretero denominado Xkuncheil-Tenabo, formará parte del 

tramo Campeche-Tenabo de la carretera federal Campeche-Mérida, con la cual se beneficiará a más 

de 950,000 habitantes; ésta vía general de comunicación formará parte del proyecto Plan Puebla-Panamá, 

con la que se mejorará el transporte de personas y productos entre el sureste y el resto del país, 

especialmente entre los municipios del norte del Estado y de la Ciudad de San Francisco de Campeche; 

acortará distancias de recorrido, lo que representará una disminución de costos de operación con la carretera 

Campeche-Mérida; se pretende incorporar a todas las poblaciones urbanas y comunidades rurales a las 

nuevas tecnologías y especialmente a las de información y comunicación, consolidándose con las actividades 

artesanales, comerciales y turísticas de todas las regiones que comprenden los municipios de los Estados de 

Campeche y Yucatán, en particular las de la Isla Arena, Ría Celestún, El Remate, Becal, Tenabo, y las zonas 

arqueológicas de Jaina y Huaymil, de igual forma la población será beneficiada de los servicios básicos de 

salud, educación, agua potable, electricidad, teléfono y drenaje. 

CUARTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, resulta que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la construcción de 

carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente que se decrete la expropiación 

solicitada, por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables 

del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 
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Esta expropiación que comprende la superficie de 58-19-57 hectáreas, de terrenos de temporal de 

uso común, pertenecientes al ejido “TENABO”, Municipio de Tenabo, Estado de Campeche, será a favor 

del Gobierno del Estado de Campeche, el cual los destinará a un subtramo carretero denominado 

Xkuncheil-Tenabo, que forma parte del tramo Campeche-Tenabo de la carretera federal Campeche-Mérida, 

debiéndose cubrir por el citado Gobierno Estatal la cantidad de $8’198,447.00 (OCHO MILLONES, CIENTO 

NOVENTA Y OCHO MIL, CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) por concepto de 

indemnización, sustentada en el avalúo con número genérico G-01875-A-ZND y secuencial 04-15-32 de 17 

de febrero de 2015, emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la cual se 

pagará en favor del ejido de referencia o a las personas que acrediten tener derecho a ésta en términos del 

resultando sexto de este Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 

bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 58-19-57 hectáreas, (CINCUENTA 

Y OCHO HECTÁREAS, DIECINUEVE ÁREAS, CINCUENTA Y SIETE CENTIÁREAS) de terrenos de temporal 

de uso común del ejido “TENABO”, Municipio de Tenabo, Estado de Campeche, a favor del Gobierno del 

Estado de Campeche, el cual los destinará a un subtramo carretero denominado Xkuncheil-Tenabo, que 

forma parte del tramo Campeche-Tenabo de la carretera federal Campeche-Mérida. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de la 

Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo del Gobierno del Estado de Campeche pagar por concepto de indemnización 

por la superficie que se expropia, la cantidad de $8’198,447.00 (OCHO MILLONES, CIENTO NOVENTA Y 

OCHO MIL, CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en términos de 

los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 

de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser 

ocupados de manera definitiva, mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener 

derecho a éste por los terrenos de uso común, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo 

Nacional de Fomento Ejidal o, en su defecto, establecerá garantía suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 

Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 

cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 

reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 

incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 94, último párrafo, de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá 
a su ejecución cuando el Gobierno del Estado de Campeche haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de 
sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “TENABO”, Municipio de Tenabo, Estado de Campeche, en el Registro Agrario 
Nacional, y en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal correspondiente; notifíquese 
y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a diez de febrero de dos mil 

dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, María del 

Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Durango y el 
Municipio de Gómez Palacio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 
“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 
CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 
GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DELEGACIÓN “SEDATU” EN EL ESTADO 
DE DURANGO, ING. ENRIQUE CISNEROS PÉREZ; POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE DURANGO, 
EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO, LIC. ARTURO YÁÑEZ CUÉLLAR, Y LA SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, C.P.C. MARÍA CRISTINA DÍAZ HERRERA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO  
DE GÓMEZ PALACIO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL,  
LIC. JOSÉ MIGUEL CAMPILLO CARRETE, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LIC. RÉGULO 
OCTAVIO GÁMEZ DÁVILA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 
subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro, abandono  
o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas metropolitanas y 
ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad, y, con ello, incidir en la prevención social del delito 
y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el fortalecimiento del tejido y 
la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo “Reglas  
de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 



Viernes 12 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     73 

de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio 
No. IV– 410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 
facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en el Artículo 7, 
fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo al Artículo 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de la 
“SEDATU”. 

I.6. Que el Encargado del Despacho de la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las 
atribuciones para celebrar el presente instrumento legal, en términos del Artículo 35, Fracción III y 36 
del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. De "EL ESTADO" por conducto de sus representantes: 

II.1. Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 60 y 62 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, es un Estado que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el 
Gobierno del Estado, y que son dependencias de la Administración Pública Estatal, en términos de lo 
establecido en los artículos 99 de su Constitución local y 28 de Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Durango. 

II.2. Que la Secretaría de Finanzas y de Administración, de conformidad con el artículo 30 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, es la dependencia responsable de la 
administración financiera y tributaria de la Hacienda Pública del Estado; de programar, formular, 
conducir, evaluar y normar la política de planeación democrática y de brindar el apoyo administrativo 
que se requiera en las áreas que comprende el Gobierno del Estado y la Secretaría de Desarrollo 
Social es la Dependencia del Ejecutivo Estatal responsable de planear, programar, ejecutar y evaluar 
la política de desarrollo social y humano en la Entidad. 

II.3. Que la Secretaria de Administración y Finanzas, C.P.C. María Cristina Díaz Herrera, cuenta con las 
facultades para celebrar este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracciones 
LXIII y LXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, facultad que 
acredita con el nombramiento expedido por el Titular del Ejecutivo del Estado de Durango de fecha 
10 de agosto del 2012. 
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II.4. Que el Secretario de Desarrollo Social, Lic. Arturo Yáñez Cuéllar, cuenta con las facultades para 
celebrar este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 bis 1, fracciones I, IX, V, IX, 
XVI y XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, facultad que 
acredita con el nombramiento expedido por el Titular del Ejecutivo del Estado de Durango de fecha 
29 de enero del 2013. 

II.5. Que los recursos que aporte para la celebración del presente instrumento están contemplados en la 
Ley de Egresos del Estado de Durango, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2015. 

II.6. Que para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en Calle 
Independencia número 135 sur, zona Centro, C.P. 34000 de Ciudad Victoria de Durango, Estado de 
Durango. 

III. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

III.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 50 y 51 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y demás 
relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango. 

III.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 152, 153 y 154 de la Constitución 
Política del Estado de Durango, 220 y 221 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Durango, el R. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones 
aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración 
mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 

III.3. Que el Presidente Municipal de Gómez Palacio, Lic. José Miguel Campillo Carrete, cuenta con las 
facultades legales para celebrar el presente instrumento en términos de lo dispuesto por los artículos 
27, 52 fracción X, 53, 220, 221 y 222 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango. 

III.4. Que el Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Régulo Octavio Gámez Dávila, cuenta con las facultades 
legales para celebrar el presente instrumento legal de conformidad con lo que disponen los artículos 
77 fracción I, 81, 85 fracciones I y XVI de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango 

III.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

III.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

III.7. Que para los efectos del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en Av. 
Francisco I. Madero No. 400 Norte, Col. Centro, Gómez Palacio, Estado de Durango, C.P. 35000. 

IV. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

IV.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 
Operación” y demás normatividad que lo rige. 

IV.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo 
establecido por los artículos 40, 50, 51, 60, 62, 99, 152, 153 y 154 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; artículos 1, 2, 3, 19, 20, 30, fracciones II, XX, XXXII, LXIII y 
LXIX y 37 BIS 1, fracciones I, IV, V, IX, XVI y XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Durango; los artículos 27, 52 fracción X, 53, 77 fracción I, 81, 85 fracciones I y XVI, de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango; 1, 2, fracciones I, II, II, IV y IX, 7, fracciones 
I y III, 60 y 62, fracciones I y II de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 1, 
4, 8, 9, y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Durango. 

IV.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 
metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la  
cohesión social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 
Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación éstas. 
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TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 
distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 
los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 
los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. “EL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO” COMO APORTANTES.- Para impulsar las acciones del 
“PREP”, se comprometen a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en 
base a la estructura financiera autorizada de conformidad con los Artículos 9 y 10 de las “Reglas de 
Operación”. Dichos recursos serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al 
momento de realizar la aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los Artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “ESTADO” y el “MUNICIPIO” asumen los siguientes compromisos y 
obligaciones como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 
los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos locales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 
la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento. El 
incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
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claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las “Reglas  
de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los servicios de 
mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el Formato  
F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto de 
los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 
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En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 
Estatal de la “SEDATU”. 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 
presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU”, por el “ESTADO” y el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir 
las obras, el ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de 
acuerdo a lo señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de Diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
Desarrollo Social” Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Durango, Estado de Durango, a los 19 días del mes de marzo de 
2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Encargado de Despacho de la Delegación 
Estatal en Durango de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Enrique Cisneros Pérez.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Social, Arturo Yáñez Cuellar.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Finanzas y Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, 
José Miguel Campillo Carrete.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Régulo Octavio Gámez 
Dávila.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Durango y el 
Municipio de Lerdo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 
“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 
CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 
GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DELEGACIÓN “SEDATU” EN EL ESTADO 
DE DURANGO, ING. ENRIQUE CISNEROS PÉREZ; POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE DURANGO, 
EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO, LIC. ARTURO YÁÑEZ CUÉLLAR, Y LA SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, C.P.C. MARÍA CRISTINA DÍAZ HERRERA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
LERDO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, ING. LUIS  
DE VILLA BARRERA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO MUNICIPAL, LIC. GERARDO LARA PÉREZ, EN 
LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 
subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro, abandono  
o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas metropolitanas y 
ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad, y, con ello, incidir en la prevención social del delito 
y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el fortalecimiento del tejido y 
la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo “Reglas  
de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
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de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  
No. IV– 410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 
facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en el Artículo 7, 
fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo al Artículo 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de la 
“SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos del Artículo 35, Fracción III y 36 del Reglamento Interior de la 
“SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. De "EL ESTADO" por conducto de sus representantes: 

II.1. Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 60 y 62 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, es un Estado que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el 
Gobierno del Estado, y que son dependencias de la Administración Pública Estatal, en términos de lo 
establecido en los artículos 99 de su Constitución local y 28 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Durango. 

II.2. Que la Secretaría de Finanzas y de Administración, de conformidad con el artículo 30 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, es la dependencia responsable de la 
administración financiera y tributaria de la Hacienda Pública del Estado; de programar, formular, 
conducir, evaluar y normar la política de planeación democrática y de brindar el apoyo administrativo 
que se requiera en las áreas que comprende el Gobierno del Estado y la Secretaría de Desarrollo 
Social es la Dependencia del Ejecutivo Estatal responsable de planear, programar, ejecutar y evaluar 
la política de desarrollo social y humano en la Entidad. 

II.3. Que la Secretaria de Administración y Finanzas, C.P.C. María Cristina Díaz Herrera, cuenta con las 
facultades para celebrar este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracciones 
LXIII y LXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, facultad que 
acredita con el nombramiento expedido por el Titular del Ejecutivo del Estado de Durango de fecha 
10 de agosto del 2012. 
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II.4. Que el Secretario de Desarrollo Social, Lic. Arturo Yáñez Cuéllar, cuenta con las facultades para 
celebrar este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 bis 1, fracciones I, IX, V, IX, 
XVI y XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, facultad que 
acredita con el nombramiento expedido por el Titular del Ejecutivo del Estado de Durango de fecha 
29 de enero del 2013. 

II.5. Que los recursos que aporte para la celebración del presente instrumento están contemplados en la 
Ley de Egresos del Estado de Durango, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2015. 

II.6. Que para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en Calle Blvd. 
Domingo Arrieta # 200, Fracc. Domingo Arrieta, C.P. 34180 de la ciudad de Durango, Durango. 

III. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

III.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 50 y 51 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y demás 
relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango. 

III.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 152, 153 y 154 de la Constitución 
Política del Estado de Durango, 220 y 221 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Durango, el R. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones 
aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración 
mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 

III.3. Que el Presidente Municipal de Lerdo, Ing. Luis de Villa Barrera, cuenta con las facultades legales 
para celebrar el presente instrumento en términos de lo dispuesto por los artículos 27, 52 fracción X, 
53, 220, 221 y 222 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango. 

III.4. Que el Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Gerardo Lara Pérez, cuenta con las facultades legales 
para celebrar el presente instrumento legal de conformidad con lo que disponen los artículos 77 
fracción I, 81, 85 fracción I y XVI de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango 

III.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

III.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

III.7. Que para los efectos del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en Av. 
Francisco Sarabia No. 3 Norte., Col. Centro C.P. 35150, en la ciudad de Lerdo, Estado de Durango. 

IV. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

IV.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 
Operación” y demás normatividad que lo rige. 

IV.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo 
establecido por los artículos 40, 50, 51, 60, 62, 99, 152, 153 y 154 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; artículos 1, 2, 3, 19, 20, 30, fracciones II, XX, XXXII, LXIII y 
LXIX y 37 BIS 1, fracciones I, IV, V, IX, XVI y XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Durango; los artículos 27, 52 fracción X, 53, 77 fracción I, 81, 85 fracciones I y XVI, de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango; 1, 2, fracciones I, II, II, IV y IX, 7, fracciones 
I y III, 60 y 62, fracciones I y II de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 1, 
4, 8, 9, y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Durango. 

IV.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 
metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la cohesión 
social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 
Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 
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TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 
distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 
los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 
los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. “EL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO” COMO APORTANTES.- Para impulsar las acciones del 
“PREP”, se comprometen a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en 
base a la estructura financiera autorizada de conformidad con los Artículos 9 y 10 de las “Reglas de 
Operación”. Dichos recursos serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al 
momento de realizar la aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los Artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “ESTADO” y el “MUNICIPIO” asumen los siguientes compromisos y 
obligaciones como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 
los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII. de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos locales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 
la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega- recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento. El 
incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
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claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, mismo que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las “Reglas  
de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los servicios de 
mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el Formato  
F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto  
de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  
de la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de las proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 
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En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 
Estatal de la “SEDATU”. 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 
presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU”, por el “ESTADO” y el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir 
las obras, el ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de 
acuerdo a lo señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de Diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas  
entre Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
Desarrollo Social” Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Durango, Estado de Durango, a los 19 días del mes de marzo de 
2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Encargado de Despacho de la Delegación 
Estatal en Durango de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Enrique Cisneros Pérez.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Social, Arturo Yáñez Cuéllar.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Finanzas y Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, 
Luis de Villa Barrera.- Rúbrica.- El Secretario del R. Ayuntamiento, Gerardo Lara Pérez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Durango y el 
Municipio de Guadalupe Victoria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 
“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 
CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 
GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DELEGACIÓN “SEDATU” EN EL ESTADO 
DE DURANGO, ING. ENRIQUE CISNEROS PÉREZ; POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE DURANGO, 
EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO, LIC. ARTURO YÁÑEZ CUÉLLAR, Y LA SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, C.P.C. MARÍA CRISTINA DÍAZ HERRERA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
GUADALUPE VICTORIA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, 
C.P. MARCIAL SÁUL GARCÍA ABRAHAM, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO MUNICIPAL,  
PROF. VICTORINO CABRERA ONTIVEROS, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO” A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN 
CONJUNTO SE DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 
subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro, abandono  
o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas metropolitanas y 
ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad, y, con ello, incidir en la prevención social del delito 
y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el fortalecimiento del tejido y 
la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo “Reglas 
de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
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de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  
No. IV– 410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 
facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en el Artículo 7, 
fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo al Artículo 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de la 
“SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos del Artículo 35, Fracción III y 36 del Reglamento Interior de la 
“SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. De "EL ESTADO" por conducto de sus representantes: 

II.1. Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 60 y 62 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, es un Estado que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el 
Gobierno del Estado, y que son dependencias de la Administración Pública Estatal, en términos de lo 
establecido en los artículos 99 de su Constitución local y 28 de Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Durango. 

II.2. Que la Secretaría de Finanzas y de Administración, de conformidad con el artículo 30 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, es la dependencia responsable de la 
administración financiera y tributaria de la Hacienda Pública del Estado; de programar, formular, 
conducir, evaluar y normar la política de planeación democrática y de brindar el apoyo administrativo 
que se requiera en las áreas que comprende el Gobierno del Estado y la Secretaría de Desarrollo 
Social es la Dependencia del Ejecutivo Estatal responsable de planear, programar, ejecutar y evaluar 
la política de desarrollo social y humano en la Entidad. 

II.3. Que la Secretaria de Administración y Finanzas, C.P.C. María Cristina Díaz Herrera, cuenta con las 
facultades para celebrar este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30,  
fracciones LXIII y LXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, 
facultad que acredita con el nombramiento expedido por el Titular del ejecutivo del Estado de 
Durango de fecha 10 de agosto del 2012. 
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II.4. Que el Secretario de Desarrollo Social, Lic. Arturo Yáñez Cuéllar, cuenta con las facultades para 
celebrar este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 bis 1, fracciones I, IX, V, IX, 
XVI y XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, facultad que 
acredita con el nombramiento expedido por el Titular del ejecutivo del Estado de Durango de fecha 
29 de enero del 2013. 

II.5. Que los recursos que aporte para la celebración del presente instrumento están contemplados en la 
Ley de Egresos del Estado de Durango, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2015. 

II.6. Que para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en Calle Blvd. 
Domingo Arrieta # 200, Fracc. Domingo Arrieta, C.P. 34180 de la ciudad Durango, Durango. 

III. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

III.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 50 y 51 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y demás 
relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango. 

III.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 152, 153 y 154 de la Constitución 
Política del Estado de Durango, 220 y 221 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Durango, el H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones 
aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración 
mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 

III.3. Que el Presidente Municipal de Guadalupe Victoria, C.P. Marcial Saúl García Abraham, cuenta con 
las facultades legales para celebrar el presente instrumento en términos de lo dispuesto por los 
artículos 27, 52 fracción X, 53, 220, 221 y 222 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Durango. 

III.4. Que el Secretario del H. Ayuntamiento, Prof. Victorino Cabrera Ontiveros, cuenta con las facultades 
legales para celebrar el presente instrumento legal de conformidad con lo que disponen los artículos 
77 fracción I, 81, 85 fracción I y XVI de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango. 

III.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

III.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

III.7. Que para los efectos del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en José 
Agustín Castro, número 101 Sur, Colonia Centro, C.P. 34700, Municipio de Guadalupe Victoria, 
Estado de Durango. 

IV. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

IV.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 
Operación” y demás normatividad que lo rige. 

IV.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo 
establecido por los artículos 40, 50, 51, 60, 62, 99, 152, 153 y 154 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; artículos 1, 2, 3, 19, 20, 30, fracciones II, XX, XXXII, LXIII y 
LXIX y 37 BIS 1, fracciones I, IV, V, IX, XVI y XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Durango; los artículos 27, 52 fracción X, 53, 77 fracción I, 81, 85 fracciones I y XVI, de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango; 1, 2, fracciones I, II, II, IV y IX, 7, fracciones 
I y III, 60 y 62, fracciones I y II de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 1, 
4, 8, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Durango. 

IV.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades  
y zonas metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la 
cohesión social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 
Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 
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TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 
distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 
los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 
los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. “EL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO” COMO APORTANTES.- Para impulsar las acciones del 
“PREP”, se comprometen a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en 
base a la estructura financiera autorizada de conformidad con los Artículos 9 y 10 de las “Reglas de 
Operación”. Dichos recursos serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al 
momento de realizar la aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los Artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “ESTADO” y el “MUNICIPIO” asumen los siguientes compromisos y 
obligaciones como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 
los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 
la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega- recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento.  
El incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
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encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, mismo que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las “Reglas de 
Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los servicios  
de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el Formato 
F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto  
de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 
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En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 
Estatal de la “SEDATU”. 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 
presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU”, por el “ESTADO” y el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir 
las obras, el ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de 
acuerdo a lo señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de Diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
Desarrollo Social” Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Durango, Estado de Durango, a los 19 días del mes de marzo de 
2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Encargado de Despacho de la Delegación 
Estatal en Durango de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Enrique Cisneros Pérez.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Social, Arturo Yáñez Cuéllar.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Finanzas y Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, 
Marcial Sául García Abraham.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Victorino Cabrera Ontiveros.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Durango y el 
Municipio de Santiago Papasquiaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DELEGACIÓN “SEDATU” EN EL ESTADO 

DE DURANGO, ING. ENRIQUE CISNEROS PÉREZ; POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE DURANGO, 

EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO, LIC. ARTURO YÁÑEZ CUÉLLAR, Y LA SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO, C.P.C. MARÍA CRISTINA DÍAZ HERRERA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 

SANTIAGO PAPASQUIARO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. JOSÉ MANUEL RIVERA CARRASCO, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO MUNICIPAL, M.V.Z. 

SEVERO VIRREY MEZA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 
subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro, abandono  
o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas metropolitanas y 
ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad, y, con ello, incidir en la prevención social del delito 
y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el fortalecimiento del tejido y 
la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo  
“Reglas de Operación”. 
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VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  
No. IV– 410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 
facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en el Artículo 7, 
fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo al Artículo 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de  
la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos del Artículo 35, Fracción III y 36 del Reglamento Interior de  
la “SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. De "EL ESTADO" por conducto de sus representantes: 

II.1. Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 60 y 62 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, es un Estado que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el 
Gobierno del Estado, y que son dependencias de la Administración Pública Estatal, en términos de lo 
establecido en los artículos 99 de su Constitución local y 28 de Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Durango. 

II.2. Que la Secretaría de Finanzas y de Administración  de conformidad con el artículo 30 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, es la dependencia responsable de la 
administración financiera y tributaria de la Hacienda Pública del Estado; de programar, formular, 
conducir, evaluar y normar la política de planeación democrática y de brindar el apoyo administrativo 
que se requiera en las áreas que comprende el Gobierno del Estado y la Secretaría de Desarrollo 
Social es la Dependencia del Ejecutivo Estatal responsable de planear, programar, ejecutar y evaluar 
la política de desarrollo social y humano en la Entidad. 
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II.3. Que la Secretaria de Administración y Finanzas, C.P.C. María Cristina Díaz Herrera, cuenta con las 
facultades para celebrar este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracciones 
LXIII y LXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, facultad que 
acredita con el nombramiento expedido por el Titular del ejecutivo del Estado de Durango de fecha 
10 de agosto del 2012. 

II.4. Que el Secretario de Desarrollo Social, Lic. Arturo Yáñez Cuéllar, cuenta con las facultades para 
celebrar este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 bis 1, fracciones I, IX, V, IX, 
XVI y XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, facultad que 
acredita con el nombramiento expedido por el Titular del ejecutivo del Estado de Durango de fecha 
29 de enero del 2013. 

II.5. Que los recursos que aporte para la celebración del presente instrumento están contemplados en la 
Ley de Egresos del Estado de Durango, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2015. 

II.6. Que para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en Calle Blvd. 
Domingo Arrieta # 200, Fracc. Domingo Arrieta, C.P. 34180 de la ciudad Durango, Durango. 

III. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

III.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 50 y 51 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y demás 
relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango. 

III.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 152, 153 y 154 de la Constitución 
Política del Estado de Durango, 220 y 221 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Durango, el H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones 
aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración 
mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 

III.3. Que el Presidente Municipal de Santiago Papasquiaro, C. José Manuel Rivera Carrasco, cuenta con 
las facultades legales para celebrar el presente instrumento en términos de lo dispuesto por los 
artículos 27, 52 fracción X, 53, 220, 221 y 222 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 
de Durango. 

III.4. Que el Secretario del H. Ayuntamiento, M.V.Z. Severo Virrey Meza, cuenta con las facultades legales 
para celebrar el presente instrumento legal de conformidad con lo que disponen los artículos 77 
fracción I, 81, 85 fracciones I y XVI de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango. 

III.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

III.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

III.7. Que para los efectos del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en Riva 
Palacio número 19, Col. Zona Centro, C.P. 34630, en la ciudad de Santiago Papasquiaro, 
Estado de Durango. 

IV. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

IV.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 
Operación” y demás normatividad que lo rige. 

IV.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo 
establecido por los artículos 40, 50, 51, 60, 62, 99, 152, 153 y 154 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; artículos 1, 2, 3, 19, 20, 30, fracciones II, XX, XXXII, LXIII y 
LXIX y 37 BIS 1, fracciones I, IV, V, IX, XVI y XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Durango; los artículos 27, 52 fracción X, 53, 77 fracción I, 81, 85 fracciones I y XVI, de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango; 1, 2, fracciones I, II, II, IV y IX, 7, fracciones 
I y III, 60 y 62, fracciones I y II de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 1, 
4, 8, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Durango. 

IV.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 
metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la  
cohesión social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 
Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 
distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 
los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 
los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. “EL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO” COMO APORTANTES.- Para impulsar las acciones del 
“PREP”, se comprometen a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en 
base a la estructura financiera autorizada de conformidad con los Artículos 9 y 10 de las “Reglas de 
Operación”. Dichos recursos serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al 
momento de realizar la aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los Artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “ESTADO” y el “MUNICIPIO” asumen los siguientes compromisos y 
obligaciones como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 
los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 
la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 
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f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento.  
El incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, mismo que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las “Reglas  
de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los servicios de 
mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el Formato  
F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto  
de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  
de la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 
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DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 

En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 
Estatal de la “SEDATU”. 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 
presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU”, por el “ESTADO” y el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir 
las obras, el ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de 
acuerdo a lo señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 
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De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de Diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
Desarrollo Social” Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Durango, Estado de Durango, a los 19 días del mes de marzo de 
2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Encargado de Despacho de la Delegación 
Estatal en Durango de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Enrique Cisneros Pérez.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Social, Arturo Yáñez Cuéllar.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Finanzas y Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, 
José Manuel Rivera Carrasco.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Severo Virrey Meza.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Durango y el 
Municipio de Vicente Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 
“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 
CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 
GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DELEGACIÓN “SEDATU” EN EL ESTADO 
DE DURANGO, ING. ENRIQUE CISNEROS PÉREZ; POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE DURANGO, 
EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO, LIC. ARTURO YÁÑEZ CUÉLLAR, Y LA SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, C.P.C. MARÍA CRISTINA DÍAZ HERRERA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
VICENTE GUERRERO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL  
ING. J. SALVADOR VÁZQUEZ HINOJOSA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO MUNICIPAL, L.M. JORGE 
ARMANDO HERNÁNDEZ CASAS, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO 
SE DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 
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III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 
subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro, abandono 
o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas metropolitanas y 
ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad, y, con ello, incidir en la prevención social del delito 
y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el fortalecimiento del tejido y 
la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo  
“Reglas de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  
No. IV– 410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 
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I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 
facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en el Artículo 7, 
fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo al Artículo 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de  
la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos del Artículo 35, Fracción III y 36 del Reglamento Interior  
de la “SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. De "EL ESTADO" por conducto de sus representantes: 

II.1. Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 60 y 62 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, es un Estado que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el 
Gobierno del Estado, y que son dependencias de la Administración Pública Estatal, en términos de lo 
establecido en los artículos 99 de su Constitución local y 28 de Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Durango. 

II.2. Que la Secretaría de Finanzas y de Administración, de conformidad con el artículo 30 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, es la dependencia responsable de la 
administración financiera y tributaria de la Hacienda Pública del Estado; de programar, formular, 
conducir, evaluar y normar la política de planeación democrática y de brindar el apoyo administrativo 
que se requiera en las áreas que comprende el Gobierno del Estado y la Secretaría de Desarrollo 
Social es la Dependencia del Ejecutivo Estatal responsable de planear, programar, ejecutar y evaluar 
la política de desarrollo social y humano en la Entidad. 

II.3. Que la Secretaria de Administración y Finanzas, C.P.C. María Cristina Díaz Herrera, cuenta con las 
facultades para celebrar este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracciones 
LXIII y LXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, facultad que 
acredita con el nombramiento expedido por el Titular del ejecutivo del Estado de Durango de fecha 
10 de agosto del 2012. 

II.4. Que el Secretario de Desarrollo Social, Lic. Arturo Yáñez Cuéllar, cuenta con las facultades para 
celebrar este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 bis 1, fracciones I, IX, V, IX, 
XVI y XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, facultad que 
acredita con el nombramiento expedido por el Titular del ejecutivo del Estado de Durango de fecha 
29 de enero del 2013. 

II.5. Que los recursos que aporte para la celebración del presente instrumento están contemplados en la 
Ley de Egresos del Estado de Durango, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2015. 

II.6. Que para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en Calle Blvd. 
Domingo Arrieta # 200, Fracc. Domingo Arrieta, C.P. 34180 de la ciudad Durango, Durango. 

III. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

III.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 50 y 51 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y demás 
relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango. 

III.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 152, 153 y 154 de la Constitución 
Política del Estado de Durango, 220 y 221 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Durango, el H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones 
aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración 
mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 

III.3. Que el Presidente Municipal de Vicente Guerrero, Ing. J. Salvador Vázquez Hinojosa, cuenta con las 
facultades legales para celebrar el presente instrumento en términos de lo dispuesto por los artículos 
27, 52 fracción X, 53, 220, 221 y 222 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango. 
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III.4. Que el Secretario del H. Ayuntamiento, L.M. Jorge Armando Hernández Casas, cuenta con las 
facultades legales para celebrar el presente instrumento legal de conformidad con lo que disponen 
los artículos 77 fracción I, 81, 85 fracción I y XVI de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Durango. 

III.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

III.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

III.7. Que para los efectos del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en 
Francisco Sarabia número 201, Zona Centro, C.P. 34890, en la ciudad de Vicente Guerrero, Estado 
de Durango. 

IV. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

IV.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 
Operación” y demás normatividad que lo rige. 

IV.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo 
establecido por los artículos 40, 50, 51, 60, 62, 99, 152, 153 y 154 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; artículos 1, 2, 3, 19, 20, 30, fracciones II, XX, XXXII, LXIII y 
LXIX y 37 BIS 1, fracciones I, IV, V, IX, XVI y XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Durango; los artículos 27, 52 fracción X, 53, 77 fracción I, 81, 85 fracciones I y XVI, de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango; 1, 2, fracciones I, II, II, IV y IX, 7, fracciones 
I y III, 60 y 62, fracciones I y II de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 1, 
4, 8, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Durango. 

IV.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 
metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la  
cohesión social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 
Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 
distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 
los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 
los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 
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SÉPTIMA. “EL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO” COMO APORTANTES.- Para impulsar las acciones del 
“PREP”, se comprometen a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en 
base a la estructura financiera autorizada de conformidad con los Artículos 9 y 10 de las “Reglas de 
Operación”. Dichos recursos serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al 
momento de realizar la aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los Artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “ESTADO” y el “MUNICIPIO” asumen los siguientes compromisos y 
obligaciones como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 
los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 
la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento. El 
incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, mismo que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las “Reglas  
de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los servicios de 
mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el Formato  
F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 
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l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto  
de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  
de la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacía la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 

En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 
Estatal de la “SEDATU”. 
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DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 
presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU”, por el “ESTADO” y el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir 
las obras, el ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de 
acuerdo a lo señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de Diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
Desarrollo Social” Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Durango, Estado de Durango, a los 19 días del mes de marzo de 
2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Encargado de Despacho de la Delegación 
Estatal en Durango de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Enrique Cisneros Pérez.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Social, Arturo Yáñez Cuéllar.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Finanzas y Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, 
J. Salvador Vázquez Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Jorge Armando Hernández 
Casas.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE HIDROCARBUROS 
ACUERDO mediante el cual la Comisión Nacional de Hidrocarburos establece el calendario que determina los 
días de suspensión de labores y el horario de atención al público para el 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional  
de Hidrocarburos. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS ESTABLECE EL CALENDARIO 

QUE DETERMINA LOS DÍAS DE SUSPENSIÓN DE LABORES Y EL HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 

PARA EL 2016. 

JUAN CARLOS ZEPEDA MOLINA, Comisionado Presidente de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, fracción I, 3, 5, 22, fracciones I, III, VIII y XXVII, y 23, 

fracciones I, III y XIII de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 4 y 28, 

párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como los artículos 10, fracción II, 14, 

fracciones XI y XXV, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que esta Comisión Nacional de Hidrocarburos es una dependencia de la Administración 

Pública Federal con carácter de Órgano Regulador Coordinado en materia Energética y cuenta con 

personalidad jurídica, autonomía técnica, operativa y de gestión, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 28, párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción III y 43 

Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 2, fracción I, y 3 de la Ley de los Órganos 

Reguladores Coordinados en Materia Energética. 

SEGUNDO. Que el artículo 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo refiere que las 

diligencias o actuaciones del procedimiento administrativo se efectuarán conforme a los horarios que cada 

dependencia o entidad de la Administración Pública Federal previamente establezca y publique en el Diario 

Oficial de la Federación. 

TERCERO. Que conforme al artículo 29 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, los días de descanso obligatorio para los 

trabajadores son aquellos que señale el calendario oficial, así como los que determinen las leyes federales y 

locales electorales. Por su parte, el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo establece los días de  

descanso obligatorio. 

CUARTO. Que además de los días de descanso obligatorio, el artículo 28, segundo párrafo, de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo establece los días que no se consideran hábiles, entre ellos, los días 

en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquéllos en que se suspendan  

las labores, los cuales se harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la dependencia 

respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO. Que conforme al artículo 30 de la referida Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, los trabajadores que tengan más de 

seis meses consecutivos de servicios disfrutarán de dos periodos anuales de vacaciones, de diez días 

laborables cada uno, en las fechas que se señalen al efecto; pero en todo caso se dejarán guardias para la 

tramitación de los asuntos urgentes, para los que se utilizarán de preferencia los servicios de los servidores 

públicos que no tuvieren derecho a vacaciones. 

En términos del mismo artículo, cuando un trabajador no pudiere hacer uso de las vacaciones en los 

periodos señalados, por necesidades del servicio, disfrutará de ellas durante los diez días siguientes a la 

fecha en que haya desaparecido la causa que impidiere el disfrute de ese descanso, pero en ningún caso los 

trabajadores que laboren en periodos de vacaciones tendrán derecho a doble pago de sueldo. 

SEXTO. Que conforme al artículo 14, fracción XI, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 

Hidrocarburos, el Comisionado Presidente podrá emitir, mediante acuerdo, el calendario que determine los 

días de suspensión de labores de la Comisión y su horario de atención al público. A dicho calendario se 

ajustarán las labores de este Órgano Regulador Coordinado en materia energética. 
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En atención a las consideraciones vertidas, es necesario hacer del conocimiento del público, el calendario 
citado en el párrafo inmediato anterior, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS 
ESTABLECE EL CALENDARIO QUE DETERMINA LOS DÍAS DE SUSPENSIÓN DE LABORES 

Y EL HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO PARA EL 2016 

PRIMERO.- El horario de atención al público de la Comisión Nacional de Hidrocarburos para el año 2016 
será de lunes a jueves de 9:00 a 14:30 horas y de 16:00 a 19:00 horas y los días viernes de 9:00 a 15:00 
horas. 

SEGUNDO.- El calendario de actividades para el año 2016 al que hace referencia el considerando Sexto 
del presente Acuerdo, considerará como días inhábiles, además de los sábados y los domingos, los 
siguientes: 

- 1 de febrero, en conmemoración del 5 de febrero; 

- 21 de marzo; 

- 22 y 23 de marzo; 

- 24 y 25 de marzo; 

- 5 de mayo; 

- 16 de septiembre; 

- 2 de noviembre; 

- 21 de noviembre, en conmemoración del 20 de noviembre, y 

Los días 22 y 23 de marzo se considerarán como días a cuenta del primer periodo vacacional de 2016 de 
los servidores públicos adscritos a este órgano regulador coordinado en materia energética al que se hace 
referencia en el considerando QUINTO anterior. Lo anterior, únicamente para aquellos servidores públicos 
que tengan derecho a gozar dicho periodo vacacional. 

TERCERO.- La Comisión Nacional de Hidrocarburos suspenderá labores durante el periodo vacacional 
comprendido del 26 de diciembre de 2016 al 6 de enero de 2017, considerándose como días inhábiles para 
efectos de las diligencias o actuaciones de los procedimientos que se tramitan o deban tramitarse en este 
Órgano Regulador Coordinado. 

Dicha suspensión no será aplicable a los procesos que regula la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

CUARTO.- Si durante los días inhábiles correspondientes al 2016 y durante aquellos en los cuales la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos suspenda labores, fenece algún término que se haya fijado en días 
naturales por alguna ley, reglamento, disposición o acto administrativo, el plazo se prorrogará hasta el primer 
día hábil que este Órgano Regulador Coordinado en materia Energética reanude sus labores, en términos del 
artículo 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

QUINTO.- De conformidad con los artículos 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el 
Comisionado Presidente podrá habilitar días y horas inhábiles de oficio o a petición de parte interesada, 
cuando así lo requiera el asunto. 

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO. La Comisión Nacional de Hidrocarburos proveerá todo lo necesario para que, en caso de que 
la naturaleza del trabajo lo exija, se mantenga en labores el personal mínimo necesario para no afectar  
sus funciones. 

México, D.F., a 11 de enero de 2016.- El Comisionado Presidente de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, Juan Carlos Zepeda Molina.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 
EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 
tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $19.1754 M.N. (diecinueve pesos con un mil setecientos 
cincuenta y cuatro diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de febrero de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 
Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.5550 y 3.5850 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Nacional de México S.A., Banco Interacciones S.A., Banco J.P. Morgan 
S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del 
Norte S.A. 

Ciudad de México, a 11 de febrero de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 
Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las instituciones  
de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DÓLARES DE LOS EE.UU.A.,  

A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-Dólares) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a 
cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en por ciento anual, fue de 
3.80 (tres puntos y ochenta centésimas) en el mes de enero de 2016. 

Ciudad de México, a 11 de febrero de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Jorge Francisco de la Vega Góngora.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
AVISO mediante el cual se informa de la publicación en la página web del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
de los Lineamientos Generales para la elaboración, presentación y rendición de cuentas del Programa Anual de 
Trabajo del Órgano Interno de Control del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones.- Órgano Interno de Control. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB DEL INSTITUTO FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN, PRESENTACIÓN Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 

CONSIDERANDO 

Que los artículos 35 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 80 del Estatuto Orgánico 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones establecen que en el ejercicio de sus atribuciones, el Órgano 

Interno de Control de conformidad a la reforma constitucional al artículo 28, publicada el 27 de mayo de 2015, 

es un órgano dotado de autonomía técnica y de gestión que implica, no depender de criterios de 

comportamiento de otros órganos u organismos. Por ello, resulta indispensable adecuar y emitir acuerdos, 

circulares, manuales, lineamientos y demás normas para conducir su actuación, respetando en todo 

momento, el cumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del orden legal, por 

lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB DEL  

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES  

PARA LA ELABORACIÓN, PRESENTACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL  

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL  

DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

Disposición: LINEAMIENTOS generales para la elaboración, presentación y rendición de cuentas del 

Programa Anual de Trabajo del Órgano Interno de Control del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Objetivo: Establecer las principales directrices, mecanismos de coordinación, comunicación, criterios y 

actividades generales para llevar a cabo la elaboración, presentación y rendición de cuentas del Programa 

Anual de Trabajo del Órgano Interno de Control aplicables al ejercicio 2016. 

Fecha de emisión: 29 de enero de 2016. 

Fecha de vigencia: A partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Medio de consulta: Página web institucional: http://www.ift.org.mx Inicio>Transparencia>Órgano Interno 

de Control>Marco Normativo. 

Ciudad de México, a 29 de enero de 2016.- El Titular del Órgano Interno de Control, firma en suplencia por 

ausencia del Titular del Órgano Interno de Control, el Lic. Enrique Ruíz Martínez, Director de 

Responsabilidades y Quejas en ejercicio de las atribuciones previstas para el Director General  

de Responsabilidades y Quejas, con fundamento en los artículos 82 primer párrafo y 88 en correlación con lo 

señalado en el Noveno Transitorio del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 4 de septiembre de 2014 en concordancia con la 

reforma Constitucional al 28 párrafo vigésimo, fracción XII, publicada en DOF el 27 de mayo de 2015.- 

Rúbrica. 

(R.- 426234) 
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14 DE FEBRERO 
ANIVERSARIO DE LA MUERTE DE 

VICENTE GUERRERO EN 1831 
Vicente Guerrero nació el 10 de agosto de 1782 en la villa de Tixtla, población del actual estado de 

Guerrero, renombrada en su honor como Tixtla de Guerrero. Formaba parte de una familia dedicada a la 

arriería y a la armería y por ello conocía bien la geografía y los caminos serranos del sur novohispano. 

Al inicio del movimiento insurgente por la Independencia de México, se unió a los ejércitos de José María 

Morelos, bajo el mando de Hermenegildo Galeana y pronto destacó por su pericia y bravura. Entre 1814 y 

1815, el movimiento insurgente sufrió un severo declive con las derrotas ante los ejércitos realistas, pero 

sobre todo por el fusilamiento de jefes destacados con Morelos, Matamoros y Galeana. En estas 

circunstancias, Guerrero se mantuvo en pie de lucha, organizando guerrillas, resistiendo los embates del 

enemigo y el ofrecimiento de indulto a cambio de rendir las armas. A él se debe la frase célebre “La patria  

es primero”. 

A finales de 1820 y principios de 1821, al ver una coyuntura favorable para la causa insurgente, Guerrero 

sostuvo comunicaciones epistolares con los jefes realistas José Gabriel de Armijo y Agustín de Iturbide para 

acordar la pacificación del país y la conjunción de esfuerzos para consolidar la Independencia política. El 

resultado final fue la adhesión al Plan de Iguala y al Ejército de las Tres Garantías, seguida de la consumación 

de la Independencia y la entrada triunfal a la ciudad de México, el 27 de septiembre de 1821. 

Durante el gobierno de Iturbide, el general Vicente Guerrero se opuso al régimen monárquico y secundó 

los pronunciamientos por el establecimiento de un sistema republicano. Durante la primera sucesión 

presidencial, en 1828, contendió por la presidencia y aunque fue derrotado en las elecciones, asumió el poder 

Ejecutivo mediante un levantamiento armado. Su gobierno duró alrededor de 8 meses. Tuvo que hacer frente 

al intento de reconquista española comandado por el brigadier Isidro Barradas; por otra parte, refrendó el 

decreto de abolición de la esclavitud, promulgado en 1810 por Miguel Hidalgo; al final de su mandato, 

combatió el pronunciamiento militar abanderado por el vicepresidente Anastasio Bustamante y tuvo que 

plegarse a la decisión del Congreso, que determinó su “incapacidad para gobernar”, el 4 de febrero de 1830. 

Derrotado, Guerrero se retiró a Tixtla y después se internó en la sierra del sur, para aislarse de la política 

nacional. No obstante, sus enemigos no cesaron en su persecución y le tendieron una trampa. En enero de 

1831, estableció comunicación con Francisco Picaluga, un marino genovés quien lo invitó a conferenciar  

a bordo de una embarcación. Alejado del puerto de Acapulco, Picaluga arrestó a Guerrero y lo trasladó a 

Huatulco, donde lo entregó a sus enemigos. Fue condenado a muerte y su fusilamiento tuvo lugar el 14 de 

febrero de 1831, en el convento de Cuilapan, ubicado en los valles centrales de Oaxaca. 

Día de luto y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a media asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 

 

*120216-21.00* 
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SEGUNDA SECCION 
PODER JUDICIAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 50/2015 y sus acumuladas 
55/2015, 56/2015 y 58/2015, promovidas por el Partido Político Movimiento Ciudadano, Partido Acción Nacional, 
Partido de la Revolución Democrática y Partido Político Nacional denominado Morena; así como el Voto 
Concurrente formulado por el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 50/2015 Y SUS 
ACUMULADAS 55/2015, 56/2015 Y 58/2015 
PROMOVENTES: PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y PARTIDO POLÍTICO 
NACIONAL DENOMINADO “MORENA” 

MINISTRO PONENTE: ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 
SECRETARIA: FABIANA ESTRADA TENA 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día diez de noviembre de dos mil quince. 

VISTOS; y, 
RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación de escritos iniciales, normas impugnadas y autoridades emisora y 
promulgadora de la norma. Por escritos presentados en las fechas y por los partidos políticos precisados a 
continuación, se promovieron las siguientes acciones de inconstitucionalidad en contra del Código Número 
577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y del Decreto por el que fue expedido de 
primero de julio de dos mil quince: 

Acción Fecha de presentación y 
lugar 

Promovente Normas impugnadas 

 

50/2015 

 

Dieciséis de julio de dos 
mil quince en la Oficina 
de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

Movimiento Ciudadano, por 
conducto de Dante Alfonso Delgado 
Rannauro, en su carácter de 
coordinador de la Comisión Operativa 
Nacional.; María Elena Orantes 
López, en su carácter de Secretaria 
de Acuerdos; y, Martha Angélica 
Tagle Martínez, Jessica María 
Guadalupe Ortega de la Cruz, Janet 
Jiménez Solano, Jorge Álvarez 
Máynez, Christian Walton Álvarez, 
Juan Ignacio Samperio Montaño y 
Alejandro Chanona Burguette, en su 
carácter de integrantes de la 
Comisión Operativa Nacional. 

Artículos 108, fracción XLIV, 114, 
párrafos 2, 3, 4 y 5, 155, párrafos 1 
y 3, 173, párrafo A, fracción IV, 
párrafo B, fracción XIII, y párrafos 
segundo y tercero, 233, 267, cuarto 
párrafo, fracciones I y II, 269, 278, 
párrafo primero, fracción II, inciso j) 
y párrafos segundo y tercero, y 
290, párrafo tercero del Código 
Número 577 Electoral para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 

 

55/2015 

 

Veintiocho de julio de 
dos mil quince en la 
Oficina de Certificación y 
Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

Partido Acción Nacional, por 
conducto de Gustavo Enrique Madero 
Muñoz, en su carácter de Presidente 
del Comité Ejecutivo Nacional. 

Artículos 38. 39, 40, 41, fracción VI, 
42, fracción VIII, 48, 50, inciso B, 
fracciones II y III, 69, último 
párrafo, 70, fracción V, 82, 83, 84, 
85, 86, 87, 88, 89, 90, 108, fracción 
XLIV, 113, fracciones VI y VII, 114, 
115, fracción XVIII, 123, 154, 155, 
162, 166, fracción VI; 165, 167, 
173, 287, fracciones I y V, 288, 
fracción IX, 315, fracción IV, 319, 
fracción XII, 408, cuarto, segundo 
párrafo, octavo, décimo y décimo 
primero transitorios del Código 
Número 577 Electoral para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
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56/2015 

 

Treinta de julio de dos 
mil quince en la Oficina 
de Certificación y 
Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

Partido de la Revolución 
Democrática, por conducto de Carlos 
Navarrete Ruiz, en su carácter de 
Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional. 

Artículos 29, fracciones VI y VII, 30, 
31, 32, 35, 41, fracción V, 48, 49, 
50, aparatado b, 67, 101, fracción 
VI, inciso e), fracción IX, inciso a) y 
último párrafo, 108, fracciones X y 
XLIV, 113, fracción IV, 114, 
párrafos segundo, tercero y cuarto, 
115, fracción XVIII, 116, párrafo 
primero, 122, 123, párrafos primero 
y segundo, 173, fracción IV, 269, 
278, fracción II, inciso j), 293, 296, 
segundo párrafo, 305 y 410 y 
noveno transitorio del Código 
Número 577 Electoral para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 

 

58/2015 

Treinta y uno de julio de 
dos mil quince, en la 
Oficina de Certificación 
Judicial y 
Correspondencia. 

Morena, por conducto de Martí Batres 
Guadarrama, en su carácter de 
Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional. 

Los artículos 10, 16, 42, fracción V, 
82, 89, primer y segundo párrafo, 
108 fracciones XXXVII y XLIV, 114, 
párrafos segundo, tercero, cuarto y 
quinto, 115, fracciones I, XIII y XVI, 
140, primer párrafo, 147, primer 
párrafo, 173, 175, 233, 238, 261, 
fracciones II y III, 262, 278, 284, 
285 y 286 del Código Número 577 
Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Se precisaron como autoridades emisoras y promulgadoras de las normas impugnadas a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Veracruz. 

Adicionalmente, Movimiento Ciudadano y el Partido Acción Nacional señalaron como autoridad 
demandada a la Directora de la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz, respecto de la cual, mediante 
acuerdos de diecisiete y veintinueve de julio de dos mil quince, se consideró innecesario requerir el informe 
correspondiente, pues de conformidad con los artículos 61, fracción II y 64, párrafo primero de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, sólo existe obligación legal de pedir dicho informe a los órganos legislativo y ejecutivo que hayan 
emitido y promulgado las normas. 

El Partido Acción Nacional también señaló como autoridades demandadas al Secretario General de 
Gobierno del Estado de Veracruz y al Instituto Electoral Veracruzano sin que en el auto de admisión se haya 
proveído nada respecto a ellos. 

SEGUNDO. Preceptos constitucionales que se estiman vulnerados. Los accionantes señalan como 
violados los artículos siguientes: 

Acción Preceptos constitucionales vulnerados Preceptos convencionales vulnerados 

 

50/2015 

 

1, 13, 14, párrafo tercero, 16, párrafo primero, 
20, apartado B, fracción I, 22, párrafo primero, 
35, fracción II, 41, base I y V, apartado A, 
párrafos primero y noveno, 116, fracción IV y 
133. 

21 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos; 25 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 23 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos; y XX de la 
Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre.  

 

55/2015 

 

1, 4, 14, 16, 34, 35, 36, 41, 73, 115, 116 y 134. 

Segundo, tercero, quinto sexto y décimo 
transitorios del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia político electoral, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
diez de febrero de dos mil catorce. 

Los derechos humanos consagrados en los 
tratados internacionales de los que México 
sea parte. 
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56/2015 

 

1, 35, 41, 99, 116, 124 y 133.  

58/2015 1, 6, 9, 14, 16, 17, 32, párrafo segundo, 35, 39, 
40, 41, 116, 124 y 133. 
Segundo transitorio del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia político 
electoral, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce. 

1, 2, 16, 23, 24, 25 y 27 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. 

 
TERCERO. Conceptos de invalidez. Los promoventes hicieron valer los conceptos de invalidez que a 

continuación se sintetizan: 
I. En la acción de inconstitucionalidad 50/2015, el Partido Movimiento Ciudadano señaló que: 
1) El Congreso Local vulneró los derechos a votar y a ser votado, y como consecuencia el derecho de 

acceso al poder público previsto en los artículos 9º, 35, fracciones II y III y 41, fracción I, párrafo segundo de la 
Constitución General y en los artículos 4, párrafo segundo y 15, fracciones I y II de la Constitución Política 
para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave; y los principios de supremacía 
constitucional y de seguridad jurídica al aprobar el Código Electoral de Veracruz hasta el treinta de junio de 
dos mil quince. Es decir, un año después a la fecha establecida en el artículo tercero transitorio del Decreto 
por el que se expide la Ley General de Partidos Políticos, por lo que incurrió en omisión legislativa. 

2) En la aprobación del Código Electoral de Veracruz se vulneraron los artículos 2, 20, 35, fracciones III y 
IV de la Constitución Política del Estado de Veracruz; 19, 20, 22, fracciones I, II y III, 24 fracciones III y VIII, 26 
fracciones II y V, y 47 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Veracruz; y 2, fracción III, 4, 11, 
26, 29, 31, fracciones V y XIII, 96 fracción II, 97, fracción IV y 122 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo del Estado de Veracruz, los cuales regulan el procedimiento legislativo, por lo que se 
vulneran las garantías de legalidad y las premisas políticas de la democracia liberal representativa previstas 
en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 39, 40 y 41 de la Constitución General. 

En efecto, en lo general se votó el dictamen con proyecto de código electoral sin una integración correcta 
de la Mesa Directiva, pues únicamente se encontraba la Presidenta, quien antes de someter el decreto a 
votación, debió cumplir con lo establecido en los artículos 20 de la Ley Orgánica y los artículos 29 y 31, 
fracción V, del Reglamento; toda vez que los artículos 19 y 22 de la Ley Orgánica señalan que la Mesa 
Directiva se integrará con un Presidente, un Vicepresidente y un Secretario, la cual conducirá las sesiones 
conforme a los principios de libertad, imparcialidad y objetividad, y tiene la facultad de garantizar el adecuado 
desarrollo de los debates, votaciones y deliberaciones del Pleno de conformidad con lo dispuesto por la 
Constitución Política del Estado y la Ley. 

El Código Electoral se aprobó mediante treinta y cuatro votos a favor, cero votos en contra y un voto en 
abstención, con la ausencia de quince diputados (entre ellos el Vicepresidente y la Secretaria de la Mesa 
Directiva), sin tomar en cuenta la solicitud reiterada de moción suspensiva de los diputados de minoría para 
examinar el dictamen, por lo que se vulnera el derecho a deliberar y discutir las iniciativas de ley y el derecho 
de participación política, pues no existía fundamento para tratar dicha iniciativa de forma urgente y tampoco 
era de obvia resolución. 

En este sentido, no se observó el principio de legalidad previsto en la Constitución General y en la 
Constitución Local, ya que aun cuando el Congreso Local posee facultades para legislar, lo cierto es que debe 
sujetarse a los requisitos establecidos en el marco jurídico aplicable. Además, se quebrantó el derecho de las 
minorías legislativas de libertad e igualdad y la dimensión deliberativa de la democracia, al imponer la mayoría 
parlamentaria la aprobación del dictamen, violando el procedimiento legislativo y las garantías de debido 
proceso y legalidad. 

3) Los artículos 108, fracción XLIV y 114, párrafos 2 al 5 del Código Electoral de Veracruz son contrarios al 
artículo 41, base V, apartado A, párrafos primero y noveno, y 116, fracción IV, de la Constitución General, al 
prever que el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral Veracruzano será nombrado por el voto de las dos 
terceras partes de los integrantes del Congreso Local. 

En el artículo 41, base V, apartado A, párrafo noveno de la Constitución General, el constituyente 
permanente dotó de autonomía plena al Instituto Nacional Electoral para nombrar a su Secretario Ejecutivo. 
Para el promovente tal medida debe interpretarse de manera extensiva para los organismos electorales 
locales por idoneidad, proporcionalidad y razonabilidad, pues uno de los principales objetivos de la reforma 
constitucional de dos mil catorce fue evitar la intervención excesiva de los gobiernos estatales en los 
organismos electorales. 
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Sin embargo, el artículo 114, párrafos 2 al 5 del Código Electoral de Veracruz contempla que el Congreso 
Local designará al Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral Veracruzano, lo cual es contrario al espíritu de la 
reforma constitucional y al artículo 41 de la Constitución General, incluyendo los principios rectores del 
derecho electoral: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad; los 
cuales son aplicables a los organismos electorales locales de conformidad con el artículo 116, fracción IV, 
incisos b) y c) de la Constitución General. En tales circunstancias, no existe certeza que el Secretario 
Ejecutivo actúe de conformidad con los principios electorales mencionados. Igualmente, el artículo impugnado 
lesiona el principio de seguridad jurídica, dado que no existe sustento constitucional alguno para que el 
Congreso Local se arrogue dicha facultad. 

4) Los artículos 155, párrafos 1 y 3 y 290, párrafo tercero del Código Electoral de Veracruz establecen 
medidas que no son idóneas, proporcionales y razonables. 

Las fechas límite para el registro de representantes de partidos políticos y candidatos independientes ante 
el Instituto Electoral Veracruzano son un requisito de carácter formal que no es definitivo para alguna etapa 
del proceso electoral. El incumplimiento del registro no afecta a terceros, al debido desarrollo del proceso 
electoral ni al interés general, sino únicamente a quien no lo haya hecho, por lo que resulta excesivo que no 
se le permita a un representante integrarse al órgano electoral después de la fecha límite para el registro. 
Además, impedir el registro posterior a la fecha señalada es una pena excesiva que trasgrede el artículo 22 
constitucional. 

Asimismo, los artículos impugnados vulneran el derecho de los partidos políticos y de los candidatos 
ciudadanos a tener representantes ante las autoridades administrativas electorales previsto en el artículo 41 
de la Constitución General, al impedirles contar con los elementos necesarios para llevar a cabo sus 
actividades durante el proceso electoral e imponiéndoles una restricción ajena al fin legítimo de participación 
ciudadana. Dicho derecho no es meramente instrumental, sino que tiene como fin la vigilancia efectiva del 
desarrollo del proceso electoral y de las decisiones que pueden afectar la esfera jurídica del partido o 
candidato independiente, por lo que al no permitir participar a los representantes en los consejos electorales 
se les deja en estado de indefensión. 

Si bien, el constituyente permanente en el artículo 41 constitucional delegó a las legislaturas locales un 
amplio margen para regular la participación de los partidos políticos nacionales en los procesos electorales, 
también estableció ciertos derechos de los partidos políticos nacionales, que no están condicionados a 
normas operativas o instrumentales. En este sentido, se pronunció la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-REC-52/2015, donde consideró a las medidas de la 
autoridad electoral que tengan como consecuencia la privación de la representación partidista ante los 
órganos electorales como excesivas y contrarias a los principios constitucionales consagrados principalmente 
en el artículo 41 de la Constitución General. 

Por otro lado, el artículo 155, párrafo tercero del Código Electoral de Veracruz es inconstitucional por las 
mismas razones, al prever la pérdida de representación de los partidos políticos ante el Instituto Electoral 
Veracruzano por tres faltas consecutivas injustificadas a las sesiones del Consejo de dicho Instituto. 

La consecuencia contemplada es ajena al propósito de la disposición constitucional, consistente en la 
integración plural e incluyente de las autoridades administrativas electorales y la participación ciudadana a 
través de los partidos políticos en la toma de decisiones por las autoridades electorales. Por el contrario, ésta 
provoca un daño mayor al proceso electoral, pues en vez de reparar las consecuencias de la omisión, genera 
la imposibilidad de que los órganos se integren debidamente, por lo que no resulta ser una medida idónea. En 
este sentido, se pronunció la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal en el expediente SM-RAP-03/2015 en donde 
decretó la inaplicación del artículo 90, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, cuyo contenido es igual al del artículo impugnado, por considerarlo contrario a los artículos 1 y 41, 
base I, de la Constitución General. 

5) Los artículos 173, párrafo A, fracción IV, párrafo B, fracción XIII y párrafos segundo y tercero y 278, 
párrafo primero, fracción II, inciso j) y párrafos segundo y tercero del Código Electoral de Veracruz trasgreden 
los artículos constitucionales 1º, pues no maximizan los derechos fundamentales; 13, dado que convierten al 
Instituto Electoral Local en un tribunal especial; 14, párrafo tercero, ya que imponen como penas el negar el 
registro o declarar la inelegibilidad de alguno de los candidatos; 16, párrafo primero, al introducir el requisito 
subjetivo de “buena fama pública”; 20, apartado B, fracción I, al ignorar la presunción de inocencia; 22, párrafo 
primero, pues configura una pena inusitada; 35, fracción II, ya que coarta el derecho a ser votado; 41, fracción 
V, apartado A, párrafo primero; y 116, fracción IV, inciso b), dado que vulnera los principios rectores en 
materia electoral. 

Las disposiciones impugnadas implican una regresión en la vida democrática, pues la participación política 
de un ciudadano dependerá de su “buena fama pública”, por lo que se decidirá de forma subjetiva y 
discrecional quien puede ser candidato. Además, éstas son contrarias al principio pro persona contenido en el 
artículo 1º constitucional y al principio de certeza jurídica en materia electoral. 
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De igual manera, los preceptos impugnados vulneran el artículo 23, numeral 2 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos, pues el requisito de acreditar la “buena fama” y la posibilidad de ponerla 
en entre dicho por terceros no encuentran entre las restricciones limitativas que prevé. 

Si bien los derechos políticos son derechos de ejercicio, por lo que para acceder a ellos es necesario 
cumplir con requisitos previos, éstos no deben ser excesivos ni deben establecer una selección artificial de 
quienes pueden ejercerlos. Incluso, suponiendo que dicho el requisito de buena fama tenga el propósito de 
evitar que personas no honorables accedan a cargos de elección popular, tal circunstancia es excesiva e 
inconstitucional al tratarse de una pena inusitada y desproporcional que puede utilizarse como instrumento de 
censura previa por conveniencia política y atentar contra la democracia. 

6) El artículo 233 del Código Electoral de Veracruz omite establecer los supuestos y las reglas por las que 
los Consejeros Distritales o Municipales deban realizar un nuevo escrutinio y cómputo total o parcial, lo cual 
resulta contrario a los artículos 41, 116 y 133 de la Constitución General, en virtud de que no contempla los 
supuestos previstos en el artículo 311, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

El artículo impugnado vulnera el artículo 116, fracción IV, inciso l) de la Constitución General en la que se 
mandata a los congresos locales que señalen los supuestos específicos y establezcan las reglas para realizar 
el recuento total o parcial de la votación en sede administrativa y jurisdiccional. Además, el congreso local 
inobserva el mandato dispuesto en el artículo tercero transitorio de la Ley General de Partidos Políticos, el 
cual señala que las legislaturas locales tendrán que realizar las reformas correspondientes ajustándolas a las 
disposiciones constitucionales federales. Para cumplir con dicho mandato constitucional, el legislador debió 
precisar con claridad en qué casos procede el recuento parcial y el total, quiénes se encuentran legitimados 
para solicitar tales recuentos, qué requisitos se deben de seguir para llevarlos a cabo, cómo se desahogarán y 
qué efectos tendrán. 

7) Los artículos 267, cuarto párrafo, fracciones I y II, y 269 del Código Electoral de Veracruz vulneran el 
derecho a ser votado de los candidatos independientes, pues aumentan los requisitos para obtener dicha 
candidatura: por un lado, deben obtener la cédula de respaldo de cuando menos el 3% de la lista nominal de 
electores cuando la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales sólo establece el 1%; y por 
otro, reduce el plazo para obtener dichas cédulas a 30 días, mientras que la ley general prevé un plazo de 60 
días. Lo anterior, se traduce en una reglamentación excesiva que no cumple con los principios de 
proporcionalidad, razonabilidad, idoneidad y necesidad. 

Así, al violentarse el derecho a ser votado, a su vez, se trasgrede en perjuicio de los ciudadanos el 
principio de supremacía constitucional y jerarquía normativa dispuesto en el artículo 133 constitucional. El 
congreso local debió acatar, de conformidad con el artículo 133 de la Constitución General, los artículos 21 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, XX de la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre y 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, los cuales otorgan la 
libertad política de ser votado a toda persona que aspire a ocupar un cargo de elección popular. 

Asimismo, los artículos impugnados vulneran el artículo 1º constitucional, de conformidad con el criterio 
jurisprudencial siguiente: “IGUALDAD. LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN QUE SE HAGAN VALER 
RESPECTO A LA GARANTÍA PREVISA EN EL ARTÍCULO 1º. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, NO 
PUEDEN ENTENDERSE SI NO ES EN RELACIÓN DIRECTA CON LAS LIBERTADES QUE ÉSTA 
CONSAGRA.” 

Por otro lado, el congreso local no otorga igualdad de derechos y oportunidades a los candidatos 
independientes que pretendan postularse para un cargo de elección popular, pese al reconocimiento 
constitucional de la figura, violentando con ello la dignidad, la interpretación pro persona, el derecho al mínimo 
vital y las obligaciones generales de las autoridades de tutela de los derechos humanos previstas en el 
artículo 1º constitucional de los candidatos independientes. 

II. En la acción de inconstitucionalidad 55/2015, el Partido Acción Nacional señaló que: 

1) La aprobación del Código Electoral de Veracruz vulnera los principios de debido proceso, legalidad, 
seguridad jurídica, de democracia representativa y deliberación parlamentaria previstos en los artículos 14, 16, 
39 y 40 de la Constitución General, toda vez que el trámite y procedimiento legislativo que dio origen a la 
norma impugnada trasgrede la normatividad vigente que regula el actuar del Poder Legislativo Local. 

El diecinueve de junio del dos mil quince, el Gobernador del Estado de Veracruz envió al Congreso Local 
la iniciativa de “Código Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave”, la cual se presentó ante 
el Pleno el veinticuatro del mismo mes y año y se turnó a las Comisiones Permanentes Unidas de Justicia y 
Puntos Constitucionales y de Organización Política y Procesos Electorales, las cuales presentaron en un 
tiempo record, el treinta de junio del mismo año, el dictamen con proyecto de decreto. 

Durante la sesión en que se aprobó el decreto de proyecto de Código Electoral de Veracruz se vulneraron 
las artículos 19, 20 párrafo segundo, 22, 23, 24, 25 y 26 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave y los artículos 1, 2 último párrafo, 5, 31, fracción V y VIII, 36, 84, 93, 96, 
120 y 122 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo de dicha entidad. 
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El dictamen fue modificado en un momento del procedimiento legislativo inoportuno. La modificación no 
fue turnada para su estudio y análisis, lo cual imposibilitó a la minoría realizar el análisis exhaustivo del mismo 
previo a su aprobación. 

Asimismo, durante el desarrollo de la sesión no existía el orden que debe imperar en el recinto legislativo y 
hubo una petición expresa de varios diputados de suspender la sesión. Lo pertinente era que la Presidencia 
de la Mesa Directiva decretara un receso para restablecer el orden o suspendiera la sesión, con fundamento 
en el artículo 31 del Reglamento mencionado, sin embargo no lo hizo. Por lo anterior, la Secretaria y el 
Vicepresidente de la Mesa Directiva abandonaron el salón de sesiones, lo que ocasionó que se afectara el 
procedimiento legislativo, dado que sin poder hacerlo, la Presidenta ejerció las funciones del Vicepresidente y 
la Secretaria de la Mesa Directiva. 

En efecto, la Presidenta pidió tomar nota del registro de oradores y se informara a la presidencia sobre el 
mismo, lo cual no pudo realizarse toda vez que la Secretaria ya no se encontraba en el salón. Al advertir lo 
anterior, la Presidenta asumió que no había diputados que quisieran hacer uso de la voz, por lo que, procedió 
a la apertura del sistema electrónico para la votación nominal en lo general del dictamen, el cual se aprobó por 
34 votos a favor, 0 en contra y 1 abstención. 

El artículo 31, fracción V del Reglamento establece que es obligación del Presidente de la Mesa Directiva 
informar al pleno de la ausencia o retiro del salón de sesiones del Vicepresidente o del Secretario y proceder 
conforme a las reglas de suplencia de integrantes de la Mesa Directiva previstas en el artículo 20 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo de Veracruz. De igual forma, el artículo 26, fracción II de la Ley Orgánica 
señala que la Secretaria tiene la atribución de comprobar el quórum de las sesiones del Pleno, realizar el 
cómputo y registro de las votaciones y dar a conocer el resultado de éstas. 

La Mesa Directiva debe conformarse de manera colegiada de conformidad con los artículos 19 y 22 de la 
Ley Orgánica. Asimismo, el artículo 5 del Reglamento citado establece que el Pleno contará con la conducción 
colegiada por la Mesa Directiva de los trabajos legislativos. En este sentido, no se sustituyó a los integrantes 
de la Mesa Directiva en el momento de la votación, por lo que la Presidenta se condujo de una manera ilegal. 

2) El partido promovente sostiene que los artículos 38, 39, 40 y 41 del Código Electoral de Veracruz 
vulneran los artículos 41, fracción I, 73, fracción XXIX-U y 124 de la Constitución General y el artículo segundo 
transitorio de la reforma constitucional de diez de febrero de dos mil catorce, al expedir normas relativas a los 
partidos políticos que corresponden al Congreso de la Unión. 

El ejercicio del Congreso Local está acotado a lo previsto por los artículos 73, fracción XXIX-U y 124 de la 
Constitución General y el artículo segundo transitorio de la reforma constitucional de diez de febrero de dos 
mil catorce, pues corresponde al Congreso de la Unión expedir la Ley General de Partidos Políticos, donde 
distribuya competencias entre los distintos niveles de gobierno y regule los aspectos siguientes en materia de 
partidos políticos: a) las normas, plazos y requisitos para su registro legal y su intervención en los procesos 
electorales federales y locales; b) los derechos y obligaciones de sus militantes y la garantía de acceso a los 
órganos imparciales de justicia interpartidaria; c) los lineamientos básicos para la integración de sus órganos 
directivos, la postulación de sus candidatos y, en general, la conducción de sus actividades de forma 
democrática, así como la transparencia en el uso de los recursos; d) los contenidos mínimos de sus 
documentos básicos; e) los procedimientos y las sanciones aplicables al incumplimiento de sus obligaciones; 
f) el sistema de participación electoral de los partidos políticos a través de la figura de las coaliciones. 

La Ley General de Partidos Políticos es de observancia en todo el territorio nacional y regula tanto a los 
partidos políticos nacionales como locales. En este sentido, las legislaturas locales únicamente deben prever 
lo necesario para ejecutar lo ya establecido en dicha ley general o regular lo que les fue expresamente 
reservado en los artículos 8 y 9 de dicho ordenamiento. 

Por tanto, si en ésta se estableció que a los organismos políticos electorales locales sólo les corresponde 
reconocer los derechos y acceso a las prerrogativas de los partidos políticos en cada entidad, registrar a los 
partidos políticos locales y verificar la adecuada integración de los órganos legislativos locales, es claro que el 
Congreso Local no estaba facultado para legislar en materia de los requisitos que deben reunirse para 
constituir un partido político, el procedimiento a seguir y la forma en que debe actuar el organismo público 
local para elaborar el proyecto de dictamen. 

En efecto, el legislador local estableció en el artículo 38 del Código Electoral Local los requisitos que 
deben acreditarse para constituir un partido político, la forma en que debe de llevarse a cabo la asamblea 
constitutiva y los efectos jurídicos que tendrán las solicitudes que no reúnan los requisitos. En las fracciones III 
y IV de dicho artículo se establecieron mayores requisitos que los previstos en el artículo 13 de la Ley General 
de Partidos Políticos, dado que exige que la organización de ciudadanos que pretendan constituirse como 
partido político cuenten con un registro de asociación política por al menos un año y que hayan participado al 
menos en un proceso electoral. Asimismo, en el inciso b) de dicho artículo impugnado establece el 
procedimiento a seguir y en el artículo 39 del mismo ordenamiento señala otros requisitos que no eran 
competencia del Congreso Local. 
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De igual manera, el Congreso Local amplió en el artículo 41 del Código Electoral Local los supuestos por 
los que un sujeto no puede ser representante de un partido político ante los organismos electorales previstos 
en el artículo 24 de la Ley General de Partidos Políticos. 

3) El artículo 69, último párrafo del Código Electoral de Veracruz vulnera los artículos 14 y 116, fracción IV, 
incisos b) y h) de la Constitución General, específicamente los principios de certeza y seguridad jurídica, al 
omitir señalar el plazo de duración de la campaña para diputados cuando se elijan conjuntamente con la 
elección de gobernador. 

El artículo impugnado únicamente establece un plazo de sesenta días para la campaña de gobernador y 
de treinta días cuando se elijan diputados locales o ayuntamientos, por lo que no existe certeza jurídica 
respecto a la duración de las campañas electorales de los diputados locales cuando estas concurran con las 
de gobernador. El tiempo de campaña no puede quedar a la interpretación, sino que debe constar 
expresamente. 

4) El artículo 70, fracción V del Código Electoral de Veracruz viola los artículos 1, 6, 7 y 41, base tercera, 
apartado c) de la Constitución General, al establecer una limitación mayor a la libertad de expresión a las 
previstas en la Constitución. 

La reforma constitucional de diez de febrero de dos mil catorce maximizó la tutela de la libertad de 
expresión. En ésta se reformó el artículo 41, base III, apartado C, de la Constitución General, protegiendo 
únicamente a las personas frente a la propaganda política o electoral que las calumnie, mas no así a las 
instituciones y partidos políticos de expresiones que los denigren. En este sentido, el Congreso Local no 
puede obligar a los partidos políticos a abstenerse en su propaganda política o electoral de cualquier 
expresión que denigre a las instituciones públicas y a los partidos políticos, y sancionar su incumplimiento en 
términos del artículo 315, fracción IV del mismo código, con medidas que pueden ir desde la amonestación 
pública hasta la cancelación del registro al partido político. 

Los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, por lo que la libertad de expresión de éstos cobra una relevancia especial, 
pues brindan información a los ciudadanos que participen en la vida democrática. 

Tampoco puede ignorarse lo sostenido por la Suprema Corte en las acciones de inconstitucionalidad 
61/2008 y 45/2006 y acumuladas, donde se enfatizó que el ejercicio de la libertad de expresión no solo tiene 
una dimensión individual sino social, pues implica también un derecho colectivo a recibir cualquier información 
y a conocer la expresión del pensamiento ajeno y se apuntó a la necesidad de que las medidas restrictivas se 
sometan a un test estricto de proporcionalidad. 

Asimismo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que la libertad de expresión 
protege no sólo las informaciones o ideas que son favorablemente recibidas o consideradas como inofensivas 
o indiferentes, sino también aquellas que chocan, inquietan u ofenden al Estado o a una fracción cualquiera 
de la población1. 

Así, el artículo impugnado constituye una restricción que además no soporta un test de proporcionalidad o 
de mínima razonabilidad, no existe en la Constitución una finalidad imperiosa que justifique excluir de la 
propaganda político electoral de los partidos políticos las expresiones que denigren a las instituciones y los 
partidos políticos. En primer lugar, dicha restricción fue suprimida mediante reforma constitucional. En 
segundo lugar, la medida no tiene cabida en los límites a la libertad de expresión previstos en el artículo 6º 
constitucional, que prevé los ataques a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, que se provoque 
algún delito o se perturbe el orden público. 

En efecto, la restricción mencionada no ataca per se ninguna de las cuestiones anteriormente 
mencionadas, para determinar si vulnera alguna de éstas es necesario analizar los supuestos en concreto, lo 
cual no justifica su restricción de inicio y sí constituye una censura política. Un criterio idéntico sostuvo la 
Suprema Corte en la acción de inconstitucionalidad 35/2014 y sus acumuladas. En este orden de ideas, al no 
superar la primera grada del escrutinio estricto deberá declararse inconstitucional, específicamente en lo 
referente a “expresiones que denigren a las instituciones o a los partidos políticos”. 

5) El artículo 288, fracción IX del Código Electoral de Veracruz viola los artículos 1º, 6º, 7º y 41, base 
tercera, apartado c) de la Constitución General establece una limitación mayor a la libertad de expresión que 
las previstas en la Constitución. 

No existe en la Constitución una finalidad imperiosa que justifique excluir de la propaganda político 
electoral de los candidatos independientes las expresiones que denigren a las instituciones y a los partidos 
políticos, como se expuso en el concepto de invalidez anterior. 

Asimismo, atendiendo al principio pro persona, si para los partidos políticos la restricción mencionada a la 
libertad de expresión es inconstitucional, con mayor razón lo es en el caso de un candidato independiente, 
pues dicho principio maximiza su vigencia. 

                                                 
1 El promovente considera que sirve de apoyo la tesis aislada de la Primera Sala: “LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DIMENSIÓN POLÍTICA DE 
ESTE DERECHO FUNDAMENTAL”. 
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6) Los artículos 315, fracción IV y 319, fracción XII del Código Electoral de Veracruz, en vía de 
consecuencia, violan los artículos 1º, 6º, 7º y 41, base tercera, apartado c) de la Constitución General, al 
establecer una limitación mayor a la libertad de expresión que las previstas en la Constitución. 

Los preceptos impugnados en este concepto de invalidez establecen consecuencias jurídicas por el 
incumplimiento de la obligación impuesta en los artículos impugnados en los conceptos de invalidez cuarto y 
quinto, respecto de las que no debiera existir sanción alguna. 

Sostener lo contrario, implica que el legislador delegue su función de tipificar las infracciones a la autoridad 
administrativa, a través de la implementación de un procedimiento sancionador, lo cual es contrario al principio 
de legalidad y dejaría en la legislación de Veracruz “leyes en blanco” que son inconstitucionales por ser 
contrarias a la garantía de exacta aplicación de la ley. 

El Estado de derecho constitucional debe velar no sólo por evitar que se establezcan limitantes excesivas 
a los derechos fundamentales, sino también por expulsar del sistema jurídico las disposiciones normativas 
que tiendan a sancionar su ejercicio, mientras que el Congreso del Estado no interpretó los derechos 
fundamentales de forma progresiva y pro persona, desconociendo la reforma constitucional. 

7) Los artículos 108, fracción XLIV y 114 del Código Electoral de Veracruz son contrarios a los artículos 41 
y 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución General, al prever que el Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral Veracruzano será nombrado por el voto de las dos terceras partes de los integrantes del Congreso 
Local. 

La reforma constitucional en materia político electoral de dos mil catorce centralizó la toma de decisiones 
sobre la integración y funcionamiento de los organismos locales electorales, con el fin de fortalecer a la 
autoridad encargada de desarrollar los procesos electorales federales, introducir nuevos mecanismos que 
garanticen la imparcialidad de los organismos electorales locales y evitar la intromisión de otros poderes de 
las entidades federativas en éstos. 

De conformidad con el artículo 41, fracción V, apartado C, constitucional corresponde al Instituto Nacional 
Electoral designar y remover a los integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos 
locales, y en términos del apartado D, emitir la regulación y funcionamiento del Servicio Profesional Electoral 
Nacional. Por su parte, el artículo 116, fracción IV, inciso c), numerales 1º y 2º establece que las autoridades 
electorales deben de gozar de autonomía e independencia en sus funciones, prevé la forma en que se 
integrarán los organismos públicos locales electorales y que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral designará a sus integrantes. 

En este orden de ideas, el Congreso Local se entromete en la designación del Secretario Ejecutivo y 
rompe con el propósito de la reforma constitucional de garantizar la imparcialidad, certeza e independencia del 
Instituto Electoral Veracruzano, pretendiendo imponer un servidor público con facultades meta 
constitucionales, pues si bien el Secretario Ejecutivo sólo concurre con voz en las sesiones del Consejo 
General, también lo es que el Congreso Local diseñó las funciones del Secretario Ejecutivo de manera que 
éste no cuente con un papel solamente administrativo, sino que tiene un papel relevante en la organización y 
desarrollo del proceso electoral de conformidad con los artículos 112, 113 y 115 del Código Electoral de 
Veracruz. 

El Congreso Local no puede incidir en la designación de las autoridades del organismo local electoral. 
En todo caso, el encargado sería el Instituto Nacional Electoral o el propio Instituto Electoral Veracruzano. 

8) Los artículos 154 y 155 del Código Electoral de Veracruz violan lo dispuesto por los artículos 1º, 14, 16, 
35, 41, fracción V, apartado D, y 116 de la Constitución General, así como el artículo sexto transitorio de la 
reforma constitucional de dos mil catorce, al sancionar a los partidos políticos con el impedimento de integrar 
el órgano electoral local durante el proceso electoral por no registrar a sus representantes ante el consejo 
general del instituto electoral a más tardar 15 días después de su instalación o por no asistir sin causa 
justificada por tres veces consecutivas a las sesiones ordinarias del consejo de dicho instituto. 

En cuanto al primer supuesto, los artículos impugnados incumplen con una finalidad constitucionalmente 
legítima, consistente en la integración plural de las autoridades administrativas electorales y la participación 
ciudadana a través de partidos políticos, prevista en el artículo 41, bases I y II de la Constitución General. 

De igual manera, la medida no es idónea para lograr el fin buscado, sino que provoca un daño mayor al 
proceso electoral, pues en lugar de reparar las consecuencias de la omisión de los partidos políticos, genera 
la imposibilidad absoluta de que los órganos se integren adecuadamente durante el proceso electoral, 
afectando con ello a la ciudadanía. 

Asimismo, que los partidos políticos mantengan su representación ante los órganos del Instituto Electoral 
Veracruzano brinda certeza jurídica del proceso electoral, pues permite que estos opinen y deliberen sobre las 
acciones que deben tomarse durante el proceso, lo que redunda en un beneficio para la democracia. En este 
sentido, los artículos impugnados también violan el derecho de los partidos políticos nacionales a participar en 
las elecciones locales y el principio de pluralidad en la integración de los órganos electorales. 
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Más aun, la medida no es proporcional ni equitativa, ya que priva de participación y otros derechos 
subjetivos a los partidos políticos durante todo el proceso electoral y de manera indirecta a la ciudadanía y a 
los candidatos propuestos por dicho partido, pues al no contar con representación en el órgano respectivo no 
puede interponer recursos o impugnar actos emitidos por el órgano electoral. 

De igual manera, es inconstitucional lo previsto en el artículo 155, párrafo tercero, del Código Electoral de 
Veracruz, que regula el segundo supuesto mencionado, pues establece una restricción al derecho 
fundamental de participación de los partidos políticos en la integración de las autoridades administrativas 
electorales mediante una sanción que no supera un escrutinio de constitucionalidad. 

La restricción cumple con el requisito de legalidad, toda vez que el Código Electoral de Veracruz es una 
ley en sentido formal y material. Sin embargo, incumple el requisito de admisibilidad constitucional, pues de 
conformidad con los artículos 41, base I, y 116, fracción IV de la Constitución General, los partidos políticos 
podrán gozar de las prerrogativas constitucionales y legales siempre y cuando su fuerza política expresada en 
votos les permita mantener el carácter de partidos políticos. En este sentido, la participación de los partidos 
políticos en la integración de los órganos electorales sólo podrá limitarse en el caso de que perdieran el 
registro correspondiente, por lo que su exclusión por distintos motivos no encuentra un sustento 
constitucional, aun cuando busque garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas por el derecho 
de participación e integración de los órganos administrativos locales. 

9) Los artículos 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89 y 90 del Código Electoral de Veracruz son contrarios a los 
preceptos 1º, 14, 16, 35, 41, fracción V, apartado D, y 116 de la Constitución General y sexto transitorio de la 
reforma constitucional de dos mil catorce, al regular cuestiones relacionadas con coaliciones. 

De los artículos 73, fracción XXIX-U de la Constitución General y el artículo segundo transitorio, fracción I, 
incisos f) y g) del decreto de reforma constitucional de febrero de dos mil catorce se advierte que la facultad 
de legislar en materia de coaliciones está reservada al ámbito federal, pues la Constitución General establece 
los lineamientos que deberán aplicarse al reglamentar la figura de coaliciones, sin conceder a los estados en 
todo o en parte la facultad de legislar al respecto. No obstante, en los artículos impugnados el Congreso Local 
pretende regular aspectos relacionados con coaliciones, lo cual no está permitido ni siquiera en el caso de que 
se trate de una reproducción del texto federal, pues al tratarse de una facultad federal sólo es aplicable lo 
dispuesto en la Ley General de Partidos Políticos. Al respecto, ya se ha pronunciado la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas. 

10) Los artículos 101, 113, 116, 123 del Código Electoral de Veracruz y los artículos décimo y décimo 
primero transitorios del decreto publicado el uno de julio de dos mil quince violan lo dispuesto en los preceptos 
1º, 14, 16, 35, 41, fracción V, apartado D, y 116 de la Constitución General y sexto transitorio de la reforma 
constitucional publicada el diez de febrero de dos mil catorce, al regular aspectos relacionados con el Servicio 
Profesional Electoral. 

La facultad de reglamentar el Servicio Profesional Electoral tanto federal como de las entidades 
federativas corresponde al Congreso de la Unión mediante la ley correspondiente y al Instituto Nacional 
Electoral a través del estatuto respectivo y su operación material a éste último, de conformidad con los 
artículos 41, fracción V, apartado D, de la Constitución General y sexto transitorio de la reforma constitucional 
mencionada, así como de los artículos 30, apartados 3 y 4, 48, apartado 1, inciso e), 57, apartado 1, 59, 
apartado 1, inciso g), 63, apartado 1, inciso b), 201, 202, 203, 204, 205 y 206 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y el artículo décimo cuarto transitorio del decreto publicado el 
veintitrés de mayo de dos mil catorce. 

En específico, el artículo 41, fracción V, apartado D, de la Constitución General señala que los aspectos 
de organización y funcionamiento del Servicio Profesional Electoral corresponden al Instituto Nacional 
Electoral. En consecuencia, lo dispuesto en los artículos 101, fracción VI, inciso e) y el 123 del Código 
Electoral de Veracruz resultan inconstitucionales, pues el primero prevé la existencia de una Dirección 
Ejecutiva en el Instituto Electoral Veracruzano relacionada con el Servicio Profesional Electoral y el segundo 
desarrolla las atribuciones de la correspondiente Dirección Ejecutiva. 

Asimismo, el artículo 101 del Código Electoral de Veracruz se contrapone a dicho precepto constitucional 
e invade la esfera de competencias de la autoridad federal, ya que: a) prevé un servicio profesional electoral; 
b) aun suponiendo que el legislador tuviese la atribución para regular algún aspecto relacionado con el 
Servicio Profesional o de remitir al estatuto del servicio profesional electoral nacional lo hizo de manera 
deficiente, pues de acuerdo a la Constitución General, el Servicio Profesional Electoral comprende la 
selección, ingreso, capacitación profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina 
de los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral de Veracruz, en tanto 
que el Código Electoral de Veracruz es omiso en regular lo relativo a la selección, capacitación, 
profesionalización y rotación de dicho personal. 

En el mismo sentido, resultan inconstitucionales los artículos 113 y 116 del Código Electoral de Veracruz, 
puesto que el legislador local no puede disponer que la Junta General Ejecutiva tenga atribuciones para 
supervisar el cumplimiento de los programas del Servicio Profesional Electoral ni establecer que los órganos 
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ejecutivos pertenecerán al Servicio Profesional Electoral Nacional, pues la incorporación de funcionarios del 
Instituto Electoral Veracruzano al servicio profesional no es una atribución que pueda ejercer el legislador 
local, sino que dicha incorporación deviene del artículo sexto transitorio de la reforma constitucional y de los 
lineamientos del Instituto Nacional Electoral. 

Además, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el “Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral por el que se ordena la elaboración de los lineamientos para la incorporación de 
los servidores públicos del otrora Instituto Federal Electoral y de los organismos públicos electorales locales al 
servicio profesional electoral nacional, en términos del artículo sexto ‘Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos’, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de dos mil catorce; y se aprueban los criterios 
generales para la operación y administración transitoria del servicio profesional electoral, tanto en el Instituto 
Nacional Electoral como en los organismos públicos locales electorales, hasta la integración total del Servicio 
Profesional Electoral Nacional.” En consecuencia, desde hace más de un año existen disposiciones que 
regulan el servicio profesional electoral en las entidades federativas, particularmente los puntos cuarto, quinto 
y sexto del acuerdo establecen qué funcionarios de los órganos electorales locales se incorporan al servicio 
profesional electoral nacional y qué disposiciones les son aplicables. 

En el artículo 123 del Código Electoral de Veracruz se establecen las atribuciones del Director Ejecutivo 
del Servicio Profesional Electoral, las cuales no puede tener, dado que están contenidas en el Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral y en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho precepto se le atribuye al Instituto Nacional Electoral una 
competencia que no le puede ser otorgada por el Congreso Local, tampoco puede considerarse simplemente 
como una reproducción del contenido de las disposiciones federales, pues incluso ello está vedado como lo 
sostuvo la Suprema Corte en la acción de inconstitucionalidad 35/2014 y acumuladas. De igual manera, el 
último párrafo del precepto impugnado es inconstitucional, dado que la reglamentación del Servicio 
Profesional Electoral le corresponde al legislador federal y al Instituto Nacional Electoral. 

Por último, el artículo décimo transitorio del decreto que expide el Código Electoral de Veracruz es 
inconstitucional al señalar que “El personal del Instituto Electoral Veracruzano será adscrito al Servicio 
Profesional Nacional Electoral (…)”, puesto que parece incorporar a la totalidad del personal del Instituto 
Electoral Veracruzano al Servicio Profesional Electoral, circunstancia que corresponde determinar al legislador 
federal y al Instituto Nacional Electoral. En efecto, el acuerdo señalado establece qué personal de los órganos 
electorales locales se incorpora al Servicio Profesional Electoral Nacional, de conformidad con las funciones 
que realizaban al momento de la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

11) El artículo 408 del Código Electoral de Veracruz contraviene lo dispuesto en el artículo 116, fracción 
IV, inciso c), de la Constitución General, y el Congreso Local omitió establecer una provisión presupuestal que 
garantice la autonomía del próximo tribunal electoral del Estado, lo cual contraviene el artículo 17 
constitucional. 

De acuerdo con el artículo 116, fracción IV, inciso c) de la Constitución General, los Estados deben 
asegurar que la función de las autoridades electorales, administrativas o jurisdiccionales, se rijan por los 
principios de independencia, objetividad e imparcialidad. Dicho artículo fue objeto de la reforma político 
electoral de dos mil catorce, que reconfiguró el sistema electoral en varios aspectos, entre ellos el relacionado 
a la integración y designación de las autoridades electorales, eliminando la injerencia de los gobiernos locales 
y resaltando como característica de la función jurisdiccional electoral estatal la autonomía y la independencia. 
En el mismo sentido, se expresó la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
el expediente SUP-JRC-440/2000 y acumuladas. 

Con dicho fin, se retiró a los congresos locales la facultad de nombrar a los magistrados electorales y 
otorgó al Senado de la República, y se dispuso en el artículo 105 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales que los tribunales electorales locales no dependerán de los Poderes Judiciales de 
los Estados. 

La regulación en el Código Electoral de Veracruz respecto a la creación del tribunal electoral local no 
cumple con las cualidades subjetiva y objetiva para garantizar la autonomía e independencia del mismo. Se 
vulnera la cualidad subjetiva, pues el congreso local legisló indebidamente sobre los requisitos para ser 
magistrado electoral cuando el órgano competente para nombrarlos es el Senado de la República. 

En el artículo 116, fracción IV, inciso c), numeral 5º de la Constitución General se dispuso que los 
magistrados electorales locales serán nombrados por el Senado de la República y en el artículo 115 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales se establecieron los requisitos necesarios para el cargo 
de magistrado electoral. En este sentido, el congreso local se excedió en sus facultades al establecer en el 
artículo impugnado los requisitos para ser magistrado electoral, toda vez que si bien reprodujo el contenido de 
la ley general, los Estados son incompetentes para legislar al respecto, dado que es competencia de la 
legislación general y, además, no podría establecerlos tomando en cuenta que el encargado para designarlos 
es el Senado de la República. 
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Por otro lado, se vulnera la cualidad de tipo objetivo, pues en el Código Electoral no existe disposición que 
contenga una previsión presupuestal para la operación y funcionamiento del nuevo tribunal electoral que le 
garantice su independencia, autonomía y no sumisión a otro poder, el cual deberá ser nombrado por el 
Senado antes de noviembre de dos mil quince, de conformidad con el artículo décimo transitorio de la reforma 
constitucional en materia político-electoral y el artículo 169 del Código Electoral de Veracruz. 

El legislador veracruzano no sólo omitió dicha cuestión, sino que además dispuso en los artículos séptimo, 
octavo y noveno transitorios del decreto por el que se expidió el Código Electoral que los bienes y el personal 
del actual tribunal electoral local pasarán al Poder Judicial del Estado privando al nuevo tribunal electoral de 
recursos para su funcionamiento. Además, en el paquete económico para el dos mil quince el presupuesto del 
tribunal electoral local se etiquetó para el Poder Judicial Local, por lo que el Congreso Local debió establecer 
que se transferirían tales recursos al tribunal electoral o asignar los recursos suficientes al mismo. La omisión 
denunciada es un fraude a la ley, pues deliberadamente deja al órgano jurisdiccional electoral en desventaja 
con los poderes constituidos locales. 

A su vez, no puede considerarse que el artículo 116 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales dote de legalidad a la omisión legislativa, pues el congreso local consciente que este año serían 
nombrados los nuevos magistrados electorales, no contempló previsión económica para los mismos. 

12) El artículo 50, inciso b), fracción III, del Código Electoral de Veracruz viola lo dispuesto en los 
preceptos 1º, 14, 16, 35, 41, fracción V, apartado D, y 116 de la Constitución General y sexto transitorio de la 
reforma constitucional publicada el diez de febrero de dos mil catorce, pues se da un trato desproporcionado a 
la elección de ayuntamientos en comparación con la de Gobernador y Diputados locales. 

Lo anterior en virtud de que durante la elección en que se renuevan tanto gobernador como diputados 
locales se estableció un monto adicional equivalente al cincuenta por ciento del financiamiento para el 
sostenimiento de las actividades ordinarias y del treinta por ciento cuando sólo se elijan diputados. En cambio, 
para la elección de ayuntamientos se asigna un monto adicional equivalente al veinte por ciento del gasto 
ordinario, a pesar de realizar la misma cantidad de actividades para la obtención del voto. 

Las campañas electorales para la elección de los ayuntamientos habrán de generar más gasto que las 
elecciones de diputados y gobernador por lo siguiente: a) cada elección municipal es independiente, pues de 
conformidad con el artículo 115 constitucional el municipio es la base de la división territorial y de organización 
política y administrativa del Estado; b) difícilmente coincidirán con las de gobernador o diputados, pues la 
duración del cargo es distinta, por lo que resulta insuficiente que se les otorgue una cantidad menor; y c) en 
cada territorio se promociona a los candidatos a presidente municipal, regidores y síndicos lo que acarrea más 
gasto de propaganda; d) en las elecciones de gobernador, diputados o ayuntamientos el padrón electoral y el 
territorio son los mismos, por lo que no existe justificación para otorgar un financiamiento diferenciado; e) en 
caso de ser diferenciado debería ser mayor para las elecciones municipales; f) las elecciones de diputados y 
gobernador coinciden de manera alternada, por lo que cuando se vote por gobernador el presupuesto 
extraordinario se eleva considerablemente, lo cual no sucede en el caso de elecciones municipales; y g) en el 
caso de diputados es posible la reelección, por lo que la campaña resultaría ser menos costosa al ser ya 
conocido el candidato por los votantes. 

En este sentido, el financiamiento para gastos de campaña en la elección de ayuntamientos es 
inconstitucional, pues el artículo 116 de la Constitución General establece que los partidos políticos recibirán 
de forma equitativa financiamiento público, por lo que no resulta proporcional la cantidad asignada a la 
elección de ayuntamientos respecto a las de gobernador y diputados. A pesar de que el Congreso de 
Veracruz tiene la facultad de legislar en materia de financiamiento para partidos políticos no puede dar un 
trato desproporcional.  

13) Los artículos 173, inciso a), fracción IV, e inciso b), penúltimo y último párrafo y 278, fracción II, inciso 
j) del Código Electoral de Veracruz son contrarios a lo previsto por los artículos 14, 35, fracción II y 41 de la 
Constitución General, al establecer como requisito para los candidatos de partidos políticos como 
independientes que cuenten con buena fama pública e imponerles la obligación de acreditarlo, sin especificar 
el medio de prueba idóneo. Además, que quien sostenga que algún candidato cuenta con mala fama pública 
deberá exhibir testimonio notarial. 

El Congreso Local no cumple con la obligación constitucional de garantizar progresivamente el derecho a 
ser votado. Los artículos 22, 23, 43 y 69 de la Constitución Local no establecen como requisito para los cargos 
de elección popular el hecho de contar con fama pública y mucho menos que el candidato deba acreditarla. 
En este sentido, la limitante establecida en el precepto impugnado carece de un fin constitucionalmente 
legítimo, pues no se advierte que sirva para alcanzar un objetivo especial, sino por el contrario entorpece el 
ejercicio de un derecho humano fundamental y facilita a los contrincantes del candidato generar situaciones 
de derecho oponibles que lo desvirtúen ante la autoridad electoral y el votante mediante pruebas deficientes. 
Además, de que, en todo caso, los atributos del candidato deben ser propios de la contienda en donde se 
informe a la ciudadanía por qué el candidato no debiera ocupar un cargo de elección popular. 
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La medida tampoco es idónea, pues la mejor forma de asegurarse que quienes tengan buena fama 
ocupen los cargos públicos es mediante el voto. En consecuencia, no es necesario exigir mayores requisitos 
en la ley de los contenidos en la Constitución General y en la Local. Asimismo, lo pretendido por el legislador 
local es irracional y desproporcional. En este sentido, al tratarse de un requisito irracional, no idóneo y sin fin 
legítimo obstaculiza el derecho a ser votado y viola el principio de progresividad. 

De igual forma, las disposiciones impugnadas vulneran el artículo 14 constitucional y el principio de 
certeza en materia electoral, al introducir para el perfeccionamiento de la documental pública una diligencia 
para mejor proveer, consistente en un reconocimiento de documento que resulta ilegal, dado que la prueba de 
reconocimiento de documentos es apta para perfeccionar una documental privada y no públicos. 

En este sentido, los artículos impugnados contravienen los artículos 14 y 41 de la Constitución General en 
virtud de que atentan contra el principio de certeza jurídica, se constituyen en instrumentos que 
potencialmente pudieran restringir el derecho a ser votado, son medidas desproporcionales y vulneran el 
principio de progresividad. 

14) Los artículos 48 y 287, fracciones II y V del Código Electoral de Veracruz viola el artículo 41, fracción 
III de la Constitución General, pues establecen medidas nugatorias de prerrogativas para candidatos 
independientes que los colocan en condiciones de desigualdad con respecto a candidatos propuestos por 
partidos políticos. 

De conformidad con el artículo 48 del Código Electoral de Veracruz, el Instituto Electoral Local debe 
salvaguardar la equidad de la contienda informando a los partidos políticos sobre las modalidades y tarifas de 
medios de comunicación distintos a la radio y la televisión para la promoción de sus candidatos, sin embargo, 
el derecho de contratar estos servicios es exclusivo de partidos políticos y coaliciones. En este sentido, la 
disposición impugnada niega a los candidatos independientes la posibilidad de contratar espacios orientados 
a la promoción del voto, lo cual no garantiza condiciones de equidad dentro del proceso electoral. 

De igual manera, el artículo 287, fracciones II y V del Código Electoral de Veracruz niega a los candidatos 
independientes el derecho de acceso a espacios en medios distintos a la radio y a la televisión, solamente el 
de replicar y aclarar la información que generan los medios de comunicación cuando consideren que deforma 
su imagen o se fundan hechos falsos o sin sustento alguno. 

Los artículos señalados contienen la facultad exclusiva de contratación de medios distintos a la radio y la 
televisión para partidos políticos o coaliciones, lo cual vulnera lo dispuesto en el artículo 41, base III de la 
Constitución General que mandata que en la ley se deben establecer prerrogativas para las campañas 
electorales, por lo que se pone en riesgo la equidad en la contienda y limita el derecho a ser votado y acceder 
a cargos públicos. En este sentido, se ha pronunciado la Corte Interamericana de Derechos Humanos en los 
casos Castañeda Gutman vs México y Yatama vs Nicaragua. 

15) Los artículos 162, 165, 166 y 167 del Código Electoral de Veracruz violentan los artículos 41, 73 y 124 
de la Constitución General, dado que regulan materias que no son de su competencia: padrón electoral, 
credencial para votar y listas nominales. 

Tanto el artículo 41, base V, apartado B, inciso a) y apartado C, inciso b) de la Constitución General, como 
el artículo 32 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales otorgan al Instituto Nacional 
Electoral, en los procesos locales y federales, la atribución del padrón electoral y la lista de electorales. 
Incluso en el artículo 54.1 incisos b), c), d), e) y f) se establecen las atribuciones de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, entre las que se encuentra formar el padrón electoral, expedir la credencial 
para votar, revisar y actualizar anualmente el padrón electoral, proporcionar la lista nominal de electores, y 
coordinarse con las autoridades federales, estatales y municipales para mantener actualizado el padrón. 

Si bien de conformidad con el artículo 41, base V, apartado C, párrafo 2, inciso b) de la Constitución 
General el Consejo Electoral del Instituto Nacional Electoral puede delegar las atribuciones correspondientes 
al padrón electoral y la lista de electores; lo cierto es que tal disposición no faculta al Congreso Local a legislar 
al respecto, sino que en el caso de que el Consejo General delegue tales facultados a los organismos 
electorales locales, éstos deberán ejercer dichas facultades de conformidad con la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y los lineamientos que emita en la materia el propio Instituto 
Nacional Electoral. 

Mientras tanto existe una doble regulación, que pone en duda la certeza y legalidad de las listas 
nominales, pues el congreso local estableció en el Código Electoral Local un Título Segundo denominado “Del 
Padrón Electoral, Credencial para votar y Listas Nominales”, en el que reguló el uso del padrón electoral, de la 
credencial para votar, las listas nominales y el propósito de depuración del listado nominal invadiendo la 
esfera de competencias del Instituto Nacional Electoral y violentando el artículo 124 constitucional. 

En específico, el artículo 162 del Código Electoral Local impone a la Comisión de Vigilancia del Registro 
Federal de Electores un plazo de diez días para resolver las aclaraciones que hagan los ciudadanos para su 
inclusión o exclusión del padrón; mientras que en el artículo 143 de la ley general el plazo es de veinte días. 
Además, el legislador local no es competente para imponerle plazos para resolver a una autoridad que 
pertenece al Instituto Nacional Electoral. 
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De igual manera, el artículo 165 del Código Electoral Local establece criterios para excluir a los 
ciudadanos del padrón electoral, incluyendo el supuesto de que el ciudadano no haya hecho la notificación 
correspondiente de su cambio de domicilio y que no cumpla con los requisitos previstos en el artículo 4, 
fracción II del mismo código, el cual establece las obligaciones de los ciudadanos, por lo que invade 
facultades del Instituto Nacional Electoral y vulnera el principio de legalidad. 

Del mismo modo, el artículo 166 del código impugnado impone obligaciones a los Oficiales encargados del 
Registro Civil de dar aviso al Registro Federal de Electorales de los fallecimientos de las personas mayores a 
dieciocho años, dentro de los treinta días siguientes a la expedición del acta respectiva, contraviniendo lo 
establecido en el artículo 154, párrafo 2 de la ley general, que dispone que los servidores públicos del 
Registro Civil deberán informar al Instituto dentro de los diez días siguientes a la expedición del acta 
respectiva. 

Por último, el artículo 167 del Código Electoral se contrapone al artículo 154.3 de la ley general, pues 
establece obligaciones distintas a los jueces, al tener que avisar al Instituto sobre el cambio de nombre de un 
ciudadano o se decrete su incapacidad para votar. 

III. En la acción de inconstitucionalidad 56/2015, el Partido de la Revolución Democrática señaló que: 

1) Los artículos 41, fracción V, 101, fracción VI, inciso e) y último párrafo, 113, fracción VI, 116, párrafo 
primero y 123, párrafos primero y segundo del Código Electoral del Estado de Veracruz, violan lo dispuesto en 
los artículos 41, fracción V, apartado D, 124 y 133 de la Constitución General, al invadir la atribución del 
Instituto Nacional Electoral relativa a la regulación y organización del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

El Instituto Nacional Electoral goza de tal atribución desde el año de dos mil catorce y tiene la obligación 
de expedir los lineamientos para garantizar la incorporación de los servidores públicos del Instituto Federal 
Electoral y de los organismos locales en materia electoral al Servicio Profesional Electoral Nacional, en 
términos del artículo sexto transitorio del Decreto de reforma constitucional de diez de febrero de dos mil 
catorce. De igual forma, el artículo décimo cuarto transitorio del Decreto que promulgó la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales establece que la organización del Servicio Profesional Electoral 
Nacional se hará conforme a las características y plazos que establezca el Instituto, debiendo expedir el 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Lo anterior es reconocido en los artículos 123, último párrafo y décimo transitorio del Decreto que expidió 
el Código Electoral para el Estado de Veracruz. 

El artículo 101, último párrafo del Código Electoral Local incluye dentro del Servicio Profesional Electoral al 
personal directivo, no obstante que éste sólo comprende a los servidores públicos de los órganos ejecutivos y 
técnicos del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales en materia electoral. Además, no 
atiende el principio de certeza, pues establece la vigencia transitoria de un Estatuto en la materia hasta en 
tanto se expide el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional, sin siquiera especificar reglas para su 
expedición ni el origen del mismo. 

El artículo 116, párrafo primero es inválido, pues establece que los órganos integran el Servicio 
Profesional Electoral, cuando son los servidores públicos quienes lo hacen, y también señala que los 
directores ejecutivos del Instituto Electoral local pertenecen a dicho Servicio, cuando tampoco lo hacen. 

De igual forma, el artículo 123, primer párrafo debe ser expulsado, puesto que prevé la existencia de un 
ente perteneciente al Instituto Electoral local que se encargue del Servicio Profesional Electoral, lo que invade 
la competencia del Instituto Nacional Electoral. Asimismo, es inexacto el segundo párrafo al señalar que el 
Instituto Nacional Electoral por conducto de la Unidad de Vinculación le competente regular la organización y 
funcionamiento del Servicio Profesional Electoral Nacional, debido a que no es su competencia de acuerdo 
con los artículos 30, párrafo tercero, 57 y 60 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

2) Los artículos 108, fracción XLIV y 114, párrafos segundo, tercero y cuarto del Código Electoral para el 
Estado de Veracruz infringen los artículos 41, fracción V, apartado A, inciso e), párrafo noveno y 116, fracción 
IV, inciso b) y c), numeral 1º de la Constitución General, al violar la autonomía e independencia del órgano de 
dirección superior del Instituto Electoral local al permitir la intervención del Congreso del Estado en la 
designación del Secretario Ejecutivo. 

El artículo 116, fracción IV, inciso c) constitucional, preve que el órgano de dirección superior del órgano 
público local electoral se integre por un Consejero Presidente y seis Consejeros electorales, el Secretario 
Ejecutivo y los representantes de los partidos políticos; correspondiendo al Instituto Nacional Electoral la 
designación de los Consejeros, quienes a su vez designan al Secretario Ejecutivo, lo que genera una relación 
de mando que se rompe con la intervención del Congreso del Estado. 

De este modo, las disposiciones impugnadas son contrarias al nuevo modelo constitucional en materia 
electoral, en el cual se eliminó cualquier forma de intervención de los poderes públicos locales en la 
designación de los órganos de dirección superior de los órganos públicos electorales locales. Asimismo, las 
normas controvertidas plantean una dicotomía y separación de los integrantes del órgano de dirección, no 
obstante que el diseño constitucional establece una sola línea de mando y de relación entre los integrantes. 
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De acuerdo con el artículo 41, fracción V, apartado A, inciso e), párrafos segundo y noveno constitucional, 
la Secretaría Ejecutiva forma parte del órgano superior de dirección de los órganos electorales (nacional o 
locales) con derecho a voz pero sin voto y tiene una relación de subordinación respecto de los miembros con 
derecho de voto, para una efectiva autonomía en su funcionamiento e independencia en las decisiones. 

Así, las disposiciones impugnadas desconocen la naturaleza de la Secretaría Ejecutiva, al establecer su 
designación mediante un procedimiento de convocatoria pública como si se tratara de un órgano distinto e 
independiente del órgano superior de dirección, en el que incluso sea designado por el Congreso del Estado y 
la determinación de permanencia o remoción esté ajena a los integrantes con derecho de voto del órgano 
superior de dirección. Asimismo, la Constitución del Estado de Veracruz no establece atribución alguna al 
Congreso del Estado para intervenir en la designación del Secretario Ejecutivo. 

De igual forma, las normas impugnadas resultan incongruentes con los artículos séptimo y octavo 
transitorios del Decreto de reforma constitucional del Estado de Veracruz del cinco de enero de dos mil 
quince, así como del décimo transitorio del Decreto que expidió el Código Electoral del Estado de Veracruz. 

3) Los artículos 101, fracción IX, inciso a) y 115, fracción XVIII del Código Electoral del Estado de Veracruz 
violan los artículos 41, fracción V, apartado C y 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1º de la Constitución 
General, en los cuales se establecen las bases para la organización de los órganos públicos locales 
electorales. 

El nuevo diseño de los órganos públicos electorales locales no permite la creación de órganos 
desconcentrados denominados enlaces administrativos como intermediarios entre el órgano superior de 
dirección y los órganos desconcentrados, siendo que constituyen también órganos desconcentrados, por lo 
que implicaría la existencia de dos órganos desconcentrados respecto de los cuales los enlaces 
administrativos no tienen características ni funciones. 

Asimismo, los artículos impugnados violan el principio de certeza, porque de la lectura de los numerales 
139 al 159 que prevén a los órganos desconcentrados llamados Consejos distritales y municipales no hay 
disposición que regule a los enlaces administrativos, ni la relación con los Consejos distritales y municipales o 
con las mesas directivas de casilla, de modo que, los enlaces administrativos resultan innecesarios y ante la 
ausencia de regulación pueden entorpecer las funciones de los órganos desconcentrados que sí están 
regulados. 

Incluso, los enlaces administrativos no guardan conformidad con el artículo 66, apartado A, inciso e) de la 
Constitución del Estado que señala que el órgano público local electoral contará con el personal ejecutivo y 
técnico necesario para el cumplimiento de sus funciones, pues los enlaces administrativos no tienen dicho 
carácter, maxime que la legislación no los define, ni prevé sus características o funciones. 

Si bien la legislatura local en ejercicio de su libertad de configuración puede establecer en la ley la forma 
en que se organizará el órgano público local electoral, también es que debe ser conforme a criterios de 
razonabilidad, lo cual no acontece en el caso, debido a que se prevén órganos desconcentrados de manera 
paralela a los Consejos distritales y municipales que constituyen los órganos desconcentrados por excelencia 
y que se sí encuentran regulados. 

Además, los enlaces administrativos carecen de relación con el órgano supremo de dirección pues 
únicamente tienen relación con la Secretaría Ejecutiva, ello genera una doble línea de mando, una entre el 
órgano superior de dirección y los consejos distritales y municipales, y otra, de la Secretaría Ejecutiva y los 
enlaces administrativos. 

4) Los artículos 29, fracción VI y VII, 30, 31, 32, 35, 48, 49, 50, apartado B, 67, 108, fracción X, 122, 296, 
párrafo segundo y 305 del Código Electoral del Estado de Veracruz vulneran los artículos 41, fracción V, 
apartado B, inciso a), numeral 6, penúltimo y último párrafos, apartado C, segundo párrafo, inciso b), fracción 
XXI, inciso a) y 73, fracción XXIX-U de la Constitución General, en relación con el artículo segundo transitorio, 
fracción I, inciso g) del Decreto de reforma constitucional de diez de febrero de dos mil catorce, al invadir la 
esfera de competencia del Congreso de la Unión y del Instituto Nacional Electoral en materia de fiscalización 
político-electoral. 

De la lectura de los artículos 41, fracción V, apartado B, inciso a), numeral 6, penúltimo y último párrafos, 
apartado C, segundo párrafo, inciso b), fracción XXI, inciso a) de la Constitución, 8 y 195 de la Ley General de 
Partidos Políticos, se concluye que la facultad de fiscalización le corresponde al Instituto Nacional Electoral, el 
cual puede delegarla a las autoridades electorales locales mediante votación calificada del Consejo General; 
y, que la emisión de la regulación en la materia le corresponde al Congreso de la Unión y la facultad 
reglamentaria al Instituto Nacional Electoral, con independencia de que se delegue la función. 

Si bien la legislación local puede prever un órgano de fiscalización y su funcionamiento, ello está sujeto a 
que la función de fiscalización le sea delegada. Además, tampoco es válido sustraer de la facultad de 
fiscalización del Instituto Nacional Electoral a las agrupaciones políticas locales, ya que las bases 
constitucionales no realizan distinción alguna al referirse a partidos políticos, candidatos y procesos 
electorales. 
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Lo anterior, parte de la interpretación errónea y gramatical de la Constitución, lo cual no es acorde con el 
espíritu y propósito del nuevo modelo electoral, al contrario, la correcta interpretación del texto fundamental 
permite concluir que la función de fiscalización en materia político-electoral es única e integral. Así, el 
legislador local al regular la fiscalización de las agrupaciones políticas locales genera una duplicidad de 
órganos y funciones que la reforma constitucional trató de evitar. 

Por último, se señala que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 
interpretado de forma incorrecta el sistema de fiscalización, pues ha concluido que la fiscalización de las 
agrupaciones políticas locales, agrupaciones de observadores electorales a nivel local y organizaciones de 
ciudadanos que pretendan constituirse como partido político local corresponden a la autoridad electoral local. 
No obstante que el Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el cual se determinan 
normas de transición en materia de fiscalización (INE/CG93/2014), sólo surten efectos para el año de dos mil 
catorce, por lo que al concluir corresponderá al Instituto Nacional Electoral asumir de forma integral y plena el 
sistema único en materia de fiscalización. 

Así, la autoridad electoral local sólo puede asumir la función de fiscalización cuando haya sido delegada, 
cumpliendo las formalidades y el procedimiento del artículo 8 de la Ley General de Partidos Políticos, y sólo 
para el objeto de fiscalizar los ingresos y egresos de los partidos políticos locales, sus coaliciones y de los 
candidatos, de modo que, no hay base constitucional o legal que permita a la autoridad electoral local 
fiscalizar a las asociaciones político locales, organizaciones de observadores en elecciones locales y 
organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener el registro como partido político local; ni la atribución de 
aplicar el Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral o establecer una reglamentación 
paralela al sistema nacional de fiscalización o procedimientos en la materia. 

5) Los artículos 173, fracción IV y 278, fracción II, inciso j) del Código Electoral del Estado de Veracruz 
transgreden el derecho a ser votado establecido en el artículo 35, fracción II en relación con el 1º de la 
Constitución General, así como los principios de objetividad y certeza previstos en el artículo 116, fracción IV, 
inciso b) constitucional, al establecer como requisito para el registro de candidato independiente acreditar que 
cuentan con buena fama pública, lo que resulta desproporcional y no razonable. 

De acuerdo con las disposiciones controvertidas, se prevé la obligación de acreditar que los candidatos 
cuenten con buena fama pública pero no se precisa la forma de probar tal condición; además, se trata de un 
elemento del derecho a la honra y no un requisito o impedimento para ser elegible, lo cual es contrario a los 
principios de certeza y objetividad. En este sentido, los requisitos de elegibilidad son de aplicación estricta, de 
ahí que, el requisito de acreditar la buena fama pública resulta excesivo y desproporcional. 

Además, las leyes locales no pueden aumentar requisitos a los establecidos en la Constitución local, por lo 
que son inconstitucionales los dos últimos párrafos de la fracción XIII del artículo 173 impugnado, así como el 
hecho de negar la buena fama pública por medio de testimonio rendido ante fedatario público, ya que por las 
condiciones de pobreza que imperan en el Estado cualquier persona a cambio de obtener una gratificación 
económica puede fungir como testigo de un hecho de tal naturaleza, lo cual es contrario a derecho. 

De igual forma, los artículos controvertidos violan el artículo 1º, segundo párrafo de la Constitución 
General, el cual establece el principio pro homine. 

Por último, el hecho de probar el modo honesto de vivir como requisito para el registro de candidatos 
carece de razonabilidad, al pretender acreditar una presunción y al establecer un requisito de carácter 
subjetivo que restringe el derecho a ser votado. 

6) El artículo 269 del Código Electoral del Estado de Veracruz viola los artículos 35, fracción II y 116, 
fracción IV, inciso k) de la Constitución General, en relación con los artículos 1º, 2º, 16, 23, numeral 1, inciso 
b) y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 25, inciso b) del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, al exigir una cantidad de apoyo ciudadano para el registro de candidatos 
independientes desproporcional, lo cual restringe el derecho a ser votado en condiciones de igualdad entre los 
candidatos independientes y los postulados por los partidos políticos 

El legislador local exige como apoyo ciudadano el 3% de firmas de ciudadanos de la lista nominal de 
electores, lo cual resulta desproporcional si se considera que en una elección promedio vota 
aproximadamente el 50% de los ciudadanos de la lista nominal, por lo que el 3% en realidad equivale a un 6% 
del total de ciudadanos que votan. 

Además, para el registro de los candidatos independientes a gobernador, diputados de mayoría relativa y 
ayuntamientos se les exige comprobar una representatividad mayor a la requerida por un partido para que 
mantenga su registro y sus prerrogativas o, incluso, para la formación de un partido político local. También, 
hay una diferencia respecto de la legislación federal para el caso de la candidatura independiente a 
Presidente de la República, que sólo requiere el 1% de la lista nominal de electores y el 2% para senadores y 
diputados federales por mayoría relativa. 

De igual forma, el artículo 293 del Código Electoral local viola el derecho a ser votado de los candidatos 
independientes y el principio de equidad, al establecer que las aportaciones que realicen el candidato 
independiente y sus simpatizantes no podrán rebasar el 10% del tope de gastos para la elección de que se 
trate, límite distinto al de los partidos políticos. 
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7) El artículo 410 del Código Electoral del Estado de Veracruz viola el artículo 116, fracción IV, incisos a) y 
b) de la Constitución General, al supeditar la independencia y autonomía del Tribunal Electoral local. 

De acuerdo con el artículo impugnado, el órgano jurisdiccional electoral local está obligado a acatar las 
medidas presupuestarias establecidas por el Poder Legislativo, lo que genera una completa dependencia del 
Tribunal Electoral, mismo presupuesto que será establecido en los lineamientos impuestos por el Gobernador. 

El Tribunal Electoral local siempre gozó de autonomía financiera y de gestión, toda vez que tenía la 
facultad de elaborar su propio presupuesto, en términos del artículo 48 Octies de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, y únicamente era anexado de forma integral al presupuesto anual del Poder Judicial  
del Estado. 

En consecuencia, el artículo impugnado debe ser expulsado del Código Electoral local para que el Tribunal 
Electoral diseñe, proyecte y solicite su presupuesto y únicamente sea presentado ante el Poder Legislativo 
para su aprobación. 

8) El artículo noveno transitorio del Decreto que expidió el Código Electoral del Estado de Veracruz no 
guarda congruencia con el artículo 116, fracción IV, incisos a), b) y c) de la Constitución General, al violentar 
la autonomía e independencia del órgano jurisdiccional local especializado en materia electoral. 

El artículo transitorio controvertido pretende dejar al Tribunal Electoral local sin edificio, empleados o 
insumos, ello originará la necesidad de recibir recursos económicos que procederán del Poder Ejecutivo, 
supeditándose a los deseos del Gobernador. 

El proceso electoral iniciará en los primeros días de noviembre, y cualquiera de sus actos, incluso la 
instalación del órgano superior de dirección, pueden ser impugnados, por tanto, el Tribunal Electoral necesita 
de los recursos humanos y materiales suficientes para realizar su función, y a falta de ellos se afecta su 
independencia y autonomía. 

IV. En la acción de inconstitucionalidad 58/2015, el Partido Movimiento de Regeneración Nacional señaló 
lo siguiente: 

1) Los artículos 16, párrafos primero, séptimo y último, 238 y 262 del Código Electoral del Estado de 
Veracruz violan los artículos 1º, 4º, 35, fracciones I y II, 39, 41, 115, Bases I y VIII, 116, fracción IV, inciso b) y 
133 de la Constitución General, en relación con los artículos 1º, 2º, 23, numeral 1, inciso b) y 24 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, al no cumplir los principios de representación proporcional 
y de paridad de género en la integración de los cabildos al asignar una sola regiduría en los municipios de 
menos de 40,000 habitantes y excluir a los candidatos independientes de la asignación de regidurías por el 
principio de representación proporcionalidad. 

La figura de la regiduría única desconoce el principio de representación proporcional, además de que es 
anacrónico al actualizar el artículo 21, fracción I de la Ley Orgánica del Municipio Libre que establece que el 
número de ediles de un ayuntamiento será de tres (un Presidente municipal, un síndico y un regidor) para los 
municipios de hasta 40,000 habitantes, no obstante que, el artículo 18 de dicho ordenamiento prevea que el 
Ayuntamiento se integra por el Presidente municipal, el síndico y los regidores. La situación anterior, a juicio 
del partido promovente, se asemeja a la figura de las diputaciones de partido. 

Además, el artículo 16, último párrafo al prever que en los ayuntamientos de regiduría única no será 
aplicable la paridad de género y que cuando el número de ediles sea impar podrá un género superar por una 
sola postulación al otro, transgrede el principio de paridad de género y de representación proporcionalidad, 
bajo el amparo de la Ley Orgánica que regula la integración de los cabildos con regiduría única. 

De igual forma, es inconstitucional el párrafo primero del artículo 16, al señalar que cada municipio será 
gobernado por un ayuntamiento integrado por un presidente, un síndico y los regidores que determine el 
Congreso, ya que el artículo 115, Base I constitucional establece que el número de los regidores y síndicos lo 
determinará la ley y no el Congreso. 

Por otra parte, el artículo 238 al establecer que en los ayuntamientos constituidos por tres ediles, la 
regiduria única será asignada al partido minoritario que obtenga el 15% de votación municipal emitida en el 
municipio de que se trate, transgrede el principio de representación proporcionalidad, por lo que, los partidos 
de oposición que cuenten con más del 50% de la votación solo obtendrán una regiduria y al partido minoritario 
se le asignará una regiduría, lo que mantiene la regiduría de partido. 

En consecuencia, el Congreso local incurrió en una omisión legislativa relativa de una competencia de 
ejercicio obligatorio en relación con las bases I y VIII del artículo 115 constitucional, al no garantizar el 
principio de representación proporcional y paridad de género en la integración de los cabildos, lo que afecta 
los principios de autenticidad de las elecciones, voto igual e igualdad entre géneros, así como incumple los 
artículos 1º, 2º, 23, párrafo primero, inciso b) y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, al 
no adoptar las medidas legislativas necesarias para dar plena efectividad de los derechos y libertades 
reconocidos en la Convención. 
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2) El artículo 89, párrafos primero y segundo viola los artículos 1º, párrafos segundo y tercero, 16, párrafo 
primero, 116, fracción IV, inciso b), 124 y 133 de la Constitución General, en relación con el artículo segundo 
transitorio, fracción I, inciso f), numerales 1 y 2 del Decreto de reforma constitucional de diez de febrero de 
dos mil catorce. 

El artículo impugnado al prever que el convenio de coalición debe presentarse para su registro a más 
tardar treinta días antes de que inicie el periodo de precampaña de la elección de que se trate, transgrede el 
artículo segundo, fracción I, inciso f), numeral 2 del Decreto de reforma constitucional de diez de febrero de 
dos mil catorce, el cual autoriza presentar el registro de coaliciones hasta la fecha en que inicie la etapa de 
precampaña, por lo que se violan los principios de certeza y legalidad en materia electoral. 

En este sentido, el legislador local de manera arbitraria impone un plazo distinto al previsto en la 
Constitución, lo que restringe el derecho de los partidos políticos a gozar de un plazo completo a fin de 
solicitar el registro de la coalición. Además, el legislador veracruzano no tiene competencia para emitir normas 
relativas a coaliciones, pues es facultad exclusiva del Congreso de la Unión. 

No pasa inadvertido el hecho de que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, al resolver el recurso de apelación en el expediente SUP-RAP-246/2014, declaró la inaplicación 
en el caso concreto del artículo 92, párrafo primero de la Ley General de Partidos Políticos, al establecer un 
plazo distinto al de la Constitución, cuyo texto es idéntico al previsto en el artículo 89, párrafo primero del 
Código Electoral del Estado de Veracruz. 

De igual forma, es inconstitucional el segundo párrafo del artículo 89 al prever que si de la revisión de la 
documentación presentada se advierte alguna omisión que pueda ser subsanada, el Secretario Ejecutivo 
requerirá a la coalición, al transgredir los principios de certeza y objetividad en materia electoral, debido a que 
depende del criterio del Secretario Ejecutivo y no del Consejo General de subsanar o no la omisión, lo que es 
incongruente e irrazonable no permitir a los coaligados subsanar la documentación presentada. Por tanto, 
siempre debe requerirse a la coalición subsanar la omisión aunque a primera vista no lo advierto el referido 
funcionario electoral. 

3) Los artículos 42, fracción V, 140, párrafo primero y 147, párrafo primero del Código Electoral del Estado 
de Veracruz contraviene los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 41, Base I, 116, fracción IV, 
inciso e) y 133 de la Constitución General, en relación con los artículos 1º, 2º, 16, 23, numeral 1, inciso b) y 24 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Los preceptos combatidos condicionan el derecho de los partidos políticos a postular candidatos y a 
nombrar representantes ante los consejos municipales y distritales al hecho de que tengan órganos de 
dirección municipal o regional en la demarcación correspondiente, lo que no garantiza el derecho de los 
partidos políticos a solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular ni nombrar representantes 
ante los consejos electorales, ya que la Constitución no prevé dicha condición. 

De igual forma, se vulnera la libertad de asociación en materia electoral y el derecho de votar de los 
ciudadanos simpatizantes del partido político, así como no se garantiza que el voto sea vigilado, respetado y 
contado, porque si los partidos políticos no registran sus candidatos los ciudadanos no podrán votar por ellos. 

Por último, las normas controvertidas desconocen la libertad de autodeterminación y autoorganización de 
los partidos políticos, así como su derecho de postulación, vigilancia, corresponsabilidad y participación en el 
proceso electoral, por lo que se viola el artículo 41, Base I, 116, fracción IV, inciso e), parte segunda e inciso 
f), párrafo primero de la Constitución General, en relación con el artículo 23, párrafo primero, incisos a), b), y j) 
de la Ley General de Partidos Políticos. 

4) Los artículos 108, fracciones XXXVII y XLIV, 114, párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto y 115, 
fracciones I, XIII y XVI del Código Electoral del Estado de Veracruz violan los artículos 14, párrafos segundo y 
último, 16, párrafo primero, 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso c) y 41, párrafo segundo, base V, párrafo 
noveno de la Constitución. 

La atribución de proponer al Congreso del Estado las ternas para la designación del Secretario Ejecutivo 
del Instituto Electoral Veracruzano transgrede los principios de autonomía e independencia del organismo 
público local, pues no debe supeditarse el nombramiento del principal funcionario del Instituto a la decisión del 
órgano legislativo integrado por una mayoría afin del gobernador, siendo el Consejo General del Instituto 
Electoral Veracruzano el competente de designarlo y removerlo por las causas que señale la ley. Al contrario, 
el diseño normativo que regule las facultades del Consejo General del Organismo Público local debe evitar 
cualquier injerencia de otros poderes en los asuntos de la autoridad electoral local. 

Si bien es pertinente la designación del Secretario Ejecutivo mediante una convocatoria pública, también lo 
es la aplicación análoga en la legislación local de la norma que regula la facultad del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral para nombrar al Secretario Ejecutivo, pues de forma similar el Secretario del 
Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano será el encargado de cumplir los acuerdos del Instituto. 

De igual manera, las fracciones I, XIII y XVI del artículo 115, al conferirle al Secretario Ejecutivo la 
representación legal del Instituto Electoral local, el ejercicio del presupuesto, la presentación de informes 
financieros y de la cuenta pública, así como la atribución de otorgar poderes para actos de dominio y 
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administración, trastocan la autonomía e independencia funcional del organismo público local y los principios 
de legalidad y certeza, porque tales facultades le corresponden al Consejero Presidente o a su Consejo 
General cuyos integrantes con derecho a voz y voto son el órgano de dirección que debe velar por los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, transparencia y objetividad, sin que el 
Secretario garantice plenamente la aplicación de dichos principios ya que su función tiende a la secrecía. 

5) El artículo 233 del Código Electoral del Estado de Veracruz viola los artículos 1º, 6º, 14, 16, párrafo 
primero, 35, fracciones I y II, 41, Base V, aparado A, párrafo primero, 116, fracción IV, inciso b) y 133 de la 
Constitución General, en relación con los artículos 1º, 2º, 13, numeral 1 y 23, numeral 1, inciso b) de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

El procedimiento de cómputo previsto en el artículo combatido, en particular su fracción IV, viola los 
principios de certeza, objetividad y máxima publicidad en materia electoral, ya que en el caso de que existan 
errores evidentes en las actas, el Consejo municipal o distrital podrá acordar el escrutinio y el cómputo 
nuevamente, sin embargo, ello no necesariamente significa que se efectuará, incluso, puede implicar no 
efectuarla. Así, ante la duda sobre los resultados electorales, el artículo combatido permite la prolongación de 
la falta de certeza y desconfianza de la ciudadanía, los representantes partidistas o candidatos independientes 
ante la autoridad electoral. 

Es innegable que el artículo combatido judicializa los resultados, circunstancia originada por el legislador al 
poner en manos de la autoridad electoral la decisión de contabilizar nuevamente o no una votación para 
constatar su autenticidad. 

Asimismo, el artículo combatido es deficiente al no prever los nuevos supuestos de cómputo y escrutinio 
previstos en el artículo 311, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. Si bien ello se justifica por la libertad de configuración del legislador local, lo cierto es que la 
Constitución obliga a los Estados a garantizar la aplicación de los principios en materia electoral y el 
establecimiento de supuestos y reglas básicas para la realización de los recuentos totales o parciales de 
votación, al menos conforme a la Ley general en la materia. 

CUARTO. Admisiones y trámite. Mediante diversos acuerdos de diecisiete, veintinueve, treinta y treinta y 
uno de julio de dos mil catorce, los Ministros integrantes de la Comisión de Receso de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenaron formar y registrar los expedientes relativos a las acciones de 
inconstitucionalidad 50/2015, 55/2015, 56/2015 y 58/2015 promovidas respectivamente por los partidos 
políticos Movimiento Ciudadano, Acción Nacional, de la Revolución Democrática y Movimiento de 
Regeneración Nacional y decretaron la acumulación de dichos expedientes por impugnar diversos artículos 
del Código Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. En los referidos acuerdos, también se 
admitieron a trámite las acciones, se dio vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de 
la Llave para que rindieran el informe correspondiente, se solicitó a la Consejera Presidenta del Instituto 
Electoral Veracruzano que informara sobre la fecha de inicio del proceso electoral respectivo y se solicitaron a 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y al Procurador General de la 
República sus opiniones. 

Por último, mediante acuerdo de tres de agosto del año en curso, el Ministro Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ordenó turnar el expediente de los asuntos acumulados al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. 

QUINTO. Informe sobre el inicio de los procesos electorales. La Consejera Presidenta del Instituto 
Electoral Veracruzano, en su carácter de representante legal de dicho Instituto, informó que el proceso 
electoral ordinario correspondiente al periodo 2015-2016, iniciará con la sesión de instalación del Consejo 
General del Instituto Electoral Local, la cual deberá realizarse entre los primeros diez días de noviembre de 
este año2. 

SEXTO. Informes de las autoridades emisora y promulgadora de la norma impugnada. 

I. Respecto a la acción de inconstitucionalidad 50/2015, el Congreso y el Gobernador del Estado de 
Veracruz señalaron lo siguiente en el informe respectivo: 

- Respecto al primer concepto de invalidez, consistente en que el Código Electoral de Veracruz se aprobó 
un año después a la fecha establecida en el artículo tercero transitorio del Decreto por el que se expide la Ley 
General de Partidos Políticos, señalan que las disposiciones transitorias que no señalan una consecuencia 
para su incumplimiento son de naturaleza imperfecta. Pero incluso, suponiendo que se hubiese efectuado la 
omisión impugnada, ésta quedaría sin materia desde la aprobación del Código Electoral para el Estado de 
Veracruz. 

                                                 
2
 Lo anterior, con fundamento en el artículo 170 del Código Electoral del Estado de Veracruz, que señala:  

“Artículo 170. La etapa de preparación de la elección inicia con la primera sesión del Consejo General del Instituto y concluye al iniciar la 
jornada electoral, y comprende: […] I. La instalación del Consejo General, en los primeros diez días del mes de noviembre del año previo al 
de la elección; de los Consejos Distritales, a más tardar el día quince del mes de enero del año de la elección; y de los consejos municipales a 
más tardar el día veintiocho de febrero del año de la elección; […] 
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Asimismo, el concepto de invalidez es inoperante por su incapacidad de referirse a la existencia de una 
norma local que sea contraria a la Constitución General, por lo que no existe un agravio que menoscabe la 
esfera jurídica del promovente. 

Por otro lado, de ser una omisión legislativa, el promovente debió impugnar la omisión en el plazo de 
treinta días a partir de que se hubiera configurado ésta, además de que no ha habido algún acto de aplicación. 

- En cuanto al segundo concepto de invalidez indican que en el procedimiento legislativo se cumplieron 
las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias relativas al turno a comisiones de la iniciativa, 
emisión del dictamen, su discusión y aprobación, derecho de los diputados a conocer el dictamen con 
antelación a su discusión en el pleno y a expresar sus opiniones durante la sesión a través de mociones 
suspensivas, posicionamientos de las bancadas y reservas. Lo anterior a pesar del intento deliberado de 
evitar la discusión y aprobación del dictamen. Inclusive suponiendo sin conceder que se hubiesen efectuado 
irregularidades durante el procedimiento, estas habrían sido propiciadas por diputados inconformes con la 
posición mayoritaria. Asimismo, el promovente nunca precisa en qué momento de la sesión, ocurrieron las 
irregularidades en el procedimiento legislativo que acusa. 

En efecto, consta de la versión estenográfica que la ausencia del Vicepresidente y la Secretaria de la 
Mesa Directiva se suplió en los términos del artículo 20 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Veracruz, es decir por los diputados que el pleno elija. De igual manera, la Presidenta de la Mesa Directiva 
garantizó el adecuado desarrollo de la sesión conforme a los artículos 24 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo de Veracruz, y 31 del Reglamento para el Gobierno Interior de ese Poder. 

- Respecto al tercer concepto de invalidez, el Congreso Local adujo que es infundado, pues del marco 
jurídico de los organismos públicos locales, compuesto por el artículo 41 constitucional y la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, no se advierte ninguna disposición relativa a la designación el 
Secretario Ejecutivo Local, por lo que dicha falta implica la facultad residual de los Estados para regular el 
procedimiento para su designación. Por el contrario, lo que resultaría inconstitucional es la interpretación 
extensiva propuesta por el promovente. 

Tampoco es violatorio del artículo 116 constitucional, pues no establece alguna base al respecto a la que 
deba sujetarse el congreso estatal. 

Por otro lado, las disposiciones relativas al procedimiento de designación fortalecen el sistema 
democrático, pues el Secretario Ejecutivo deberá ser nombrado a partir de una terna propuesta por el Consejo 
General del Instituto Electoral veracruzano y electo por mayoría calificada del Congreso Local, evitando así 
que se imponga una mayoría perteneciente a un sólo partido político. 

Además de lo anterior, el Gobernador señaló ejemplos de legislaciones locales que adoptaron un sistema 
de designación igual o similar al impugnado. 

Asimismo, advierte que de los artículos 41 y 116 constitucional se desprende que el Secretario Ejecutivo 
no es un integrante del órgano de dirección superior de los organismos electorales locales, por lo que no 
compete al Instituto Nacional Electoral su designación. 

En este sentido, la participación del congreso local en la designación del Secretario Ejecutivo no conlleva a 
vulnerar los principios constitucionales en materia electoral en el desempeño del Instituto Electoral Local, pues 
la autonomía del órgano recae en el consejo general y el secretario ejecutivo sólo tiene un carácter auxiliar del 
mismo, además de que dicho consejo participa en el proceso de designación mediante la propuesta de una 
terna al congreso local. 

- En cuanto al cuarto concepto de invalidez sostienen que los partidos políticos no son titulares de 
derechos fundamentales, al no tratarse de gobernados sino de entidades de interés público de conformidad 
con el artículo 41 constitucional, por lo que deben cumplir con las obligaciones impuestas por ley, como 
mantener una debida representación en los organismos electorales. Asimismo, los preceptos impugnados 
evitan que la ausencia de representantes de los partidos se convierta en motivo de chantaje para la autoridad 
electoral. 

Por lo que hace a los candidatos independientes, no se les priva del derecho sino que únicamente se está 
regulando su ejercicio, lo cual no es contrario a la Constitución General. La designación de representante es 
apremiante con la finalidad de que los candidatos independientes decidan si quieren ser representados por un 
tercero, para lo cual el plazo de treinta días es razonable. 

Por otra parte, los órganos legislativos estatales no están obligados por las resoluciones que emita el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y pueden mantener en su legislación las normas que 
consideren adecuadas para el funcionamiento del sistema electoral dentro del marco constitucional. 
Asimismo, las resoluciones del Tribunal Electoral tampoco constriñen el criterio de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

- Respecto al quinto concepto de invalidez señalan que es infundado pues no trasgrede ningún precepto 
constitucional o convencional, sino que atiende lo establecido en el artículo 41, base IV, primer párrafo de la 
Constitución General, que faculta que en la ley de la materia se regulen los requisitos para ser candidato a un 
puesto de elección popular. Por otro lado, el derecho a ser votado es acorde con los requisitos de probidad, 
honorabilidad, honestidad y buena fama pública. 
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Tanto en derecho nacional como internacional se reconoce que el derecho a ser votado no es absoluto, 
sino que admite restricciones en atención a los fines que subyacen al ejercicio de los cargos de elección 
popular y a los intereses públicos y un margen mayor de configuración legislativa que para el derecho a votar, 
siempre que cumplan con los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad. En consecuencia, toda 
vez que quien es elegido se integra a un órgano público con tales fines, el requisito impugnado es razonable, 
lógico y proporcional a la función pública. Por último, señala que igual requisito es exigido para el 
nombramiento de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el artículo 95 constitucional. 

El Gobernador únicamente agrega que en el derecho a ser votado está en juego el ejercicio de la función 
pública, por lo que es legítimo inhabilitar a determinadas personas por razones de interés público. 

- En cuanto al sexto concepto de invalidez indican que es infundado, pues suponiendo sin conceder que el 
artículo 233 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales de Veracruz fuese incompleto, de 
conformidad con el artículo 11 del propio código y el artículo 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, le serían aplicables las normas de dicha ley general, por lo que no existe omisión 
alguna. 

- Respecto al séptimo concepto de invalidez advierten que el promovente pretende que la regulación local 
se ajuste a lo dispuesto en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, sin embargo, la 
regulación de las candidaturas independientes en el ámbito local es diferente a las locales. La facultad de las 
legislaturas locales para regular las candidaturas independientes tiene fundamento en el artículo 116, fracción 
IV de la Constitución General y en el 357, párrafo segundo de la ley general. 

Por otro lado, las referencias a distintos tratados internacionales hechas por el promovente no tienen 
relación con la regulación local de candidaturas independientes. Por el contrario, garantizan el derecho 
protegido por las convenciones internacionales, por ejemplo las normas aplicables a dichas candidaturas no 
vulneran la garantía de igualdad, pues rigen por igual a todos los que se postulen a través de dicho 
mecanismo. 

Por otra parte, el porcentaje del tres por ciento requerido de apoyo ciudadano es proporcional a las 
aspiraciones de los candidatos, pues constituye la cantidad mínima de personas que deben apoyar a un 
partido político para que pueda presentar candidaturas. Asimismo, el tiempo de treinta y dos días que exige el 
código local para que los candidatos independientes a gobernador recaben apoyo en veintiún distritos es 
proporcional a los ciento veinte días que exige la ley general a los candidatos independientes a Presidente de 
le República para que recaben apoyo en diecisiete entidades federativas. 

Adicionalmente, el Gobernador señaló que la legislatura local, en ejercicio de su libertad configurativa, ha 
establecido las condiciones que deben cumplirse para el registro de candidaturas independientes, las cuales 
cumplen con las condiciones de idoneidad, proporcionalidad y razonabilidad: Son idóneas pues son 
adecuadas para los referidos registros; son proporcionales a las aspiraciones de los candidatos, pues el 
porcentaje del tres por ciento constituye la cantidad mínima de personas que deben apoyar a un partido 
político para que pueda presentar candidaturas, asimismo, el tiempo de treinta y dos días que exige el código 
local para que los candidatos independientes a gobernador recaben apoyo es proporcional a los ciento veinte 
días que exige la ley general a los candidatos independientes a Presidente de le República; son razonables 
por los argumentos anteriores. En la acción de inconstitucionalidad 49/2014 y acumulada la Suprema Corte 
sostuvo algo similar. 

II. Respecto a la acción de inconstitucionalidad 55/2015, el Congreso y el Gobernador del Estado de 
Veracruz señalaron lo siguiente en el informe respectivo: 

- Respecto al primer concepto de invalidez estiman que es infundado pues la falta de orden en la sesión y 
la ausencia de Secretaria de la Mesa Directiva son violaciones imputables a los diputados del partido 
promovente, y la modificación del dictamen no es suficiente para la invalidez de la norma. 

Las violaciones procesales son irrelevantes y no trascienden de manera fundamental a la norma. El 
procedimiento legislativo fue seguido dentro de sus cauces normales, a excepción de los hechos referidos por 
el promovente realizados por los disputados de dicho partido, los cuales deben desestimarse bajo el principio 
de derecho procesal “nadie puede alegar su propia torpeza o dolo”. Asimismo, la Presidenta de la Mesa 
Directiva garantizó las condiciones para el desarrollo de la sesión, desahogo de la votación e integración de la 
mesa directiva, porque el quórum nunca se interrumpió. 

Por lo que respecta a la modificación del dictamen, sostiene que constituye una facultad del congreso local 
modificar el dictamen propuesto, sin importar que cambie el sentido del originalmente presentado. En este 
sentido, se pronunció el Pleno de la Suprema Corte al resolver la acción de inconstitucionalidad 24/2011. 

- En cuanto al segundo concepto de invalidez, consistente en que el Congreso Local no está facultado 
para legislar en materia de los requisitos que deben reunirse para constituir un partido político, el 
procedimiento a seguir y la forma en que debe actuar el organismo público local para elaborar el proyecto de 
dictamen, advierten que la interpretación del promovente del contenido de los artículos 124 y 73, fracción 
XXIX-U constitucionales es errónea, pues no prohíbe al legislador local regular aspectos relacionados a 
partidos políticos, sino que es una facultad concurrente. En este sentido, la Ley General de Partidos Políticos 
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establece una base mínima de regulación, respecto de la cual, la legislación local puede establecer requisitos 
adicionales, siempre y cuando no disminuyan las obligaciones y prohibiciones previstas en la ley general. En 
efecto, el congreso local legisló con fundamento en el artículo 124 constitucional, sin contravenir lo dispuesto 
en la ley general. 

- Respecto al tercer concepto de invalidez, el Congreso Local considera que no se vulneran los principios 
de certeza y seguridad jurídica, pues las elecciones locales deben regularse en la legislación local de 
conformidad con la Constitución, y el Código Electoral no resulta omiso en señalar el plazo de duración de la 
campaña para diputados cuando se elijan conjuntamente con la elección de gobernador. Asimismo, las tesis 
jurisprudenciales citadas no son aplicables, pues tratan de hechos legalmente comprobables y que no pueden 
estar adheridos a un conocimiento inexistente. 

Por su parte, el Gobernador estima que es infundado, pues atendiendo a los principios de interpretación 
gramatical, sistemática y funcional que ordena el artículo 2, segundo párrafo del Código Electoral de Veracruz 
se concluye que en caso de que la elección de diputados o ediles concurra con la de gobernador no podrá ser 
mayor de treinta días. En efecto, el artículo 69, párrafo cuarto, del mismo código, dispone que las campañas 
electorales iniciarán a partir del día siguiente al de la sesión en que se apruebe el registro de candidaturas 
para el órgano electoral correspondiente y concluirán tres días antes de la jornada electoral respectiva. 
Asimismo, el artículo 174 de dicho código señala que el periodo de registro de candidatos al cargo de 
diputado por mayoría relativa se realizará del diecisiete al veintiséis de abril del año de la elección y conforme 
al 175, fracción VI del código, el Consejo General, los Consejos Distritales o Municipales celebrarán una 
sesión para el registro de candidaturas que procedan el sexto día siguiente a aquél en que venzan plazos 
para el registro de candidatos. 

Por lo anterior, la campaña electoral para la elección de diputados de dos mil dieciséis iniciará el tres de 
mayo y concluirá el uno de junio de dicho año, pues el último día para el registro de candidatos es el veintiséis 
de abril y la sesión para el registro de candidaturas se efectuará el dos de mayo. Igual conclusión resulta para 
las campañas de ediles. En este sentido, sí existe certeza respecto a la duración de las campañas. 

- En cuanto al cuarto y quinto conceptos de invalidez, estiman que el artículo 70 del Código Electoral de 
Veracruz respeta el contenido del artículo 25 de la Ley General de Partidos Políticos y por tanto, resulta 
constitucional. La norma impugnada no atenta contra la libertad de expresión y de acceso a la información, 
sino más bien está dentro de los límites que la propia Constitución Mexicana le impone a dicha libertad para 
proteger los derechos humanos de dignidad y equidad. Asimismo, la prohibición impugnada puede constituir 
un delito electoral de acuerdo a la Ley General de Delitos Electorales. En lo que se refiere a la materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones no es materia de estudio, pues no se discute. Por último, considera que no 
son aplicables las tesis que señala el promovente, dado que no se han violado los derechos fundamentales 
mencionados. 

Por otro lado, el Gobernador señala que los artículos impugnados se ajustan a lo dispuesto en el artículo 
41, base tercera, apartado C de la Constitución General y 247.2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, pues todas ellas prohíben expresiones de calumnia que se dirijan contra 
personas. En la utilización del término “personas” en la constitución y en la ley general no se hizo distinción 
alguna, por lo que deben entenderse como todo sujeto de imputación de derechos y obligaciones, en donde 
caben las categorías previstas en el artículo impugnado. Asimismo, el argumento respecto a que la supresión 
de la prohibición de denigrar a las instituciones y partidos políticos del texto constitucional tuvo como propósito 
que ahora sea una conducta autorizada es ilógico, pues en ningún momento ese fue el propósito de la reforma 
constitucional y además el promovente olvida que el texto constitucional debe interpretarse de manera 
armónica y sistemática. 

Tampoco es cierto que no puede sancionarse la difamación en la propaganda político pues se vulneraría 
el artículo 14 de la Constitución General al crear incertidumbre jurídica y estado de indefensión, pues el 
procedimiento especial sancionador es el mecanismo legal para sancionar el incumplimiento de la regulación 
sobre propaganda electoral y el Instituto Electoral Veracruzano es el órgano facultado para vigilar y sancionar 
dicho incumplimiento. 

Por otra parte, la impugnación del artículo 70 del Código Electoral de Veracruz resulta extemporánea, 
dado que su contenido no es novedoso, ya existía en los artículos 81 y 325 del Código Electoral anterior, el 
cual entró en vigor el primero de agosto de dos mil doce. 

- Respecto al sexto concepto de invalidez señalan que los artículos 315, fracción IV y 319, fracción XII del 
Código Electoral de Veracruz no trasgreden los artículos 1, 6, 7 y 41, base tercera, apartado C, de la 
Constitución General, ya que protegen los derechos humanos de los ciudadanos y los derechos políticos  
de las instituciones políticas, y evitan que caigan en los supuestos previstos en la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales. 

Los artículos 41 y 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución General, facultan a los congresos 
locales a establecer el marco jurídico que regule las elecciones locales y a emitir el Código Electoral 
impugnado, por lo que no contradice a la Constitución. 
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Asimismo, el artículo 115 del Código Electoral local, el cual enlista las atribuciones del Secretario 
Ejecutivo, no trasgrede el artículo 41, apartado C, primer párrafo, constitucional. 

Por su lado, el gobernador solicita que se contraste el artículo 315, fracción IV del Código Electoral 
impugnado con el artículo 325, fracción VIII, del Código abrogado. 

- En cuanto al séptimo concepto de invalidez manifiestan sustancialmente lo mismo que sostuvieron 
respecto al tercer concepto de invalidez hecho valer en la acción de inconstitucionalidad 50/2015. De igual 
manera, adicionan que de conformidad con el dictamen de la Cámara de Senadores en el procedimiento de 
reforma constitucional en materia político-electoral de dos mil catorce, se advierte que únicamente se tuvo el 
propósito de homologar el procedimiento de designación de los consejero electorales de los institutos 
electorales locales, pero no así de los funcionarios que no forman parte del órgano de dirección superior de 
los organismos electorales locales, como es el Secretario Ejecutivo. En este sentido, los artículos 41 y 116 
constitucionales dejan al legislador local la facultad de establecer en la ley respectiva los requisitos y el 
procedimiento a seguir en su designación, al no atribuírsela a ninguna autoridad federal. Por lo anterior, la 
obligación que tienen los congresos locales es que la regulación sobre el procedimiento para designar al 
Secretario Ejecutivo sea acorde con los principios electorales, no existe al respecto una obligación para que 
dicho procedimiento sea idéntico al previsto en la Constitución General. 

En cuanto a la objeción relativa a que el Secretario Ejecutivo ejerce la representación legal del organismo 
público local, son aplicables por analogía las anteriores consideraciones y advierte que las atribuciones con 
las que goza el Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral son homogéneas. En todo caso, el 
Secretario Ejecutivo sólo tiene la función de auxiliar al propio Consejo General y cumplir sus decisiones sin 
que pueda revocarlas o modificarlas, por lo que carece de atribuciones que afecten la autonomía y el 
adecuado ejercicio del órgano público local electoral. 

Por otra parte, si bien los órganos constitucionales autónomos no dependen jerárquicamente de ningún 
poder, tampoco son ajenos al Estado, pues desarrollan una función esencial para el mismo, por lo que no 
viola su autonomía que en el nombramiento de sus titulares intervengan los Poderes del Estado, siempre y 
cuando no sea sólo una persona quien intervenga en dicha decisión. 

En efecto, el procedimiento previsto en el artículo 114 del Código Electoral de Veracruz cumple con los 
principios en materia electoral, al establecer la aprobación por mayoría de calificada de los miembros del 
congreso de uno de los integrantes de la terna propuesta por el consejo general del organismo electoral local. 

- Respecto al octavo concepto de invalidez, el Congreso Local señala que los artículos 154 y 155 del 
Código Electoral de Veracruz sólo establecen reglas de participación electoral que deben cumplir los partidos, 
que no trasgreden lo dispuesto en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. De 
conformidad con el artículo 41, base I, de la Constitución General, la ley determinará las normas y requisitos 
para el registro legal de los partidos políticos, las formas específicas de su intervención en el proceso 
electoral, y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden, por lo que en el caso de las 
elecciones federales se estará a lo dispuesto en la ley general, en cambio respecto a las elecciones locales a 
lo dispuesto en el Código Electoral Local. 

Por su parte, el Gobernador sostiene que los partidos políticos no son titulares de derechos 
fundamentales, al no tratarse de gobernados sino de entidades de interés público de conformidad con el 
artículo 41 constitucional, por lo que deben cumplir con las obligaciones impuestas por ley, como mantener 
una debida representación en los organismos electorales. Asimismo, los preceptos impugnados evitan que la 
ausencia de representantes de los partidos se convierta en motivo de chantaje para la autoridad electoral. 

Asimismo, los órganos legislativos estatales no están obligados por las resoluciones que emita el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y pueden mantener en su legislación las normas que consideren 
adecuadas para el funcionamiento del sistema electoral dentro del marco constitucional. Asimismo, las 
resoluciones del Tribunal Electoral tampoco constriñen el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

- En cuanto al noveno concepto de invalidez advierten que los artículos impugnados del Código Electoral 
de Veracruz obedecen a necesidad derivada de la reforma constitucional en materia político electoral de dos 
mil catorce, consistente en armonizar el marco jurídico local a lo dispuesto en la Constitución General y las 
leyes generales en materia electoral. En este sentido, si bien la legislación federal regula la figura de 
coaliciones, legislar en el ámbito local lo relativo a dicha figura no afecta el orden constitucional, pues no se 
contraponen con lo dispuesto en la Constitución y las leyes generales, sino que se complementa lo que éstas 
disponen. Sostener lo contrario, conllevaría que los partidos políticos podrían sólo coaligarse en las elecciones 
federales y estatales, pero no en el caso de elecciones municipales. 

En efecto, el artículo 82 del Código Electoral Local dispone que las coaliciones se regirán por lo dispuesto 
en la Ley General de Partidos Políticos, por lo que el mismo código reconoce la regulación sobre coaliciones 
prevista en la ley general, por lo que no se contrapone a la misma. Asimismo, se advierte del artículo 92 de la 
Ley General de Partidos Políticos, que la materia de coaliciones es concurrente, al distribuir funciones de 
aprobación de las coaliciones tanto al Instituto Nacional Electoral y los organismos electorales locales, por lo 
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que resulta lógico que las normas aplicables se establezcan en la legislación local. Asimismo, en la legislación 
general existen disposiciones que únicamente hacen referencia a las elecciones federales por lo que es 
necesario complementarla regulando las elecciones locales. 

- Respecto al décimo concepto de invalidez sostienen que los artículos impugnados son constitucionales, 
por las razones expuestas respecto al concepto anterior en cuanto al deber de armonizar el ordenamiento 
local con el contenido de la Constitución y las leyes generales, y por lo siguiente: 

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral expidió los lineamientos para la incorporación de todos 
los servidores públicos de dicho organismo y de los institutos locales el veinticinco de febrero de dos mil 
quince de conformidad con el mandato previsto en el artículo sexto transitorio del decreto de reforma 
constitucional de febrero de dos mil catorce. Conforme al punto octavo de los lineamientos y el artículo décimo 
cuarto transitorio del decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales será en el Estatuto del Servicio Profesional donde se establecen las reglas y procedimientos para 
la incorporación del personal, el cual deberá expedir el instituto Nacional antes del treinta y uno de octubre de 
dos mil quince. 

En este sentido, fue necesario establecer lo relativo a los servidores públicos del Instituto Electoral 
Veracruzano, pues al momento no había iniciado ningún procedimiento de incorporación del personal, sino 
que únicamente están establecidas las bases, lo cual se realizó sin trasgredir lo dispuesto en la Constitución 
General, la ley general mencionada y los lineamientos del Instituto Nacional Electoral. Inclusive, en los 
considerandos sexto y veintisiete de dichos lineamientos, se estableció que mientras no se apruebe el 
Estatuto del Sistema Profesional, el personal de los organismos locales se regirá por las leyes aplicables 
vigentes. 

Por otra parte, si bien la Junta General Ejecutiva supervisará los programas del Servicio Profesional, ello 
no implica que esté facultada para implementar programas o aprobar dictámenes en materia de dicho servicio, 
por lo que tampoco el legislador invade facultades en este caso. De igual manera, tampoco invade 
competencias lo dispuesto en el artículo 123 impugnado, consistente en que la Unidad de Vinculación del 
Instituto nacional regulará el funcionamiento del Servicio Profesional, debido a que el artículo 60, inciso c) de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales le da a la Unidad Técnica dicha atribución. 

En cuanto a los artículos transitorios impugnados se advierte que armonizan lo dispuesto en la 
Constitución y leyes generales y lineamientos pues señalan que el personal del instituto local será adscrito al 
Servicio Profesional en términos de los estatutos que emita el Instituto Nacional, por lo que no señala que 
servidores se incorporan al servicio, lo cual corresponde al Instituto Nacional, sino que se armoniza con el 
artículo sexto transitorio de la reforma constitucional que señala que todos los servidores del Instituto Nacional 
y de los organismos locales deberán incorporarse al servicio profesional nacional. 

Por lo anterior, considera que los preceptos impugnados no son contrarios a la Constitución , pues regulan 
circunstancias no reguladas por el legislador federal que de conformidad con el artículo 124 corresponden al 
congreso local, con lo que además se garantizan los principios de certeza y seguridad jurídica. 

Asimismo, el artículo décimo primero transitorio del decreto que reforma el código electoral local al señalar 
que las funciones correspondientes a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral continuarán 
hasta en tanto el Instituto Nacional regule la organización y funcionamiento del servicio profesional permite 
que se aplique el artículo 123 impugnado y evita un vacío legal en relación a quien está a cargo del personal 
del Servicio Profesional mientras no se aplique el Estatuto que emita el Instituto Nacional Electoral. 

- En cuanto al décimo primer concepto de invalidez coinciden en que los requisitos para ser magistrado 
del tribunal electoral local atañen a la Constitución General y a la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, por lo que el artículo 408 del Código Electoral Local reproduce el artículo 115 de 
la ley general. 

Por otro lado, si bien los artículos transitorios séptimo, octavo y noveno del decreto que expide el Código 
Electoral de Veracruz señalan que la infraestructura del tribunal electoral anterior permanecerá en el Poder 
Judicial Local, lo cierto es que así lo establece el artículo 105 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Asimismo, no se incurre en una omisión legislativa, pues de una interpretación sistemática, se advierte que 
el artículo 410 del Código Electoral de Veracruz y el artículo 33, fracción XXVIII, cuartó párrafo de la 
Constitución Local garantizan que el nuevo órgano jurisdiccional cuente con una partida presupuestal para el 
desarrollo autónomo e independiente de sus funciones, lo cual es acorde con el artículo 116 de la ley general. 
Asimismo, el artículo 158 del Código Financiero del Estado de Veracruz prevé que los mismos organismos 
autónomos formularán sus proyectos de presupuesto. 

- El décimo segundo concepto de invalidez es infundado, pues ni la Constitución ni las leyes generales 
regulan lo referente al gasto de campaña para las elecciones de ediles, por lo que de conformidad con el 
artículo 124 constitucional, el congreso local tiene la facultad de regular dicha circunstancia. 
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De igual manera, el artículo 50 del Código Electoral de Veracruz se adecuó a los artículos 41 de la 
Constitución General, 51 de la Ley General de Partidos Políticos y 243 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y no resulta desproporcional. El artículo 41 constitucional únicamente establece 
condiciones genéricas que garanticen porcentajes de financiamiento público para procesos electorales para 
cargos federales, pero no dicta medidas concretas para el caso de ediles, por lo que el Congreso Local 
protege a los partidos políticos garantizándoles un financiamiento de 20% para la elección de ayuntamientos, 
el cual resulta proporcional, equitativo y graduado a los parámetros constitucional. 

- Para el Congreso Local el décimo tercer concepto de invalidez es infundado, pues el precepto 
impugnado no contradice lo dispuesto en el artículo 35, fracción II de la Constitución General sino que lo 
obedece, pues éste señala que el derecho a ser votado debe ejercitarse cumpliendo con los requisitos que 
establezca la ley secundaria. En este sentido, la “buena fama pública” no es un requisito genérico sino 
particular que solo aplica a los candidatos independientes que no coarta el derecho a ser votados. 

Por su parte, el Gobernador señala que es infundado pues no trasgrede ningún precepto constitucional o 
convencional, sino que atiende lo establecido en el artículo 41, base IV, primer párrafo de la Constitución 
General, que faculta que en la ley de la materia se regulen los requisitos para ser candidato a un puesto de 
elección popular. Por otro lado, el derecho a ser votado es acorde con los requisitos de probidad, 
honorabilidad, honestidad y buena fama pública, al ser elementos necesarios y exigidos por la voluntad 
popular para elegir a sus gobernantes. 

Tanto en derecho nacional como internacional se reconoce que el derecho a ser votado no es absoluto, 
sino que admite restricciones en atención a los fines que subyacen al ejercicio de los cargos de elección 
popular y a los intereses públicos y un margen mayor de configuración legislativa que para el derecho a votar, 
siempre que cumplan con los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad. En consecuencia, toda 
vez que quien es elegido se integra a un órgano público con tales fines, el requisito impugnado es razonable, 
lógico y proporcional a la función pública. Por último, señala que igual requisito es exigido para el 
nombramiento de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el artículo 95 constitucional. 

Por otro lado, considera que no se viola el principio de presunción de inocencia, ya que la fama pública se 
presume y sólo se requiere la manifestación en dicho sentido por el interesado, y para señalar lo contrario es 
necesaria una carga probatoria. 

- Respecto al décimo cuarto concepto de invalidez señalan que el Código Electoral de Veracruz garantiza 
a los candidatos independientes la igualdad de oportunidades de contratación de espacios de radio y 
televisión que los partidos políticos. De una interpretación integral de los artículos 47, párrafo segundo, 
fracción I, 48, 69, tercer párrafo, 100, fracciones II y III, 287, 288, fracciones X y XI, 292, 299 y 304 del mismo 
código, se advierte que se tutela dicho acceso a los candidatos independientes, pues se establecen las 
particularidades que debe contener su propaganda y se garantiza un financiamiento para la contratación de 
espacios públicos. Por otro lado, los artículos 423 y 424 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales señala que también son aplicables a los candidatos independientes las reglas de propaganda 
electoral contenidas en la ley. 

- En cuanto al concepto de invalidez décimo quinto, consideran que si bien la legislación general regula lo 
referente al padrón electoral, credencial para votar y listas nominales, lo cierto es que la inclusión de un 
apartado en la legislación local al respecto no afecta el orden constitucional, dado que no se contraponen al 
artículo 41 de la Constitución General ni a las leyes generales en la materia y sí sirven para clarificar los 
conceptos o situaciones relativas al tema. En efecto, los artículos 157, 158 y 159 del Código Electoral de 
Veracruz establecen que la utilización e inscripción al padrón electoral, la utilización de listas nominales y lo 
referente a la credencial de elector se regirá en términos de lo dispuesto en las disposiciones generales. 
Igualmente, la legislación general alude a las elecciones federales, por lo que se requiere un precepto de 
carácter local que sea aplicable respecto a la utilización del padrón electoral y las listas nominales en los 
procesos locales. 

III. Respecto a la acción de inconstitucionalidad 56/2015, el Congreso y el Gobernador del Estado de 
Veracruz señalaron lo siguiente en el informe respectivo: 

- Los conceptos de invalidez primero, segundo y quinto son infundados por sustancialmente las mismas 
razones a las previstas en el informe presentado respecto a la acción de inconstitucionalidad 55/2015 sobre 
los conceptos de invalidez décimo, séptimo y décimo tercero, respectivamente. 

- El tercer concepto de invalidez es infundado, pues la Constitución Local sí señala que el enlace 
administrativo forma parte del personal del organismo público local y que el reglamento interior es el 
ordenamiento idóneo para detallar las funciones de los empleados administrativos. 

Además, no resulta inconstitucional la figura por no preverse en la Constitución General, puesto que el 
artículo 116 de la Constitución General prevé la existencia de órganos locales electorales administrativos y 
jurisdiccionales sin establecer la forma de organizarlos, sino únicamente que deben sujetarse a los principios 
en materia electoral, por lo que los Estados gozan de libertad para diseñar la estructura de sus autoridades 
locales. 
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En este sentido, los artículos 66 de la Constitución Local y octavo transitorio del Decreto de reforma 
constitucional local de nueve de enero de dos mil quince, prevén tanto que la organización, el desarrollo y 
vigilancia de las elecciones locales se realizará por medio de un organismo público autónomo, como la 
facultad de éstos de emitir los reglamentos administrativos necesarios que garanticen los derechos de los 
trabajadores de referido organismo. Además, la Constitución Local otorga al órgano público electoral la 
facultad de contar con el personal ejecutivo y técnico que considere necesario para el cumplimiento  
de sus funciones. 

Los enlaces administrativos constituyen una atribución que tiene el órgano electoral para contratar al 
personal técnico y ejecutivo que estime necesario para un fin determinado de conformidad con el 
ordenamiento jurídico local. El Código Electoral local prevé que los enlaces administrativos cumplirán las 
funciones de organizar los procesos electorales, así como los de plebiscito y referéndum, y cuya justificación 
se encuentra en la propia temporalidad de dichos procesos. 

De igual forma, de los artículos 9, 21, fracción VII y 62 del Reglamento Interior del Instituto Electoral 
Veracruzano, se advierte que la Secretaria Ejecutiva contará con el personal necesario para el ejercicio de sus 
funciones y que los enlaces administrativos sólo podrán contratar trabajadores para la organización de los 
procedimientos electorales, bajo la modalidad de personal eventual. 

- El cuarto concepto de invalidez es infundado, pues al Instituto Nacional Electoral le corresponde la 
fiscalización de los partidos políticos nacionales y locales, pero no así de las agrupaciones políticas locales. 

El Código Electoral Local cumple con la obligación de las entidades federativas de adecuar su orden 
jurídico al contenido de la reforma constitucional de dos mil catorce y las leyes generales en materia electoral, 
y conforme a su realidad particular. 

En este sentido, la función de fiscalización no se contempla de manera integral ni es una facultad implícita 
como indica el promovente, sino por el contrario, la Constitución y las leyes generales en la materia 
establecen explícitamente los campos del Instituto Nacional Electoral. Asimismo, el artículo 104, numeral 1, 
inciso r) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales señala que los organismos públicos 
locales ejercen las facultades que dicha ley le confiere, las no reservadas al Instituto Nacional Electoral y las 
que establezcan las leyes locales, de modo que la fiscalización de las agrupaciones políticas locales le 
corresponde a la autoridad electoral local, y la ausencia de su reglamentación en el ordenamiento local 
originaría un vacío legal. 

Por otro lado, el partido accionante no observa lo establecido en los artículos 37, 50, 62, 67, 296, 305 del 
Código Electoral Local que sí prevén dicho reconocimiento en armonía con la Constitución General y sólo 
reproducen lo señalado en la Ley General de Partidos Políticos, sin rebasar los límites establecidos. 

- El sexto concepto de invalidez es infundado, además de por sustancialmente las mismas razones 
sostenidas por el Gobernador de Veracruz en su informe respecto al considerando séptimo de la acción de 
inconstitucionalidad 50/2015, por lo siguiente: 

Es razonable solicitar a las candidaturas independientes un mínimo de 3% de firmas de ciudadanos 
inscritos en el padrón para demostrar el apoyo para su postulación, pues si bien los requisitos que se 
establezcan no deben hacer imposible su cumplimiento, tampoco deben propiciar su proliferación en demérito 
de los partidos políticos. Además de que dicho requisito ha sido declarado constitucional por la Suprema Corte 
en las acciones de inconstitucionalidad 49/2014 y 82/2014, ya que garantiza que los candidatos 
independientes cuenten con el respaldo de un número mínimo de ciudadanos. 

De igual manera, la Suprema Corte ha declarado constitucional, en la acción de inconstitucional 42/2014, 
el requisito de distribución del porcentaje de apoyo ciudadano, el cual debe ser en la totalidad de los distritos 
electorales, en virtud de que es razonable y congruente con los fines perseguidos. 

- El séptimo concepto de invalidez es infundado, pues el legislador local al establecer que otorgará un 
presupuesto autónomo al tribunal electoral local para el cumplimiento de sus funciones no vulnera su 
autonomía sino que la fortalece. Además, el precepto impugnado es acorde con el artículo 17, párrafo quinto 
de la Constitución General pues garantiza la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus 
resoluciones. 

El promovente interpreta incorrectamente del artículo 116 de la Constitución General, pues estima que no 
se vulneraría la autonomía del Tribunal Electoral Local si no recibiese un presupuesto autorizado por el 
legislador, pues ello supone una dependencia. Dicha interpretación no guarda congruencia con lo resuelto por 
este Alto Tribunal en el acción de inconstitucionalidad 19/2015, en la que se sostuvo que los principios de 
autonomía en el funcionamiento de las autoridades electorales e independencia de sus decisiones se refieren 
propiamente al desempeño de sus funciones con imparcialidad, objetividad y profesionalismo, sin injerencias 
de otros poderes, lo que garantiza el artículo 410 del Código Electoral Local. 

- El octavo concepto de invalidez es infundado, pues considera que la autoridad jurisdiccional tendrá los 
recursos necesarios los cuales se establecerán en el presupuesto que le sea asignado por sustancialmente 
las mismas razones sostenidas en el informe de las autoridades responsables respecto al considerando 
décimo primero de la acción de inconstitucionalidad 55/2015. 
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Además, señalan que el planteamiento se contradice con el concepto de invalidez anterior, dado que en 
éste se aduce que al ser el Congreso local el único facultado para aprobar el presupuesto de egresos se 
constituye una vulneración a los principios de autonomía e independencia del Tribunal Electoral Local, y en el 
presente concepto de invalidez se estima que también vulnera su autonomía al otorgársele al Poder Judicial 
del Estado la propiedad de bienes muebles o inmuebles. 

IV. Respecto a la acción de inconstitucionalidad 58/2015, el Congreso y el Gobernador del Estado de 
Veracruz señalaron lo siguiente en el informe respectivo: 

- El primer concepto de invalidez es infundado, pues el accionante parte de premisas incorrectas, pues 
toda resolución o acto del Congreso se materializa en forma de leyes y decretos. Así, la ley que determine el 
número de regidores que tendrá cada municipio considerará los criterios poblacionales sustentados en el 
Censo de Población y Vivienda a cargo del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Asimismo, no existe incongruencia entre los artículos 18 y 21 de la Ley Orgánica del Municipio Libre por 
utilizar el vocablo “regidores”, ello se explica por lo comentado en el párrafo anterior. Además, los elementos 
legales y técnicos antes mencionados dejan claro el principio de representación proporcional y los rangos para 
determinar las regidurías con base en las fórmulas de representación proporcional previstas en ley y el índice 
poblacional. 

Por otro lado, ningún sistema de representación proporcional resuelve por sí mismo la partición de 
números impares, por lo que el accionante carece de conocimientos en la materia al afirmar que el artículo 16, 
último párrafo que establece la figura de regiduría única no cumple con los principios de representación 
proporcional y de paridad de género. 

El artículo 16 controvertido garantiza la paridad de género (vertical y horizontal) en las candidaturas, en 
términos de los artículos 41 de la Constitución General, 7, numeral 1 y 232, numeral 3 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, pues dichos ordenamientos sólo establecen la aplicación del 
principio de paridad en las candidaturas y no en la integración de ayuntamientos. 

Por último, el legislador local tiene libertad configurativa para establecer el sistema de representación 
proporcional respecto a candidatos independientes, por lo que es infundado el argumento de que éstos no 
participan en la asignación de regidores para integrar ayuntamientos. 

- El segundo y el cuarto conceptos de invalidez son infundados por sustancialmente las mismas razones 
a las previstas en el informe presentado respecto a la acción de inconstitucionalidad 55/2015 sobre el noveno 
y el séptimo conceptos de invalidez, respectivamente. 

Adicionalmente, señalan en lo relativo al segundo concepto de invalidez que es incorrecta la interpretación 
del accionante del artículo 89, segundo párrafo del Código Electoral Local, ya que de la lectura de los artículos 
89, párrafo tercero, 102, 108, fracciones I, III, VIII, 115, fracción XX del Código Electoral local, se concluye que 
el Secretario Ejecutivo no goza de facultades arbitrarias sino de facultades regladas, y que el Consejo General 
tiene la atribución de vigilar el funcionamiento de todos sus órganos y la conducta de sus servidores públicos, 
así como la obligación revisar la documentación que al efecto se le remita para determinar el otorgamiento del 
registro para la coalición. 

- El tercer concepto de invalidez es infundado, ya que los artículos impugnados no restringen el derecho a 
postular candidatos, por el contario reconocen el derecho de los partidos políticos a participar en las 
elecciones locales. 

El legislador local tiene la facultad de determinar los requisitos que deben cumplir los partidos políticos 
para registrar candidatos de conformidad con el artículo 35 de la Constitución General, como el de contar con 
un órgano de dirección municipal o regional en la demarcación correspondiente. 

De igual forma, la medida legislativa no viola el derecho a votar y ser votado ni lesiona el principio de 
autodeterminación de los partidos políticos, sino que fortalece su derecho de asociación y no los constriñe a 
un modelo organizacional determinado. 

Por otro lado, no es procedente la interpretación conforme al artículo 116, fracción IV, incisos k) y p) de la 
Constitución General de los artículos impugnados, pues éste se refiere a candidaturas ciudadanas. 

Asimismo, las normas impugnadas establecen la opción del partido político de tener un representante ya 
sea regional o municipal, según su conveniencia, lo cual resulta proporcional e idóneo para garantizar los 
derechos políticos de los ciudadanos y la representación popular. 

- El quinto concepto de invalidez, consistente en que genera incertidumbre a los participantes en el 
proceso electoral al establecer que el Consejo municipal o distrital podrá acordar el escrutinio y el cómputo 
nuevamente, sin que ello signifique necesariamente que se efectuará y que no prevé los nuevos supuestos de 
cómputo y escrutinio previstos en el artículo 311 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, es infundado. 

El promovente parte de una interpretación errónea, pues el artículo impugnado y el 311 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales tienen identidad en su objeto de regulación. 
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Por otra parte, el artículo impugnado prevé todas las reglas y supuestos de excepción establecidos en el 
artículo 311 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo que no incurre en la 
omisión de regularlos. Incluso a falta de disposición, las normas de la referida ley general son 
complementarias y de aplicación directa conforme al artículo 11 del Código Electoral Local y el artículo 1, 
numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

SÉPTIMO. Opiniones de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación opinó, en síntesis, lo siguiente: 

I. Respecto a la acción de inconstitucionalidad 50/2015: 

- No se pronuncia respecto a los conceptos de invalidez primero y segundo al tratar temas que escapan 
a la materia electoral. 

- Respecto al tercer concepto de invalidez, señala que los artículos 108, fracción XLIV y 114, párrafos 2, 
3, 4 y 5 del Código Electoral de Veracruz no se ajustan a lo previsto en el artículo 116, fracción IV, inciso c) de 
la Constitución General, concretamente del principio de autonomía que tienen los órganos electorales pues en 
el procedimiento de designación del Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral Veracruzano participa el 
Congreso Local, lo cual constituye una intromisión de un poder del Estado en un organismo autónomo. 

Mediante la reforma constitucional de dos mil catorce, el constituyente permanente eliminó toda 
intervención de los congresos estatales en la designación de los consejeros de los institutos que organizan 
elecciones locales, por lo que tampoco debe permitirse su participación en la designación del Secretario 
Ejecutivo quien de conformidad con el artículo 115 del Código Electoral de Veracruz desempeña facultades 
que coinciden con la operatividad y funcionamiento del propio órgano. 

- En cuanto al cuarto concepto de invalidez, adujo que las medidas previstas en los artículos 155 y 290 
del Código Electoral de Veracruz son inconstitucionales, al tratarse de limitantes al derecho de participación 
en el proceso electoral de los partidos políticos que carecen de admisibilidad constitucional. 

El artículo 41, base I, primer párrafo de la Constitución General contempla como derecho fundamental de 
los partidos políticos poder intervenir en el proceso electoral, y uno de los medios para garantizarlo es la 
posibilidad de integrar los órganos administrativos electorales que además les permite garantizar otros 
derechos. En este sentido, las restricciones a tal derecho deben cumplir con los requisitos de legalidad, 
admisibilidad constitucional, necesidad y proporcionalidad de la medida. 

La medida cumple con el principio de legalidad, pues se establece en el código Electoral de Veracruz, que 
constituye una ley en sentido formal y material. Sin embargo, carecen de admisibles constitucional, ya que si 
bien la Constitución General faculta al legislador secundario para determinar las modalidades en que puede 
intervenir el partido político en el proceso electoral, sólo podrá limitarse en el caso de pérdida de registro, 
dado que la exclusión en la integración de los órganos electorales por razones distintas resultaría contraria al 
mandato constitucional consistente en la integración de los órganos administrativos. 

-Respecto al quinto concepto de invalidez, indica que el requisito de buena fama pública excede las 
disposiciones constitucionales. 

El requisito o condición de elegibilidad para conseguir el registro como candidato a un cargo de elección 
popular incumple con los requisitos constitucionales de razonabilidad y objetividad al ser un atributo no 
inherente al aspirante. El legislador de Veracruz exige al aspirante acreditar aspectos subjetivos, lo cual 
resulta ser una carga excesiva porque debe acreditar que cuenta con un modo honesto de vivir, el cual es un 
concepto personalísimo e intangible, y además no prevé la manera de probarlo. 

- En cuanto al sexto concepto de invalidez, señala que el Congreso Local cumplió con la obligación 
prevista en el artículo 116, fracción IV, inciso l) de la Constitución General que ordena que las leyes 
electorales locales “señalen los supuestos y reglas para la realización, en los ámbitos administrativo y 
jurisdiccional, de recuentos totales o parciales de votación”, al establecer causas de recuento parcial y total de 
los votos en el artículo 233 del Código Electoral Local, por lo que no existe la omisión parcial alegada. 

El mandato constitucional se constriñe a establecer supuestos para efectuar los recuentos, pero implica 
una libertad de configuración legislativa para los congresos locales, sin que de ningún modo se les imponga 
supuesto alguno. De este modo, el legislador local cumplió con dicho mandato a pesar de no prever todos los 
supuestos establecidos en la legislación general. 

- Respecto al séptimo concepto de invalidez, indica que los requisitos impugnados exceden las bases y 
principios previstos en los artículos 35, fracción II y 41, base II y III de la Constitución General y el derecho 
humano de participación política en condiciones de igualdad. 

Si bien la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que las entidades federativas tienen libertad 
de configuración sobre el porcentaje de respaldo necesario para el registro de una candidatura independiente, 
lo cierto es que dicha facultad tiene como límite la viabilidad del ejercicio a ser votado, por lo que la regulación 
debe someterse a un escrutinio de constitucionalidad. 
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Asimismo, si bien la Suprema Corte ha sostenido que es válida la previsión de 3% de apoyo ciudadano 
para el registro de dichas candidaturas, en el caso se restringe el derecho de participación política de los 
aspirantes como candidatos independientes, pues, además de dicho porcentaje, dispone que éste habrá de 
recabarse en el plazo de sesenta días para el cargo de gobernador y treinta para diputados locales,  
y con el deber de obtener por lo menos respaldo del 2% de ciudadanos que integran la lista nominal de cada 
uno de los distritos que conforman el territorio estatal o de los municipios que conforman el distrito  
según corresponda. 

La medida consistente en establecer un porcentaje de apoyo ciudadano como requisito para el registro de 
una candidatura ciudadana tiene un fin legítimo, que se traduce en preservar la existencia de condiciones 
generales de equidad entre la totalidad de los contendientes, demostrar un auténtico respaldo ciudadano y 
evitar la dispersión de la votación entre una multiplicidad de candidaturas. Asimismo, es una medida idónea 
para expresar la voluntad de apoyo a un aspirante. 

De igual manera, es una medida necesaria cuando permite el ejercicio del derecho a ser votado, 
demuestra que se cuenta con la representatividad necesaria para ello y no existe medida menos gravosa 
cuando el porcentaje garantiza condiciones mínimas de igualdad en la contienda. 

No obstante, es una medida desproporcionada que no encuentra cabida en el principio de equidad en los 
procesos electorales y el derecho a ser votado, pues el porcentaje señalado es más gravoso que el necesario 
para la constitución de un partido político local, conforme al artículo 13, párrafo 1, inciso a), fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos. 

De igual manera, el porcentaje de apoyo no es una medida necesaria y proporcional si se evalúa en 
conjunto con los demás requisitos, pues restringe de manera innecesaria el derecho político existiendo 
medidas menos gravosas que garanticen representatividad como las que las firmas se recaben no en la 
totalidad de los distritos o municipios, sino en una parte significativa de los mismos. Tampoco es proporcional, 
dado que sujeta al interesado a circunstancias que implican una barrera y resultan excesivas para el ejercicio 
del derecho a ser votado. En este sentido, el establecimiento de normas desproporcionales o innecesarias 
implica la inobservancia de los principios pro persona y progresividad. 

Además, no hay una justificación objetiva del tratamiento diferenciado de la candidatura independiente a 
gobernador y diputados locales en las que se fijan requisitos más gravosos en comparación a la candidatura 
independiente a presidente y síndicos municipales, cuando lo que está de por medio es la eficacia del derecho 
de participación política. 

II. Respecto a la acción de inconstitucionalidad 55/2015: 
- No se pronuncia respecto al primer concepto de invalidez al tratar temas que escapan a la materia 

electoral. 
- Respecto al segundo concepto de invalidez, señala que las disposiciones impugnadas son contrarias a 

la Constitución General, pues versan sobre la materia de partidos políticos que es competencia exclusiva del 
Congreso de la Unión, de conformidad con el artículo segundo transitorio de la reforma en materia político-
electoral de dos mil catorce. 

Si bien las normas impugnadas reconocen que la constitución y registro de los partidos políticos se sujetan 
a lo que disponga la Ley General de Partidos Políticos, lo cierto es que la Suprema Corte en la acción de 
inconstitucionalidad 22/2014 sostuvo que las legislaturas locales están impedidas incluso para replicar la 
normativa federal en el ámbito local. Además de que los preceptos impugnados también establecen requisitos 
para su adquisición, un procedimiento para la obtención del registro, y derechos y obligaciones para los 
partidos políticos. 

- En cuanto al tercer concepto de invalidez, indica que si bien la norma impugnada no regula la duración 
de la campaña electoral para diputados locales cuando concurra con la de gobernador, lo cierto es que puede 
realizarse una interpretación conforme por la que se entienda una duración de sesenta días como el plazo 
previsto para la campaña para gobernador. La interpretación propuesta entra dentro de los parámetros 
previstos en el artículo 116, fracción IV, inciso j) de la Constitución General para las campañas locales y es 
congruente con el artículo 41, base IV constitucional, el cual regula las elecciones federales y dispone que en 
caso de concurrencia de elecciones con los cargos de diputados y senadores prevalece el periodo de 
duración de la campaña para presidente. 

- Respecto a los conceptos de invalidez cuarto, quinto y sexto, adujo que los preceptos impugnados son 
inconstitucionales al prever como límite a la libertad de expresión emitir propaganda que denigre a partidos 
políticos o instituciones. Lo anterior, pues dicho límite no supera un test de escrutinio estricto, dado que no 
cuenta con una finalidad constitucional válida. En primer lugar, la prohibición mencionada fue suprimida del 
artículo 41 constitucional y, por otro lado, no encuadra en alguna de las limitantes establecidas en el artículo 
6º constitucional. 

- En cuanto a los conceptos de invalidez séptimo, octavo y décimo tercero señala las mismas 
consideraciones a las planteadas sobre los iguales temas en la opinión de la Sala Superior en la acción de 
inconstitucionalidad 50/2015. 
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- Respecto al noveno concepto de invalidez, advierte que los preceptos impugnados son 
inconstitucionales, pues el Congreso Local carece de competencia para regular el tema de coaliciones. 

- En cuanto al décimo concepto de invalidez, indica que los artículos impugnados son inconstitucionales 
en la medida que regulan cuestiones relativas a la organización y funcionamiento del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, lo cual es una facultad exclusiva del Instituto Nacional Electoral. No es suficiente que el 
legislador local condicione la aplicación del Estatuto del Servicio Profesional Electoral de la entidad a la 
aprobación por el Instituto Nacional del Estatuto Nacional o que remita a la reglamentación que haga éste al 
respecto, pues son cuestiones de competencia exclusiva de dicho Instituto. 

- Respecto al décimo primer concepto de invalidez, aduce que el artículo 408 del Código Electoral de 
Veracruz es inconstitucional, pues invade el ámbito de competencia del legislador federal al reproducir lo 
dispuesto en el artículo 115 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Lo anterior, dado 
que dicha disposición señala los requisitos para ser magistrado electoral local y es de carácter general, por lo 
que regula en toda la república, en este sentido, su reproducción por el legislador local es inválida, ya que las 
entidades federativas no tienen la facultad ni la obligación de incorporar disposiciones constitucionales o 
generales al ordenamiento local. 

Por otro lado, la Sala Superior no opina al respecto de la inconstitucionalidad por omisión alegada, pues 
no existe base para la procedencia de su estudio, dado que el promovente no alega la deficiencia de 
regulación en algún precepto impugnado sino que señala una ausencia total de los mismos. 

- En cuanto al décimo segundo concepto de invalidez, señala que es constitucional el artículo 50, párrafo 
1, inciso b), fracción III del Código de Veracruz. Las legislaturas locales cuentan con libertad de configuración 
legislativa respecto a la regulación del financiamiento público para los partidos políticos, limitada por lo que 
disponga la constitución y las leyes generales. En este sentido la disposición impugnada cumple con el 
principio de equidad en el financiamiento público entre los partidos previsto en los artículos 115, base II y 116, 
fracción IV, inciso g) de la Constitución General, pues es una prerrogativa a la que pueden acceder todos, 
siempre y cuando satisfagan la condición señalada. Asimismo cumple con el propósito de la reforma 
constitucional en materia electoral de dos mil siete consistente en reducir en forma significativa los gastos en 
campañas electorales. 

- Respecto al décimo cuarto concepto de invalidez, indica que la norma impugnada no regula el supuesto 
planteado por el promovente. No obstante, es posible realizar una interpretación conforme y sistemática del 
precepto, que conduzca a concluir que la referencia en la norma impugnada a candidatos debe entenderse no 
sólo a los postulados por partidos políticos o asociaciones partidistas, sino también a los candidatos 
independientes. El artículo impugnado replica el texto contenido en el artículo 48 del código anteriormente 
vigente, en donde no se contemplaban las candidaturas independientes. Cualquier otra interpretación 
generaría un trato inequitativo a los candidatos independientes al impedirles contratar propaganda en medios 
de comunicación distintos a la radio y comunicación y acceder a las tarifas publicitarias a las cuales podrían 
recurrir los partidos políticos y resultaría contraria al artículo 41 constitucional. 

- En cuanto al décimo quinto concepto de invalidez, advierte que son inconstitucionales los preceptos 
impugnados, toda vez que invaden el ámbito competencial del Instituto Nacional Electoral al regular el uso del 
padrón electoral, la credencial para votar y la depuración de la lista nominal. En efecto, conforme al artículo 
41, párrafo segundo, base V, apartado b, inciso a), numeral 3, corresponde al Instituto Nacional lo relativo a la 
integración del padrón y la lista de electores para las elecciones federales y locales. 

III. Respecto a la acción de inconstitucionalidad 56/2015: 
- Respecto al primer concepto de invalidez, señala que los artículos impugnados son inconstitucionales, 

puesto que en atención a precedentes de esta Suprema Corte, los preceptos legales del Código Electoral del 
Estado de Veracruz invaden la esfera de competencia del Instituto Nacional Electoral al regular (a) la 
organización y funcionamiento del Servicio Profesional Electoral, (b) establecer los órganos ejecutivos y 
técnicos del Instituto Electoral local y sus atribuciones, en particular, la de realizar programas de 
reclutamiento, selección, formación, desarrollo y permanencia del personal profesional, y (c) determinar que el 
personal del Instituto Electoral Veracruzano que será adscrito al Servicio Profesional Nacional Electoral. 

Además, no es suficiente que en algunos supuestos el legislador local condicione la aplicación del Estatuto 
del Servicio Profesional Electoral local a la aprobación del Nacional, o que remita a la reglamentación que en 
su caso se dé en este último, pues son cuestiones de la competencia del Instituto Nacional Electoral. 

- En cuanto a los conceptos de invalidez segundo, quinto, sexto, aparatado a), señala las mismas 
consideraciones a las plateadas sobre dichos temas en la opinión de la Sala Superior respecto a las acciones 
de inconstitucionalidad 50/2015 y 55/2015. 

- Respecto al tercer concepto de invalidez, advierte que los artículos impugnados son constitucionales al 
prever en la organización interna del Instituto Electoral local un órgano desconcentrado denominada “Enlaces 
administrativos”, puesto que ni del artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso c) de la Constitución 
General ni de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales se advierte una obligación de las 
legislaturas locales de configurar de una determinada forma a los organismos electorales locales, sino que por 
el contrario permiten a los Estados generar las reglas de organización interna, incluyendo, la creación de 
diversos órganos que sean considerados necesarios para su debido funcionamiento. 
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Cabe destacar que resulta deseable que sea la propia ley la que regule las atribuciones de los enlaces 
administrativos, no obstante, la falta de regulación no conlleva la inconstitucionalidad de la norma, dado que 
las atribuciones que se establezcan no podrán interferir o alterar aquellas previstas constitucional y legalmente 
para el resto de los órganos. 

- En cuanto al cuarto concepto de invalidez, señala que los artículos combatidos son constitucionales, 
pues de conformidad con la acción de inconstitucionalidad 90/2014, resuelta por esta Suprema Corte, las 
entidades federativas sí están facultadas para contar con un órgano fiscalizador y prever la normatividad 
relativa a los procedimientos de fiscalización, siempre y cuando la estructura orgánica y de operación, así 
como la regulación de los mismos sean acordes a la legislación federal en materia de fiscalización y a las 
reglas que establezca el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Incluso, la previsión legal de la estructura orgánica y de operación de la autoridad encargada de la función 
de fiscalización en la entidad federativa, así como de los procedimientos en dicha materia, son condiciones 
para que el Instituto Nacional Electoral delegue a las entidades federativas la función de fiscalizar las 
cuestiones relativas a los procesos electorales locales. 

- Respecto al sexto concepto de invalidez, apartado b), señala que el artículo impugnado es 
inconstitucional al vulnerar el principio de equidad en materia electoral, pues no establece el límite máximo de 
financiamiento privado para las candidaturas independientes en la misma forma que se prevé para los 
partidos políticos, por lo que coarta su derecho a recibir las aportaciones privadas y a participar en una 
campaña electoral. 

Además, de la interpretación armónica de los artículos 35, fracción II y 41, Base II, párrafo primero de la 
Constitución General y de una interpretación pro persona advierte que no le es aplicable a las candidaturas 
independientes el principio constitucional de prevalencia del financiamiento público sobre el privado dentro de 
las campañas electorales, con base en tres premisas: 1) No son equiparables las condiciones jurídicas de los 
partidos políticos y los candidatos independientes, por lo que no le son aplicables a los últimos las limitaciones 
diseñadas exclusivamente para los primeros; 2) Establece una limitación que es aplicable por analogía a un 
supuesto para el cual no fue creado y no es jurídicamente análogo; 3) La medida es desproporcional ya que 
los candidatos independientes cuentan con un financiamiento público significativamente inferior al de un 
partido político, por lo que topar el financiamiento privado reduciría sus posibilidades de competir. 

Así, el derecho a ser votado debe interpretarse de acuerdo con el artículo 23 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, los cuales disponen 
que los derechos políticos deben entenderse también como oportunidades de contender y ganar una elección, 
por ende, es parte del contenido constitucional del derecho a ser votado a través de una candidatura 
independiente, el que la participación en una campaña electoral se entienda como una oportunidad real y 
efectiva de tener éxito. 

- En cuanto al séptimo concepto de invalidez, indica que el artículo impugnado es constitucional, pues 
debe interpretarse en el sentido de que el Tribunal Electoral propondrá su proyecto de presupuesto al 
Congreso local, y lo administrará y ejercerá con autonomía, de conformidad con los artículos 116, fracción IV, 
inciso c) de la Constitución General y 105 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales que 
disponen que las autoridades jurisdiccionales locales gozarán de autonomía técnica en su funcionamiento. 

Lo anterior es armónico con el artículo 405 del Código Electoral local que señala que el Tribunal Electoral 
local es un órgano especializado en materia electoral, el cual gozará de autonomía técnica y de gestión en su 
funcionamiento. Asimismo, con los artículos 415 y 416, fracción VII del Código Electoral Local que prevén la 
atribución del Presidente del Tribunal Electoral de elaborar y enviar al Ejecutivo el presupuesto anual del 
Tribunal, sin que se advierta que pueda ser ajustado o modificado por dicho poder público y por tanto violada 
su autonomía. 

- Respecto al octavo concepto de invalidez, advierte que el artículo es inconstitucional por vulnerar el 
principio de autonomía previsto en los artículos 116, fracción IV, inciso c) de la Constitución General y 105 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 405 del Código Electoral Local, ya que no se 
prevé disposición alguna respecto de los bienes muebles e inmuebles con los que contará el nuevo Tribunal 
Electoral local que le permita cumplir con sus funciones. 

IV. Respecto a la acción de inconstitucionalidad 58/2015: 

- Respecto al primer concepto de invalidez, señala que el artículo 16 del Código Electoral Veracruz es 
inconstitucional, ya que establece una excepción al principio de paridad de género en los ayuntamientos de 
regiduría única que no pasa por el tamiz constitucional ni convencional y tampoco puede ser atendida bajo 
una interpretación conforme. 

El principio de paridad de género en la postulación de candidatos está previsto en la Constitución General 
respecto de los integrantes de los congresos locales y el federal, y se entiende implícito respecto a los 
ayuntamientos mediante una interpretación pro persona, sistemática y funcional en torno al alcance del 
derecho a la participación política en condiciones de igualdad, de acuerdo con los artículos 1º, 4º y 41 de la 
Constitución General; 2º, 3º, 25 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 1º, 23 y 24 de la 
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Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1º, 2º, 3º y 7 de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas la Formas de Discriminación contra la Mujer; I, II y III de la Convención de los Derechos Políticos de la 
Mujer; 4º, inciso j) y 5º de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer; toda vez que al igual que los congresos, los ayuntamientos son órganos de deliberación 
democrática y representación política a nivel municipal 

Asimismo, no emite opinión respecto al tema relativo a que la porción normativa del artículo 16, último 
párrafo del Código Electoral Local, que establece que el Congreso Local determinará el número de regidores 
que integran los ayuntamientos vulnera el artículo 115 de la Constitución General, al tratarse de un tema que 
no pertenece a la materia electoral. 

Por otro lado, el artículo 238 del Código Electoral de Veracruz no vulnera el principio de proporcionalidad, 
pues permite la pluralidad política al excluir de la asignación de la regiduría única al partido que ya obtuvo la 
presidencia y la sindicatura al obtener el mayor número de votos. Dicha disposición resulta una excepción la 
regla general de integración de ayuntamientos por ambos principios, consistente en que el presidente 
municipal y el síndico serán aquellos que hayan obtenido la mayor votación, mientras que las regidurías, 
cuando son más de una, se distribuirán entre el partido o coalición ganadora y el resto de los partidos o 
coaliciones contendientes, prevista en el artículo 68, segundo párrafo de la Constitución Local. 

De igual manera, el artículo 238 en relación con diverso 262 del Código Electoral del Estado de Veracruz 
es constitucional no obstante no contemple la asignación de regidores por el principio de representación 
proporcional a candidatos independientes, pues de conformidad con lo sostenido por la Suprema Corte en la 
acción de inconstitucionalidad 67/2012 y acumuladas, el congreso local cuenta con libertad de configuración al 
respecto. 

- En cuanto al segundo concepto de invalidez, indica que el artículo impugnado es inconstitucional, dado 
que la disposición reclamada tiene por objeto regular, de manera directa, el convenio de coalición en el 
Estado, y la materia de coaliciones es competencia exclusiva del Congreso de la Unión de conformidad con lo 
resuelto en la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas. 

- Respecto al tercer concepto de invalidez señala que los artículos combatidos son inconstitucionales, ya 
que el derecho de postular candidatos y nombrar representantes ante los consejos municipales y distritales 
del Instituto Electoral Veracruzano, se ve supedita a que los partidos políticos tengan establecidos órganos de 
dirección municipal o regional en la demarcación correspondiente, condición no contemplada en la 
Constitución ni en la leyes generales, lo cual vulnera el principio de auto-organización de los partidos, así 
como el derecho de los partidos de postular candidatos en las elecciones locales, y vigilar y participar en el 
proceso electoral a través de sus representantes ante los órganos electorales, previstos en los artículos 35, 
fracción II, artículo 41, párrafo primero, fracciones I y II, y 116 de la Constitución General y el artículo 23, 
incisos a), b), c) y j) de la Ley General de Partidos Políticos. 

Cabe destacar que los partidos políticos por el sólo hecho de contar con registro ante la autoridad 
electoral, tienen el derecho de participar en las elecciones estatales y municipales. En este sentido, mediante 
una situación de carácter interno partidista –falta de integración de órganos municipales-, se restringe el 
derecho de participar del partido y los derechos de los ciudadanos y militantes. 

- En cuanto al concepto de invalidez cuarto, señala las mismas consideraciones a las plateadas sobre 
dichos temas en la opinión de la Sala Superior respecto a las acciones de inconstitucionalidad 50/2015 y 
55/2015 y 56/2015. 

- Respecto al concepto de invalidez quinto, advierte que el artículo 233, fracción IV del Código Electoral 
de Veracruz no viola la Constitución General ni atenta contra el principio de certeza, al establecer que el 
Consejo podrá acordar realizar nuevamente el escrutinio y cómputo que corresponda, en los supuestos en 
que existan errores evidentes en las actas, dado que dicha potestad no es arbitraria, sino que debe justificarse 
en las circunstancias fácticas que se actualicen, pues la sola existencia de un error en las actas de cómputo y 
escrutinio no debe implicar necesariamente que éstos deban realizarse nuevamente, toda vez que pueden ser 
corregidos o aclarados con otros elementos al alcance de la autoridad. 

Además, cumple con el artículo 116, fracción IV, inciso l) de la Constitución General que prevé únicamente 
que deben contemplarse en las legislaciones locales los supuestos de recuento de votación emitida en casilla, 
sin establecer mayores directrices.  

Por otro lado, no existe la omisión legislativa de prever los demás supuestos de nuevo escrutinio y 
cómputo que se establecen en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, dado que no hay 
inobservancia al artículo 116, fracción IV, inciso l) de la Constitución General. 

De acuerdo con el referido precepto constitucional, las legislaturas locales tienen la obligación de prever 
supuestos de recuento de votos totales y parciales, sin embargo, tienen libertad de configuración respecto a 
los supuestos de recuento de votación, sin que se les constriña a establecer determinados supuestos. En este 
sentido, el artículo impugnado cumple con el mandato constitucional pues establece las causas de recuento 
que estimó pertinentes. 
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OCTAVO. Opinión de la Procuraduría General de la República. No formuló opinión en el presente 
asunto. 

NOVENO. Cierre de instrucción. Mediante proveído de treinta y uno de agosto de dos mil quince, se 
cerró la instrucción de este asunto a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 

competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación3, toda vez que diversos partidos políticos plantean la 
posible contradicción entre normas del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y del Decreto por el que fue expedido, publicado el primero de julio de dos mil quince, y la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Oportunidad. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Federal4, dispone que el plazo para promover una acción de inconstitucionalidad es de 
treinta días naturales contados a partir del día siguiente al en que se haya publicado en el correspondiente 
medio oficial, la norma general o tratado internacional impugnados, considerando que en materia electoral 
todos los días son hábiles. 

En el caso, se impugnan varios artículos del Decreto por el que se expide el Código Número 577 Electoral 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicado el primero de julio de dos mil quince en la 
Gaceta Oficial del Estado de Veracruz, por lo que el plazo transcurrió del dos al treinta y uno de julio del 
mismo año. 

En este sentido, los escritos iniciales fueron presentados por los partidos políticos accionantes en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
dieciséis de julio de dos mil quince (acción de inconstitucionalidad 50/2015 promovida por Movimiento 
Ciudadano)5; el veintiocho de julio de dos mil quince (acción de inconstitucionalidad 55/2015 promovida por el 
Partido Acción Nacional)6, el treinta de julio de dos mil quince (acción de inconstitucionalidad 56/2015 
promovida por el Partido de la Revolución Democrática)

 7 y treinta y uno de julio de dos mil quince (acción de 
inconstitucionalidad 58/2015 promovida por el Movimiento de Regeneración Nacional)8, por lo que las 
acciones resultan oportunas. 

TERCERO. Legitimación. Los artículos 105, fracción II, inciso f) de la Constitución General y 62, último 
párrafo de su ley reglamentaria9, disponen que los partidos políticos con registro pueden ejercer la acción de 
inconstitucionalidad, para lo cual es necesario: 

a) Que el partido político cuente con registro definitivo ante la autoridad electoral correspondiente. 

                                                 
3
 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 

siguientes:  
(…) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación 
de la norma, por:  
(…) 
f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes 
electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes 
electorales expedidas por el órgano legislativo del Estado que les otorgó el registro; 
(…) 
Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:  
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
(…).” 
4
 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 

fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles.” 
5 Tomo I, reverso de la foja 96 
6
 Tomo I, reverso de la foja 760. 

7
 Tomo I, reverso de la foja 1006. 

8
 Tomo I, reverso de la foja 1131. 

9
 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 

siguientes: 
(…) 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
(…) 
f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes 
electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes 
electorales expedidas por el órgano legislativo del Estado que les otorgó el registro; 
(…) 
Artículo 62. 
(…) 
En los términos previstos por el inciso f) de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
considerarán parte demandante en los procedimientos por acciones en contra de leyes electorales, además de las señaladas en la fracción I 
del artículo 10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias nacionales o estatales, según corresponda, a 
quienes les será aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artículo 11 de este mismo ordenamiento.” 
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b) Que promueva por conducto de su dirigencia (nacional o local según sea el caso). 

c) Que quien suscriba a nombre y en representación del partido político cuente con facultades para ello. 

d) Que las normas sean de naturaleza electoral. 

Ahora procederemos al análisis de los documentos y estatutos con base en los cuales los promoventes de 
las acciones acreditan su legitimación: 

1. Movimiento Ciudadano. 

Movimiento Ciudadano cuenta con registro definitivo como partido político nacional10, presentó el escrito 
inicial mediante parte legitimada para ello, pues se encuentra firmado por Dante Alfonso Delgado Rannauro, 
Jorge Álvarez Máynez, Alejandro Chanona Burguete, Janet Jiménez Solano, Ma. Teresa Rosaura Ochoa 
Mejía, Jessica María Guadalupe Ortega de la Cruz, Juan Ignacio Samperio Montaño, Marta Angélica Tagle 
Martínez y Christian Walton Álvarez, en su carácter de integrantes de la Comisión Operativa Nacional de 
Movimiento Ciudadano, personalidad que se tiene por demostrada en términos de la certificación expedida por 
el Instituto Nacional Electoral11, y que cuenta con las facultades de representación suficientes para ello, en 
términos del artículo 20, párrafos 1 y 2, inciso a) de los estatutos del propio partido12. 

2. Partido Acción Nacional. 

El Partido Acción Nacional cuenta con registro definitivo como partido político nacional13, presentó el 
escrito inicial mediante parte legitimada para ello, pues se encuentra firmado por Gustavo Enrique Madero 
Muñoz, en su carácter de Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del partido, personalidad que se tiene por 
demostrada en términos de la certificación expedida por el Instituto Nacional Electoral14, y que cuenta con las 
facultades de representación suficientes para ello, en términos de los artículos 43, párrafo 1, inciso a), y 47, 
párrafo 1, inciso a), de los estatutos del propio partido15. 

3. Partido de la Revolución Democrática. 

El Partido de la Revolución Democrática cuenta con registro definitivo como partido político nacional16, 
presentó el escrito inicial mediante parte legitimada para ello, pues lo interpuso Carlos Navarrete Ruiz, en su 
carácter de Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del partido, personalidad que se tiene por demostrada 
en términos de la certificación expedida por el Instituto Nacional Electoral17, y que cuenta con las facultades 
de representación suficientes para ello, en términos del artículo 104, inciso e), de los estatutos del propio  
partido

 18. 

                                                 
10

 Tomo I, fojas 98 y 385. 
11

 Tomo I, fojas 97 y 386. 
12

 Artículo 20 
De la Comisión Operativa Nacional. 
1. La Comisión Operativa Nacional se forma por nueve integrantes y será elegida entre los miembros numerarios de la Coordinadora 
Ciudadana Nacional para un periodo de cuatro años por la mayoría absoluta de votos de la Convención Democrática, ostenta la 
representación política y legal de Movimiento Ciudadano y de su dirección nacional. Sus sesiones deberán ser convocadas por lo menos con 
tres días de anticipación de manera ordinaria cada quince días y de manera extraordinaria en su caso, con un día de anticipación, cuando así 
se requiera por cualquiera de sus integrantes. Todos los acuerdos, resoluciones y actos de la Comisión Operativa Nacional tendrán plena 
validez, con la aprobación y firma de la mayoría, y en caso de urgencia suscritos únicamente con la firma del Coordinador, en términos de los 
previsto por el artículo 21 numeral 5, de los presentes Estatutos.  
[…] 
2. Son atribuciones y facultades de la Comisión Operativa Nacional: 
a) Ejercer la representación política y legal de Movimiento Ciudadno en todo tipo de asuntos de carácter judicial, político, electoral, 
administrativo, patrimonial y para delegar poderes y/o establecer convenios en los marcos de la legislación vigente. A excepción de la 
titularidad y representación laboral, que será en términos de lo establecido en el artículo 35, numeral 9 de los Estatutos. 
[…] 
13

 Tomo I, foja 1054. 
14

 Tomo I, fojas 768 y 1055. 
15

 Artículo 43 
1. Son facultades y deberes del Comité Ejecutivo Nacional: 
a) Ejercer por medio de su Presidente o de la persona o personas que estime conveniente designar al efecto, la representación legal de 
Acción Nacional, en los términos de las disposiciones que regulan el mandato tanto en el Código Civil para el Distrito Federal en materia 
común y para toda la República en materia Federal, en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y Ley Federal del Trabajo. En 
consecuencia, el Presidente gozará de todas las facultades generales y aun las que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para 
pleitos y cobranzas, actos de administración, actos de dominio y para suscribir títulos de crédito. Las disposiciones de tales ordenamientos 
legales se tienen aquí por reproducidas como si se insertaran a la letra, así como los relativos de la legislación electoral vigente;[…] 
Artículo 47 
1. La o el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, lo será también de la Asamblea Nacional, del Consejo Nacional y la Comisión 
Permanente Nacional, con las siguientes atribuciones y deberes: 
a) Representar a Acción Nacional en los términos y con las facultades a que se refiere el inciso a) del artículo 43 de estos Estatutos. Cuando 
el Presidente Nacional no se encuentre en territorio nacional, ejercerá la representación del Partido el Secretario General; 
[…] 
16

 Tomo II, foja 2083. 
17

 Tomo II, foja 2084. 
18

 Artículo 104. La Presidencia Nacional tendrá las siguientes funciones y atribuciones:  
[…] 
e) Representar legalmente al Partido y designar apoderados de tal representación;  
[…] 
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4. Morena. 

Morena cuenta con registro definitivo como partido político nacional19, presentó el escrito inicial mediante 
parte legitimada para ello, pues se encuentra firmado por Martí Batres Guadarrama, en su carácter de 
Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del partido, personalidad que se tiene por demostrada en términos 
de la certificación expedida por el Instituto Nacional Electoral20, y que cuenta con las facultades de 
representación suficientes para ello, en términos del artículo 38º, inciso a, de los estatutos del propio partido21. 

Asimismo, los partidos políticos promoventes impugnan normas de carácter electoral, pues se refieren a 
los siguientes temas: a) coaliciones; b) registro de partidos políticos locales; c) Servicio Profesional Electoral; 
d) padrón electoral y listado nominal; e) fiscalización; f) requisitos para ser magistrado del Tribunal Electoral 
local; g) presupuesto del Tribunal Electoral local; h) supuestos para el cómputo de votos; i) designación del 
Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral Veracruzano; j) figura de los enlaces administrativos como órganos 
del Instituto; n) duración de campañas; o) representación de los partidos políticos ante los órganos electorales 
estatales; p) derechos de los partidos políticos; q) propaganda electoral; r) financiamiento para campañas de 
ayuntamiento; s) requisito de buena fama pública para ser registrado como candidato; t) requisitos para 
candidaturas independientes; u) límites al financiamiento privado de candidatos independientes; v) acceso de 
los candidatos independientes a propaganda en medios distintos a radio y televisión; y w) regiduría única. 

En conclusión, los promoventes de las acciones de inconstitucionalidad que se analizan, se encuentran 
legitimados para promover el presente medio de control constitucional pues, atento a las consideraciones 
desarrolladas, se satisfacen los extremos previstos en la normativa aplicable al efecto. 

CUARTO. Causas de improcedencia. Las autoridades emisora y promulgadora de la norma impugnada 
no adujeron causas de improcedencia o motivos de sobreseimiento; sin embargo, este Tribunal Pleno advierte 
de oficio lo siguiente. 

El Partido Acción Nacional señaló como artículos impugnados, entre otros, el artículo cuarto, párrafo 
segundo transitorio del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz, respecto del cual no hizo 
valer concepto de invalidez alguno. 

De igual forma, Morena impugnó, entre otros, los artículos 10, 175, 261, fracciones II y III, 284, 285 y 286 
del referido Código Electoral, respecto de los cuales no formuló conceptos de invalidez. 

En atención a lo anterior, toda vez que no hay conceptos de invalidez en su contra, ni causa de pedir en 
relación con tales disposiciones, pues se refieren a temas que no tienen relación con ninguno de los 
argumentos esgrimidos por los promoventes, esta Suprema Corte no estaría en condiciones de realizar un 
pronunciamiento sustantivo sobre los preceptos referidos. 

Consecuentemente, con fundamento en los artículos 65, 19, fracción VIII, en relación con el 61, fracción V 
y 20, fracción II, de la Ley Reglamentaria de la materia22, procede sobreseer en relación con los artículos 10, 
175, 261, fracciones II y III, 284, 285 y 286 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, así como el 
segundo párrafo del artículo cuarto transitorio del Decreto por el que fue expedido dicho ordenamiento,  
el primero de julio de dos mil quince en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz. 

                                                 
19

 Tomo I, foja 1549. 
20

 Tomo I, fojas 1132 y 1548. 
21 Artículo 38°. El Comité Ejecutivo Nacional conducirá a nuestro partido en el país entre sesiones del Consejo Nacional. Durará en su cargo 
tres años, salvo renuncia, inhabilitación, fallecimiento o revocación de mandato, en que se procederá de acuerdo con el Artículo 40° del 
presente Estatuto. Será responsable de emitir los lineamientos para las convocatorias a Congresos Municipales; así como las convocatorias 
para la realización de los Congresos Distritales y Estatales, y del Congreso Nacional. Encabezará la realización de los acuerdos del Congreso 
Nacional, así como la implementación del plan de acción acordado por el Consejo Nacional. Se reunirá de manera ordinaria una vez por 
semana, y de manera extraordinaria, cuando lo solicite la tercera parte de los y las consejeros y consejeras nacionales. Se instalará y 
sesionará con la presencia de la mitad más uno de sus integrantes, y tomará acuerdos por mayoría de los presentes. Estará conformado por 
veintiún personas, cuyos cargos y funciones serán los siguientes: […]  
a. Presidente/a, deberá conducir políticamente al partido y será su representante legal en el país, responsabilidad que podrá delegar en la 
Secretaria General en sus ausencias; coordinará la elaboración de la convocatoria a los Congresos Distritales, Estatales y Nacional; 
[…] 
22

 “Artículo 65. En las acciones de inconstitucionalidad, el ministro instructor de acuerdo al artículo 25, podrá aplicar las causales de 
improcedencia establecidas en el artículo 19 de esta ley, con excepción de su fracción II respecto de leyes electorales, así como las causales 
de sobreseimiento a que se refieren las fracciones II y III del artículo 20. 
La (sic) causales previstas en las fracciones III y IV del artículo 19 sólo podrán aplicarse cuando los supuestos contemplados en éstas se 
presenten respecto de otra acción de inconstitucionalidad.”  
“Artículo 19.- Las controversias constitucionales son improcedentes: 
(…)  
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley.  
(…)”  
“Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
(…) 
V. Los conceptos de invalidez.”  
“Artículo 20.- El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: 
(…)  
II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las cusas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior;  
(…)”  
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Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis jurisprudencial P./J. 17/2010, de rubro: “ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA ELECTORAL. ANTE LA AUSENCIA DE CONCEPTOS 
DE INVALIDEZ DEBE SOBRESEERSE EN LA ACCIÓN Y NO DECLARARLOS INOPERANTES”23. 

QUINTO. Autoridades adicionales a la emisora y promulgadora. El Partido Acción Nacional señaló 
como autoridades demandadas al Secretario General de Gobierno del Estado de Veracruz y al Instituto 
Electoral Veracruzano sin que en el acuerdo de admisión se haya proveído nada respecto de ellas. No 
obstante, lo anterior no impide la resolución del presente asunto, pues en términos de los artículos 61, fracción 
II, y 64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos24, en las acciones de inconstitucionalidad sólo existe obligación de señalar y dar 
vista a los órganos legislativo y ejecutivo que hubieren emitido y promulgado las normas generales 
impugnadas. 

Asimismo, el Partido Acción Nacional no impugnó el acuerdo de admisión al no entablar la relación 
jurídico-procesal con dichas autoridades, por lo que dicha determinación adquirió firmeza. 

SEXTO. Precisión de los temas abordados en este fallo. Los temas planteados por los partidos 
accionantes, cuyo estudio se abordará en los considerandos subsecuentes, son los que a continuación se 
enuncian: 

CONSIDERANDO, TEMA Y PARTIDO POLÍTICO 
PROMOVENTE 

NORMAS IMPUGNADAS 

7° Violaciones al procedimiento legislativo. 

Conceptos de invalidez: segundo de MC
(A.I. 50/2015) y primero PAN (A.I. 55/2015). 

Código Número 577 Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

8° Aprobación del Código Electoral del Estado 
fuera del plazo previsto en el régimen transitorio 
de la Ley General de Partidos Políticos. 

Concepto de invalidez primero de MC
(A.I. 50/2015). 

Código Número 577 Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

9° Regulación sobre coaliciones. 

Conceptos de invalidez: noveno de PAN
(A.I. 55/2015) y segundo de Morena
(A.I. 58/2015). 

Artículos 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89 y 90 del Código 
Electoral del Estado de Veracruz. 

10° Regulación en materia de partidos políticos 
locales. 

Concepto de invalidez segundo de PAN
(A.I. 55/2015). 

Artículos 38, 39, 40 y 41 del Código Electoral del 
Estado de Veracruz. 

11° Regulación sobre Servicio Profesional 
Electoral. 

Conceptos de invalidez: décimo de PAN
(A.I. 55/2015) y primero de PRD (A.I. 56/2015). 

Artículos 41, 101, 113, 116, 123 del Código Electoral 
del Estado de Veracruz y los artículos décimo y 
décimo primero transitorios del decreto publicado el 1 
de julio de 2015. 

                                                 
23 “ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA ELECTORAL. ANTE LA AUSENCIA DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ DEBE 
SOBRESEERSE EN LA ACCIÓN Y NO DECLARARLOS INOPERANTES. Cuando en una acción de inconstitucionalidad en materia 
electoral se señalan diversos preceptos legales como contrarios a la Constitución General de la República, pero se omite expresar algún 
concepto de invalidez en su contra, lo correcto jurídicamente es sobreseer en la acción de inconstitucionalidad respecto de dichos preceptos y 
no declarar inoperante el argumento, en razón de que aquélla se interpone en contra de normas generales y no de actos. Esto es, si no se 
expresa algún argumento de invalidez contra el artículo impugnado, lo más adecuado, acorde con la técnica de análisis de ese juicio 
constitucional, es sobreseer en la acción respecto de tales preceptos legales, con fundamento en el artículo 19, fracción VIII, en relación con 
los diversos 22, fracción VII, y 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, porque la declaración de inoperancia implica la exposición de diversos argumentos y no su ausencia, que por diversas 
razones no resultaron eficaces para lograr la invalidez de la norma.” 
[J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXI, Febrero de 2010; Pág. 2312. P./J. 17/2010. 
24 Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: […] 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; 
Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el ministro 
instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de 
cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano 
ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos 
tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del 
Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. 
En los procedimientos por acciones en contra de leyes electorales, los plazos a que se refiere el párrafo anterior serán, respectivamente, de 
tres días para hacer aclaraciones y de seis días para rendir el informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la 
constitucionalidad de la ley impugnada. 
La admisión de una acción de inconstitucionalidad no dará lugar a la suspensión de la norma cuestionada. 
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12° Regulación relativa al padrón electoral y 
listado nominal. 
Concepto de invalidez décimo quinto de PAN
(A.I. 55/2015). 

Artículos 162, 165, 166 y 167 del Código Electoral de 
Veracruz. 

13° Regulación en materia de fiscalización 
político-electoral. 
Concepto de invalidez cuarto de PRD
(A.I. 55/2015). 

Artículos 29, fracciones VI y VII, 30, 31, 32, 35, 48, 49, 
50, apartado B, 67, 108, fracción X, 122, 296, párrafo 
segundo y 305 del Código Electoral del Estado de 
Veracruz. 

14° Competencia para establecer los requisitos 
para ser magistrado del Tribunal Electoral Local. 
Conceptos de invalidez: décimo primero de PAN 
(A.I. 55/2015) y octavo del PRD (A.I. 56/2015). 

Artículo 408 del Código Electoral del Estado de 
Veracruz. 

15° Omisión de dotar al Tribunal Electoral de 
presupuesto para su operación y funcionamiento. 
Concepto de invalidez séptimo de PRD
(A.I. 55/2015). 

Artículo noveno transitorio del decreto publicado el 1 
de julio de 2015. 

16° Elaboración del presupuesto del Tribunal 
Electoral local. 
Conceptos de invalidez: sexto de MC
(A.I. 50/2015) y quinto de Morena (A.I. 58/2015). 

Artículo 410 del Código Electoral del Estado de 
Veracruz. 

17° Designación del Secretario Ejecutivo del 
Instituto Electoral Veracruzano. 
Conceptos de invalidez: tercero de MC
(A.I. 50/2015), séptimo de PAN (A.I. 55/2015), 
segundo de PRD (A.I. 56/2015) y cuarto de
Morena (A.I. 58/2015). 

Artículos 108, fracción XLIV y 114 del Código 
Electoral del Estado de Veracruz. 
 

18° Enlaces administrativos. 
Concepto de invalidez tercero de PRD
(A.I. 55/2015).  

Artículos 101, fracción IX, inciso a) y 115, fracción 
XVIII del Código Electoral del Estado de Veracruz. 

19° Omisión de establecer los supuestos para el 
recuento total y parcial de votos en los consejos 
distritales y municipales. 
Concepto de invalidez quinto de Morena
(A.I. 58/2015). 

Artículo 233, fracción IV, del Código Electoral del 
Estado de Veracruz. 

20° Omisión de establecer la duración de 
campañas para la elección de diputados cuando 
coincidan con la elección de Gobernador. 
Concepto de invalidez tercero de PAN
(A.I. 55/2015). 

Artículo 69, último párrafo del Código Electoral del 
Estado de Veracruz. 

21° Pérdida de la representación de los partidos 
políticos ante los órganos electorales estatales. 
Conceptos de invalidez: cuarto de MC
(A.I. 50/2015) y octavo PAN (A.I. 55/2015). 

Artículos 154, 155 y 290, párrafo tercero del Código 
Electoral de Veracruz. 
 

22° Obligación de contar con comités directivos 
municipales o regionales. 
Concepto de invalidez tercero de Morena
(A.I. 58/2015). 

Artículos 42, fracción V, 140, párrafo primero y 147, 
párrafo primero del Código Electoral del Estado de 
Veracruz. 

23° Prohibición de propaganda que denigre a las 
instituciones y partidos políticos. 
Conceptos de invalidez cuarto, quinto y sexto de 
PAN (A.I. 55/2015). 

Artículo 70, fracción V, 288, fracción IX, 315, fracción 
IV y 319, fracción XII del Código Electoral para el 
Estado de Veracruz. 

24° Financiamiento público para campañas para la 
renovación de ayuntamientos. 
Concepto de invalidez décimo segundo de PAN
(A.I. 55/2015). 

Artículo 50, inciso b), fracción III, del Código Electoral 
del Estado de Veracruz. 
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25° Razonabilidad del requisito de buena fama 
pública para obtener el registro como candidato. 
Conceptos de invalidez: quinto de MC
(A.I. 50/2015), décimo tercero de PAN
(A.I. 55/2015) y quinto de PRD (A.I. 56/2015). 

Artículos 173, párrafo A, fracción IV, párrafo B, 
fracción XIII y párrafos segundo y tercero y 278, 
párrafo primero, fracción II, inciso j) y párrafos 
segundo y tercero del Código Electoral de Veracruz. 

26° Requisitos para el registro de candidaturas 
independientes. 
Conceptos de invalidez: séptimo de MC
(A.I. 50/2015) y sexto, apartado a) de PRD
(A.I. 56/2015). 

Artículos 267, cuarto párrafo, fracciones I y II, y 269 
del Código Electoral de Veracruz. 

27° Límite al financiamiento privado para 
candidatos independientes. 
Concepto de invalidez sexto de PRD
(A.I. 55/2015). 

Artículos 269 y 293 del Código Electoral del Estado de 
Veracruz. 

28° Acceso de los candidatos independientes a la 
propaganda en medios de comunicación distintos 
a la radio y televisión. 
Concepto de invalidez décimo cuarto de PAN
(A.I. 55/2015). 

Artículos 48 y 287, fracciones II y V del Código 
Electoral de Veracruz. 

29° Regiduría única 
Concepto de invalidez primero de Morena
(A.I. 58/2015). 

Artículos 16 y 238 del Código Electoral del Estado de 
Veracruz. 

 
SÉPTIMO. Violaciones al procedimiento legislativo. 
En primer lugar deben estudiarse los conceptos de invalidez encaminados a combatir el procedimiento 

legislativo que dio origen al Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
pues de resultar fundados conducirían a la invalidez de dicha norma en su integridad. 

Movimiento Ciudadano y el Partido Acción Nacional señalan que el procedimiento que dio origen al Código 
Electoral del Estado de Veracruz vulneró los principios de debido proceso, legalidad, seguridad jurídica, de 
democracia representativa y deliberación parlamentaria previstos en los artículos 14, 16, 39 y 40 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que no cumplió con lo dispuesto en los 
preceptos que regulan el procedimiento legislativo25, por las razones siguientes: 

- El dictamen con proyecto de código electoral se votó en lo general sin una integración correcta de la 
Mesa Directiva, pues únicamente se encontraba la Presidenta, y no así el Vicepresidente y la Secretaria. 

- Ante la ausencia de dichos integrantes de la Mesa Directiva, la Presidenta debió informar al Pleno tal 
circunstancia de acuerdo con el artículo 31, fracción V del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder 
Legislativo del Estado de Veracruz, y proceder a su suplencia conforme a las reglas previstas en el artículo 20 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de Veracruz, toda vez que la Mesa Directiva debe conformarse de 
manera colegiada de conformidad con los artículos 19 y 22 de la Ley Orgánica. Asimismo, el artículo 5 del 
Reglamento establece que el Pleno contará con la conducción colegiada por la Mesa Directiva de los trabajos 
legislativos. 

- No se tomó en cuenta la solicitud reiterada de moción suspensiva de los diputados de minoría, para 
examinar, estudiar y analizar el dictamen, por lo que se vulnera el derecho a deliberar y discutir las iniciativas 
de ley y el derecho de participación política, pues no existía fundamento para tratar dicha iniciativa de forma 
urgente y tampoco era de obvia resolución. 

- No se observó el principio de legalidad previsto en la Constitución General y en la Constitución Local, ya 
que aun cuando el Congreso Local posee facultades para legislar, lo cierto es que debe observar en su 
ejercicio los requisitos establecidos en la Constitución y las leyes aplicables. 

- El dictamen fue modificado en un momento del procedimiento legislativo inoportuno. Además dicha 
modificación no fue turnada para su estudio y análisis, lo cual imposibilitó a la minoría realizar el análisis 
exhaustivo y necesario previo a su aprobación. 

                                                 
25

 Movimiento Ciudadano señaló como vulnerados específicamente los artículos 2, 20, 35, fracciones III y IV de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz; 19, 20, 22, fracciones I, II y III, 24 fracciones III y VIII, 26 fracciones II y V, y 47 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Veracruz; y 2 fracción III, 4, 11, 26, 29, 31 fracciones V y XIII, 96 fracción II, 97 fracción IV y 122 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Poder Legislativo del Estado de Veracruz. Por su parte, el Partido Acción Nacional consideró vulnerados los artículos 19, 
20 párrafo segundo, 22, 23, 24, 25 y 26 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y los artículos 
1, 2 último párrafo, 5, 31 fracción V y VIII, 36, 84, 93, 96, 120 y 122 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo de dicha 
entidad. 
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- Durante el desarrollo de la sesión no existía el orden que debe imperar en el recinto legislativo y hubo 
una petición expresa de varios diputados de suspender la sesión. Lo pertinente era que la Presidenta 
decretara un receso para restablecer el orden o suspendiera la sesión, con fundamento en el artículo 31 del 
Reglamento, sin embargo no lo hizo. Por lo anterior, la Secretaria y el Vicepresidente de la Mesa Directiva 
abandonaron el salón de sesiones. 

- Al no sustituir a los integrantes de la Mesa Directiva en el momento de la votación, la Presidenta 
ilegalmente ejerció las funciones del Vicepresidente y la Secretaria. En efecto, pidió tomar nota del registro de 
oradores y que se informara a la presidencia sobre el mismo, lo cual corresponde a la Secretaria. Al advertir 
que ésta no se encontraba, la Presidenta asumió que no había diputados que quisieran hacer uso de la voz, 
por lo que, procedió a la apertura del sistema electrónico para la votación nominal, cuyo cómputo y registro 
correspondía a la Secretaria conforme al artículo 26, fracción II de la Ley Orgánica. 

Ahora bien, para dar contestación a los conceptos de invalidez propuestos es necesario precisar que la 
jurisprudencia de este Tribunal Pleno en relación con el análisis de violaciones cometidas durante el desarrollo 
de los procedimientos legislativos, ha sido consistente en señalar que no todas las violaciones son aptas para 
provocar la invalidez de las normas que de ellos deriven, sino solo aquellas que trasciendan de modo 
fundamental a las mismas26. 

Así, el estudio de las violaciones al procedimiento legislativo debe partir de la consideración de las 
premisas básicas en las que se asienta la democracia liberal representativa para, desde esa perspectiva, 
vigilar el cumplimiento de dos principios en el ejercicio de la evaluación del potencial invalidatorio de dichas 
irregularidades procedimentales: el de economía procesal, que apunta a la necesidad de no reponer 
innecesariamente etapas procedimentales cuando ello no redundaría en un cambio sustancial de la 
voluntad parlamentaria expresada y, por tanto, a no otorgar efecto invalidatorio a todas y cada una de las 
irregularidades procedimentales identificables en un caso concreto, y el de equidad en la deliberación 
parlamentaria, que apunta, por el contrario, a la necesidad de no considerar automáticamente irrelevantes 
todas las infracciones procedimentales producidas en una tramitación parlamentaria que culmina con la 
aprobación de una norma mediante una votación que respeta las previsiones legales al respecto27. 

Específicamente, para determinar si las violaciones al procedimiento legislativo en un caso concreto 
infringen las garantías de debido proceso y legalidad contenidas en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y provocan la invalidez de la norma emitida, o si por el contrario no tienen relevancia 
invalidatoria de esta última, por no llegar a trastocar los atributos democráticos finales de la decisión, es 
necesario evaluar el cumplimiento de los siguientes estándares28: 

1. El procedimiento legislativo debe respetar el derecho a la participación de todas las fuerzas políticas con 
representación parlamentaria en condiciones de libertad e igualdad, es decir, resulta necesario que se 
respeten los cauces que permiten tanto a las mayorías como a las minorías parlamentarias expresar y 
defender su opinión en un contexto de deliberación pública, lo cual otorga relevancia a las reglas de 
integración y quórum en el seno de las Cámaras y a las que regulan el objeto y el desarrollo de los debates. 

2. El procedimiento deliberativo debe culminar con la correcta aplicación de las reglas de votación 
establecidas. 

3. Tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser públicas. 
El cumplimiento de los criterios anteriores siempre debe evaluarse a la vista del procedimiento legislativo 

en su integridad, pues se busca determinar si la existencia de ciertas irregularidades procedimentales impacta 
o no en la calidad democrática de la decisión final. Así, estos criterios no pueden proyectarse por su propia 
naturaleza sobre cada una de las actuaciones llevadas a cabo en el desarrollo del procedimiento legislativo, 
pues su función es ayudar a determinar la relevancia última de cada actuación a la luz de los principios que 
otorgan verdadero sentido a la existencia de una normativa que discipline su desarrollo. Además, los criterios 
enunciados siempre deben aplicarse sin perder de vista que la regulación del procedimiento legislativo 

                                                 
26

 Véase la jurisprudencia P./J. 94/2001, que dice: “VIOLACIONES DE CARÁCTER FORMAL EN EL PROCESO LEGISLATIVO. SON 
IRRELEVANTES SI NO TRASCIENDEN DE MANERA FUNDAMENTAL A LA NORMA. Dentro del procedimiento legislativo pueden darse 
violaciones de carácter formal que trascienden de manera fundamental a la norma misma, de tal manera que provoquen su invalidez o 
inconstitucionalidad y violaciones de la misma naturaleza que no trascienden al contenido mismo de la norma y, por ende, no afectan su 
validez. Lo primero sucede, por ejemplo, cuando una norma se aprueba sin el quórum necesario o sin el número de votos requeridos por la 
ley, en cuyo caso la violación formal trascendería de modo fundamental, provocando su invalidez. En cambio cuando, por ejemplo, las 
comisiones no siguieron el trámite para el estudio de las iniciativas, no se hayan remitido los debates que la hubieran provocado, o la iniciativa 
no fue dictaminada por la comisión a la que le correspondía su estudio, sino por otra, ello carece de relevancia jurídica si se cumple con el fin 
último buscado por la iniciativa, esto es, que haya sido aprobada por el Pleno del órgano legislativo y publicada oficialmente. En este 
supuesto los vicios cometidos no trascienden de modo fundamental a la norma con la que culminó el procedimiento legislativo, pues este tipo 
de requisitos tiende a facilitar el análisis, discusión y aprobación de los proyectos de ley por el Pleno del Congreso, por lo que si éste aprueba 
la ley, cumpliéndose con las formalidades trascendentes para ello, su determinación no podrá verse alterada por irregularidades de carácter 
secundario.” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, Agosto de 2001, página 438) 
27

 Véase la tesis P. XLIX/2008, de rubro: “FORMALIDADES DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. PRINCIPIOS QUE RIGEN EL 
EJERCICIO DE LA EVALUACIÓN DE SU POTENCIAL INVALIDATORIO” 
28 Véase la tesis P.L/2008 de rubro: “PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. PRINCIPIOS CUYO CUMPLIMIENTO SE DEBE VERIFICAR EN 
CADA CASO CONCRETO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA INVALIDACIÓN DE AQUÉL.” 
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raramente es única e invariable, sino que incluye ajustes y modalidades que responden a la necesidad de 
atender a las vicisitudes presentadas en el desarrollo de los trabajos parlamentarios, como por ejemplo, la 
entrada en receso de las Cámaras o la necesidad de tramitar ciertas iniciativas con extrema urgencia, 
circunstancias que se presentan habitualmente. En este contexto, la evaluación del cumplimiento de los 
estándares enunciados debe hacerse cargo de las particularidades de cada caso concreto, sin que ello pueda 
desembocar en su final desatención. 

Asimismo, el Tribunal Pleno, al fallar la controversia constitucional 19/2007, en sesión de dieciséis de 
febrero de dos mil diez, complementó tales estándares, al señalar que no solo deben respetarse los cauces 
que permitan tanto a las mayorías como a las minorías parlamentarias, expresar y defender su opinión en un 
contexto de deliberación pública, sino que también es necesario que se atienda a los lineamientos 
relacionados con el derecho a la participación deliberativa, consistente en que todas las cuestiones que se 
sometan a votación del órgano legislativo se den en un contexto de deliberación por las partes a quienes la ley 
les otorga el derecho de intervenir en los debates. 

Precisado el estándar de la revisión a cargo de este Pleno, para determinar si existieron las violaciones 
que los promoventes aducen y, en su caso, valorar su potencial invalidatorio, debe primeramente hacerse 
referencia a las reglas que rigen el procedimiento legislativo en el Estado de Veracruz, contenidas tanto en la 
Constitución Local, como en la Ley Orgánica del Poder Legislativo de dicha entidad y en el Reglamento para 
el Gobierno Interior del Poder Legislativo de ese Estado, vigentes al momento en que se desarrolló el 
procedimiento cuestionado, de las que deriva lo siguiente: 

-La facultad de iniciar leyes corresponde a los diputados del Congreso del Estado; a los diputados y 
senadores del Congreso de la Unión en funciones y electos en el Estado; al Gobernador del Estado; al 
Tribunal Superior de Justicia, a los ayuntamientos o concejos municipales, a los organismos autónomos del 
Estado; y a los ciudadanos mediante iniciativa popular (Artículos 34 de la Constitución Local29 y 48 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo30). 

-Las iniciativas de ley o decreto deberán sujetarse a los trámites de turno a comisiones, dictamen, 
discusión, votación nominal y aprobación. Aprobada la ley o decreto, se turnará al Gobernador del Estado 
para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Estado. El Congreso Local podrá dispensar de los 
trámites reglamentarios por tratarse de un caso de urgencia u obviedad a consideración de dos terceras 
partes de los diputados presentes o esté por terminar el periodo de sesiones (Artículos 35 de la Constitución 
Local31 y 49 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo32). 

- El dictamen aprobado por comisiones se turnará a la Junta de Trabajos Legislativos para que se enliste 
en el orden del día. El dictamen será escaneado y distribuido vía electrónica entre los coordinadores de los 
grupos legislativos, para que éstos lo hagan llegar a los miembros del grupo, así como a los diputados que no 
conformen grupo legislativo, y quedará en observación por lo menos cuarenta y ocho horas previas a la sesión 
en la cual se discuta (Artículo 109 del Reglamento33). 
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 Artículo 34. El derecho de iniciar leyes o decretos compete: I. A los diputados del Congreso del Estado; II. A los diputados y senadores al 
Congreso de la Unión que se encuentren en funciones, y hayan sido electos en el Estado; III. Al Gobernador del Estado; IV. Al Tribunal 
Superior de Justicia, en todo lo relacionado con la organización y funcionamiento de la impartición y la administración de justicia; V. A los 
ayuntamientos o concejos municipales, en lo relativo a sus localidades y sobre los ramos que administren; VI. A los organismos autónomos 
de Estado, en lo relativo a la materia de su competencia; y VII. A los ciudadanos del Estado, mediante iniciativa popular, en los términos que 
establezca la ley. 
30

 Artículo 48. El derecho de iniciar leyes o decretos compete: I. A los Diputados al Congreso del Estado; II. A los Diputados y senadores al 
Congreso de la Unión que se encuentren en funciones, y hayan sido electos en el Estado; III. Al Gobernador del Estado; IV. Al Tribunal 
Superior de Justicia, en todo lo relacionado con la organización y funcionamiento de la impartición y la administración de justicia; V. A los 
ayuntamientos o concejos municipales, en lo relativo a sus localidades y sobre los ramos que administren; VI. A los organismos autónomos 
de Estado, en lo relativo a la materia de su competencia; y VII. A los ciudadanos del Estado, mediante iniciativa popular, en los términos que 
establezca la ley. 
31

 Artículo 35. Las iniciativas de ley o decreto se sujetarán a los trámites siguientes: I. Turno a Comisiones; II. Dictamen de comisiones; III. 
Discusión del dictamen en el pleno del Congreso, a la cual podrá asistir el Gobernador o quien él designe, para hacer las aclaraciones que 
considere necesarias; IV. Votación nominal; y V. Aprobación por la mayoría que, según el caso, exija esta Constitución y la ley. 
Aprobada la ley o decreto, se turnará al Titular del Poder Ejecutivo para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Estado. 
En el caso de urgencia u obviedad, calificado por el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes, o cuando esté por terminar 
algún período de sesiones, el Congreso podrá dispensar los trámites reglamentarios. 
32

 Artículo 49. Las iniciativas de ley, decreto se sujetarán a los trámites siguientes: I. Turno a Comisiones; II. Dictamen de comisiones; III. 
Discusión del dictamen en el pleno del Congreso, a la cual podrá asistir el Gobernador o quien él designe, para hacer las aclaraciones que 
considere necesarias; IV. Votación nominal; y V. Aprobación por la mayoría que, según el caso, exija la Constitución del Estado y esta ley. 
Aprobada la ley o decreto, se turnará al Titular del Poder Ejecutivo para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Estado. 
En el caso de urgencia u obviedad, calificado por el voto de las dos terceras partes de los Diputados presentes, o cuando esté por terminar 
algún período de sesiones, el Congreso podrá dispensar los trámites reglamentarios. 
33

 Artículo 109. Aprobado un dictamen, el presidente de la Comisión lo turnará al Presidente de la Junta de Trabajos Legislativos, para que 
se enliste en el orden del día de la sesión que corresponda, en los términos de este Reglamento. Dicho dictamen será escaneado y 
distribuido vía electrónica entre los coordinadores de los grupos legislativos, para que éstos, por la misma vía, lo hagan llegar a sus 
miembros, así como entre los diputados que no conformen grupo legislativo, y quedará en observación, por lo menos, durante cuarenta y 
ocho horas previas a la celebración de la sesión dentro de la cual se discuta. 
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- El Pleno no considerará ninguna propuesta de modificación del dictamen en lo general o en lo particular 
que no haya sido presentada por los autores ante la Junta de Trabajos Legislativos con veinticuatro horas de 
antelación de la sesión en la que se discutirá dicho dictamen, a excepción que la propuesta de modificación se 
presente por escrito en el momento del debate firmada por los autores del dictamen y, por lo menos, otros tres 
diputados, y se apruebe por el Pleno (Artículo 110 del Reglamento34). 

- Todo dictamen se discutirá primero en lo general y después en lo particular, excepto si consta de menos 
de diez artículos caso en el que será discutido al mismo tiempo en ambas formas. En la discusión del 
dictamen en lo general, en primer término, se dará un plazo para que cada grupo legislativo o diputados que 
no formen parte de éstos emitan su posicionamiento al respecto y, posteriormente, para que se manifiesten 
oradores en pro y en contra del dictamen (Artículos 120 y 121 del Reglamento35). 

- Aprobado el dictamen en lo general en el primer caso o al inicio de la discusión en el segundo caso, la 
Presidencia de la Mesa Directiva instruirá a la Secretaria para que consulte si existen reservas de algún 
diputado sobre algún artículo para su discusión en particular. Las reservas se discutirán por separado una por 
una (Artículo 122 del Reglamento36). 

- La discusión de un dictamen podrá suspenderse para dar preferencia a un asunto de mayor importancia, 
urgencia o gravedad, por alterarse el orden, por la aprobación de una moción suspensiva o por una moción 
aclaratoria (Artículo 136 del Reglamento37). 

- La moción suspensiva tiene por objeto diferir la discusión y modificar el dictamen, por lo que su 
aceptación conlleva su devolución a comisiones. Dicha moción sólo podrá pedirse por escrito al inicio del 
debate en lo general, se preguntará al Pleno y éste resolverá si se toma en consideración mediante votación 
económica (Artículo 137 del Reglamento38). 
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 Artículo 110. El Pleno no considerará ninguna propuesta de modificación al dictamen en lo general o en lo particular, que no haya sido 
depositada por el o los diputados autores en la Junta de Trabajos Legislativos dentro del término que regula el artículo anterior en su segundo 
párrafo. Se exceptúa de esta regla la propuesta de modificación presentada por escrito en el momento del debate, respaldada por la firma de, 
por lo menos, otros tres diputados y aprobada por el Pleno. 
35

 Artículo 120. Todo dictamen se discutirá primero en lo general y después en lo particular. Si consta de menos de diez artículos será 
discutido en ambas formas al mismo tiempo. En este último caso, si no se reserva algún artículo, toda la discusión se referirá a la aceptación 
o rechazo del proyecto en su conjunto sin poder proponer cambio alguno. 
Artículo 121. La duración de la discusión en lo general, no será mayor de dos horas, pero por decisión del Pleno, en votación económica, 
podrá prorrogarse por el tiempo que se acuerde. 
El presidente declarará abierto el debate en lo general y, en el mismo, se hará uso de la palabra en los términos siguientes: 
I. Cada grupo legislativo o diputados que no formen parte de éstos, dispondrán de hasta diez minutos para fijar su posición; 
II. (DEROGADA) 
III. Los oradores hablarán desde la tribuna conforme al orden que establezca el Presidente. Por cada orador en contra podrá hablar uno en 
pro, independientemente del grupo legislativo al que pertenezca, pero la intervención de cada uno no será mayor de diez minutos. No se 
permitirá el debate cuando un diputado haga uso de la tribuna para razonar su voto; 
IV. Un mismo diputado no podrá hacer uso de la tribuna en más de dos ocasiones para tratar el mismo asunto. Los miembros de la comisión 
que emitió el dictamen, podrán intervenir cuantas veces lo consideren necesario; 
V. Los diputados podrán solicitar el uso de la palabra para rectificar hechos o alusiones personales, en el momento del debate, cuantas veces 
sea necesario, no pudiendo exceder de diez minutos en cada una de ellas. La intervención del aludido tendrá el carácter de preferente; y 
VI. Los diputados inscritos en la lista de oradores podrán declinar el uso de la palabra en el momento de su turno y ser sustituidos por otro 
miembro de su grupo legislativo. Cuando un diputado no se encuentre en el momento de ser llamado, se entenderá que renuncia a intervenir. 
36 Artículo 122. Cuando haya concluido la votación de un proyecto en lo general, o cuando se inicie la discusión de un proyecto del que el 
Pleno conozca simultáneamente en lo general y en lo particular, el Presidente instruirá a la Secretaría para que consulte a la asamblea qué 
diputados tienen interés en reservar algún artículo para su discusión en lo particular. 
[…] 
Las propuestas relativas a las reservas enlistadas se discutirán separadamente una por una, aunque se refieran a un mismo párrafo, fracción 
o apartado del artículo reservado. 
Una vez expuesta la propuesta por su autor, el Presidente consultará al Pleno si se admite para su discusión. Si no se admite ninguna 
propuesta para una determinada parte de un artículo, el Presidente declarará que dicha parte queda aprobada junto con los demás artículos 
que no se hubieren reservado. 
Si discutida la propuesta es aprobada por el Pleno, la Secretaría tomará nota de la misma. Si es rechazada, se tendrá por aprobado el texto 
original sin modificación. 
37

 Artículo 136. La discusión se podrá suspender por las causas siguientes: 
I. Porque el Pleno acuerde dar preferencia a otro asunto de mayor importancia, urgencia o gravedad; 
II. Por alteración grave del orden en el recinto del Congreso; 
III. Por moción suspensiva que presente alguno o algunos de los miembros del Congreso y que el Pleno apruebe; y 
IV. Cuando por una moción aclaratoria, algún diputado pida la lectura de un documento oficial relacionado con el debate. En este caso, hecho 
lo anterior, inmediatamente continuará el orador en el uso de la palabra. 
38

 Artículo 137. La moción suspensiva tiene por objeto diferir la discusión y modificar el texto de un dictamen, por lo que, aceptada la misma, 
el Presidente ordenará que aquél sea devuelto a la comisión o comisiones dictaminadoras. 
La moción suspensiva sólo podrá pedirse por escrito al iniciarse el debate en lo general. En este caso se leerá la proposición y, sin otro 
requisito que oír a su autor, si la quiere fundar y a otro orador en contra si lo hubiere y sin alusiones personales o rectificación de hechos, se 
preguntará al Pleno, en votación económica, si se toma en consideración inmediatamente. En caso afirmativo, se discutirá y votará en el acto, 
pudiendo hablar, al efecto, diputados en pro y en contra; pero si la resolución del Congreso fuere negativa, la propuesta se tendrá por 
desechada. 
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- La votación de los dictámenes en lo general y en lo particular serán nominales. De no aprobarse el 
dictamen, la asamblea decidirá mediante votación económica si se devuelve a comisiones o si se desecha la 
iniciativa. En la votación en lo particular, la Secretaría dará cuenta de los votos que alcance cada propuesta e 
informará a la Presidencia el texto aprobado (Artículos 100, 127 y 128 del Reglamento39). 

- Las resoluciones del Congreso Local tendrán el carácter de ley, decreto, acuerdo o iniciativa ante el 
Congreso de la Unión. El Congreso del Estado, las comisiones y la diputación permanente decidirán por 
mayoría de votos de los diputados presentes, salvo que la Constitución Local y la Ley Orgánica exijan mayoría 
calificada (Artículo 47 de la Ley Orgánica40). 

- El Gobernador podrá formular observaciones a la ley o decreto dentro de los diez días hábiles siguientes 
a su recepción, las cuales deberán discutirse por el Congreso y de confirmarse la ley o decreto por el voto de 
dos terceras partes de los diputados presentes será enviado al Poder Ejecutivo para su promulgación y 
publicación. Si el Gobernador no formula observaciones a estos se considerarán aprobados y deberán ser 
promulgados y publicados (Artículo 50 de la Ley Orgánica41). 

De igual manera, se precisan las disposiciones que regulan la organización y funciones de la Mesa 
Directiva y de sus integrantes: 

- La Mesa Directiva se integra por un Presidente, un Vicepresidente y un Secretario (Artículo 19 de la Ley 
Orgánica42). 

- La ausencia durante la sesión del Presidente de la Mesa Directiva se suplirá por el Vicepresidente y las 
ausencias del Vicepresidente o el Secretario por los diputados que elija el Pleno (Artículo 20 de la Ley 
Orgánica43).  

- La Mesa Directiva conducirá las sesiones del Pleno conforme a los principios de libertad, imparcialidad y 
objetividad y tiene las atribuciones siguientes: aplicar e interpretar las disposiciones de la Ley Orgánica y 
demás normatividad interior del Congreso para el correcto cumplimiento de los trabajos legislativos; garantizar 
el adecuado desarrollo de los debates, votaciones y deliberaciones del Pleno de conformidad con la 
Constitución Local y la Ley Orgánica; formular y cumplir el orden del día de las sesiones; cuidar que los 
dictámenes, propuestas, mociones, comunicados y demás escritos cumplan con las normas que regulan su 
formulación y presentación (Artículo 22 de la Ley Orgánica44). 

                                                 
39 Artículo 100. Los dictámenes con proyecto de ley, decreto o iniciativa ante el Congreso de la Unión, serán sometidos a votación nominal, 
tanto en lo general como en lo particular. 
Los restantes dictámenes o propuestas se someterán a votación económica, excepto que, a petición de un diputado, secundada por tres 
diputados, lo sean en votación nominal. 
Artículo 127. La votación de los dictámenes en lo general será nominal. Aprobado un dictamen en lo general, los artículos no reservados se 
tendrán por aprobados. 
De no aprobarse un dictamen en lo general, la asamblea decidirá, en votación económica, si se devuelve el proyecto a la comisión 
dictaminadora para que lo modifique o si la iniciativa contenida en el dictamen se tiene por desechada. 
Artículo 128. En la votación en lo particular, la Secretaría dará cuenta de los votos que alcance cada propuesta o contrapropuesta e 
informará a la Presidencia del texto que finalmente se apruebe, para que ésta realice la declaratoria respectiva. 
40

 Artículo 47. El Congreso del Estado, así como sus Comisiones y la Diputación Permanente, tomarán sus decisiones por el voto 
aprobatorio de la mayoría de los Diputados presentes, salvo en aquellos casos en que la Constitución del Estado y esta ley exijan mayoría 
calificada. 
Las resoluciones del Congreso tendrán el carácter de ley, decreto, acuerdo, o iniciativa ante el Congreso de la Unión. 
41

 Artículo 50. Se considerará aprobado por el Ejecutivo la ley o decreto no devuelto con observaciones al Congreso dentro de diez días 
hábiles de su recepción, a no ser que corriendo dicho plazo, éste hubiere cerrado o suspendido sus sesiones, en cuyo caso la devolución 
deberá hacerse el primer día en que vuelva a estar reunido. 
La ley o decreto devuelto con observaciones que en todo o en parte se le hayan formulado, será discutido de nueva cuenta en el Congreso. 
En este debate también podrá intervenir el Gobernador del Estado o quien él designe, para motivar y fundar las observaciones y responder a 
las cuestiones que sobre el particular formulen los Diputados. Si la ley o el decreto son confirmados por el voto de las dos terceras partes de 
los Diputados presentes, será reenviado al Ejecutivo para promulgación y publicación. 
42

 Artículo 19. La Mesa Directiva del Congreso del Estado se integrará con un Presidente, un Vicepresidente y un Secretario, que 
funcionarán durante el Año Legislativo para el que fueron electos y en tanto se efectúa la elección de la Mesa Directiva del siguiente Año 
Legislativo. 
El Congreso del Estado, previa comprobación del quórum, elegirá a la Mesa Directiva en escrutinio secreto y por el voto, mediante cédula, de 
la mayoría de los Diputados presentes. 
Para la elección de la Mesa Directiva, los Grupos Legislativos postularán fórmulas de candidatos para su integración; pero los coordinadores 
de los Grupos Legislativos no podrán formar parte de la Mesa Directiva del Congreso. 
43

 Artículo 20. Los integrantes de la Mesa Directiva en sus ausencias, serán suplidos de la siguiente forma: 
El presidente, por el vicepresidente; pero si faltare a tres sesiones consecutivas sin causa justificada que califique el pleno, el vicepresidente 
ejercerá las atribuciones de aquél, en tanto se elige al presidente que cumplirá con el periodo para el que fue electa la Mesa Directiva. 
El vicepresidente o el secretario, por el diputado que, según el caso, elija el Pleno y que desempeñará el cargo únicamente por la sesión o 
sesiones de que se trate; pero si alguno faltare a tres sesiones consecutivas sin causa justificada que califique el Pleno, éste hará la elección 
del diputado que, según el caso, desempeñará el cargo por las demás sesiones. 
En las ausencias definitivas del presidente, vicepresidente o secretario de la Mesa Directiva, el Pleno elegirá al sustituto, para concluir el 
periodo respectivo. 
44 Artículo 22. La Mesa Directiva conducirá las Sesiones del Pleno conforme a los principios de libertad, imparcialidad y objetividad, y tendrá 
las atribuciones siguientes: 
I. Aplicar e interpretar las disposiciones de esta ley y demás normatividad interior del Congreso, para el correcto cumplimiento de los trabajos 
legislativos; 
II. Garantizar el adecuado desarrollo de los debates, votaciones y deliberaciones del Pleno, de conformidad con lo dispuesto por la 
Constitución del Estado y esta ley; 



42     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 12 de febrero de 2016 

- En lo que interesa, la Presidencia de la Mesa Directiva tiene las atribuciones siguientes: dirigir y 

coordinar los trabajos de la Mesa Directiva; citar, abrir, prorrogar, suspender y levantar las sesiones del Pleno; 

dirigir y ordenar los debates, votaciones, deliberaciones y las declaratorias correspondientes; disponer lo 

necesario para que los diputados se conduzcan conforme a las normas que rigen el ejercicio de sus funciones 

(Artículo 24 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado45). Asimismo, informar al Pleno de la 

ausencia o retiro del salón de sesiones del Vicepresidente o del Secretario y proceder de conformidad con el 

artículo 20 de la Ley Orgánica (Artículo 31, fracción V del Reglamento46). 

- La Vicepresidencia asistirá a la Presidencia en el ejercicio de sus funciones y presidirá las sesiones en su 

ausencia (Artículo 25 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado47). 

                                                                                                                                                     
III. Formular y cumplir el Orden del Día de las Sesiones, el cual distinguirá los asuntos que requieran debate y votación, de aquellos otros 
exclusivamente deliberativos o de trámite, en los términos que acuerde la Junta de Trabajos Legislativos; 
IV. Determinar durante las Sesiones las formas que puedan adoptarse en los debates y deliberaciones, tomando en cuenta las propuestas de 
los Grupos Legislativos; 
V. Cuidar que los dictámenes, propuestas, mociones, comunicados y demás escritos, cumplan con las normas que regulan su formulación y 
presentación; 
VI. Proveer lo necesario para la constitución de los Grupos Legislativos; 
VII. (DEROGADA, G.O. 2 DE FEBRERO DE 2001) 
VIII. Determinar las sanciones aplicables a las conductas que atenten contra la disciplina interna del Congreso; 
IX. Designar las Comisiones de Cortesía; y 
X. Las demás que expresamente señalen la Constitución del Estado, esta ley, la normatividad interior del Congreso y las leyes del Estado. 
45 Artículo 24. El presidente de la Mesa Directiva, fungirá como Presidente del Congreso del Estado y tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Representar legalmente al Congreso del Estado y delegar dicha función el Servidor Público que designe, mediante acuerdo escrito; 
II. Velar por el respeto al fuero constitucional de los Diputados y por la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar; 
III. Dirigir y coordinar los trabajos de la Mesa Directiva; 
IV. Convocar a las reuniones de la Mesa Directiva del Congreso y a las de la Junta de Trabajos Legislativos y cumplir las resoluciones que le 
correspondan; 
V. Presidir las sesiones del Congreso y las reuniones de la Junta de Trabajos Legislativos; 
VI. Citar, abrir, prorrogar, suspender y levantar las sesiones del Pleno; 
VII. Conceder el uso de la palabra; 
VIII. Dirigir y ordenar los debates, votaciones y deliberaciones; así como las declaratorias correspondientes; 
IX. Disponer lo necesario para que los Diputados se conduzcan conforme a las normas que rigen el ejercicio de sus funciones; 
X. Exigir orden al público asistente a las sesiones e imponerlo cuando hubiere motivo para ello; 
XI. Solicitar el auxilio de la fuerza pública en términos de lo dispuesto por el artículo 10 de esta ley; 
XII. Dar curso a los asuntos con que se dé cuenta al Pleno, conforme a lo dispuesto por esta ley, la demás normatividad interior y la 
legislación aplicable, así como determinar los trámites que deban recaer sobre los mismos; 
XIII. Firmar, junto con el Diputado Secretario, las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos e iniciativas ante el Congreso de la Unión, que 
expida el Congreso; 
XIV. Firmar junto con el Secretario General los acuerdos de la Mesa Directiva; 
XV. Firmar la correspondencia y demás comunicaciones del Congreso; 
XVI. Comunicar al Secretario General del Congreso los acuerdos, observaciones y propuestas que sobre las tareas a su cargo formule la 
Junta de Trabajos Legislativos; 
XVII. Requerir a los Diputados que no asistan, a concurrir a las sesiones del Congreso y comunicar al Pleno, en su caso, las medidas o 
sanciones que correspondan; 
XVIII. Establecer las condiciones generales de trabajo de todos los servidores públicos del Congreso del Estado; y 
XIX. Las demás que expresamente le señalen la Constitución del Estado, esta ley, la normatividad interior del Congreso y las leyes del 
Estado. 
46

 Artículo 31. Son atribuciones del Presidente, además de las establecidas por el artículo 24 de la Ley, las siguientes: 
I. Instruir al Secretario para que verifique la asistencia de los diputados a través, en su caso, del Sistema Electrónico, así como para justificar 
las ausencias que se le hubieren notificado previamente; 
II. Declarar que hay o no quórum al momento de instalar la sesión o cuando haya de efectuarse una votación si previamente lo solicitare un 
diputado; 
III. Informar al Pleno, al término de la lista de asistencia, el nombre de los diputados que hayan justificado su inasistencia y los motivos de la 
misma; 
IV. Instruir al Secretario, al inicio de cada sesión, para que dé lectura al orden del día; 
V. Informar al Pleno de la ausencia o retiro del salón de sesiones del Vicepresidente o del Secretario y proceder de conformidad con lo 
establecido por el artículo 20 de la Ley; 
VI. Conceder el uso de la palabra alternativamente, en contra y en pro, a los miembros del Congreso en el turno en que lo pidieren y retirarla 
a quienes se hagan acreedores a esta medida disciplinaria; 
VII. Exhortar a los diputados integrantes de las comisiones, a que presenten el dictamen o la resolución que se les hubiere encomendado, si 
en el término de diez días hábiles no lo han hecho; 
VIII. Declarar, después de que sean contadas las votaciones, por conducto del Secretario, que las mociones o propuestas han sido aprobadas 
o desechadas; 
IX. Informar al Pleno en las primeras sesiones de cada mes el nombre de los diputados y el número de sus inasistencias injustificadas durante 
el mes anterior; 
X. Exhortar a los diputados que injustificadamente falten a las sesiones, a que asistan a éstas, utilizando para ello los medios que juzgue 
convenientes; 
XI. Decretar recesos durante las sesiones; 
XII. Firmar las actas de las sesiones luego que sean aprobadas; 
XIII. Disponer la apertura o el cierre del Sistema Electrónico y, para votaciones, el tiempo en que éste permanecerá abierto, el que no podrá 
exceder de cinco minutos; y 
XIV. Las demás que le confieren la normatividad aplicable y los acuerdos del Pleno. 
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 Artículo 25. El Vicepresidente asistirá en todo momento al Presidente de la Mesa Directiva en el ejercicio de sus funciones y presidirá las 
Sesiones del Pleno en las ausencias de su Presidente. 
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- La Secretaría tiene las facultades siguientes: a) asistir a la Presidencia en el desarrollo de las sesiones; 
b) comprobar el quórum de las sesiones del Pleno, realizar el cómputo y registro de las votaciones y dar 
conocer el resultado de éstas; y c) elaborar el acta de la sesión (Artículo 26 de la Ley Orgánica48). Asimismo, 
d) registrar, cuando no sea posible hacerlo a través del Sistema Electrónico, la asistencia de los diputados o el 
sentido de la votación nominal de éstos, lo que hará constar en las relaciones impresas del mismo; e) entregar 
al Presidente, autorizadas con su firma las relaciones impresas de asistencia o votación emitidas por el 
Sistema Electrónico (Artículo 36, fracciones IX y X, del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder 
Legislativo del Estado de Veracruz49). 

Ahora bien, el procedimiento legislativo que dio origen al Código Número 577 Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se desarrolló de la siguiente manera: 

-El diecinueve de junio de dos mil quince, el Gobernador del Estado de Veracruz presentó una iniciativa 
con proyecto de Código Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave50, con el fin de armonizar 
el marco normativo estatal a la reforma de la Constitución General y las leyes generales en materia electoral. 

-En sesión ordinaria de veinticuatro de junio de dos mil quince, el Congreso del Estado dio cuenta de la 
iniciativa y acordó turnarla a las Comisiones Permanentes Unidas de Justicia y Puntos Constitucionales y de 
Organización Política y Procesos Electorales51. 

-El veintisiete de junio de dos mil once, las Comisiones Permanentes Unidas de Justicia y Puntos 
Constitucionales y de Organización Política y Procesos Electorales presentaron el dictamen de Código 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave ante la Presidencia de la Mesa Directiva y la 
Secretaría General del Congreso52. 

-En sesión de treinta de junio de dos mil quince, el dictamen de las Comisiones Permanentes Unidas se 
sometió a la consideración del Pleno del Congreso Local53. 

-En un momento previo al debate, se solicitaron tres mociones suspensivas por los diputados Ana Cristina 
Ledezma López del Partido Acción Nacional, Jesús Alberto Velázquez Flores del Partido de la Revolución 
Democrática, y Cuauhtémoc Pola Estrada de Movimiento Ciudadano, las cuales se desecharon mediante 
votación económica del Pleno del Congreso. 
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 Artículo 26. El Secretario de la Mesa Directiva del Congreso tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Asistir al Presidente de la Mesa Directiva en el desarrollo de las Sesiones del Pleno; 
II. Comprobar el quórum de las sesiones del Pleno, realizar el cómputo y registro de las votaciones y dar a conocer el resultado de éstas; 
III. Dar lectura al orden del día y a los documentos listados en el mismo, así como desahogar los trámites legislativos, en los términos que 
disponga el Presidente de la Mesa Directiva; 
IV. Supervisar los servicios legislativos relacionados con: la celebración de las Sesiones del Pleno; la impresión y distribución oportuna entre 
los diputados de las iniciativas y dictámenes; la elaboración del acta de sesiones, que someterá a la consideración y firma del presidente del 
Congreso, así como a la aprobación del Pleno o de la Diputación Permanente; llevar el registro de las actas en el libro correspondiente y 
verificar su inserción en el Diario de los Debates y en la página en Internet del Congreso; conformar y mantener al día los expedientes de los 
asuntos que deba conocer el Pleno; asentar y firmar los trámites correspondientes en dichos expedientes; integrar los libros de los registros 
cronológico y textual de las leyes y decretos que expida el Congreso; y vigilar la impresión el Diario de los Debates y de la Gaceta Legislativa. 
V. Firmar, junto con el Presidente, las resoluciones del Congreso del Estado; 
VI. Expedir las certificaciones que disponga el Presidente de la Mesa Directiva; y 
VII. Las demás que expresamente señalen la Constitución del Estado, esta ley, la normatividad interior del Congreso y las leyes del Estado. 
49 Artículo 36. Son atribuciones del Secretario, además de las establecidas por el artículo 26 de la Ley, las siguientes: 
I. Realizar sus labores con la asistencia de la Secretaría General del Congreso y del Cuerpo Técnico Profesional de Apoyo; 
II. Abrir, integrar y actualizar los expedientes de los asuntos recibidos por el Congreso; 
III. Vigilar que los dictámenes que vayan a ser objeto de debate, se impriman y circulen con cuarenta y ocho horas de anticipación entre los 
diputados; 
IV. Dar cuenta, previo acuerdo con el Presidente, de los asuntos en cartera, en el orden aprobado; 
V. Llevar un libro en el que se asienten, textualmente y por orden cronológico, las leyes, decretos y otras resoluciones que apruebe el 
Congreso, así como de los acuerdos que impliquen prácticas legislativas, lo cual informará a la Junta de Coordinación Política, por conducto 
de la Secretaría General del Congreso. 
Las leyes y decretos se identificarán en dicho libro por su número progresivo, por las claves que determine la Legislatura y por el período de 
su aprobación; estos datos aparecerán en la publicación de la Gaceta Oficial del estado; 
VI. Elaborar las actas de las sesiones del Congreso, firmarlas después de ser aprobadas por el Pleno o por la Diputación Permanente y 
asentarlas en el libro respectivo, debiendo ser turnadas, por conducto de la Secretaría General del Congreso, al área encargada del Diario de 
los Debates, para su incorporación y publicación, así como para difundirlas a través de la página en Internet del Congreso. 
En caso de que el Congreso sesionare en la víspera de la conclusión del periodo constitucional de la Legislatura correspondiente, antes de 
terminar la sesión se declarará un receso en el que se elaborará el acta respectiva, se pondrá a consideración y aprobación del Pleno y, una 
vez aprobada, se firmará y registrará conforme a los dispuesto por el párrafo anterior; 
VII. Asentar en las actas de cada sesión el nombre del diputado que la presida, la hora de apertura y clausura, las observaciones, 
correcciones y aprobación, en su caso, del acta anterior, una relación nominal de los diputados presentes y de los ausentes, con justificación 
o sin ella, así como una relatoría sucinta, ordenada y clara de cuanto se tratare y resolviere en las sesiones. Al margen de las actas se 
anotarán los asuntos de que traten; 
VIII. Tener a su cargo los archivos que genere el Sistema Electrónico; 
IX. Registrar, cuando no sea posible hacerlo a través del Sistema Electrónico, la asistencia de los diputados o el sentido de la votación 
nominal de éstos, lo que hará constar, en su caso, en las relaciones impresas que emita el mismo; 
X. Entregar al Presidente, autorizadas con su firma, las relaciones impresas de asistencias o de votaciones, emitidas por el Sistema 
Electrónico; y 
XI. Las demás que le confieran la normatividad aplicable y los acuerdos del Pleno. 
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 Cuaderno de pruebas del Poder Legislativo del Estado de Veracruz, fojas 1 a 194.  
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 Cuaderno de pruebas del Poder Legislativo del Estado de Veracruz, fojas 195 y 196. 
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 Cuaderno de pruebas del Poder Legislativo del Estado de Veracruz, foja 563, vuelta. 
53

 Cuaderno de pruebas del Poder Legislativo del Estado de Veracruz, fojas 700 a 739. 
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-Posteriormente, Gustavo Gudiño Corro del Partido Revolucionario Institucional presentó una propuesta de 
modificación del dictamen respecto de los artículos 7, 38, 39, 94, 173, 184 y 199 del proyecto de Código 
Electoral para el Estado de Veracruz, suscrita por otros tres diputados integrantes de los partidos Nuevo 
Alianza, Alianza Veracruzana y Revolucionario Institucional, la cual se aprobó mediante votación económica 
por la asamblea54. 

-La Presidenta de la Mesa Directiva sometió a discusión el dictamen en lo general; para ello abrió el 
registro de oradores para que cada grupo legislativo o diputados que no formen parte de éstos manifestaran 
su posicionamiento al respecto y solicitó a la Secretaria de la Mesa Directiva realizar el registro 
correspondiente. La Secretaria informó qué diputados harían el posicionamiento por cada partido político, 
además señaló que el diputado Renato Tronco Gómez solicitó hacer uso de la voz. La Presidenta negó a 
dicho diputado su participación en ese momento del debate porque no formaba parte de ningún grupo 
legislativo o partido político y dio la palabra a los diputados registrados restantes. 

- Concluida la etapa de posicionamientos, la Presidenta de la Mesa Directiva abrió el debate del dictamen 
en lo general y solicitó a la Secretaria registrar e informar respecto a los oradores inscritos. Sin que la 
Secretaria se expresara al respecto, la Presidenta declaró que ningún diputado solicitó hacer uso de la voz y 
ordenó abrir el sistema electrónico para la votación del dictamen en lo general. 

-El Congreso Local aprobó el dictamen en lo general por 34 votos a favor, 0 en contra y 1 abstención y la 
modificación del artículo 278 por 32 votos a favor, 0 en contra y 1 abstención. 

-El primero de julio de dos mil quince, el Gobernador del Estado de Veracruz promulgó y publicó el Código 
Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en la Gaceta Oficial de la entidad. 

Establecido lo anterior, se procede al análisis de las violaciones procedimentales que se hacen valer, a fin 
de determinar si se produjeron y, en su caso, evaluar su potencial invalidatorio. 

1. Solicitud reiterada de moción suspensiva. 

El artículo 137 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave establece que la moción suspensiva tiene por objeto diferir la discusión y modificar el 
dictamen, por lo que su aceptación conlleva su devolución a comisiones. La moción sólo podrá pedirse por 
escrito al inicio del debate en lo general, se preguntará al Pleno y éste resolverá si se toma en consideración 
mediante votación económica. 

En este sentido, el hecho que el Pleno no haya aprobado las tres solicitudes de moción suspensiva 
presentadas por los diputados de minoría, para examinar, estudiar y analizar el dictamen, no constituye una 
violación a las reglas del procedimiento legislativo, simplemente implica una decisión por la mayoría del 
órgano parlamentario respecto a considerar innecesario la devolución del dictamen a comisiones para 
ahondar en su estudio. 

2. Deber de suspender la sesión. 

De conformidad con el artículo 136 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave la discusión de un dictamen podrá suspenderse para dar 
preferencia a un asunto de mayor importancia, urgencia o gravedad, por alterarse el orden de forma grave, 
por la aprobación de una moción suspensiva o por una moción aclaratoria. 

El promovente señala que durante el desarrollo de la sesión no existía el orden que debe imperar en el 
recinto legislativo y hubo una petición expresa de varios diputados de suspender la sesión, por lo que era 
pertinente que la Presidenta decretara un receso para restablecer el orden o suspendiera la sesión y que por 
lo anterior la Secretaria y el Vicepresidente de la Mesa Directiva abandonaron el salón de sesiones. 

Dicha situación no actualiza una causal para decretar la suspensión de la discusión del dictamen. La 
manifestación por parte de la oposición política en contra de que se discuta y vote un dictamen en el Pleno del 
Congreso no implica una alteración grave del orden de la sesión, sino una expresión de un grupo opositor 
dentro de un contexto democrático. En este sentido, lo anterior tampoco resulta una violación a las reglas del 
procedimiento legislativo. 

3. Modificación inoportuna del dictamen. 

El artículo 110 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave prevé que el Pleno del Congreso Local no tomará en cuenta ninguna propuesta  
de modificación del dictamen en lo general o en lo particular propuesta por los autores del mismo que no se 
haya depositado en la junta de Trabajos legislativos con veinticuatro horas de antelación a la sesión en que 
serán discutido el dictamen. Dicho artículo también establece la excepción consistente en que dicha propuesta 
se presente por escrito en el momento del debate, respaldada por lo menos por otros tres diputados y sea 
aprobada por el Pleno. 
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 Cuaderno de pruebas del Poder Legislativo del Estado de Veracruz, fojas 687 a 698. 
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En el caso, un grupo de diputados presentó una propuesta de modificación por escrito durante la sesión, 
respecto de los artículos 7, 38, 39, 94, 173, 184 y 199 del proyecto de Código Electoral para el Estado de 
Veracruz, la cual fue aprobada por la mayoría de los diputados presentes en la sesión del Pleno del Congreso 
Local. 

Ahora bien, la propuesta de modificación es oportuna, pues conforme al artículo 110 del Reglamento 
pueden presentarse propuestas de modificación de dictamen durante la sesión en que se discute el mismo. 
No obstante, en el caso se incumplió con el requisito dispuesto en el mismo artículo, consistente en que la 
propuesta esté firmada por los autores del dictamen, más tres diputados por lo menos. En efecto, el dictamen 
fue aprobado por mayoría de cuatro votos de los seis integrantes de las Comisiones Permanentes Unidas de 
Justicia y Puntos Constitucionales y de Organización Política y Procesos Electorales55. En este sentido, la 
propuesta de modificación debió ser presentada por los cuatro diputados que lo aprobaron más otros tres, sin 
embargo, únicamente la presentaron dos de los diputados que aprobaron el dictamen en comisiones más 
otros dos, por lo que no se cumplió con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento. 

Sin embargo, si bien lo anterior constituye una inobservancia a las reglas del procedimiento legislativo, no 
se trata de una violación con potencial invalidatorio del mismo, pues la propuesta de modificación del 
dictamen respectivo fue sometido a discusión y votación por el Pleno del Congreso, el cual en todo caso tiene 
la facultad de modificar el dictamen que le es puesto a consideración mediante la aprobación de reservas 
respecto a los preceptos en lo particular56. 

Así, el hecho de que la propuesta de modificación presentada ante el Pleno no cumplió con el requisito 
formal para ser considerado por el Pleno, no atenta contra los valores de la democracia representativa, pues 
lo cierto es que tales modificaciones pudieron reservarse y obtener el mismo resultado mediante votaciones 
en lo particular de tales artículos. 

4. Ausencia del Vicepresidente y la Secretaria de la Mesa Directiva al momento de la discusión del 
dictamen en lo general y en su votación. 

El artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
señala que la Mesa Directiva es la encargada de conducir las sesiones del Pleno conforme a los principios de 
libertad, imparcialidad y objetividad y tiene, entre otras, las atribuciones siguientes: aplicar e interpretar las 
disposiciones de la ley y demás normatividad interior del Congreso para el correcto cumplimiento de los 
trabajos legislativos; garantizar el adecuado desarrollo de los debates, votaciones y deliberaciones del Pleno 
de conformidad con la Constitución Local y la ley orgánica; formular y cumplir el orden del día de las sesiones; 
y cuidar que los dictámenes, propuestas, mociones, comunicados y demás escritos cumplan con las normas 
que regulan su formulación y presentación. 

De conformidad con los artículos 19 y 20 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, la Mesa 
Directiva se integra por un Presidente, un Vicepresidente y un Secretario. La ausencia durante la sesión del 
Presidente de la Mesa Directiva se suplirá por el Vicepresidente y las ausencias del Vicepresidente o el 
Secretario por los diputados que elija el Pleno.  

La Presidencia de la Mesa Directiva, en lo que interesa, tiene las atribuciones siguientes: dirigir y coordinar 
los trabajos de la Mesa Directiva; citar, abrir, prorrogar, suspender y levantar las sesiones del Pleno; dirigir y 
ordenar los debates, votaciones, deliberaciones y las declaratorias correspondientes; disponer lo necesario 
para que los diputados se conduzcan conforme a las normas que rigen el ejercicio de sus funciones, así como 
informar al Pleno de la ausencia o retiro del salón de sesiones del Vicepresidente o del Secretario y proceder 
de conformidad con el artículo 20 de la Ley Orgánica para su sustitución, lo anterior de conformidad con los 
artículos 24 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y Artículo 31, fracción V, del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Poder Legislativo del Estado de Veracruz. 
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 Respecto al dictamen aprobado por las Comisiones Permanentes Unidas de Justicia y Puntos Constitucionales y de Organización Política 
y Procesos Electorales votaron a favor Ciro Gonzalo Félix Porras, Juan Manuel Velázquez Yunes, Gustavo Gudiño Corro y Octavio Pérez 
Garay y en contra Domingo Bahena Corbalá y Víctor Román Jiménez Rodríguez; mientras que únicamente firmaron la solicitud de 
modificación de dictamen Gustavo Gudiño Corro y Ciro Gonzalo Félix Porras. 
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 Artículo 122. Cuando haya concluido la votación de un proyecto en lo general, o cuando se inicie la discusión de un proyecto del que el 
Pleno conozca simultáneamente en lo general y en lo particular, el Presidente instruirá a la Secretaría para que consulte a la asamblea qué 
diputados tienen interés en reservar algún artículo para su discusión en lo particular. 
Cuando el artículo a reservar conste de varios apartados, párrafos, fracciones o incisos, el diputado que lo reserve deberá indicar la parte 
específica cuya reserva solicite y sobre la cual versará su propuesta. 
Una vez registradas todas las reservas por la Secretaría, ésta informará respecto de las mismas y, si ya no hay diputado que desee formular 
alguna reserva, la Presidencia declarará cerrado el registro de éstas. Después de dicha declaración no se admitirá otra nueva reserva, salvo 
que, como resultado de algún cambio aprobado durante la discusión en lo particular, deba considerarse una propuesta adicional, en cuyo 
caso será necesaria la aprobación del Pleno en votación económica, previa consulta que le formule el Presidente. Las propuestas adicionales 
se discutirán una vez que se hayan agotado la discusión y votación de las originalmente registradas. 
Las propuestas relativas a las reservas enlistadas se discutirán separadamente una por una, aunque se refieran a un mismo párrafo, fracción 
o apartado del artículo reservado. 
Una vez expuesta la propuesta por su autor, el Presidente consultará al Pleno si se admite para su discusión. Si no se admite ninguna 
propuesta para una determinada parte de un artículo, el Presidente declarará que dicha parte queda aprobada junto con los demás artículos 
que no se hubieren reservado. 
Si discutida la propuesta es aprobada por el Pleno, la Secretaría tomará nota de la misma. Si es rechazada, se tendrá por aprobado el texto 
original sin modificación. 
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Por su parte, la Vicepresidencia asistirá a la Presidencia en el ejercicio de sus funciones y presidirá las 
sesiones en su ausencia de acuerdo con el artículo 25 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 

Por último, la Secretaría tiene, entre otras, las facultades siguientes: a) asistir a la Presidencia en el 
desarrollo de las sesiones; b) comprobar el quórum de las sesiones del Pleno, realizar el cómputo y registro 
de las votaciones y dar conocer el resultado de éstas; c) elaborar el acta de la sesión; d) registrar, cuando no 
sea posible hacerlo a través del Sistema Electrónico, la asistencia de los diputados o el sentido de la votación 
nominal de éstos, lo que hará constar en las relaciones impresas del mismo; e) entregar al Presidente, 
autorizadas con su firma las relaciones impresas de asistencia o votación emitidas por el Sistema Electrónico, 
conforme con el artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y el artículo 36, fracciones IX 
y X, del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo del Estado de Veracruz. 

Ahora bien, los promoventes tienen razón en cuanto a que el Vicepresidente y la Secretaria de la Mesa 
Directiva estuvieron ausentes tanto en el momento en que se debió desarrollar la discusión en lo general del 
dictamen como en su votación. 

Al respecto, en la versión taquigráfica57 de la sesión de treinta de junio de dos mil quince se señala lo 
siguiente: 

“- LA C. PRESIDENTA: Con base en lo dispuesto por la fracción III del artículo 121 
de nuestro reglamento, procedemos al registro de oradores para la discusión en 
lo general del dictamen que nos ocupa, solicitando a la diputada secretaria 
tome nota del registro de oradores e informe a esta Presidencia sobre el 
mismo. En virtud de que ningún diputado ha solicitado hacer uso de la voz, 
procédase a la apertura del sistema electrónico para la votación nominal en lo 
general del dictamen que nos ocupa hasta por un minuto. (Se abre el sistema 
electrónico de votación) (Se incluye el sentido de la votación nominal del sistema 
electrónico) VOTO: 2 FECHA: 2015/06/30 HORA: 14:19:27 MOCIÓN: Punto VI. Gral. 
y Part. PROPUESTA: Propuesta RESULTADOS TOTALES DE VOTACION: A 
FAVOR : 34 EN CONTRA : 0 ABSTENCIÓN: 1 TOTAL : 35 LOS RESULTADOS 
INDIVIDUALES SON LOS SIGUIENTES MIC.TARJETA DIPUTADO INFORMACIÓN 
VOTO POR SENTIDO DE VOTO ------------------------------ Versión Estenográfica de la 
Décima Sesión Ordinaria Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional Martes 30 de Junio de 2015 Departamento del Diario de los 
Debates H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
Llave 57 A FAVOR -------------- Aguilera Landeta, Marcela. (PRI) Arango Gibb, 
Gabriela. (PRI) Baxzi Mata, Antonino. (PRI) Callejas Arroyo, Juan Nicolás. (PRI) 
Carballo Salazar, Heber Alán. (PRI) Chiunti Hernández, Juan René. (PANAL) Cruz 
Elvira, Juan. (PVEM) Del Ángel Arroyo, Marco Antonio. (PRI) Díaz Fuentes, Edgar. 
(PRI) Félix Porras, Ciro Gonzalo. (PRI) Fernández del Puerto, María Belén (PRI) 
Fuentes Flores, Gerardo. (PANAL) Gándara Andrade, Juan Alfredo. (PRI) García 
Bringas, Leandro Rafael. (PRI) García Hernández, Jaqueline. (PANAL) Garrido 
Sánchez, Francisco. (AVE) Gudiño Corro, Gustavo. (PRI) Gutiérrez de Velasco 
Hoyos, José Ramón. (PRI) Hernández Hernández, Carlos Ernesto. (PRI) Merlín 
Castro, Gladys. (PRI) Ortega Arteaga, Octavia. (PRI) Pérez Garay, Octavio. (PRI) 
Pola Estrada, Tonatiuh. (PRI) Ramírez Arana, Adolfo Jesús. (PRI) Robles Barajas, 
Mónica. (PVEM) Robles Castellanos, Juan Eduardo. (PVEM) Salcedo Baca, Minerva. 
(PRI) Sánchez Macías, Eduardo. (PVEM) Tovar Lorenzo, Mariela. (PRI) Valencia 
Morales, Ignacio Enrique. (PRI) Vázquez González, José Jesús. (PVEM) Velasco 
Chedraui, David. (PRI) Velázquez Yunes, Juan Manuel. (PRI) Zarrabal Ferat, Raúl. 
(PRI) ABSTENCIÓN ------------------ Ahued Bardahuil, Ricardo. (PRI) NO VOTANDO --
----------------- Bahena Corbalá, Domingo. (PAN) Condado Escamilla, Ana María. 
(PRD) Fernández Bernal, Edgar Hugo. (PAN) Versión Estenográfica de la Décima 
Sesión Ordinaria Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional Martes 30 de Junio de 2015 Departamento del Diario de los Debates 
H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave 58 
Fuentes Urrutia, Carlos Gabriel. (PAN) Guzmán Avilés, Joaquín Rosendo. (PAN) 
Jiménez Rodríguez, Víctor Román. (PAN) Ledezma López, Ana Cristina. (PAN) Pola 
Estrada, Cuauhtémoc. (MC) Pontón Villa, María del Carmen. (PAN) Rementería del 
Puerto, Julen. (PAN) Robles Guadarrama, Fidel. (PT) Tronco Gómez, Renato. 
(PVEM) Velázquez Flores, Jesús Alberto. (PRD) Vera Hernández, Jorge. (PAN) 

                                                 
57 Cuaderno de pruebas del Poder Legislativo del Estado de Veracruz, fojas 700 a 739. 
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Zairick Morante, Alejandro. (PAN) Pregunto a la asamblea si falta algún diputado por 
emitir su voto. Pregunto nuevamente si hace falta algún diputado de emitir su voto. 
Le informo a la asamblea que existen 34 votos a favor, 0 votos en contra y 1 
abstención. Con base en el resultado de la votación emitida por la asamblea, esta 
Presidencia a mi cargo declara aprobado en lo general el dictamen que nos ocupa. 
Ante la ausencia de la secretaria de la Mesa y del vicepresidente, se procederá 
a elegir a la secretaria y al vicepresidente por esta única ocasión de esta Mesa 
Directiva, por lo cual solicito al personal técnico para que nos apoye para poder 
distribuir las cédulas correspondientes y poder llevar a cabo la elección 
correspondiente. A ver, compañeros diputados, les solicito orden y disciplina en este 
honorable Congreso del Estado. Informo a la asamblea que existen 31 votos a favor 
del diputado Juan René Chiunti para que ocupe el cargo de vicepresidente de esta 
Mesa Directiva y a la diputada Marcela Aguilera Landeta pase a ocupar el cargo de 
secretaria de esta Mesa Directiva por esta única sesión que nos ocupa. De 
conformidad con lo establecido en el artículo 122 de nuestro reglamento, instruyo a 
la Secretaría para que consulte a la asamblea qué diputados tienen interés en 
reservar algún artículo para su discusión en lo particular e informe a esta Presidencia 
respecto de las mismas. […]” 

A su vez, en el acta de sesión58 de la misma fecha se da cuenta de lo siguiente: 
“Acta de Décima Sesión Ordinaria de la Sexagésima Tercera Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, correspondiente 
al Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo año de Ejercicio 
Constitucional, celebrada el día treinta de junio del año dos mil quince.- En la ciudad 
de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la llave, siendo las 11:30 horas.-- Presidida la 
sesión por los ciudadanos diputados: Octavia Ortega Arteaga, Presidenta, 
Cuauhtémoc Pola Estrada, Vicepresidente y Ana Cristina Ledezma López, 
Secretaria.-------------------------------- […] Nuevamente la diputada presidenta en uso 
de la palabra manifestó; Con base en lo dispuesto por la fracción III del artículo 
121 de nuestro reglamento, procedemos al registro de oradores, para la 
discusión en lo general del dictamen que nos ocupa, solicitando a la diputada 
secretaria, tome nota del registro de oradores e informe a esta presidencia 
sobre el mismo.------------------------------------- En virtud de que ningún diputado ha 
solicitado hacer uso de la voz, procédase a la apertura del sistema electrónico, 
para la votación nominal en lo general del dictamen que nos ocupa, hasta por un 
minuto.--------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- (Se abre el sistema electrónico de votación).---------------------------------------------------
--------------- Ciérrese el sistema electrónico de votación.---------------------------------------
---------------------------- Votos a favor: Aguilera Landeta, Marcela. (PRI) Arango Gibb, 
Gabriela. (PRI) Baxzi Mata, Antonino. (PRI) Callejas Arroyo, Juan Nicolás. (PRI) 
Carballo Salazar, Heber Alán. (PRI) Chiunti Hernández, Juan René. (PANAL) Cruz 
Elvira, Juan. (PVEM) Del Ángel Arroyo, Marco Antonio. (PRI) Díaz Fuentes, Edgar. 
(PRI) Félix Porras, Ciro Gonzalo. (PRI) Fernández del Puerto, María Belén (PRI) 
Fuentes Flores, Gerardo. (PANAL) Gándara Andrade, Juan Alfredo. (PRI) García 
Bringas, Leandro Rafael. (PRI) García Hernández, Jaqueline. (PANAL) Garrido 
Sánchez, Francisco. (AVE) Gudiño Corro, Gustavo. (PRI) Gutiérrez de Velasco 
Hoyos, José Ramón. (PRI) Hernández Hernández, Carlos Ernesto. (PRI) Merlín 
Castro, Gladys. (PRI) Ortega Arteaga, Octavia. (PRI) Pérez Garay, Octavio. (PRI) 
Pola Estrada, Tonatiuh. (PRI) Ramírez Arana, Adolfo Jesús. (PRI) Robles Barajas, 
Mónica. (PVEM) Robles Castellanos, Juan Eduardo. (PVEM) Salcedo Baca, Minerva. 
(PRI) Sánchez Macías, Eduardo. (PANAL) Tovar Lorenzo, Mariela. (PRI) Valencia 
Morales, Ignacio Enrique. (PRI) Vázquez González, José Jesús. (PVEM) Velasco 
Chedraui, David. (PRI) Velázquez Yunes, Juan Manuel. (PRI) Zarrabal Ferat, Raúl. 
(PRI).----------- Votos en Abstención: Ahued Bardahuil, Ricardo. (PRI).---------------------
----------------------------- No emitieron su voto: Bahena Corbalá, Domingo. (PAN) 
Condado Escamilla, Ana María. (PRD) Fernández Bernal, Edgar Hugo. (PAN) 
Fuentes Urrutia, Carlos Gabriel. (PAN) Guzmán Avilés, Joaquín Rosendo. (PAN) 
Jiménez Rodríguez, Víctor Román. (PAN) Ledezma López, Ana Cristina. (PAN) Pola 
Estrada, Cuauhtémoc. (MC) Pontón Villa, María del Carmen. (PAN) Rementería del 
Puerto, Julen. (PAN) Robles Guadarrama, Fidel. (PT) Tronco Gómez, Renato. 
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(PVEM) Velázquez Flores, Jesús Alberto. (PRD) Vera Hernández, Jorge. (PAN) 
Zairick Morante, Alejandro. (PAN).--- Pregunto a la asamblea si falta algún diputado 
por emitir su voto.----------------------------------------- Informo a la asamblea que existen 
34 votos a favor, 0 votos en contra y una abstención.------------- Con base en el 
resultado de la votación emitida por la asamblea, esta presidencia a mi cargo, 
declara aprobado en lo general el dictamen que nos ocupa.(Se agrega como anexo 3 
original del comprobante que emite el sistema electrónico de votación para dejar 
constancia).---------------------- La Diputada Presidenta advierte en este momento la 
ausencia del Vicepresidente y Secretaria y señala; Ante la ausencia de la 
secretaria de la mesa y del vicepresidente, se procederá a elegir a la secretaria 
y al vicepresidente, por esta única ocasión de esta mesa directiva, por lo cual 
solicito al personal técnico para que nos apoye para poder distribuir las cedulas 
correspondientes y poder llevar a cabo la elección correspondiente.-----------------------
----------------------------------------------- A ver compañeros diputados, les solicito orden y 
disciplina, en este honorable Congreso del Estado.----------------------------------------------
----------------------------------------------------------------- Informo a la asamblea, que existen 
31 votos a favor del diputado juan René Chiunti para que ocupe el cargo de 
vicepresidente de esta mesa directiva y a la diputada Marcela Aguilera Landeta pase 
a ocupar el cargo de secretaria de esta mesa directiva por esta única sesión que nos 
ocupa.-------------- De conformidad con lo establecido en el artículo 122 de nuestro 
reglamento, instruyo a la Secretaría para que consulte a la asamblea, qué diputados 
tienen interés en reservar algún artículo para su discusión en lo particular e informe a 
esta presidencia, respecto de las mismas. […]” 

Del contenido del acta de sesión y de la versión estenográfica no se advierte con precisión el momento en 
el que la Secretaria y el Vicepresidente abandonaron la sesión y si bien en el acta se asentó que la Presidenta 
advirtió tal situación una vez concluida la votación, lo cierto es que en ninguno de dichos documentos se da 
cuenta de que la Secretaria haya informado sobre el registro de oradores para la discusión en la sesión ni del 
resultado de la votación del dictamen en lo general. 

En efecto, la Presidenta de la Mesa Directiva ordenó el registro de oradores para la discusión del dictamen 
en lo general y solicitó a la Secretaria que tomara nota de los diputados que quisieran hacer uso de la voz e 
informara a la Presidencia al respecto. No obstante, sin recibir respuesta de la Secretaria, la Presidenta de la 
Mesa Directiva declaró que ningún diputado solicitó hacer uso de la voz y ordenó proceder a la votación del 
dictamen en lo general y la apertura del sistema electrónico para el cómputo de los votos, informó a la 
asamblea el resultado de la votación y declaró aprobado el dictamen en lo general. 

Dicha circunstancia se evidencia en el video de la sesión que el Poder Legislativo del Estado de Veracruz 
remitió como parte de los antecedentes legislativos que le fueron solicitados59, en donde se advierte que 
después de que la Presidenta solicitó a la Secretaria de la Mesa Directiva que registrara e informara sobre los 
oradores en pro y en contra del dictamen en lo general, tuvo un diálogo con una diputada y con la persona 
que le auxilió en la conducción de la sesión, e inmediatamente (sin escucharse o advertirse la presencia de la 
Secretaria) señaló que ningún diputado quiso hacer uso de la voz y ordenó la apertura del sistema electrónico. 

Lo anterior se corrobora con el video de la sesión ofrecido como prueba por el Partido Acción Nacional, el 
cual no fue objetado, en el que se advierte que tanto el Vicepresidente como la Secretaria de la Mesa 
Directiva abandonaron el salón aproximadamente cinco minutos antes de que el dictamen se sometiera a 
discusión en lo general, por lo que la Mesa Directiva estaba desintegrada al momento de la discusión y de la 
votación. Además, se aprecia del video, que la Presidenta de la Mesa Directiva advirtió la ausencia de la 
Secretaria desde el momento previo a la discusión de éste, pues tras solicitarle registrar a los oradores e 
informar al respecto, se percibe que una diputada colocada junto a ella, le manifestó: “No hay Secretaria”60. 
De igual manera, durante el tiempo para la votación se advierte que la Presidenta preguntó a sus auxiliares 
“¿Nombramos Secretaria o qué?”, a lo que uno de ellos le respondió “No, ya estamos en la votación. Ya se 
brincó”61. 

En este sentido, se advierte que al momento del registro de oradores no se encontraba presente la 
Secretaria de la Mesa Directiva, quien es la encargada de llevar a cabo dicho registro e informar al respecto, y 
en este sentido no era válido concluir, como lo hizo la Presidenta, que ningún diputado solicitó hacer el uso de 
la voz, sino que lo procedente era celebrar el procedimiento para la sustitución de los integrantes de la Mesa 
Directiva faltantes desde el momento en que se ausentaron, y no hasta ya votado el dictamen en lo general. 

                                                 
59 Cuaderno de pruebas del Poder Legislativo del Estado de Veracruz, foja 740. 
60 Tomo I, foja 785, minuto 2:41:30 del video aproximadamente. 
61

 Tomo I, foja 785, minuto 2:43:06 del video aproximadamente. 
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La ausencia de la Secretaria al momento del registro de oradores ocasionó que no se registrara a uno de 
los diputados durante la discusión en lo general, quien al momento de ponerse el asunto a discusión solicitó la 
palabra sin que ésta le fuera otorgada62. 

No obstante, esta Suprema Corte advierte que si bien en el caso la Mesa Directiva estuvo desintegrada al 
momento de la discusión del dictamen en lo general y que se omitió dar la palabra a un diputado que la 
solicitó, lo cierto es que durante el procedimiento se cumplieron las condiciones mínimas indispensables para 
un debate democrático. En efecto, todos los partidos políticos manifestaron su posicionamiento previo a la 
discusión del dictamen en lo general y durante la discusión en lo particular de distintos artículos, los diputados 
presentes debatieron ampliamente las reservas que se hicieron valer. Además, si bien el diputado Renato 
Tronco Gómez no pudo participar durante la discusión del dictamen en lo general, lo cierto es que sí pudo 
hacerlo en una etapa posterior del proceso, al presentar también reservas sobre algunos artículos en lo 
particular. 

Como dijimos al inicio de este considerando, uno de los estándares para determinar si una violación al 
procedimiento legislativo provoca la invalidez de la norma emitida, consiste en comprobar que el 
procedimiento legislativo haya respetado el derecho a la participación de todas las fuerzas políticas con 
representación parlamentaria en condiciones de libertad e igualdad, para lo cual es necesario que se respeten 
los cauces que permiten tanto a las mayorías como a las minorías parlamentarias expresar y defender su 
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 En efecto, en el video de la sesión remitido por el Poder Legislativo del Estado de Veracruz, se aprecia que durante el desarrollo de la 
votación la Presidenta se dirigió a un diputado, cuya identidad no se advierte por la perspectiva de la toma, a quien le señaló "Diputado, con 
respeto te lo pido, ya estamos en la votación", lo cual reitera en varias ocasiones. Más adelante, en el mismo video, se advierte el reclamo por 
parte del diputado Renato Tronco Gómez (identificado como tal por el Partido Acción Nacional en su escrito inicial) a la Presidenta de la Mesa 
Directiva en cuanto a que se violó su derecho de manifestarse respecto al dictamen en lo general, a pesar de haber levantado la mano con la 
intención de ser incluido en el registro. Al respecto, se transcribe parte de la conversación entre el Diputado Tronco y la Presidenta de la Mesa 
Directiva durante el plazo otorgado para que los diputados emitieran su voto respecto al dictamen en lo general: 

“Presidenta: No puedo darte la palabra.  
Diputado Tronco: No, es que yo pedí la palabra. 
Presidenta: Ahorita te la doy, cuando toque, no te la podemos dar cuando tú quieras. 
Diputado Tronco: No, no, no, no. Yo pedí la palabra, yo pedí la palabra, por eso fui paciente hace rato, dije está bien. 
Presidenta: Estoy en votación, pero ahorita que terminemos, en lo particular. 
Diputado Tronco: No, no, no, no. Es que antes de la votación Presidenta preguntaste, y yo levanté la mano pidiendo la palabra, 
“Sí”. ¿O no fue eso lo que pidieron? 
Presidenta: Sí. 
Diputado Tronco: ¿Entonces? Diputada Presidenta están violando mis derechos. ¡Aquí hay un video! Es más, yo digo, en la 
anterior él me dio un artículo, está bien, yo dije “está bien”, pero en éste… a ver dime cuál. 
Presidenta: (Inaudible). 
Diputado Tronco: Eso no altera nada, el procedimiento de la sesión sigue. 
Presidenta: (Inaudible). 
Diputado Tronco: Yo levanté la mano. Yo pedí la palabra. ¿Por qué se violó mi derecho? Y ¿Por qué se mandó a votación 
cuando yo estoy solicitando para en lo general?” 
 
Más adelante, después de que la Presidenta informó sobre el resultado de la votación en lo general e instruyó a los diputados para 

que votaran por los sustitutos de los miembros ausentes de la Mesa Directiva, el diputado Tronco Gómez señaló: 
“Que me dejen hablar. A ver… pero que les responda la Presidenta. ¿Por qué están privando mis derechos legislativos como 
diputado? Cuando hace la pregunta, a ver… yo respondí que sí en lo general, y ya se mandó a votación, a ver ¿Por qué no me 
dan el sonido? Que responda la Presidenta.” 
Asimismo, del video de la sesión ofrecido como prueba por el Partido Acción Nacional, se aprecia cómo el diputado Tronco levantó la 

mano y caminó al estrado mientras la Presidenta enviaba a votación, y que era él a quien ella respetuosamente le negaba la posibilidad de 
participar al ya encontrarse en el momento de la votación.  

En el caso, es especialmente significativo que el diputado que tuvo la intención de participar no pertenece a ningún partido político 
(según lo refirió la Presidenta de la Mesa Directiva), y que por tal motivo también le fue indebidamente negada su solicitud de intervenir en 
una etapa previa durante la discusión del dictamen. En efecto, de conformidad con el artículo 121, fracción I, del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, previo a la participación de oradores en pro y en contra del 
dictamen, se permite que los grupos legislativos o los diputados que no formen parte de estos emitan su posicionamiento respecto al 
dictamen. No obstante lo anterior, la Presidenta de la Mesa Directiva negó a dicho diputado la posibilidad de emitir su posicionamiento al no 
formar parte de ningún grupo legislativo, como puede observarse de la transcripción del acta de la sesión siguiente: 

“En razón de lo anterior y en virtud de que consta de más de diez artículos el dictamen que nos ocupa, éste se pone a 
primero a discusión en lo general y posteriormente en lo particular, por lo que, en primer término, se abre el registro de oradores 
para que cada grupo legislativo o diputado que no forme parte de éstos, pasen a fijar su posición hasta por diez minutos, 
solicitando a la Secretaria que tome nota del registro de oradores e informe a esta Presidencia sobre el particular.[…] 
Diputada presidenta, informo a usted que, para posicionamiento, se registran al Diputada presidenta, informo a usted que, para 
posicionamiento, se registran el diputado Fidel Robles Guadarrama del Partido del Trabajo, el diputado Francisco Garrido del 
Partido Alternativa Veracruzana, la diputada Jaqueline Hernández del Partido Nueva Alianza, el diputado Cuauhtémoc Pola del 
Partido Movimiento Ciudadano, el diputado Domingo Bahena del Partido Acción Nacional, el diputado Jesús Vázquez del 
Partido Verde Ecologista, el diputado Adolfo Ramírez Arana del Partido Revolucionario Institucional y la diputada Ana María 
Condado Escamilla del Partido de la Revolución Democrática.------------------------------------------------------------------------- Diputada 
Ana María, de acuerdo al artículo 121, en la etapa de posicionamientos, únicamente puede pasar el coordinador o quien decida 
de cada grupo legislativo o diputados que no formen parte de éstos. Si gustaría hacerme la aclaración, si pasa el diputado 
Cuauhtémoc o una servidora.-- Diputada presidenta, informo a usted que se han registrado el diputado Fidel Robles 
Guadarrama, el diputado Francisco Garrido, la diputada Jaqueline Hernández, el diputado Cuauhtémoc Pola, el diputado 
Domingo Bahena, el diputado Jesús Vázquez, el diputado Adolfo Ramírez Arana.-------- Y también solicita el uso de la voz el 
diputado Renato Tronco Gómez.----------------------------------- Con todo respeto, diputado Renato Tronco, no forma parte usted de 
ningún grupo legislativo ni de partido alguno.----------------------------------------------------------------------------------------------------- Tiene 
el uso de la palabra el diputado Fidel Robles del Partido del Trabajo hasta por diez minutos para pasar a fijar su 
posicionamiento. […]” 
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opinión en un contexto de deliberación pública, lo cual obliga a verificar el cumplimiento de las reglas de 
integración y quórum en el seno de los Congresos así como de las que regulan el objeto y desarrollo de los 
debates. 

El objeto de tutela cuando esta Corte evalúa un procedimiento legislativo es la equidad en la deliberación 
parlamentaria, la cual no se vio afectada en el caso dado que todos los partidos políticos presentaron sus 
posicionamientos respecto al dictamen en lo general y si bien el diputado Renato Tronco no pudo participar 
durante la discusión del dictamen en lo general, lo cierto es que sí pudo hacerlo en una etapa posterior del 
proceso, por lo que en definitiva, este Pleno encuentra que la calidad democrática de la decisión final no se 
vio comprometida. 

Por otro lado, ni los diputados, durante el procedimiento legislativo, ni los partidos políticos promoventes, 
en sus escritos iniciales, manifestaron algún argumento específico que pretenda demostrar que la 
desintegración de la Mesa Directiva condujera a que se asentaran datos equivocados, falsos o incorrectos del 
sentido de los votos manifestados durante la votación del dictamen en lo general. En este sentido, se advierte 
que los diputados presentes en la sesión tuvieron la libertad de votar y estuvieron de acuerdo con el registro 
llevado a cabo por el tablero electrónico. 

En estas condiciones, resulta infundado el concepto de invalidez, por lo que debe reconocerse la validez 
del Decreto impugnado. 

OCTAVO. Aprobación del Código Electoral del Estado fuera del plazo previsto en el régimen 
transitorio de la Ley General de Partidos Políticos. 

El partido Movimiento Ciudadano aduce que el Congreso Local vulneró los principios de supremacía 
constitucional y seguridad jurídica así como los derechos a votar y ser votado, al no haber aprobado el Código 
Electoral de Veracruz sino hasta el treinta de junio de dos mil quince, es decir un año después a la fecha 
establecida en el artículo tercero transitorio del Decreto por el que se expide la Ley General de Partidos 
Políticos, incurriendo con ello en una omisión legislativa. 

Al respecto debemos recordar que con motivo de la reforma constitucional en materia electoral, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación de diez de febrero de dos mil catorce, se ordenó al Congreso de la Unión 
expedir las leyes generales previstas en el artículo 73, fracción XXIX-U —entre ellas la encargada de regular 
los partidos políticos nacionales y locales— a más tardar el treinta de abril de dos mil catorce. En 
cumplimiento a dicho mandato constitucional, el veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó el decreto 
por el cual se expidió la Ley General de Partidos Políticos, cuyo artículo tercero transitorio ordenó a los 
congresos locales adecuar su marco jurídico-electoral a más tardar el treinta de junio del mismo año63. 

A pesar de ello, no fue sino hasta el primero de julio de dos mil quince, esto es, con más de un año de 
retraso, que el Congreso del Estado de Veracruz realizó las adecuaciones legales ordenadas por la Ley 
General de Partidos Políticos, que son las que por esta vía se impugnan. 

Lo anterior pone de manifiesto que si bien es cierto que las adecuaciones al marco jurídico-electoral local 
no se llevaron a cabo de manera oportuna, al día de hoy ha cesado la vulneración a la norma transitoria en 
cuestión, al haberse expedido el Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, lo que implica que la omisión legislativa aducida por el partido promovente es inexistente. 

Además, el hecho de que las adecuaciones legales no se hayan realizado en tiempo no podría producir la 
invalidez de la norma, pues a pesar de haber vencido el plazo subsistía la obligación de hacer las reformas 
pertinentes para la implementación de las leyes generales en la materia. El término previsto en el artículo 
tercero transitorio del decreto por el que se expidió la Ley General de Partidos Políticos no es de naturaleza 
perentoria de modo que su vencimiento no extinguió la facultad del Congreso Local de legislar en la materia, 
la cual deriva directamente de la Constitución General y las leyes generales, por lo que su inobservancia no 
produce consecuencia alguna en relación con la constitucionalidad de la ley sometida a control por esta vía. 

Por tanto, el concepto de invalidez que de manera genérica se plantea respecto del Código Número 577 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave resulta infundado. 

NOVENO. Regulación sobre coaliciones. 
El Partido Acción Nacional en su noveno concepto de invalidez impugna los artículos 82, 83, 84, 85, 86, 

87, 88, 89 y 90 del Código Electoral de Veracruz, por considerarlos inconstitucionales al regular cuestiones en 
materia de coaliciones, la cual está reservada al ámbito federal. 

Por su parte, Morena en su segundo concepto de invalidez impugna el artículo 89, por un lado, porque en 
su primer párrafo dispone que el convenio de coalición debe presentarse para su registro a más tardar treinta 
días antes de que inicie el periodo de precampaña de la elección de que se trate —plazo distinto al previsto en 
el artículo segundo, fracción I, inciso f), numeral 2 del Decreto de reforma constitucional de diez de febrero de 
dos mil catorce— y, por otro lado, porque el segundo párrafo del precepto en cuestión prevé que el Secretario 
Ejecutivo del organismo electoral local requerirá a la coalición cuando en la revisión de la documentación 
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 “TERCERO. El Congreso de la Unión, los Congresos locales y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, deberán adecuar el marco 
jurídico-electoral, a más tardar el 30 de junio de 2014.” 
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presentada advierta una omisión que pueda ser subsanada, lo que a su juicio transgrede los principios 
electorales de certeza y objetividad, pues deja al arbitrio de dicho funcionario que se subsane o no la omisión, 
máxime que es incongruente e irrazonable no permitir a los coaligados subsanar la documentación 
presentada. 

Los preceptos cuya inconstitucionalidad aducen los partidos políticos, señalan lo siguiente: 
CAPÍTULO III 
De las Coaliciones 
Artículo 82. Las coaliciones se regirán por lo dispuesto en la Ley General de 
Partidos Políticos y lo preceptuado en los artículos siguientes. 
Artículo 83. En todos los casos de coalición, cada uno de los partidos coaligados 
deberá registrar listas propias de candidatos a diputados por el principio de 
representación proporcional y de candidatos a regidores por el mismo principio. 
Artículo 84. Los partidos políticos por ningún motivo podrán participar en más de 
una coalición, aun en el caso de que concurran en un mismo proceso dos elecciones 
locales o elecciones locales y federales. 
Artículo 85. En el caso de coalición, independientemente de la elección para la que 
se realice, cada partido conservará su propia representación en los consejos del 
Instituto Electoral Veracruzano y ante las mesas directivas de casilla. 
Artículo 86. Se entenderá como coalición total, la formada por dos o más partidos 
políticos para todas las elecciones que concurran bajo el principio de mayoría relativa 
en un proceso electoral, la cual comprenderá obligatoriamente todos los distritos 
electorales y para el caso de ayuntamientos todos los municipios. 
Para la conformación de coaliciones parciales o flexibles, se estará a lo dispuesto en 
la Ley General de Partidos Políticos. Para su aplicación a la elección local, los 
porcentajes del cincuenta o el veinticinco por ciento se referirán a la elección de 
diputados de mayoría relativa o de ediles de los ayuntamientos por el mismo 
principio, según el caso. 
Para el registro de la coalición, los partidos políticos que pretendan coaligarse 
deberán: I. Acreditar que la coalición fue aprobada por el órgano que establezcan los 
estatutos de cada uno de los partidos políticos coaligados y que dichos órganos 
expresamente aprobaron la plataforma electoral y, en su caso, el programa de 
gobierno de la coalición o de uno de los partidos coaligados; II. Comprobar que los 
órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos políticos coaligados 
aprobaron, en su caso, la postulación y el registro de determinado candidato para la 
elección de Gobernador; y III. Acreditar que los órganos partidistas respectivos de 
cada uno de los partidos políticos coaligados aprobaron, en su caso, postular y 
registrar, como coalición, a los candidatos a los cargos de diputados, presidentes 
municipales y síndicos por el principio de mayoría relativa; 
En su oportunidad, cada partido integrante de la coalición de que se trate deberá 
registrar, por sí mismo, las listas de candidatos a diputados y regidores por el 
principio de representación proporcional. 
Artículo 87. Las coaliciones que celebren los partidos políticos para las elecciones 
de diputados de mayoría relativa y de presidente municipal y síndico, así como las 
listas propias de candidatos a diputados por el principio de representación 
proporcional y regidores, deberán dar cumplimiento a las acciones afirmativas de 
género previstas en este ordenamiento. 
Artículo 88. Para constituir una coalición deberá celebrarse un convenio por escrito, 
en el que constará: I. Las organizaciones políticas que la forman; II. La elección que 
la motiva; en el caso de la elección de diputados o ediles, se deberán señalar 
expresamente los distritos o municipios en los cuales se coaligarán; III. El 
procedimiento que seguirá la coalición para la selección de los candidatos que 
postulará; IV. Que los partidos políticos intervinientes, según el tipo de coalición de 
que se trate, se sujetarán a los topes de gastos de campaña fijados para las distintas 
elecciones, como si se tratara de un solo partido; V. El porcentaje de aportaciones de 
cada organización para el financiamiento de las campañas electorales y la 
designación del titular del órgano interno, encargado de administrar los recursos; VI. 
El partido o asociación a que pertenece el candidato registrado por la coalición, por 
cada distrito electoral o municipio; así como el grupo legislativo del que formarán 
parte los diputados que resultaren elegidos; VII. Que se anexa la plataforma electoral 
y, en su caso, el programa de gobierno que sostendrá su candidato a Gobernador, 
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así como los documentos en que conste la aprobación por los órganos partidistas 
correspondientes; y VIII. Para el caso de la interposición de los medios de 
impugnación previstos en este Código, quién será la persona que ostentará la 
representación de la coalición. 
En todo caso, los mensajes en radio y televisión que correspondan a candidatos de 
coalición deberán identificar esa calidad y el partido responsable del mensaje. 

Artículo 89. El convenio de coalición deberá presentarse por escrito, para su registro 
ante el Instituto Electoral Veracruzano, a más tardar treinta días antes de que se 
inicie el periodo de precampaña de la elección de que se trate. 

En el caso de que, de la revisión de la documentación presentada, se advirtiere 
alguna omisión que pueda ser subsanada, el Secretario Ejecutivo requerirá a la 
coalición para que subsane la misma, en un término de cuarenta y ocho horas. 

El Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano resolverá, de manera fundada 
y motivada, en un plazo de diez días siguientes a su presentación definitiva, la 
procedencia del registro de la coalición. 

En el caso de elecciones extraordinarias, se estará al término que señale la 
convocatoria respectiva. 

Artículo 90. Al concluir la elección, automáticamente terminará la coalición. 

Los preceptos anteriores regulan la figura de las coaliciones a nivel local, abordando aspectos como el 
registro de listas para elecciones por el principio de representación proporcional; la prohibición de participar en 
más de una coalición; la representación de la coalición ante las autoridades electorales; los tipos de coalición 
y las reglas aplicables a cada uno; los requisitos para el registro de las coaliciones; el cumplimiento a las 
acciones afirmativas de género; los requisitos del convenio; el plazo para su presentación, y la extinción de la 
coalición. 

Sobre el particular, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 
28/2014 y 30/201464, el Tribunal Pleno determinó que con fundamento en los artículos 73, fracción XXIX-U de 
la Constitución General y segundo transitorio, fracción I, inciso f) del decreto de reforma de diez de febrero de 
dos mil catorce65, la regulación del régimen relativo a las coaliciones corresponde al Congreso de la Unión, 
por lo que las entidades federativas no se encuentran facultadas para regular cuestiones relacionadas con 
esta figura asociativa. Este criterio de incompetencia de los legisladores locales se reiteró en diversos 
precedentes posteriores en los que se desestimaban las impugnaciones ya que únicamente se alcanzaba una 
mayoría de siete votos; sin embargo, al resolverse la acción de inconstitucionalidad 86/2014 y su acumulada 
88/2014, en sesión de nueve de junio de dos mil quince, estas razones ya obtuvieron una votación idónea de 
ocho votos para declarar la invalidez respectiva. Este criterio posteriormente se reiteró al resolverse en sesión 
de tres de septiembre de dos mil quince, la acción de inconstitucionalidad 42/2015 y sus acumuladas 43/2015 
y 44/201566 y en sesión de quince de octubre de dos mil quince, la acción de inconstitucionalidad 64/2015 y 
sus acumuladas 65/2015, 66/2015, 68/2015 y 70/201567. 
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 Falladas en sesión de nueve de septiembre de dos mil catorce, por mayoría de nueve votos respecto a la competencia exclusiva del 
Congreso de la Unión para regular sobre coaliciones de partidos políticos. 
65

 Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 
(…) 
XXIX-U. Para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y las entidades federativas en materias de 
partidos políticos; organismos electorales, y procesos electorales, conforme a las bases previstas en esta Constitución. 
(…) 
SEGUNDO.- El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del 
artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. Dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente: 
I. La ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales: 
(…) 
f) El sistema de participación electoral de los partidos políticos a través de la figura de coaliciones, conforme a lo siguiente: 
1. Se establecerá un sistema uniforme de coaliciones para los procesos electorales federales y locales; 
2. Se podrá solicitar su registro hasta la fecha en que inicie la etapa de precampañas; 
3. La ley diferenciará entre coaliciones totales, parciales y flexibles. Por coalición total se entenderá la que establezcan los partidos políticos 
para postular a la totalidad de los candidatos en un mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma plataforma electoral. Por 
coalición parcial se entenderá la que establezcan los partidos políticos para postular al menos el cincuenta por ciento de las candidaturas en 
un mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma plataforma. Por coalición flexible se entenderá la que establezcan los partidos 
políticos para postular al menos el veinticinco por ciento de las candidaturas en un mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma 
plataforma electoral; 
4. Las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emblemas en las boletas electorales y las modalidades del escrutinio y cómputo de los 
votos; 
5. En el primer proceso electoral en el que participe un partido político, no podrá coaligarse, y 
66 Aprobado por mayoría de ocho votos. 
67

 Fallada el quince de octubre de dos mil quince, por unanimidad de diez votos. La Ministra Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a 
la sesión previo aviso a la Presidencia.  
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En tales precedentes se ha indicado que ni siquiera es dable a las entidades federativas incorporar en su 
legislación disposiciones establecidas en la Ley General de Partidos Políticos respecto de esa figura, pues el 
deber de adecuar su marco jurídico ordenado por el artículo tercero transitorio del Decreto por el que se 
expidió la normativa referida, no requiere la reproducción de dichas disposiciones a nivel local, si se considera 
que la citada Ley es de observancia general en todo el territorio nacional. 

En estas condiciones es fundado el concepto de invalidez que plantea el Partido Acción Nacional, ya que 
los artículos impugnados regulan las coaliciones en las elecciones locales, lo que invade la competencia del 
legislador federal para establecer un sistema uniforme a nivel nacional en esta materia. Sin que sea obstáculo 
a lo anterior el hecho de que la regulación local reproduzca en gran parte lo previsto por los artículos 87 a 92 
de la Ley General de Partidos, pues como reiteradamente lo ha sostenido este Pleno, las entidades 
federativas no pueden reproducir dicho ordenamiento en tanto no tienen facultades para legislar al respecto. 

Por lo tanto, debe declararse la invalidez de los artículos 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89 y 90 del Código 
Electoral del Código Electoral para el Estado de Veracruz, lo que hace innecesario el análisis de los 
argumentos propuestos por Morena en torno a la inconstitucionalidad del plazo para la presentación del 
convenio de coalición, pues la incompetencia del órgano legislativo local ha llevado a la invalidez total del 
artículo 89 impugnado. 

DÉCIMO. Regulación en materia de partidos políticos locales. 

El Partido Acción Nacional sostiene que los artículos 38, 39, 40 y 41 del Código Electoral de Veracruz 
vulneran los artículos 41, fracción I, 73, fracción XXIX-U y 124 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y el artículo segundo transitorio del Decreto de reforma constitucional de diez de febrero de 
dos mil catorce, al invadir la competencia del Congreso de la Unión de legislar en lo relativo a partidos 
políticos. 

Afirma que las legislaturas locales únicamente deben prever lo necesario para ejecutar lo ya establecido 
en la Ley General de Partidos Políticos o regular lo que les fue expresamente reservado en los artículos 8 y 9 
de dicho ordenamiento. Por tanto, si en ésta se estableció que a los organismos políticos electorales locales 
sólo les corresponde reconocer los derechos y acceso a las prerrogativas de los partidos políticos en cada 
entidad, registrar a los partidos políticos locales y verificar la adecuada integración de los órganos legislativos 
locales, es claro que el Congreso Local no estaba facultado para legislar en materia de los requisitos que 
deben reunirse para constituir un partido político, el procedimiento a seguir y la forma en que debe actuar el 
organismo público local para elaborar el proyecto de dictamen. 

Los preceptos impugnados señalan: 

Artículo 38. La constitución y registro de los partidos políticos se sujetará a lo 
dispuesto por la Ley General de Partidos Políticos. 

Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político 
estatal, deberán obtener su registro ante el Instituto Electoral Veracruzano. 

A. Para constituir un partido político se deberá acreditar: 

I. La celebración de asambleas distritales, por lo menos en dos terceras partes de las 
cabeceras de los distritos electorales locales o asambleas municipales en por lo 
menos las dos terceras partes de los municipios del Estado, las cuales deberán 
contar con la presencia de un funcionario autorizado por la Junta General Ejecutiva 
del Instituto, quien certificará: 

a) Para el caso de las asambleas distritales, contar como mínimo con un número de 
afiliados equivalente al uno por ciento de los ciudadanos del distrito que se 
encuentren inscritos en el padrón electoral actualizado; o 

b) Para el caso de las asambleas municipales, contar como mínimo, con un número 
de afiliados equivalente al uno por ciento de los ciudadanos del municipio que se 
encuentren inscritos en el padrón electoral actualizado; 

c) De cada asamblea, se certificará que dichos afiliados suscribieron el documento 
de manifestación formal de afiliación; que asistieron libremente; que conocieron y 
aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos; y que 
eligieron a los delegados propietarios y suplentes que asistieron a dichas asambleas; 

d) Que con los ciudadanos mencionados en los incisos a) y b) quedaron integradas 
las listas de afiliados, con el nombre, apellidos, domicilio, clave y folio de la 
credencial para votar; y 

e) Que en la realización de las asambleas de que se trate no existió intervención de 
organizaciones gremiales o de otras con objeto social diferente al de constituir el 
partido político; 

II. La celebración de una asamblea constitutiva ante la presencia del funcionario 
designado por la Junta General Ejecutiva del Instituto, quien certificará: 
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a) Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en las asambleas 
distritales o municipales, según sea el caso, mediante la exhibición de las listas 
nominales de afiliados del municipio respectivo, con las firmas auténticas de los 
mismos; 
b) Que acreditaron, por medio de las actas correspondientes, que las asambleas se 
celebraron de conformidad con lo prescrito en la fracción anterior; 
c) Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea 
constitutiva, por medio de su credencial para votar u otra identificación oficial; 
d) Que los delegados aprobaron la declaración de principios, programa de acción y 
estatutos; 
e) Que se presentaron las listas de afiliados con los demás ciudadanos con que 
cuenta la organización en el Estado, distribuidos en dos terceras partes de los 
distritos electorales del Estado o de los municipios, según sea el caso, con el objeto 
de satisfacer el requisito del porcentaje mínimo exigido por este Código. Estas listas 
contendrán los datos requeridos en el inciso d) de la fracción anterior; y 
f) Que fue electo el Comité Directivo Estatal o su equivalente. 
El costo de las certificaciones requeridas será cubierto de conformidad con la Ley 
General de Partidos Políticos. Los servidores públicos autorizados para expedirlas 
están obligados a realizar las actuaciones correspondientes. 
En caso de que la organización no presente su solicitud de registro en el plazo 
previsto en este Código y las demás normas aplicables, se tendrá como no 
presentada. 
III. Contar con registro legal como asociación política estatal, al menos con un año de 
anticipación a la solicitud de registro para constituirse como partido político; y 
IV. Haber participado en, por lo menos, un proceso electoral, como asociación 
política estatal debidamente registrada, mediante un convenio de participación con 
algún partido político. 
B. Para que una organización de ciudadanos sea registrada como partido político 
estatal, se deberá ajustar al siguiente procedimiento: 
I. La organización de ciudadanos que pretenda constituirse en partido político para 
obtener su registro ante el Instituto Electoral Veracruzano, deberá informar tal 
propósito al Consejo General en el mes de enero del año siguiente al de la elección 
de Gobernador. 
II. Para obtener su registro como partido político, la organización interesada deberá 
cumplir los requisitos antes señalados. A partir del aviso que se haga al Instituto 
Electoral Veracruzano, la organización contará con un plazo de un año como máximo 
para acreditar los mismos. Una vez transcurrido dicho término sin acreditarlos, la 
solicitud perderá sus efectos. 
III. El Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano, al conocer la solicitud de 
la asociación política que pretenda su registro como partido político estatal, 
procederá a: 
a) Remitir inmediatamente a través de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral 
Veracruzano, a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, la 
solicitud acompañada del expediente respectivo, a efecto de que en un plazo no 
mayor de quince días naturales, proceda a examinar los documentos a que se refiere 
este artículo y verifique el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución señalados en esta norma; 
b) La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Electoral 
Veracruzano notificará al Instituto Nacional Electoral para que realice la verificación 
de los afiliados y de la autenticidad de las afiliaciones al nuevo partido, conforme al 
cual se constatará que se cuenta con el número mínimo de afiliados a que se refiere 
la fracción I del Apartado A de este artículo, en sus incisos a) y b), cerciorándose de 
que dichas afiliaciones cuenten con un año de antigüedad como máximo, dentro del 
partido de nueva creación; 
c) La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Electoral 
Veracruzano remitirá el expediente acompañado del informe respectivo a la 
Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Electoral Veracruzano, 
con las observaciones y conclusiones de mérito, a fin de que ésta evalúe las 
consideraciones del informe de referencia y formule el dictamen correspondiente, en 
un plazo no mayor a los veinte días naturales siguientes; 
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d) El Consejo General, con base en el dictamen de la Comisión de Prerrogativas y 
Partidos Políticos y dentro del plazo de sesenta días a partir de la presentación del 
mismo, resolverá lo conducente mediante el acuerdo respectivo, que se publicará en 
la Gaceta Oficial del Estado; y 
e) El registro como partido político surtirá efectos constitutivos a partir del primer día 
del mes de julio del año previo al de la elección. 
Artículo 39. Una vez realizados los actos relativos al procedimiento de constitución 
de un partido estatal, la organización de ciudadanos interesada, en el mes de enero 
del año anterior al de la siguiente elección, presentará ante el Instituto Electoral 
Veracruzano la solicitud de registro, acompañándola con los siguientes documentos: 
I. La declaración de principios, el programa de acción y los estatutos aprobados por 
sus afiliados; II. Las listas nominales de afiliados distribuidos en dos terceras partes 
de los distritos electorales o municipios, según sea el caso, a que se refiere este 
Código. Esta información deberá presentarse en archivos en medio digital; y III. Las 
actas de las asambleas celebradas en dos terceras partes de las cabeceras de los 
distritos electorales o municipios, según sea el caso, y la de su asamblea local 
constitutiva correspondiente. 
Cuando proceda, el Instituto expedirá el documento respectivo haciendo constar el 
registro. En caso de negativa fundamentará las causas que la motivaron y lo 
notificará a los interesados. El registro de los partidos políticos surtirá efectos 
constitutivos a partir del primer día del mes de julio del año previo al de la elección. 
El acuerdo se notificará al Instituto Nacional Electoral, a efecto de que sea inscrito en 
su libro de registro de los partidos políticos locales; asimismo, dicho acuerdo deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial del Estado, y podrá ser recurrido ante el Tribunal 
Electoral del Estado. 
Artículo 40. Son derechos de los partidos políticos: I. Participar, conforme a lo 
dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Estatal y las demás leyes aplicables, en la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral; II. Participar en las elecciones conforme a lo 
dispuesto en la Base I del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución del Estado, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el presente Código y las demás disposiciones en la 
materia; III. Gozar de facultades para regular su vida interna y determinar su 
organización interior y los procedimientos correspondientes; IV. Acceder a las 
prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución del Estado, el 
presente Código y demás legislación aplicable. No se podrán establecer limitaciones 
a dicho financiamiento, ni reducirlo por el financiamiento que reciban de sus 
dirigencias nacionales; V. Organizar procesos internos para seleccionar y postular 
candidatos en las elecciones, en los términos de este Código y las leyes aplicables; 
VI. Formar coaliciones, frentes y fusiones, las que en todo caso deberán ser 
aprobadas por el órgano de dirección nacional que establezca el Estatuto de cada 
uno de los partidos, en los términos de este Código y las leyes aplicables; VII. Ser 
propietarios, poseedores o administradores sólo de los bienes inmuebles que sean 
indispensables para el cumplimiento directo e inmediato de sus fines; VIII. Establecer 
relaciones con organizaciones o partidos políticos extranjeros, siempre y cuando se 
mantenga en todo momento su independencia absoluta, política y económica, así 
como el respeto irrestricto a la integridad y soberanía de la entidad federativa y de 
sus órganos de gobierno; IX. Acceder a la defensa de sus intereses legítimos dentro 
del sistema de justicia electoral; X. Nombrar representantes ante los órganos del el 
(sic) Instituto Electoral Veracruzano, en los términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución del Estado, este Código y demás 
legislación aplicable; XI. Suscribir acuerdos de participación con agrupaciones 
políticas nacionales; XII. Recibir las aportaciones que apruebe el Consejo General, 
por concepto de la representación de cada partido político ante el mismo Consejo, 
atendiendo la disponibilidad presupuestal del Instituto; y XIII. Los demás que les 
otorguen las disposiciones aplicables. 
Artículo 41. No podrán ser representantes de un partido, ante los órganos del 
Instituto Electoral Veracruzano, quienes se encuentren en los supuestos siguientes: 
I. Los servidores públicos de los poderes Ejecutivo y Judicial de la Federación o del 
Estado y de los ayuntamientos, que se encuentren facultados para disponer de 
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recursos humanos, materiales o financieros; II. Los miembros en servicio activo de 
las fuerzas armadas nacionales y de las policías federales o de seguridad pública 
estatal o municipal; III. Los agentes o fiscales del ministerio público federal y estatal, 
sus homólogos de las fiscalías federal y del Estado; y de organismos públicos 
similares; IV. Los ediles o quienes los sustituyan legalmente; V. Los consejeros, 
funcionarios o personal del Servicio Profesional Electoral del Instituto Electoral 
Veracruzano; VI. Los magistrados del Tribunal Electoral del Estado; VII. Los 
ministros de culto religioso; VIII. Los notarios y corredores públicos; y IX. Los agentes 
y subagentes municipales. 

Como puede verse, los artículos 38 y 39 regulan los requisitos y procedimientos para la constitución y 
registro de partidos políticos locales; el 40 establece sus derechos, y el 41 consagra las incompatibilidades 
para la designación de sus representantes ante la autoridad electoral local. Por las diversas temáticas que 
abordan, los citados preceptos requieren un análisis de constitucionalidad diferenciado: 

I. Artículos 38 y 39 relativos a los requisitos y procedimiento para la constitución y registro de 
partidos políticos locales. 

De conformidad con lo resuelto por el Tribunal Pleno al resolver las acciones de inconstitucionalidad 
35/2014 y sus acumuladas 74/2014, 76/2014 y 83/2014 y 36/2015 y sus acumuladas 87/2014 y 89/201468, se 
sostiene que el artículo 41, fracción I de la Constitución General señala que los partidos políticos son 
entidades de interés público y que la ley determinará las normas y requisitos para su registro legal, las formas 
específicas de su intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les 
corresponden, pero sin delimitar las competencias en esa materia. Es el artículo 73, fracción XXIX-U el que 
aborda la cuestión competencial, al señalar que corresponde al Congreso de la Unión expedir las leyes 
generales que distribuyan competencias entre la Federación y las entidades federativas, entre otras materias, 
en la de partidos políticos, mientras que artículo segundo transitorio, fracción I, inciso a) del Decreto de 
reformas publicado el diez de febrero de dos mil catorce, establece que la ley general que regule los partidos 
políticos nacionales y locales debe contener al menos las normas, plazos y requisitos para su registro legal y 
su intervención en los procesos electorales federales y locales69. 

De lo anterior deriva que la distribución de competencias en materia de partidos políticos corresponde 
realizarla al Congreso de la Unión a través de una ley general, la cual a su vez debe regular las normas, 
plazos y requisitos para el registro legal de los partidos políticos y su intervención en los procesos electorales 
federales y locales, de manera que las entidades federativas no tienen competencia para legislar al respecto, 
pues por disposición constitucional expresa, la regulación relativa al registro de partidos políticos, tanto 
nacionales como locales debe estar prevista en la ley general de la materia. 

Acorde con lo anterior, los artículos 10 a 19 de la Ley General de Partidos Políticos establecen las reglas 
para la constitución y registro de los partidos políticos, cuya aplicación corresponde al Instituto Nacional 
Electoral en el ámbito federal y a los organismos públicos locales, tratándose de partidos estatales, sin que las 
entidades federativas puedan prever una regulación propia sobre estas cuestiones. 

Lo anterior lleva a concluir que el concepto de invalidez resulta fundado, por cuanto hace a los artículos 
38 y 39 del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ya que dichos 
preceptos establecen los requisitos para la constitución de partidos políticos estatales, el procedimiento al que 
deberá ajustarse el organismo público local para ese fin, así como los requisitos para el registro, todo lo cual 
invade la competencia federal para establecer las normas, plazos y registro de los partidos políticos 
nacionales y locales, por lo que procede declarar su invalidez. 

II. Artículo 40, relativo a los derechos de los partidos políticos locales. 
Este artículo consagra los derechos de los partidos políticos estatales, reproduciendo sustancialmente el 

contenido del artículo 23 de la Ley General de Partidos Políticos y estableciendo un derecho adicional en  
la fracción XII, consistente en recibir las aportaciones que apruebe el Consejo General, por concepto de la 
representación de cada partido político ante el mismo Consejo, atendiendo a la disponibilidad presupuestal del 
Instituto. 

Al respecto, debe advertirse que lo relativo a los derechos de los partidos políticos no está contemplado 
entre los aspectos que corresponde regular a la Ley General de Partidos Políticos, ya que ninguno de los 
incisos que comprende la fracción I del artículo segundo transitorio del decreto de reforma constitucional de 
diez de febrero de dos mil catorce se refiere expresamente a ellos, por lo que en esta materia, debe estarse a 
la distribución competencial contenida en la ley de la materia, cuyo artículo 23 señala: 

                                                 
68

 Falladas en sesión de dos de octubre y veintitrés de septiembre de dos mil catorce, por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Sánchez Cordero de 
García Villegas, Pérez Dayán y Aguilar Morales respecto a la competencia exclusiva del Congreso de la Unión para regular sobre la 
constitución de partidos políticos estatales. 
69

 SEGUNDO.- El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del 
artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. Dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente: I. La ley general que 
regule los partidos políticos nacionales y locales: a) Las normas, plazos y requisitos para su registro legal y su intervención en los procesos 
electorales federales y locales; […] 
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Artículo 23. 

1. Son derechos de los partidos políticos: 

a) Participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución y las leyes aplicables, en la 
preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral; 

b) Participar en las elecciones conforme a lo dispuesto en la Base I del artículo 41 de 
la Constitución, así como en esta Ley, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y demás disposiciones en la materia; 

c) Gozar de facultades para regular su vida interna y determinar su organización 
interior y los procedimientos correspondientes; 

d) Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del 
artículo 41 de la Constitución, esta Ley y demás leyes federales o locales aplicables. 

En las entidades federativas donde exista financiamiento local para los partidos 
políticos nacionales que participen en las elecciones locales de la entidad, las leyes 
locales no podrán establecer limitaciones a dicho financiamiento, ni reducirlo por el 
financiamiento que reciban de sus dirigencias nacionales; 

e) Organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatos en las 
elecciones, en los términos de esta Ley y las leyes federales o locales aplicables; 

f) Formar coaliciones, frentes y fusiones, las que en todo caso deberán ser 
aprobadas por el órgano de dirección nacional que establezca el Estatuto de cada 
uno de los partidos, en los términos de esta Ley y las leyes federales o locales 
aplicables; 

g) Ser propietarios, poseedores o administradores sólo de los bienes inmuebles que 
sean indispensables para el cumplimiento directo e inmediato de sus fines; 

h) Establecer relaciones con organizaciones o partidos políticos extranjeros, siempre 
y cuando se mantenga en todo momento su independencia absoluta, política y 
económica, así como el respeto irrestricto a la integridad y soberanía del Estado 
mexicano y de sus órganos de gobierno; 

i) Acceder a la defensa de sus intereses legítimos dentro del sistema de justicia 
electoral; 

j) Nombrar representantes ante los órganos del Instituto o de los Organismos 
Públicos Locales, en los términos de la Constitución, las constituciones locales y 
demás legislación aplicable; 

k) Suscribir acuerdos de participación con agrupaciones políticas nacionales, y 

l) Los demás que les otorguen la Constitución y las leyes. 

Como puede advertirse, el listado de derechos de los partidos políticos contenido en la ley general no es 
limitativo, sino que se les reconocen los demás que les otorguen las leyes, lo que debe entenderse referido 
tanto a ordenamientos federales como locales. 

Por tanto, si, conforme a la distribución competencial contenida en la Ley General de Partidos Políticos, las 
entidades federativas están facultadas para reconocer a los partidos políticos derechos adicionales a los que 
el propio ordenamiento establece —siempre que no se contravengan las bases constitucionales y de las leyes 
generales, claro está— debe concluirse que la reiteración de los derechos previstos en la legislación general y 
el señalamiento de un derecho adicional, no invaden la esfera de competencia reservada a la Federación, por 
lo que el argumento de inconstitucionalidad es infundado respecto del artículo 40 del Código Número 577 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por lo que debe reconocerse su validez. 

III. Artículo 41, relativo a las incompatibilidades para ser representante de un partido político 
estatal. 

El citado precepto establece los supuestos que impiden a una persona ser representante de un partido 
político ante el Instituto Electoral Local. 

Al respecto, debe precisarse que lo relativo a la representación de los partidos políticos ante los 
organismos públicos locales es una cuestión que corresponde regular a los Estados, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 116, fracción IV, inciso c), numeral 1° de la Constitución General, que señala: 

Artículo 116. 

… 

IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes 
generales en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia 
electoral garantizarán que: 

… 
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c) Las autoridades que tengan a su cargo la aorganización de las elecciones y las 
jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía 
en su funcionamiento, e independencia en sus decisiones, conforme a lo siguiente y 
lo que determinen las leyes: 

1º. Los organismos públicos locales electorales contarán con un órgano de dirección 
superior integrado por un consejero Presidente y seis consejeros electorales, con 
derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y los representantes de los partidos 
políticos concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; cada partido político 
contará con un representante en dicho órgano. 

Acorde con lo anterior, el artículo 23 numeral 1, inciso j) de la Ley General de Partidos Políticos contempla 
como derecho de los partidos políticos el de nombrar representantes ante los organismos públicos locales “en 
los términos de la Constitución, las constituciones locales y demás legislación aplicable”, mientras que el 
artículo 24 del ordenamiento en cita únicamente prevé las incompatibilidades para el nombramiento de 
representantes de los partidos políticos nacionales ante los órganos del Instituto Nacional Electoral, sin que se 
regule esta cuestión para las entidades federativas. 

Por tanto, el señalamiento de las causas que impiden a una persona ser representante de un partido 
político ante el Instituto Electoral Veracruzano no invade la esfera de competencias federales, sino que se 
encuentra dentro del ámbito que corresponde normar a las entidades federativas. 

Consecuentemente debe declararse infundado el argumento hecho valer respecto del artículo 41 del 
Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y reconocerse su validez. 

DÉCIMO PRIMERO. Regulación sobre Servicio Profesional Electoral. 

El Partido Acción Nacional argumenta que los artículos 101, 113, 116 y 123 del Código Electoral de 
Veracruz y así como los diversos décimo y décimo primero transitorios del Decreto respectivo invaden la 
facultad del Congreso de la Unión y del Instituto Nacional Electoral de regular y organizar el Servicio 
Profesional Electoral Nacional, por las siguientes razones: 

El artículo 101 prevé un servicio profesional electoral, sin que el legislador local tenga competencia para 
ello y aun suponiendo que la tuviera, la remisión que hace el precepto impugnado al estatuto que regula dicho 
servicio se hace de forma deficiente. Lo anterior, en virtud de que acuerdo con la Constitución General, el 
Servicio Profesional Electoral comprende la selección, ingreso, capacitación profesionalización, promoción, 
evaluación, rotación, permanencia y disciplina de los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos 
del Instituto Electoral de Veracruz, en tanto que el Código Electoral de Veracruz es omiso en regular lo relativo 
a la selección, capacitación, profesionalización y rotación de dicho personal. 

Asimismo, incluye dentro del Servicio Profesional Electoral al personal directivo y técnico del Instituto 
Electoral Local, no obstante que éste sólo comprende a los servidores públicos del Instituto Nacional Electoral 
y de los organismos públicos locales en materia electoral. 

Además, no atiende el principio de certeza, pues establece la vigencia transitoria de un Estatuto en la 
materia, hasta en tanto se expide el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional, sin especificar las 
reglas para su expedición ni el origen del mismo. Al respecto, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral ya aprobó un acuerdo el veinte de junio de dos mil catorce, mediante el cual regula el Servicio 
Profesional Electoral en las entidades federativas, y concretamente en los puntos cuarto, quinto y sexto 
establece qué funcionarios de los órganos electorales locales se incorporan al Servicio Profesional Electoral 
Nacional y qué disposiciones les son aplicables. 

Además, el artículo 101, fracción VI, inciso e) prevé la existencia de una Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral en el Instituto Electoral Veracruzano; el artículo 123 desarrolla las atribuciones de la 
Dirección Ejecutiva mencionada, las cuales no puede tener dado que están contenidas en el Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral y en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y, en su segundo párrafo, atribuye una competencia específica al Instituto Nacional Electoral, 
consistente en que por conducto de la Unidad de Vinculación, regulará la organización y funcionamiento del 
Servicio Profesional Electoral Nacional, lo cual no le compete de acuerdo con los artículos 30, párrafo tercero, 
57 y 60 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, e incluso de considerarse como 
reproducción del contenido de las disposiciones generales, ello está vedado. 

Por su parte, los artículos 113 y 116 disponen que la Junta General Ejecutiva tiene atribuciones para 
supervisar el cumplimiento de los programas del Servicio Profesional Electoral y establece que los órganos 
ejecutivos pertenecerán al Servicio Profesional Electoral Nacional, cuando son los servidores públicos y no los 
órganos quienes integran dicho servicio y, además los directores ejecutivos del Instituto Local no pertenecen 
al mismo. 
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El artículo décimo transitorio pretende incorporar a la totalidad del personal del Instituto Electoral 
Veracruzano al Servicio Profesional Electoral, a pesar de que el acuerdo del Instituto Nacional Electoral 
establece el personal de los órganos electorales locales que se incorpora al Servicio Profesional Electoral 
Nacional, de conformidad con las funciones que se encontraba realizando al momento de entre en vigor de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Los artículos cuya inconstitucionalidad se aduce, son del siguiente tenor: 
Artículo 101. El Instituto Electoral Veracruzano, para el cumplimiento de sus 
funciones, contará con los órganos siguientes: 
I. El Consejo General; 
II. La Presidencia del Consejo General; 
III. La Secretaría del Consejo General; 
IV. La Junta General Ejecutiva; 
V. La Secretaría Ejecutiva; 
VI. Los órganos ejecutivos: 
a) La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; 
b) La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral; 
c) La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica; 
d) La Dirección Ejecutiva de Administración; 
e) La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral; 
f) La Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos; 
g) La Unidad de Fiscalización; 
VII. La Contraloría General; 
VIII. Las comisiones del Consejo General; 
IX. Los órganos desconcentrados: 
a) Los Enlaces Administrativos; 
b) Los Consejos Distritales; 
c) Los Consejos Municipales; y 
d) Las mesas directivas de casilla. 
Los órganos del Instituto Electoral Veracruzano previstos en las fracciones I a VII de 
este artículo funcionarán de manera permanente. Los órganos desconcentrados a 
que hace referencia la fracción IX funcionarán únicamente durante los procesos 
electorales, de plebiscito o referendo. 
Tratándose de los órganos señalados en la fracción VIII funcionarán de forma 
permanente o transitoria, según el fin para el cual sean creadas. 
Los órganos del Instituto Electoral Veracruzano se regirán por las disposiciones 
constitucionales, las leyes generales en materia electoral; este Código y los 
reglamentos respectivos. El ingreso, evaluación, promoción y permanencia de los 
servidores públicos y del personal directivo y técnico del Instituto Electoral 
Veracruzano se regirán por el Estatuto del Servicio Profesional Electoral, hasta en 
tanto no sea aprobado el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
Artículo 113. La Junta General Ejecutiva se integrará por el Presidente del Consejo 
General, quien la presidirá, así como por el Secretario Ejecutivo y los Directores 
Ejecutivos del Instituto, y se reunirá por lo menos una vez al mes, con los propósitos 
siguientes: 
I. Proponer al Consejo General las políticas y los programas del Instituto Electoral 
Veracruzano; 
II. Fijar los procedimientos administrativos y lineamientos para el ejercicio 
presupuestal, conforme a las políticas y programas generales del Instituto Electoral 
Veracruzano; 
III. Estudiar y preparar las propuestas relativas a mejorar el funcionamiento del 
Instituto Electoral Veracruzano y sus órganos internos; 
IV. Conocer el programa operativo anual, que elabore el Secretario Ejecutivo, para 
someterlo, por conducto de su Presidente, a la aprobación del Consejo General; 
V. Supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a los partidos políticos y sus 
prerrogativas; 
VI. Supervisar el cumplimiento de los programas del Servicio Profesional Electoral, 
así como de organización, capacitación electoral y educación cívica; 
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VII. Aprobar el tabulador de sueldos y salarios del personal del Instituto, que 
presente la Dirección Ejecutiva de Administración por conducto del Secretario 
Ejecutivo; y 

VIII. Las demás que expresamente le señalen este Código y sus reglamentos. 

Artículo 116. Los órganos ejecutivos pertenecerán al Servicio Profesional Electoral 
del Instituto Nacional Electoral. 

Los directores ejecutivos actuarán como secretarios técnicos de las comisiones, 
temporales o especiales, que por su competencia les correspondan. 

Artículo 123. El Director Ejecutivo del Servicio Profesional Electoral, tendrá las 
atribuciones siguientes: 

I. Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio Profesional 
Electoral; 

II. Realizar programas de reclutamiento, selección, formación y desarrollo del 
personal profesional; 

III. Realizar las observaciones y proponer las modificaciones necesarias, a fin de 
garantizar la eficacia de las normas contenidas en el Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral, para ser presentadas por el Secretario Ejecutivo al Consejo 
General; 

IV. Presentar a la Comisión del Servicio Profesional los anteproyectos de 
procedimientos administrativos relativos a su ámbito de competencia; 

V. Someter al Consejo General, por conducto del Secretario Ejecutivo, las 
propuestas conducentes a la conformación y desarrollo del Servicio Profesional 
Electoral; 

VI. Acordar con el Presidente del Consejo y el Secretario Ejecutivo los asuntos de su 
competencia; y 

VII. Las demás que expresamente le confiera este Código. 

Con fundamento en el artículo 41 de la Constitución Federal y para asegurar el 
desempeño profesional de las actividades del Instituto Estatal, el Instituto Nacional 
Electoral, por conducto de la Unidad de Vinculación competente regulará la 
organización y funcionamiento del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

La organización del Servicio será regulada por las normas establecidas por la Ley 
General y por las del Estatuto que apruebe el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, en lo relativo al Sistema correspondiente a los organismos públicos 
locales. 

DÉCIMO. El personal del Instituto Electoral Veracruzano será adscrito al Servicio 
Profesional Nacional Electoral, en términos de los estatutos que al efecto emita el 
Instituto Nacional Electoral. 

DÉCIMO PRIMERO. Las funciones correspondientes a la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral continuarán hasta en tanto el Instituto Nacional 
Electoral regule la organización y funcionamiento del Servicio Profesional Electoral, y 
ejerza su rectoría. 

Previamente al estudio de la constitucionalidad de dichos preceptos debe precisarse que si bien el partido 
promovente los señaló como impugnados en su integridad, respecto del artículo 101 únicamente se formulan 
argumentos en contra de la fracción VI, inciso e) y último párrafo, mientras que en relación con el artículo 113 
únicamente se combate la fracción VI. 

Ahora bien, el Tribunal Pleno ya ha se ha pronunciado en diversas ocasiones sobre la competencia para 
legislar en torno al Servicio Profesional Electoral. 

En efecto, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 51/2014 y sus acumuladas 77/2014 y 79/2014, 
así como la 35/2014 y sus acumuladas 74/2014, 76/2014 y 83/201470, se apuntó que el artículo 41, fracción V, 
apartado D, de la Constitución General reserva al Instituto Nacional Electoral la reglamentación de la totalidad 
del servicio profesional electoral nacional, pues expresamente menciona que el mismo se compondrá de los 

                                                 
70

 Falladas el veintinueve de septiembre, y el dos de octubre de dos mil catorce respectivamente, ambas aprobadas por unanimidad de diez 
votos. El Ministro Valls Hernández no asistió a las sesiones. 
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servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos de dicho Instituto y de los órganos públicos 
electorales de las entidades federativas; y, que al referido organismo constitucional autónomo le corresponde 
la regulación de su organización y funcionamiento, sin darle alguna intervención a las entidades federativas ni 
a sus organismos públicos electorales en la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, 
evaluación, rotación, permanencia o disciplina71. 

Lo anterior se corrobora en el artículo sexto transitorio de la reforma constitucional de diez de febrero de 
dos mil catorce en el que se manifiesta que “una vez integrado y a partir de que entren en vigor las normas 
previstas en el Transitorio Segundo anterior, el Instituto Nacional Electoral deberá expedir los lineamientos 
para garantizar la incorporación de todos los servidores públicos del Instituto Federal Electoral y de los 
organismos locales en materia electoral, al Servicio Profesional Electoral Nacional, así como las demás 
normas para su integración total”72. 

Asimismo, en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales se incluye todo un apartado 
relativo al servicio profesional electoral nacional, en el que se menciona que éste corresponde regularlo en 
única instancia al Instituto Nacional Electoral, el cual emitirá las normas estatutarias correspondientes y que, a 
su vez, se conformará por dos sistemas: uno para el instituto nacional y otro para los organismos públicos 
electorales73. 

                                                 
71

“Artículo 41.- El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de 
los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y 
las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
(…) 
V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos 
públicos locales, en los términos que establece esta Constitución. 
(…) 
Apartado D. El Servicio Profesional Electoral Nacional comprende la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, 
evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Nacional Electoral 
y de los organismos públicos locales de las entidades federativas en materia electoral. El Instituto Nacional Electoral regulará la organización 
y funcionamiento de este Servicio.  
(…).” 
72 SEXTO. El organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución podrá ejercer las facultades de revisión y de atracción a 
que se refiere el presente Decreto, posterior a la entrada en vigor de las reformas a la ley secundaria que al efecto expida el Honorable 
Congreso de la Unión. 
73

 Artículo 201. 
1. Con fundamento en el artículo 41 de la Constitución y para asegurar el desempeño profesional de las actividades del Instituto y de los 
Organismos Públicos Locales, por conducto de la Dirección Ejecutiva competente se regulará, la organización y funcionamiento del Servicio 
Profesional Electoral Nacional. 
2. La objetividad y la imparcialidad que en los términos de la Constitución orientan la función estatal de organizar las elecciones serán los 
principios para la formación de los miembros del servicio. 
3. La organización del servicio será regulada por las normas establecidas por esta Ley y por las del Estatuto que apruebe el Consejo General. 
4. La Junta General Ejecutiva elaborará el proyecto de Estatuto, que será sometido al Consejo General por el Secretario Ejecutivo, para su 
aprobación. 
5. El Estatuto desarrollará, concretará y reglamentará las bases normativas contenidas en este Título. 
Artículo 202. 
1. El Servicio Profesional Electoral Nacional se integra por los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto y de los 
Organismos Públicos Locales. Contará con dos sistemas uno para el Instituto y otro para los Organismos Públicos Locales. 
2. Para su adecuado funcionamiento el Instituto regulará la organización y funcionamiento y aplicará los distintos mecanismos de este 
Servicio de conformidad con lo dispuesto en el Apartado D de la Base V del artículo 41 constitucional. 
3. Los cuerpos de la función ejecutiva proveerán el personal para cubrir los cargos con atribuciones de dirección, de mando y de supervisión. 
4. Los cuerpos de la función técnica proveerán el personal para cubrir los puestos y realizar las actividades especializadas. 
5. Los cuerpos se estructurarán por niveles o rangos propios, diferenciados de los cargos y puestos de la estructura orgánica del Instituto y de 
los Organismos Públicos Locales. Los niveles o rangos permitirán la promoción de los miembros titulares de los cuerpos. En estos últimos, se 
desarrollará la carrera de los miembros permanentes del servicio, de manera que puedan colaborar en el Instituto o en el organismo público 
local, según corresponda al sistema de que se trate, en su conjunto y no exclusivamente en un cargo o puesto. 
6. El ingreso a los cuerpos y sistemas procederá cuando el aspirante acredite los requisitos personales, académicos y de experiencia 
profesional que para cada cargo o puesto señale el Estatuto. Serán vías de ingreso el concurso público, el examen de incorporación temporal 
y los cursos y prácticas, según lo señalen las normas estatutarias. La vía de cursos y prácticas queda reservada para la incorporación del 
personal del Instituto que se desempeñe en cargos administrativos. 
7. La permanencia de los servidores públicos en el Instituto y en los Organismos Públicos Locales estará sujeta a la acreditación de los 
exámenes de los programas de formación y desarrollo profesional electoral, así como al resultado de la evaluación anual que se realicen en 
términos de lo que establezca el Estatuto. 
8. Los cuerpos de la función ejecutiva proveerán de sus rangos o niveles a los funcionarios que cubrirán los cargos establecidos por esta Ley 
para las direcciones y Juntas Ejecutivas en los siguientes términos: 
a) En la Junta General Ejecutiva, los cargos inmediatamente inferiores al de Director Ejecutivo así como las plazas de otras áreas que 
determine el Estatuto; 
b) En las juntas locales y distritales ejecutivas, los cargos de las vocalías ejecutivas y vocalías, así como las demás plazas que establezca el 
Estatuto; 
c) En los Organismos Públicos Locales las plazas que expresamente determine el Estatuto, y 
d) Los demás cargos que se determinen en el Estatuto. 
9. Los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional estarán sujetos al régimen de responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos previsto en el Título Cuarto de la Constitución, conforme a lo establecido en el Libro Octavo de esta Ley. 
Artículo 203. 
1. El Estatuto deberá establecer las normas para: 
a) Definir los niveles o rangos de cada cuerpo y los cargos o puestos a los que dan acceso; 
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A partir de lo anterior, los artículos 101, fracción VI, inciso e) y último párrafo, 113, fracción VI, 116, 123 del 
Código Electoral de Veracruz, así como el artículo décimo primero transitorio del decreto impugnado son 
inconstitucionales, porque reglamentan de manera autónoma el servicio profesional del personal de los 
órganos ejecutivos y técnicos del organismo público local, lo cual entra dentro del ámbito de aplicación de las 
normas constitucionales y de la ley general citadas y, en consecuencia, de las competencias para organizar y 
normativizar al personal electoral que le corresponde al Instituto Nacional Electoral. 

Lo anterior porque el artículo 101 dispone que, mientras no se expida el Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, el ingreso, evaluación, promoción y permanencia de los servidores públicos y del personal 
directivo y técnico del Instituto Electoral Veracruzano se regirán por el Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral, respecto del cual no se precisa si se encuentra vigente o será expedido posteriormente ni a quién 
corresponde su emisión; además de que establece una Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
como órgano del Instituto Electoral Veracruzano, cuyas facultades en la materia se prevén en el artículo 123. 
Por su parte, el artículo 113 establece que es facultad de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 
veracruzano supervisar el cumplimiento de los programas del Servicio Profesional Electoral; y el artículo 116 
señala que los órganos ejecutivos del Instituto local pertenecerán al servicio profesional electoral del Instituto 
Nacional Electoral. De igual manera, el artículo décimo primero transitorio establece que las funciones 
correspondientes a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral continuarán hasta en tanto el 
Instituto Nacional Electoral regule la organización y funcionamiento del Servicio profesional Electoral y ejerza 
su rectoría. 

Como se advierte, se trata de cuestiones que en términos de la Constitución y de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales son competencia del Instituto Nacional Electoral y si bien se 
pretende que dicha regulación tenga aplicación únicamente hasta en tanto el Instituto Nacional Electoral 
expida el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional, lo cierto es que ni aun de manera temporal los 
congresos locales se encuentran facultados para regular el servicio profesional electoral con posterioridad a la 
reforma constitucional de dos mil catorce. 

                                                                                                                                                     
b) Formar el catálogo general de cargos y puestos del Instituto y de los Organismos Públicos Locales, así como sus requisitos; 
c) El reclutamiento y selección de los interesados en ingresar a una plaza del Servicio, que será primordialmente por la vía del concurso 
público; 
d) Otorgar la titularidad en un nivel o rango, según sea el caso; 
e) La formación y capacitación profesional y los métodos para la evaluación del rendimiento; 
f) Los sistemas de ascenso, movimientos y rotación a los cargos o puestos, cambios de adscripción y horarios, así como para la aplicación de 
sanciones administrativas o remociones. Los ascensos se otorgarán sobre las bases de mérito y rendimiento; 
g) Contratación de prestadores de servicios profesionales para programas específicos y la realización de actividades eventuales, y 
h) Las demás necesarias para la organización y buen funcionamiento del Instituto. 
2. Asimismo el Estatuto deberá contener las siguientes normas: 
a) Duración de la jornada de trabajo; 
b) Días de descanso; 
c) Períodos vacacionales, así como el monto y modalidad de la prima vacacional; 
d) Permisos y licencias; 
e) Régimen contractual de los servidores electorales; 
f) Ayuda para gastos de defunción; 
g) Medidas disciplinarias, y 
h) Causales de destitución. 
3. El Secretario Ejecutivo del Instituto podrá celebrar convenios con instituciones académicas y de educación superior para impartir cursos de 
formación, capacitación y actualización para aspirantes y miembros titulares del Servicio Profesional Electoral Nacional, y en general del 
personal del Instituto y de los Organismos Públicos Locales. 
Artículo 204. 
1. En el Estatuto se establecerán, además de las normas para la organización del Servicio Profesional Electoral Nacional, las relativas a los 
empleados administrativos y de trabajadores auxiliares del Instituto y de los Organismos Públicos Locales. 
2. El Estatuto fijará las normas para su composición, ascensos, movimientos, procedimientos para la determinación de sanciones, medios 
ordinarios de defensa y demás condiciones de trabajo. 
Artículo 205. 
1. Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las 
leyes y la lealtad a la Institución, por encima de cualquier interés particular. 
2. El Instituto podrá determinar el cambio de adscripción o de horario de su personal, cuando por necesidades del servicio se requiera, en la 
forma y términos que establezcan esta Ley y el Estatuto. 
3. El personal perteneciente al Servicio adscrito a los órganos públicos locales podrá ser readscrito y gozar de rotación en sus funciones 
conforme a los requerimientos institucionales, para ello el Estatuto definirá el procedimiento correspondiente, debiendo considerar la opinión 
del órgano público que corresponda. 
4. Los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, con motivo de la carga laboral que representa el año electoral, al ser todos los 
días y horas hábiles, tendrán derecho a recibir una compensación derivada de las labores extraordinarias que realicen, de acuerdo con el 
presupuesto autorizado.” 
“Artículo 206. 
1. Todo el personal del Instituto será considerado de confianza y quedará sujeto al régimen establecido en la fracción XIV del apartado "B" del 
artículo 123 de la Constitución. 
2. El personal del Instituto será incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
3. Las diferencias o conflictos entre el Instituto y sus servidores serán resueltas por el Tribunal Electoral conforme al procedimiento previsto 
en la ley de la materia. 
4. Las relaciones de trabajo entre los órganos públicos locales y sus trabajadores se regirán por las leyes locales, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 123 de la Constitución.” 
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Además, en el caso, el Instituto Nacional Electoral en un primer momento emitió el acuerdo 
INE/CG68/2014 “Por el que se ordena la elaboración de los lineamientos para la incorporación de los 
servidores públicos del otrora Instituto Federal Electoral y de los organismos públicos electorales locales y se 
aprueban los criterios generales para la operación y administración transitoria del servicio profesional electoral 
del Instituto Nacional y de los referidos organismos locales hasta la integración total del servicio profesional 
nacional”, cuyo punto cuarto74, establece que los miembros de los servicios profesionales de carrera del 
Instituto Federal Electoral y de los organismos públicos electorales se regirán conforme a las normas 
federales y locales vigentes anteriormente, pero precisando que ello no será aplicable a reformas o adiciones 
a la normatividad local en la materia posteriores a la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Posteriormente el veinticinco de febrero de dos mil quince, el Instituto Nacional Electoral expidió los 
“Lineamientos para la incorporación de servidores públicos del Instituto Nacional Electoral y de los 
Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio Profesional Electoral Nacional, previstos en el artículo 
sexto transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
constitución política de los estados unidos mexicanos, en materia política-electoral”, cuyo artículo primero 
transitorio mantiene la vigencia del punto cuarto del acuerdo INE INE/CG68/2014, por el que se previó la 
inaplicabilidad de las normas locales en materia de servicio profesional electoral, expedidas o reformadas con 
posterioridad a la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Ahora bien, deben exceptuarse de la declaración de invalidez: 
i. Lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 116 del código electoral local, el cual no regula el 

servicio profesional electoral sino una cuestión orgánica, consistente en que los directores ejecutivos 
actuarán como secretarios técnicos de las comisiones temporales o especiales que por su 
competencia les correspondan, y 

ii. Las porciones normativas del artículo 113, fracción VI, que se refieren a la facultad de la Junta 
General Ejecutiva para supervisar el cumplimiento de los programas de organización y educación 
cívica. Por cuanto hace a los programas de capacitación electoral, en suplencia de la queja se 
advierte que también escapan a la competencia del legislador local, en términos del artículo 41, 
fracción V, apartado B, inciso a), numeral 1, y octavo transitorio de la reforma constitucional de diez 
de febrero de dos mil catorce, en relación con el Acuerdo INE/CGI100/2014 aprobado por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral en sesión extraordinaria del catorce de junio de dos mil 
catorce, por el que determinó reasumir las funciones correspondientes a la capacitación electoral, la 
ubicación de casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva en los procesos 
electorales locales75. En tal sentido, sólo debe declararse la invalidez de las porciones normativas 
que indican “del Servicio Profesional Electoral, así como” y “capacitación electoral” a fin de que la 
fracción en comento se lea de la siguiente manera: 

 “VI. Supervisar el cumplimiento de los programas de organización y educación cívica.” 
iii. La porción normativa del artículo 101, último párrafo relativa a que los órganos del Instituto Electoral 

Veracruzano se regirán por lo dispuesto en la Constitución General, las leyes generales en materia 
electoral, el Código Electoral Local y los reglamentos respectivos. Por tanto, sólo debe declararse la 

                                                 
74 “Cuarto. Para efectos de lo anterior, en tanto se emiten los Lineamientos para la Incorporación de los servidores públicos del otrora 
Instituto Federal Electoral y de los Organismos Públicos Electorales Locales al Servicio Profesional Electoral Nacional, y en su caso, el 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la Rama Administrativa, del Instituto Nacional Electoral y de los Órganos Públicos 
Locales; y en congruencia con el principio de certeza establecido en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo primero, 
de la Constitución Federal; 30, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 17, fracción I, y 18, fracción II del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, se aplicarán los siguientes criterios: 
1. Los miembros del Servicio Profesional Electoral y el personal de la rama administrativa, adscritos al Instituto Nacional Electoral, 
continuarán rigiéndose por el Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral y la normativa derivada 
del mismo, en tanto no se emita una nueva norma estatutaria, de conformidad con el segundo párrafo del Transitorio Sexto de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
2. Los miembros de los servicios profesionales de carrera de los Organismos Públicos Locales Electorales, que a la fecha de la entrada en 
vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales estuvieran operando en las entidades federativas, se regirán por las 
normas locales aplicables y demás normativa interna, vigentes en ese momento, sin perjuicio de lo ordenado en el presente Acuerdo.  
3. El personal administrativo que no pertenezca al Servicio Profesional en los Organismos Públicos Locales Electorales se regirá por las leyes 
locales aplicables y demás normativa interna, vigente a la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
sin perjuicio de lo ordenado en el presente Acuerdo. 
4. El personal de la rama administrativa en los Organismos Públicos Locales Electorales en los que a la entrada en vigor de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales no estuvieran operando servicios profesionales electorales de carrera, que desarrolle funciones 
ejecutivas y técnicas, se regirá por las leyes locales aplicables y demás normativa interna, vigentes en ese momento, sin perjuicio de lo 
ordenado en el presente Acuerdo. 
5. En relación con lo dispuesto en los numerales 2, 3 y 4 anteriores, y de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece la competencia exclusiva del Instituto Nacional Electoral para la regulación, 
organización y funcionamiento del nuevo Servicio Profesional Electoral Nacional, para efectos del ejercicio de dichas atribuciones, no 
serán aplicables las reformas o adiciones a la normativa local en la materia, posteriores a la entrada en vigor de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales”. 
75

 Este Pleno ya se pronunció en tal sentido en la acción de inconstitucionalidad 42/2015 y sus acumuladas 43/2015 y 44/2015, fallada en 
sesión de tres de septiembre de 2015 por unanimidad de votos en cuanto a la competencia federal en materia de capacitación electoral.  
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invalidez de la porción normativa “El ingreso, evaluación, promoción y permanencia de los servidores 
públicos y del personal directivo y técnico del Instituto Electoral Veracruzano se regirán por el 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral, hasta en tanto no sea aprobado el Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional.”. 

Por tanto, se declara la invalidez de los artículos 101, fracción VI, inciso e) y último párrafo en la porción 
normativa “El ingreso, evaluación, promoción y permanencia de los servidores públicos y del personal 
directivo y técnico del Instituto Electoral Veracruzano se regirán por el Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral, hasta en tanto no sea aprobado el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional.”, 113, 
fracción VI en las porciones normativas que indican “del Servicio Profesional Electoral, así como” y 
“capacitación electoral”, 116 primer párrafo, y 123 del Código Número 577 Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, así como del artículo décimo primero transitorio del decreto impugnado. 

En sesión de nueve de noviembre de dos mil quince, se sometió a consideración del Tribunal Pleno la 
propuesta de declarar la invalidez del artículo décimo transitorio del decreto impugnado por las mismas 
razones expuestas en este considerando al disponer que el personal del Instituto Electoral Local será adscrito 
al Servicio Profesional Nacional Electoral en términos de los estatutos que el Instituto Nacional emita al efecto. 
Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea, Sánchez Cordero de 
García Villegas, y Presidente Aguilar Morales se expresaron a favor de la propuesta, mientras que los 
Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Medina Mora I. votaron en contra, dando 
una mayoría de cinco votos. 

Por ende, al no obtenerse una mayoría calificada, de acuerdo con los artículos 105, fracción II, párrafo 
quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 72 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Tribunal 
Pleno determinó desestimar la acción de inconstitucionalidad respecto de dicho precepto. 

DECIMOSEGUNDO. Regulación relativa al padrón electoral y el listado nominal. 
El Partido Acción Nacional combate los artículos 162, 165, 166 y 167 del Código Electoral de Veracruz, 

pues estima que violentan los artículos 41, 73 y 124 de la Constitución General, dado que invaden la esfera de 
competencias del Instituto Nacional Electoral al regular cuestiones relativas al padrón electoral, la credencial 
para votar y las listas nominales. 

Sostiene que si bien, de conformidad con el artículo 41, base V, apartado C, párrafo 2, inciso b) de la 
Constitución General, el Consejo Electoral del Instituto Nacional Electoral puede delegar las atribuciones 
correspondientes al padrón electoral y la lista de electores a los organismos electorales locales, dicha 
disposición no faculta al congreso local a legislar al respecto. En el caso de que se deleguen tales facultades, 
éstas deberán ejercerse conforme con la ley general y los lineamientos que emita en la materia el propio 
Instituto Nacional Electoral. 

Mientras tanto, agrega, existe una doble regulación, que pone en duda la certeza y legalidad, pues el 
congreso local estableció en el Código Electoral Local un Título Segundo denominado “Del Padrón Electoral, 
Credencial para votar y Listas Nominales”, en el que reguló el uso del padrón electoral, de la credencial para 
votar, las listas nominales y el propósito de depuración del listado nominal. En concreto los artículos 
impugnados se combaten por las siguientes razones; 

- El artículo 162 impone a la Comisión de Vigilancia del Registro Federal de Electores un plazo de diez 
días para resolver las aclaraciones que hagan los ciudadanos para su inclusión o exclusión del 
padrón; mientras que en el artículo 143 de la ley general el plazo es de veinte días. Además el 
legislador local no es competente para imponerle plazos para resolver a una autoridad que pertenece 
al Instituto Nacional Electoral. 

- El artículo 165 establece criterios para excluir a los ciudadanos del padrón electoral. 
- El artículo 166 impone obligaciones a los Oficiales encargados del Registro Civil de dar aviso al 

Registro Federal de Electorales de los fallecimientos de las personas mayores a dieciocho años, 
dentro de los treinta días siguientes a la expedición del acta respectiva, contraviniendo lo establecido 
en el artículo 154, párrafo 2 de la ley general, que dispone que los servidores públicos del Registro 
Civil deberán informar al Instituto dentro de los diez días siguientes a la expedición del acta 
respectiva. 

- El artículo 167 se contrapone al artículo 154.3 de la ley general, pues establece obligaciones distintas 
a los jueces, al tener que avisar al Instituto sobre el cambio de nombre de un ciudadano o se decrete 
su incapacidad para votar. 

Los preceptos impugnados señalan: 
Artículo 162. Durante el plazo a que se refiere el Artículo anterior, los ciudadanos 
que consideren haber sido incluidos o excluidos indebidamente en las listas 
nominales de electores, podrán solicitar por escrito las aclaraciones a la Oficina del 
Registro Federal de Electores correspondiente a su domicilio, sobre su inclusión o 
exclusión del padrón. Ésta remitirá las solicitudes de aclaración y sus pruebas a la 
Comisión Distrital de Vigilancia respectiva, la que resolverá en un plazo no mayor de 
diez días. 
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Artículo 165. El Instituto Electoral Veracruzano, colaborará en el proceso de 
actualización del padrón electoral a fin de excluir de él a los ciudadanos que: I. 
Hayan fallecido; II. No cumplan con los requisitos previstos en el artículo 4 fracción II 
de este Código; III. Hayan cambiado de domicilio, sin efectuar la notificación 
correspondiente, en los términos de este Código y demás legislación aplicable; o IV. 
Se encuentren en los demás casos que señala este Código y demás legislación 
aplicable. 

Artículo 166. Los Oficiales encargados del Registro Civil están obligados a dar aviso 
al Registro Federal de Electores de los fallecimientos de personas mayores de 
dieciocho años que registren, dentro de los treinta días siguientes a la fecha de 
expedición del acta respectiva, en los formularios que para el efecto les sean 
proporcionados, a fin de que se proceda a cancelar en el padrón dichas 
inscripciones. 

Artículo 167. Los jueces que dicten resoluciones que decreten la suspensión, 
pérdida o rehabilitación de los derechos políticos, o que decreten la incapacidad para 
votar, así como que autoricen cambio de nombre, o declaren la ausencia o 
presunción de muerte del ausente, comunicarán estos hechos a la oficina del 
Registro Federal de Electores de su jurisdicción, dentro de los diez días siguientes a 
la fecha en que la sentencia o auto cause ejecutoria. 

Tales artículos regulan: a) el procedimiento de aclaración sobre la exclusión o inclusión dentro del padrón 
electoral; b) los criterios de exclusión del padrón electoral; c) el aviso de fallecimiento de una persona para la 
cancelar su inscripción en el padrón electoral y; d) la obligación de los jueces de dar aviso al Registro Federal 
de Electores de su jurisdicción cuando dicten determinadas resoluciones. 

Al respecto, al resolver la acción de inconstitucionalidad 40/2014 y sus acumuladas 64/2014 y 80/201476, 
este Pleno advirtió que el artículo 41, fracción V, apartado B, numeral 377 de la Constitución General reserva al 
Instituto Nacional Electoral la materia del padrón y la lista de electores para los procesos federales y locales, y 
que acorde con ello el artículo 32, párrafo 1, inciso a), párrafo III de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales reitera que es atribución del Instituto Nacional el padrón electoral para las 
elecciones locales y federales78. 

Al respecto, en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales se incluye todo un apartado 
relativo al padrón electoral, en el que se menciona que éste prestará los servicios inherentes al Registro 
Federal de Electores y se encargará de formar y administrar el padrón electoral y la lista nominal. En este 
sentido, establece una Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores encargada de formar, revisar y 
actualizar el padrón electoral, una Comisión Nacional de Vigilancia para apoyar en los trabajos respecto al 
padrón79 y Comisiones Distritales de Vigilancia80. Asimismo, en el Libro Cuarto se establecen los 
procedimientos para la formación y actualización del padrón electoral, para la formación y revisión de la lista 
nominal y sobre la credencial para votar. 

                                                 
76 Falladas el primero de octubre de dos mil catorce por unanimidad de diez votos en cuanto a que lo relativo al padrón compete en exclusiva 
al Instituto Nacional Electoral. El Ministro Valls Hernández no asistió a la sesión. 
77

“Artículo 41.- El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de 
los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y 
las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: (…) 
V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos 
públicos locales, en los términos que establece esta Constitución. (…) 
Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que establecen esta Constitución y las leyes:  
Para los procesos electorales federales y locales: (…) 
3. El padrón y la lista de electores. (…)” 
78

 Artículo 32. 
1. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 
a) Para los procesos electorales federales y locales: […] 
III. El padrón y la lista de electores; […] 
79

 Artículo 54. 
1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene las siguientes atribuciones: (…) 
b) Formar el Padrón Electoral; (…) 
d) Revisar y actualizar anualmente el Padrón Electoral conforme al procedimiento establecido en el Libro Cuarto de esta Ley; (…) 
2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral se integrará la Comisión Nacional de Vigilancia, que presidirá el Director 
Ejecutivo del Registro Federal de Electores, con la participación de los partidos políticos nacionales. 
80

 Artículo 74. (…) 
2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral en cada distrito electoral, se integrará una Comisión Distrital de Vigilancia. 



66     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 12 de febrero de 2016 

A la luz de dicho marco normativo, el concepto de invalidez resulta fundado, dado que, efectivamente, lo 
relativo al padrón electoral y a la lista nominal compete en exclusiva al Instituto Nacional Electoral, el que, 
conforme a la Constitución General y la ley general citada, tiene a su cargo su elaboración, actualización y 
vigilancia tratándose tanto de procesos electorales federales como locales. 

Por tanto, se declara la invalidez de los artículos 162, 165, 166 y 167 del Código Número 577 Electoral 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

DECIMOTERCERO. Regulación en materia de fiscalización político-electoral. 

El Partido de la Revolución Democrática en su cuarto concepto de invalidez impugna los artículos 29, 
fracciones VI y VII, 30, 31, 32, 35, 48, 49, 50, apartado B, 67, 108, fracción X, 122, 296, párrafo segundo y 305 
del Código Electoral del Estado de Veracruz, pues considera que invaden la esfera de competencia del 
Congreso de la Unión y del Instituto Nacional Electoral en materia de fiscalización político-electoral. 

Sostiene que el Congreso de la Unión tiene la facultad de legislar en dicha materia y el Instituto Nacional 
Electoral tiene la facultad de reglamentarla, mientras que la fiscalización corresponde exclusivamente a dicho 
Instituto, quien a su vez tiene la facultad de delegarla a los organismos electorales locales. En este sentido, si 
bien la legislación local puede prever un órgano de fiscalización y su funcionamiento, ello está sujeto a que la 
función de fiscalización le sea delegada. 

Además, no hay base constitucional o legal que permita a la autoridad electoral local fiscalizar a las 
asociaciones político locales, organizaciones de observadores en elecciones locales y organizaciones de 
ciudadanos que pretendan obtener el registro como partido político local; ni la atribución de aplicar el 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral o establecer una reglamentación paralela al 
sistema nacional de fiscalización o procedimientos en la materia. Por el contrario, corresponde al Instituto 
Nacional Electoral la fiscalización de dichas organizaciones, no obstante lo dispuesto en el Acuerdo de su 
Consejo General por el que se determinan las normas de transición en materia de fiscalización 
(INE/CG93/2014), pues éstas sólo surten efectos para el año de dos mil catorce, por lo que al haber concluido 
dicho plazo corresponde al Instituto Nacional asumir de forma integral y plena el sistema único en materia de 
fiscalización. 

Los preceptos cuya inconstitucionalidad se plantea establecen: 

Artículo 29. Las asociaciones políticas estatales tendrán las obligaciones siguientes: 

[…] 

VI. Informar al Instituto Electoral Veracruzano, en los plazos y formas que se 
establezcan, lo referente al origen, monto y aplicación de los recursos que utilicen 
para el desarrollo de sus actividades, sujetándose a la normativa que corresponda; 

VII. Ser auditadas y verificadas en términos de la normativa de fiscalización que 
acuerde el Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano, inclusive en caso de 
pérdida del registro; […] 

Artículo 30. Las asociaciones políticas serán fiscalizadas por la Unidad de 
Fiscalización del Instituto Electoral Veracruzano, en los términos previstos por este 
Código. 

Artículo 31. En el ejercicio de sus atribuciones, la Unidad de Fiscalización deberá 
garantizar el derecho de audiencia de las asociaciones políticas y, en general, de 
toda persona requerida con motivo de los procesos de fiscalización a que se refiere 
el presente Código. Las asociaciones políticas tendrán derecho a la confronta de los 
documentos comprobatorios de sus ingresos y gastos, o de sus estados contables, 
contra los obtenidos o elaborados por la Unidad de Fiscalización sobre las mismas 
operaciones, a fin de aclarar las discrepancias entre unos y otros. 

Artículo 32. Las asociaciones políticas presentarán ante la Unidad de Fiscalización 
los informes del origen y monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
siguientes: 

I. Los informes semestrales de avance del ejercicio, se presentarán dentro de los 
treinta días siguientes a la conclusión del semestre de que se trate, con la 
documentación comprobatoria correspondiente. Si de la revisión que realice la 
Unidad de Fiscalización se encontraren anomalías, errores u omisiones, se notificará 
a las asociaciones políticas, a fin de que las subsanen o realicen las aclaraciones 
conducentes; y 

II. Los informes anuales se presentarán dentro de los sesenta días siguientes al 
último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte, y deberá anexarse la 
documentación comprobatoria respectiva. 
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Artículo 35. El personal de la Unidad de Fiscalización está obligado a guardar 
reserva sobre el curso de las revisiones y auditorías en las que tenga participación o 
sobre las que disponga de información. La Contraloría General del Instituto Electoral 
Veracruzano conocerá de las violaciones a este artículo y, en su caso, impondrá las 
sanciones que correspondan conforme a este Código. El Consejero Presidente, los 
Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral Veracruzano 
recibirán del Titular de la Unidad de Fiscalización, informes periódicos respecto del 
avance en las revisiones y auditorías que la misma realice. 
Artículo 48. El Instituto Electoral Veracruzano informará oportunamente y en 
condiciones de equidad, a todos los partidos políticos, las diferentes modalidades y 
tarifas publicitarias de los servicios ofrecidos por las empresas de los medios de 
comunicación distintos a la radio y la televisión. Durante el proceso electoral, la 
contratación de los espacios orientados a la promoción del voto a favor de los 
candidatos a cargos de elección popular, exclusivamente se realizará por los partidos 
políticos o coaliciones con los medios de comunicación que hubieran efectuado el 
registro previsto en este artículo y los contratos se celebrarán con la 
participación de las direcciones ejecutivas de la Unidad de Fiscalización y de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
con el objeto de vigilar el cumplimiento de lo dispuesto en el mismo. 
La contratación por parte de una organización política de mensajes en contravención 
a lo dispuesto en el párrafo precedente se considerará como infracción a las 
obligaciones impuestas a dichas organizaciones. 
Los medios de comunicación que realicen contratos publicitarios con los partidos 
políticos o coaliciones estarán obligados a proporcionar oportunamente al 
Instituto la información que éste les requiera, con motivo de la fiscalización de 
los recursos. 
Artículo 49. El Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano instrumentará un 
programa de monitoreo de los medios de comunicación impresos y de los 
electrónicos distintos a la radio y la televisión, así como de espectaculares, bardas, 
unidades de servicios públicos y cualquier otro medio apto para difundir mensajes 
electorales de estas características, de acuerdo al muestreo que se realice al efecto, 
a fin de verificar el cumplimiento de las normas aplicables a las precampañas y 
campañas de los partidos políticos o coaliciones participantes en el proceso 
electoral. 
El Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano establecerá, en el mes de 
noviembre el año previo al de la elección, los lineamientos bajo los cuales funcionará 
el programa de monitoreo, con la supervisión de la Comisión que para tal efecto se 
integre. 
Los trabajos de monitoreo darán inicio el primer domingo del mes de enero del año 
de la elección y concluirán el día de la jornada electoral. Los resultados serán 
presentados los días lunes de cada semana ante la Secretaría Ejecutiva, la que dará 
cuenta al Consejo General en la sesión inmediata, para su conocimiento y amplia 
difusión. 
El monitoreo se orientará a verificar el cumplimiento de lo dispuesto en este 
Capítulo y el respeto a los topes de gastos de precampaña y campaña. 
Artículo 50. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus 
actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás 
prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 
[…] 
B. Para gastos de campaña: 
I. En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo del Estado y el 
Congreso del Estado, con independencia que se renueven o no ayuntamientos, a 
cada partido político se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente 
adicional al cincuenta por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año; 
II. En el año de la elección en que se renueve el Congreso del Estado, con 
independencia de que se renueven o no ayuntamientos, a cada partido político se le 
otorgará para gastos de campaña un monto adicional al ordinario, equivalente al 
treinta por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año; 
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III. En el año de la elección en que se renueven solamente ayuntamientos, a cada 
partido político se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al 
veinte por ciento del financiamiento público adicional al ordinario, que para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año; y 

IV. El financiamiento de campaña será administrado en su totalidad por los partidos 
políticos, estableciendo el prorrateo conforme lo previsto en este Código; teniendo 
que informarlas a la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral 
y, en su caso, al Instituto Electoral Veracruzano, diez días antes del inicio de la 
campaña electoral. 

Artículo 67. Los partidos políticos y los precandidatos serán corresponsables de 
rendir los informes sobre los recursos de que dispongan durante las precampañas, 
así como su monto, origen, aplicación y destino, a la Comisión de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, con copia al Instituto Electoral Veracruzano. El informe 
que rindan llevará anexo la relación de los donantes a la precampaña electoral. 

Los precandidatos llevarán un control detallado del origen, aplicación y destino de los 
recursos financieros de sus actividades de precampaña, en el que establecerán con 
claridad la lista nominal de donantes, cantidades y periodos de aplicación de tales 
recursos. Éstos deberán administrarse a través de una cuenta concentradora que 
abrirá el partido por cada tipo de elección, de la cual se desprenderán subcuentas 
por cada precandidato. 

Los gastos que efectúe durante la precampaña el candidato seleccionado en el 
proceso interno, le serán contabilizados como parte de los gastos de campaña para 
la elección correspondiente. 

Artículo 108. El Consejo General tendrá las atribuciones siguientes: 

[…] 

X. Fiscalizar y vigilar el origen, monto y aplicación de los recursos de las 
asociaciones políticas, tanto de carácter público como privado, mediante la 
evaluación de los informes y dictámenes que a este respecto le presente la Unidad 
de Fiscalización, y aplicar las sanciones que correspondan; […] 

Artículo 122. La Unidad de Fiscalización es el órgano técnico del Consejo General 
del Instituto Electoral Veracruzano que tiene a su cargo la recepción y revisión 
integral de los informes de las asociaciones políticas estatales respecto del origen y 
monto de los recursos que reciban, así como sobre su destino y aplicación. 

En el ejercicio de sus atribuciones, la Unidad contará con autonomía de gestión y su 
nivel jerárquico será equivalente al de una dirección ejecutiva del Instituto. 

En el desempeño de sus funciones, la Unidad podrá solicitar la intervención del 
órgano técnico de la materia del Instituto Nacional Electoral, a fin de que éste actúe 
ante las autoridades competentes para superar, en su caso, la limitante de los 
secretos bancarios, fiduciario y fiscal. 

La Unidad de Fiscalización tendrá a su cargo todas las funciones que el Instituto 
Nacional Electoral le delegue en materia de fiscalización de los partidos políticos al 
Instituto Electoral Veracruzano, en términos de lo dispuesto por el artículo 195 
párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 8 de la 
Ley General de Partidos Políticos. 

La Unidad de Fiscalización tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Presentar al Consejo General, para su aprobación, el proyecto de normativa de la 
materia, y los demás acuerdos para regular el registro contable de los ingresos y 
egresos de las asociaciones políticas, las características de la documentación 
comprobatoria sobre el manejo de sus recursos y para establecer los requisitos que 
deberán satisfacer los informes de ingresos y egresos que se le presenten, de 
conformidad a lo establecido en este Código; 

II. Emitir las normas generales de contabilidad y registro de operaciones aplicables a 
las asociaciones políticas; 

III. Vigilar que sus recursos tengan origen lícito y se apliquen estricta e 
invariablemente a las actividades señaladas en este Código y la demás legislación 
aplicable; 

IV. Recibir y revisar sus informes de ingresos y gastos; 
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V. Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de los 
informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro 
aspecto vinculado a los mismos; 
VI. Ordenar la práctica de auditorías, directamente o a través de terceros, a las 
finanzas de las asociaciones políticas; 
VII. Proporcionar a las asociaciones políticas estatales la orientación, asesoría y 
capacitación necesarias para el cumplimiento de las obligaciones; 
VIII. Ordenar visitas de verificación, con el fin de corroborar el cumplimiento de sus 
obligaciones y la veracidad de sus informes; 
IX. Presentar al Consejo General del Instituto los informes de resultados y proyectos 
de resolución sobre las auditorías y verificaciones practicadas, mismos que 
especificarán las irregularidades en que hubieren incurrido las asociaciones en el 
manejo de sus recursos, el incumplimiento de su obligación de informar sobre la 
aplicación de los mismos y, en su caso, propondrán las sanciones que procedan 
conforme a la normativa aplicable; 
X. Presentar al Consejo General, para su aprobación, el proyecto de reglamento para 
el desahogo de los procedimientos administrativos respecto de las quejas que se 
presenten en materia de fiscalización y vigilancia de los recursos de las asociaciones 
políticas; dichas quejas deberán ser presentadas ante la Unidad; 
XI. Instruir los procedimientos administrativos a que haya lugar, respecto de las 
quejas a que se refiere la fracción anterior y proponer a la consideración del Consejo 
General del Instituto, la imposición de las sanciones que procedan; 
XII. Requerir de las personas, físicas o morales, públicas o privadas, en relación con 
las operaciones que realicen las asociaciones políticas la información necesaria para 
el cumplimiento de sus tareas, respetando en todo momento las garantías del 
requerido. Quienes se nieguen a proporcionar la información que les sea requerida, o 
no la proporcionen, sin causa justificada, dentro de los plazos que se señalen, se 
harán acreedores a las sanciones establecidas en este Código; 
XIII. Requerir de las asociaciones políticas estatales la información necesaria para el 
cumplimiento de sus tareas, respetando en todo momento las garantías del 
requerido; y 
XIV. Las demás que le confieran este Código, el Consejo General del Instituto o el 
Instituto Nacional Electoral. Quienes se nieguen a proporcionar la información que 
les sea requerida, o no la proporcionen, sin causa justificada, dentro de los plazos 
que se señalen, se harán acreedores a las sanciones establecidas en este Código. 
En el ejercicio de sus atribuciones, la Unidad deberá garantizar el derecho de 
audiencia de las asociaciones políticas estatales, con motivo de los procesos de 
fiscalización respectiva. Las asociaciones políticas Estatales, tendrán derecho a la 
confronta de los documentos comprobatorios de sus ingresos y gastos, o de sus 
estados contables, contra los obtenidos o elaborados por la Unidad sobre las mismas 
operaciones, a fin de aclarar las discrepancias entre unos y otros. 
Artículo 296. […] 
Los comprobantes que amparen los egresos que realicen los candidatos 
independientes deberán ser expedidos a su nombre y constar en original como 
soporte a los informes financieros de las campañas electorales. Dicha 
documentación deberá cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones 
fiscales aplicables, así como las establecidas por el Reglamento de Fiscalización de 
la Unidad Técnica respectiva. 
Artículo 305. Al igual que en el caso de los candidatos de partido, la fiscalización de 
los candidatos independientes, compete a la Unidad Técnica de Fiscalización de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, la cual hará la revisión de 
los informes que los aspirantes presenten sobre el origen y destino de sus recursos y 
de actos para el apoyo ciudadano según corresponda, así como la práctica de 
auditorías sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera, de 
conformidad con lo que establece la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. De los informes referidos se presentará copia ante el Instituto Electoral 
Veracruzano. 

En contra de los citados preceptos el partido político hace valer dos tipos de argumentos: por un lado 
afirma que las entidades federativas no tienen competencia para fiscalizar a las agrupaciones políticas 
locales, pues a su juicio la Constitución establece un sistema de fiscalización integral a cargo del Instituto 
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Nacional Electoral, que comprende también la fiscalización a las agrupaciones políticas. Tales afirmaciones 
son las que se encaminan a combatir los artículos 29, fracciones VI y VII, 30 31, 32, 108, fracción X, y 122. 
Por otro lado, respecto de los artículos 35, 48, 49, 50 apartado B, 67, 296, segundo párrafo y 305, los cuales 
no están circunscritos al caso de las agrupaciones políticas, se argumenta que en ellos se establecen reglas 
en materia de fiscalización que invaden la competencia del Congreso de la Unión y del Instituto Nacional 
Electoral en esa materia. 

En relación con el tema de fiscalización este Pleno se ha pronunciado al resolver las acciones de 
inconstitucionalidad 42/2014 y sus acumuladas 55/2014 61/2014, y 71/201481; 51/2014 y sus acumuladas 
77/2014 y 79/201482; 90/201483; y 35/2014 y sus acumuladas 74/2014, 76/2014 y 83/201484, en los que se ha 
precisado lo siguiente: 

-La Constitución Federal dispone que la organización de las elecciones es una función estatal que se lleva 
a cabo a través del Instituto Nacional Electoral, organismo público autónomo al que corresponde, dentro de 
los procesos electorales federales y locales, entre otras tareas, la relativa a la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos, en los términos que señalen la propia Norma Fundamental y 
demás leyes; que dicha tarea estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral; la ley 
desarrollará las atribuciones con las que contará para llevarla a cabo, y definirá los órganos técnicos que 
dependerán de él para realizar las revisiones atinentes, e instruir los procedimientos encaminados a aplicar 
las sanciones que correspondan; en el cumplimiento de sus atribuciones no estará limitado por los secretos 
bancario, fiduciario y fiscal y contará con el apoyo de las autoridades federales y locales; podrá delegar esta 
tarea y, en este caso, su órgano técnico será el conducto para superar cualquier limitación a los derechos 
antes mencionados85. 

-Vinculado con lo anterior, el artículo segundo transitorio del decreto de reformas constitucionales en 
materia político electoral establece que el Congreso de la Unión debía expedir la Ley General de Partidos 
Políticos, para regular a los institutos políticos nacionales y locales, que tenía que contener, entre otros 
aspectos, un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos de los institutos políticos, 
coaliciones y candidatos. Dentro del sistema de fiscalización referido con antelación, la norma citada debía 
incluir disposiciones relacionadas con las facultades y procedimientos necesarios para que se lleve a cabo de 
manera expedita y oportuna durante la campaña electoral; lineamientos homogéneos de contabilidad, que 
debe ser pública y de acceso por medios electrónicos; mecanismos para notificar al órgano competente del 
Instituto Nacional Electoral información sobre contratos celebrados durante la campaña y procesos electorales 
y la relativa al gasto y condiciones de ejecución de los instrumentos celebrados; atribuciones para comprobar 
el contenido de avisos previos de contratación; lineamientos para asegurar la máxima publicidad de registros y 
movimientos contables, avisos previos de contratación y requerimientos para validarlas; facultad para que los 
partidos realicen pagos de publicidad exterior por conducto de la autoridad electoral, y sanciones86. 

                                                 
81

 Fallada el veinticinco de septiembre de dos mil catorce, por unanimidad de nueve votos. Los Ministros Valls Hernández y Silva Meza no 
asistieron a la sesión. 
82 Fallada el veintinueve de septiembre de dos mil catorce, por mayoría de nueve votos. El Ministro Cossío Díaz voto en contra. El Ministro 
Valls Hernández no asistió a la sesión. 
83

 Fallada el dos de octubre de dos mil catorce, por mayoría de ocho votos Los Ministros Pérez Dayán y Gutiérrez Ortiz Mena votaron en 
contra. El Ministro Valls Hernández no asistió a la sesión 
84 Falladas el dos de octubre de dos mil catorce, por unanimidad de diez votos. El Ministro Valls Hernández no asistió a la sesión. 
85 “Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de 
los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y 
las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
[…] 
V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos 
públicos locales, en los términos que establece esta Constitución. 
[…] 
Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que establecen esta Constitución y las leyes: 
a) Para los procesos electorales federales y locales: 
[…] 
6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, y  
[…] 
La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. La ley desarrollará las atribuciones del Consejo para la realización de dicha función, así como la definición de los órganos 
técnicos dependientes del mismo, responsables de realizar las revisiones e instruir los procedimientos para la aplicación de las sanciones 
correspondientes. En el cumplimiento de sus atribuciones, el Consejo General no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal, 
y contará con el apoyo de las autoridades federales y locales. 
En caso de que el Instituto Nacional Electoral delegue la función de fiscalización, su órgano técnico será el conducto para superar la limitación 
a que se refiere el párrafo anterior”. 
86

 “SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del 
artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. Dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente: 
I. La ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales: 
[…] 
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-Que en concordancia con todo ello, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone 
que al Instituto Nacional Electoral corresponde, tanto en los procesos electorales federales como locales, la 
fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, y que podrá delegar esta tarea a 
los organismos públicos locales87. Además, señala que la función fiscalizadora se llevará a cabo conforme a 
los procedimientos en ella previstos; estará a cargo del Consejo General (por conducto de su comisión de 
fiscalización), el cual está facultado, entre otras cosas, para emitir los lineamientos específicos en la materia y 
verificar la capacidad técnica y operativa de los organismos públicos locales en caso de que determine 
delegarles la función en comento, supuesto en el cual, dichos entes deberán sujetarse a los lineamientos, 
acuerdos generales, normas técnicas y demás disposiciones que emita el Consejo General, amén de que 
tendrán que coordinarse con la Unidad Técnica de Fiscalización de la comisión fiscalizadora, que será el 
conducto mediante el cual podrán superar las limitaciones de los secretos bancario, fiduciario y fiscal.88 

-En relación con lo anterior, la Ley General de Partidos Políticos establece que ésta es de orden público, 
observancia general, y su fin es regular las disposiciones constitucionales aplicables a los institutos políticos 
nacionales o locales, así como distribuir competencias entre la Federación y las entidades, entre otras, en 

                                                                                                                                                     
g) Un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los 
candidatos, que deberá contener: 
1. Las facultades y procedimientos para que la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos, las coaliciones y los 
candidatos se realice de forma expedita y oportuna durante la campaña electoral; 
2. Los lineamientos homogéneos de contabilidad, la cual deberá ser pública y de acceso por medios electrónicos; 
3. Los mecanismos por los cuales los partidos políticos, las coaliciones y las candidaturas independientes deberán notificar al órgano de 
fiscalización del Instituto Nacional Electoral, la información sobre los contratos que celebren durante las campañas o los procesos electorales, 
incluyendo la de carácter financiero y la relativa al gasto y condiciones de ejecución de los instrumentos celebrados. Tales notificaciones 
deberán realizarse previamente a la entrega de los bienes o la prestación de los servicios de que se trate; 
4. Las facultades del Instituto Nacional Electoral para comprobar el contenido de los avisos previos de contratación a los que se refiere el 
numeral anterior; 
5. Los lineamientos para asegurar la máxima publicidad de los registros y movimientos contables, avisos previos de contratación y 
requerimientos de validación de contrataciones emitidos por la autoridad electoral; 
6. La facultad de los partidos políticos de optar por realizar todos los pagos relativos a sus actividades y campañas electorales, por conducto 
del Instituto Nacional Electoral, en los términos que el mismo Instituto establezca mediante disposiciones de carácter general; 
7. La facultad de los partidos políticos de optar por realizar todos los pagos relativos a la contratación de publicidad exterior, por conducto del 
Instituto Nacional Electoral, y 
8. Las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de sus obligaciones”. 
87

 “Artículo 32. 
1. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 
a) Para los procesos electorales federales y locales: 
[…] 
VI. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos.  
[…] 
2. Además de las anteriores, el Instituto, en los términos que establece esta Ley, contará con las siguientes atribuciones: 
[…] 
g) Delegar las atribuciones a los Organismos Públicos Locales, sin perjuicio de reasumir su ejercicio directo en cualquier momento”. 
88

 “Artículo 190. 
1. La fiscalización de los partidos políticos se realizará en los términos y conforme a los procedimientos previstos por esta Ley y de 
conformidad con las obligaciones previstas en la Ley General de Partidos Políticos. 
2. La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General por 
conducto de su comisión de fiscalización. 
3. En el cumplimiento de sus atribuciones, el Consejo General no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal, y para ello 
contará con la unidad técnica de fiscalización, que será el conducto para superar la limitación referida, incluso en el caso de que el Instituto 
delegue esta función”. 
“Artículo 191. 
1. Son facultades del Consejo General del Instituto las siguientes: 
a) Emitir los lineamientos específicos en materia de fiscalización, contabilidad y registro de operaciones de los partidos políticos; 
b) En función de la capacidad técnica y financiera del Instituto, desarrollar, implementar y administrar un sistema en línea de contabilidad de 
los partidos políticos, así como establecer mecanismos electrónicos para el cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia de 
fiscalización; 
c) Resolver en definitiva el proyecto de dictamen consolidado, así como la resolución de cada uno de los informes que están obligados a 
presentar los partidos políticos; 
d) Vigilar que el origen y aplicación de los recursos de los partidos políticos observen las disposiciones legales; 
e) Designar a los Consejeros Electorales que formarán parte de la Comisión de Fiscalización; 
f) Designar al titular de la Unidad Técnica de Fiscalización; 
g) En caso de incumplimiento de obligaciones en materia de fiscalización y contabilidad, imponer las sanciones que procedan conforme a la 
normatividad aplicable, y 
h) Recibir y requerir para efectos de seguimiento los avisos de contratación, previo a la entrega de bienes o servicios que celebren durante las 
campañas o los procesos electorales, en los que se deberá incluir la información que establezcan los lineamientos generales aplicables. 
2. En el caso de que el Instituto delegue en los Organismos Públicos Locales la función de la fiscalización ordinaria de los partidos políticos 
locales, deberá verificar la capacidad técnica y operativa de los mismos para desempeñar dicha función, conforme a lo dispuesto en la Ley 
General de Partidos Políticos”. 
“Artículo 195. 
1. Los Organismos Públicos Locales que ejerzan facultades de fiscalización por delegación del Instituto se sujetarán a los lineamientos, 
acuerdos generales, normas técnicas y demás disposiciones que emita el Consejo General. 
2. En el ejercicio de dichas funciones, los Organismos Públicos Locales deberán coordinarse con de (sic) la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización. 
3. En estos casos, de (sic) la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización será el conducto para superar las limitaciones 
de los secretos bancario, fiduciario y fiscal”. 
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materia de fiscalización89. Además, reitera que la función atinente le corresponde al Instituto Nacional 
Electoral90, y precisa que éste podrá, de manera excepcional, con la aprobación de una mayoría calificada de 
los integrantes del Consejo General, delegar dicha tarea a los organismos públicos locales en las elecciones 
de las entidades federativas91. 

-La normativa en cita dispone que para ejercer la facultad de delegación antes referida, el Instituto 
Nacional Electoral debe verificar que el organismo público local de que se trate cuente con diversos elementos 
o condiciones entre los que conviene destacar dos, a saber, una estructura orgánica y de operación conforme 
al modelo emitido por el Consejo General, y que establezca en su normatividad procedimientos acordes a la 
legislación federal en materia de fiscalización92. 

-Así las cosas, la legislación general en la materia faculta a las entidades federativas a contar con un 
órgano fiscalizador y regular los procedimientos respectivos, siempre que se cumplan los lineamientos 
señalados con antelación, para el caso de que el Instituto Nacional Electoral decida delegarle las tareas de 
fiscalización propias de los comicios locales. Tanto así que, la ley general incluso prevé que son algunas de 
las condiciones que debe tomar en consideración la autoridad electoral nacional para determinar si delega o 
no las funciones en cita. 

-Por tanto, los estados tienen atribuciones para legislar en relación con dichos aspectos, siempre que se 
ajusten a las consideraciones previstas al efecto en la legislación general. 

De lo anterior, se advierte que el estándar para determinar la constitucionalidad de las normas locales en 
materia de fiscalización consiste en que se ajusten al contenido de la legislación general en la materia y en tal 
sentido, debe hacerse un ejercicio comparativo entre la normatividad local y la federal para determinar si los 
órganos y procedimientos para la fiscalización guardan concordancia. Sin embargo, sobre lo que este Pleno 
no ha emitido aún pronunciamiento es sobre la facultad de las entidades federativas para fiscalizar a las 
agrupaciones políticas locales. 

Al respecto, del propio marco constitucional detallado en los precedentes se advierte que la facultad de 
fiscalización del Instituto Nacional Electoral para los procesos electorales federales y locales es 
exclusivamente en relación con los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos; y que el sistema 
de fiscalización que corresponde regular al Congreso de la Unión versa sobre el origen y destino de los 
recursos con los que cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos. 

No existe en la Constitución disposición alguna por virtud de la cual deba interpretarse que las funciones 
de fiscalización otorgadas al Instituto Nacional Electoral comprenden también la fiscalización de las 
agrupaciones políticas federales y locales, por lo que al respecto debe estarse a lo que las leyes generales 
dispongan. 

                                                 
89

 “Artículo 1. 
1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio nacional, y tiene por objeto regular las disposiciones 
constitucionales aplicables a los partidos políticos nacionales y locales, así como distribuir competencias entre la Federación y las entidades 
federativas en materia de: 
[…] 
f) El sistema de fiscalización de los ingresos y egresos de los recursos; […]”. 
90

 “Artículo 7 
1. Corresponden al Instituto, las atribuciones siguientes: 
[…] 
d) La fiscalización de ingresos y egresos de los partidos políticos, sus coaliciones, las agrupaciones políticas nacionales y de los candidatos a 
cargos de elección popular federal y local, y […]”. 
91

 “Artículo 8. 
[…] 
2. El Instituto podrá, excepcionalmente y con la aprobación de una mayoría de cuando menos ocho votos de los integrantes del Consejo 
General, delegar en los Organismos Públicos Locales la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos locales, sus 
coaliciones y de los candidatos a cargos de elección popular en las entidades federativas. 
92

 “Artículo 8. 
[…] 
4. Para el ejercicio de esta facultad, el Instituto deberá valorar que el Organismo Público Local de que se trate: 
a) Cuente con una estructura orgánica y de operación acorde al modelo, protocolos y lineamientos específicos que para tal efecto emita el 
Consejo General; 
b) Establezca en su normatividad procedimientos acordes a la legislación federal en materia de fiscalización; 
c) Cuente con la infraestructura y el equipamiento necesario para el desarrollo de las funciones a delegar; 
d) Cuente con recursos humanos especializados y confiables, de conformidad con el Servicio Profesional Electoral Nacional; 
e) Ejerza sus funciones de conformidad con la normatividad federal y local electoral vigente, y 
f) El Instituto podrá reasumir en cualquier momento las funciones de fiscalización delegadas, siempre que ello sea aprobado por la misma 
mayoría de ocho votos de los integrantes del Consejo General. 
5. Los Organismos Públicos Locales deberán ejercitar las facultades que le delegue el Instituto sujetándose a lo previsto por esta Ley, los 
lineamientos, acuerdos generales, normas técnicas y demás disposiciones que emita el Consejo General”. 
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En este sentido, el artículo 7, numeral 1, inciso d)93 de la Ley General de Partidos Políticos señala que 
corresponde al Instituto Nacional Electoral la fiscalización también de las agrupaciones políticas nacionales; el 
artículo 21, numeral 494, dispone que dichas agrupaciones estarán sujetas a la obligaciones y procedimientos 
de fiscalización de sus recursos en términos del propio ordenamiento; y el 78, numeral 295, prevé que éstas 
presentarán un informe anual de ingresos y egresos en los términos allí señalados. Por su parte, la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece en su artículo 44, numeral 1, inciso j)96, que 
corresponde Consejo General del Instituto Nacional Electoral vigilar que las actividades de las agrupaciones 
políticas nacionales se desarrollen con apego a la ley, en el 192, numeral 597, que las disposiciones en 
materia de fiscalización de partidos políticos serán aplicables, en lo conducente, a las agrupaciones políticas 
nacionales y en el artículo 104, numeral 1, inciso r)98, señala que corresponde a los Organismos Públicos 
Locales ejercer las funciones que determine la propia ley y aquellas no reservadas al Instituto, que se 
establezcan en la legislación local correspondiente. 

En estas condiciones, debe concluirse que las leyes generales, además de las facultades de fiscalización 
de partidos políticos y candidatos que la Constitución General le atribuye, únicamente reservan al Instituto 
Nacional Electoral la fiscalización de las agrupaciones políticas nacionales, sin hacer referencia a las de 
carácter local, por lo que conforme a la distribución competencial respectiva, dicha cuestión corresponde 
regularla a las entidades federativas. 

En estas condiciones, son infundados los argumentos que combaten los artículos 29, fracciones VI y VII, 
30, 31, 32, 108, fracción X y 122 en tanto regulan las facultades de fiscalización que corresponde realizar a la 
unidad correspondiente del Instituto Electoral Veracruzano respecto de las asociaciones políticas locales, por 
lo que debe reconocerse su validez. 

Resta determinar si los artículos 35, 48, 49, 50, 67, 296 y 305 son acordes a la legislación general en 
materia de fiscalización, lo que resulta necesario analizar caso por caso. 

I. En el caso del artículo 35 del Código Electoral de Veracruz se advierte que el mismo es consistente con 
el 198, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: 

Código Número 577 Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 

Artículo 35. El personal de la Unidad de 
Fiscalización está obligado a guardar reserva sobre 
el curso de las revisiones y auditorías en las que 
tenga participación o sobre las que disponga de 
información. La Contraloría General del Instituto 
Electoral Veracruzano conocerá de las violaciones a 
este artículo y, en su caso, impondrá las sanciones 
que correspondan conforme a este Código. El 
Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y 
el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral 
Veracruzano recibirán del Titular de la Unidad de 
Fiscalización, informes periódicos respecto 
del avance en las revisiones y auditorías que la 
misma realice. 

Artículo 198. 
1. El personal de la Comisión de Fiscalización y la 
Unidad Técnica de Fiscalización de la misma está 
obligado a guardar reserva sobre el curso de las 
revisiones y auditorías en las que tenga 
participación o sobre las que disponga de 
información. La Contraloría General del Instituto 
conocerá de las violaciones a esta norma y en su 
caso impondrá las sanciones que correspondan de 
acuerdo a esta Ley. 
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 “Artículo 7. 
1. Corresponden al Instituto, las atribuciones siguientes: 
(…) 
d) La fiscalización de ingresos y egresos de los partidos políticos, sus coaliciones, las agrupaciones políticas nacionales y de los candidatos a 
cargos de elección popular federal y local, y 
(…)” 
94 “Artículo 21. 
(…) 
4. Las agrupaciones políticas nacionales estarán sujetas a las obligaciones y procedimientos de fiscalización de sus recursos conforme a lo 
establecido en esta Ley y en el Reglamento correspondiente.” 
95

 “Artículo 78. 
(…) 
2. Las agrupaciones políticas nacionales presentarán un informe anual de ingresos y egresos, dentro del mismo plazo señalado en la fracción 
I del inciso a) del párrafo 1 de este artículo y siguiendo los lineamientos establecidos en el reglamento aplicable.” 
96 “Artículo 44. 
1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: 
(…) 
j) Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas nacionales se desarrollen con apego a esta Ley y 
la Ley General de Partidos Políticos, y cumplan con las obligaciones a que están sujetos; 
(…).” 
97

 “Artículo 192. 
(…) 
5. Las disposiciones en materia de fiscalización de partidos políticos serán aplicables, en lo conducente, a las agrupaciones políticas 
nacionales.” 
98

 “Artículo 104. 
1. Corresponde a los Organismos Públicos Locales ejercer funciones en las siguientes materias: 
(…) 
r) Las demás que determine esta Ley, y aquéllas no reservadas al Instituto, que se establezcan en la legislación local correspondiente.” 
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El citado precepto no está circunscrito a las agrupaciones políticas y puede cobrar aplicación en caso de 
que la facultad de fiscalización le sea delegada al Instituto Electoral Veracruzano, por lo que no invade la 
competencia federal, máxime que es acorde con la legislación general en la materia. Por tanto, debe 
reconocerse su validez. 

II. El artículo 48 relativo a la contratación de publicidad en medios de comunicación distintos a la radio y la 
televisión no tiene un correlativo en la legislación general, lo que se explica porque dicho precepto no 
constituye una norma en materia de fiscalización sino de propaganda electoral. 

Al respecto, conviene transcribir todos los preceptos relacionados con este tema: 
Artículo 47. El Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano creará, con 
carácter temporal para cada proceso electoral, la Comisión de Medios de 
Comunicación, integrada por dos consejeros electorales y los representantes de los 
partidos políticos, así como por el Titular de la Unidad de Fiscalización, y el Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, que tendrá a su cargo verificar el 
cumplimiento de lo dispuesto en los párrafos siguientes. 
Los medios de comunicación distintos a la radio y a la televisión deberán registrar 
ante el Consejo General del Instituto: 
I. Un catálogo de tarifas por unidad y por paquete de espacio para propaganda 
electoral, relacionada con los cargos de elección popular, incluyendo las 
promociones y el costo por publicidad, según sea el caso, que tengan a disposición 
de los partidos políticos para su contratación; 
II. La garantía de que las tarifas publicitarias que se cobren a los partidos políticos 
serán iguales para todos ellos y que no serán superiores a las de la publicidad 
comercial, e iguales para todos los partidos políticos; y 
III. El compromiso de no obsequiar espacios a algún partido, coalición o candidatos, 
salvo que opere para todos en la misma proporción. 
Artículo 48. El Instituto Electoral Veracruzano informará oportunamente y en 
condiciones de equidad, a todos los partidos políticos, las diferentes modalidades y 
tarifas publicitarias de los servicios ofrecidos por las empresas de los medios de 
comunicación distintos a la radio y la televisión. Durante el proceso electoral, la 
contratación de los espacios orientados a la promoción del voto a favor de los 
candidatos a cargos de elección popular, exclusivamente se realizará por los partidos 
políticos o coaliciones con los medios de comunicación que hubieran efectuado el 
registro previsto en este artículo y los contratos se celebrarán con la participación de 
las direcciones ejecutivas de la Unidad de Fiscalización y de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, en sus respectivos ámbitos de competencia, con el objeto de vigilar el 
cumplimiento de lo dispuesto en el mismo. 
La contratación por parte de una organización política de mensajes en contravención 
a lo dispuesto en el párrafo precedente se considerará como infracción a las 
obligaciones impuestas a dichas organizaciones. 
Los medios de comunicación que realicen contratos publicitarios con los partidos 
políticos o coaliciones estarán obligados a proporcionar oportunamente al Instituto la 
información que éste les requiera, con motivo de la fiscalización de los recursos. 
Artículo 49. El Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano instrumentará un 
programa de monitoreo de los medios de comunicación impresos y de los 
electrónicos distintos a la radio y la televisión, así como de espectaculares, bardas, 
unidades de servicios públicos y cualquier otro medio apto para difundir mensajes 
electorales de estas características, de acuerdo al muestreo que se realice al efecto, 
a fin de verificar el cumplimiento de las normas aplicables a las precampañas y 
campañas de los partidos políticos o coaliciones participantes en el proceso 
electoral. 
El Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano establecerá, en el mes de 
noviembre el año previo al de la elección, los lineamientos bajo los cuales funcionará 
el programa de monitoreo, con la supervisión de la Comisión que para tal efecto se 
integre. 
Los trabajos de monitoreo darán inicio el primer domingo del mes de enero del año 
de la elección y concluirán el día de la jornada electoral. Los resultados serán 
presentados los días lunes de cada semana ante la Secretaría Ejecutiva, la que dará 
cuenta al Consejo General en la sesión inmediata, para su conocimiento y amplia 
difusión. 
El monitoreo se orientará a verificar el cumplimiento de lo dispuesto en este Capítulo 
y el respeto a los topes de gastos de precampaña y campaña. 
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Como puede verse, los citados preceptos establecen un mecanismo por virtud del cual la contratación de 
espacios publicitarios en medios de comunicación distintos a la radio y la televisión debe hacerse 
exclusivamente con aquellos que hubieran registrado las tarifas por sus servicios y los contratos se celebrarán 
con la participación de las direcciones ejecutivas de la Unidad de Fiscalización y de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Al respecto cabe señalar que al resolver la acción de inconstitucionalidad 45/2014 y sus acumuladas 
46/2014, 66/2014, 67/2014, 68/2014, 69/2014 y 75/2014 este Pleno sostuvo el criterio de que las normas 
contenidas en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales en materia de propaganda en elecciones 
federales y locales “no agotan la regulación en materia de propaganda electoral, sino que constituyen una 
regulación mínima a partir de la cual las entidades federativas pueden desarrollar su propia normatividad, por 
lo que en uso de su competencia para legislar en materia de elecciones y campañas electorales, tienen 
facultad para darse sus propias reglas sobre propaganda electoral”99. 

A la luz de este criterio, el Estado de Veracruz tiene competencia para establecer un mecanismo de 
contratación como el previsto en el artículo 48, excepto por lo que hace a la intervención de la Unidad de 
Fiscalización en la celebración de los contratos respectivos, ya que dicha unidad sólo tiene competencia, en 
términos del propio ordenamiento, para fiscalizar a las agrupaciones políticas locales, así como para asumir 
las facultades de fiscalización que en su caso le delegue el Instituto Nacional Electoral. La participación de la 
Unidad de Fiscalización en la celebración de contratos con los medios de comunicación es una facultad en 
materia de fiscalización que se proyecta sobre la actuación de los partidos políticos, siendo que las entidades 
federativas únicamente tienen competencia para fiscalizarlos cuando ésta les sea delegada, lo que debe 
hacerse en los términos de la legislación general aplicable y la legislación local compatible. 

En estas condiciones, al darle intervención a la Unidad de Fiscalización respecto de transacciones 
efectuadas por partidos políticos, sin que dicha intervención esté condicionada a que le sean delegadas las 
facultades en la materia y a través de una figura que no está prevista en las leyes generales a que se refiere 
el artículo 73, fracción XXIX-U constitucional, el Congreso Local invade la esfera de competencia federal en 
materia de fiscalización. 

Ahora bien, el último párrafo del artículo 48, impone a los medios de comunicación que realicen contratos 
publicitarios con los partidos políticos o coaliciones, la obligación de proporcionar al Instituto Electoral 
Veracruzano la información que les requiera con motivo de la fiscalización de los recursos, lo que no resulta 
inconstitucional, pues dicha obligación necesariamente está supeditada a que la facultad de fiscalización le 
sea delegada a dicho Instituto. 

De esta forma, sólo deben invalidarse las porciones normativas del artículo 48 que dicen: “de la Unidad de 
Fiscalización y”, así como “en sus respectivos ámbitos de competencia,”. 

III. Por cuanto hace al artículo 49, el mismo prevé la instrumentación de un programa de monitoreo de los 
medios de comunicación impresos y de los electrónicos distintos a la radio y la televisión, cuya finalidad es 
verificar el cumplimiento al sistema de contratación de propaganda previsto en los artículos 47 y 48, así como 
el respeto a los topes de gastos de precampaña y campaña. 

Al respecto este Pleno estima que, en la medida que la finalidad del sistema de monitoreo es verificar el 
cumplimiento de las reglas en materia de contratación de propaganda en medios de comunicación distintos a 
la radio y la televisión, el precepto impugnado no invade la esfera de competencia federal. En cambio, en 
tanto dicho sistema se orienta también a la comprobación de los gastos de precampaña y campaña, sí se 
invaden competencias federales, ya que el apego a los límites a las erogaciones para precampañas y 
campañas es una cuestión que debe verificarse a través de los procedimientos de fiscalización previstos en la 
Ley General de Partidos Políticos y en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales cuya 
competencia recae originariamente en el Instituto Nacional Electoral, y que si bien puede ser delegada, su 
realización por los organismos públicos locales debe apegarse a los procedimientos previstos en dichas leyes 
generales. Por tanto, debe invalidarse la porción normativa que indica “y el respeto a los topes de gastos de 
precampaña y campaña”. 

IV. Por cuanto hace al artículo 50, se advierte que contiene una regulación en materia de financiamiento 
para gastos de campaña, lo que en principio constituye una materia de competencia local, en términos del 
artículo 116, fracción IV, inciso g) constitucional; sin embargo, el precepto establece aspectos relativos a la 
fiscalización de dichos gastos de campaña en términos diversos a los previstos en la legislación general, pues 
refiere que el prorrateo se hará conforme a lo señalado en el propio código electoral local y omite la 
prohibición de modificar los términos del prorrateo una vez informados a Ia Comisión de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, como se observa a continuación: 

                                                 
99

 Fallada el veintinueve de septiembre de dos mil catorce, por unanimidad de diez votos en este tema. El Ministro Valls Hernández no asistió 
a la sesión. 
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Código Número 577 Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículo 50. Los partidos políticos tendrán derecho 
al financiamiento público de sus actividades, 
estructura, sueldos y salarios, independientemente 
de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, 
conforme a las disposiciones siguientes: 

[…] 

B. Para gastos de campaña: 

[…] 

IV. El financiamiento de campaña será administrado 
en su totalidad por los partidos políticos, 
estableciendo el prorrateo conforme lo previsto en 
este Código; teniendo que informarlas a la Comisión 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral y, en 
su caso, al Instituto Electoral Veracruzano, diez 
días antes del inicio de la campaña electoral. 

[…] 

 

Artículo 51. 

1. Los partidos políticos tendrán derecho al 
financiamiento público de sus actividades, 
estructura, sueldos y salarios, independientemente 
de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, 
conforme a las disposiciones siguientes: 

[…] 

b) Para gastos de Campaña: 

[…] 

III. El financiamiento de campaña será administrado 
en su totalidad por los partidos políticos; 
estableciendo el prorrateo conforme lo previsto en 
esta Ley; teniendo que informarlas a la Comisión de 
Fiscalización diez días antes del inicio de la 
campaña electoral, la cual lo hará del conocimiento 
del Consejo General del Instituto en la siguiente 
sesión, sin que dichos porcentajes de prorrateo 
puedan ser modificados. 

[…] 

 

Como puede verse, el precepto impugnado regula directamente una cuestión relativa a la fiscalización y lo 
hace en forma diversa a la legislación general, por lo que al margen de que la intervención del Instituto 
Electoral Veracruzano sólo esté prevista “en su caso”, es decir en caso de que le sea delegada la facultad de 
fiscalización, se invade la esfera de competencia federal al establecerse las obligaciones de los partidos en 
materia de fiscalización, por lo que debe invalidarse dicho precepto. 

V. Por cuanto hace al artículo 67 del código electoral local, el mismo también regula directamente una 
cuestión atinente a la fiscalización de los partidos políticos respecto de los recursos de las precampañas 
electorales, y lo hace en términos diversos a los señalados en la Ley General de Partidos Políticos, como 
puede advertirse del siguiente cuadro comparativo: 

Código Número 577 Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículo 67. Los partidos políticos y los 
precandidatos serán corresponsables de rendir los 
informes sobre los recursos de que dispongan 
durante las precampañas, así como su monto, 
origen, aplicación y destino, a la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, con 
copia al Instituto Electoral Veracruzano. El informe 
que rindan llevará anexo la relación de los donantes 
a la precampaña electoral. 

Los precandidatos llevarán un control detallado del 
origen, aplicación y destino de los recursos 
financieros de sus actividades de precampaña, en el 
que establecerán con claridad la lista nominal de 
donantes, cantidades y periodos de aplicación de 
tales recursos. Éstos deberán administrarse a través 
de una cuenta concentradora que abrirá el partido 
por cada tipo de elección, de la cual se 
desprenderán subcuentas por cada precandidato. 

Los gastos que efectúe durante la precampaña el 
candidato seleccionado en el proceso interno, le 
serán contabilizados como parte de los gastos de 
campaña para la elección correspondiente. 

Artículo 79. 

1. Los partidos políticos deberán presentar informes 
de precampaña y de campaña, conforme a las 
reglas siguientes: 

a) Informes de precampaña: 

I. Deberán ser presentados por los partidos políticos 
para cada uno de los precandidatos a candidatos a 
cargo de elección popular, registrados para cada 
tipo de precampaña, especificando el origen y 
monto de los ingresos, así como los gastos 
realizados; 

II. Los candidatos y precandidatos son responsables 
solidarios del cumplimiento de los informes de 
campaña y precampaña. Para tales efectos, se 
analizará de manera separada las infracciones en 
que incurran; 

III. Los informes deberán presentarse a más tardar 
dentro de los diez días siguientes al de la conclusión 
de las precampañas; 

IV. Los gastos de organización de los procesos 
internos para la selección de precandidatos que 
realicen los partidos políticos serán reportados en el 
informe anual que corresponda, y 
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V. Toda propaganda que sea colocada en el periodo 
en que se lleven a cabo las precampañas y que 
permanezcan en la vía pública una vez concluido 
dicho proceso o, en su caso, una vez que el partido 
postule a sus candidatos, especialmente los que 
contengan la imagen, nombre, apellidos, apelativo o 
sobrenombre del precandidato triunfador de la 
contienda interna, serán considerados para efectos 
de los gastos de campaña de éste, los cuales 
deberán ser reportados en los informes 
correspondientes. 

[…] 

 
Tal como se desprende de dicha comparación, el precepto impugnado no está previsto para regir en caso 

de que las facultades de fiscalización le sean delegadas al organismo público local, sino que pretende regular 
directamente las obligaciones de los partidos políticos en materia de fiscalización de los gastos de 
precampaña, previendo incluso que del informe rendido a la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral se le dé copia al Instituto Electoral Veracruzano y estableciendo condiciones distintas para esa 
fiscalización. En estas condiciones, debe invalidarse el citado precepto. 

VI. Por último, los artículos 296 y 305 establecen: 
Artículo 296. Todo egreso deberá cubrirse con cheque nominativo o transferencia 
electrónica. En el caso de los pagos por la prestación de bienes o servicios, 
adicionalmente, el cheque deberá contener la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario”. Las pólizas de los cheques deberán conservarse anexas a la 
documentación comprobatoria junto con la copia del cheque a que se hace 
referencia. 
Los comprobantes que amparen los egresos que realicen los candidatos 
independientes deberán ser expedidos a su nombre y constar en original como 
soporte a los informes financieros de las campañas electorales. Dicha 
documentación deberá cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones 
fiscales aplicables, así como las establecidas por el Reglamento de Fiscalización de 
la Unidad Técnica respectiva. 
Artículo 305. Al igual que en el caso de los candidatos de partido, la fiscalización de 
los candidatos independientes, compete a la Unidad Técnica de Fiscalización de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, la cual hará la revisión de 
los informes que los aspirantes presenten sobre el origen y destino de sus recursos y 
de actos para el apoyo ciudadano según corresponda, así como la práctica de 
auditorías sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera, de 
conformidad con lo que establece la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. De los informes referidos se presentará copia ante el Instituto Electoral 
Veracruzano. 

Los citados preceptos se refieren a la fiscalización de los candidatos independientes. El primero de ellos 
establece reglas para la expedición de comprobantes que amparen los egresos que realicen, mientras que el 
segundo remite íntegramente a lo dispuesto en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
agregando únicamente la obligación de presentar copia de los informes ante el Instituto Electoral 
Veracruzano. 

Al igual que tratándose del artículo 67, los citados preceptos regulan directamente aspectos relativos a la 
fiscalización de los candidatos independientes, a los cuales les son aplicables las normas que conforman el 
sistema de fiscalización regulado en la Ley General de Partidos Políticos y en la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. Los artículos impugnados no implementan procedimientos diseñados para el 
caso de que la facultad de fiscalización sea delegada al Organismo Público Local, sino que pretenden regir 
directamente la fiscalización de los candidatos independientes, por lo que si bien remiten en gran parte a lo 
dispuesto por las leyes generales, este Pleno considera que invaden la esfera de competencia federal en 
materia de fiscalización. 

En las relatadas condiciones procede reconocer la validez de los artículos 29, fracciones VI y VII, 30, 31, 
32, 35, 108, fracción X, y 122 del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio  
de la Llave. 

En cambio, se declara la invalidez de los artículos 48 en la porción normativa que indica “de la Unidad de 
Fiscalización y”, así como “en sus respectivos ámbitos de competencia,”; 49 en la porción normativa que 
indica: “y el respeto a los topes de gastos de precampaña y campaña”; 50, apartado B, fracción IV, 67, 296 y 
305 del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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DECIMOCUARTO. Competencia para establecer los requisitos para ser magistrado del Tribunal 
Electoral Local. 

El Partido Acción Nacional en el apartado A de su décimo primer concepto de invalidez considera que el 
artículo 408 del Código Electoral del Estado de Veracruz contraviene lo dispuesto en el artículo 116, fracción 
IV, inciso c), de la Constitución General, ya que al ser competencia del Senado de la República la designación 
de los Magistrados de los tribunales locales conforme a los requisitos contenidos en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Congreso del Estado se excedió en sus atribuciones al señalar 
requisitos para ser magistrado del nuevo Tribunal Electoral, toda vez que si los estados no son competentes 
para designar a los magistrados electorales de la entidad, el Congreso del Estado es incompetente para 
legislar respecto de los requisitos que debe reunir una persona para que el Senado lo designe miembro del 
Tribunal Electoral. 

Agrega que si bien el artículo 408 impugnado prevé los mismos requisitos para ser magistrado, que los 
contenidos en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es un tema que debe 
desaparecer de la legislación local por tratarse de una competencia exclusiva de la Federación. 

El precepto impugnado señala: 
Artículo 408. Para ser Magistrado Electoral se requiere: 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles; 
II. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 
III. Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título 
profesional de licenciado en derecho expedido por autoridad o institución legalmente 
facultada para ello; 
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite 
pena de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, 
abuso de confianza y otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto 
público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 
V. Haber residido en el Estado, durante un año anterior al día de la designación; 
VI. No haber sido Gobernador, Secretario, o Fiscal General del Estado, Senador, 
Diputado Federal o Local, durante los cuatro años previos al día de su 
nombramiento; 
VII. Contar con credencial para votar con fotografía; 
VIII. Acreditar conocimientos en derecho electoral; 
IX. No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional o equivalente de un partido político; 
X. No haber sido registrado como candidato, con excepción de los candidatos 
independientes, a cargo alguno de elección popular en los últimos cuatro años 
inmediatos anteriores a la designación; y 
XI. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal, 
distrital o municipal en algún partido político en los seis años inmediatos anteriores a 
la designación. 

Para analizar el planteamiento del partido promovente es necesario partir de lo dispuesto en el artículo 
116, fracción IV, inciso c), numeral 5º de la Constitución Federal el cual dispone que de conformidad con 
las bases establecidas en la propia Constitución Federal y en las leyes generales en la materia, la 
legislación estatal electoral debe garantizar que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las 
elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, conforme a las bases que el propio precepto señala y lo 
que determinen las leyes, precisando que las autoridades jurisdiccionales se integrarán por un número impar 
de magistrados, quienes serán electos por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara 
de Senadores, previa convocatoria pública en los términos que determine la ley. 

De lo anterior se advierte que las entidades federativas tienen competencia para legislar en torno a las 
autoridades jurisdiccionales en materia electoral, particularmente para dotarlas de garantías de autonomía e 
independencia, pero la propia Constitución establece lineamientos precisos para el ejercicio de esa 
competencia a saber, la integración mediante número impar y el nombramiento de los magistrados por la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, remitiendo para todo ello a lo dispuesto en la ley. 

A este respecto, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en su Título Tercero 
establece la regulación relativa a las autoridades electorales jurisdiccionales locales que comprende aspectos 
relativos a su integración, el proceso de elección de los magistrados, sus atribuciones, los impedimentos y 
excusas, los requisitos para ocupar el cargo de magistrado electoral, las remuneraciones y las causas de 
remoción. 
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De conformidad con su carácter de ley general encargada de distribuir las competencias en la materia, el 
citado ordenamiento regula directamente muchos aspectos del funcionamiento de los órganos jurisdiccionales 
y deja en manos de las entidades federativas algunos aspectos, como por ejemplo, la determinación del 
número de integrantes de los tribunales (tres o cinco)100, los procedimientos para cubrir las vacantes 
temporales de alguno de los magistrados y para la designación del magistrado presidente101, las 
remuneraciones102, causas de responsabilidad adicionales a las previstas en el propio ordenamiento103, así 
como el establecimiento de garantías de independencia y autonomía adicionales104. 

Entre las cuestiones que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales deja al ámbito local 
no se encuentra el establecimiento de los requisitos para ocupar el cargo de magistrado, lo que se explica en 
el marco de la competencia que la Constitución le da al Senado de la República para nombrar a los 
magistrados. 

En estas condiciones, el argumento del partido promovente resulta fundado. El Congreso del Estado de 
Veracruz no tiene competencia para fijar los requisitos que deberán cubrir quienes aspiren al cargo de 
magistrado electoral, pues es conforme a lo dispuesto en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales que la Cámara de Senadores debe hacer las designaciones correspondientes. No es óbice que el 
precepto impugnado reproduzca los requisitos del arítulo 115 de la Ley General, pues lo cierto es que la 
legislatura local no tiene competencia para normar los requisitos que deberán cumplirse para la designación 
de magistrados a cargo de la Cámara de Senadores. 

Se declara la invalidez del artículo 408 del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

DECIMOQUINTO. Omisión de dotar al Tribunal Electoral de presupuesto para su operación y 
funcionamiento. 

En el apartado B de su décimo primer concepto de invalidez, el Partido Acción Nacional aduce que no 
existe disposición en el Código Electoral que contenga una previsión presupuestal para la operación y 
funcionamiento del nuevo tribunal electoral que le garantice su independencia, autonomía y no sumisión a otro 
poder. El legislador veracruzano no sólo omitió dicha cuestión, sino que privó al Tribunal de recursos para su 
funcionamiento, ya que dispuso en los artículos séptimo, octavo y noveno transitorios que los bienes y el 
personal del actual Tribunal Electoral Local pasarán al Poder Judicial del Estado. Además, en el paquete 
económico para el dos mil quince, el presupuesto del Tribunal Electoral Local se etiquetó para el Poder 
Judicial Local y no se asignaron recursos suficientes al nuevo, por lo que se le coloca en desventaja con los 
poderes constituidos locales. 

En conexión con lo anterior, el Partido de la Revolución Democrática señala en su octavo concepto de 
invalidez que el artículo noveno transitorio del Decreto que expidió el Código Electoral del Estado de Veracruz 
no guarda congruencia con el artículo 116, fracción IV, incisos a), b) y c) de la Constitución General, ya que 
pretende dejar al Tribunal Electoral local sin recursos humanos y materiales suficientes para su 
funcionamiento, por lo que afecta su autonomía e independencia. 

El planteamiento del Partido Acción Nacional es en el sentido de que existe una omisión relativa con 
motivo de una regulación deficiente, pues de los artículos séptimo, octavo y noveno transitorios no se advierte 
la provisión de recursos al Tribunal Electoral, mientras que el Partido de la Revolución Democrática plantea la 
misma cuestión, como invalidez del artículo noveno transitorio. 

                                                 
100 Artículo 106. 
1. Las autoridades electorales jurisdiccionales en las entidades federativas se compondrán de tres o cinco magistrados, que actuarán en 
forma colegiada y permanecerán en su encargo durante siete años, de conformidad con lo que establezca la Constitución de cada estado o el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 
101

 Artículo 109. 
[…] 
3. Las leyes locales establecerán el procedimiento de designación del magistrado presidente, así como las reglas para cubrir las vacantes 
temporales que se presenten. La presidencia deberá ser rotatoria. 
102

 Artículo 116. 
1. Los congresos locales deberán fijar en el presupuesto anual las remuneraciones de magistrados electorales, en términos del artículo 127 
de la Constitución, las cuales no podrán disminuirse durante el tiempo que dure su encargo 
103

 Artículo 117. 
1. Con independencia de lo que mandaten las Constituciones y leyes locales, serán causas de responsabilidad de los magistrados electorales 
de las entidades federativas las siguientes: […] 
Artículo 118. 
1. Los magistrados electorales sólo podrán ser privados de sus cargos en términos del Título Cuarto de la Constitución y las leyes de 
responsabilidades de los servidores públicos aplicables. 
104

 Artículo 117. 
[…] 
2. Los magistrados electorales estatales gozarán de todas las garantías judiciales previstas en el artículo 17 de la Constitución a efecto de 
garantizar su independencia y autonomía, cuyo contenido mínimo se integra por la permanencia, la estabilidad en el ejercicio del cargo por el 
tiempo de su duración y la seguridad económica. 
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El régimen de transición al que aluden los partidos promoventes es el siguiente: 
TRANSITORIOS 
SÉPTIMO. Cuando en este Código se haga referencia al Tribunal Electoral del 
Estado se entenderá como tal al Órgano Jurisdiccional electoral en funciones, hasta 
en tanto no desaparezca de conformidad con lo establecido en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
OCTAVO. Los Magistrados y demás personal del Tribunal Electoral del Estado, que 
se encuentren en funciones a la entrada en vigor del presente Código, continuarán 
en su encargo hasta en tanto se realicen los nuevos nombramientos, en los términos 
previstos por la fracción IV, inciso c) apartado 5 del artículo 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y entre en funciones el nuevo Tribunal. 
Los Magistrados, los servidores públicos y demás personal que al momento de la 
entrada en vigor del presente Código laboren en el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial del Estado continuarán perteneciendo al citado Poder, en los términos que 
señale su nombramiento. 
NOVENO. Los bienes muebles e inmuebles asignados al funcionamiento del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial del Estado seguirán siendo propiedad del Poder Judicial 
del Estado, y serán administrados por el Consejo de la Judicatura. 

Este Pleno encuentra que los referidos conceptos de invalidez resultan fundados. 
Por disposición del artículo 116, fracción IV, inciso c) de la Constitución General, las entidades federativas 

están obligadas a garantizar en sus constituciones y leyes en materia electoral, que las autoridades 
jurisdiccionales gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

Entre los elementos que garantizan la autonomía e independencia de un órgano jurisdiccional está el 
contar con un presupuesto suficiente para llevar a cabo sus actividades, así como con los elementos 
materiales y humanos para el cumplimiento de sus fines. Así, garantizar la independencia y autonomía de las 
autoridades jurisdiccionales en materia electoral implica medidas de carácter administrativo y financiero que 
contribuyan a un diseño institucional que les permita mantenerse al margen de intereses políticos, pues sólo 
de esa manera podrán realizar su función de manera efectiva, lo cual corresponde garantizar a las legislaturas 
locales. 

En el caso que nos ocupa, el artículo 170, numeral 1, del Código Número 577 Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave establece que el proceso electoral iniciará en los primeros diez días de 
noviembre del año de la elección, lo que implica que a su inicio deben estar instaladas las autoridades 
administrativas y jurisdiccionales y contar con los elementos necesarios para desempeñar sus funciones. 

En este sentido, es en el Código Electoral en el que debieron preverse los aspectos necesarios, ya que en 
el Presupuesto de Egresos de dos mil quince no se previó la creación del Tribunal Electoral105, mientras que el 
del ejercicio de dos mil dieciséis entrará en vigor con posterioridad al inicio de las funciones del Tribunal, por 
lo que en estos momentos tendría que estar garantizado que contará con los elementos necesarios para su 
funcionamiento. 

Lejos de ello, el régimen transitorio del Código Electoral prevé que los magistrados, servidores públicos y 
demás personal que laboren en el Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado continuarán perteneciendo 
al citado poder y que los bienes muebles e inmuebles seguirán siendo propiedad del Poder Judicial del Estado 
y serán administrados por el Consejo de la Judicatura, siendo que en términos del artículo 105, numeral 2, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales106, los órganos jurisdiccionales en materia 
electoral no deben estar adscritos a los poderes judiciales de las entidades federativas. 

Así, no existen condiciones para que el Tribunal Electoral, cuyo funcionamiento deberá iniciar en los 
primeros días de noviembre de dos mil quince, cuente con los elementos mínimos para desempeñar sus 
funciones, lo que deriva de la deficiente regulación por virtud de la cual los servidores públicos y demás 
personal en funciones en el Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado continuarán perteneciendo al 
citado Poder, en los términos que señale su nombramiento y que los bienes muebles e inmuebles asignados 
al funcionamiento de dicho órgano seguirán siendo propiedad del Poder Judicial del Estado, y serán 
administrados por el Consejo de la Judicatura. 

                                                 
105

 El presupuesto para el ejercicio fiscal de dos mil quince únicamente prevé el presupuesto correspondiente al Tribunal Electoral del Poder 
Judicial del Estado, en los siguientes términos. 
Artículo 12. El importe para el Poder Judicial asciende a la cantidad de $1,577,900,000.00 (Un mil quinientos setenta y siete millones 
novecientos mil pesos 00/100 M.N.), distribuidos en Tribunal Superior de Justicia $358,400,000.00 (Trescientos cincuenta y ocho millones 
cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N. ), Tribunal de lo Contencioso Administrativo $82,500,000.00 (Ochenta y dos millones quinientos mil 
pesos 00/100 M.N .), Tribunal de Conciliación y Arbitraje $65.000.000.00 (Sesenta y cinco millones de pesos 00/100 M. N.), Consejo de la 
Judicatura $951,200,000.00 (Novecientos cincuenta y un millones doscientos mil pesos 00/100 M. N.), Tribunal Electoral $83.800.000.00 
(Ochenta y tres millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) y Centro Estatal de Justicia Alternativa $37,000,000.00 (Treinta y siete millones 
de pesos 00/100 M.N.), integrándose de acuerdo a los siguientes capítulos de gasto: (…) 
106

 Artículo 105. 
(…) 
2. Estos órganos jurisdiccionales no estarán adscritos a los poderes judiciales de las entidades federativas. 
(…) 
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Por tanto, lo procedente es declarar la invalidez de los artículos transitorios octavo, último párrafo, en la 
porción normativa que dice “los servidores públicos y demás personal” y noveno del Decreto por el que se 
expide el Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en tanto regulan 
deficientemente los recursos materiales y humanos con que contará el Tribunal Electoral. Lo anterior, para los 
efectos precisados en el considerando trigésimo de este fallo. 

DECIMOSEXTO. Elaboración del presupuesto del Tribunal Electoral local. 
El Partido de la Revolución Democrática en su séptimo concepto de invalidez considera que el artículo 410 

del Código Electoral de Veracruz viola el artículo 116, fracción IV, incisos a) y b) de la Constitución General, al 
obligar al Tribunal Electoral Local a acatar las medidas presupuestarias del Poder Legislativo del Estado. 

En virtud del precepto impugnado el Tribunal Electoral se verá obligado a seguir las medidas establecidas 
por el presupuesto asignado por el poder legislativo, lo que genera una completa dependencia, ya que estará 
sujeto a las cantidades presupuestarias asignadas arbitrariamente por el Congreso del Estado, establecido 
con los lineamientos impuestos por el Gobernador del Estado. 

A su juicio, lo anterior contrasta con lo que anteriormente preveía la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado abrogada107, la cual le daba al Tribunal Electoral la facultad de elaborar el anteproyecto anual de 
presupuesto que debía ser remitido al Ejecutivo Estatal. 

El precepto impugnado señala lo siguiente: 
Artículo 410. El Tribunal Electoral del Estado administrará y ejercerá el presupuesto 
que le sea asignado y estará obligado a presentar los informes de cuenta pública en 
los términos de ley. 

Los argumentos del partido promovente se encaminan a sostener que dicho precepto viola las garantías 
de independencia y autonomía del Tribunal Electoral, al no darle la posibilidad de elaborar su propio proyecto 
de presupuesto, de lo que colige que será el Gobernador del Estado el que hará la propuesta respectiva al 
Congreso Local. 

Tales planteamientos parten de una premisa incorrecta, consistente en que el proyecto de presupuesto 
para el Tribunal Electoral será elaborado por el Ejecutivo del Estado o directamente por el Poder Legislativo, 
lo que no es acertado según lo dispuesto en el artículo 416, fracción VII, del código electoral del Estado de 
Veracruz, que indica: 

Artículo 416. El Magistrado Presidente del Tribunal tendrá las siguientes 
atribuciones: 
[…] 
VII. Elaborar y enviar al Ejecutivo del Estado el presupuesto anual del Tribunal. 

En este sentido, al Presidente del Tribunal Electoral del Estado le corresponde elaborar y presentar el 
presupuesto de dicho Tribunal al Poder Ejecutivo del Estado para que éste lo envíe en sus términos y sin 
modificaciones al Poder Legislativo de la Entidad. Posteriormente, el Poder Legislativo local deberá estudiar y 
debatir sobre el presupuesto propuesto por el Tribunal Electoral local y definir el presupuesto asignado a éste, 
así como establecer los lineamientos a los que deberá ceñirse, como cualquier otra autoridad sujeta al 
presupuesto de egresos del Estado108. 

De esta forma, el precepto impugnado, en tanto señala que el Tribunal Electoral del Estado administrará y 
ejercerá el presupuesto que le sea asignado, no hace sino garantizar la autonomía en su funcionamiento que 
la Constitución, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y el propio código electoral local 
le reconocen, al corresponderle en exclusiva el ejercicio del presupuesto que le sea asignado por el Congreso 
Local con base en el proyecto elaborado por el propio Magistrado Presidente. 

Así, el concepto de invalidez resulta infundado, por lo que debe reconocerse la validez del artículo 410 
del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

DECIMOSEPTIMO. Designación del Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral Veracruzano. 
Los partidos políticos Movimiento Ciudadano en su tercer concepto de invalidez, Acción Nacional en el 

séptimo, de la Revolución Democrática en el segundo y Morena en el cuarto impugnan los artículos 108, 
fracción XLIV y 114 del Código Electoral de Veracruz, ya que consideran que son inconstitucionales al prever 
que el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral Veracruzano será nombrado por el voto de las dos terceras 
partes de los integrantes del Congreso Local, por los argumentos siguientes: 

                                                 
107

 “Artículo 48 Decies. El Presidente del Tribunal Electoral tendrá las atribuciones siguientes: 
(…) 
XI. Elaborar y someter a la consideración de los Magistrados que integran el Tribunal, a más tardar el día quince de octubre de cada año, el 
anteproyecto anual de presupuesto;” 
“Artículo 40. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia tendrá las atribuciones siguientes: 
(…) 
XXVIII. Enviar al Ejecutivo, a más tardar el quince de noviembre de cada año, los anteproyectos de presupuesto de los Tribunales que 
integran el Poder Judicial y del Centro Estatal de Justicia Alternativa de Veracruz, así como el del Consejo de la Judicatura, el que incluirá el 
de juzgados y órganos;” 
108

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
“Artículo 126.- No podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto o determinado por la ley posterior.” 
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- Consideran que los preceptos impugnados son contrarios al artículo 41, base V, apartado A, párrafo 
noveno de la Constitución General que establece que el Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional 
Electoral será nombrado por el Consejo General, dotando de autonomía al Instituto. Tal medida debe 
interpretarse de manera extensiva para los organismos electorales locales por idoneidad, 
proporcionalidad y razonabilidad, pues uno de los principales objetivos de la reforma constitucional 
de dos mil catorce fue evitar la intervención excesiva de los gobiernos estatales en los organismos 
electorales. 

- El procedimiento previsto en el artículo 114, párrafos 2, 3, 4 y 5 vulnera el artículo 41, base V, 
apartado A, primer párrafo, de la Constitución General, pues no existe certeza que el Secretario 
Ejecutivo actúe de conformidad con los principios electorales (certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad). 

- Lesionan el principio de seguridad jurídica, dado que no existe sustento constitucional alguno para 
que se arrogue el congreso local dicha facultad. 

- Son contrarios a los artículos 41 y 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución General, pues el 
congreso local se entromete en la designación del Secretario Ejecutivo rompiendo con el propósito 
de la reforma constitucional de garantizar la imparcialidad, certeza e independencia de los 
organismos electorales. En todo caso, el encargado de la designación debiera ser el Instituto 
Nacional Electoral o el propio Instituto Electoral Veracruzano. 

- Se pretenden imponer un servidor público con facultades meta constitucionales, pues si bien el 
Secretario Ejecutivo sólo concurre con voz en las sesiones del Consejo General, también lo es que el 
Congreso Local diseñó las funciones del Secretario Ejecutivo de manera que éste no cuente con un 
papel solamente administrativo, sino con un papel relevante en la organización y desarrollo del 
proceso electoral de conformidad con los artículos 112, 113 y 115 del Código Electoral de Veracruz. 

- Se contraviene el nuevo modelo constitucional en materia electoral, en el cual se eliminó cualquier 
forma de intervención de los poderes públicos locales en la designación de los órganos de dirección 
superior de los órganos públicos electorales locales. 

- Se plantea una separación de los integrantes del órgano superior de dirección del organismo 
electoral, no obstante que el diseño constitucional establece una sola línea de mando y de relación 
entre los integrantes, pues de acuerdo con el artículo 41, fracción V, apartado A, inciso e), párrafos 
segundo y noveno constitucional, la Secretaría Ejecutiva forma parte del órgano superior de dirección 
de los órganos electorales (nacional o locales). 

- Desconocen la naturaleza de la Secretaría Ejecutiva, al establecer su designación mediante un 
procedimiento de convocatoria pública como si se tratara de un órgano distinto e independiente del 
órgano superior de dirección, en el que incluso sea designado por el Congreso del Estado y la 
determinación de permanencia o remoción esté ajena a los integrantes con derecho de voto del 
órgano superior de dirección. 

- La Constitución Local no establece atribución alguna al Congreso del Estado para intervenir en la 
designación del Secretario Ejecutivo. 

- Los preceptos incongruentes con los artículos séptimo y octavo transitorios del Decreto de reforma 
constitucional del Estado de Veracruz del cinco de enero de dos mil quince, así como del décimo 
transitorio del Decreto que expidió el Código Electoral del Estado de Veracruz. 

- Transgreden los principios de autonomía e independencia del organismo público local, pues no debe 
supeditarse el nombramiento del principal funcionario del Instituto a la decisión del órgano legislativo, 
siendo el Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano el competente de designarlo y 
removerlo por las causas que señale la ley. 

De igual manera, Morena impugna los artículos 108, fracción XXXVII, y el artículo 115, fracciones I, XIII y 
XVI del Código Electoral de Veracruz, pues a su juicio trastocan la autonomía e independencia funcional del 
organismo público local al conferirle al Secretario Ejecutivo la representación legal del Instituto Electoral local, 
el ejercicio del presupuesto, la presentación de informes financieros y de la cuenta pública, así como la 
atribución de otorgar poderes para actos de dominio y administración; y los principios de legalidad y certeza, 
porque tales facultades le corresponden al Consejero Presidente o a su Consejo General cuyos integrantes 
con derecho a voz y voto son el órgano de dirección que debe velar por los principios de certeza, legalidad, 
imparcialidad, independencia, transparencia y objetividad. 

Los preceptos impugnados señalan lo siguiente: 
Artículo 108. El Consejo General tendrá las atribuciones siguientes: 
[…] 
XXXVII. Conocer y, en su caso, aprobar los informes de avance de la gestión 
financiera y la cuenta pública que presente el Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral Veracruzano, y turnarlos al Congreso del Estado, en términos de la ley de 
la materia; 
[…] 
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XLIV. Proponer al Congreso del Estado, previa convocatoria pública, las ternas 
correspondientes para designar al Secretario Ejecutivo del Instituto; y 
Artículo 114. El Secretario Ejecutivo del Instituto deberá cumplir los requisitos 
siguientes: 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos, con por lo menos dos años de residencia efectiva en la Entidad; 
II. Tener más de veinticinco años de edad el día de la designación; 
III. Poseer, el día de la designación, título profesional expedido por autoridad o 
institución de educación superior mexicana legalmente facultada para ello; 
IV. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 
votar; 
V. No desempeñar o haber desempeñado el cargo de dirigente en los comités 
nacionales, estatales o municipales, o equivalentes, de algún partido, en los tres 
años inmediatos anteriores a la designación; 
VI. No haber desempeñado cargo alguno de elección popular, en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación; 
VII. No haber participado como candidato a un cargo de elección popular, en los tres 
años inmediatos anteriores a la designación; 
VIII. Gozar de buena reputación; 
IX. No haber sido condenado por delito doloso, salvo en los casos en que se haya 
concedido conmutación o suspensión condicional de la sanción; 
X. No ser ministro de algún culto religioso, a menos que se separe de su ministerio 
de conformidad con la ley de la materia; 
XI. No ser militar en servicio activo con mando de fuerzas, a menos que haya dejado 
de tener esa condición por lo menos dos años antes de su nombramiento; y 
XII. No ser titular de una Secretaría del Poder Ejecutivo del Estado, de otra entidad 
federativa o la Federación, Fiscal General en la Administración Pública de Entidades 
Federativas o la Federación, a menos de que se separe de su encargo con dos años 
de anticipación al día de su nombramiento. 
El Secretario Ejecutivo durará en el cargo seis años, será nombrado por el voto 
de las dos terceras partes de los integrantes del Congreso del Estado; y podrá 
ser ratificado en el cargo por un periodo igual. 
El Consejo General enviará una terna de aspirantes al Congreso del Estado, de 
entre los cuales el Congreso elegirá al Secretario Ejecutivo. 
De no conseguir la mayoría calificada ninguno de los integrantes de la terna, el 
Consejo General enviará una segunda terna. De no obtenerse de nueva cuenta 
la mayoría requerida, el Congreso del Estado nombrará directamente al 
Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral Veracruzano, por votación de las 
dos terceras partes de sus miembros, de entre todos los aspirantes que 
participaron en la convocatoria. 
Para destituir al Secretario Ejecutivo se requerirá de la votación de las dos 
terceras partes del Congreso del Estado. 
Artículo 115. Son atribuciones del Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral 
Veracruzano: 
I. Representar legalmente al Instituto; […] 
XIII. Otorgar poderes a nombre del Instituto, para actos de dominio, de 
administración y para pleitos y cobranzas, con el fin de ser representado ante 
cualquier autoridad administrativa o judicial, o ante particulares. Para realizar actos 
de dominio sobre inmuebles destinados al Instituto Electoral Veracruzano u otorgar 
poderes para dichos efectos, requerirá de la autorización previa del Consejo General; 
[…] 
XVI. Ejercer el presupuesto del Instituto y presentar los informes de avance de la 
gestión financiera, así como la correspondiente cuenta pública, en términos de las 
leyes aplicables y someterlos a la aprobación del Consejo General; […] 

En primer término se abordarán los argumentos relativos a la inconstitucionalidad de los artículos 108, 
fracción XLIV y 114 del Código Electoral de Veracruz que prevén el mecanismo para la designación del 
Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral Veracruzano, conforme al cual dicho funcionario será nombrado por 
el voto de las dos terceras partes de los integrantes del Congreso del Estado, de entre la terna que le sea 
sometida por el Instituto, pudiendo ser ratificado y destituido por la misma votación calificada del Congreso 
Local. 
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Este Pleno ya se pronunció sobre una temática similar en la acción de inconstitucionalidad 35/2014 y sus 

acumuladas 74/2014, 76/2014 y 83/2014, en la que se analizó la designación que hizo el Congreso Local del 

Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado 

de Chiapas, a través de un precepto transitorio.109 

En dicho precedente este Pleno sostuvo: 

- Que a partir de la reforma constitucional de diez de febrero de dos mil catorce, entre otras cuestiones 

se modificó la configuración de las autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia electoral 

y que de conformidad con el nuevo marco constitucional, en términos del artículo 41, fracción V, 

apartado C, corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a los integrantes del 

órgano superior de dirección de los organismos públicos locales, y, en términos del apartado D110, 

emitir la regulación y funcionamiento del Servicio Profesional Electoral Nacional que comprende la 

selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y 

disciplina de los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del propio Instituto Nacional 

y de los organismos públicos locales de las entidades federativas en materia electoral. 

- Que por su parte, el artículo 116, fracción IV, inciso c) numerales 1 y 2111 establece que las 

autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que 

resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones y prevé la forma en que se integrarán los organismos públicos 

locales electorales (un órgano superior integrado por un consejero Presidente y seis consejeros 

electorales), los cuales serán nombrados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral en 

los términos previstos por la ley. 

- Así, desde la Constitución claramente se centralizó la toma de decisiones sobre la integración y 

funcionamiento de los organismos locales electorales, iniciando con la facultad de designación y 

remoción de los integrantes del órgano superior de dirección y siguiendo con el establecimiento de 

las reglas bajo las cuales funcionará el servicio profesional de carrera, el cual está regulado en la Ley 

                                                 
109

 Fallada el dos de octubre de dos mil catorce por unanimidad de diez votos en lo relativo a la facultad de seleccionar al Titular de la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas. El Ministro Valls Hernández no asistió 
a la sesión. 
110

 “Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de 
los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y 
las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
(…) 
V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos 
públicos locales, en los términos que establece esta Constitución. 
(…) 
Apartado D. El Servicio Profesional Electoral Nacional comprende la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, 
evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Nacional Electoral 
y de los organismos públicos locales de las entidades federativas en materia electoral. El Instituto Nacional Electoral regulará la organización 
y funcionamiento de este Servicio. 
(…)” 
111

 “Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
(…) 
IV.- De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los 
Estados en materia electoral, garantizarán que: 
(…) 
c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la 
materia, gocen de autonomía en su funcionamiento, e independencia en sus decisiones, conforme a lo siguiente y lo que determinen las 
leyes: 
1o. Los organismos públicos locales electorales contarán con un órgano de dirección superior integrado por un consejero 
Presidente y seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y los representantes de los partidos políticos 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; cada partido político contará con un representante en dicho órgano. 
2o. El consejero Presidente y los consejeros electorales serán designados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
en los términos previstos por la ley. Los consejeros electorales estatales deberán ser originarios de la entidad federativa correspondiente o 
contar con una residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, y cumplir con los requisitos y el perfil que acredite 
su idoneidad para el cargo que establezca la ley. En caso de que ocurra una vacante de consejero electoral estatal, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral hará la designación correspondiente en términos de este artículo y la ley. Si la vacante se verifica durante los 
primeros cuatro años de su encargo, se elegirá un sustituto para concluir el período. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se 
elegirá a un consejero para un nuevo periodo. 
(…)” 
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General de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículos 201 a 206), en donde se ordena la 

emisión de un Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional112. 

- Asimismo, es claro que se diseñó una autoridad nacional electoral, desvinculada de los poderes 
estatales, como una autoridad técnica especializada en esa materia, cuyos principios de actuación 
son: certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

- Que dentro de esta concepción constitucional sobre la integración y funcionamiento de las 
autoridades electorales, es claro que la intervención del Congreso estatal en la determinación sobre 
el titular de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto rompe con el espacio de independencia 
respecto de los poderes estatales en que se pretende insertar a aquéllas autoridades. 

- Que en tales condiciones, el Congreso del Estado de Chiapas no podía, ni siquiera de manera 
transitoria, incidir en la designación de las autoridades del organismo local electoral, pues ello 
correspondía al propio Instituto chiapaneco, una vez que se encontrara debidamente integrado. 

Tales consideraciones son aplicables al caso que nos ocupa. Si bien las entidades federativas tienen 
competencia para regular lo relativo al funcionamiento de los organismos públicos locales, deben hacerlo con 
apego a las bases contenidas tanto en la Constitución como en las leyes generales, de manera que no 
pueden introducir mecanismos que distorsionen la composición del órgano superior de dirección ni que 
puedan resultar contrarios a los principios de autonomía e independencia que están obligados a garantizar en 
sus leyes locales. 

El Secretario Ejecutivo está previsto tanto en la Constitución como en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales como integrante del órgano superior de dirección de los organismos públicos 
locales, por lo que no puede establecerse un mecanismo de designación que lo convierta en un contrapeso de 
los Consejeros Electorales, ni mucho menos que le dé injerencia al Congreso Local en el órgano de dirección 
pues lo que se buscó con la centralización de la designación de los consejeros fue precisamente aislar a los 
organismos públicos locales frente a los poderes estatales. 

La designación del Secretario Ejecutivo por parte del Congreso Estatal y peor aún, su poder de remoción 
de dicho funcionario, generan un vínculo de dependencia frente al Poder Legislativo incompatible con la 
autonomía e independencia que la Constitución General prevé para los organismos públicos locales y, por 
tanto, son fundados los argumentos en los que se combate la forma de designación del Secretario Ejecutivo 
del Instituto Electoral Veracruzano. 

En cambio son infundados los conceptos de invalidez en los que se impugnan las facultades del Secretario 
Ejecutivo para representar legalmente al Instituto, otorgar poderes a su nombre para actos de dominio, de 
administración y para pleitos y cobranzas, para realizar actos de dominio sobre inmuebles destinados al 
Instituto Electoral Veracruzano u otorgar poderes para dichos efectos con autorización previa del Consejo 
General, ejercer el presupuesto del Instituto y presentar los informes de avance de la gestión financiera, así 
como la correspondiente cuenta pública, para someterlos a la aprobación del Consejo General, pues el 
otorgamiento de dichas facultades entra en el ámbito de configuración de las entidades federativas en relación 
con el funcionamiento de los organismos públicos locales, máxime que al haberse invalidado la forma de 
designación del Secretario Ejecutivo, ya no existe riesgo de que el ejercicio de esas importantes atribuciones 
se haga sin apego a los principios de autonomía e independencia. 

Así, se reconoce la validez de los artículos 108, fracción XXXVII, y el artículo 115, fracciones I, XIII y XVI 
del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y se declara la invalidez 
de los artículos artículos 108, fracción XLIV y 114, párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto. 

DECIMOCTAVO. Enlaces administrativos. 

El Partido de la Revolución Democrática en su tercer concepto de invalidez considera que los artículos 
101, fracción IX, inciso a) y 115, fracción XVIII del Código Electoral de Veracruz violan los artículos 41, 
fracción V, apartado C y 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1º de la Constitución General, ya que el 
nuevo diseño de los órganos públicos electorales locales no permite la creación de órganos desconcentrados 
denominados enlaces administrativos como intermediarios entre el órgano superior de dirección y los 
Consejos distritales y municipales que son a su vez órganos desconcentrados. 

                                                 
112

 “Artículo 201. 
1. Con fundamento en el artículo 41 de la Constitución y para asegurar el desempeño profesional de las actividades del Instituto y de los 
Organismos Públicos Locales, por conducto de la Dirección Ejecutiva competente se regulará, la organización y funcionamiento del Servicio 
Profesional Electoral Nacional. 
2. La objetividad y la imparcialidad que en los términos de la Constitución orientan la función estatal de organizar las elecciones serán los 
principios para la formación de los miembros del servicio. 
3. La organización del servicio será regulada por las normas establecidas por esta Ley y por las del Estatuto que apruebe el Consejo General. 
4. La Junta General Ejecutiva elaborará el proyecto de Estatuto, que será sometido al Consejo General por el Secretario Ejecutivo, para su 
aprobación. 
5. El Estatuto desarrollará, concretará y reglamentará las bases normativas contenidas en este Título.” 
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Considera que los artículos impugnados violan el principio de certeza, porque de la lectura de los 
numerales 139 al 159 que prevén a los órganos desconcentrados llamados Consejos distritales y municipales 
no hay disposición que regule a los enlaces administrativos, de modo que, los enlaces administrativos resultan 
innecesarios y ante la ausencia de regulación pueden entorpecer las funciones de los órganos 
desconcentrados que sí están regulados. 

Incluso, los enlaces administrativos no guardan conformidad con el artículo 66, apartado A, inciso e) de la 
Constitución del Estado que señala que el órgano público local electoral contará con el personal ejecutivo y 
técnico necesario para el cumplimiento de sus funciones, pues los enlaces administrativos no tienen dicho 
carácter, máxime que la legislación no los define, ni prevé sus características o funciones. 

Sostiene que si bien la legislatura local en ejercicio de su libertad de configuración puede establecer en la 
ley la forma en que se organizará el órgano público local electoral, en el caso la configuración nos es 
razonable, debido a que se prevén órganos desconcentrados de manera paralela a los Consejos distritales y 
municipales que constituyen los órganos desconcentrados por excelencia y que sí se encuentran regulados. 

Además, los enlaces administrativos únicamente tienen relación con la Secretaría Ejecutiva y no con el 
Consejo General, por lo que se genera una doble línea de mando: entre el órgano superior de dirección y los 
consejos distritales y municipales, y otra, entre la Secretaría Ejecutiva y los enlaces administrativos. 

Los preceptos impugnados señalan: 

Artículo 101. El Instituto Electoral Veracruzano, para el cumplimiento de sus 
funciones, contará con los órganos siguientes: 

I. El Consejo General; 

II. La Presidencia del Consejo General; 

III. La Secretaría del Consejo General; 

IV. La Junta General Ejecutiva; 

V. La Secretaría Ejecutiva; 

VI. Los órganos ejecutivos: 

a) La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; 

b) La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral; 

c) La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica; 

d) La Dirección Ejecutiva de Administración; 

e) La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral; 

f) La Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos; 

g) La Unidad de Fiscalización; 

VII. La Contraloría General; 

VIII. Las comisiones del Consejo General; 

IX. Los órganos desconcentrados: 

a) Los Enlaces Administrativos; 

b) Los Consejos Distritales; 

c) Los Consejos Municipales; y 

d) Las mesas directivas de casilla. 

Los órganos del Instituto Electoral Veracruzano previstos en las fracciones I a VII de 
este artículo funcionarán de manera permanente. Los órganos desconcentrados a 
que hace referencia la fracción IX funcionarán únicamente durante los procesos 
electorales, de plebiscito o referendo. 

Tratándose de los órganos señalados en la fracción VIII funcionarán de forma 
permanente o transitoria, según el fin para el cual sean creadas. 

Los órganos del Instituto Electoral Veracruzano se regirán por las disposiciones 
constitucionales, las leyes generales en materia electoral; este Código y los 
reglamentos respectivos. El ingreso, evaluación, promoción y permanencia de los 
servidores públicos y del personal directivo y técnico del Instituto Electoral 
Veracruzano se regirán por el Estatuto del Servicio Profesional Electoral, hasta en 
tanto no sea aprobado el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional.” 

Artículo 115. Son atribuciones del Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral 
Veracruzano: 

[…] 

XVIII. Designar a los Enlaces Administrativos, entre el Órgano central y los demás 
órganos desconcentrados; […] 
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Suplidos en su deficiencia, resultan fundados los conceptos de invalidez propuestos en contra de los 
preceptos anteriores, pues de la revisión integral al Código Electoral para el Estado de Veracruz, se advierte 
que las atribuciones de los llamados enlaces administrativos no están definidas, con lo que la legislatura local 
incumple el deber contenido en el artículo 116, fracción IV, inciso c) de la Constitución General de garantizar 
que las autoridades electorales se rijan, entre otros principios por el de legalidad. 

Como lo ha sostenido reiteradamente este Pleno, dicho principio rector se erige en la garantía formal para 
que las autoridades electorales actúen en estricto apego a las disposiciones consignadas en la ley, de tal 
manera que no se emitan o desplieguen conductas caprichosas o arbitrarias al margen del texto normativo. Lo 
anterior requiere, como mínimo, que las atribuciones de los órganos que conforman los organismos públicos 
locales electorales estén previstas en la ley que los regula, siendo necesario además que se articulen en 
forma clara y precisa. 

En el caso, el código electoral local se limita a establecer que los enlaces administrativos constituyen 
órganos desconcentrados del Instituto Electoral Veracruzano; que funcionarán únicamente durante los 
procesos electorales, de plebiscito o refrendo; que serán designados por el Secretario Ejecutivo del Instituto y 
que fungirán “entre el órgano central y los demás órganos desconcentrados”, sin prever siquiera si se trata de 
órganos colegiados o unipersonales, el número de enlaces que existirán, ni sus facultades, lo que impide 
conocer los términos de su participación en los procesos electorales y deja la puerta abierta para que ésta se 
pueda desplegar en forma totalmente arbitraria. 

Por tanto, debe declararse la invalidez de los artículos 101, fracción IX, inciso a) y 115, fracción XVIII, del 
Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

DECIMONOVENO. Omisión de establecer los supuestos para el recuento total y parcial de votos en 
los consejos distritales y municipales. 

Los partidos políticos Movimiento Ciudadano en su sexto concepto de invalidez y Morena en el quinto 
consideran que el artículo 233 del Código Electoral de Veracruz omite establecer los supuestos para que los 
Consejos Distritales o Municipales realicen un nuevo escrutinio y cómputo total y parcial de los votos, según lo 
ordena el artículo 116, fracción IV, inciso l) de la Constitución General. 

Señalan que el precepto impugnado únicamente prevé que ante la existencia de errores evidentes, los 
consejos puedan acordar la realización de un nuevo escrutinio y cómputo, pero omiten prever otros supuestos 
como los contemplados en el artículo 311 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
que además produce una violación a los principios rectores de certeza y legalidad electorales. 

El artículo cuya inconstitucionalidad se plantea dispone lo siguiente: 

Artículo 233. El cómputo en los Consejos Distritales y Municipales se sujetará al 
procedimiento siguiente: 

I. Se examinarán los paquetes de casilla recibidos, separando los que tengan visibles 
muestras de alteración; 

II. Se abrirán los expedientes contenidos en los paquetes electorales con expediente 
de casilla que no muestren alteración y, siguiendo el orden numérico de las casillas, 
se cotejarán los resultados contenidos en el acta de escrutinio y cómputo extraída de 
dicho expediente con la que haya recibido el presidente del consejo respectivo 
dentro del sobre correspondiente. 

Cuando los resultados de ambas actas coincidan, se tomará nota de ellos. 

Durante la apertura de paquetes electorales, el presidente o el secretario del consejo 
respectivo extraerá: los escritos de protesta, si los hubiere; la lista nominal 
correspondiente; la relación de ciudadanos que votaron y no aparecen en la lista 
nominal, así como las hojas de incidentes. La documentación así obtenida deberá 
ordenarse conforme a la numeración de las casillas. Las carpetas con dicha 
documentación quedarán bajo resguardo del Presidente del Consejo, para atender 
los requerimientos que llegare a presentar el Tribunal Electoral del Estado o, en su 
caso, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

III. Cuando los resultados de las actas no coincidan o no exista acta de 
escrutinio y cómputo en el expediente respectivo ni en el que se encuentre en 
poder del presidente del consejo respectivo, se abrirá el paquete de casilla y se 
practicará el escrutinio y cómputo correspondiente, levantándose el acta 
individual de la casilla. Los resultados obtenidos formarán parte del cómputo; 

IV. Cuando existan errores evidentes en las actas, el consejo respectivo podrá 
acordar realizar nuevamente el escrutinio y cómputo que corresponda; 
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V. En el caso de los paquetes separados por tener muestras de alteración, se 
compulsarán las actas de escrutinio y cómputo contenidas en el paquete, con las que 
obren en poder del consejo respectivo y, de no existir discrepancia en los resultados, 
se computará la votación. En caso contrario, se practicará el escrutinio y 
cómputo en términos de la fracción anterior; 

VI. La suma distrital o municipal de los votos emitidos a favor de la coalición de dos o 
más partidos políticos se distribuirán de manera igualitaria entre los partidos que 
integran la coalición; de existir fracción, los votos correspondientes se asignaran a 
los partidos de más alta votación. En caso de que dos o más partidos coaligados 
obtengan el mismo número de votos, la fracción restante a asignar se sorteará entre 
ellos. 

VII. La suma de los resultados obtenidos después de realizar las operaciones 
indicadas en las fracciones anteriores constituirá el cómputo de la elección, de 
conformidad con las disposiciones contenidas en este Código; 

VIII. Se levantará el acta de cómputo, con las copias necesarias, en los formatos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano, haciendo 
constar los incidentes; 

IX. El presidente y el secretario del consejo correspondiente formularán un informe 
de los escritos presentados y lo turnarán con los recursos interpuestos al órgano 
competente para resolverlo; 

X. En su caso, para el recuento total de votación de las casillas en la sesión del 
cómputo, se seguirá el procedimiento siguiente: 

a) Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el candidato 
presuntamente ganador y el ubicado en segundo lugar es igual o menor a un 
punto porcentual, y existe la petición expresa del representante del partido o 
candidato que postuló al segundo de los candidatos antes señalados, durante o al 
término de la sesión, el consejo respectivo deberá realizar el recuento de votos en la 
totalidad de las casillas. En todo caso, se excluirán del procedimiento anterior las 
casillas que ya hubiesen sido objeto de recuento; 

b) Conforme a lo establecido en el párrafo anterior, para realizar el recuento total de 
votos respecto de una elección determinada, el consejo respectivo dispondrá lo 
necesario para que sea realizado sin obstaculizar el escrutinio y cómputo de las 
demás elecciones. Para tales efectos, el presidente del consejo de que se trate dará 
aviso inmediato a la presidencia del Consejo General del Instituto Electoral 
Veracruzano; 

c) El presidente del consejo respectivo ordenará la creación de grupos de trabajo que 
serán presididos por los vocales propietarios o suplentes, así como por el secretario 
propietario o suplente del consejo respectivo. Cuando se requiera, en virtud del 
número de casillas a computar, el consejo podrá acordar la integración de los grupos 
de trabajo que sean necesarios y que estarán bajo la dirección y supervisión directa 
de los funcionarios señalados. Los consejeros electorales, propietarios o suplentes, 
se podrán integrar a los grupos de trabajo. De igual manera, los partidos políticos 
tendrán derecho a nombrar a un representante en cada grupo, con su respectivo 
suplente; 

d) Los grupos de trabajo realizarán su tarea en forma simultánea, dividiendo entre 
ellos en forma proporcional los paquetes que cada uno tendrá bajo su 
responsabilidad; 

e) En caso de ser necesario, el consejo respectivo podrá designar personal auxiliar 
para apoyar la labor de los grupos de trabajo; 

f) Los grupos de trabajo sólo se harán cargo del recuento de los votos y no sobre la 
discusión de su validez o nulidad. En caso de que existiera controversia entre sus 
miembros sobre la validez o nulidad de alguno o algunos de los votos, éstos se 
reservarán de inmediato y deberán ser sometidos a consideración y votación del 
pleno del consejo, para que éste resuelva en definitiva. 

En cada uno de los votos reservados deberá anotarse al reverso el número y tipo de 
la casilla a que pertenecen y deberán entregarse al presidente del grupo de trabajo, 
quien los resguardará hasta entregarlos al presidente del consejo respectivo; 

g) Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete votos de una elección 
distinta, se contabilizarán para la elección de que se trate; 
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h) El vocal o secretario del consejo que presida cada grupo levantará un acta 
individual por paquete recontado; asimismo, elaborará una acta circunstanciada en la 
que consignará el resultado del recuento de cada casilla y el resultado final que 
arroje la suma de votos por cada partido y candidato, misma que será firmada por los 
integrantes de cada grupo de trabajo; y 
i) El presidente del consejo realizará en sesión plenaria la suma de los resultados 
consignados en el acta de cada grupo de trabajo y asentará el resultado en el acta 
de cómputo distrital o municipal de la elección de que se trate, la cual será firmada 
por los integrantes del consejo respectivo; y 
XI. La pretensión de recuento de votos parcial o total ante el Tribunal Electoral 
procederá cuando el consejo respectivo, estando en los supuestos previstos por las 
fracciones III, IV, V y X del presente artículo, haya omitido o negado desahogarlo en 
la sesión correspondiente sin causa justificada. 
Salvo que se aleguen errores o violaciones a las reglas establecidas en este Código 
para los recuentos parciales o totales verificados en sede administrativa, no podrá 
solicitarse al Tribunal Electoral del Estado que realice el recuento de votos respecto 
de las casillas que hayan sido objeto de dicho procedimiento en los consejos 
respectivos. 

Este Pleno ya se ha pronunciado en diversas ocasiones en torno al mandato contenido en el artículo 116, 
fracción IV, inciso l), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de que las 
legislaturas de los Estados señalen los supuestos y las reglas para la realización en los ámbitos administrativo 
y jurisdiccional, de recuentos totales o parciales de votación113. Hemos dicho que el texto constitucional no 
establece base alguna al respecto, por lo que las entidades federativas poseen libertad configurativa, aunque 
esta no es absoluta, pues si bien las legislaturas de las entidades federativas no están obligadas a seguir un 
modelo específico en cuanto a los mecanismos para llevar a cabo un nuevo escrutinio y cómputo, deben 
respetar en todo momento los principios constitucionales, entre ellos, el de certeza electoral, conforme lo 
mandata el citado precepto 116. 

De igual modo, los precedentes indican que la medida consistente en llevar a cabo un nuevo escrutinio y 
cómputo, es de carácter excepcional y extraordinario, pues, tiene verificativo únicamente en aquellas 
ocasiones en que la gravedad de la cuestión controvertida justifique su realización. 

Pues bien, contrariamente a lo señalado por los partidos accionantes, el precepto impugnado prevé 
supuestos para el recuento total y parcial ante los consejos distritales y municipales. Por cuanto hace al 
recuento parcial, se prevé que procede: 1) cuando los resultados de las actas contenidas en los paquetes 
que no tengan muestras de alteración y las que estén en poder del presidente del consejo respectivo no 
coincidan; 2) cuando no exista acta de escrutinio y cómputo en el expediente respectivo; 3) cuando existan 
errores evidentes en las actas, quedando a juicio del consejo y 4) cuando las actas contenidas en los 
paquetes que tengan muestras de alteración no coincidan con las que obren en poder del consejo respectivo. 

Por su parte, el recuento total de la votación distrital o municipal procede cuando la diferencia entre el 
candidato presuntamente ganador y el ubicado en segundo lugar sea igual o menor a un punto porcentual. 

En este sentido, los argumentos que apuntan a la existencia de una omisión por no señalarse los 
supuestos para el recuento total y parcial en los consejos distritales y municipales resultan infundados. 

También lo son los que plantean una falta de adecuación a lo dispuesto por el artículo 311 de la Ley 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales114, ya que lo dispuesto en dicho precepto es aplicable 

                                                 
113

 Acción de inconstitucionalidad 38/2014 y sus acumuladas 91/2014, 92/2014 y 93/2014 (Nuevo León) fallada el dos de octubre de dos mil 
catorce, por unanimidad de diez votos, y acción de inconstitucionalidad 40/2014 y sus acumuladas 64/2014 y 80/2014 (San Luis Potosí) 
fallada el primero de octubre de dos mil catorce, por unanimidad de diez votos. El Ministro Valls Hernández no asistió a dichas sesiones. 
También se vio el tema en la acción de inconstitucionalidad 39/2009 y su acumulada 41/2009, fallada el diecinueve de enero de dos mil diez, 
por mayoría de nueve votos, con voto en contra de los Ministros Luna Ramos y Franco González Salas por considerar que es improcedente la 
acción de inconstitucionalidad en contra de omisiones legislativas; acción de inconstitucionalidad 14/2010 y sus acumuladas 15/2010, 16/2010 
y 17/2010, falladas el veinticinco de octubre de dos mil diez, y acción de inconstitucionalidad 26/2011 y su acumulada 27/2011, fallada el 
primero de diciembre de dos mil once. 
114

 “Artículo 311. 
1. El cómputo distrital de la votación para diputados se sujetará al procedimiento siguiente: 
a) Se abrirán los paquetes que contengan los expedientes de la elección que no tengan muestras de alteración y siguiendo el orden numérico 
de las casillas; se cotejará el resultado del acta de escrutinio y cómputo contenida en el expediente de casilla con los resultados que de la 
misma obre en poder del presidente del consejo distrital. Si los resultados de ambas actas coinciden, se asentará en las formas establecidas 
para ello; 
b) Si los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren alteraciones evidentes en las actas que generen duda fundada sobre el 
resultado de la elección en la casilla, o no existiere el acta de escrutinio y cómputo en el expediente de la casilla ni obrare en poder del 
presidente del consejo, se procederá a realizar nuevamente el escrutinio y cómputo de la casilla, levantándose el acta correspondiente. Para 
llevar a cabo lo anterior, el secretario del consejo, abrirá el paquete en cuestión y cerciorado de su contenido, contabilizará en voz alta, las 
boletas no utilizadas, los votos nulos y los votos válidos, asentando la cantidad que resulte en el espacio del acta correspondiente. Al 
momento de contabilizar la votación nula y válida, los representantes de los partidos políticos que así lo deseen y un consejero electoral, 
verificarán que se haya determinado correctamente la validez o nulidad del voto emitido, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 291 de esta 
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únicamente al cómputo de la votación para diputados las elecciones federales según lo dispone el artículo 224 
de dicho ordenamiento115, por lo que lo allí previsto no constituye una base a la cual deban ceñirse las 
entidades federativas. 

Finalmente, por cuanto hace a la violación al principio de certeza por el hecho de que los consejos 
distritales y municipales sólo tienen la potestad y no la obligación de proceder al recuento de casillas cuando 
existan errores evidentes en las actas, debe advertirse que si bien es cierto que el artículo 233, fracción IV, le 
da a los consejos distritales y municipales la facultad discrecional de ordenar un nuevo escrutinio y cómputo, 
dicha facultad no puede ejercerse arbitrariamente, pues en todo caso puede solicitarse ante el Tribunal 
Electoral el recuento de votos parcial o total, cuando el consejo respectivo haya omitido o negado desahogarlo 
en la sesión correspondiente sin causa justificada y, adicionalmente, se prevé una excepción a la regla de que 
no puede solicitarse en sede jurisdiccional el recuento de votos respecto de casillas que ya hayan sido objeto 

                                                                                                                                                     
Ley. Los resultados se anotarán en la forma establecida para ello dejándose constancia en el acta circunstanciada correspondiente; de igual 
manera, se harán constar en dicha acta las objeciones que hubiese manifestado cualquiera de los representantes ante el consejo, quedando 
a salvo sus derechos para impugnar ante el Tribunal Electoral el cómputo de que se trate. En ningún caso se podrá interrumpir u obstaculizar 
la realización de los cómputos; 
c) En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o más partidos coaligados y que por esa causa hayan sido 
consignados por separado en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo de casilla. La suma distrital de tales votos se 
distribuirá igualitariamente entre los partidos que integran la coalición; de existir fracción, los votos correspondientes se asignarán a los 
partidos de más alta votación; 
d) El Consejo Distrital deberá realizar nuevamente el escrutinio y cómputo cuando: 
I. Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas, salvo que puedan corregirse o aclararse con otros 
elementos a satisfacción plena de quien lo haya solicitado; 
II. El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos ubicados en el primero y segundo lugares en votación, y 
III. Todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido. 
e) A continuación se abrirán los paquetes con muestras de alteración y se realizarán, según sea el caso, las operaciones señaladas en los 
incisos anteriores, haciéndose constar lo procedente en el acta circunstanciada respectiva; 
f) La suma de los resultados, después de realizar las operaciones indicadas en los incisos anteriores, constituirá el cómputo distrital de la 
elección de diputados de mayoría que se asentará en el acta correspondiente; 
g) Acto seguido, se abrirán los paquetes en que se contengan los expedientes de las casillas especiales, para extraer el de la elección de 
diputados y se procederá en los términos de los incisos a) al e) de este párrafo; 
h) Durante la apertura de paquetes electorales conforme a lo señalado en los incisos anteriores, el presidente o el secretario del consejo 
distrital extraerá: los escritos de protesta, si los hubiere; la lista nominal correspondiente; la relación de ciudadanos que votaron y no aparecen 
en la lista nominal, así como las hojas de incidentes y la demás documentación que determine el Consejo General en acuerdo previo a la 
jornada electoral. De la documentación así obtenida, se dará cuenta al consejo distrital, debiendo ordenarse conforme a la numeración de las 
casillas. Las carpetas con dicha documentación quedarán bajo resguardo del presidente del consejo para atender los requerimientos que 
llegare a presentar el Tribunal Electoral u otros órganos del Instituto; 
i) El cómputo distrital de la elección de diputados por el principio de representación proporcional, será el resultado de sumar las cifras 
obtenidas según los dos incisos anteriores, y se asentará en el acta correspondiente a la elección de representación proporcional; 
j) El consejo distrital verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la elección y asimismo, que los candidatos de la fórmula que haya 
obtenido la mayoría de votos cumplan con los requisitos de elegibilidad previstos en el artículo 10 de esta Ley, y 
k) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo, los incidentes que ocurrieren durante la misma y la 
declaración de validez de la elección y de elegibilidad de los candidatos de la fórmula que hubiese obtenido la mayoría de los votos. 
2. Cuando exista indicio de que la diferencia entre el candidato presunto ganador de la elección en el distrito y el que haya obtenido el 
segundo lugar en votación es igual o menor a un punto porcentual, y al inicio de la sesión exista petición expresa del representante del partido 
que postuló al segundo de los candidatos antes señalados, el consejo distrital deberá realizar el recuento de votos en la totalidad de las 
casillas. Para estos efectos se considerará indicio suficiente la presentación ante el Consejo de la sumatoria de resultados por partido 
consignados en la copia de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de todo el distrito. 
3. Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el candidato presuntamente ganador y el ubicado en segundo lugar es igual 
o menor a un punto porcentual, y existe la petición expresa a que se refiere el párrafo anterior, el consejo distrital deberá proceder a realizar el 
recuento de votos en la totalidad de las casillas. En todo caso, se excluirán del procedimiento anterior las casillas que ya hubiesen sido objeto 
de recuento. 
4. Conforme a lo establecido en los dos párrafos inmediatos anteriores, para realizar el recuento total de votos respecto de una elección 
determinada, el consejo distrital dispondrá lo necesario para que sea realizado sin obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás 
elecciones y concluya antes del domingo siguiente al de la jornada electoral. Para tales efectos, el presidente del consejo distrital dará aviso 
inmediato al Secretario Ejecutivo del Instituto; ordenará la creación de grupos de trabajo integrados por los consejeros electorales, los 
representantes de los partidos y los vocales, que los presidirán. Los grupos realizarán su tarea en forma simultánea dividiendo entre ellos en 
forma proporcional los paquetes que cada uno tendrá bajo su responsabilidad. Los partidos políticos tendrán derecho a nombrar a un 
representante en cada grupo, con su respectivo suplente. 
5. Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete votos de una elección distinta, se contabilizarán para la elección de que se 
trate. 
6. El vocal ejecutivo que presida cada grupo levantará un acta circunstanciada en la que consignará el resultado del recuento de cada casilla 
y el resultado final que arroje la suma de votos por cada partido y candidato. 
7. El presidente del consejo realizará en sesión plenaria la suma de los resultados consignados en el acta de cada grupo de trabajo y 
asentará el resultado en el acta final de escrutinio y cómputo de la elección de que se trate. 
8. Los errores contenidos en las actas originales de escrutinio y cómputo de casilla que sean corregidos por los consejos distritales siguiendo 
el procedimiento establecido en este artículo, no podrán invocarse como causa de nulidad ante el Tribunal Electoral. 
9. En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal Electoral que realice recuento de votos respecto de las casillas que hayan sido objeto de dicho 
procedimiento en los consejos distritales.” 
115

 “Artículo 224. 
1. Las disposiciones del presente Título sólo serán aplicables a los procesos electorales federales. 
2. El proceso electoral rige el conjunto de actos ordenados por la Constitución y esta Ley, realizados por las autoridades electorales, los 
partidos políticos nacionales y los ciudadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo de la Unión. 
3. Previo a que se inicie el proceso electoral el Consejo General determinará el ámbito territorial de cada una de las cinco circunscripciones 
plurinominales, así como, en su caso, la demarcación territorial a que se refiere el artículo 53 de la Constitución.” 
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de dicho procedimiento en los consejos respectivos, consistente en que se aleguen errores o violaciones a las 
reglas para los recuentos parciales o totales verificados en sede administrativa. Esto es, el propio precepto 
impugnado establece mecanismos para evitar que los recuentos puedan negarse injustificadamente, por lo 
que no se produce la violación alegada al principio de certeza. 

Por lo expuesto, debe reconocerse la validez del artículo 233 del Código Número 577 Electoral para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

VIGÉSIMO. Omisión de establecer la duración de campañas para la elección de diputados cuando 
coincidan con la elección de Gobernador. 

El Partido Acción Nacional señala que el artículo 69, último párrafo del Código Electoral de Veracruz viola 
los principios de certeza y seguridad jurídica previstos en los artículos 14 y 116, fracción IV, inciso b) y h) de la 
Constitución General, al omitir señalar la duración de la campaña para diputados cuando se elijan 
conjuntamente con la elección de gobernador. 

El artículo impugnado únicamente establece un plazo de sesenta de días para la campaña de gobernador 
y de treinta días cuando se elijan diputados locales o ayuntamientos, por lo que no existe certeza jurídica 
respecto a la duración de las campañas electorales de los diputados locales cuando estas concurran con las 
de gobernador. Así, el tiempo de campaña no puede quedar a la interpretación, sino que debe constar 
expresamente. 

El precepto impugnado señala: 

Artículo 69. La campaña electoral es el conjunto de actividades realizadas por los 
partidos políticos, coaliciones y candidatos registrados ante el órgano electoral, para 
la obtención del voto. 

Se entiende por actividades de campaña las reuniones públicas, debates, 
asambleas, visitas, marchas, actos de difusión, publicidad y, en general, aquellos en 
que los candidatos o voceros de los partidos políticos y coaliciones se dirigen al 
electorado para promover sus plataformas políticas. 

Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña 
electoral producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y sus 
simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas 
registradas. 

Las campañas electorales iniciarán a partir del día siguiente al de la sesión en que 
sea aprobado el registro de candidaturas por el órgano electoral correspondiente, en 
términos de este Código, y concluirán tres días antes de la fecha de la jornada 
electoral respectiva. 

Los partidos políticos gozarán de amplia libertad para realizar propaganda a favor de 
sus candidatos, programas y plataformas, por los medios lícitos a su alcance, 
respetándose entre sí la publicidad colocada en primer término. 

La duración de las campañas será de sesenta días para la elección de 
Gobernador y de treinta días cuando solamente se elijan diputados locales o 
ayuntamientos. 

El planteamiento del partido promovente se centra en la falta de certeza del precepto impugnado, pues a 
su juicio no está expresamente señalada la duración de las campañas electorales de los diputados locales o 
ayuntamientos cuando concurran con las de gobernador. 

Dicho argumento es infundado, pues de los términos en que está redactado el precepto se advierte que 
prevé dos supuestos: 1) las campañas en las que deba elegirse gobernador que durarán sesenta días y, 2) 
aquellas en las que “solamente” se elijan diputados locales o ayuntamientos que tendrán una duración de 
treinta días. 

El vocablo “solamente” pone de manifiesto que el primer supuesto, relativo a la elección de gobernador, 
incluye a las elecciones de diputados locales o ayuntamientos a celebrarse en la misma elección, ya que esa 
es la única alternativa a que únicamente se elijan alguno de estos últimos. Es decir, en el caso de que las 
elecciones para diputados locales o ayuntamientos coincidan con la elección para gobernador las campañas 
electorales durarán sesenta días. 

Ahora bien, el artículo 116, fracción IV, inciso j) constitucional dispone que las leyes de los estados en 
materia electoral deberán garantizar, de conformidad con lo previsto en la propia Constitución Federal y en las 
leyes generales, que la duración de las campañas sea de sesenta a noventa días para le elección de 
gobernador y de treinta a sesenta días cuando sólo se elijan diputados locales o ayuntamientos. 



92     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 12 de febrero de 2016 

En relación con dicho precepto constitucional este Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 
45/2015 y sus acumuladas 46/2015 y 47/2015116 sostuvo que dicho precepto establece un parámetro para la 
duración de las campañas electorales, otorgando al legislador estatal la libertad para actuar dentro del mismo. 

En el caso, la duración prevista en el Código Electoral para el Estado de Veracruz, de sesenta días para la 
elección de gobernador, así como para las elecciones de diputados locales y ayuntamientos cuando coincidan 
con ésta y treinta días cuando únicamente se eligen diputados locales y ayuntamientos, se ajusta a las bases 
previstas en el artículo 116 de la Constitución General, en tanto se adoptaron las duraciones mínimas a que 
esta se refiere. 

Por tanto, se reconoce la validez del artículo 69 del Código Número 577 Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Pérdida de la representación de los partidos políticos ante los órganos 
electorales estatales. 

Movimiento Ciudadano en su cuarto concepto de invalidez estima que los artículos 155, párrafos primero y 
tercero y 290, párrafo tercero del Código Electoral de Veracruz establecen medidas que no son idóneas, 
proporcionales y razonables, ya que impedir el registro posterior a la fecha señalada de los representantes de 
partidos políticos o candidatos independientes ante el Instituto Electoral Local o prever la pérdida de 
representación de los partidos políticos ante dicha Instituto por tres faltas consecutivas injustificadas a las 
sesiones del Consejo son penas excesiva que trasgreden el artículo 22, párrafo primero, de la Constitución 
General, pues la inscripción es un requisito de carácter formal que no es definitivo para alguna etapa del 
proceso electoral, y además la falta de representación únicamente afecta a quien no nombre representante o 
no acuda a las sesiones. 

Asimismo, los artículos impugnados vulneran el derecho de partidos políticos y candidatos ciudadanos a 
tener representantes ante las autoridades administrativas electorales previsto en el artículo 41 de la 
Constitución General, al impedirles llevar adecuadamente sus actividades durante el proceso electoral. Dicho 
derecho no es sólo instrumental, sino que permite la vigilancia efectiva del desarrollo del proceso electoral y la 
defensa de las decisiones que pueden afectar sus intereses, por lo que al no permitirles participar en los 
Consejos Electorales se les deja en estado de indefensión. 

Además, sostiene que la consecuencia que se contempla es ajena al propósito de la disposición 
constitucional, consistente en la integración plural e incluyente de las autoridades administrativas electorales y 
la participación ciudadana a través de los partidos políticos en la toma de decisiones por las autoridades 
electorales y provoca un daño mayor al proceso electoral, pues en vez de reparar las consecuencias de la 
omisión, genera la imposibilidad de que los órganos se integren debidamente, por lo que no resulta ser una 
medida idónea. 

De igual manera, el Partido Acción Nacional en su octavo concepto de invalidez considera que los 
artículos 154 y 155 del Código Electoral de Veracruz violan lo dispuesto por los artículos 1º, 14, 16, 35, 41, 
fracción V, apartado D, y 116 de la Constitución General, así como el artículo sexto transitorio de la reforma 
constitucional de dos mil catorce, al sancionar a los partidos políticos con el impedimento de integrar el órgano 
electoral local durante el proceso electoral por no registrar a sus representantes ante el Consejo General del 
Instituto Electoral Local a más tardar quince días después de su instalación o por no asistir sin causa 
justificada por tres veces consecutivas a las sesiones ordinarias del consejo de dicho instituto. 

En cuanto al primer supuesto, los artículos impugnados no tienen una finalidad constitucionalmente 
legítima, consistente en la integración plural de las autoridades administrativas electorales y la participación 
ciudadana a través de partidos políticos, prevista en el artículo 41, bases I y II de la Constitución General. De 
igual manera, la medida no es idónea para lograr el fin buscado, pues en lugar de reparar las consecuencias 
de la omisión de los partidos políticos, genera la imposibilidad absoluta de que integren el órgano electoral 
durante el proceso electoral. Más aun, la medida no es proporcional ni equitativa, ya que priva de participación 
y otros derechos subjetivos a los partidos políticos durante todo el proceso electoral y de manera indirecta a la 
ciudadanía y a los candidatos, pues al no contar con representación en el órgano respectivo no puede 
interponer recursos o impugnar actos emitidos por el órgano electoral, ni opinar y deliberar sobre las acciones 
que deben tomarse durante el proceso electoral. 

Por cuanto al segundo supuesto, el promovente sostiene que establece una restricción al derecho 
fundamental de participación de los partidos políticos en la integración de las autoridades administrativas 
electorales mediante una sanción que no supera un escrutinio de constitucionalidad, pues si bien cumple con 
el requisito de legalidad, no así el de admisibilidad constitucional, pues de conformidad con los artículos 41, 
base I, y 116, fracción IV de la Constitución General, los partidos políticos podrán gozar de las prerrogativas 
constitucionales y legales siempre y cuando su fuerza política expresada en votos les permita mantener el 
carácter de partidos políticos. En este sentido, la participación de los partidos políticos en la integración de los 
órganos electorales sólo podrá limitarse en el caso de que perdieran el registro correspondiente, por lo que su 

                                                 
116 Fallada el diez de septiembre de dos mil quince, por unanimidad de votos en este tema. 
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exclusión por distintos motivos no encuentra un sustento constitucional, aun cuando busque garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones emanadas por el derecho de participación e integración de los órganos 
administrativos locales. 

Los preceptos impugnados son del siguiente tenor: 
Artículo 154. Los representantes de los partidos políticos acreditarán su 
personalidad para ejercer las facultades que les concede este Código, con el registro 
del nombramiento que les expida su partido, a través del órgano que señalen sus 
estatutos, debiendo hacerlo en los plazos siguientes: 
I. Los representantes ante los consejos del Instituto Electoral Veracruzano, a más 
tardar quince días después de su instalación; 
II. Los representantes de los partidos políticos ante la mesa directiva de casilla, a 
más tardar trece días antes de la elección, siempre que el partido que lo registre 
haya postulado candidatos; y 
III. Los representantes generales, a más tardar quince días antes de la elección 
correspondiente, siempre que el partido que los registre haya postulado candidatos. 
Artículo 155. Vencidos los plazos a que se refiere el artículo anterior, los partidos 
políticos que no hayan acreditado a dichos representantes no podrán formar parte de 
los órganos electorales respectivos durante ese proceso electoral. 
Los partidos políticos podrán sustituir en todo tiempo a sus representantes en los 
órganos electorales, debiendo observar en el caso de los representantes ante las 
mesas directivas de casilla y los representantes generales, lo previsto en este 
código. 
Cuando el representante propietario de un partido, y en su caso el suplente, no 
asistan sin causa justificada por tres veces consecutivas a las sesiones ordinarias del 
Consejo del Instituto Electoral Veracruzano, ante el cual se encuentren acreditados, 
el partido dejará de formar parte del mismo durante el proceso electoral de que se 
trate. A la primera falta se requerirá al representante para que concurra a la sesión y 
se dará aviso al partido a fin de que compela a asistir a su representante. 
Los Consejos Distritales y Municipales informarán por escrito de cada ausencia al 
Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano, para que a su vez éste le 
notifique a los representantes de los partidos políticos. 
Artículo 290. Los candidatos independientes podrán designar representantes ante 
los órganos del Instituto Electoral Veracruzano, en los términos siguientes: 
I. Los candidatos independientes a Gobernador, ante el Consejo General y la 
totalidad de los Consejos Distritales; 
II. Los candidatos independientes a Diputados locales ante el Consejo Distrital 
correspondiente por el cual se quiera postular, debiendo designar un solo 
representante por la fórmula; y 
III. Los candidatos independientes a Presidentes y Síndicos, ante el Consejo 
Municipal por el cual se quiera postular. 
La acreditación de representantes ante los órganos electorales se realizará dentro de 
los treinta días posteriores al de la aprobación de su registro como candidato 
Independiente. 
Si la designación no se realiza en el plazo previsto en el párrafo anterior, se perderá 
este derecho. 

En relación con este tema, el Pleno se ha pronunciado en dos ocasiones: 
Al resolver la acción de inconstitucionalidad 38/2014 y sus acumuladas 91/2014, 92/2014 y 93/2014117 se 

analizó un precepto de la legislación del Estado de Nuevo León que preveía la pérdida del derecho de 
representación de los partidos políticos ante los organismos electorales, cuando no postularan candidatos a la 
elección respectiva. En dicho precedente se sostuvo: 

-Que la Base V, Apartado A del artículo 41 constitucional establece que el Instituto Nacional Electoral es 
un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 
participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos. 
-Que por su parte, el artículo 116, fracción IV, inciso c), apartado 1 estipula que de conformidad con las 
bases establecidas en la Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los 
Estados en materia electoral, garantizarán que las autoridades que tengan a su cargo la organización de 

                                                 
117

 Fallada el dos de octubre de dos mil catorce por mayoría de ocho votos, con voto en contra de los Ministros Franco González Salas y 
Zaldívar Lelo de Larrea. 



94     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 12 de febrero de 2016 

las elecciones gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, y que los 
organismos públicos locales cuenten con un órgano de dirección superior integrado por un Consejero 
Presidente y seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y los 
representantes de los partidos políticos concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 
-Que a partir de las disposiciones constitucionales citadas, se advierte con claridad el derecho que asiste a 
los partidos políticos de nombrar representantes ante los órganos de dirección de las autoridades 
administrativas electorales, el cual no puede verse restringido ante supuestos no contemplados en la 
propia Constitución Federal. 
-Por tanto, el hecho de que no participen con candidatos en determinada elección o en cierto número de 
elecciones, no constituye un impedimento para que cuenten con representantes ante el órgano electoral 
correspondiente, dado que, como se apuntó, sus labores no se circunscriben a la defensa de intereses 
particulares, sino que el propio diseño constitucional del sistema electoral, les concede funciones 
adicionales que tienden a garantizar la observancia de la propia norma fundamental, así como de los 
principios que rigen los comicios. 
Por su parte, al resolver la acción de inconstitucionalidad 64/2015 y sus acumuladas 65/2015, 66/2015, 
68/2015 y 70/2015118, se reconoció la validez de un precepto que preveía la pérdida del derecho de los 
candidatos independientes a ser representados ante los organismos electorales, con base en los 
siguientes razonamientos: 
-El establecimiento de un plazo perentorio para la designación de representantes por parte de los 
candidatos independientes no constituye una sanción en términos del artículo 22 de la Constitución; el 
plazo de ninguna manera resulta en una pena ya que no es resultado de ningún tipo de conducta criminal 
o irregular, los plazos en cualquier tipo de procedimiento se establecen para dotarlo de certeza y poder 
definir cuándo es que cada etapa precluye o concluye a efecto de pasar a una posterior, esto constituye la 
racionalidad jurídica de los mismos. 
-Es errónea la afirmación de que no hay ningún bien constitucional afectado si se eliminan los plazos y la 
sanción de extemporaneidad para el registro de representantes de candidatos en el proceso electoral. La 
imposición de plazos y de términos en todo sistema jurídico obedece, a una racionalidad funcional y 
práctica de manera que los sujetos tengan que cumplir con ciertos requisitos lo deben hacer en una 
temporalidad razonable de acuerdo a la naturaleza y complejidad de cada proceso. En este sentido, los 
plazos deben ser entendidos como herramientas de orden y de funcionamiento eficiente en el sistema 
jurídico que protegen diferentes bienes constitucionales como la seguridad jurídica y la certeza de los 
sujetos regulados en las normas, ya que de esta manera los gobernados conocen de manera cierta y 
determinada cuales obligaciones deben de cumplir en los tiempos señalados. 
-De la interpretación del artículo 116, fracción IV, apartado b) constitucional se infiere que uno de los 
principios rectores que rigen el marco jurídico de las autoridades electorales frente a los partidos políticos y 
a la ciudadanía es el de certeza, así resulta evidente que, contrario a las pretensiones del partido 
promovente, el plazo establecido para registrar debe ser interpretado como un elemento que 
razonablemente protege la certeza jurídica en el proceso electoral y que el eliminar plazos dentro de un 
proceso afectaría potencialmente a este principio constitucional. 
-Si bien pareciera que el principio de certeza contenido en el artículo 116 es una norma que define el 
actuar de las autoridades locales frente al sistema electoral y no es un principio que define como se debe 
legislar en la materia, lo cierto es que no es posible hacer efectivo un marco de certeza jurídica electoral 
en el actuar de las autoridades sin un marco legislativo que marque las diferentes etapas con tiempos 
determinados para que así se lleve un proceso electoral estructurado y ordenado. 
-Que el trato diferenciado entre partidos políticos y candidatos independientes no es contrario al principio 
de equidad pues ambas figuras son formas diferentes de promoción política que justifican un trato 
diferenciado. 
Así, tratándose de partidos políticos, este Pleno ha sostenido que en términos de los artículos 41, base V, 

apartado A y 116, fracción IV, inciso c), apartado 1, constitucionales, las entidades federativas no pueden 
restringir su representación ante los organismos electorales, pues el propio diseño constitucional les concede 
esa función. 

En efecto, la Constitución contempla a los representantes de los partidos políticos como integrantes tanto 
del Instituto Nacional Electoral como de los organismos públicos autónomos, y específicamente los señala 
como parte de los órganos superiores de dirección de dichos organismos, lo que impide que esta participación 
pueda hacerse nugatoria con motivo del incumplimiento de plazos o inasistencias. No obstante, cabe hacer la 
precisión que dicho criterio sólo resulta aplicable a los representantes de los partidos políticos ante los 
órganos superiores de dirección de los organismos públicos locales, pues es únicamente a éstos que se 
refiere el artículo 116 constitucional. 
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 Fallada el quince de octubre de dos mil quince por mayoría de ocho votos, con voto en contra de los Ministros Franco González Salas y 
Zaldívar Lelo de Larrea. La Ministra Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la sesión. 
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Por su parte, tratándose de los candidatos independientes, la Constitución no prevé que deban contar con 
representación ante los organismos públicos locales, sino que se deja al ámbito de competencia estatal 
regular el régimen aplicable a su postulación, registro, derechos y obligaciones, lo que por supuesto no puede 
hacerse de manera arbitraria o que haga inviable su participación en el proceso electoral. 

Ahora bien, los artículos 154 y 155 del código electoral del Estado de Veracruz prevén los plazos para la 
acreditación de los representantes de los partidos políticos ante los Consejos General, Distrital y Municipal del 
Instituto Electoral Veracruzano, así como ante las mesas directivas de casilla y de sus representantes 
generales, y establecen que vencidos los plazos, los partidos políticos no podrán formar parte de los órganos 
electorales respectivos durante ese proceso electoral, lo que también ocurrirá cuando el representante 
propietario o su suplente no asistan sin causa justificada por tres veces consecutivas a las sesiones ordinarias 
del Consejo ante el cual se encuentren acreditados. 

Lo anterior resulta válido respecto de los representantes de los partidos políticos ante los consejos 
distritales y municipales, así como ante las mesas directivas de casilla y los representantes generales. 
Respecto de ellos, los argumentos de los partidos promoventes resultan infundados, ya que la Constitución no 
garantiza la participación de los representantes de los partidos políticos ante órganos distintos al superior de 
dirección de los organismos públicos locales. 

La representación de los partidos políticos ante las autoridades electorales no es un “derecho 
fundamental” de los partidos políticos cuya restricción deba someterse a un juicio de proporcionalidad en los 
términos que propone el Partido Acción Nacional. Se trata de una cuestión relativa a los términos de la 
participación de los partidos políticos que debe regirse por los principios rectores en materia electoral, 
particularmente el de certeza. 

En este sentido, la pérdida del derecho a designar representantes ante tales órganos tampoco puede ser 
analizada como una sanción a la que le sea aplicable el artículo 22 constitucional, como lo propone 
Movimiento Ciudadano pues como ya lo hemos señalado “el plazo de ninguna manera resulta en una pena ya 
que no es resultado de ningún tipo de conducta criminal o irregular, los plazos en cualquier tipo de 
procedimiento se establecen para dotarlo de certeza y poder definir cuándo es que cada etapa precluye o 
concluye a efecto de pasar a una posterior, esto constituye la racionalidad jurídica de los mismos.” 

En cambio, por cuanto hace a los representantes de los partidos políticos ante el Consejo General de 
Instituto Electoral Veracruzano —órgano de dirección superior del mismo—, la consecuencia que se atribuye a 
la falta de designación oportuna y a las tres ausencias consecutivas, consistente en que los partidos políticos 
no podrán formar parte del órgano durante ese proceso electoral, resulta contraria al artículo 116, fracción IV, 
inciso c), numeral 1, de la Constitución, el cual señala que cada partido político contará con un representante 
en dicho órgano, sin condicionar dicha participación. 

Ahora bien, este Pleno advierte que el artículo 155, en su primer párrafo, se refiere conjuntamente a la 
acreditación de todos los representantes de los partidos políticos a que se refiere el artículo 154, lo que hace 
imposible identificar una porción normativa referida a los representantes de los partidos políticos ante el 
Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano la cual pudiera ser invalidada dejando a salvo los 
supuestos relativos a los representantes ante otros órganos del Instituto que no sólo se estiman válidos sino 
necesarios para dar certeza al proceso. 

En estas condiciones, lo procedente es reconocer la validez de los artículos 154 y 155 Código Número 
577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, siempre y cuando los párrafos primero y 
tercero del artículo 155 se interpreten de conformidad con la Constitución, como excluyendo a los 
representantes de los partidos políticos ante el Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano. Esto es, 
los partidos políticos no dejarán de formar parte del Consejo General del Instituto cuando no acrediten a sus 
representantes en el plazo previsto en el artículo 154, fracción I, ni cuando asistan sin causa justificada por 
tres veces consecutivas a las sesiones ordinarias de dicho Consejo. 

Por otro lado, en sesión de nueve de noviembre de dos mil quince, se sometió a consideración del 
Tribunal Pleno la propuesta de reconocer la validez del artículo 290 del decreto impugnado. Los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Pardo Rebolledo y Medina Mora I. se expresaron a favor de la 
propuesta, mientras que los Ministros Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Sánchez Cordero de 
García Villegas, y Presidente Aguilar Morales votaron por la invalidez de sus dos últimos párrafos, resultando 
un empate a cuatro votos. 

Por ende, al no obtenerse una mayoría calificada, de acuerdo con los artículos 105, fracción II, párrafo 
quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 72 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Tribunal 
Pleno determinó desestimar la acción de inconstitucionalidad respecto de dicho precepto. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Obligación de contar con comités directivos municipales o regionales. 

Morena en su tercer concepto de invalidez estima que los artículos 42, fracción V, 140, párrafo primero y 
147, párrafo primero del Código Electoral de Veracruz son inconstitucionales por lo siguiente: 
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- Se condiciona el derecho de los partidos políticos nacionales y locales a postular candidatos y a 
nombrar representantes ante los consejos municipales y distritales del Instituto Electoral 
Veracruzano, a que tengan establecidos órganos de dirección municipal o regional en la demarcación 
correspondiente, lo que contraviene el derecho de los partidos políticos a participar en las elecciones 
estatales y municipales y el deber de garantizar que los partidos políticos tengan reconocido el 
derecho para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, que establecen los 
artículos 41, base I y 116, fracción IV, inciso e), segunda parte, de la Constitución General. 

- Si se interpreta que sólo donde los partidos políticos cumplan con el deber de contar con órganos de 
dirección municipal o regional podrán realizar postulaciones de candidatos a esos cargos y nombrar 
representación ante consejos electorales, se vulneraría la libertad de asociación en materia política y 
se lesionaría el derecho de los ciudadanos simpatizantes de los partidos políticos a apoyar con su 
voto a los candidatos al ayuntamiento o a diputados locales, así como que su voto sea vigilado, 
respetado y contado, pues si los partidos no registran candidatos, los ciudadanos tampoco pueden 
votar por ellos; por lo que es necesario interpretar los preceptos conforme a lo establecido en los 
artículos 1°, 35, fracciones I y II y 116, fracciones IV, incisos e, segunda parte, k) y p) 
constitucionales, en relación con los derechos humanos reconocidos en los artículos 1, 2, 23, párrafo 
1, inciso b) y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

- Se vulnera la libertad de autodeterminación y auto organización de los partidos políticos, ya que de la 
Constitución no se advierte la obligación de contar con órganos municipales o regionales de dirección 
en todos los municipios o distritos de un estado como requisito para poder postular candidatos y 
nombrar representantes ante los órganos desconcentrados. 

 Los artículos impugnados disponen lo siguiente: 
Artículo 42. Los partidos políticos estatales están obligados a: 
[…] 
V. Tener integrado un comité directivo en los municipios donde postulen fórmulas 
electorales para la renovación de ayuntamientos; 
[…] 
Artículo 140. Los Consejos Distritales se integrarán con cinco consejeros 
electorales, un secretario, un vocal de Organización Electoral, un vocal de 
Capacitación Electoral y un representante de cada uno de los partidos políticos 
registrados que tengan establecido, órgano de dirección municipal o regional en la 
demarcación. […] 
Artículo 147. Los consejos municipales del Instituto Electoral Veracruzano se 
integrarán con cinco consejeros electorales en aquellos municipios que cuenten con 
más de cincuenta casillas, o tres consejeros electorales en los municipios que 
cuenten hasta con cincuenta casillas; un secretario; un vocal de Organización 
Electoral; un vocal de Capacitación Electoral; y un representante de cada uno de los 
partidos políticos registrados que tengan establecido órgano de dirección en el 
municipio correspondiente. […] 

Los preceptos anteriores establecen: 1) La obligación de los partidos políticos estatales de integrar un 
comité directivo en los municipios en los que postulen fórmulas electorales para la renovación de 
ayuntamientos; 2) Que sólo los partidos políticos registrados que tengan establecidos órganos de dirección 
municipal o regional en la demarcación formarán parte de los consejos distritales del Instituto Electoral 
Veracruzano; y 3) Que sólo los partidos políticos registrados que tengan establecido un órgano de dirección 
en el municipio correspondiente tendrán representantes ante los consejos municipales de dicho Instituto. 

Respecto de lo dispuesto en el artículo 42, fracción V, los argumentos del partido del promovente se 
centran en la afectación del derecho de los partidos a postular candidatos, pues a su juicio ese derecho 
previsto en los artículos 41, base I, último párrafo119y 116, fracción IV, inciso e), segunda parte120, de la 
Constitución General no puede condicionarse al hecho de contar con un comité directivo en cada municipio en 
el que se postulen candidatos al ayuntamiento. 

                                                 
119

 Artículo 41.[…] 
I.[…] 
Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones de las entidades federativas y municipales. El partido político 
nacional que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren 
para la renovación del Poder Ejecutivo o de las Cámaras del Congreso de la Unión, le será cancelado el registro. 
120

 Artículo 116. 
[…] 
IV. 
[…] 
e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin 
que haya afiliación corporativa. Asimismo tengan reconocido el derecho para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, 
con excepción de lo dispuesto en el artículo 2°., apartado A, fracciones III y VII, de esta Constitución. 
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Tales argumentos son infundados, ya que parten de una premisa incorrecta al sostener que el derecho a 
la postulación de candidatos está condicionada en los términos apuntados, pues de lo dispuesto en el artículo 
173, apartado B, fracción X, del propio código electoral local121, se advierte que la postulación para el registro 
de candidatos debe cumplir con diversos requisitos, entre ellos, acreditar el cumplimiento de las obligaciones 
señaladas en el artículo 42, fracciones I, III, IV, X, XI y XIV del propio código esto es: mantener el mínimo de 
afiliados requeridos para la constitución y registro; cumplir las normas de afiliación y observar los 
procedimientos que señalen los estatutos para la selección de candidatos, mantener en funcionamiento 
efectivos a los órganos de dirección estatal, distrital y municipal, de conformidad con sus estatutos; 
registrar la lista completa de candidatos a diputados por el principio de representación proporcional; cumplir 
los acuerdos tomados por las autoridades electorales; y registrar la plataforma electoral, a más tardar diez 
días antes del inicio del registro del candidato a Gobernador y de las fórmulas de candidatos a diputados y 
ediles, misma que difundirán en las demarcaciones electorales en que participen y que sus candidatos 
sostendrán en la elección correspondiente. 

Así, entre los requisitos para la postulación de candidatos no está el acreditar que se cuenta con órganos 
de dirección en los municipios en los que se postulan fórmulas para la renovación de ayuntamientos, lo que 
hace innecesario pronunciarse en torno a las violaciones que plantea el promovente con motivo del supuesto 
condicionamiento del derecho a la postulación. 

Por su parte, por cuanto hace al requisito de contar con órganos de dirección municipal o regional, como 
condición para contar con representantes ante los consejos distritales y municipales, según corresponda, los 
argumentos del promovente resultan también infundados, pues ello entra en el ámbito de configuración de la 
entidad federativa para regular el ejercicio de la función electoral y el funcionamiento de las autoridades 
encargadas de la organización de las elecciones, sin que en la Constitución ni en las leyes generales exista 
una disposición expresa en cuanto a la representación de los partidos ante los órganos distritales y 
municipales de los organismos públicos locales electorales, y sin se advierta que esta obligación impuesta a 
los partidos sea contraria a los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

Por tanto, se reconoce la validez de los artículos 42, fracción V, 140, párrafo primero y 147, párrafo 
primero del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

VIGÉSIMO TERCERO. Prohibición de propaganda que denigre a las instituciones y partidos 
políticos. 

El Partido Acción Nacional en sus conceptos de invalidez cuarto, quinto y sexto impugna los artículos 70, 
fracción V, 288, fracción IX, 315, fracción IV y 319, fracción XII del Código Electoral de Veracruz por estimar 
que violan los artículos 1, 6, 7 y 41, base tercera, apartado c) de la Constitución General, al establecer una 
limitación mayor a la libertad de expresión que las previstas en la Constitución y sancionar su incumplimiento. 

El Congreso del Estado no interpretó los derechos fundamentales de forma progresiva y de acuerdo al 
principio pro persona, desconociendo la reforma constitucional por la que se eliminó la restricción a la 
propaganda que denigre a los partidos políticos y a las instituciones. Además, si para los partidos políticos la 
restricción mencionada a la libertad de expresión es inconstitucional, con mayor razón lo es en el caso de un 
candidato independiente. 

De igual manera no debiera existir sanción alguna al respecto. Sostener lo contrario, implica que el 
legislador delegue su función de tipificar las infracciones a la autoridad administrativa, a través de la 
implementación de un procedimiento sancionador, lo cual es contrario al principio de legalidad y dejaría en la 
legislación de Veracruz “leyes en blanco” que son inconstitucionales por ser contrarias a la garantía de exacta 
aplicación de la ley. 

Los preceptos impugnados señalan: 

Artículo 70. Durante las campañas electorales, las organizaciones políticas 
observarán lo siguiente: […] 

V. Abstenerse de cualquier expresión que implique calumnia, difamación o que 
denigre a ciudadanos, aspirantes o precandidatos, personas, instituciones públicas o 
privadas, o a otros partidos y sus candidatos. Quedan prohibidas las expresiones 
que inciten al desorden y a la violencia, así como la utilización de símbolos, signos o 
motivos religiosos o racistas; […] 
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 Artículo 173. El presente capitulo es aplicable al registro de candidatos por partidos políticos o coaliciones. El registro de candidaturas 
independientes se regirá por lo establecido en Título (sic) correspondiente de este Código. 
[…] 
B. Postulación es la solicitud de registro de candidatos o fórmula de candidatos sostenida por un partido político o coalición registrados, que 
deberá contener: 
(…) 
X. Acreditar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 42, fracciones I, III, IV, X, XI y XIV de este Código; 
(…) 
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Artículo 288. Son obligaciones de los candidatos independientes registrados: […] 
IX. Abstenerse de proferir ofensas, difamación, calumnia o cualquier expresión que 
denigre a otros candidatos, partidos políticos, personas, instituciones públicas o 
privadas; […] 
Artículo 315. Constituyen infracciones de los partidos políticos al presente Código: 
[…] 
IV. La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que 
denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las personas; 
Artículo 319. Constituyen infracciones de aspirantes y Candidatos Independientes: 
[…] 
XII. La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que 
calumnien a las personas, instituciones o los partidos políticos; […] 

Como lo ha sostenido este Pleno en la acción de inconstitucionalidad 35/2014 y sus acumuladas 74/2014, 
76/2014 y 83/2014122; acción de inconstitucionalidad 38/2014 y sus acumuladas 91/2014, 92/2014 y 
93/2014123; acción de inconstitucionalidad 90/2014124, y acción de inconstitucionalidad 64/2015 y sus 
acumuladas 65/2015, 66/2015, 68/2015 y 70/2015125, el punto de partida para el análisis de las normas 
estatales que regulan la propaganda en materia electoral es la modificación que el constituyente permanente 
hizo al artículo 41, base III, apartado C de la Constitución General mediante la reforma del diez de febrero de 
dos mil catorce. El texto antes de la reforma establecía que “en la propaganda política o electoral que difundan 
los partidos deberán abstenerse de expresiones que denigren a las instituciones y a los propios 
partidos, o que calumnien a las personas.” Por su parte, el texto con posterioridad a la reforma es el 
siguiente: “En la propaganda política o electoral que difundan los partidos y candidatos deberán abstenerse de 
expresiones que calumnien a las personas”126. 

En otras palabras, a partir de la reforma constitucional del diez de febrero de dos mil catorce, el artículo 
41, base III, apartado C de la Constitución sólo protege a las personas frente a la propaganda política o 
electoral que las calumnie, más no así a las instituciones de expresiones que las puedan denigrar. 

La pregunta es, si bajo esta premisa, el poder legislativo del Estado de Veracruz podía mantener la 
obligación de abstenerse en la propaganda política o electoral de cualquier expresión que denigre a las 
instituciones y a los partidos prevista en el artículo 70, fracción V, respecto a los partidos políticos (antes 
prevista en el 81, fracción V del Código abrogado) y establecerla en el artículo 288, fracción IX, del Código 
Electoral de Veracruz, respecto a los candidatos independientes, así como sancionar su incumplimiento en 
términos de los 315, fracción IV y 319, fracción XII del Código Electoral de Veracruz, con medidas que 
dependiendo el caso pueden ir desde la amonestación pública hasta la reducción de las ministraciones de 
financiamiento público, e incluso, la cancelación del registro del partido político o de candidato independiente. 
Si bien el artículo 325 no especifica cuál de las sanciones que prevé es aplicable a la difusión de expresiones 
que denigren a las instituciones, dichas sanciones representan consecuencias muy graves para un partido 
político o un candidato independiente. La naturaleza y severidad de las sanciones deben ser tomadas en 
cuenta al analizar la proporcionalidad de la interferencia, teniendo presente los efectos disuasorios que 
pueden tener en la libertad de expresión. 

Como se sabe, los partidos políticos en nuestro país son entidades de interés público y tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, 
libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a 
legisladores federales y locales. 

Por su parte, las candidaturas independientes son una vía alternativa de participación de los ciudadanos al 
margen de los partidos políticos cuya finalidad es ampliar las opciones político-electorales de la sociedad, 
dando acceso a ciudadanos sin partido para competir en proceso comiciales, y cuya inclusión en la 
Constitución tuvo la finalidad de consolidar y dar estabilidad a la democracia en nuestro país. 
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 Fallada el dos de octubre de dos mil catorce por mayoría de nueve votos, con voto en contra del Ministro Pérez Dayán. El Ministro Valls 
Hernández no asistió a la sesión. 
123 Fallada el dos de octubre de dos mil catorce por mayoría de nueve votos, con voto en contra del Ministro Pérez Dayán. El Ministro Valls 
Hernández no asistió a la sesión. 
124 Fallada el dos de octubre de dos mi catorce por mayoría de nueve votos, con voto en contra del Ministro Pérez Dayán. El Ministro Valls 
Hernández no asistió a la sesión. 
125

 Fallada el quince de octubre de dos mil quince por mayoría de ocho votos, con voto en contra del Ministro Pérez Dayán y la Ministra Luna 
Ramos. La Ministra Sánchez Cordero no asistió a la sesión. 
126

 La porción normativa “denigren a las instituciones y a los partidos políticos” quiso ser retomada durante el debate en la Cámara de 
Diputados. La diputada Alliet Mariana Bautista Bravo propuso que en el artículo 41, base III, apartado C se estableciera que “en la 
propaganda política o electoral que difundan los partidos políticos a favor de sus candidatos, así como a los que realicen los candidatos 
independientes, según sea el caso, deberán abstenerse de expresiones que afecten la imagen y el prestigio de los partidos políticos, así 
como de los candidatos a cargos de elección popular por parte de los mismos y aquellos que tengan el carácter de independientes, de 
conformidad con lo establecido en esta constitución y en la legislación aplicable”, pero su propuesta fue rechazada (pp. 99 y 100). 
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De acuerdo con esos fines, la libertad de expresión de los partidos políticos y de los candidatos 
independientes cobra especial relevancia, pues a través de su ejercicio les brindan información a los 
ciudadanos para que puedan participar en el debate público, es decir, en la vida democrática. Más aún, a 
través de la información que proveen contribuyen a que el ejercicio del voto sea libre y a que los ciudadanos 
cuenten con la información necesaria para evaluar a sus representantes. 

La importancia de proteger la libertad de expresión de los partidos políticos ha sido ya reconocida en los 
precedentes de esta Suprema Corte, y dichas consideraciones también tutelan la libertad de expresión de 
otros mecanismos para acceder a cargos de elección popular como son las candidaturas independientes. Así, 
en la acción de inconstitucionalidad 61/2008 se dijo que “la expresión y difusión de ideas son parte de sus 
prerrogativas como personas jurídicas y se relaciona con las razones que justifican su existencia misma; sin 
embargo los derechos con que cuentan los partidos políticos en relación a la libertad de expresión no deben 
llevar a concluir que se trata de derechos ilimitados, ya que existen reglas sobre límites plasmados en el 
primer párrafo del artículo 7 constitucional y el párrafo 2 del artículo 13 de la Convención Americana. (…) De 
lo cual se puede deducir que la legalidad de las restricciones a la libertad de expresión dependerá, por tanto, 
de que las mismas estén orientadas a satisfacer un interés público imperativo, y de que cuando existan varias 
opciones para alcanzar ese objetivo, se escoja la que restrinja en menor escala el derecho protegido.”127 

Asimismo, en la acción de inconstitucionalidad 45/2006 y su acumulada se señaló que “en el caso de 
los partidos políticos, la expresión y difusión de ideas con el ánimo no ya de informar, sino de convencer, a los 
ciudadanos, con el objeto no sólo de cambiar sus ideas sino incluso sus acciones, es parte de sus 
prerrogativas como personas jurídicas y se relaciona con las razones que justifican su existencia misma. 
Los partidos políticos son actores que, como su nombre indica, operan como agentes permanentes de 
creación de opinión sobre los asuntos públicos; su relación con el tipo de discurso que, por su función, la 
libertad de expresión está destinada a privilegiar —el discurso político— es estrecha y en alguna medida, 
funcionalmente presupuesta.”128 

Precisándose también que “los partidos políticos tienen derecho a hacer campaña y en parte se justifican 
institucionalmente porque hacen campaña y proveen las personas que ejercerán los cargos públicos en 
normas de los ciudadanos. En esta medida, son naturalmente un foro de ejercicio de la libre expresión 
distintivamente intenso, y un foro donde el cariz de las opiniones y las informaciones es de carácter político 
—el tipo de discurso que es más delicado restringir a la luz de la justificación estructural o funcional de la 
libertad de expresión en una democracia—.”129 

Estos precedentes ponen énfasis en el hecho de que el ejercicio de la libertad de expresión no solo tiene 
una dimensión individual sino social, pues implica también un derecho colectivo a recibir cualquier información 
y a conocer la expresión del pensamiento ajeno130 y apuntan a la necesidad de que las medidas restrictivas se 
sometan a un test estricto de proporcionalidad. 

Asimismo, es necesario tener presente que de acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, la libertad de expresión protege no sólo las informaciones o ideas que son 
favorablemente recibidas o consideradas como inofensivas o indiferentes, sino también aquellas que chocan, 
inquietan u ofenden al Estado o a una fracción cualquiera de la población. Tales son las demandas del 
pluralismo, la tolerancia y el espíritu de apertura, sin las cuales no existe una “sociedad democrática”131 
(énfasis añadido). 

Así, la obligación impuesta por los artículos 70, fracción V y 288, fracción IX, del Código Electoral de 
Veracruz a los partidos políticos y a los candidatos independientes consistente en abstenerse de difundir en 
su propaganda política o electoral cualquier expresión que denigre a las instituciones y a los partidos, 
constituye una restricción a la libertad de expresión de los partidos políticos y candidaturas independientes, 
que conforme a los precedentes, debe someterse a un escrutinio estricto, por lo que debe determinarse si 
persigue una finalidad constitucionalmente imperiosa; si la medida está estrechamente vinculada con esa 
finalidad imperiosa y si se trata de la medida que restringe en menor grado el derecho protegido132. 

Este Tribunal Pleno considera que la obligación impuesta por los artículos 70, fracción V y 288, fracción IX, 
a los partidos políticos no supera un test de escrutinio estricto y, por tanto, es inconstitucional. 

                                                 
127

 Fojas 596 y 597.  
128

 Fojas 108 y 109.  
129

 Fojas 115 y 116.  
130

 Véase también Corte IDH. Caso “La Última Tentación de Cristo” (Olmedo Bustos y otros) vs. Chile. Fondo, reparaciones y costas. 
Sentencia de 5 de febrero de 2001. Serie C No. 73, párr. 64. Corte IDH, Opinión Consulta OC-5/85 del 13 de noviembre de 1985, solicitada 
por el gobierno de Costa Rica, párr. 30; y la tesis de rubro: “LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU 
IMPORTANCIA EN UNA DEMOCRACIA CONSTITUCIONAL”. 
[TA]; 9a Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXX; Diciembre de 2009; pág. 287; 1a. CCXV/2009. 
131

 Corte IDH. Caso “La Última Tentación de Cristo” (Olmedo Bustos y otros) vs. Chile., párr. 69.  
132

 “CONSTITUCIONALIDAD DE DISTINCIONES LEGISLATIVAS QUE SE APOYAN EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA. FORMA EN 
QUE DEBE APLICARSE EL TEST DE ESCRUTINIO ESTRICTO.”  
[TA]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XIX, Abril de 2013, Tomo 1; pág. 9581ª CI/2013 (10ª). 
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No existe en la Constitución una finalidad imperiosa que justifique excluir de la propaganda política y 
electoral las expresiones que denigren a las instituciones y a los partidos políticos ya que el artículo 41, base I, 
apartado C establece una restricción al derecho de libertad de expresión de partidos políticos, relativa a que 
en la propaganda política o electoral que emitan los partidos políticos y candidatos deberán abstenerse 
únicamente de expresiones que calumnien a las personas, mas no que se lleven a cabo actos diversos, en el 
ejercicio de la libertad de expresión, de los partidos políticos y los candidatos. 

Además, en todo caso la medida no tiene cabida dentro del artículo 6º constitucional, que prevé como 
únicas limitaciones posibles a la libertad de expresión los ataques a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, que se provoque algún delito, o se perturbe el orden público. 

En efecto, la propaganda política o electoral que denigre las instituciones o los partidos políticos no ataca 
per se la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoca algún delito, o perturba el orden público. 
Para poder determinar que ese sea el caso, es necesario analizar supuestos concretos de propaganda política 
o electoral. De lo contrario, es decir, justificar la obligación de abstenerse de propaganda política o electoral 
que denigre las instituciones o partidos políticos, porque en algún caso futuro puede llegar a incurrir en unos 
de los supuestos de restricción del artículo 6º constitucional, sería tanto como censurar de manera previa la 
propaganda política o electoral. 

Esta conclusión es congruente con lo resuelto por la Primera Sala en el amparo directo 23/2013 en el que 
se interpretó que las restricciones a la libertad de expresión como los ataques a la moral debían quedar 
plenamente justificados.133 De acuerdo con este precedente, una restricción a la libertad de expresión para 
estar justificada requiere del convencimiento pleno de que se presenta uno de los supuestos previstos en el 
artículo 6º constitucional. En el caso que nos ocupa, esa conclusión no puede darse por adelantado, sin 
analizar un caso concreto de propaganda política o electoral.134 

En esta tesitura, la restricción a la propaganda relacionada con las expresiones que denigren a las 
instituciones y a los partidos políticos, prevista en los artículos 70, fracción V, y 288, fracción IX no tiene 
cabida dentro de las restricciones previstas en el artículo 6º constitucional. 

Esta conclusión se ve reforzada porque dicha restricción protege a las instituciones y a los partidos 
políticos, los que por su carácter público deben tener un umbral de tolerancia mayor que de cualquier 
individuo privado.135 

Además, porque la restricción al contenido de la propagada política o electoral no tiene como fin promover 
la participación del pueblo en la vida democrática o el ejercicio del voto libre e informado, sino al contrario. Por 
un lado, la restricción mencionada limita la información que los partidos políticos pueden proveer a los 
ciudadanos sobre temas de interés público. Información que es indispensable para el debate público y para 
que los ciudadanos ejerzan su voto de manera libre. Además, al restringir la expresión de los partidos políticos 
y de los candidatos independientes se limita el debate público, pues éste requiere que partidos y candidatos 
elijan libremente la forma más efectiva para transmitir su mensaje y cuestionar el orden existente, para lo cual 
pueden estimar necesario utilizar expresiones que denigren a las instituciones. Por el otro, porque el 
incumplimiento de lo previsto en los artículos 70, fracción V y 288, fracción IX tiene como consecuencia la 
imposición de una de las sanciones previstas en el artículo 325, lo que conlleva un efecto inhibitorio para la 
expresión de los partidos políticos o de los candidatos independientes.136 

La Corte Interamericana ha resaltado que “en el marco de una campaña electoral, la libertad de 
pensamiento y de expresión en sus dos dimensiones constituye un bastión fundamental para el debate 
durante el proceso electoral, debido a que se transforma en una herramienta esencial para la formación de la 
opinión pública de los electores, fortalece la contienda política entre los distintos candidatos y partidos que 
participan en los comicios y se transforma en un auténtico instrumento de análisis de las plataformas políticas 
planteadas por los distintos candidatos, lo cual permite una mayor transparencia y fiscalización de las futuras 
autoridades y de su gestión.”137 

Además, añadió que es “indispensable que se proteja y garantice el ejercicio de la libertad de expresión en 
el debate político que precede a las elecciones de las autoridades estatales que gobernarán un Estado. La 
formación de la voluntad colectiva mediante el ejercicio del sufragio individual se nutre de las diferentes 
opciones que presentan los partidos políticos a través de los candidatos que los representan. El debate 

                                                 
133

 Foja 91.  
134 Por ejemplo, al resolver el amparo directo 28/2010 el veintitrés de noviembre de dos mil once, la Primera Sala enfatizó la importancia del 
contexto para definir si estamos ante una expresión absolutamente vejatoria, foja 79.  
135

 “LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. CONCEPTO DE INTERÉS PÚBLICO DE LAS EXPRESIONES, 
INFORMACIONES, IDEAS Y OPINIONES SOBRE FUNCIONARIOS Y CANDIDATOS.”  
[TA]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro 5, Abril de 2014, Tomo I; pág. 806.  
También Corte IDH. Caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica, Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 2 de julio de 
2004. Serie C No. 107. párrs. 128-129. 
136

 Sobre el carácter inhibitorio de la sanciones véase Corte IDH. Caso Fontevecchia y D’Amico vs. Argentina, Fondo, reparaciones y costas. 
Sentencia de 29 de noviembre de 2011. Serie C No. 238., párr. 74.  
137

 Corte IDH. Caso Ricardo Canese v. Paraguay. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 31 de agosto de 2004, párr. 88. 
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democrático implica que se permita la circulación libre de ideas e información respecto de los candidatos y sus 
partidos políticos por parte de los medios de comunicación, de los propios candidatos y de cualquier persona 
que desee expresar su opinión o brindar información. Es preciso que todos puedan cuestionar e indagar sobre 
la capacidad e idoneidad de los candidatos, así como disentir y confrontar sus propuestas, ideas y opiniones 
de manera que los electores puedan formar su criterio para votar. En este sentido, el ejercicio de los derechos 
políticos y la libertad de pensamiento y de expresión se encuentran íntimamente ligados y se fortalecen entre 
sí.” 

De esta forma, al tratarse de una medida restrictiva de la libertad de expresión de los partidos políticos y 
candidatos independientes que no supera la primera grada del escrutinio estricto, corresponde declarar su 
inconstitucionalidad, sin que sea necesario llevar a cabo los otros pasos del test de proporcionalidad. 

Por tanto, se declara la invalidez del artículo 70, fracción V en las porciones normativas que indican: “, 
difamación o que denigre”; “ciudadanos, aspirantes o precandidatos,” e “instituciones públicas o privadas, o a 
otros partidos y sus candidatos”; del artículo 288, fracción IX, en las porciones normativas que señalan: 
“ofensas, difamación,”; “o cualquier expresión que denigre”; “otros candidatos, partidos políticos,” e “, 
instituciones públicas o privadas”; del artículo 315, fracción IV en la porción normativa que indica:  
“que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o” y del artículo 319, fracción XII en la porción 
normativa que indica: “, instituciones o los partidos políticos”; por lo que los preceptos deberán leerse de la 
siguiente forma: 

Artículo 70. Durante las campañas electorales, las organizaciones políticas 
observarán lo siguiente: […] 

V. Abstenerse de cualquier expresión que implique calumnia a personas. Quedan 
prohibidas las expresiones que inciten al desorden y a la violencia, así como la 
utilización de símbolos, signos o motivos religiosos o racistas; […] 

Artículo 288. Son obligaciones de los candidatos independientes registrados: […] 

IX. Abstenerse de proferir calumnia a personas; […] 

Artículo 315. Constituyen infracciones de los partidos políticos al presente Código: 
[…] 

IV. La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que 
calumnien a las personas; 

Artículo 319. Constituyen infracciones de aspirantes y Candidatos Independientes: 
[…] 

XII. La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que 
calumnien a las personas; […] 

VIGÉSIMO CUARTO. Financiamiento público para campañas para la renovación de ayuntamientos. 

El Partido Acción Nacional indica que el artículo 50, aparatado B, fracción III, del Código Electoral de 
Veracruz viola lo dispuesto en los preceptos 1º, 14, 16, 35, 41, fracción V, apartado D, y 116 de la 
Constitución General y sexto transitorio de la reforma constitucional publicada el diez de febrero de dos mil 
catorce, pues se da un trato desproporcionado a la elección de ayuntamientos en comparación con la de 
Gobernador y Diputados locales. 

Lo anterior, en virtud de que durante la elección en que se renuevan tanto gobernador como diputados 
locales se estableció un monto adicional equivalente al cincuenta por ciento del financiamiento para el 
sostenimiento de las actividades ordinarias y del treinta por ciento cuando sólo se elijan diputados. En cambio, 
en la elección de ayuntamientos el monto adicional es equivalente al veinte por ciento, a pesar de realizar la 
misma cantidad de actividades para la obtención del voto. 

Las campañas electorales para la elección de los ayuntamientos generan más gasto que las elecciones de 
diputados y gobernador por lo siguiente: a) cada elección municipal es independiente; b) difícilmente 
coincidirán con las de gobernador o diputados, pues la duración del cargo es distinta, por lo que resulta 
insuficiente que se les otorgue una cantidad menor; c) en cada territorio se promociona a los candidatos a 
presidente municipal, regidores y síndicos lo que acarrea más gasto de propaganda; d) en las elecciones de 
gobernador, diputados o ayuntamientos el padrón electoral y el territorio son los mismos, por lo que no existe 
justificación para otorgar un financiamiento diferenciado y en caso de ser diferenciado debería ser mayor para 
las elecciones municipales; e) las elecciones de diputados y gobernador coinciden de manera alternada, por lo 
que cuando se vote por gobernador el presupuesto extraordinario se eleva considerablemente, lo cual no 
sucede en el caso de elecciones municipales; y f) en el caso de diputados es posible la reelección, por lo que 
la campaña resultaría ser menos costosa al ser ya conocido por los votantes. 

El precepto impugnado establece: 

Artículo 50. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus 
actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás 
prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: […] 
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B. Para gastos de campaña: […] 

I. En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo del Estado y el 
Congreso del Estado, con independencia que se renueven o no ayuntamientos, a 
cada partido político se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente 
adicional al cincuenta por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año; 

II. En el año de la elección en que se renueve el Congreso del Estado, con 
independencia de que se renueven o no ayuntamientos, a cada partido político se le 
otorgará para gastos de campaña un monto adicional al ordinario, equivalente al 
treinta por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año; 

III. En el año de la elección en que se renueven solamente ayuntamientos, a 
cada partido político se le otorgará para gastos de campaña un monto 
equivalente al veinte por ciento del financiamiento público adicional al 
ordinario, que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes le corresponda en ese año; […] 

En relación con el tema de financiamiento público a los partidos políticos este Tribunal Pleno, al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 5/2015138 sostuvo el criterio de que la facultad de las entidades federativas para 
garantizar en sus leyes que los partidos políticos reciban financiamiento equitativo debe ejercerse sin 
contravenir las bases previstas en los artículos 50 a 54 de la Ley General de Partidos Políticos, ya que el 
artículo 116, fracción IV, inciso g)139, de la Constitución Federal dispone que dicha facultad se ejercerá de 
conformidad con las bases establecidas en la propia Constitución Federal y en las leyes generales en 
la materia. 

Al respecto, la Ley General de Partidos Políticos, expedida con fundamento en el artículo 73, fracción 
XXIX-U, de la Constitución General140, en lo que interesa establece: 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Preliminares 

Artículo 1. 

1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio 
nacional, y tiene por objeto regular las disposiciones constitucionales aplicables a los 
partidos políticos nacionales y locales, así como distribuir competencias entre la 
Federación y las entidades federativas en materia de: 

… 

c) Los lineamientos básicos para la integración de sus órganos directivos, la 
postulación de sus candidatos, la conducción de sus actividades de forma 
democrática, sus prerrogativas y la transparencia en el uso de recursos; 

… 

Artículo 4. 

1. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

… 

j) Partidos Políticos: Los partidos políticos nacionales y locales, y 

…”. 

                                                 
138

 Resuelta el quince de junio de dos mil quince, por unanimidad de diez votos. La Ministra Luna Ramos no asistió a la sesión. 
139

“ Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
(…) 
IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes 
de los Estados en materia electoral, garantizarán que: 
(…) 
g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales. Del mismo modo se establezca el procedimiento para la liquidación de los partidos que 
pierdan su registro y el destino de sus bienes y remanentes; 
(…)” 
140

 “Art. 73.- El Congreso tiene facultad: 
(…)  
XXIX-U. Para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y las entidades federativas en materias de 
partidos políticos; organismos electorales, y procesos electorales, conforme a las bases previstas en esta Constitución. 
(…)” 
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TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

… 

CAPÍTULO III 

De los Derechos y Obligaciones de los Partidos Políticos 

Artículo 23. 

1. Son derechos de los partidos políticos: 

… 

d) Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del 
artículo 41 de la Constitución, esta Ley y demás leyes federales o locales aplicables. 

En las entidades federativas donde exista financiamiento local para los partidos 
políticos nacionales que participen en las elecciones locales de la entidad, las leyes 
locales no podrán establecer limitaciones a dicho financiamiento, ni reducirlo por el 
financiamiento que reciban de sus dirigencias nacionales; 

Artículo 26. 

1. Son prerrogativas de los partidos políticos: 

… 

b) Participar, en los términos de esta Ley, del financiamiento público correspondiente 
para sus actividades; 

…” 

TÍTULO QUINTO 

DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

CAPÍTULO I 

Del Financiamiento Público 

Artículo 50. 

1. Los partidos políticos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus actividades, 
financiamiento público que se distribuirá de manera equitativa, conforme a lo 
establecido en el artículo 41, Base II de la Constitución, así como lo dispuesto en las 
constituciones locales. 

2. El financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y 
será destinado para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, gastos 
de procesos electorales y para actividades específicas como entidades de interés 
público. 

Artículo 51. 

1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus 
actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás 
prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

I. El Consejo General, en el caso de los partidos políticos nacionales, o el Organismo 
Público Local, tratándose de partidos políticos locales, determinará anualmente el 
monto total por distribuir entre los partidos políticos conforme a lo siguiente: 
multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral federal o 
local, según sea el caso, a la fecha de corte de julio de cada año, por el sesenta y 
cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal, para los 
partidos políticos nacionales, o el salario mínimo de la región en la cual se encuentre 
la entidad federativa, para el caso de los partidos políticos locales; 

II. El resultado de la operación señalada en el inciso anterior constituye el 
financiamiento público anual a los partidos políticos por sus actividades ordinarias 
permanentes y se distribuirá en la forma que establece el inciso a), de la Base II, del 
artículo 41 de la Constitución; 

III. Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, serán 
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se 
apruebe anualmente; 

IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento 
del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades 
específicas, a que se refiere el inciso c) de este artículo, y 
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V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del 
financiamiento público ordinario. 

b) Para gastos de Campaña: 

I. En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo federal o local 
y las dos Cámaras del Congreso de la Unión o la Cámara de alguna entidad 
federativa, a cada partido político nacional o local, en su caso, se le otorgará 
para gastos de campaña un monto equivalente al cincuenta por ciento del 
financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes le corresponda en ese año; 

II. En el año de la elección en que se renueve solamente la Cámara de 
Diputados federal o los Congresos de las entidades federativas, a cada partido 
político nacional o local, respectivamente, se le otorgará para gastos de 
campaña un monto equivalente al treinta por ciento del financiamiento público 
que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le 
corresponda en ese año, y 

III. El financiamiento de campaña será administrado en su totalidad por los partidos 
políticos; estableciendo el prorrateo conforme lo previsto en esta Ley; teniendo que 
informarlas a la Comisión de Fiscalización diez días antes del inicio de la campaña 
electoral, la cual lo hará del conocimiento del Consejo General del Instituto en la 
siguiente sesión, sin que dichos porcentajes de prorrateo puedan ser modificados. 

c) Por actividades específicas como entidades de interés público: 

I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como las tareas editoriales de los partidos políticos nacionales, serán apoyadas 
mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por 
ciento del que corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se 
refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será distribuido en los términos 
establecidos en la fracción II del inciso antes citado; 

II. El Consejo General, a través de la Unidad Técnica, vigilará que éstos destinen el 
financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y 

III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán 
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se 
apruebe anualmente. 

2. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la 
última elección, o aquellos que habiendo conservado registro legal no cuenten con 
representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión o en el 
Congreso local, por lo que hace a los partidos locales, tendrán derecho a que se les 
otorgue financiamiento público conforme a las bases siguientes: 

a) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por 
financiamiento total les corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento de 
sus actividades ordinarias permanentes a que se refiere este artículo, así como, en el 
año de la elección de que se trate, el financiamiento para gastos de campaña que 
corresponda con base en lo dispuesto por el inciso b) del párrafo 1 del presente 
artículo, y 

b) Participarán del financiamiento público para actividades específicas como 
entidades de interés público sólo en la parte que se distribuya en forma igualitaria. 

3. Las cantidades a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior serán entregadas 
en la parte proporcional que corresponda a la anualidad, a partir de la fecha en que 
surta efectos el registro y tomando en cuenta el calendario presupuestal aprobado 
para el año. 

Artículo 52. 

1. Para que un partido político nacional cuente con recursos públicos locales deberá 
haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en el proceso electoral 
local anterior en la entidad federativa de que se trate. 

2. Las reglas que determinen el financiamiento local de los partidos que cumplan con 
lo previsto en el párrafo anterior se establecerán en las legislaciones locales 
respectivas.” 
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De lo anterior se desprende que Ley General es de orden público y de observancia general en el territorio 
nacional, y tiene por objeto regular las disposiciones constitucionales aplicables a los partidos políticos 
nacionales y locales, así como distribuir competencias entre la Federación y las entidades federativas en 
materias como prerrogativas de los partidos políticos, entre las que se encuentran el financiamiento público, 
pues, los artículos 23 y 26 transcritos, precisan que son derechos de los partidos políticos (nacionales y 
locales) acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del artículo 41 de la 
Constitución Federal, esa Ley y demás leyes federales o locales aplicables. 

Ahora bien, en relación con el tema del financiamiento público para gastos de campaña el aludido artículo 
51, en el inciso b) del punto 1, establece que en el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo 
federal o local y las dos Cámaras del Congreso de la Unión o la Cámara de alguna entidad federativa, a cada 
partido político nacional o local, en su caso, se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al 
cincuenta por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes le corresponda en ese año; y cuando se renueve solamente la Cámara de Diputados federal o 
los Congresos de las entidades federativas, a cada partido político nacional o local, respectivamente, se le 
otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al treinta por ciento del financiamiento público, que 
para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año. 

Como puede advertirse, la Ley General de Partidos Políticos no establece lineamiento alguno para el 
otorgamiento de financiamiento público para gastos de campaña en el supuesto previsto por el precepto 
impugnado, el cual regula el financiamiento para las campañas en las que únicamente deban renovarse los 
ayuntamientos, por lo que sobre esta cuestión el legislador local podía válidamente legislar, pero sin exceder 
los montos previstos en la Ley General para las elecciones de gobernador y diputados locales, ya que los 
montos previstos para esos casos constituyen el parámetro elegido por el legislador federal respecto al 
financiamiento público que deben recibir los partidos políticos para gastos de campaña, en la lógica de la 
reforma constitucional de diez de febrero de dos mil catorce con la que, entre otras cosas, se buscó 
precisamente disminuir el costo de las campañas políticas, de manera que sobrepasar los montos que se 
fijaron para las campañas en las que deban elegirse gobernador y diputados locales, que es a las que se 
asignaron el máximo de recursos, sería legislar en contra de las bases previstas en la Ley General. 

En el caso, el precepto impugnado establece que para los gastos de campaña en elecciones en que se 
renueven solamente ayuntamientos, a cada partido político se le otorgará un monto equivalente al veinte por 
ciento del financiamiento público adicional al ordinario, que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes le corresponda en ese año. 

Dicho monto se encuentra por debajo del parámetro máximo previsto en la Ley General, que es del 
cincuenta por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de las actividades ordinarias les 
corresponda a los partidos en el año de que se trate, además de que encuentra racionalidad en el diseño 
mismo del sistema adoptado por el legislador local, en el que los montos del financiamiento varían en función 
del número de elecciones que deban llevarse a cabo, de modo que cuando se elija gobernador, diputados 
locales y, de ser el caso, ayuntamientos, el financiamiento será mayor que cuando se elijan únicamente 
diputados locales y, en su caso ayuntamientos, previéndose un monto aun menor para el caso de que 
únicamente deban renovarse estos últimos, pues en tal supuesto los partidos sólo deberán sufragar los gastos 
correspondientes a un tipo elección, mientras que en los otros casos, los montos son para cubrir las 
erogaciones de hasta tres tipos de elección simultáneamente. 

Adicionalmente, este Pleno advierte que no existe disposición alguna de la Constitución por virtud de la 
cual el financiamiento público para campañas electorales deba atender a la cantidad de actividades 
necesarias para la obtención del voto. El principio constitucional que rige al financiamiento es el de equidad 
entre los partidos políticos, para lo cual la propia Norma Fundamental establece parámetros, pero sin que 
dicho principio pueda interpretarse en el sentido de que debe existir una determinada proporción entre el 
financiamiento que se otorga para los distintos tipos de elecciones. 

Así, los conceptos de invalidez resultan infundados, por lo que se reconoce la validez del artículo 50, 
aparatado B, fracción III, del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

VIGÉSIMO QUINTO. Razonabilidad del requisito de buena fama pública para obtener el registro 
como candidato. 

Los partidos políticos Movimiento Ciudadano en su quinto concepto de invalidez, Acción Nacional en el 
décimo tercero y de la Revolución Democrática en el quinto, impugnan los artículos 173, apartado A, fracción 
IV, apartado B, fracción XIII y párrafos segundo, y tercero y 278, párrafo primero, fracción II, inciso j) del 
Código Electoral de Veracruz que establecen como requisito para los candidatos a ocupar cargos de elección 
popular, que cuenten con buena fama pública; les imponen la obligación de acreditarlo sin especificar el medio 
de prueba idóneo, y establecen la posibilidad de que quien sostenga que algún candidato cuenta con mala 
fama pública exhiba testimonio notarial. Tales preceptos se impugnan por las siguientes razones: 
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- Trasgreden los artículos constitucionales 1º, pues no maximizan los derechos fundamentales; 13, 
dado que convierten al Instituto Electoral Local en un tribunal especial; 14, párrafo tercero, ya que 
imponen como penas el negar el registro o declarar la inelegibilidad de alguno de los candidatos; 16, 
párrafo primero, al introducir el requisito subjetivo de “buena fama pública” 20, apartado B, fracción I, 
al ignorar la presunción de inocencia; 22, párrafo primero, pues configura una pena inusitada; 35, 
fracción II, ya que coarta el derecho a ser votado; 41, fracción V, apartado A, párrafo primero, y 116, 
fracción IV, inciso b), dado que vulnera los principios rectores en materia electoral. 

- Las disposiciones impugnadas implican una regresión en la vida democrática, pues uno de los 
factores que define la participación política de un ciudadano dependerá de su “buena fama pública”, 
por lo que se decidirá de forma subjetiva y discrecional quién pueda participar como candidato. 

- Los preceptos impugnados vulneran el artículo 23, numeral 2 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos, pues el requisito que establecen no obedece a ninguna de las restricciones 
permitidas por éste, que son de carácter limitativo. 

- Violan el artículo 22, párrafo primero de la Constitución General, pues si bien los derechos políticos 
son derechos de ejercicio por lo que para acceder a ellos es necesario cumplir con requisitos previos, 
también es cierto que tales requisitos no deben resultar ser penas excesivas. Incluso, suponiendo 
que el propósito sea evitar que personas no honorables accedan a cargos de elección popular 
vulneran dicho artículo, debido a que materialmente la obligatoriedad que establece la disposición 
que se combate resulta una pena inusitada y desproporcionada y corre el riesgo de utilizarse como 
instrumento de censura por conveniencia política. 

- El requisito obstaculiza el derecho a ser votado y viola el principio de progresividad. La limitante 
establecida en el precepto impugnado carece de un fin constitucionalmente legítimo, pues no se 
establece ni en la Constitución General ni la Local, ni se advierte que sirva para alcanzar un objetivo 
especial, sino por el contrario entorpece el ejercicio del derecho a ser votado. La medida tampoco es 
idónea, pues la mejor forma de asegurarse que quienes tengan buena fama ocupen los cargos 
públicos es mediante el voto, por lo que no es necesario exigir mayores requisitos en la ley de los 
contenidos en la Constitución General y en la Local. Asimismo, lo pretendido por el legislador local es 
irracional y desproporcional. 

- Las disposiciones impugnadas vulneran el artículo 14 constitucional y el principio de certeza en 
materia electoral, al introducir para el perfeccionamiento de la documental pública una diligencia para 
mejor proveer, consistente en un reconocimiento de documento que resulta ilegal, dado que la 
prueba de reconocimiento de documentos es apta para perfeccionar una documental privada y no 
públicos. 

- El requisito viola los principios de certeza y objetividad en materia electoral, pues obliga acreditarlo 
sin precisar la forma de hacerlo. Además es un elemento del derecho a la honra y no un requisito o 
impedimento para ser elegible. 

- Los requisitos de elegibilidad son de aplicación estricta, de ahí que exigir probar la buena fama 
pública resulta excesivo y desproporcional. 

- Las leyes locales no pueden aumentar los requisitos establecidos en la Constitución local. Así como 
el hecho de negar la buena fama pública por medio de testimonio rendido ante fedatario público, ya 
que por las condiciones de pobreza que imperan en el Estado cualquier persona a cambio de obtener 
una gratificación económica puede fungir como testigo de un hecho de tal naturaleza, lo cual es 
contrario a derecho. 

- De igual forma, los artículos controvertidos violan el artículo 1º, segundo párrafo de la Constitución 
General, el cual establece el principio pro homine. 

- El requisito no es razonable al pretender que se acredite una presunción y restringir el derecho a ser 
votado con un elemento de carácter subjetivo. 

Los preceptos cuya invalidez se solicita, indican lo siguiente: 
Artículo 173. El presente capitulo es aplicable al registro de candidatos por partidos 
políticos o coaliciones. El registro de candidaturas independientes se regirá por lo 
establecido en Título (sic) correspondiente de este Código. 
A. Para ser candidato se requiere: […] 
IV. Contar con buena fama pública. 
B. Postulación es la solicitud de registro de candidatos o fórmula de candidatos 
sostenida por un partido político o coalición registrados, que deberá contener: […] 
XIII. Acreditar que el candidato, o fórmula de candidatos, cuentan con buena fama 
pública. 
Para efectos de este Código, se entenderá por buena fama, la reputación proba del 
postulante a candidato o fórmula de candidatos; es decir la favorable estimación que 
se han formado los habitantes donde se verificará la elección para la cual pretenda 
postularse, generando un correcto prestigio público o un estado de opinión sobre 
determinados hechos que lo consideran un buen ciudadano. 
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Aquel que ataque la buena fama de algún postulante, deberá acompañar 
declaraciones de personas de reconocida probidad ante notario público, junto con los 
demás elementos de juicio necesarios para hacer convicción ante la autoridad 
electoral, sobre la elegibilidad del contendiente. La autoridad electoral podrá citar a 
los declarantes si lo estiman necesario, para que bajo protesta de decir verdad 
ratifiquen su dicho. […] 
Artículo 278. Los aspirantes con derecho a solicitar su registro como Candidatos 
Independientes a un cargo de elección popular deberán: c 
II. La solicitud de registro deberá contener: […] 
j) Acreditar que cuenta con buena fama pública. 
Para efectos de este Código, se entenderá por buena fama, la reputación proba del 
postulante; es decir la favorable estimación que se han formado los habitantes donde 
se verificará la elección para la cual pretenda postularse, generando un correcto 
prestigio público o un estado de opinión sobre determinados hechos que lo 
consideran un buen ciudadano. 
Aquel que ataque la buena fama de algún postulante, deberá acompañar 
declaraciones de personas de reconocida probidad ante notario público, junto con los 
demás elementos de juicio necesarios para hacer convicción ante la autoridad 
electoral, sobre la elegibilidad del contendiente. La autoridad electoral podrá citar a 
los declarantes si lo estiman necesario, para que bajo protesta de decir verdad 
ratifiquen su dicho. 
Los derechos ciudadanos suspendidos, serán rehabilitados una vez que se haya 
cumplimentado la pena que dio origen a la suspensión. 

Los preceptos impugnados establecen como requisito para ser candidato por partidos políticos o 
coaliciones, así como candidato independiente, contar con buena fama pública, lo que se debe acreditar en la 
postulación o solicitud de registro, según corresponda. La buena fama pública se define como la reputación 
proba del postulante a candidato o fórmula de candidatos, es decir, la favorable estimación que se han 
formado los habitantes donde se verificará la elección para la cual pretenda postularse, generando un correcto 
prestigio público o un estado de opinión sobre determinados hechos que lo consideran un buen ciudadano. De 
igual modo, los preceptos impugnados prevén la posibilidad de que dicho requisito pueda ser controvertido por 
cualquier persona, acompañando declaraciones de personas de reconocida probidad ante notario público, 
junto con los demás elementos de juicio necesarios para hacer convicción ante la autoridad electoral sobre la 
eligibilidad del contendiente, quienes podrán ser citados a ratificar su dicho bajo protesta de decir verdad. 

En la medida en que los preceptos impugnados regulan las condiciones de elegibilidad de los ciudadanos, 
su análisis debe hacerse desde la perspectiva del derecho a ser votado, previsto en los artículos 35, fracción 
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos141, 25 del Pacto Internacional de los Derechos 
Civiles y Políticos142 y 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos143. 

Este derecho fundamental comprende la posibilidad de ser electo para todos los cargos de elección 
popular teniendo las calidades que establezca la ley y se interrelaciona estrechamente con el derecho a 
participar en la dirección de los asuntos públicos y de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a 
las funciones públicas del país. Para ello, la Constitución prevé que el derecho de solicitar el registro de 
candidatos pueda hacerse tanto por conducto de los partidos políticos como por los ciudadanos de manera 
independiente, siempre que cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación. 

                                                 
141

 “Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 
(…) 
II.-Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro 
de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera 
independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación; 
(…).” 
142

 “Artículo 25. 
Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes 
derechos y oportunidades: 
a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; 
b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre 
expresión de la voluntad de los electores; 
c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad a las funciones públicas de su país.” 
143

 “Artículo 23. Derechos Políticos 
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 
a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; 
b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la 
libre expresión de voluntad de los electores, y 
c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 
2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de 
edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal.” 
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Como cualquier derecho humano, los derechos de participación democrática no son absolutos, por lo que 
pueden sujetarse a limitaciones a través del establecimiento de requisitos para su ejercicio, siempre y cuando 
se observen los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad en una sociedad democrática. 

A este respecto, el artículo 23, párrafo 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
establece que la ley puede reglamentar estos derechos, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, 
residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal, lo 
cual fue objeto de interpretación por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Castañeda 
Gutman vs. México (2008) en los siguientes términos: 

155. Por su parte, el párrafo 2 del artículo 23 de la Convención Americana establece 
que la ley puede reglamentar el ejercicio y las oportunidades a tales derechos, 
exclusivamente en razón de la “edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, 
capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal”. La 
disposición que señala las causales por las cuales se puede restringir el uso de los 
derechos del párrafo 1 tiene como propósito único – a la luz de la Convención en su 
conjunto y de sus principios esenciales – evitar la posibilidad de discriminación 
contra individuos en el ejercicio de sus derechos políticos. Asimismo, es evidente 
que estas causales se refieren a las condiciones habilitantes que la ley puede 
imponer para ejercer los derechos políticos, y las restricciones basadas en esos 
criterios son comunes en las legislaciones electorales nacionales, que prevén el 
establecimiento de edades mínimas para votar y ser votado, ciertos vínculos con el 
distrito electoral donde se ejerce el derecho, entre otras regulaciones. Siempre que 
no sean desproporcionados o irrazonables, se trata de límites que 
legítimamente los Estados pueden establecer para regular el ejercicio y goce 
de los derechos políticos y que se refieren a ciertos requisitos que las 
personas titulares de los derechos políticos deben cumplir para poder 
ejercerlos. 

Por tanto, el requisito consistente en acreditar que el candidato cuenta con buena fama pública y los 
términos en que dicho requisito está regulado debe someterse a un escrutinio estricto de proporcionalidad, 
toda vez que restringe el derecho a ser votado, por lo que debe determinarse si persigue una finalidad 
constitucionalmente imperiosa; si la medida está estrechamente vinculada con esa finalidad imperiosa y si se 
trata de la medida que restringe en menor grado el derecho protegido144. 

Por cuanto hace a la finalidad constitucionalmente imperiosa, del proceso legislativo que dio origen al 
Código Electoral para el Estado de Veracruz, se advierte que ni en el dictamen ni durante su discusión, se 
expresaron las razones para el establecimiento de dicho requisito. No obstante, al menos analíticamente 
puede considerarse que el requisito de contar con buena fama pública, puede estar relacionado con el 
concepto de “modo honesto de vivir” que el artículo 34, fracción II, de la Constitución establece como requisito 
para tener la calidad de ciudadano y, en tal sentido, orientarse a asegurar que quienes participen en las 
contiendas electorales sean personas probas y honorables. Lo anterior, constituye una finalidad válida e 
imperativa en una sociedad democrática y la propia Norma Fundamental en varias ocasiones se refiere a las 
características de probidad, honorabilidad y honradez como deseables en quienes ejercen funciones públicas. 

Sin embargo, la manera en que está diseñada la medida dista mucho de estar estrechamente vinculada 
con esa finalidad imperiosa, por varios motivos. En primer lugar, el concepto de buena fama está construido 
a partir de elementos del todo ajenos a la calidad de las personas. La buena fama se define en el código 
electoral en función de criterios como la “reputación”, la “favorable estimación”, el “correcto prestigio” y el 
“estado de opinión”, que tengan los habitantes del lugar donde se verificará la elección, todos lo cuales son 
aspectos subjetivos que no necesariamente definen cualidades propias del candidato sino a la opinión que de 
él tenga la comunidad, la cual puede estar basada en cuestiones ajenas a su honorabilidad. 

Además, la ley local exige que el cumplimiento del requisito sea acreditado por el postulante o solicitante 
del registro, lo que les impone a quienes pretendan ser registrados como candidatos o a sus partidos o 
coaliciones, la carga de demostrar que las personas a quienes solicitaran el voto tienen un concepto favorable 
de ellos. 

La norma no provee los criterios para “acreditar” el requisito de buena fama, pero sí establece un 
procedimiento para atacarla mediante “declaraciones de personas de reconocida probidad ante notario 
público”, con lo cual entramos en un terreno de grave indeterminación normativa al no establecerse ningún 
elemento objetivo para el acreditamiento del requisito. Los elementos que la ley exige acreditar son subjetivos 
—la opinión que los habitantes tengan del candidato— y los medios para controvertirlo también lo son —las 
declaraciones de personas de reconocida probidad, esto es, de personas respecto de quienes otras personas 

                                                 
144

 Véase la tesis de rubro: “CONSTITUCIONALIDAD DE DISTINCIONES LEGISLATIVAS QUE SE APOYAN EN UNA CATEGORÍA 
SOSPECHOSA. FORMA EN QUE DEBE APLICARSE EL TEST DE ESCRUTINIO ESTRICTO.”  
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Décima Época; Primera Sala; Libro XIX; Tomo 1; Abril de 2013; tesis: 1a CI/2013 (10a); p. 
958. 
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tengan una opinión favorable– de manera que se abre la puerta a un debate sobre la honorabilidad de los 
aspirantes a candidatos, que debiera darse en la etapa de las campañas, con lo que se deja en manos de la 
autoridad la posibilidad de negar el registro con base en meros dichos y por razones ajenas a su probidad. 

Nada en este diseño tiene una conexión lógica con la finalidad legítima de contar con candidatos probos y 
honestos, no se establece ningún criterio objetivo con base en el cual la autoridad deba tomar la decisión 
sobre el registro, lo que deja en sus manos la posibilidad de negar la posibilidad de contender a cualquier 
ciudadano que a su juicio no goce de la reputación, estimación y prestigio que la ley señala. 

En este sentido, el requisito de buena fama previsto en la legislación local constituye una restricción 
ilegítima al derecho constitucional a ser votado al tratarse de un requisito irrazonable, por lo que los 
argumentos formulados por los promoventes en ese sentido resultan fundados y hacen innecesario el estudio 
de los restantes. 

Así, lo procedente es declarar la invalidez de los artículos 173, apartado A, fracción IV, apartado B, 
fracción XIII y párrafos segundo, y tercero y 278, párrafo primero, fracción II, inciso j) del Código Número 
Electoral de Veracruz 

VIGÉSIMO SEXTO. Requisitos para el registro de candidaturas independientes. 
Movimiento Ciudadano en su séptimo concepto de invalidez impugna los artículos 267, cuarto párrafo, 

fracciones I y II, y 269 del Código Electoral de Veracruz, por considerar que vulneran el derecho a ser votado 
de los candidatos independientes, pues establecen requisitos excesivos para obtener dicha candidatura: por 
un lado, deben obtener la cédula de respaldo de cuando menos el 3% de la lista nominal de electores, cuando 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales sólo establece el 1%; y por otro, reducen el plazo 
para obtener dichas cédulas a treinta días, mientras que la ley general prevé un plazo de sesenta días; lo cual 
se traduce en una reglamentación que no cumple con los principios de proporcionalidad, razonabilidad, 
idoneidad y necesidad. 

El Congreso Local no tuteló la libertad política de ser votado a toda persona que aspire a ocupar un cargo 
de elección popular prevista en los artículos 21 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, XX de 
la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y 25 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos. Además vulneró a los candidatos independientes el derecho a la igualdad de derechos y 
oportunidades, la dignidad, la interpretación pro persona, el derecho al mínimo vital y las obligaciones 
generales de las autoridades de tutela de los derechos humanos previstas en el artículo 1º constitucional. 

De igual manera, el Partido de la Revolución Democrática en el apartado a) de su sexto concepto de 
invalidez combate el artículo 269 del Código Electoral del Estado de Veracruz por estimar que viola los 
artículos 35, fracción II y 116, fracción IV, inciso k) de la Constitución General, en relación con los artículos 1º, 
2º, 16, 23, numeral 1, inciso b) y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 25, inciso b) del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, pues considera que restringe el derecho de los candidatos 
independientes a ser votados en condiciones de igualdad, al exigir el 3% de la lista nominal de apoyo 
ciudadano para su registro, que es una cantidad desproporcional. 

Además, para el registro de los candidatos independientes a gobernador, diputados de mayoría relativa y 
ayuntamientos se les exige comprobar una representatividad mayor a la requerida por un partido para que 
mantenga su registro y sus prerrogativas o, incluso, para la formación de un partido político local. También, 
hay una diferencia respecto de la legislación federal para el caso de la candidatura independiente a 
Presidente de la República, que sólo requiere el 1% de la lista nominal de electores y el 2% para senadores y 
diputados federales por mayoría relativa. 

Los preceptos impugnados establecen: 
Artículo 267. […] 
Los actos tendientes a recabar el apoyo ciudadano, se sujetarán a los siguientes 
plazos, según la elección que corresponda: 
I. Los aspirantes a Candidato Independiente para el cargo de Gobernador, contarán 
con sesenta días; y 
II. Los aspirantes a Candidato Independiente para el cargo de Diputado local, 
Presidente Municipal o Síndico, contarán con treinta días. […] 
Artículo 269. Para la candidatura de Gobernador, la cédula de respaldo deberá 
contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al tres 
por ciento de la lista nominal de electores con corte al treinta y uno de agosto del año 
previo al de la elección y estar integrada por electores de todos los distritos 
electorales, que sumen cuando menos el dos por ciento de ciudadanos que figuren 
en la lista nominal de electores en cada uno de ellos. 
Para las fórmulas de Diputados locales de mayoría relativa, la cédula de respaldo 
deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente 
al tres por ciento de la lista nominal de electores del distrito correspondiente, con 
corte al treinta y uno de agosto del año previo al de la elección, y estar integrada por 
ciudadanos de la totalidad de los municipios que integran el distrito y que sumen 
como mínimo el dos por ciento de ciudadanos que figuren en la lista nominal de 
electores en cada uno de ellos. 
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Para la fórmula de Presidente y Síndico, la cédula de respaldo deberá contener 
cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al tres por ciento 
de la lista nominal de electores correspondiente al municipio en cuestión, con corte al 
treinta y uno de agosto del año previo al de la elección y estar integrada por 
ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales que sumen cuando 
menos el dos por ciento de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores 
del municipio. 

Los citados preceptos establecen los plazos para la realización de actos tendientes a la obtención del 
apoyo ciudadano para efectos del registro como candidato independiente, así como la cantidad de cédulas de 
respaldo que deberán obtenerse, fijada en términos de porcentaje de la lista nominal de electores de las 
demarcaciones respectivas. 

En sesión de nueve de noviembre de dos mil quince, se sometió a consideración del Tribunal Pleno la 
propuesta de reconocer la validez del artículo 267, cuarto párrafo, fracciones I y II, ya que el diseño 
establecido en la legislación estatal resulta idóneo y razonable para garantizar el derecho constitucional de 
votar y ser votado con este carácter. Los señores Ministros Luna Ramos, Pardo Rebolledo, Medina Mora I. y 
Presidente Aguilar Morales se expresaron a favor de la propuesta, mientras que los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, y Sánchez Cordero de García Villegas votaron en 
contra, resultando un empate de cuatro votos. 

En el mismo sentido, se sometió a consideración del Tribunal Pleno la propuesta de reconocer la validez 
del artículo 269 dado que las legislaturas locales cuentan con libertad de configuración respecto al registro de 
candidaturas independientes. Los señores Ministros Luna Ramos, Pardo Rebolledo y Medina Mora I. se 
expresaron a favor de la propuesta, mientras que los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Aguilar Morales votaron en contra, 
resultando una mayoría de cinco votos por la invalidez del precepto. 

Por ende, al no obtenerse en ninguno de los casos una mayoría calificada, de acuerdo con los artículos 
105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 72 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Tribunal Pleno determinó desestimar la acción de inconstitucionalidad respecto de dicho 
precepto. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Límite al financiamiento privado para candidatos independientes. 

El Partido de la Revolución Democrática en su sexto concepto de invalidez impugna el artículo 293 del 
Código Electoral de Veracruz, pues considera que viola el derecho a ser votado de los candidatos 
independientes y el principio de equidad, al establecer que las aportaciones que realicen el candidato 
independiente y sus simpatizantes no podrán rebasar el 10% del tope de gastos para la elección de que se 
trate, límite distinto al de los partidos políticos. 

El referido precepto establece: 

Artículo 293. El financiamiento privado se constituye por las aportaciones que 
realicen el candidato independiente y sus simpatizantes, el cual no podrá rebasar, en 
ningún caso, el diez por ciento del tope de gastos para la elección de que se trate. 

El artículo impugnado limita el financiamiento privado al diez por ciento del tope de gasto para la elección 
de que se trate, lo cual el partido promovente considera inequitativo en comparación con el financiamiento 
público y privado que pueden recibir los partidos políticos. 

El precepto legal que regula el financiamiento privado de los partidos políticos es el siguiente: 

Artículo 55. El financiamiento que no provenga del erario público se sujetará a lo 
siguiente: 

A. Modalidades: 

I. Las aportaciones o cuotas individuales y obligatorias, ordinarias y extraordinarias, 
en dinero o en especie, que realicen los militantes de los partidos políticos; 

II. Las aportaciones voluntarias y personales, en dinero o en especie, que los 
precandidatos y candidatos aporten exclusivamente para sus precampañas y 
campañas; y 

III. Las aportaciones voluntarias y personales que realicen los simpatizantes durante 
los procesos electorales locales, y estará conformado por las aportaciones o 
donativos, en dinero o en especie, hechas a los partidos políticos en forma libre y 
voluntaria por las personas físicas mexicanas con residencia en el país. 

B. Límites anuales del financiamiento privado: 

I. Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del financiamiento 
público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias y precampañas en el año de que se trate; 
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II. Para el caso de las aportaciones de candidatos, así como de simpatizantes 
durante los procesos electorales, el diez por ciento del tope de gasto para la elección 
de diputados inmediata anterior, para ser utilizadas en las campañas de sus 
candidatos; 
III. Cada partido político, a través del órgano competente, determinará libremente los 
montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones voluntarias y 
personales que los precandidatos y candidatos aporten exclusivamente para sus 
precampañas y campañas; y 
IV. Las aportaciones de simpatizantes tendrán como límite individual anual el 0.5 por 
ciento del tope de gasto para la elección de diputados inmediata anterior. 
Los partidos políticos deberán expedir recibos foliados en los que se hagan constar 
el nombre completo y domicilio, clave de elector y, en su caso, Registro Federal de 
Contribuyentes del aportante. Para el caso de que la aportación se realice con 
cheque o transferencia bancaria, la cuenta de origen deberá estar a nombre del 
aportante. Invariablemente las aportaciones o cuotas deberán depositarse en 
cuentas bancarias a nombre del partido político, de conformidad con lo que 
establezca el Reglamento. 
Las aportaciones en especie se harán constar en un contrato celebrado entre el 
partido político y el aportante, en el cual se precise el valor unitario de los bienes o 
servicios aportados, el monto total de la aportación y, en caso de ser aplicable, el 
número de unidades aportadas; de igual forma, se deberá anexar factura en la que 
se precise la forma de pago, conforme a lo previsto en el artículo 29 A, fracción VII, 
inciso c), del Código Fiscal de la Federación. 
El partido político deberá entregar una relación mensual de los nombres de los 
aportantes y, en su caso, las cuentas del origen del recurso que necesariamente 
deberán estar a nombre de quien realice la aportación. 
Las aportaciones de bienes muebles o inmuebles deberán destinarse únicamente 
para el cumplimiento del objeto del partido político que haya sido beneficiado con la 
aportación. 

Como puede verse, la regulación es muy diversa tratándose de candidatos independientes y partidos 
políticos, pues en el primer caso el límite al financiamiento privado está determinado en función de un 
porcentaje del tope de gastos de campaña para la elección de que se trate, mientras que para los partidos 
políticos se trata de límites anuales, diferenciados según se trate de financiamiento proveniente de militantes, 
candidatos o simpatizantes. 

A este respecto, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 32/2014 y su acumulada 33/2014145; 
42/2014 y sus acumuladas 55/2014, 61/2014 y 71/2014146, así como 56/2014 y su acumulada 60/2014147, este 
Pleno ha sostenido reiteradamente que los argumentos que plantean violaciones al principio de equidad o de 
igualdad por el trato diferenciado que las legislaciones electorales dan a los candidatos independientes frente 
a los partidos políticos o coaliciones, en realidad parten de un ejercicio de comparación entre sujetos 
desiguales, pues los partidos políticos y los candidatos independientes están en una situación distinta, de tal 
forma que no se puede exigir que la legislación trate igual a sujetos de derecho que por su propia naturaleza 
son diferentes, pues como ya se dijo en el considerando anterior, las candidaturas independientes constituyen 
formas diferentes de promoción política que justifican el trato diferenciado también para efectos de su 
financiamiento, por lo que la circunstancia de que se prevean límites diversos respecto del financiamiento 
privado que pueden recibir no implica un trato desigual frente a sujetos equivalentes. 

Por tanto, el concepto de invalidez resulta infundado, por lo que debe reconocerse la validez del artículo 
293 del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

VIGÉSIMO OCTAVO. Acceso de los candidatos independientes a la propaganda en medios de 
comunicación distintos a la radio y televisión. 

El Partido Acción Nacional en su décimo cuarto concepto de invalidez considera que los artículos 48 y 
287, fracciones II y V del Código Electoral de Veracruz violan el artículo 41, fracción III de la Constitución 
General, pues establecen medidas nugatorias de prerrogativas para candidatos independientes, que los 
colocan en condiciones de desigualdad con respecto a candidatos propuestos por partidos políticos. 

                                                 
145

 Fallada el veintidós de septiembre de dos mil catorce, aprobada por unanimidad de diez votos respecto al tema. El Ministro Valls 
Hernández no estuvo presente. 
146

 Fallada el veinticinco de septiembre de dos mil catorce, aprobada por unanimidad de nueve votos respecto al tema. Los Ministros Silva 
Meza y Valls Hernández no estuvieron presentes. 
147

 Fallada el dos de octubre de dos mil catorce, aprobada por mayoría de nueve votos respecto del considerando en que se trata el tema. El 
Ministro Franco González Salas votó en contra y el Ministro Valls Hernández no estuvo presente. 
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De conformidad con el artículo 48 del Código Electoral, el Instituto Electoral Veracruzano debe 
salvaguardar la equidad de la contienda informando a los partidos políticos sobre las modalidades y tarifas de 
medios de comunicación distintos a la radio y la televisión para la promoción de sus candidatos; sin embargo, 
el derecho de contratar estos servicios es exclusivo de partidos políticos y coaliciones. En este sentido, la 
disposición impugnada niega a los candidatos independientes la posibilidad de contratar espacios orientados 
a la promoción del voto, lo cual no garantiza condiciones de equidad dentro del proceso electoral. 

De igual manera, el artículo 287, fracciones II y V del Código Electoral de Veracruz niega a los candidatos 
independientes el derecho de acceso a espacios en medios distintos a la radio y a la televisión, dándoles 
solamente el de replicar y aclarar la información que generan los medios de comunicación cuando consideren 
que deforma su imagen o se fundan hechos falsos o sin sustento alguno. 

Los artículos señalados contienen la facultad exclusiva de contratación de medios distintos a la radio y la 
televisión para partidos políticos o coaliciones, lo cual vulnera lo dispuesto en el artículo 41, base III de la 
Constitución General que mandata que en la ley se deben establecer prerrogativas para las campañas 
electorales, por lo que se pone en riesgo la equidad en la contienda y limita el derecho a ser votado y acceder 
a cargos públicos. En este sentido, se ha pronunciado la Corte Interamericana de Derechos Humanos en los 
casos Castañeda Gutman vs México y Yatama vs Nicaragua. 

Los preceptos impugnados indican: 
Artículo 48. El Instituto Electoral Veracruzano informará oportunamente y en 
condiciones de equidad, a todos los partidos políticos, las diferentes modalidades y 
tarifas publicitarias de los servicios ofrecidos por las empresas de los medios de 
comunicación distintos a la radio y la televisión. Durante el proceso electoral, la 
contratación de los espacios orientados a la promoción del voto a favor de los 
candidatos a cargos de elección popular, exclusivamente se realizará por los partidos 
políticos o coaliciones con los medios de comunicación que hubieran efectuado el 
registro previsto en este artículo y los contratos se celebrarán con la participación de 
las direcciones ejecutivas de la Unidad de Fiscalización y de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, en sus respectivos ámbitos de competencia, con el objeto de 
vigilar el cumplimiento de lo dispuesto en el mismo. 
La contratación por parte de una organización política de mensajes en contravención 
a lo dispuesto en el párrafo precedente se considerará como infracción a las 
obligaciones impuestas a dichas organizaciones. 
Los medios de comunicación que realicen contratos publicitarios con los partidos 
políticos o coaliciones estarán obligados a proporcionar oportunamente al Instituto la 
información que éste les requiera, con motivo de la fiscalización de los recursos. 
Artículo 287. Son prerrogativas y derechos de los candidatos independientes 
registrados: […] 
II. Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se tratara de un partido 
político de nuevo registro, pero en forma proporcional al tipo de elección de que se 
trate, únicamente en la etapa de las campañas electorales; […] 
V. Replicar y aclarar la información que generen los medios de comunicación, 
cuando consideren que se deforma su imagen o que se difundan hechos falsos o sin 
sustento alguno; […] 

Respecto del artículo 48, este Pleno declaró en este fallo la invalidez de la porción normativa que prevé la 
intervención de la Unidad de Fiscalización en la contratación de propaganda en medios distintos a la radio y la 
televisión. Ahora el propio artículo se combate conjuntamente con el 287, fracciones II y V, pues a juicio del 
partido promovente, de ambos deriva que las candidaturas independientes no tienen acceso a dicha 
propaganda, lo que resulta contrario al principio de equidad. 

Tales argumentos son infundados, en tanto no es correcta la premisa de que los candidatos 
independientes no tienen acceso a la propaganda en medios distintos a la radio y la televisión. 

Expresamente el Código Electoral de Veracruz prevé lo siguiente: 
LIBRO QUINTO 
De las Candidaturas Independientes 
TÍTULO ÚNICO 
De las Candidaturas independientes 
Capítulo I 
Disposiciones generales 
Artículo 256. Las disposiciones contenidas en este capítulo, tienen por objeto 
regular las candidaturas independientes para Gobernador, Diputados de mayoría 
relativa, Presidentes Municipales y Síndicos, en términos de lo dispuesto en la 
fracción II del Artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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Artículo 258. Son aplicables, en todo lo que no contravenga las disposiciones de 
este capítulo, las disposiciones conducentes de este Código, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, la Ley Federal para la Prevención e Identificación 
de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y las demás leyes aplicables. 

Artículo 287. Son prerrogativas y derechos de los candidatos independientes 
registrados: […] 

IV. Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral en los términos de 
este Código; 

Como puede advertirse el propio código electoral prevé la aplicación de sus normas generales a las 
candidaturas independientes, en lo que no se oponga a su regulación específica. Dicha regulación específica 
no aborda lo relativo a la propaganda en medios distintos a la radio y televisión sino que, por el contrario, se 
prevé que la difusión de propaganda se harán “en los términos de este Código”, esto es en términos de las 
reglas aplicables a los partidos políticos. 

En estas condiciones, es claro que lo previsto en los artículos 47, 48 y 49 del Código Electoral de 
Veracruz148, en los que se regula la propaganda en medios distintos a la radio y la televisión es aplicable a las 
candidaturas independientes, por lo que no es cierto que éstas carezcan de dicha prerrogativa en condiciones 
de equidad con los candidatos de partidos políticos y coaliciones. 

En estas condiciones, debe reconocerse la validez de los artículos 48 —con excepción de las porciones 
normativas que indican “de la Unidad de Fiscalización” y “en sus respectivos ámbitos de competencia”— así 
como 287, fracción V, del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En sesión de diez de noviembre de dos mil quince, se sometió a consideración del Tribunal Pleno la 
propuesta de declarar la invalidez del artículo 287, fracción II, al regular respecto a una competencia 
exclusivamente federal consistente en el acceso a tiempos de radio y televisión. Los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García 
Villegas y Presidente Aguilar Morales se expresaron a favor de la propuesta, mientras que los Ministros Luna 
Ramos, Franco González Salas y Pardo Rebolledo votaron en contra, dando una mayoría de seis votos. 

Por ende, al no obtenerse en ninguno de los casos una mayoría calificada, de acuerdo con los artículos 
105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 72 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Tribunal Pleno determinó desestimar la acción de inconstitucionalidad respecto de dicho 
precepto. 

                                                 
148

 Artículo 47. El Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano creará, con carácter temporal para cada proceso electoral, la 
Comisión de Medios de Comunicación, integrada por dos consejeros electorales y los representantes de los partidos políticos, así como por el 
Titular de la Unidad de Fiscalización, y el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, que tendrá a su cargo verificar el 
cumplimiento de lo dispuesto en los párrafos siguientes. 
Los medios de comunicación distintos a la radio y a la televisión deberán registrar ante el Consejo General del Instituto: 
I. Un catálogo de tarifas por unidad y por paquete de espacio para propaganda electoral, relacionada con los cargos de elección popular, 
incluyendo las promociones y el costo por publicidad, según sea el caso, que tengan a disposición de los partidos políticos para su 
contratación; 
II. La garantía de que las tarifas publicitarias que se cobren a los partidos políticos serán iguales para todos ellos y que no serán superiores a 
las de la publicidad comercial, e iguales para todos los partidos políticos; y 
III. El compromiso de no obsequiar espacios a algún partido, coalición o candidatos, salvo que opere para todos en la misma proporción. 
Artículo 48. El Instituto Electoral Veracruzano informará oportunamente y en condiciones de equidad, a todos los partidos políticos, las 
diferentes modalidades y tarifas publicitarias de los servicios ofrecidos por las empresas de los medios de comunicación distintos a la radio y 
la televisión. Durante el proceso electoral, la contratación de los espacios orientados a la promoción del voto a favor de los candidatos a 
cargos de elección popular, exclusivamente se realizará por los partidos políticos o coaliciones con los medios de comunicación que hubieran 
efectuado el registro previsto en este artículo y los contratos se celebrarán con la participación de las direcciones ejecutivas de la Unidad de 
Fiscalización y de Prerrogativas y Partidos Políticos, en sus respectivos ámbitos de competencia, con el objeto de vigilar el cumplimiento de lo 
dispuesto en el mismo. 
La contratación por parte de una organización política de mensajes en contravención a lo dispuesto en el párrafo precedente se considerará 
como infracción a las obligaciones impuestas a dichas organizaciones. 
Los medios de comunicación que realicen contratos publicitarios con los partidos políticos o coaliciones estarán obligados a proporcionar 
oportunamente al Instituto la información que éste les requiera, con motivo de la fiscalización de los recursos. 
Artículo 49. El Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano instrumentará un programa de monitoreo de los medios de comunicación 
impresos y de los electrónicos distintos a la radio y la televisión, así como de espectaculares, bardas, unidades de servicios públicos y 
cualquier otro medio apto para difundir mensajes electorales de estas características, de acuerdo al muestreo que se realice al efecto, a fin de 
verificar el cumplimiento de las normas aplicables a las precampañas y campañas de los partidos políticos o coaliciones participantes en el 
proceso electoral. 
El Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano establecerá, en el mes de noviembre el año previo al de la elección, los lineamientos 
bajo los cuales funcionará el programa de monitoreo, con la supervisión de la Comisión que para tal efecto se integre. 
Los trabajos de monitoreo darán inicio el primer domingo del mes de enero del año de la elección y concluirán el día de la jornada electoral. 
Los resultados serán presentados los días lunes de cada semana ante la Secretaría Ejecutiva, la que dará cuenta al Consejo General en la 
sesión inmediata, para su conocimiento y amplia difusión. 
El monitoreo se orientará a verificar el cumplimiento de lo dispuesto en este Capítulo y el respeto a los topes de gastos de precampaña y 
campaña. 
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VIGÉSIMO NOVENO. Regiduría única. 

Morena en su primer concepto de invalidez sostiene que los artículos 16, párrafos primero, séptimo y 
último, 238 y 262 del Código Electoral de Veracruz violan los artículos 1º, 4º, 35, fracciones I y II, 39, 41, 115, 
Bases I y VIII, 116, fracción IV, inciso b) y 133 de la Constitución General, en relación con los artículos 1º, 2º, 
23, numeral 1, inciso b) y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, al no cumplir los 
principios de representación proporcional y de paridad de género en la integración de los cabildos, al asignar 
una sola regiduría en los municipios de menos de 40,000 habitantes y excluir a los candidatos independientes 
de la asignación de regidurías por el principio de representación proporcionalidad. 

La figura de la regiduría única desconoce el principio de representación proporcional, además de que es 
anacrónico al actualizar el artículo 21, fracción I de la Ley Orgánica del Municipio Libre que establece que el 
número de ediles de un ayuntamiento será de tres (un Presidente municipal, un síndico y un regidor) para los 
municipios de hasta 40,000 habitantes, no obstante que, el artículo 18 de dicho ordenamiento prevé que el 
Ayuntamiento se integra por el Presidente municipal, el síndico y los regidores. La situación anterior, a juicio 
del partido promovente, se asemeja a la figura de las diputaciones de partido. 

Además, el artículo 16, último párrafo, al prever que en los ayuntamientos de regiduría única no será 
aplicable la paridad de género y que cuando el número de ediles sea impar podrá un género superar por una 
sola postulación al otro, transgrede el principio de paridad de género y de representación proporcional, bajo el 
amparo de la Ley Orgánica que regula la integración de los cabildos con regiduría única. 

De igual forma, es inconstitucional el párrafo primero del artículo 16, al señalar que cada municipio será 
gobernado por un ayuntamiento integrado por un presidente, un síndico y los regidores que determine el 
Congreso, ya que el artículo 115, Base I constitucional establece que el número de los regidores y síndicos lo 
determinará la ley y no el Congreso. 

Por otra parte, el artículo 238 al establecer que en los ayuntamientos constituidos por tres ediles, la 
regiduría única será asignada al partido minoritario que obtenga el 15% de la votación municipal emitida en el 
municipio de que se trate, transgrede el principio de representación proporcional, por lo que, los partidos de 
oposición que cuenten con más del 50% de la votación solo obtendrán una regiduría y al partido minoritario se 
le asignará una regiduría, lo que mantiene la regiduría de partido. 

Finalmente, el Congreso Local incumple lo dispuesto en el artículo 115, bases I y VIII de la Constitución 
General, pues omite garantizar el principio de representación proporcional y paridad de género en la 
integración de los cabildos, lo cual afecta los principios de autenticidad de las elecciones, voto igual e igualdad 
entre géneros, así mismo incumple con la obligación de adoptar las medidas legislativas necesarias para dar 
plena efectividad de los derechos y libertades reconocidos en la Convención. 

Los preceptos impugnados establecen: 

Artículo 16. Los municipios constituyen la base de la división territorial y de la 
organización política del Estado. Cada municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular, libre, directa y secreta, integrado por un 
presidente, un síndico y los regidores que determine el Congreso. 

La elección de ayuntamientos se realizará cada cuatro años. 

En la elección de los ayuntamientos, los candidatos del partido o coalición, o en su 
caso, los independientes que alcancen el mayor número de votos obtendrán la 
presidencia y la sindicatura. Las regidurías serán asignadas a cada partido, 
incluyendo a aquél que obtuviere la mayor votación y de acuerdo al principio de 
representación proporcional, en los términos que señala éste Código. 

Los partidos políticos o coaliciones, deberán postular del total de los municipios del 
Estado, el cincuenta por ciento de candidatos a presidentes municipales de un 
mismo género, y el otro cincuenta por ciento del género distinto. 

Por cada edil propietario se elegirá a un suplente del mismo género. Tratándose de 
regidores electos por el principio de representación proporcional, los partidos 
políticos se sujetarán al orden de asignación de los candidatos en las listas 
registradas ante el órgano electoral correspondiente. 

Los partidos políticos, incluidos los coaligados, que postulen candidatos a ediles 
propietarios no deberán exceder, en cada municipio, del cincuenta por ciento de 
candidaturas de un mismo género. 

Los partidos políticos o coaliciones, deberán registrar sus planillas de 
candidatos de presidente y síndico, propietarios y suplentes, aplicando la 
paridad y alternancia de género, es decir, las fórmulas de presidente y síndico, 
se conformarán por géneros distintos, continuando la alternancia en la 
integración de las fórmulas de regidores hasta concluir la planilla respectiva. 
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En los ayuntamientos de regiduría única no será aplicable la paridad de 
género. Cuándo el número de ediles sea impar, podrá un género superar por 
una sola postulación al otro. 
Artículo 238. Tendrán posibilidad de participar en la asignación de regidurías los 
partidos que hayan registrado fórmulas de candidatos para la elección 
correspondiente, alcanzando al menos el tres por ciento de la votación total emitida 
en la misma. 
Los lineamientos para la asignación de regidurías por el principio de representación 
proporcional serán los siguientes: 
I. En el caso de ayuntamientos constituidos por tres ediles: 
a) La regiduría única será asignada al partido minoritario que, en su caso, 
obtenga como mínimo el quince por ciento de la votación municipal emitida en 
el municipio de que se trate, entendiéndose la que resulte de deducir de la 
votación total emitida, los votos a favor de los partidos políticos que no hayan 
obtenido el tres por ciento, los de los candidatos no registrados, los votos 
nulos y los votos de los candidatos independientes; la regiduría será asignada 
al partido que tenga la mayor votación de los minoritarios; y 
b) De no cumplirse con la hipótesis señalada en el inciso anterior, la regiduría 
única del ayuntamiento de que se trate será asignada al partido que haya 
obtenido la mayoría relativa; y 
II. En el caso de los ayuntamientos constituidos por más de tres ediles, se asignará 
la totalidad de las regidurías conforme al siguiente procedimiento: 
a) Se determinará la votación efectiva en la elección municipal correspondiente; 
b) Se determinará el cociente natural, dividiendo la votación efectiva entre el número 
de regidurías a repartir; 
c) Se asignarán a cada partido, empezando por el que hubiera obtenido la mayoría y 
continuando en orden decreciente, tantas regidurías como número de veces esté 
contenido el cociente natural en su votación. Estos votos se considerarán utilizados y 
se restarán de su votación, quedándole sólo su resto de votos no utilizados; 
d) Si quedaran regidurías por repartir, se asignarán una a cada partido, en el orden 
decreciente de los restos de votos no utilizados, en términos del inciso anterior; y 
e) Si después de la asignación mediante los sistemas de cociente natural y resto 
mayor quedaren regidurías por repartir, éstas se asignarán al partido que obtuvo la 
mayor cantidad de votos en la elección. 
Artículo 262. Para los efectos de la integración del Congreso del Estado y 
Ayuntamientos, los Candidatos Independientes deberán registrar la fórmula 
correspondiente de propietario y suplente del mismo género. 
La postulación de Presidente Municipal y Síndico deberá garantizar en su fórmula la 
paridad de género. 

Los argumentos que se hacen valer en contra de dichos preceptos se centran en: 1) Es al Congreso y no a 
la ley a quien se deja determinar el número de regidurías; 2) No se otorgan regidurías de representación 
proporcional a los candidatos independientes; 3) Existe una antinomia entre los artículos 18 y 21 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz; 4) La regiduría única no respeta el principio de 
representación proporcional; 5) La regiduría única no observa el principio de paridad. 

Para dar respuesta a esos planteamientos debe atenderse a lo que la Ley Orgánica Municipal prevé en 
torno a la figura de la regiduría única: 

Artículo 18. El Ayuntamiento se integrará por los siguientes Ediles: 
I. El Presidente Municipal; 
II. El Síndico, y 
III. Los Regidores. 
Artículo 21. El número de Ediles de un Ayuntamiento será de: 
I. Tres para los municipios de hasta 40 000 habitantes; 
II. Cinco, para los municipios de más de 40 000 y hasta 70 000 habitantes; 
III. Siete, para los municipios de más de 70 000 y hasta 125 000 habitantes; 
IV. Nueve, para los municipios de más de 125 000 y hasta 250 000 habitantes; 
V. Trece, para los municipios de más de 250 000 y hasta 400 000 habitantes; y 
VI. Hasta quince, para los municipios cuya población exceda de 400 000 habitantes y 
su capacidad económica lo permita. 
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En primer lugar debe decirse que los argumentos relativos a la antinomia entre dichos preceptos son 
infundados; la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado Veracruz no constituye la norma impugnada en la 
presente acción ni de su contenido se advierte que exista alguna contradicción que afecte la certeza de la 
regulación sobre regiduría única contenida en el Código Electoral del Estado de Veracruz. Es claro que en esa 
entidad federativa los municipios de menos de cuarenta mil habitantes cuentan con ayuntamientos 
conformados por tres ediles de los cuales el regidor es asignado al partido minoritario que haya obtenido al 
menos el quince por ciento de la votación emitida en el municipio y que en tales casos no opera el principio de 
paridad, en el entendido de que la postulación para presidente municipal y síndico sí debe respetar ese 
principio. 

También son infundados los argumentos relativos a que no es el Congreso sino la ley la que debe 
determinar el número de regidores. El primer párrafo del artículo 16 del Código Electoral del Estado de 
Veracruz únicamente reproduce el artículo de la Constitución Local en el sentido de que el Congreso 
establecerá el número de regidores, lo que por supuesto debe hacer a través de una ley. En el caso, es el 
artículo 21 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz el que establece el número de 
regidores en cada ayuntamiento, dependiendo del número de habitantes del municipio de que se trate. 

Finalmente, también son infundados los argumentos relativos a que los preceptos impugnados son 
inconstitucionales al no prever el otorgamiento de regidurías de representación proporcional a los candidatos 
independientes. Este Pleno ya se ha pronunciado en el sentido de que sobre este particular existe libertad de 
configuración para las entidades federativas, las cuales no están obligadas a hacer participar a las 
candidaturas independientes en sus sistemas de representación proporcional. 

En efecto, al resolver la acción de inconstitucionalidad 67/2012 y sus acumuladas 68/2012 y 69/2012149, se 
sostuvo que la razón de existencia del principio de representación proporcional es garantizar la representación 
de los partidos políticos minoritarios en ciertos órganos de gobierno (como el Congreso Federal, las 
legislaturas de los Estados o el Ayuntamiento), cuyos candidatos representan la ideología del instituto político 
al que pertenecen y con el cual se identifican, mientras que el acceso a los cargos de elección popular de los 
candidatos ciudadanos o independientes, opera de manera distinta, precisamente por la diferencia existente 
entre el ciudadano afiliado y respaldado por la organización política a la que pertenece, cuyo acceso a la 
contienda electoral es a través de la postulación del partido, mientras que el ciudadano común participa 
directamente en un proceso electoral desprovisto de ese impulso que le brinda la pertenencia a un partido 
político y que en tal sentido, la posibilidad de que los candidatos independientes sólo puedan acceder a un 
cargo de elección a través del principio de mayoría relativa, resulta acorde con la libertad de configuración 
legislativa que asiste al órgano legislativo estatal en esta materia. 

Ahora bien, por cuanto hace a la violación que se plantea al principio de representación proporcional en el 
ámbito municipal, debe tenerse presente el criterio reiterado de esta Suprema Corte, en el sentido que la 
representación proporcional en la integración de los ayuntamientos está ordenada en el artículo 115, fracción 
VIII, de la Constitución General, con el fin de garantizar el derecho de participación política de la minoría y 
evitar los efectos extremos de distorsión de la voluntad popular, que se pueden producir en un sistema de 
mayoría simple. En efecto, las legislaturas de los Estados deben introducir el principio de representación 
proporcional en su sistema electoral para efectos de las elecciones de ayuntamientos, para lo cual cuentan 
con una amplia libertad de configuración, sin que ello implique libertad absoluta para establecer barreras 
legales al mismo. 

En este sentido, las legislaturas locales deben atender al sistema integral previsto en la Constitución 
General y a su finalidad, así como a sus condiciones particulares para establecer cuál es un porcentaje 
adecuado para que las organizaciones políticas con una representación minoritaria puedan participar en la 
vida política, siempre y cuando éste no haga nugatorio el acceso a partidos que reflejen una verdadera 
representatividad en su porcentaje de votación. Así, en cada caso concreto, corresponderá a la Suprema 
Corte determinar la validez del porcentaje establecido mediante un juicio de razonabilidad, para lo cual debe 
verificar que el diseño adoptado no haga marginal e irrelevante el principio de representación proporcional en 
la conformación de los ayuntamientos. 

Dicho en otras palabras, si la norma local prevé un extremo irrazonable que haga que el principio de 
representación proporcional pierda su funcionalidad entonces estaremos ante una violación constitucional, ya 
que nos encontraremos ante un mecanismo de asignación porcentual de ediles que desnaturalizaría la razón 
de ser del sistema de representación en su conjunto como está configurado en las fracciones I y VIII del 
artículo 115 constitucional. 

Pues bien, dicho estándar no se supera en el caso que nos ocupa. El artículo 238, fracción I, incisos a) y 
b) impugnados, prevé que la regiduría única será asignada al partido minoritario que, en su caso, obtenga 
como mínimo el quince por ciento de la votación municipal emitida en el municipio de que se trate, debiéndose 
asignar al partido que tenga la mayor votación de los minoritarios; y que de no cumplirse con la hipótesis 
señalada en el inciso anterior, la regiduría única del ayuntamiento de que se trate será asignada al partido que 
haya obtenido la mayoría relativa. 

                                                 
149

 Fallada el catorce de marzo de dos mil trece, por unanimidad de once votos en este tema.  
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Esto es, que si uno o más partidos obtiene el tres por ciento de votos que le dan derecho a la obtención de 
regidurías por el principio de representación proporcional, pero ninguno obtiene el quince por ciento de la 
votación municipal emitida tratándose de ayuntamientos integrados por tres ediles, la regiduría se asignará al 
partido que obtuvo la mayoría relativa para los cargos de Presidente y Síndico, de manera que ninguno de los 
partidos con una representatividad mínima de entre 3% y 14.9% tendrán acceso a la conformación del 
ayuntamiento, lo que constituye una barrera de acceso excesivamente elevada, en tanto propicia no sólo que 
la regiduría de representación proporcional pueda resultar irrelevante, sino que en un gran número de casos 
(siempre que el partido minoritario con mayor número de votos no obtenga el 15% de la votación municipal) 
los ayuntamientos se conformen sin ediles electos por el principio de representación proporcional, puesto que 
los tres que lo conforman pertenecerán al partido que obtuvo la mayoría relativa. 

Este Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 38/2014 y sus acumuladas 91/2014, 92/2014 y 
93/2014150, invalidó el artículo 270, fracción II de la Ley Electoral para el Estado de Nuevo León151, el cual 
preveía que las regidurías de representación proporcional se asignarían al partido minoritario que hubiere 
tenido por lo menos el diez por ciento de los votos emitidos en el municipio, lo cual se consideró excesivo, y 
por ende inconstitucional, pues a pesar de obtener un porcentaje mínimo que sería suficiente para la 
asignación de diputados locales o para conservar su registro, no se les podría asignar un regidor por no 
cumplir con el parámetro del diez por ciento. 

Por tanto, un porcentaje del quince por ciento para obtener la regiduría única por el principio de 
representación proporcional, aunado a la amplia posibilidad que ello conlleva de que los partidos con una 
mínima representación no puedan acceder a la conformación del ayuntamiento y que en consecuencia éste se 
integre por tres ediles del mismo partido, son contrarios al artículo 115, fracción VIII, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por tanto, debe declararse la invalidez del artículo 238, fracción I, inciso a) en la porción normativa que 
indica: “que, en su caso, obtenga como mínimo el quince por ciento de la votación municipal emitida en el 
municipio de que se trate, entendiéndose la que resulte de deducir de la votación total emitida, los votos a 
favor de los partidos políticos que no hayan obtenido el tres por ciento, los de los candidatos no registrados, 
los votos nulos y los votos de los candidatos independientes; la regiduría será asignada al partido;”, así como 
del inciso b). 

Con motivo de lo anterior, el inciso a) del referido precepto deberá leerse de la siguiente manera: 
“a) La regiduría única será asignada al partido minoritario que tenga la mayor votación de los minoritarios; y”” 
En el entendido de que subsiste la regla general de que sólo tendrán acceso a regidurías de 

representación proporcional, incluyendo a la regiduría única, los partidos que hayan obtenido al menos el tres 
por ciento de la votación total emitida, en términos del primer párrafo del artículo 238. 

Finalmente, por cuanto hace a los argumentos que hace valer el accionante en contra de los artículos 16, 
párrafos primero y séptimo y 262 del Código Electoral Local consistentes en que resultan violatorios del 
principio de paridad en el ámbito municipal, este Pleno advierte que son infundados. 

Respecto del principio de paridad, este Pleno ha sostenido al resolver las acciones de inconstitucionalidad 
39/2014 y sus acumuladas 54/2014 y 84/2014152, 36/2015 y sus acumuladas 37/2015, 40/015 y 41/2015153, 
45/2015 y sus acumuladas 46/2015 y 47/2015154 que dicho principio previsto en el artículo 41, Base 1, 
segundo párrafo, de la Constitución General155 no sólo es aplicable a las candidaturas a legisladores locales y 
federales, sino que también debe incorporarse a la conformación de los ayuntamientos, por el carácter 
representativo de éstos. 

                                                 
150

 Fallada el dos de octubre de dos mil catorce, por unanimidad de diez votos en este tema. El Ministro Valls Hernández no estuvo presente. 
151

 Artículo 270. Declarada electa la planilla que hubiere obtenido la mayoría, se asignarán de inmediato las regidurías de representación 
proporcional que señala el artículo 121 de la Constitución Política del Estado, a los partidos políticos que: 
(…) 
II. Hayan obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en los Municipios de más de veinte mil habitantes inclusive o el diez por 
ciento de los votos emitidos si el Municipio tiene menos de veinte mil habitantes. 
(…) 
Por Porcentaje Mínimo se entiende el tres por ciento de la votación válida emitida en los Municipios que tengan más de veinte mil habitantes 
inclusive y el diez por ciento en los que tengan menos de esa cifra. 
152 Fallada el treinta de septiembre de dos mil catorce por unanimidad de diez votos. El Ministro Valls Hernández no asistió a la sesión.  
153 Fallada el treinta y uno de agosto de dos mil quince por unanimidad de diez votos. La Ministra Sánchez Cordero de García Villegas no 
asistió a la sesión.  
154 Fallada el diez de septiembre de dos mil quince por mayoría de nueve votos. 
155

 “Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de 
los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y 
las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requisitos para su registro legal, las formas 
específicas de su intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con 
los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la 
paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse 
libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas (sic) la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en 
la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. 
(…)”. 
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Pues bien, no existe ninguna razón por la cual tratándose de ayuntamientos de regiduría única esta regla 
no deba observarse de manera que si tratándose de ayuntamientos de tres ediles la planilla se conforma 
únicamente por Presidente y Síndico, debe aplicarse la regla general que ambos deban pertenecer a géneros 
distintos, con lo que se garantizará que la integración del ayuntamiento sea de dos ediles de un género y otro 
del género opuesto. 

En este sentido, el argumento es infundado por cuanto hace a los artículos 16, párrafo séptimo, y 262, 
pues en los mismos se señalan precisamente las reglas tendientes a observar el principio de paridad en el 
ámbito municipal, a saber, que los partidos políticos y coaliciones, al igual que los candidatos independientes 
deberán registrar sus planillas de candidatos de presidente y síndico, propietarios y suplentes, aplicando la 
paridad y alternancia de género. 

En estas condiciones, debe reconocerse la validez de los artículos 16, párrafos primero y séptimo, así 
como 262 del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Por otra parte, en sesión de diez de noviembre de dos mil quince, se sometió a consideración del Tribunal 
Pleno la propuesta de declarar la invalidez del artículo 16, último párrafo, en la porción normativa que dice: 
“En los ayuntamientos de regiduría única no será aplicable la paridad de género” al ser una excepción a las 
reglas sobre paridad contenidas en el resto del precepto. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., y Presidente Aguilar Morales se expresaron a favor de la 
propuesta, mientras que los Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas y Sánchez Cordero 
de García Villegas votaron en contra, dando una mayoría de cinco votos. 

Por ende, al no obtenerse en ninguno de los casos una mayoría calificada, de acuerdo con los artículos 
105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 72 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Tribunal Pleno determinó desestimar la acción de inconstitucionalidad respecto de dicho 
precepto. 

TRIGÉSIMO. Efectos. De conformidad con los artículos 73 y 41, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal156, la declaratoria de invalidez decretada en el 
considerando decimotercero, segunda parte, apartado II, respecto a las porciones normativas del artículo 48 
que dicen: “de la Unidad de Fiscalización y”, así como “en sus respectivos ámbitos de competencia,” debe 
hacerse extensiva, en vía de consecuencia, a la porción normativa del artículo 47 del Código Número 577 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que dice: “así como por el Titular de la Unidad de 
Fiscalización,”. 

De igual manera, la declaración de invalidez establecida en el considerando vigésimo tercero respecto del 
artículo 70, fracción V en las porciones normativas que indican: “, difamación o que denigre”; “ciudadanos, 
aspirantes o precandidatos,” e “instituciones públicas o privadas, o a otros partidos y sus candidatos”; del 
artículo 288, fracción IX, en las porciones normativas que señalan: “ofensas, difamación,”; “o cualquier 
expresión que denigre”; “otros candidatos, partidos políticos,” e “, instituciones públicas o privadas”; del 
artículo 315, fracción IV en la porción normativa que indica: “que denigren a las instituciones y a los propios 
partidos, o” y del artículo 319, fracción XII en la porción normativa que indica: “, instituciones o los partidos 
políticos”; debe hacerse extensiva a las porciones normativas del artículo 276, fracción VI que indican 
“ofensas, difamación”, “o cualquier expresión que denigre”, “otros aspirantes o precandidatos, partidos 
políticos” e “instituciones públicas o privadas” del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

Por otro lado, de conformidad con los artículos citados, la presente resolución surtirá sus efectos a partir 
de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Veracruz. 

Por cuanto hace a la invalidez decretada respecto de los artículos transitorios octavo, último párrafo, en la 
porción normativa que dice “los servidores públicos y demás personal” y noveno, por la deficiente regulación 
respecto a los recursos materiales y humanos que garanticen el oportuno funcionamiento del Tribunal 
Electoral del Estado de Veracruz, dentro de los treinta días naturales siguientes a la notificación de los puntos 
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 “Artículo 73.- Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley”. 
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V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las normas generales o actos impugnados, y en 
su caso la absolución o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen; 
VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación”. 
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resolutivos al Congreso del Estado, el propio Congreso y el Gobernador del Estado deberán aprobar las 
reformas legislativas que permitan subsanar dicha deficiencia legislativa, sin que cobre aplicación el plazo 
previsto en el artículo 105, fracción II, párrafo penúltimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al tratarse del cumplimiento a esta sentencia y no ser un aspecto que norma las fases del proceso 
electoral. 

Lo anterior en el entendido de que mientras no lo haga, los bienes muebles e inmuebles, así como los 
servidores públicos y demás personal del actual Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Veracruz, 
con excepción de sus magistrados, se entenderán transferidos al Tribunal Electoral, respetando los derechos 
laborales de los servidores públicos y demás personal. 

Por lo que se refiere al resto de las normas declaradas inválidas este Tribunal Pleno no considera 
necesario fijar efecto alguno al no ser necesarios ni referirse a cuestiones que trasciendan o afecten aspectos 
sustanciales del inminente proceso electoral. 

Sirve de sustento a lo anterior, la tesis plenaria de jurisprudencia P./J. 84/2007, de rubro: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CUENTA CON AMPLIAS 
FACULTADES PARA DETERMINAR LOS EFECTOS DE LAS SENTENCIAS ESTIMATORIAS”.157 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Son procedentes y parcialmente fundadas las acciones de inconstitucionalidad 50/2015 y 
56/2015, promovidas por el Partido Político Movimiento Ciudadano y el Partido de la Revolución Democrática, 
respectivamente. 

SEGUNDO. Son parcialmente procedentes y parcialmente fundadas las acciones de inconstitucionalidad 
55/2015 y 58/2015, promovidas por el Partido Acción Nacional y por el partido MORENA, respectivamente. 

TERCERO. Se sobresee en la acción de inconstitucionalidad 55/2015, respecto del artículo cuarto 
transitorio, párrafo segundo, del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, así como en la acción de inconstitucionalidad 58/2015, en cuanto a los artículos 10, 175, 261, 
fracciones II y III, 284, 285 y 286 del referido Código Electoral, en términos del considerando cuarto de  
este fallo. 

CUARTO. Se desestiman las acciones de inconstitucionalidad 50/2015, 55/2015, 56/2015 y 58/2015, 
promovidas por los Partidos Políticos Movimiento Ciudadano, Acción Nacional, de la Revolución Democrática 
y MORENA, respectivamente, por lo que ve a los artículos 16, párrafo último, en la porción normativa que dice 
“En los ayuntamientos de regiduría única no será aplicable la paridad de género.”, 267, párrafo cuarto, 
fracciones I y II, 269, 287, fracción II, 290, párrafos segundo y tercero, y décimo transitorio del Decreto por el 
que fue expedido el Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
publicado el primero de julio de dos mil quince en la Gaceta Oficial de dicha Entidad. 

QUINTO. Se reconoce la validez del proceso legislativo que dio origen al Código Número 577 Electoral 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicado el primero de julio de dos mil quince en la 
Gaceta Oficial de dicha Entidad, en términos del considerando séptimo de este fallo. 

SEXTO. Se declaran infundadas las omisiones legislativas que se atribuyen al Congreso del Estado de 
Veracruz, respecto de la aprobación del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, publicado el primero de julio de dos mil quince en la Gaceta Oficial de dicha Entidad, así como de 
la falta de señalamiento de los supuestos para el recuento total y parcial en los consejos distritales y 
municipales, en términos de los considerandos octavo y decimonoveno de la presente ejecutoria. 

SÉPTIMO. Se reconoce la validez de los artículos 16, párrafos primero y séptimo, 29, fracciones VI y VII, 
30, 31, 32, 35, 40, 41, 42, fracción V, 48 —con excepción de las porciones normativas que indican “de la 
Unidad de Fiscalización y”, así como “en sus respectivos ámbitos de competencia,”—, 50, apartado B, fracción 
III, 69, párrafo último, 108, fracciones X y XXXVII, 115, fracciones I, XIII y XVI, 122, 140, párrafo primero, 147, 
párrafo primero, 154, 155, este último en términos de la interpretación conforme contenida en el considerando 
vigésimo primero de este fallo, en el sentido de que se excluya a los representantes de los partidos políticos 
ante el Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano, 233, 262, 287, fracción V, 293 y 410 del Código 
Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicado el primero de julio de dos 
mil quince en la Gaceta Oficial de la Entidad. 

OCTAVO. Se declara la invalidez de los artículos 38, 39, 48, en las porciones normativas que indican “de 
la Unidad de Fiscalización y”, así como “en sus respectivos ámbitos de competencia,”, 49, en la porción 
normativa que señala “y el respeto a los topes de gastos de precampaña y campaña”, 50, apartado B, fracción 
IV, 67, 70, fracción V, en las porciones normativas que refieren “, difamación o que denigre”, “ciudadanos, 
aspirantes o precandidatos,” e “instituciones públicas o privadas, o a otros partidos y sus candidatos”, 82, 83, 
84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 101, fracciones VI, inciso e), IX, inciso a), y de su párrafo último, en la porción 
normativa que enuncia “El ingreso, evaluación, promoción y permanencia de los servidores públicos y del 

                                                 
157

 Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, diciembre de dos mil siete, página 777. 



120     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 12 de febrero de 2016 

personal directivo y técnico del Instituto Electoral Veracruzano se regirán por el Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral, hasta en tanto no sea aprobado el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional”, 
108, fracción XLIV, 113, fracción VI, en las porciones normativas que citan “del Servicio Profesional Electoral, 
así como” y “capacitación electoral”, 114, párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto, 115, fracción XVIII, 116, 
párrafo primero, 123, 162, 165, 166, 167, 173, apartados A, fracción IV, y B, fracción XIII, y párrafos segundo 
y tercero, 238, fracción I, inciso a), en la porción normativa que precisa “que, en su caso, obtenga como 
mínimo el quince por ciento de la votación municipal emitida en el municipio de que se trate, entendiéndose la 
que resulte de deducir de la votación total emitida, los votos a favor de los partidos políticos que no hayan 
obtenido el tres por ciento, los de los candidatos no registrados, los votos nulos y los votos de los candidatos 
independientes; la regiduría será asignada al partido”, e inciso b), 278, párrafo primero, fracción II, inciso j), 
288, fracción IX, en las porciones normativas que prevén “ofensas, difamación,”, “o cualquier expresión que 
denigre”, “otros candidatos, partidos políticos,” e “, instituciones públicas o privadas”, 296, 305, 315, fracción 
IV, en la porción normativa que expresa “que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o”, 319, 
fracción XII, en la porción normativa que puntualiza “, instituciones o los partidos políticos”, y 408, del Código 
Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicado el primero de julio de dos 
mil quince en la Gaceta Oficial de dicha Entidad, así como de los artículos transitorios octavo, párrafo último, 
en la porción normativa que dice “los servidores públicos y demás personal”, noveno y décimo primero del 
Decreto por el que fue expedido dicho ordenamiento, publicado el primero de julio de dos mil quince en la 
Gaceta Oficial del Estado de Veracruz. 

NOVENO. En relación con la declaratoria de invalidez decretada respecto de los artículos transitorios 
octavo, párrafo último, en la porción normativa que dice “los servidores públicos y demás personal”, y noveno 
del Decreto por el que fue expedido el Código Electoral, publicado el primero de julio de dos mil quince en la 
Gaceta Oficial del Estado de Veracruz, por la deficiente regulación de los recursos materiales y humanos que 
garanticen el oportuno funcionamiento del Tribunal Electoral del Estado de Veracruz, dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, el propio Congreso y el Gobernador de ese Estado deberán aprobar las reformas 
legislativas que permitan subsanar dicha deficiencia legislativa; lo anterior en el entendido de que, mientras no 
lo hagan, los bienes muebles e inmuebles, así como los servidores públicos y demás personal del actual 
Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Veracruz, con excepción de sus magistrados, se 
entenderán transferidos al Tribunal Electoral, y en la inteligencia de que, en tanto no entren en vigor los 
referidos actos legislativos, los bienes muebles e inmuebles, así como los servidores públicos y demás 
personal del actual Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Veracruz, con excepción de sus 
magistrados, se entenderán transferidos al Tribunal Electoral, respetando los derechos de esos trabajadores. 

DÉCIMO. Se declara la invalidez, en vía de consecuencia, de los artículos 47, en la porción normativa que 
indica “así como por el Titular de la Unidad de Fiscalización”, y 276, fracción VI, en las porciones normativas 
que indican “ofensas, difamación,”, “o cualquier expresión que denigre”, “otros aspirantes o precandidatos, 
partidos políticos,” e “, instituciones públicas o privadas”, del Código Número 577 Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, publicado el primero de julio de dos mil quince en la Gaceta Oficial de la 
Entidad. 

DÉCIMO PRIMERO. Las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán sus efectos a partir 
de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Veracruz. 

DÉCIMO SEGUNDO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial 
del Estado de Veracruz y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con los puntos resolutivos primero y segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto de los 
considerandos primero, segundo, tercero y quinto relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
oportunidad, a la legitimación y a las autoridades adicionales a la emisora y promulgadora. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando 
cuarto, relativo a las causas de improcedencia. 
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En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se expresó una mayoría de cinco votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I. y Presidente Aguilar Morales con salvedades, respecto del 
considerando vigésimo noveno, consistente en la declaración de invalidez del artículo 16, párrafo último, en la 
porción normativa que dice “En los ayuntamientos de regiduría única no será aplicable la paridad de género.”, 
del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Los señores Ministros 
Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas y Sánchez Cordero de García Villegas votaron en contra. 

Se suscitó un empate de cuatro votos a favor de los señores Ministros Luna Ramos en contra de 
consideraciones, Pardo Rebolledo, Medina Mora I. en contra de consideraciones y Presidente Aguilar 
Morales, y cuatro votos en contra de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas por 
la extensión de invalidez a todo el artículo 267, Zaldívar Lelo de Larrea por la extensión de invalidez a todo el 
artículo 267 y Sánchez Cordero de García Villegas por la extensión de invalidez a todo el artículo 267, 
respecto del considerando vigésimo sexto, consistente en el reconocimiento de validez del artículo 267, 
párrafo cuarto, fracciones I y II, del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena anunció voto particular. El señor Ministro Medina Mora I. reservó 
su derecho a formular voto concurrente. El señor Ministro Cossío Díaz se ausentó durante esta votación. 

Se expresó una mayoría de cinco votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Aguilar Morales, respecto 
del considerando vigésimo sexto, consistente en la declaración de invalidez del artículo 269 del Código 
Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Los señores Ministros Luna Ramos 
en contra de consideraciones, Pardo Rebolledo y Medina Mora I. en contra de consideraciones, votaron en 
contra. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena anunció voto concurrente. El señor Ministro Medina Mora I. 
reservó su derecho a formular voto particular. El señor Ministro Cossío Díaz se ausentó durante esta votación. 

Se expresó una mayoría de seis votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Aguilar Morales, 
respecto del considerando vigésimo octavo, consistente en la declaración de invalidez del artículo 287, 
fracción II, del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Los señores 
Ministros Luna Ramos, Franco González Salas y Pardo Rebolledo votaron en contra. 

Se suscitó un empate de cuatro votos a favor de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, 
Pardo Rebolledo y Medina Mora I., y cuatro votos en contra de los señores Ministros Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando vigésimo primero, consistente en el reconocimiento de validez del artículo 290, párrafos 
segundo y tercero, del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. El 
señor Ministro Cossío Díaz se ausentó durante esta votación. 

Se expresó una mayoría de cinco votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando décimo primero, consistente en la declaración de invalidez del artículo décimo transitorio del 
decreto impugnado. Los señores Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Medina 
Mora I. votaron en contra. 

Dados los resultados obtenidos, el Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento respectivo de los 
artículos 16, párrafo último, en la porción normativa que dice “En los ayuntamientos de regiduría única no será 
aplicable la paridad de género.”, 267, párrafo cuarto, fracciones I y II, 269, 287, fracción II, 290, párrafos 
segundo y tercero, del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así 
como del artículo décimo transitorio del decreto impugnado. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando séptimo, consistente en reconocer la validez del proceso 
legislativo controvertido. Los señores Ministros Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea y Silva Meza 
votaron en contra. El señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho a formular voto particular. 

En relación con el punto resolutivo sexto: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez 
Cordero de García Villegas y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando octavo, relativo a la 
aprobación del Código Electoral del Estado fuera del plazo previsto en el régimen transitorio de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
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Se aprobó por unanimidad de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez Cordero de 
García Villegas y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando décimo noveno, relativo a la omisión 
de establecer los supuestos para el recuento total y parcial de votos en los consejos distritales y municipales. 
El señor Ministro Cossío Díaz se ausentó durante esta votación. 

En relación con el punto resolutivo séptimo: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez 
Cordero de García Villegas y Presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos décimo, vigésimo 
octavo y vigésimo noveno, apartado III, consistentes, respectivamente, en el reconocimiento de validez de los 
artículos 16, párrafos primero y séptimo, 41, 48 —con excepción de las porciones normativas que indican “de 
la Unidad de Fiscalización” y “en sus respectivos ámbitos de competencia”—, 262 y 287, fracción V, del 
Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos en contra de consideraciones, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando décimo tercero, en su primera y segunda partes, apartado I, consistente en el reconocimiento de 
validez de los artículos 29, fracciones VI y VII, 30, 31, 32, 35, 108, fracción X, y 122 del Código Número 577 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando décimo, en su apartado II, consistente en el 
reconocimiento de validez del artículo 40 del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. Los señores Ministros Cossío Díaz y Luna Ramos votaron en contra. 

Se aprobó por unanimidad de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez Cordero de 
García Villegas y Presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos décimo sexto, décimo séptimo, 
décimo noveno, vigésimo, vigésimo primero, vigésimo segundo y vigésimo cuarto, consistentes, 
respectivamente, en el reconocimiento de validez de los artículos 42, fracción V, 50, apartado B, fracción III, 
69, párrafo último, 108, fracción XXXVII, y 115, fracciones I, XIII y XVI, 140, párrafo primero, 147, párrafo 
primero, 154, 155, este último en términos de la interpretación conforme correspondiente, 233 y 410 del 
Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. El señor Ministro Cossío 
Díaz se ausentó durante esta votación. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo y Sánchez Cordero de García Villegas, respecto 
del considerando vigésimo primero, consistente en el reconocimiento de validez del artículo 155, párrafo 
tercero, del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, al tenor de la 
interpretación conforme correspondiente. Los señores Ministros Medina Mora I. y Presidente Aguilar Morales 
votaron en contra. El señor Ministro Cossío Díaz se ausentó durante esta votación. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Pardo Rebolledo, Medina Mora I. y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando vigésimo 
séptimo, consistente en el reconocimiento de validez del artículo 293 del Código Número 577 Electoral para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Los señores Ministros Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea y Sánchez Cordero de García Villegas votaron en contra. El señor Ministro Zaldívar Lelo de  
Larrea anunció voto particular. El señor Ministro Franco González Salas reservó su derecho de formular voto 
particular. 

En relación con el punto resolutivo octavo: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas con salvedades y obligado por el criterio mayoritario, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo con salvedades y obligado por el criterio mayoritario, Medina Mora I., Sánchez 
Cordero de García Villegas y Presidente Aguilar Morales con salvedades y obligado por el criterio mayoritario, 
respecto del considerando décimo, apartado I, consistente en la declaración de invalidez de los artículos 38 y 
39 del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz por la 
invalidez total del precepto, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez 
Cordero de García Villegas y Presidente Aguilar Morales con salvedades, respecto del considerando décimo 
tercero, en su segunda parte, apartado II, consistente en la declaración de invalidez del artículo 48, en las 
porciones normativas que indican “de la Unidad de Fiscalización y”, así como “en sus respectivos ámbitos de 
competencia,” del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. El señor 
Ministro Franco González Salas votó en contra. 
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Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas con reservas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., 
Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando décimo tercero, 
en su segunda parte, apartado III, consistente en la declaración de invalidez del artículo 49, en la porción 
normativa que indica “y el respeto a los topes de gastos de precampaña y campaña,” del Código Número 577 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos en contra de consideraciones, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando décimo tercero, en su segunda parte, apartados IV y VI, consistente en la declaración de 
invalidez de los artículos 50, apartado B, fracción IV, 296 y 305 del Código Número 577 Electoral para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. La señora Ministra Luna Ramos anunció voto concurrente 
respecto del apartado VI. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas con reservas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., 
Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando décimo tercero, 
en su segunda parte, apartado V, consistente en la declaración de invalidez del artículo 67 del Código Número 
577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García 
Villegas y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando vigésimo tercero, consistente en la 
declaración de invalidez de los artículos 70, fracción V, en las porciones normativas que indican “, difamación 
o que denigre”, “ciudadanos, aspirantes o precandidatos,” e “instituciones públicas o privadas, o a otros 
partidos y sus candidatos”, 288, fracción IX, en las porciones normativas que señalan “ofensas, difamación,”, 
“o cualquier expresión que denigre”, “otros candidatos, partidos políticos,” e “, instituciones públicas o 
privadas”, 315, fracción IV, en la porción normativa que refiere “que denigren a las instituciones y a los propios 
partidos, o”, y 319, fracción XII, en la porción normativa que enuncia “, instituciones o los partidos políticos”, 
del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. La señora Ministra Luna 
Ramos votó en contra. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas con salvedades y obligado por el criterio mayoritario, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo con salvedades y obligado por el criterio mayoritario, Medina Mora I., Sánchez 
Cordero de García Villegas y Presidente Aguilar Morales con salvedades y obligado por el criterio mayoritario, 
respecto del considerando noveno, consistente en la declaración de invalidez de los artículos 82, 83, 84, 85, 
86, 87, 88, 89 y 90 del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. El 
señor Ministro Pardo Rebolledo anunció voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando décimo primero, consistente en la declaración de 
invalidez del artículo 101, fracción VI, inciso e) y párrafo último, en la porción normativa que indica “El ingreso, 
evaluación, promoción y permanencia de los servidores públicos y del personal directivo y técnico del Instituto 
Electoral Veracruzano se regirán por el Estatuto del Servicio Profesional Electoral, hasta en tanto no sea 
aprobado el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional.”, del Código Número 577 Electoral para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. El señor Ministro Franco González Salas votó en contra. 

Se aprobó por unanimidad de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez Cordero de 
García Villegas y Presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos décimo séptimo y décimo octavo, 
consistentes, respectivamente, en la declaración de invalidez de los artículos 101, fracción IX, inciso a), 108, 
fracción XLIV, 114, párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto, y 115, fracción XVIII, del Código Número 577 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. El señor Ministro Cossío Díaz se ausentó durante 
esta votación. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez 
Cordero de García Villegas y Presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos décimo primero, 
décimo segundo y décimo cuarto, consistentes, respectivamente, en la declaración de invalidez de los 
artículos 113, fracción VI, en las porciones normativas que indican “del Servicio Profesional Electoral, así 
como” y “capacitación electoral”, 116, párrafo primero, 123, 162, 165, 166, 167 y 408 del Código Número 577 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como del artículo décimo primero transitorio 
del decreto impugnado. 
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Se aprobó por unanimidad de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos en 
contra del juicio de proporcionalidad, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando 
vigésimo quinto, consistente en la declaración de invalidez de los artículos 173, apartados A, fracción IV, y B, 
fracción XIII, y párrafos segundo y tercero, y 278, párrafo primero, fracción II, inciso j), del Código Número 577 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. El señor Ministro Cossío Díaz se ausentó durante 
esta votación. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García 
Villegas y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando vigésimo noveno, en su segundo apartado, 
consistente en la declaración de invalidez del artículo 238, fracción I, inciso a), en la porción normativa que 
indica “que, en su caso, obtenga como mínimo el quince por ciento de la votación municipal emitida en el 
municipio de que se trate, entendiéndose la que resulte de deducir de la votación total emitida, los votos a 
favor de los partidos políticos que no hayan obtenido el tres por ciento, los de los candidatos no registrados, 
los votos nulos y los votos de los candidatos independientes; la regiduría será asignada al partido”, así como 
de su inciso b), del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. El señor 
Ministro Cossío Díaz votó en contra. 

Se aprobó por unanimidad de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I. con salvedades, Sánchez 
Cordero de García Villegas y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando décimo quinto, 
consistente en la declaración de invalidez de los artículos transitorios octavo, párrafo último, en la porción 
normativa que indica “los servidores públicos y demás personal”, y noveno del decreto impugnado. El señor 
Ministro Cossío Díaz se ausentó durante esta votación. 

En relación con el punto resolutivo noveno: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García 
Villegas y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando trigésimo, en su segunda parte, consistente 
en la precisión de los efectos de la declaratoria de invalidez de los artículos transitorios octavo, párrafo último, 
en la porción normativa que dice “los servidores públicos y demás personal”, y noveno del decreto impugnado. 
El señor Ministro Cossío Díaz votó en contra. 

En relación con el punto resolutivo décimo: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez 
Cordero de García Villegas y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando trigésimo, en su primera 
parte, consistente en la declaración de invalidez, en vía de consecuencia, de los artículos 47, en la porción 
normativa que indica “así como por el Titular de la Unidad de Fiscalización”, y 276, fracción VI, en las 
porciones normativas que indican “ofensas, difamación,”, “o cualquier expresión que denigre”, “otros 
aspirantes o precandidatos, partidos políticos,” e “, instituciones públicas o privadas”, del Código Número 577 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En relación con los puntos resolutivos décimo primero y décimo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez 
Cordero de García Villegas y Presidente Aguilar Morales. 

Los señores Ministros Juan N. Silva Meza y Alberto Pérez Dayán no asistieron a las sesiones de nueve y 
diez de noviembre de dos mil quince por encontrarse desempeñando una comisión de carácter oficial. 

Firman el señor Ministro Presidente y el señor Ministro Ponente, con el Secretario General de Acuerdos 
que autoriza y da fe. 

El Ministro Presidente: Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica.- El Ministro Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos: Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de ciento setenta y cuatro fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con su original que corresponde a la sentencia de diez de noviembre de dos mil 
quince, dictada por el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucional 50/2015 y sus acumuladas 55/2015, 
56/2015 y 58/2015, promovidas por el Partido Político Movimiento Ciudadano, Partido Acción Nacional, 
Partido de la Revolución Democrática y Partido Político Nacional denominado “Morenaˮ. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a trece de enero 
de dos mil dieciséis.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, EN LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 50/2015 Y SUS ACUMULADAS 55/2015, 56/2015 Y 58/2015, PROMOVIDAS 
POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS MOVIMIENTO CIUDADANO, PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y 
PARTIDO NACIONAL DENOMINADO “MORENA”. 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el diez de noviembre de dos mil quince, 
resolvió la acción de inconstitucionalidad y sus acumuladas citadas al rubro, donde se determinó la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de diversos preceptos del Código 577 Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Ahora, si bien comparto el sentido de la resolución, lo cierto es que me separo de algunas consideraciones 
que sustentan la determinación en lo relativo al tema de la regulación sobre coaliciones; como se 
expondrá a continuación: 

En el considerando NOVENO de la presente resolución se determinó que los artículos 82, 83, 84, 85, 86, 
87, 88, 89 y 90 del Código Electoral de Veracruz, resultan inconstitucionales por ser contrarios a lo establecido 
en los artículos 73, fracción XXIX-U de la Carta Magna y segundo transitorio, fracción I, inciso f) del decreto de 
reforma de diez de febrero de dos mil catorce. 

Dicha conclusión de apoya en lo sostenido al resolver las acciones de inconstitucionalidad 22/2014 y sus 
acumuladas, en el sentido de que la regulación del régimen relativo a las coaliciones corresponde al Congreso 
ñde la Unión, por lo que las entidades federativas no se encuentran facultadas para regular cuestiones 
relacionadas con esta figura asociativa. Criterio de incompetencia de los legisladores locales que fue reiterado 
en diversos precedentes, en los que se desestimaban las impugnaciones ya que únicamente se alcanzaba 
una mayoría de siete votos; sin embargo, al resolverse la acción de inconstitucionalidad 86/2014 y su 
acumulada 88/2014, en sesión de nueve de junio de dos mil quince, estas razones ya obtuvieron una votación 
idónea de ochos votos para declarar la invalide respectiva. Criterio que posteriormente fue retomado al 
resolverse en sesión de tres de septiembre de dos mil quince la acción de inconstitucionalidad 42/2015 y sus 
acumuladas 43/2015 y 44/2015 y en sesión de quince de octubre de dos mil quince, la acción de 
inconstitucionalidad 64/2015 y sus acumuladas 65/2015, 66/2015, 68/2015 y 70/2015. 

En los referidos precedentes, el Pleno de esta Suprema Corte ha indicado que no es dable que las 
entidades federativas incorporen en su legislación disposiciones establecidas en la Ley General de Partidos 
Políticos respecto de la figura de coaliciones, por lo que deben adecuar su marco normativo ordenado por el 
artículo tercer transitorio del Decreto por el que se expidió la normativa referida, no requiere la reproducción 
de dichas disposiciones a nivel local, si se considera que la citada Ley es de observancia general en todo el 
territorio nacional. 

Así, el Máximo Tribunal del País, determinó que los artículos impugnados -82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89 y 
90 del Código Electoral de Veracruz-, invaden la competencia del legislador federal para establecer un 
sistema uniforme a nivel nacional en materia de coaliciones, aun cuando la regulación estatal impugnada, 
reproduzca en gran parte lo previsto por los artículos 87 a 92 de la Ley General de Partidos Políticos, puesto 
que como ya se dijo, las entidades federativas no pueden reproducir dicho ordenamiento en tanto que no 
tienen facultades para legislar al respecto. 

Una vez precisadas las razones de la mayoría de los Señores Ministros respecto a la competencia 
exclusiva del Congreso de la Unión para legislar en materia de coaliciones, me permito señalar que no 
comparto dicho criterio, debido a que desde mi óptica, si bien es cierto, que la fracción XXIX-U del artículo 73 
de la Constitución Federal, que fue adicionada mediante decreto publicado en el Diario Oficial el diez de 
febrero de dos mil catorce, establece que el Congreso tiene facultad para expedir las leyes generales que 
distribuyan competencias entre la Federación y las entidades federativas en materia de partidos políticos; 
organismos electorales, y procesos electorales, conforme a las bases previstas en esta Constitución. 

Asimismo, que el artículo segundo transitorio del propio decreto publicado en el Diario Oficial el diez de 
febrero de dos mil catorce, el Constituyente Permanente determinó que respecto de la participación electoral 
de los partidos políticos a través de la figura de las coaliciones, la Constitución ordena al legislador federal el 
establecimiento de un sistema uniforme para los procesos electorales federales y locales, que prevea (i) la 
solicitud de registro hasta la fecha en que inicie la etapa de precampañas; (ii) la existencia de coaliciones 
totales, parciales y flexibles, conforme al porcentaje de postulaciones de candidaturas en un mismo proceso 
bajo una misma plataforma; (iii) la manera en que aparecerán sus emblemas en las boletas electorales y las 
modalidades de escrutinio y cómputo de los votos; y (iv) la prohibición de coaligarse en el primer proceso 
electoral en que participe un partido político. 

Lo cierto es que, nunca prohibió que los legisladores locales establecieran estipulaciones al respecto, sino 
por el contrario, señaló expresamente que se debía establecer un marco uniforme, es decir que se 
establecía un parámetro uniforme que debían respetar las legislaturas locales, pero no que se les prohibía 
legislar al respecto, pues de otra manera no se hubiera señalado un marco uniforme, sino una única 
legislación aplicable en todo el país. 
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Por el contrario, el artículo 9 de la Ley General de Partidos Políticos, señala que corresponde a los 
Organismos Públicos Locales verificar que la Legislatura de la entidad federativa se integre con diputados 
electos, según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos que 
señalen sus leyes. Como se advierte de su texto: 

“Artículo 9. 

1. Corresponden a los Organismos Públicos Locales, las atribuciones siguientes: 

a) Reconocer los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos 
locales y los candidatos a cargos de elección popular en las entidades federativas; 

b) Registrar los partidos políticos locales; 

c) Verificar que la Legislatura de la entidad federativa se integre con diputados 
electos, según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en 
los términos que señalen sus leyes. En ningún caso, un partido político podrá contar 
con un número de diputados por ambos principios que representen un porcentaje del 
total de la Legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. 
Esta norma no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos 
uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la Legislatura, superior a 
la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Para 
reconocer y garantizar la representación y pluralidad de las fuerzas políticas que 
contiendan en la entidad federativa, la asignación de diputados locales y diputados a 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal de representación proporcional, se 
realizará conforme a lo siguiente: 

I. Al partido político que obtenga en las respectivas elecciones el tres por ciento de la 
votación válida emitida, se le asignará una curul por el principio de representación 
proporcional, independientemente de los triunfos de mayoría que hubiese obtenido; 

II. Realizada la distribución anterior, se procederá a asignar el resto de las 
diputaciones de representación proporcional conforme a la fórmula establecida en las 
leyes locales, y 

III. En la integración de la Legislatura, el porcentaje de representación de un partido 
político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos 
ocho puntos porcentuales. En todo caso, la fórmula establecerá las reglas para la 
deducción del número de diputados de representación proporcional que sean 
necesarios para asignar diputados a los partidos políticos que se encuentren en ese 
supuesto, de mayor o menor subrepresentación. Esta fórmula se aplicará una vez 
que le sea asignado un diputado por la vía de representación proporcional a los 
partidos políticos que hayan obtenido el porcentaje de votación mínima para 
conservar el registro de conformidad a la normatividad electoral. 

d) Las demás que establezca la Constitución y esta Ley.” 

Así, al establecer dicha Ley General, la competencia de los Congresos locales para establecer en general 
diversas disposiciones para la integración de los propios órganos legislativos locales, es evidente que otorga 
competencia a éstos también para legislar respecto de las estipulaciones relativas a las coaliciones de los 
partidos políticos. 

En consecuencia, si bien comparto la declaratoria de inconstitucionalidad de las normas analizadas debido 
a que dada la integración actual del Tribunal Pleno, en este tema existen ocho votos que sostienen la 
incompetencia de las entidades federativas para legislar en materia de coaliciones y en consecuencia ese 
constituye ya criterio; lo cierto es que, me separo de las consideraciones de origen, conforme a lo ya señalado 
en este documento. 

El Ministro, Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello 
Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cuatro fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con su original que corresponde al voto concurrente formulado por el señor Ministro Jorge Mario 
Pardo Rebolledo en la sentencia de diez de noviembre de dos mil quince, dictada por el Tribunal Pleno en la 
acción de inconstitucional 50/2015 y sus acumuladas 55/2015, 56/2015 y 58/2015, promovidas por el Partido 
Político Movimiento Ciudadano, Partido Acción Nacional, Partido de la Revolución Democrática y Partido 
Político Nacional denominado “Morenaˮ. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de 
la Federación.- México, Distrito Federal, a trece de enero de dos mil dieciséis.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
LISTA de los aspirantes aceptados al trigésimo tercer concurso interno de oposición para la designación de 
Magistrados de Circuito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

LISTA DE LOS ASPIRANTES ACEPTADOS AL TRIGÉSIMO TERCER CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA 

LA DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En sesión de veinticuatro de junio de dos mil quince, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal aprobó el Acuerdo General 36/2015, que establece el procedimiento y lineamientos generales para 
acceder al cargo de Magistrado de Circuito, mediante concursos internos de oposición, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de ocho de julio de este año; 

SEGUNDO.- En acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 114 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y en términos del artículo 5 del acuerdo general invocado en el considerando que 
antecede, en virtud de los cambios legislativos en materia federal, en los juicios de amparo, 
telecomunicaciones y competencia económica, interés jurídico y legítimo, control difuso y convencionalidad 
como mecanismo de control constitucional, así como los procesos civiles, mercantiles de oralidad y penales 
acusatorios, generan adecuaciones que provocan movimientos en los órganos jurisdiccionales federales, para 
responder a las necesidades sociales que con motivo de esa evolución normativa y su desenvolvimiento 
dentro del mundo globalizado del que somos parte se presenten, se ordenó emitir la convocatoria 
correspondiente dirigida a los magistrados de Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación que estuvieran interesados en participar en el trigésimo tercer concurso interno de oposición para 
la designación de Magistrados de Circuito, y cumplieran con los requisitos establecidos para ello; 

TERCERO.- En cumplimiento de lo establecido en el artículo 114, fracción I, de la ley orgánica invocada, 
la convocatoria se publicó por una vez en el Diario Oficial de la Federación y por dos veces en uno de los 
diarios de mayor circulación nacional, con un intervalo de cinco días hábiles entre cada una de estas últimas 
publicaciones; por lo que una vez recibidas las solicitudes de los aspirantes con la documentación respectiva, 
el Instituto de la Judicatura Federal llevó a cabo el análisis correspondiente y elaboró la lista de quienes 
estimó cumplían los requisitos para ser aceptados y participar en el concurso referido, la que envió a la 
Comisión de Carrera Judicial para su conocimiento y análisis; 

CUARTO.- En sesión de nueve del mes en curso, con apoyo en los artículos 18 y 23 del acuerdo general 
en cita, dicha Comisión dispuso someter a la consideración del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal la 
lista correspondiente al trigésimo tercer concurso interno de oposición para la designación de Magistrados 
de Circuito. 

QUINTO.- En sesión de diez del presente mes, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal recibió la 
lista de referencia y admitió a los aspirantes que participarán en el concurso interno de oposición de que 
se trata; 

SEXTO.- De conformidad con lo que se establece en el artículo 18, párrafo último, del Acuerdo General 
36/2015, la lista de los participantes aceptados al trigésimo tercer concurso interno de oposición para la 
designación de Magistrados de Circuito debe publicarse en el Diario Oficial de la Federación y, para mayor 
difusión, en el diario de circulación nacional que sirvió de medio de publicación de la convocatoria a ese 
concurso, así como en la página web del Instituto de la Judicatura Federal y del Consejo, dándose a la 
publicación señalada en primer término el carácter de notificación para todos los interesados. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal ordena publicar la 

LISTA DE LOS ASPIRANTES ACEPTADOS AL TRIGÉSIMO TERCER CONCURSO 
INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO 

PRIMERO.- Los aspirantes aceptados al trigésimo tercer concurso interno de oposición para la 
designación de Magistrados de Circuito son: 
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1. Aguilar Sánchez José Antonio Abel. 

2. De León Gálvez Adín Antonio. 

3. Hernández Chong Cuy María Amparo. 

4. Maitret Hernández Armando Ismael. 

5. Ramos Ramos Octavio. 

6. Silva Adaya Juan Carlos. 

SEGUNDO.- Los participantes enlistados deberán presentarse el quince del mes en curso, a las ocho 
horas con treinta minutos, en la sede central del Instituto de la Judicatura Federal, ubicada en calle Sidar y 
Rovirosa 236, colonia Del Parque, Delegación Venustiano Carranza, código postal 15960, México, Distrito 
Federal, para resolver el cuestionario correspondiente a la primera etapa del concurso; para identificarse, 
deberán presentar inexcusablemente cualquiera de los documentos a que se refiere el punto 
DECIMOCUARTO de la convocatoria. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federación y, para mayor difusión, en el 
diario de circulación nacional que sirvió de medio de publicación de la convocatoria al concurso en cita, así 
como en la página web del Instituto de la Judicatura Federal y del Consejo, otorgándose a la primera de las 
publicaciones señaladas, el carácter de notificación para todos los interesados. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Lista de los aspirantes aceptados al trigésimo tercer 
concurso interno de oposición para la designación de magistrados de Circuito, fue aprobada por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de diez de febrero de dos mil dieciséis, por unanimidad 
de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, 
Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel 
Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a diez de febrero de dos mil 
dieciséis.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de inicio de procedimiento de ratificación en el cargo de Juez Federal del licenciado Joel Fernando 
Tinajero Jiménez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal. 

El Magistrado Jorge Antonio Cruz Ramos, Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial y Creación de Nuevos 
Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en el artículo 47, fracción II, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de 
los funcionarios judiciales, HACE SABER: a los litigantes, abogados postulantes y público en general, que 
mediante acuerdo de dos de febrero del año en curso, dictado por el señor Ministro Luis María Aguilar 
Morales, Presidente del Consejo de la Judicatura Federal, dio inicio el procedimiento de ratificación en el 
cargo de Juzgador Federal del licenciado: 

JUEZ DE DISTRITO 

JOEL FERNANDO TINAJERO JIMÉNEZ 

Lo anterior, con la finalidad de que dentro del improrrogable plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que se publique en el Diario Oficial de la Federación el inicio de dicho procedimiento, 
cualquier persona podrá formular por escrito, de manera respetuosa, las observaciones u objeciones que 
estime pertinentes. 

Atentamente 

Ciudad de México, 2 de febrero de 2016.- El Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial y Creación de 
Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, Magistrado Jorge Antonio Cruz Ramos.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios, para la ejecución de proyectos cuyo propósito es contribuir a desarrollar el Programa 
Sistema Integral de Calidad en Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sonora, a través del 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Sonora. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS CUYO PROPÓSITO ES 
CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA SISTEMA INTEGRAL DE CALIDAD EN SALUD, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE DENOMINARÁ “SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. EDUARDO GONZÁLEZ PIER, 
SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL DR. SEBASTIÁN 
GARCÍA SAISÓ, DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD, EN LO SUCESIVO “DGCES”, Y POR 
LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA A TRAVÉS DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE SONORA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARÁ EL “OPD”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU TITULAR EL DR. JOSÉ JESÚS BERNARDO 
CAMPILLO GARCÍA, SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DE SONORA Y EL LIC. CARLOS MANUEL VILLALOBOS ORGANISTA, SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que conforme a lo establecido en el Artículo 6 fracción I de la Ley General de Salud “El Sistema 
Nacional de Salud” tiene entre sus objetivos: “Proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la 
calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y 
causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de 
atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas”. 

II. Que el Objetivo 2.3 del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018 es asegurar el acceso a los 
servicios de salud y la Estrategia 2.3.4 es garantizar el acceso efectivo a servicios de salud de calidad, en 
la que se incluyen entre otras, las Líneas de Acción: “Instrumentar mecanismos que permitan homologar la 
calidad técnica e interpersonal de los servicios de salud”, e “Implementar programas orientados a elevar  
la satisfacción de los usuarios en las unidades operativas públicas”. 

III. Que el Programa Sectorial de Salud (PROSESA) 2013-2018 define en su Segundo Objetivo: Asegurar 
el acceso efectivo a servicios de salud de calidad mediante su Estrategia 2.2 “Mejorar la calidad de los 
servicios de salud del Sistema Nacional de Salud”. 

IV. Que el Programa Sistema Integral de Calidad en Salud, en lo sucesivo “SICALIDAD”, tiene como 
objetivos fundamentales elevar la calidad de la atención en los servicios de salud, es decir, pretende contribuir 
a brindar servicios de salud efectivos a la población en las instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud a través de la conducción de la política sectorial de calidad. 

V. Que el “SICALIDAD” integra proyectos para su operación en tres dimensiones principales: La gestión de 
la calidad en los servicios de salud; la Seguridad y Calidad Técnica en la Atención al Paciente, y la Calidad 
Interpersonal a través de la participación ciudadana para la mejora de la atención. 

VI. Que con fecha  29 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se dan a conocer las “Reglas de Operación” del Sistema Integral de Calidad en Salud, en lo 
sucesivo “Reglas de Operación” mismas que se sujetan a lo establecido en los artículos 29 y 30 del Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, con el propósito de fortalecer la 
calidad de la atención en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud a través del impulso a  
la ejecución de proyectos y reconocimientos que contribuyan al acceso efectivo de los servicios de salud. 

VII. Que las convocatorias para participar en el apoyo a proyectos del Sistema Integral de Calidad en 
Salud corresponden a “Proyectos de Gestión”, “Proyectos de Capacitación, Investigación Operativa y Foros 
Estatales de Calidad”, así como del “Premio Nacional de Calidad en Salud”,  se difunden en la página Web de 
la “DGCES” (http://www.calidad.salud.gob.mx/) y se publican junto con las “Reglas de Operación”. Las 
convocatorias están dirigidas a los Servicios Estatales de Salud de los 31 estados de la República, la 
Secretaría de Salud del Gobierno del Distrito Federal, la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de 
Salud y Hospitales de Alta Especialidad, y demás instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud que 
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cuenten con unidades médicas de primer nivel, hospitales generales y de especialidad, hospitales regionales 
de alta especialidad, Institutos Nacionales de Salud y áreas de calidad de las instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud. 

VIII. Que el recurso será asignado de acuerdo a lo solicitado para cada uno de los proyectos que resulten 
beneficiarios por el Comité Sectorial para el otorgamiento de financiamiento a proyectos de mejora de la 
calidad, en lo sucesivo “COMITÉ SECTORIAL”, dentro de los límites establecidos en las “Reglas de 
Operación”, y hasta agotar el total de los recursos presupuestarios federales disponibles para el apoyo a 
“Proyectos de Gestión”, “Proyectos de Capacitación, Investigación Operativa y Foros Estatales de Calidad”, 
así como “Premio Nacional de Calidad en Salud”. El número final de proyectos a apoyar dependerá del 
presupuesto total asignado al programa, así como del monto solicitado por los proyectos beneficiarios, de 
acuerdo al dictamen del “COMITÉ SECTORIAL”. 

IX. Que con fecha 10 de octubre de 2012, el “OPD”, y la “SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo el “ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación 
de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a  
través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, 
recursos presupuestarios federales, insumos y bienes al “OPD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud. 

X. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda del “ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos se 
determine por el Secretario de Finanzas y el “OPD”; y por “LA SECRETARÍA”, la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

XI. Que de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Cuarta, fracción Tercera del “ACUERDO MARCO” 
se entenderá como unidad ejecutora al “OPD” denominado Servicios de Salud de Sonora a quien serán 
ministrados los recursos presupuestarios federales para su aplicación conforme al objeto del  
presente convenio. 

XII. Que el “OPD” participó en las Convocatorias 2014 del Sistema Integral de Calidad en Salud emitidas 
por la “SECRETARÍA”, con el registro de sus proyectos en tiempo y forma. 

DECLARACIONES 

I. LA “SECRETARÍA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, DECLARA: 

I.1. Con fundamento en los artículos 2 fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Salud es una Dependencia del Ejecutivo Federal, a la cual corresponde, entre otras 
atribuciones, la de establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos 
y salubridad general. 

I.2. Que es materia de salubridad general, la promoción de la formación de recursos humanos para la 
salud; que corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, promover actividades tendientes a la formación, capacitación y 
actualización de los recursos humanos que se requieren para la satisfacción de las necesidades del país en 
materia de salud. La operación de los programas correspondientes en los establecimientos de salud, se 
llevará a cabo de acuerdo con los lineamientos establecidos por cada una de las instituciones de salud y lo 
que determinen las autoridades sanitarias competentes, atendiendo a lo dispuesto por los artículos 3, fracción 
VIII, 90, fracción I y 95, último párrafo de la Ley General de Salud. 

I.3. Que el Dr. Eduardo González Pier, acredita su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, con el nombramiento de fecha 1 de marzo de 2014, expedido a su favor por el Lic. Enrique 
Peña Nieto, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, del que se adjunta copia al presente 
como Anexo 1A y cuenta con las atribuciones y legitimación para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2, literal A, fracción I, 8 fracción XVI y 9 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras competencias, la de elevar continuamente la 
calidad de servicios de atención médica y asistencia social; así como promover la participación de las 
organizaciones de la sociedad civil, para la realización de acciones conjuntas y suma de esfuerzos en favor de 
la calidad de los servicios de salud que recibe la población. 

I.4. Que el Dr. Sebastián García Saisó, fue designado como Director General de Calidad y Educación en 
Salud, tal y como lo acredita con copia de su nombramiento de fecha 1 de junio de 2014, expedido a su favor 
por la Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, Secretaria de Salud, del que se adjunta copia al 
presente como Anexo 2A y que cuenta con la competencia y legitimación para asistir en la suscripción del 
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presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, literal B, fracción II, y 18, fracción 
VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras atribuciones, diseñar, operar y 
evaluar mecanismos que promuevan la calidad en los servicios de atención médica y asistencia social, 
conforme estándares de desempeño mediante instrumentos y proyectos estratégicos para la gestión de 
calidad entre la Federación y los gobiernos de las entidades federativas. 

I.5. Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en el Capítulo X de las Unidades 
Administrativas, artículo 18, fracción XI, faculta a la “DGCES”, como la instancia para desarrollar y operar 
modelos de gestión financiera y mecanismos para el control administrativo de recursos financieros, orientados 
a apoyar el desarrollo de las estrategias para mejorar la calidad de los servicios de salud. 

I.6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento, ya que los recursos comprometidos forman parte del 
presupuesto autorizado a la “SECRETARÍA” para la ejecución del Programa Sistema Integral de Calidad en 
Salud, en los términos de sus “Reglas de Operación” para el ejercicio fiscal 2014. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado la calle de Lieja 
número 7, primer piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06696, en México, Distrito Federal. 

I.8. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA-630502-CU1. 

II. EL “OPD” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, DECLARA: 

II.1. Los Servicios de Salud de Sonora es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica 
y patrimonio propios de conformidad con la Ley número 269 que crea los Servicios de Salud de Sonora, 
publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, con fecha 10 de marzo de 1997.  

II.2. Que conforme a lo establecido en los artículos 2 fracción I, III, VI y XI de la Ley 269 que crea los 
Servicios de Salud de Sonora decreto publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora el día 
10 de marzo de 1997, los Servicios de Salud de Sonora es un Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto prestar 
servicios de salud a la población sin seguridad social en la Entidad en cumplimiento de lo dispuesto por las 
Leyes General y Estatal de Salud, así como por el Acuerdo de Coordinación para la Descentralización Integral 
de los Servicios de Salud. 

II.3. Que el Dr. José Jesús Bernardo Campillo García es el Secretario de Salud Pública y Presidente 
Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, como lo acredita con el nombramiento suscrito por el C. 
Gobernador Constitucional del Estado, Lic. Guillermo Padrés Elías, con fecha 13 de septiembre de 2009, con 
el cual también acredita el segundo cargo en términos de los artículos 4 fracción II y 6 fracción II de la Ley 
número 269 que crea los Servicios de Salud de Sonora; y suscribe el presente Convenio de Colaboración, con 
el carácter de área solicitante de los recursos en términos de las reglas 2, fracción III, y 4 de las Reglas de 
Operación del Contrato de Fideicomiso: Sistema de Protección Social en Salud, y de conformidad con los 
artículos 9 párrafo tercero, 11, 12, 15, 22, fracciones V y 28 literal A, fracciones I, II, V, de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; Cuarta fracción II, 9 fracciones I y IX de la Ley número 269 que crea 
los Servicios de Salud de Sonora; 3 numeral I inciso b), 23 fracciones I, IV, XXVII y XXIX del Reglamento 
Interior de los Servicios de Salud de Sonora, cargo que queda debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjunta al presente como Anexo 1B. 

II.4. Que el Secretario de Hacienda el Lic. Carlos Manuel Villalobos Organista, comparece a la suscripción 
del presente Convenio de Colaboración; de conformidad con los artículos 11, 12, 15 y 24 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, cargo que queda debidamente acreditado nombramiento de fecha 
1 de febrero de 2012, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Sonora, que se adjunta al 
presente como Anexo 2B. 

II.5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
sujetarse a los términos y requerimientos que para el desarrollo de proyectos orientados a la mejora de la 
calidad y Seguridad del Paciente de los servicios de salud que se otorguen en su entidad federativa, conforme 
a los requisitos que se establecen en este Convenio y en su Anexo Técnico que forman parte del proyecto. 

II.6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como 
domicilio el ubicado en Comonfort y Paseo del Canal S/N, Edificio Sonora, Primer Nivel, Ala Norte, del Centro 
de Gobierno, Hermosillo, Sonora, C.P. 83280. 

II.7. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSS-970311-993. 

III. Declaran “LAS PARTES”: 

III.1. Que conforme al artículo 7 de la Ley General de Salud, corresponde a la “SECRETARÍA”, la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud. 
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III.2. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 
presente Convenio de Colaboración. 

III.3. Que se reconocen ampliamente su personalidad con las atribuciones y capacidades con que  
se ostentan. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal, autorizará la ministración de los 
subsidios para los programas sujetos a reglas de operación, que con cargo a los presupuestos de las 
dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos. 

Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, en tal virtud, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
Colaboración al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios en lo sucesivo los “Subsidios” que la “SECRETARÍA” transferirá al “OPD”, para la 
ejecución de proyectos cuyo propósito es contribuir a desarrollar el Programa Sistema Integral de Calidad en 
Salud ("SICALIDAD"), conforme a los términos de las convocatorias públicas, de “Proyectos de Gestión", 
"Proyectos de Capacitación, Investigación Operativa y Foros Estatales de Calidad", así como "Premio 
Nacional de Calidad en Salud”, en los términos señalados en el Anexo Técnico de cada proyecto beneficiario, 
el cual una vez suscrito por “LAS PARTES”, forma parte del presente Convenio. 

El “OPD” deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de los “Subsidios” y el resguardo de los 
bienes adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 

Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento la “SECRETARÍA” transferirá al “OPD” 
recursos presupuestarios federales referidos en el Anexo Técnico, de acuerdo a los términos que se precisan 
en las “Reglas de Operación” en el apartado 4.9.1.1 Transferencias de recursos. 

El mecanismo, de transferencia de los “Subsidios”, ejecución y comprobación deberán llevarse a cabo de 
conformidad con las “Reglas de Operación” y demás disposiciones aplicables. 

La transferencia de los recursos se realizará, una vez que el Comité Sectorial para el otorgamiento de 
financiamiento a proyectos de mejora de la calidad avale el dictamen de los proyectos seleccionados para  
ser apoyados. 

La “SECRETARÍA” transferirá a través de la Tesorería del Gobierno de la Entidad Federativa, al “OPD” los 
recursos presupuestarios para la ejecución de los proyectos, conforme a lo dispuesto en la Cláusula anterior, 
para desarrollo del "SICALIDAD". 

Los recursos que la “SECRETARÍA” transfiere al “OPD” se destinarán en forma exclusiva a los proyectos 
señalados en la Cláusula Primera. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros programas, unidades o 
acciones distintas a las previstas en el presente Convenio y su Anexo Técnico. 

“Los Subsidios” que se transfieran en los términos de este Convenio de Colaboración no pierden su 
carácter federal, en consecuencia, para efectos de su administración se deberán observar las disposiciones 
legales y normativas federales que resulten aplicables y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de los ”Subsidios” otorgada en el presente 
instrumento no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores, ni a ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere esta Cláusula, deberán destinarse 
al objeto del presente Convenio, es decir, a los proyectos beneficiarios de conformidad con lo que establece la 
Cláusula Primera. 

Los “Subsidios” que transfiere la “SECRETARÍA”, se aplicarán al concepto y hasta por los importes que se 
detallan en el Anexo Técnico que acompaña a este Convenio. 



Viernes 12 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     5 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el Anexo Técnico se precisa 
en el Dictamen emitido por el “COMITÉ SECTORIAL”, mismo que será publicado en la página Web de la 
“DGCES” (http://www.calidad.salud.gob.mx/). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Colaboración,  
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en las “Reglas de Operación”, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- TIPOS DE PROYECTOS SUSCEPTIBLES DE RECIBIR FINANCIAMIENTO 

Se otorgarán apoyos financieros mediante transferencias conforme a lo siguiente y de acuerdo a lo 
señalado en el Anexo Técnico que acompaña a este instrumento: 

I. Proyectos de Gestión: hasta un importe máximo de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) 
para unidades de primer nivel; y hasta un importe máximo de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 
00/100 M.N.) para unidades hospitalarias. 

II. Proyectos de Capacitación, Investigación Operativa y Foros Estatales de Calidad, cuyos montos 
máximos son: 

i. Proyectos de capacitación $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), 

ii. Foros Estatales de Calidad: $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.), 

iii. Investigación Operativa en Calidad: $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) 

CUARTA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS 

“LAS PARTES” deberán ejercer ”Los Subsidios” a más tardar el último día del ejercicio fiscal 2014, en 
caso de que al 31 de diciembre no se encuentren devengados en términos de lo señalado por el artículo 176 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los ”Subsidios” junto con 
sus rendimientos financieros deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a más tardar en los 
siguientes 15 días naturales al cierre del ejercicio, conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. En este sentido, el “OPD” deberá de comprobar que 
“Los Subsidios” han sido devengados, en la forma y términos establecidos en el presente instrumento y en 
“Las Reglas de Operación”. 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de” LAS PARTES” conforme a lo establecido por 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

Asimismo, procederá que el “OPD” reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron 
transferidos cuando: 

I.  Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados, y 

II.  Cuando la “SECRETARÍA” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las  
obligaciones contraídas. 

En los supuestos señalados en los numerales I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días siguientes a 
los que la “SECRETARÍA” le requiera el reintegro. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, la “SECRETARÍA” por conducto de la “DGCES” 
se compromete a: 

I. Que el personal especializado de la “DGCES” es quien aplica la cédula de puntuación y evaluación y 
califica a cada proyecto participante en las convocatorias de “Proyectos de Gestión” y “Proyectos de 
Capacitación, Investigación y Foros Estatales de Calidad”.  El “COMITÉ SECTORIAL”, es el órgano colegiado 
facultado para avalar el Dictamen de los proyectos a beneficiar de acuerdo a los límites establecidos en las 
“Reglas de Operación”. La integración y funciones del “COMITÉ SECTORIAL” se describen en los puntos 
4.8.2 de las “Reglas de Operación”. Para el caso del “Premio Nacional de Calidad en Salud” el proceso de 
selección será de acuerdo a los numerales  5 y 6 de su convocatoria. 

II. Transferir al “OPD” los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, a efecto 
de que sean aplicados específicamente para el financiamiento de cada uno de los proyectos que resultaron 
beneficiarios, mediante el dictamen emitido por el “COMITÉ SECTORIAL”, conforme al proceso de 
elegibilidad, descrito en las “Reglas de Operación”, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice el “OPD”, para cumplir con el objeto del 
presente instrumento. 
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III. Proporcionar al “OPD” a través de la “DGCES” la asesoría técnica necesaria para la ejecución de 
“Proyectos de Gestión”, "Proyectos de Capacitación, Investigación Operativa y Foros Estatales de Calidad", 
así como "Premio Nacional de Calidad en Salud", para el desarrollo del Programa Sistema Integral de Calidad 
en Salud orientados a mejorar la calidad de los mismos. 

IV. Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se transfieran, 
no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, 
sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal. 

V. Apoyar al “OPD” a través de la “DGCES” con asesoría técnica para el desarrollo de los compromisos  
y obligaciones que deriven del presente Convenio. 

VI. Evaluar en coordinación con el “OPD", el impacto de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento y, en su caso, de acuerdo con los indicadores establecidos en las “Reglas de Operación”. 

VII. En coordinación con el “OPD”, dar seguimiento y evaluar la ejecución de los “Proyectos de Gestión”, 
"Proyectos de Capacitación, Investigación Operativa y Foros Estatales de Calidad", así como "Premio 
Nacional de Calidad en Salud", para el desarrollo del Programa Sistema Integral de Calidad en Salud, 
orientados a mejorar la calidad en las unidades prestadoras de servicios de salud seleccionadas. 

VIII. Solicitar la entrega del expediente que contenga el informe de actividades por escrito de los avances 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e indicadores de 
resultados de los proyectos, así como la relación de gastos que sustenten y fundamenten la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales al “OPD”, de acuerdo al numeral 4: “Lineamientos” de las “Reglas  
de Operación”. 

IX. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa e informar a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a la 
Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales, 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por el “OPD” para los fines que en este instrumento se 
determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro de los recursos al Erario Federal (Tesorería  
de la Federación). 

X. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

XI. Realizar los registros presupuestarios correspondientes. 

XII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con el “OPD”, sobre el avance en el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DEL “OPD” 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el “OPD” se compromete a: 

I. Que los “Subsidios” que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por el “OPD” en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables 
y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

II. Gestionar con la Tesorería del Gobierno de la Entidad Federativa, la apertura de una cuenta bancaria 
productiva, única y  específica que permita la identificación de los recursos que se transferirán, para 
efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización. 

III. Aplicar los recursos exclusivamente para la ejecución de los proyectos, conforme a lo establecido en 
la Cláusula Primera del presente convenio para el desarrollo puntual del "SICALIDAD", sujetándose a 
los objetivos, metas e indicadores convenidos específicamente en el presente instrumento. 

IV. Observar y vigilar que en la aplicación de los recursos federales derivados del presente instrumento, 
se atienda lo señalado en las “Reglas de Operación”. 

V. Dar seguimiento a las acciones definidas en cada uno de los proyectos beneficiarios, a efecto de 
verificar el cumplimiento de las metas establecidas en los mismos. 

VI. Verificar que el ejercicio del presupuesto asignado a los proyectos beneficiarios, se realice de 
conformidad con las acciones establecidas en los mismos. 

VII. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de la ministración 
correspondiente, por conducto de la Secretaría de Hacienda a la “SECRETARÍA”, a través de la 
“DGCES”, el recibo que acredite la recepción de dicha ministración, de conformidad con lo 
establecido en las “Reglas de Operación”. 
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VIII. Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda, no hayan sido aplicados para la ejecución de los proyectos beneficiarios serán 
considerados por la “SECRETARÍA” como incumplimiento del presente instrumento y será causa de 
reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que los requiera la “SECRETARÍA”. 

IX. Informar a la “SECRETARÍA”, a través de la “DGCES” la fecha en que recibieron los recursos 
presupuestarios federales objeto de transferencia, por parte de la Secretaría de Hacienda, conforme 
a lo dispuesto en las “Reglas de Operación”. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en la entidad federativa. 

XI. Difundir en la página de Internet el Programa financiado con los recursos presupuestarios federales 
que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 
y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XII. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Hacienda a la “SECRETARÍA”, a través de 
la “DGCES”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada y validada por la  
Unidad Ejecutora. 

XIII. Informar a la “SECRETARÍA” a través de la “DGCES”, a los 10 días hábiles siguientes a la 
terminación del trimestre de que se trate, sobre el avance técnico y financiero de los proyectos 
previstos en este instrumento. 

XIV. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos que se deriven de la 
aplicación del presente Convenio, y que requieran los órganos de inspección y control facultados 
para tal efecto, así como permitir a éstos las visitas de fiscalización que en el ejercicio de sus 
respectivas atribuciones lleven a cabo. La documentación que se derive del presente Convenio 
deberá ser identificada con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el 
ejercicio correspondiente. 

XV. Atender todas las indicaciones y recomendaciones que la “SECRETARÍA” le comunique, para el 
mejor desarrollo del objeto del presente Convenio. 

SÉPTIMA.- REGLAS DE OPERACIÓN 

Todo lo relativo a mecanismos de control y seguimiento, resguardo de los soportes administrativos y los 
anexos técnicos, evaluación e indicadores se realizará conforme a lo dispuesto por “las Reglas de Operación”. 

OCTAVA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN 

Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos, corresponderá a la Secretaría 
de Salud, Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF) conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice el Órgano Interno de Control del Gobierno del Estado de Sonora. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal que en su caso, incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los 
particulares, serán sancionados en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA.- VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, la “SECRETARÍA” y el “OPD” 
se comprometen a adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

 “LAS PARTES” convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados por  
“LAS PARTES” en el apartado de Declaraciones. 

En caso de que alguna de las partes cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la 
otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse, de común acuerdo y por escrito, 
mediante convenio modificatorio, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, el cual surtirá sus efectos al momento de su firma y pasará a ser parte integrante del  
presente instrumento. 
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Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la entidad federativa,  
a la brevedad. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio en atención a que 
cada una cuenta con el personal necesario y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este 
instrumento legal, por lo tanto, aceptan que en relación con el personal que llegase a trabajar con motivo de la 
ejecución de este instrumento, no existirá relación alguna de carácter laboral, civil, ni de seguridad social con 
la contraparte, por lo que no podrá considerárseles como patrones sustitutos o solidarios y cada una de ellas 
asumirá las responsabilidades que de tal relación les corresponda. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones derivadas 
del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente, previa 
notificación escrita que se realice con 30 días naturales de anticipación, cuando se presente alguna de las 
siguientes causas: 

I. Por cumplimiento del objeto por el que fue celebrado, y 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN 

El presente Convenio podrá rescindirse de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, por 
cualquiera de “LAS PARTES”, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el 
presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN 

La información y actividades que se presenten, obtengan o produzcan en virtud del cumplimiento del 
presente instrumento serán clasificadas, atendiendo a los principios de confidencialidad y reserva establecidos 
en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y su Reglamento. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN 

El Ejecutivo Federal, a través de la “SECRETARÍA” y el “OPD” convienen elevar los niveles de 
transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refiere este Convenio; para tal efecto, promoverán, en 
su caso, la publicación de los resultados de los proyectos financiados, en las páginas de Internet que tengan 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 

DÉCIMA OCTAVA.- VIGENCIA 

El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2014. 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS 

Se tienen por reproducidas todas las cláusulas del “ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes del presente Convenio Específico, en todo aquello que no se encuentre 
expresamente pactado en el presente instrumento, siempre y cuando no se oponga con el contenido de las 
“Reglas de Operación.” 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 

“LAS PARTES” reconocen que el presente Convenio Específico de Colaboración es producto de la buena 
fe, por lo que en caso de que surgieran diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, 
a afecto de determinar sus derechos y compromisos que deban prevalecer, ambas partes se comprometen a 
agotar todas las medidas conciliatorias, respondiendo a los principios de buena fe, equidad y justicia, 



Viernes 12 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     9 

apoyándose en las “Reglas de Operación” para el ejercicio fiscal 2014. En caso de no llegar a un arreglo 
satisfactorio, se someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en el Distrito Federal, por lo que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma 
expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere 
corresponderles. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Leído el presente Convenio Específico de Colaboración y enteradas las partes de su contenido y 
consecuencias legales, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 18 días del 
mes de julio de 2014.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, 
Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García 
Saisó.- Rúbrica.- Por el OPD: el Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud 
de Sonora, José Jesús Bernardo Campillo García.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Carlos Manuel 
Villalobos Organista.- Rúbrica. 

 

ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS 
CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA SISTEMA INTEGRAL DE CALIDAD EN 

SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA A TRAVÉS DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE SONORA 

Proyectos de Gestión     

PROG. TIPO DE PROYECTO UNIDAD MÉDICA 

TECHO 

MÁXIMO 

ASIGNADO 

MONTO 

TOTAL POR 

ENTIDAD 

TOTAL DE 

PROYECTOS 

1 Proyecto de Gestión Centro Integral del Salud Mental Navojoa $133,955.00 $133,955.00 1 

      

Proyectos de Capacitación, Investigación y Foros Estatales de Calidad    

PROG. TIPO DE PROYECTO TÍTULO DEL PROYECTO 

TECHO 

MÁXIMO 

ASIGNADO 

MONTO 

TOTAL POR 

ENTIDAD 

TOTAL DE 

PROYECTOS 

1 Proyecto de Capacitación 
Curso de actualización en materia de calidad 

para directivos y gestores 
$400,000.00

$700,000.00 2 

2 Foro Estatal de Calidad Segundo Foro Regional de Calidad $300,000.00

      

  MONTO TOTAL ASIGNADO A LA ENTIDAD $833,955.00  

 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Los resultados de la selección de proyectos a nivel nacional, se encuentran disponibles en el sitio de 
internet www.calidad.salud.gob.mx 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- 
Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García Saisó.- Rúbrica.- Por el 
OPD: el Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, José Jesús 
Bernardo Campillo García.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Carlos Manuel Villalobos Organista.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios, para la ejecución de proyectos cuyo propósito es contribuir a desarrollar el Programa 
Sistema Integral de Calidad en Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tamaulipas, a través del 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Tamaulipas. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS CUYO PROPÓSITO ES 
CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA SISTEMA INTEGRAL DE CALIDAD EN SALUD, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE DENOMINARÁ “SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. EDUARDO GONZÁLEZ PIER, 
SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL DR. SEBASTIÁN 
GARCÍA SAISÓ, DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD, EN LO SUCESIVO “DGCES”, Y POR 
LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS A TRAVÉS DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE DENOMINARÁ EL “OPD”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU TITULAR EL DR. JOSÉ NORBERTO TREVIÑO 
Y GARCÍA MANZO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS Y EL C.P. MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ SALUM, 
SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que conforme a lo establecido en el Artículo 6 fracción I de la Ley General de Salud “El Sistema 

Nacional de Salud” tiene entre sus objetivos: “Proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la 
calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y 
causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de 
atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas”. 

II. Que el Objetivo 2.3 del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018 es asegurar el acceso a los 
servicios de salud y la Estrategia 2.3.4 es garantizar el acceso efectivo a servicios de salud de calidad, en 
la que se incluyen entre otras, las Líneas de Acción: “Instrumentar mecanismos que permitan homologar la 
calidad técnica e interpersonal de los servicios de salud”, e “Implementar programas orientados a elevar  
la satisfacción de los usuarios en las unidades operativas públicas”. 

III. Que el Programa Sectorial de Salud (PROSESA) 2013-2018 define en su Segundo Objetivo: Asegurar 
el acceso efectivo a servicios de salud de calidad mediante su Estrategia 2.2 “Mejorar la calidad de los 
servicios de salud del Sistema Nacional de Salud”. 

IV. Que el Programa Sistema Integral de Calidad en Salud, en lo sucesivo “SICALIDAD”, tiene como 
objetivos fundamentales elevar la calidad de la atención en los servicios de salud, es decir, pretende contribuir 
a brindar servicios de salud efectivos a la población en las instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud a través de la conducción de la política sectorial de calidad. 

V. Que el “SICALIDAD” integra proyectos para su operación en tres dimensiones principales: La gestión de 
la calidad en los servicios de salud; la Seguridad y Calidad Técnica en la Atención al Paciente, y la Calidad 
Interpersonal a través de la participación ciudadana para la mejora de la atención. 

VI. Que con fecha  29 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se dan a conocer las “Reglas de Operación” del Sistema Integral de Calidad en Salud, en lo 
sucesivo “Reglas de Operación” mismas que se sujetan a lo establecido en los artículos 29 y 30 del Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, con el propósito de fortalecer la 
calidad de la atención en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud a través del impulso a  
la ejecución de proyectos y reconocimientos que contribuyan al acceso efectivo de los servicios de salud. 

VII. Que las convocatorias para participar en el apoyo a proyectos del Sistema Integral de Calidad en 
Salud corresponden a “Proyectos de Gestión”, “Proyectos de Capacitación, Investigación Operativa y Foros 
Estatales de Calidad”, así como del “Premio Nacional de Calidad en Salud”,  se difunden en la página Web de 
la “DGCES” (http://www.calidad.salud.gob.mx/) y se publican junto con las “Reglas de Operación”. Las 
convocatorias están dirigidas a los Servicios Estatales de Salud de los 31 estados de la República, la 
Secretaría de Salud del Gobierno del Distrito Federal, la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de 
Salud y Hospitales de Alta Especialidad, y demás instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud que 
cuenten con unidades médicas de primer nivel, hospitales generales y de especialidad, hospitales regionales 
de alta especialidad, Institutos Nacionales de Salud y áreas de calidad de las instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud. 

VIII. Que el recurso será asignado de acuerdo a lo solicitado para cada uno de los proyectos que resulten 
beneficiarios por el Comité Sectorial para el otorgamiento de financiamiento a proyectos de mejora de la 
calidad, en lo sucesivo “COMITÉ SECTORIAL”, dentro de los límites establecidos en las “Reglas de 
Operación”, y hasta agotar el total de los recursos presupuestarios federales disponibles para el apoyo a 
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“Proyectos de Gestión”, “Proyectos de Capacitación, Investigación Operativa y Foros Estatales de Calidad”, 
así como “Premio Nacional de Calidad en Salud”. El número final de proyectos a apoyar dependerá del 
presupuesto total asignado al programa, así como del monto solicitado por los proyectos beneficiarios, de 
acuerdo al dictamen del “COMITÉ SECTORIAL”. 

IX. Que con fecha 10 de octubre de 2012, el “OPD”, y la “SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo el “ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación 
de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través 
de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, 
recursos presupuestarios federales, insumos y bienes al “OPD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud. 

X. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda del “ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos se 
determine por el Secretario de Finanzas y el “OPD”; y por “LA SECRETARÍA”, la Subsecretaría  
de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaria 
de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

XI. Que de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Cuarta, fracción Tercera del “ACUERDO MARCO” 
se entenderá como unidad ejecutora al “OPD” denominado Servicios de Salud de Tamaulipas a quien serán 
ministrados los recursos presupuestarios federales para su aplicación conforme al objeto del presente 
convenio. 

XII. Que el “OPD” participó en las Convocatorias 2014 del Sistema Integral de Calidad en Salud emitidas 
por la “SECRETARÍA”, con el registro de sus proyectos en tiempo y forma. 

DECLARACIONES 

I. LA “SECRETARÍA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, DECLARA: 

I.1. Con fundamento en los artículos 2 fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Salud es una Dependencia del Ejecutivo Federal, a la cual corresponde, entre otras 
atribuciones, la de establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos 
y salubridad general. 

I.2. Que es materia de salubridad general, la promoción de la formación de recursos humanos para la 
salud; que corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, promover actividades tendientes a la formación, capacitación y 
actualización de los recursos humanos que se requieren para la satisfacción de las necesidades del país en 
materia de salud. La operación de los programas correspondientes en los establecimientos de salud, se 
llevará a cabo de acuerdo con los lineamientos establecidos por cada una de las instituciones de salud y lo 
que determinen las autoridades sanitarias competentes, atendiendo a lo dispuesto por los artículos 3, fracción 
VIII, 90, fracción I y 95, último párrafo de la Ley General de Salud. 

I.3. Que el Dr. Eduardo González Pier, acredita su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, con el nombramiento de fecha 1 de marzo de 2014, expedido a su favor por el Lic. Enrique 
Peña Nieto, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, del que se adjunta copia al presente 
como Anexo 1A y cuenta con las atribuciones y legitimación para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2, literal A, fracción I, 8 fracción XVI y 9 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras competencias, la de elevar continuamente la 
calidad de servicios de atención médica y asistencia social; así como promover la participación de las 
organizaciones de la sociedad civil, para la realización de acciones conjuntas y suma de esfuerzos en favor de 
la calidad de los servicios de salud que recibe la población. 

I.4. Que el Dr. Sebastián García Saisó, fue designado como Director General de Calidad y Educación en 
Salud, tal y como lo acredita con copia de su nombramiento de fecha 1 de junio de 2014, expedido a su favor 
por la Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, Secretaria de Salud, del que se adjunta copia al 
presente como Anexo 2A y que cuenta con la competencia y legitimación para asistir en la suscripción del 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, literal B, fracción II, y 18, fracción 
VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras atribuciones, diseñar, operar y 
evaluar mecanismos que promuevan la calidad en los servicios de atención médica y asistencia social, 
conforme estándares de desempeño mediante instrumentos y proyectos estratégicos para la gestión de 
calidad entre la Federación y los gobiernos de las entidades federativas. 

I.5. Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en el Capítulo X de las Unidades 
Administrativas, artículo 18, fracción XI, faculta a la “DGCES”, como la instancia para desarrollar y operar 
modelos de gestión financiera y mecanismos para el control administrativo de recursos financieros, orientados 
a apoyar el desarrollo de las estrategias para mejorar la calidad de los servicios de salud. 
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I.6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento, ya que los recursos comprometidos forman parte del 
presupuesto autorizado a la “SECRETARÍA” para la ejecución del Programa Sistema Integral de Calidad en 
Salud, en los términos de sus “Reglas de Operación” para el ejercicio fiscal 2014. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado la calle de Lieja 
número 7, primer piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06696, en México, Distrito Federal. 

I.8. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA-630502-CU1. 
II. EL “OPD” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, DECLARA: 
II.1. Que conforme a lo establecido en los artículos 1o. y 2o. del decreto publicado el 27 de febrero de 

1999 en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, los Servicios de Salud de Tamaulipas son un Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
que tiene por objeto prestar servicios de salud a la población abierta en la Entidad en cumplimiento de lo 
dispuesto por las Leyes General y Estatal de Salud, así como por el Acuerdo de Coordinación para la 
Descentralización Integral de los Servicios de Salud. 

II.2. Que el Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, asiste a 
la suscripción del presente Convenio de Colaboración; de conformidad con los artículos 23, párrafo 1, numeral 
IX y 32 numeral III de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, cargo que 
queda debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente como Anexo 1B. 

II.3. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio de Colaboración; de 
conformidad con los artículos 23, párrafo 1, numeral II y 25, numeral XXV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas, cargo que queda debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjunta al presente como Anexo 2B. 

II.4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
sujetarse a los términos y requerimientos que para el desarrollo de proyectos orientados a la mejora de la 
calidad y Seguridad del Paciente de los servicios de salud que se otorguen en su entidad federativa, conforme 
a los requisitos que se establecen en este Convenio y en su Anexo Técnico que forman parte del proyecto. 

II.5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como 
domicilio ubicado en Calle Francisco I. Madero No. 414, C.P. 87000, Zona Centro, Ciudad Victoria, 
Tamaulipas. 

II.6. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SST970123DE3 
III. Declaran “LAS PARTES”: 
III.1. Que conforme al artículo 7 de la Ley General de Salud, corresponde a la “SECRETARÍA”, la 

coordinación del Sistema Nacional de Salud. 
III.2. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 

presente Convenio de Colaboración. 
III.3. Que se reconocen ampliamente su personalidad con las atribuciones y capacidades con que se 

ostentan. 
Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal, autorizará la ministración de los 
subsidios para los programas sujetos a reglas de operación, que con cargo a los presupuestos de las 
dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos. 

Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, en tal virtud, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
Colaboración al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO 
El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 

carácter de subsidios en lo sucesivo los “Subsidios” que la “SECRETARÍA” transferirá al “OPD”, para la 
ejecución de proyectos cuyo propósito es contribuir a desarrollar el Programa Sistema Integral de Calidad en 
Salud ("SICALIDAD"), conforme a los términos de las convocatorias públicas, de “Proyectos de Gestión", 
"Proyectos de Capacitación, Investigación Operativa y Foros Estatales de Calidad", así como "Premio 
Nacional de Calidad en Salud”, en los términos señalados en el Anexo Técnico de cada proyecto beneficiario, 
el cual una vez suscrito por “LAS PARTES”, forma parte del presente Convenio. 

El “OPD” deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de los “Subsidios” y el resguardo de los 
bienes adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 
Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento la “SECRETARÍA” transferirá al “OPD” 

recursos presupuestarios federales referidos en el Anexo Técnico, de acuerdo a los términos que se precisan 
en las “Reglas de Operación” en el apartado 4.9.1.1 Transferencias de recursos. 
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El mecanismo, de transferencia de los “Subsidios”, ejecución y comprobación deberán llevarse a cabo de 
conformidad con las “Reglas de Operación” y demás disposiciones aplicables. 

La transferencia de los recursos se realizará, una vez que el Comité Sectorial para el otorgamiento de 
financiamiento a proyectos de mejora de la calidad avale el dictamen de los proyectos seleccionados para ser 
apoyados. 

La “SECRETARÍA” transferirá a través de la Tesorería del Gobierno de la Entidad Federativa, al “OPD” los 
recursos presupuestarios para la ejecución de los proyectos, conforme a lo dispuesto en la Cláusula anterior, 
para desarrollo del "SICALIDAD". 

Los recursos que la “SECRETARÍA” transfiere al “OPD” se destinarán en forma exclusiva a los proyectos 
señalados en la Cláusula Primera. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros programas, unidades o 
acciones distintas a las previstas en el presente Convenio y su Anexo Técnico. 

“Los Subsidios” que se transfieran en los términos de este Convenio de Colaboración no pierden su 
carácter federal, en consecuencia, para efectos de su administración se deberán observar las disposiciones 
legales y normativas federales que resulten aplicables y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de los ”Subsidios” otorgada en el presente 
instrumento no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores, ni a ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere esta Cláusula, deberán destinarse 
al objeto del presente Convenio, es decir, a los proyectos beneficiarios de conformidad con lo que establece la 
Cláusula Primera. 

Los “Subsidios” que transfiere la “SECRETARÍA”, se aplicarán al concepto y hasta por los importes que se 
detallan en el Anexo Técnico que acompaña a este Convenio. 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el Anexo Técnico se precisa 
en el Dictamen emitido por el “COMITÉ SECTORIAL”, mismo que será publicado en la página Web de la 
“DGCES” (http://www.calidad.salud.gob.mx/). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Colaboración,  
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en las “Reglas de Operación”, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- TIPOS DE PROYECTOS SUSCEPTIBLES DE RECIBIR FINANCIAMIENTO 
Se otorgarán apoyos financieros mediante transferencias conforme a lo siguiente y de acuerdo a lo 

señalado en el Anexo Técnico que acompaña a este instrumento: 
I. Proyectos de Gestión: hasta un importe máximo de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) 

para unidades de primer nivel; y hasta un importe máximo de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 
00/100 M.N.) para unidades hospitalarias. 

II. Proyectos de Capacitación, Investigación Operativa y Foros Estatales de Calidad, cuyos montos 
máximos son: 
i. Proyectos de capacitación $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), 
ii. Foros Estatales de Calidad: $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.), 
iii. Investigación Operativa en Calidad: $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) 

CUARTA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS 
“LAS PARTES” deberán ejercer ”Los Subsidios” a más tardar el último día del ejercicio fiscal 2014, en 

caso de que al 31 de diciembre no se encuentren devengados en términos de lo señalado por el artículo 176 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los ”Subsidios” junto con 
sus rendimientos financieros deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a más tardar en los 
siguientes 15 días naturales al cierre del ejercicio, conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. En este sentido, el “OPD” deberá de comprobar que 
“Los Subsidios” han sido devengados, en la forma y términos establecidos en el presente instrumento y en 
“Las Reglas de Operación”. 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de “LAS PARTES” conforme a lo establecido por 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

Asimismo, procederá que el “OPD” reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron 
transferidos cuando: 

I.  Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados, y 
II.  Cuando la “SECRETARÍA” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 

contraídas. 
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En los supuestos señalados en los numerales I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días siguientes a 
los que la “SECRETARÍA” le requiera el reintegro. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, la “SECRETARÍA” por conducto de la “DGCES” 
se compromete a: 

I. Que el personal especializado de la “DGCES” es quien aplica la cédula de puntuación y evaluación y 
califica a cada proyecto participante en las convocatorias de “Proyectos de Gestión” y “Proyectos de 
Capacitación, Investigación y Foros Estatales de Calidad”.  El “COMITÉ SECTORIAL”, es el órgano colegiado 
facultado para avalar el Dictamen de los proyectos a beneficiar de acuerdo a los límites establecidos en las 
“Reglas de Operación”. La integración y funciones del “COMITÉ SECTORIAL” se describen en los puntos 
4.8.2 de las “Reglas de Operación”. Para el caso del “Premio Nacional de Calidad en Salud” el proceso de 
selección será de acuerdo a los numerales  5 y 6 de su convocatoria. 

II. Transferir al “OPD” los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, a efecto 
de que sean aplicados específicamente para el financiamiento de cada uno de los proyectos que resultaron 
beneficiarios, mediante el dictamen emitido por el “COMITÉ SECTORIAL”, conforme al proceso de 
elegibilidad, descrito en las “Reglas de Operación”, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice el “OPD”, para cumplir con el objeto del 
presente instrumento. 

III. Proporcionar al “OPD” a través de la “DGCES” la asesoría técnica necesaria para la ejecución de 
“Proyectos de Gestión”, "Proyectos de Capacitación, Investigación Operativa y Foros Estatales de Calidad", 
así como "Premio Nacional de Calidad en Salud", para el desarrollo del Programa Sistema Integral de Calidad 
en Salud orientados a mejorar la calidad de los mismos. 

IV. Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se transfieran, 
no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, 
sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal. 

V. Apoyar al “OPD” a través de la “DGCES” con asesoría técnica para el desarrollo de los compromisos  
y obligaciones que deriven del presente Convenio. 

VI. Evaluar en coordinación con el “OPD", el impacto de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento y, en su caso, de acuerdo con los indicadores establecidos en las “Reglas de Operación”. 

VII. En coordinación con el “OPD”, dar seguimiento y evaluar la ejecución de los “Proyectos de Gestión”, 
"Proyectos de Capacitación, Investigación Operativa y Foros Estatales de Calidad", así como "Premio 
Nacional de Calidad en Salud", para el desarrollo del Programa Sistema Integral de Calidad en Salud, 
orientados a mejorar la calidad en las unidades prestadoras de servicios de salud seleccionadas. 

VIII. Solicitar la entrega del expediente que contenga el informe de actividades por escrito de los avances 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e indicadores de 
resultados de los proyectos, así como la relación de gastos que sustenten y fundamenten la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales al “OPD”, de acuerdo al numeral 4: “Lineamientos” de las “Reglas de 
Operación”. 

IX. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa e informar a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a la 
Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales, 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por el “OPD” para los fines que en este instrumento se 
determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro de los recursos al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación). 

X. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

XI. Realizar los registros presupuestarios correspondientes. 

XII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con el “OPD”, sobre el avance en el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DEL “OPD” 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el “OPD” se compromete a: 

I. Que los “Subsidios” que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por el “OPD” en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables 
y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

II. Gestionar con la Tesorería del Gobierno de la Entidad Federativa, la apertura de una cuenta bancaria 
productiva, única y  específica que permita la identificación de los recursos que se transferirán, para 
efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización. 
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III. Aplicar los recursos exclusivamente para la ejecución de los proyectos, conforme a lo establecido en 
la Cláusula Primera del presente convenio para el desarrollo puntual del "SICALIDAD", sujetándose a 
los objetivos, metas e indicadores convenidos específicamente en el presente instrumento. 

IV. Observar y vigilar que en la aplicación de los recursos federales derivados del presente instrumento, 
se atienda lo señalado en las “Reglas de Operación”. 

V. Dar seguimiento a las acciones definidas en cada uno de los proyectos beneficiarios, a efecto de 
verificar el cumplimiento de las metas establecidas en los mismos. 

VI. Verificar que el ejercicio del presupuesto asignado a los proyectos beneficiarios, se realice de 
conformidad con las acciones establecidas en los mismos. 

VII. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de la ministración 
correspondiente, por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a la “SECRETARÍA”, 
a través de la “DGCES”, el recibo que acredite la recepción de dicha ministración, de conformidad 
con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

VIII. Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente), no hayan sido aplicados para la ejecución de los proyectos beneficiarios 
serán considerados por la “SECRETARÍA” como incumplimiento del presente instrumento y será 
causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que los requiera la 
“SECRETARÍA”. 

IX. Informar a la “SECRETARÍA”, a través de la “DGCES” la fecha en que recibieron los recursos 
presupuestarios federales objeto de transferencia, por parte de la Secretaría de Finanzas (o su 
equivalente), conforme a lo dispuesto en las “Reglas de Operación”. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en la entidad federativa. 

XI. Difundir en la página de Internet el Programa financiado con los recursos presupuestarios federales 
que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 
y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XII. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a la 
“SECRETARÍA”, a través de la “DGCES”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 
elaborada y validada por la Unidad Ejecutora. 

XIII. Informar a la “SECRETARÍA” a través de la “DGCES”, a los 10 días hábiles siguientes a la 
terminación del trimestre de que se trate, sobre el avance técnico y financiero de los proyectos 
previstos en este instrumento. 

XIV. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos que se deriven de la 
aplicación del presente Convenio, y que requieran los órganos de inspección y control facultados 
para tal efecto, así como permitir a éstos las visitas de fiscalización que en el ejercicio de sus 
respectivas atribuciones lleven a cabo. La documentación que se derive del presente Convenio 
deberá ser identificada con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el 
ejercicio correspondiente. 

XV. Atender todas las indicaciones y recomendaciones que la “SECRETARÍA” le comunique, para el 
mejor desarrollo del objeto del presente Convenio. 

SÉPTIMA.- REGLAS DE OPERACIÓN 

Todo lo relativo a mecanismos de control y seguimiento, resguardo de los soportes administrativos y los 
anexos técnicos, evaluación e indicadores se realizará conforme a lo dispuesto por “las Reglas de Operación”. 

OCTAVA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN 

Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos, corresponderá a la Secretaría 
de Salud, Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF) conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice el Órgano Interno de Control del Gobierno del Estado de Tamaulipas. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal que en su caso, incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los 
particulares, serán sancionados en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA.- VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, la “SECRETARÍA” y el “OPD” 
se comprometen a adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 
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DÉCIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 
“LAS PARTES” convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 

motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados por  
“LAS PARTES” en el apartado de Declaraciones. 

En caso de que alguna de las partes cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la 
otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 
“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse, de común acuerdo y por escrito, 

mediante convenio modificatorio, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, el cual surtirá sus efectos al momento de su firma y pasará a ser parte integrante del presente 
instrumento. 

Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la entidad federativa, a la 
brevedad. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL 
Queda expresamente estipulado que “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio en atención a que 

cada una cuenta con el personal necesario y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este 
instrumento legal, por lo tanto, aceptan que en relación con el personal que llegase a trabajar con motivo de la 
ejecución de este instrumento, no existirá relación alguna de carácter laboral, civil, ni de seguridad social con 
la contraparte, por lo que no podrá considerárseles como patrones sustitutos o solidarios y cada una de ellas 
asumirá las responsabilidades que de tal relación les corresponda. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 

causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones derivadas 
del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN 
“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente, previa 

notificación escrita que se realice con 30 días naturales de anticipación, cuando se presente alguna de las 
siguientes causas: 

I. Por cumplimiento del objeto por el que fue celebrado, y 
II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 
DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN 
El presente Convenio podrá rescindirse de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, por 

cualquiera de “LAS PARTES”, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el 
presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN 
La información y actividades que se presenten obtengan o produzcan en virtud del cumplimiento del 

presente instrumento serán clasificadas, atendiendo a los principios de confidencialidad y reserva establecidos 
en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y su Reglamento. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN 
El Ejecutivo Federal, a través de la “SECRETARÍA” y el “OPD” convienen elevar los niveles de 

transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refiere este Convenio; para tal efecto, promoverán, en 
su caso, la publicación de los resultados de los proyectos financiados, en las páginas de Internet que tengan 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 

DÉCIMA OCTAVA.- VIGENCIA 
El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia 

hasta el 31 de diciembre de 2014. 
DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS 
Se tienen por reproducidas todas las cláusulas del “ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 

apartado de antecedentes del presente Convenio Específico, en todo aquello que no se encuentre 
expresamente pactado en el presente instrumento, siempre y cuando no se oponga con el contenido de las 
“Reglas de Operación.” 
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VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 

“LAS PARTES” reconocen que el presente Convenio Específico de Colaboración es producto de la buena 
fe, por lo que en caso de que surgieran diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, 
a afecto de determinar sus derechos y compromisos que deban prevalecer, ambas partes se comprometen a 
agotar todas las medidas conciliatorias, respondiendo a los principios de buena fe, equidad y justicia, 
apoyándose en las “Reglas de Operación” para el ejercicio fiscal 2014. En caso de no llegar a un arreglo 
satisfactorio, se someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en el Distrito Federal, por lo que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma 
expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere 
corresponderles. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Leído el presente Convenio Específico de Colaboración y enteradas las partes de su contenido y 
consecuencias legales, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 18 días del 
mes de julio de 2014.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, 
Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García 
Saisó.- Rúbrica.- Por el OPD: el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Tamaulipas, José Norberto Treviño y García Manzo.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas del Estado de Tamaulipas, Miguel Ángel González Salum.- Rúbrica. 

ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS 
CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA SISTEMA INTEGRAL DE CALIDAD EN 

SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS A TRAVÉS 

DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS 

Proyectos de Gestión     

PROG. TIPO DE PROYECTO UNIDAD MÉDICA 

TECHO 

MÁXIMO 

ASIGNADO 

MONTO 

TOTAL POR 

ENTIDAD 

TOTAL DE 

PROYECTOS 

1 Proyecto de Gestión Centro de Salud U-01 Chulavista $200,000.00 $200,000.00 1 

      

Proyectos de Capacitación, Investigación y Foros Estatales de Calidad    

PROG. TIPO DE PROYECTO TÍTULO DEL PROYECTO 

TECHO 

MÁXIMO 

ASIGNADO 

MONTO 

TOTAL POR 

ENTIDAD 

TOTAL DE 

PROYECTOS 

1 Proyecto de Capacitación 
Hacia una mejora en  la calidad técnica y 

seguridad del paciente 
$400,000.00

$550,000.00 2 

2 Proyecto de Capacitación 
Capacitación y supervisión del sistema 

INDICAS en SST de Tamaulipas 
$150,000.00

      

  MONTO TOTAL ASIGNADO A LA ENTIDAD $750,000.00  

 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Los resultados de la selección de proyectos a nivel nacional, se encuentran disponibles en el sitio de 
internet www.calidad.salud.gob.mx 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- 
Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García Saisó.- Rúbrica.- Por el 
OPD: el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de 
Tamaulipas, José Norberto Treviño y García Manzo.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Estado  
de Tamaulipas, Miguel Ángel González Salum.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios, para la ejecución de proyectos cuyo propósito es contribuir a desarrollar el Programa 
Sistema Integral de Calidad en Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tlaxcala, a través del 
Organismo Público Descentralizado denominado Salud de Tlaxcala. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS CUYO PROPÓSITO ES 
CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA SISTEMA INTEGRAL DE CALIDAD EN SALUD, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE DENOMINARÁ “SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. EDUARDO GONZÁLEZ PIER, 
SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL DR. SEBASTIÁN 
GARCÍA SAISÓ, DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD, EN LO SUCESIVO “DGCES”, Y POR 
LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA A TRAVÉS DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SALUD DE TLAXCALA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ 
EL “OPD”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU TITULAR EL DR. ALEJANDRO GUARNEROS CHUMACERO, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE 
TLAXCALA Y EL C.P. JORGE VALDÉS AGUILERA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE 
TLAXCALA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que conforme a lo establecido en el Artículo 6 fracción I de la Ley General de Salud “El Sistema 
Nacional de Salud” tiene entre sus objetivos: “Proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la 
calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y 
causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de 
atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas”. 

II. Que el Objetivo 2.3 del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018 es asegurar el acceso a los 
servicios de salud y la Estrategia 2.3.4 es garantizar el acceso efectivo a servicios de salud de calidad, en la 
que se incluyen entre otras, las Líneas de Acción: “Instrumentar mecanismos que permitan homologar  
la calidad técnica e interpersonal de los servicios de salud”, e “Implementar programas orientados a elevar la 
satisfacción de los usuarios en las unidades operativas públicas”. 

III. Que el Programa Sectorial de Salud (PROSESA) 2013-2018 define en su Segundo Objetivo: Asegurar 
el acceso efectivo a servicios de salud de calidad mediante su Estrategia 2.2 “Mejorar la calidad de los 
servicios de salud del Sistema Nacional de Salud”. 

IV. Que el Programa Sistema Integral de Calidad en Salud, en lo sucesivo “SICALIDAD”, tiene como 
objetivos fundamentales elevar la calidad de la atención en los servicios de salud, es decir, pretende contribuir 
a brindar servicios de salud efectivos a la población en las instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud a través de la conducción de la política sectorial de calidad. 

V. Que el “SICALIDAD” integra proyectos para su operación en tres dimensiones principales: La gestión de 
la calidad en los servicios de salud; la Seguridad y Calidad Técnica en la Atención al Paciente, y la Calidad 
Interpersonal a través de la participación ciudadana para la mejora de la atención. 

VI. Que con fecha 29 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 
el que se dan a conocer las “Reglas de Operación” del Sistema Integral de Calidad en Salud, en lo sucesivo 
“Reglas de Operación” mismas que se sujetan a lo establecido en los artículos 29 y 30 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, con el propósito de fortalecer la calidad 
de la atención en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud a través del impulso a  
la ejecución de proyectos y reconocimientos que contribuyan al acceso efectivo de los servicios de salud. 

VII. Que las convocatorias para participar en el apoyo a proyectos del Sistema Integral de Calidad en 
Salud corresponden a “Proyectos de Gestión”, “Proyectos de Capacitación, Investigación Operativa y Foros 
Estatales de Calidad”, así como del “Premio Nacional de Calidad en Salud”,  se difunden en la página Web de 
la “DGCES” (http://www.calidad.salud.gob.mx/) y se publican junto con las “Reglas de Operación”. Las 
convocatorias están dirigidas a los Servicios Estatales de Salud de los 31 estados de la República, la 
Secretaría de Salud del Gobierno del Distrito Federal, la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de 
Salud y Hospitales de Alta Especialidad, y demás instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud que 
cuenten con unidades médicas de primer nivel, hospitales generales y de especialidad, hospitales regionales 
de alta especialidad, Institutos Nacionales de Salud y áreas de calidad de las instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud. 
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VIII. Que el recurso será asignado de acuerdo a lo solicitado para cada uno de los proyectos que resulten 
beneficiarios por el Comité Sectorial para el otorgamiento de financiamiento a proyectos de mejora de  
la calidad, en lo sucesivo “COMITÉ SECTORIAL”, dentro de los límites establecidos en las “Reglas de 
Operación”, y hasta agotar el total de los recursos presupuestarios federales disponibles para el apoyo a 
“Proyectos de Gestión”, “Proyectos de Capacitación, Investigación Operativa y Foros Estatales de Calidad”, 
así como “Premio Nacional de Calidad en Salud”. El número final de proyectos a apoyar dependerá del 
presupuesto total asignado al programa, así como del monto solicitado por los proyectos beneficiarios, de 
acuerdo al dictamen del “COMITÉ SECTORIAL”. 

IX. Que con fecha 10 de octubre de 2012, el “OPD”, y la “SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo el “ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación 
de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través 
de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, 
recursos presupuestarios federales, insumos y bienes al “OPD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud. 

X. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda del “ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos se 
determine por el Secretario de Finanzas y el “OPD”; y por “LA SECRETARÍA”, la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría  
de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

XI. Que de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Cuarta, fracción Tercera del “ACUERDO MARCO” 
se entenderá como unidad ejecutora al “OPD” denominado Salud de Tlaxcala a quien serán ministrados los 
recursos presupuestarios federales para su aplicación conforme al objeto del presente convenio. 

XII. Que el “OPD” participó en las Convocatorias 2014 del Sistema Integral de Calidad en Salud emitidas 
por la “SECRETARÍA”, con el registro de sus proyectos en tiempo y forma. 

DECLARACIONES 

I. LA “SECRETARÍA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, DECLARA: 

I.1. Con fundamento en los artículos 2 fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Salud es una Dependencia del Ejecutivo Federal, a la cual corresponde, entre otras 
atribuciones, la de establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos 
y salubridad general. 

I.2. Que es materia de salubridad general, la promoción de la formación de recursos humanos para la 
salud; que corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, promover actividades tendientes a la formación, capacitación y 
actualización de los recursos humanos que se requieren para la satisfacción de las necesidades del país en 
materia de salud. La operación de los programas correspondientes en los establecimientos de salud, se 
llevará a cabo de acuerdo con los lineamientos establecidos por cada una de las instituciones de salud y lo 
que determinen las autoridades sanitarias competentes, atendiendo a lo dispuesto por los artículos 3, fracción 
VIII, 90, fracción I y 95, último párrafo de la Ley General de Salud. 

I.3. Que el Dr. Eduardo González Pier, acredita su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, con el nombramiento de fecha 1 de marzo de 2014, expedido a su favor por el Lic. Enrique 
Peña Nieto, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, del que se adjunta copia al presente 
como Anexo 1A y cuenta con las atribuciones y legitimación para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2, literal A, fracción I, 8 fracción XVI y 9 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras competencias, la de elevar continuamente la 
calidad de servicios de atención médica y asistencia social; así como promover la participación de las 
organizaciones de la sociedad civil, para la realización de acciones conjuntas y suma de esfuerzos en favor de 
la calidad de los servicios de salud que recibe la población. 

I.4. Que el Dr. Sebastián García Saisó, fue designado como Director General de Calidad y Educación en 
Salud, tal y como lo acredita con copia de su nombramiento de fecha 1 de junio de 2014, expedido a su favor 
por la Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, Secretaria de Salud, del que se adjunta copia al 
presente como Anexo 2A y que cuenta con la competencia y legitimación para asistir en la suscripción del 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, literal B, fracción II, y 18, fracción 
VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras atribuciones, diseñar, operar y 
evaluar mecanismos que promuevan la calidad en los servicios de atención médica y asistencia social, 
conforme estándares de desempeño mediante instrumentos y proyectos estratégicos para la gestión de 
calidad entre la Federación y los gobiernos de las entidades federativas. 
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I.5. Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en el Capítulo X de las Unidades 
Administrativas, artículo 18, fracción XI, faculta a la “DGCES”, como la instancia para desarrollar y operar 
modelos de gestión financiera y mecanismos para el control administrativo de recursos financieros, orientados 
a apoyar el desarrollo de las estrategias para mejorar la calidad de los servicios de salud. 

I.6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento, ya que los recursos comprometidos forman parte del 
presupuesto autorizado a la “SECRETARÍA” para la ejecución del Programa Sistema Integral de Calidad en 
Salud, en los términos de sus “Reglas de Operación” para el ejercicio fiscal 2014. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado la calle de Lieja 
número 7, primer piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06696, en México, Distrito Federal. 

I.8. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA-630502-CU1. 

II. EL “OPD” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, DECLARA: 

II.1. Que conforme a lo establecido en los artículos 23 de la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala, 
publicada mediante Decreto número 77, de fecha 28 de noviembre del año 2000, en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, que los Servicios de Salud de Tlaxcala es un Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto prestar 
servicios de salud a la población abierta en la Entidad en cumplimiento de lo dispuesto por las Leyes General 
y Estatal de Salud, así como por el Acuerdo de Coordinación para la Descentralización Integral de los 
Servicios de Salud. 

II.2. Que el Dr. Alejandro Guarneros Chumacero, fue designado como Secretario de Salud y Director 
General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, asiste a la suscripción del presente 
Convenio de Colaboración; de conformidad con los artículos 1, 11 y 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tlaxcala, así como los artículos 23, 30 fracción I, XVI y XVII, 34 fracción 
IV, VI y XV de la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala; así como los artículos 18 fracción VI, del Reglamento 
Interior del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, cargo que queda debidamente acreditado 
con la copia del nombramiento que se adjunta al presente como Anexo 1B. 

II.3. Que el El C.P. Jorge Valdés Aguilera, fue designado como Secretario de Planeación y Finanzas del 
Estado de Tlaxcala, cuenta con las facultades y legitimación para suscribir el presente Convenio de 
Colaboración; de conformidad con los artículos 1, 11, 31 y 32 fracciones VIII. En Materia de Planeación; inciso 
a), b), d), h), i) y j), de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente como Anexo 2B. 

II.4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
sujetarse a los términos y requerimientos que para el desarrollo de proyectos orientados a la mejora de la 
calidad y Seguridad del Paciente de los servicios de salud que se otorguen en su entidad federativa, conforme 
a los requisitos que se establecen en este Convenio y en su Anexo Técnico que forman parte del proyecto. 

II.5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como 
domicilio el ubicado en Calle Ignacio Picazo Norte Número 25, Colonia Centro del Municipio de Santa Ana 
Chiautempan, Tlaxcala, Código Postal 90800. 

II.6. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSS-970311-993. 

III. Declaran “LAS PARTES”: 

III.1. Que conforme al artículo 7 de la Ley General de Salud, corresponde a la “SECRETARÍA”, la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

III.2. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 
presente Convenio de Colaboración. 

III.3. Que se reconocen ampliamente su personalidad con las atribuciones y capacidades con que  
se ostentan. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal, autorizará la ministración de los 
subsidios para los programas sujetos a reglas de operación, que con cargo a los presupuestos de las 
dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos. 

Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, en tal virtud, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
Colaboración al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios en lo sucesivo los “Subsidios” que la “SECRETARÍA” transferirá al “OPD”, para la 
ejecución de proyectos cuyo propósito es contribuir a desarrollar el Programa Sistema Integral de Calidad en 
Salud ("SICALIDAD"), conforme a los términos de las convocatorias públicas, de “Proyectos de Gestión", 
"Proyectos de Capacitación, Investigación Operativa y Foros Estatales de Calidad", así como "Premio 
Nacional de Calidad en Salud”, en los términos señalados en el Anexo Técnico de cada proyecto beneficiario, 
el cual una vez suscrito por “LAS PARTES”, forma parte del presente Convenio. 

El “OPD” deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de los “Subsidios” y el resguardo de los 
bienes adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 

Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento la “SECRETARÍA” transferirá al “OPD” 
recursos presupuestarios federales referidos en el Anexo Técnico, de acuerdo a los términos que se precisan 
en las “Reglas de Operación” en el apartado 4.9.1.1 Transferencias de recursos. 

El mecanismo, de transferencia de los “Subsidios”, ejecución y comprobación deberán llevarse a cabo de 
conformidad con las “Reglas de Operación” y demás disposiciones aplicables. 

La transferencia de los recursos se realizará, una vez que el Comité Sectorial para el otorgamiento de 
financiamiento a proyectos de mejora de la calidad avale el dictamen de los proyectos seleccionados para  
ser apoyados. 

La “SECRETARÍA” transferirá a través de la Tesorería del Gobierno de la Entidad Federativa, al “OPD” los 
recursos presupuestarios para la ejecución de los proyectos, conforme a lo dispuesto en la Cláusula anterior, 
para desarrollo del "SICALIDAD". 

Los recursos que la “SECRETARÍA” transfiere al “OPD” se destinarán en forma exclusiva a los proyectos 
señalados en la Cláusula Primera. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros programas, unidades o 
acciones distintas a las previstas en el presente Convenio y su Anexo Técnico. 

“Los Subsidios” que se transfieran en los términos de este Convenio de Colaboración no pierden su 
carácter federal, en consecuencia, para efectos de su administración se deberán observar las disposiciones 
legales y normativas federales que resulten aplicables y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de los “Subsidios” otorgada en el presente 
instrumento no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores, ni a ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere esta Cláusula, deberán destinarse 
al objeto del presente Convenio, es decir, a los proyectos beneficiarios de conformidad con lo que establece la 
Cláusula Primera. 

Los “Subsidios” que transfiere la “SECRETARÍA”, se aplicarán al concepto y hasta por los importes que se 
detallan en el Anexo Técnico que acompaña a este Convenio. 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el Anexo Técnico se precisa 
en el Dictamen emitido por el “COMITÉ SECTORIAL”, mismo que será publicado en la página Web de la 
“DGCES” (http://www.calidad.salud.gob.mx/). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Colaboración,  
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en las “Reglas de Operación”, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- TIPOS DE PROYECTOS SUSCEPTIBLES DE RECIBIR FINANCIAMIENTO 

Se otorgarán apoyos financieros mediante transferencias conforme a lo siguiente y de acuerdo a lo 
señalado en el Anexo Técnico que acompaña a este instrumento: 

I. Proyectos de Gestión: hasta un importe máximo de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) 
para unidades de primer nivel; y hasta un importe máximo de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 
00/100 M.N.) para unidades hospitalarias. 
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II. Proyectos de Capacitación, Investigación Operativa y Foros Estatales de Calidad, cuyos montos 
máximos son: 

i. Proyectos de capacitación $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), 

ii. Foros Estatales de Calidad: $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.), 

iii. Investigación Operativa en Calidad: $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) 

CUARTA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS 

“LAS PARTES” deberán ejercer ”Los Subsidios” a más tardar el último día del ejercicio fiscal 2014, en 
caso de que al 31 de diciembre no se encuentren devengados en términos de lo señalado por el artículo 176 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los “Subsidios” junto con 
sus rendimientos financieros deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a más tardar en los 
siguientes 15 días naturales al cierre del ejercicio, conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. En este sentido, el “OPD” deberá de comprobar que 
“Los Subsidios” han sido devengados, en la forma y términos establecidos en el presente instrumento y en 
“Las Reglas de Operación”. 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de “LAS PARTES” conforme a lo establecido por 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

Asimismo, procederá que el “OPD” reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron 
transferidos cuando: 

I.  Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados, y 

II.  Cuando la “SECRETARÍA” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 
contraídas. 

En los supuestos señalados en los numerales I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días siguientes a 
los que la “SECRETARÍA” le requiera el reintegro. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, la “SECRETARÍA” por conducto de la “DGCES” 
se compromete a: 

I. Que el personal especializado de la “DGCES” es quien aplica la cédula de puntuación y evaluación y 
califica a cada proyecto participante en las convocatorias de “Proyectos de Gestión” y “Proyectos de 
Capacitación, Investigación y Foros Estatales de Calidad”.  El “COMITÉ SECTORIAL”, es el órgano colegiado 
facultado para avalar el Dictamen de los proyectos a beneficiar de acuerdo a los límites establecidos en las 
“Reglas de Operación”. La integración y funciones del “COMITÉ SECTORIAL” se describen en los puntos 
4.8.2 de las “Reglas de Operación”. Para el caso del “Premio Nacional de Calidad en Salud” el proceso de 
selección será de acuerdo a los numerales  5 y 6 de su convocatoria. 

II. Transferir al “OPD” los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, a efecto 
de que sean aplicados específicamente para el financiamiento de cada uno de los proyectos que resultaron 
beneficiarios, mediante el dictamen emitido por el “COMITÉ SECTORIAL”, conforme al proceso de 
elegibilidad, descrito en las “Reglas de Operación”, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice el “OPD”, para cumplir con el objeto del 
presente instrumento. 

III. Proporcionar al “OPD” a través de la “DGCES” la asesoría técnica necesaria para la ejecución de 
“Proyectos de Gestión”, "Proyectos de Capacitación, Investigación Operativa y Foros Estatales de Calidad", 
así como "Premio Nacional de Calidad en Salud", para el desarrollo del Programa Sistema Integral de Calidad 
en Salud orientados a mejorar la calidad de los mismos. 

IV. Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se transfieran, 
no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, 
sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del  
Ejecutivo Federal. 

V. Apoyar al “OPD” a través de la “DGCES” con asesoría técnica para el desarrollo de los compromisos y 
obligaciones que deriven del presente Convenio. 

VI. Evaluar en coordinación con el “OPD", el impacto de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento y, en su caso, de acuerdo con los indicadores establecidos en las “Reglas de Operación”. 

VII. En coordinación con el “OPD”, dar seguimiento y evaluar la ejecución de los “Proyectos de Gestión”, 
"Proyectos de Capacitación, Investigación Operativa y Foros Estatales de Calidad", así como "Premio 
Nacional de Calidad en Salud", para el desarrollo del Programa Sistema Integral de Calidad en Salud, 
orientados a mejorar la calidad en las unidades prestadoras de servicios de salud seleccionadas. 
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VIII. Solicitar la entrega del expediente que contenga el informe de actividades por escrito de los avances 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e indicadores de 
resultados de los proyectos, así como la relación de gastos que sustenten y fundamenten la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales al “OPD”, de acuerdo al numeral 4: “Lineamientos” de las “Reglas  
de Operación”. 

IX. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa e informar a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a la 
Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales, 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por el “OPD” para los fines que en este instrumento se 
determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro de los recursos al Erario Federal (Tesorería de 
la Federación). 

X. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

XI. Realizar los registros presupuestarios correspondientes. 

XII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con el “OPD”, sobre el avance en el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DEL “OPD” 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el “OPD” se compromete a: 

I. Que los “Subsidios” que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por el “OPD” en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables 
y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

II. Gestionar con la Tesorería del Gobierno de la Entidad Federativa, la apertura de una cuenta bancaria 
productiva, única y  específica que permita la identificación de los recursos que se transferirán, para 
efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización. 

III. Aplicar los recursos exclusivamente para la ejecución de los proyectos, conforme a lo establecido en 
la Cláusula Primera del presente convenio para el desarrollo puntual del "SICALIDAD", sujetándose a 
los objetivos, metas e indicadores convenidos específicamente en el presente instrumento. 

IV. Observar y vigilar que en la aplicación de los recursos federales derivados del presente instrumento, 
se atienda lo señalado en las “Reglas de Operación”. 

V. Dar seguimiento a las acciones definidas en cada uno de los proyectos beneficiarios, a efecto de 
verificar el cumplimiento de las metas establecidas en los mismos. 

VI. Verificar que el ejercicio del presupuesto asignado a los proyectos beneficiarios, se realice de 
conformidad con las acciones establecidas en los mismos. 

VII. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de la ministración 
correspondiente, por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a la “SECRETARÍA”, 
a través de la “DGCES”, el recibo que acredite la recepción de dicha ministración, de conformidad 
con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

VIII. Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente), no hayan sido aplicados para la ejecución de los proyectos beneficiarios 
serán considerados por la “SECRETARÍA” como incumplimiento del presente instrumento y será 
causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que los requiera  
la “SECRETARÍA”. 

IX. Informar a la “SECRETARÍA”, a través de la “DGCES” la fecha en que recibieron los recursos 
presupuestarios federales objeto de transferencia, por parte de la Secretaría de Finanzas (o su 
equivalente), conforme a lo dispuesto en las “Reglas de Operación”. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en la entidad federativa. 

XI. Difundir en la página de Internet el Programa financiado con los recursos presupuestarios federales 
que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 
y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XII. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a la 
“SECRETARÍA”, a través de la “DGCES”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 
elaborada y validada por la Unidad Ejecutora. 
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XIII. Informar a la “SECRETARÍA” a través de la “DGCES”, a los 10 días hábiles siguientes a la 
terminación del trimestre de que se trate, sobre el avance técnico y financiero de los proyectos 
previstos en este instrumento. 

XIV. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos que se deriven de la 
aplicación del presente Convenio, y que requieran los órganos de inspección y control facultados 
para tal efecto, así como permitir a éstos las visitas de fiscalización que en el ejercicio de sus 
respectivas atribuciones lleven a cabo. La documentación que se derive del presente Convenio 
deberá ser identificada con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el 
ejercicio correspondiente. 

XV. Atender todas las indicaciones y recomendaciones que la “SECRETARÍA” le comunique, para el 
mejor desarrollo del objeto del presente Convenio. 

SÉPTIMA.- REGLAS DE OPERACIÓN 

Todo lo relativo a mecanismos de control y seguimiento, resguardo de los soportes administrativos y los 
anexos técnicos, evaluación e indicadores se realizará conforme a lo dispuesto por “las Reglas de Operación”. 

OCTAVA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN 

Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos, corresponderá a la Secretaría 
de Salud, Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF) conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice el Órgano Interno de Control del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal que en su caso, incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los 
particulares, serán sancionados en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA.- VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, la “SECRETARÍA” y el “OPD” 
se comprometen a adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

 “LAS PARTES” convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados por  
“LAS PARTES” en el apartado de Declaraciones. 

En caso de que alguna de las partes cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la 
otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse, de común acuerdo y por escrito, 
mediante convenio modificatorio, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, el cual surtirá sus efectos al momento de su firma y pasará a ser parte integrante del presente 
instrumento. 

Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la entidad federativa, a  
la brevedad. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso,  
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio  
Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio en atención a que 
cada una cuenta con el personal necesario y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este 
instrumento legal, por lo tanto, aceptan que en relación con el personal que llegase a trabajar con motivo de la 
ejecución de este instrumento, no existirá relación alguna de carácter laboral, civil, ni de seguridad social con 
la contraparte, por lo que no podrá considerárseles como patrones sustitutos o solidarios y cada una de ellas 
asumirá las responsabilidades que de tal relación les corresponda. 
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DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones derivadas 
del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente, previa 
notificación escrita que se realice con 30 días naturales de anticipación, cuando se presente alguna de las 
siguientes causas: 

I. Por cumplimiento del objeto por el que fue celebrado, y 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN 

El presente Convenio podrá rescindirse de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, por 
cualquiera de “LAS PARTES”, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el 
presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN 

La información y actividades que se presenten obtengan o produzcan en virtud del cumplimiento del 
presente instrumento serán clasificadas, atendiendo a los principios de confidencialidad y reserva establecidos 
en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y su Reglamento. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN 

El Ejecutivo Federal, a través de la “SECRETARÍA” y el “OPD” convienen elevar los niveles de 
transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refiere este Convenio; para tal efecto, promoverán, en 
su caso, la publicación de los resultados de los proyectos financiados, en las páginas de Internet que tengan 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 

DÉCIMA OCTAVA.- VIGENCIA 

El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2014. 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS 

Se tienen por reproducidas todas las cláusulas del “ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes del presente Convenio Específico, en todo aquello que no se encuentre 
expresamente pactado en el presente instrumento, siempre y cuando no se oponga con el contenido de las 
“Reglas de Operación.” 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 

“LAS PARTES” reconocen que el presente Convenio Específico de Colaboración es producto de la buena 
fe, por lo que en caso de que surgieran diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, 
a afecto de determinar sus derechos y compromisos que deban prevalecer, ambas partes se comprometen a 
agotar todas las medidas conciliatorias, respondiendo a los principios de buena fe, equidad y justicia, 
apoyándose en las “Reglas de Operación” para el ejercicio fiscal 2014. En caso de no llegar a un arreglo 
satisfactorio, se someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en el Distrito Federal, por lo que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma 
expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa  
pudiere corresponderles. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Leído el presente Convenio Específico de Colaboración y enteradas las partes de su contenido y 
consecuencias legales, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 18 días del 
mes de julio de 2014.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, 
Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García 
Saisó.- Rúbrica.- Por el OPD: el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público 
Descentralizado Salud de Tlaxcala, Alejandro Guarneros Chumacero.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación y Finanzas del Estado de Tlaxcala, Jorge Valdés Aguilera.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS 

CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA SISTEMA INTEGRAL DE CALIDAD EN 

SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA A TRAVÉS DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SALUD DE TLAXCALA 

Proyectos de Gestión     

PROG. TIPO DE PROYECTO UNIDAD MÉDICA 

TECHO 

MÁXIMO 

ASIGNADO 

MONTO 

TOTAL POR 

ENTIDAD 

TOTAL DE 

PROYECTOS

1 Proyecto de Gestión Centro de Salud Rural La Magdalena Tlaltelulco $200,000.00

$1,590,967.00 6 

2 Proyecto de Gestión Centro de Salud Rural Xicohténcalt $200,000.00

3 Proyecto de Gestión Hospital Infantil de Tlaxcala $297,000.00

4 Proyecto de Gestión Hospital Comunitario Villa Vicente Guerrero  $296,997.00

5 Proyecto de Gestión Hospital General de Tlaxcala $299,970.00

6 Proyecto de Gestión Hospital Comunitario de Tlaxco $297,000.00

      

Proyectos de Capacitación, Investigación y Foros Estatales de Calidad    

PROG. TIPO DE PROYECTO TÍTULO DEL PROYECTO 

TECHO 

MÁXIMO 

ASIGNADO 

MONTO 

TOTAL POR 

ENTIDAD 

TOTAL DE 

PROYECTOS

1 Proyecto de Capacitación 

Unidad de capacitación continua en RCP 

neonatal basada en competencias para la 

mejora en la calidad y seguridad de la atención 

del recién nacido. 

$400,000.00

$599,675.00 2 

2 Investigación Operativa 

Evolución de las heridas de pie diabético 

tratadas con terapia húmeda en clínicas de 

heridas de primer nivel de atención de 

septiembre 2014-septiembre 2015. 

$199,675.00

      

  MONTO TOTAL ASIGNADO A LA ENTIDAD $2,190,642.00  

 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 

programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 

indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 

aplicable y ante la autoridad competente". 

Los resultados de la selección de proyectos a nivel nacional, se encuentran disponibles en el sitio de 

internet www.calidad.salud.gob.mx 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- 

Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García Saisó.- Rúbrica.-  

Por el OPD: el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Salud de 

Tlaxcala, Alejandro Guarneros Chumacero.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas del Estado de 

Tlaxcala, Jorge Valdés Aguilera.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios, para la ejecución de proyectos cuyo propósito es contribuir a desarrollar el Programa 
Sistema Integral de Calidad en Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Veracruz de Ignacio  
de la Llave, a través del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Veracruz. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS CUYO PROPÓSITO ES 
CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA SISTEMA INTEGRAL DE CALIDAD EN SALUD, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE DENOMINARÁ “SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. EDUARDO GONZÁLEZ PIER, 
SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL DR. SEBASTIÁN 
GARCÍA SAISÓ, DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD, EN LO SUCESIVO “DGCES”, Y POR 
LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A 
TRAVÉS DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “OPD” REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU TITULAR EL  
LIC. JUAN ANTONIO NEMI DIB, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
VERACRUZ Y EL C.P.C. MAURICIO MARTÍN AUDIRAC MURILLO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS 
Y PLANEACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que conforme a lo establecido en el Artículo 6 fracción I de la Ley General de Salud  
“El Sistema Nacional de Salud” tiene entre sus objetivos: “Proporcionar servicios de salud a toda la población 
y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que 
condicionen y causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e impulso de 
acciones de atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las 
personas”. 

II. Que el Objetivo 2.3 del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018 es asegurar el acceso a los 
servicios de salud y la Estrategia 2.3.4 es garantizar el acceso efectivo a servicios de salud de calidad, en la 
que se incluyen entre otras, las Líneas de Acción: “Instrumentar mecanismos que permitan homologar  
la calidad técnica e interpersonal de los servicios de salud”, e “Implementar programas orientados a elevar la 
satisfacción de los usuarios en las unidades operativas públicas”. 

III. Que el Programa Sectorial de Salud (PROSESA) 2013-2018 define en su Segundo Objetivo: Asegurar 
el acceso efectivo a servicios de salud de calidad mediante su Estrategia 2.2 “Mejorar la calidad de los 
servicios de salud del Sistema Nacional de Salud”. 

IV. Que el Programa Sistema Integral de Calidad en Salud, en lo sucesivo “SICALIDAD”, tiene como 
objetivos fundamentales elevar la calidad de la atención en los servicios de salud, es decir, pretende contribuir 
a brindar servicios de salud efectivos a la población en las instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud a través de la conducción de la política sectorial de calidad. 

V. Que el “SICALIDAD” integra proyectos para su operación en tres dimensiones principales: La gestión de 
la calidad en los servicios de salud; la Seguridad y Calidad Técnica en la Atención al Paciente, y la Calidad 
Interpersonal a través de la participación ciudadana para la mejora de la atención. 

VI. Que con fecha  29 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se dan a conocer las “Reglas de Operación” del Sistema Integral de Calidad en Salud, en lo 
sucesivo “Reglas de Operación” mismas que se sujetan a lo establecido en los artículos 29 y 30 del Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, con el propósito de fortalecer la 
calidad de la atención en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud a través del impulso a la 
ejecución de proyectos y reconocimientos que contribuyan al acceso efectivo de los servicios de salud. 

VII. Que las convocatorias para participar en el apoyo a proyectos del Sistema Integral de Calidad en 
Salud corresponden a “Proyectos de Gestión”, “Proyectos de Capacitación, Investigación Operativa y Foros 
Estatales de Calidad”, así como del “Premio Nacional de Calidad en Salud”,  se difunden en la página Web de 
la “DGCES” (http://www.calidad.salud.gob.mx/) y se publican junto con las “Reglas de Operación”. Las 
convocatorias están dirigidas a los Servicios Estatales de Salud de los 31 estados de la República, la 
Secretaría de Salud del Gobierno del Distrito Federal, la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de 
Salud y Hospitales de Alta Especialidad, y demás instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud que 
cuenten con unidades médicas de primer nivel, hospitales generales y de especialidad, hospitales regionales 
de alta especialidad, Institutos Nacionales de Salud y áreas de calidad de las instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud. 
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VIII. Que el recurso será asignado de acuerdo a lo solicitado para cada uno de los proyectos que resulten 
beneficiarios por el Comité Sectorial para el otorgamiento de financiamiento a proyectos de mejora de  
la calidad, en lo sucesivo “COMITÉ SECTORIAL”, dentro de los límites establecidos en las “Reglas de 
Operación”, y hasta agotar el total de los recursos presupuestarios federales disponibles para el apoyo a 
“Proyectos de Gestión”, “Proyectos de Capacitación, Investigación Operativa y Foros Estatales de Calidad”, 
así como “Premio Nacional de Calidad en Salud”. El número final de proyectos a apoyar dependerá del 
presupuesto total asignado al programa, así como del monto solicitado por los proyectos beneficiarios, de 
acuerdo al dictamen del “COMITÉ SECTORIAL”. 

IX. Que con fecha 10 de octubre de 2012, el “OPD”, y la “SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo el “ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación 
de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través 
de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, 
recursos presupuestarios federales, insumos y bienes al “OPD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud. 

X. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda del “ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos se 
determine por el Secretario de Finanzas y el “OPD”; y por “LA SECRETARÍA”, la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaria  
de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

XI.- Que de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Cuarta, fracción Tercera del “ACUERDO 
MARCO” se entenderá como unidad ejecutora al “OPD” denominado Servicios de Salud de Veracruz  a quien 
serán ministrados los recursos presupuestarios federales para su aplicación conforme al objeto del presente 
convenio. 

XII.- Que el “OPD” participó en las Convocatorias 2014 del Sistema Integral de Calidad en Salud emitidas 
por la “SECRETARÍA”, con el registro de sus proyectos en tiempo y forma. 

DECLARACIONES 

I. LA “SECRETARÍA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, DECLARA: 

I.1. Con fundamento en los artículos 2 fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Salud es una Dependencia del Ejecutivo Federal, a la cual corresponde, entre otras 
atribuciones, la de establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos 
y salubridad general. 

I.2. Que es materia de salubridad general, la promoción de la formación de recursos humanos para la 
salud; que corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, promover actividades tendientes a la formación, capacitación y 
actualización de los recursos humanos que se requieren para la satisfacción de las necesidades del país en 
materia de salud. La operación de los programas correspondientes en los establecimientos de salud, se 
llevará a cabo de acuerdo con los lineamientos establecidos por cada una de las instituciones de salud y lo 
que determinen las autoridades sanitarias competentes, atendiendo a lo dispuesto por los artículos 3, fracción 
VIII, 90, fracción I y 95, último párrafo de la Ley General de Salud. 

I.3. Que el Dr. Eduardo González Pier, acredita su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, con el nombramiento de fecha 1 de marzo de 2014, expedido a su favor por el Lic. Enrique 
Peña Nieto, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, del que se adjunta copia al presente 
como Anexo 1A y cuenta con las atribuciones y legitimación para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2, literal A, fracción I, 8 fracción XVI y 9 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras competencias, la de elevar continuamente la 
calidad de servicios de atención médica y asistencia social; así como promover la participación de las 
organizaciones de la sociedad civil, para la realización de acciones conjuntas y suma de esfuerzos en favor de 
la calidad de los servicios de salud que recibe la población. 

I.4. Que el Dr. Sebastián García Saisó, fue designado como Director General de Calidad y Educación en 
Salud, tal y como lo acredita con copia de su nombramiento de fecha 1 de junio de 2014, expedido a su favor 
por la Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, Secretaria de Salud, del que se adjunta copia al 
presente como Anexo 2A y que cuenta con la competencia y legitimación para asistir en la suscripción del 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, literal B, fracción II, y 18, fracción 
VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras atribuciones, diseñar, operar y 
evaluar mecanismos que promuevan la calidad en los servicios de atención médica y asistencia social, 
conforme estándares de desempeño mediante instrumentos y proyectos estratégicos para la gestión de 
calidad entre la Federación y los gobiernos de las entidades federativas. 
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I.5. Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en el Capítulo X de las Unidades 
Administrativas, artículo 18, fracción XI, faculta a la “DGCES”, como la instancia para desarrollar y operar 
modelos de gestión financiera y mecanismos para el control administrativo de recursos financieros, orientados 
a apoyar el desarrollo de las estrategias para mejorar la calidad de los servicios de salud. 

I.6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento, ya que los recursos comprometidos forman parte del 
presupuesto autorizado a la “SECRETARÍA” para la ejecución del Programa Sistema Integral de Calidad en 
Salud, en los términos de sus “Reglas de Operación” para el ejercicio fiscal 2014. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado la calle de Lieja 
número 7, primer piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06696, en México, Distrito Federal. 

I.8. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA-630502-CU1. 

II. EL “OPD” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, DECLARA: 

II.1. Que conforme a lo establecido en la Ley número 54 publicada el día 6 de marzo de 1997 en la Gaceta 
Oficial del Estado, los Servicios de Salud de Veracruz es un Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto prestar 
servicios de salud a la población abierta en la Entidad en cumplimiento de lo dispuesto por las Leyes General 
y Estatal de Salud, así como por el Acuerdo de Coordinación para la Descentralización Integral de los 
Servicios de Salud. 

II.2. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Veracruz, asiste a la 
suscripción del presente Convenio de Colaboración; de conformidad a lo establecido por el artículo 12, 
fracción VI de la Ley No. 58 Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
cargo que queda debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente como 
Anexo 1B. 

II.3. Que el Secretario de Finanzas y Planeación, asiste a la suscripción del presente Convenio de 
Colaboración; de conformidad con los artículos 9 fracción III, 12 fracción VI, 19 y 20 de Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, cargo que queda debidamente acreditado con 
la copia del nombramiento que se adjunta al presente como Anexo 2B. 

II.4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
sujetarse a los términos y requerimientos que para el desarrollo de proyectos orientados a la mejora de la 
calidad y Seguridad del Paciente de los servicios de salud que se otorguen en su entidad federativa, conforme 
a los requisitos que se establecen en este Convenio y en su Anexo Técnico que forman parte del proyecto. 

II.5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como 
domicilio el ubicado Calle Soconusco No. 31 Col. Aguacatal, C.P. 91130 de la Ciudad de Xalapa, Veracruz. 

II.6. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSV-970307-2Q5 

III. Declaran “LAS PARTES”: 

III.1. Que conforme al artículo 7 de la Ley General de Salud, corresponde a la “SECRETARÍA”, la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

III.2. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 
presente Convenio de Colaboración. 

III.3. Que se reconocen ampliamente su personalidad con las atribuciones y capacidades con que  
se ostentan. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal, autorizará la ministración de los 
subsidios para los programas sujetos a reglas de operación, que con cargo a los presupuestos de  
las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos. 

Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, en tal virtud, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
Colaboración al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios en lo sucesivo los “Subsidios” que la “SECRETARÍA” transferirá al “OPD”, para la 
ejecución de proyectos cuyo propósito es contribuir a desarrollar el Programa Sistema Integral de Calidad en 
Salud ("SICALIDAD"), conforme a los términos de las convocatorias públicas, de “Proyectos de Gestión", 
"Proyectos de Capacitación, Investigación Operativa y Foros Estatales de Calidad", así como "Premio 
Nacional de Calidad en Salud”, en los términos señalados en el Anexo Técnico de cada proyecto beneficiario, 
el cual una vez suscrito por “LAS PARTES”, forma parte del presente Convenio. 
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El “OPD” deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de los “Subsidios” y el resguardo de los 
bienes adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 

Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento la “SECRETARÍA” transferirá al “OPD” 
recursos presupuestarios federales referidos en el Anexo Técnico, de acuerdo a los términos que se precisan 
en las “Reglas de Operación” en el apartado 4.9.1.1 Transferencias de recursos. 

El mecanismo, de transferencia de los “Subsidios”, ejecución y comprobación deberán llevarse a cabo de 
conformidad con las “Reglas de Operación” y demás disposiciones aplicables. 

La transferencia de los recursos se realizará, una vez que el Comité Sectorial para el otorgamiento de 
financiamiento a proyectos de mejora de la calidad avale el dictamen de los proyectos seleccionados para ser 
apoyados. 

La “SECRETARÍA” transferirá a través de la Tesorería del Gobierno de la Entidad Federativa, al “OPD” los 
recursos presupuestarios para la ejecución de los proyectos, conforme a lo dispuesto en la Cláusula anterior, 
para desarrollo del "SICALIDAD". 

Los recursos que la “SECRETARÍA” transfiere al “OPD” se destinarán en forma exclusiva a los proyectos 
señalados en la Cláusula Primera. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros programas, unidades o 
acciones distintas a las previstas en el presente Convenio y su Anexo Técnico. 

“Los Subsidios” que se transfieran en los términos de este Convenio de Colaboración no pierden su 
carácter federal, en consecuencia, para efectos de su administración se deberán observar las disposiciones 
legales y normativas federales que resulten aplicables y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de los ”Subsidios” otorgada en el presente 
instrumento no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores, ni a ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere esta Cláusula, deberán destinarse 
al objeto del presente Convenio, es decir, a los proyectos beneficiarios de conformidad con lo que establece la 
Cláusula Primera. 

Los “Subsidios” que transfiere la “SECRETARÍA”, se aplicarán al concepto y hasta por los importes que se 
detallan en el Anexo Técnico que acompaña a este Convenio. 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el Anexo Técnico se precisa 
en el Dictamen emitido por el “COMITÉ SECTORIAL”, mismo que será publicado en la página Web de la 
“DGCES” (http://www.calidad.salud.gob.mx/). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Colaboración,  
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en las “Reglas de Operación”, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- TIPOS DE PROYECTOS SUSCEPTIBLES DE RECIBIR FINANCIAMIENTO 

Se otorgarán apoyos financieros mediante transferencias conforme a lo siguiente y de acuerdo a lo 
señalado en el Anexo Técnico que acompaña a este instrumento: 

I. Proyectos de Gestión: hasta un importe máximo de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) 
para unidades de primer nivel; y hasta un importe máximo de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 
00/100 M.N.) para unidades hospitalarias. 

II. Proyectos de Capacitación, Investigación Operativa y Foros Estatales de Calidad, cuyos montos 
máximos son: 

i. Proyectos de capacitación $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), 

ii. Foros Estatales de Calidad: $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.), 

iii. Investigación Operativa en Calidad: $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) 

CUARTA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS 

“LAS PARTES” deberán ejercer ”Los Subsidios” a más tardar el último día del ejercicio fiscal 2014, en 
caso de que al 31 de diciembre no se encuentren devengados en términos de lo señalado por el artículo 176 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los ”Subsidios” junto con 
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sus rendimientos financieros deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a más tardar en los 
siguientes 15 días naturales al cierre del ejercicio, conforme a lo establecido en el artículo 54 de la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. En este sentido, el “OPD” deberá de comprobar 
que “Los Subsidios” han sido devengados, en la forma y términos establecidos en el presente instrumento y 
en “Las Reglas de Operación”. 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de “LAS PARTES” conforme a lo establecido por 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

Asimismo, procederá que el “OPD” reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron 
transferidos cuando: 

I.  Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados, y 

II.  Cuando la “SECRETARÍA” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 
contraídas. 

En los supuestos señalados en los numerales I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días siguientes a 
los que la “SECRETARÍA” le requiera el reintegro. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, la “SECRETARÍA” por conducto de la “DGCES” 
se compromete a: 

I. Que el personal especializado de la “DGCES” es quien aplica la cédula de puntuación y evaluación y 
califica a cada proyecto participante en las convocatorias de “Proyectos de Gestión” y “Proyectos de 
Capacitación, Investigación y Foros Estatales de Calidad”.  El “COMITÉ SECTORIAL”, es el órgano colegiado 
facultado para avalar el Dictamen de los proyectos a beneficiar de acuerdo a los límites establecidos en las 
“Reglas de Operación”. La integración y funciones del “COMITÉ SECTORIAL” se describen en los puntos 
4.8.2 de las “Reglas de Operación”. Para el caso del “Premio Nacional de Calidad en Salud” el proceso de 
selección será de acuerdo a los numerales  5 y 6 de su convocatoria. 

II. Transferir al “OPD” los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, a efecto 
de que sean aplicados específicamente para el financiamiento de cada uno de los proyectos que resultaron 
beneficiarios, mediante el dictamen emitido por el “COMITÉ SECTORIAL”, conforme al proceso de 
elegibilidad, descrito en las “Reglas de Operación”, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice el “OPD”, para cumplir con el objeto del 
presente instrumento. 

III. Proporcionar al “OPD” a través de la “DGCES” la asesoría técnica necesaria para la ejecución de 
“Proyectos de Gestión”, "Proyectos de Capacitación, Investigación Operativa y Foros Estatales de Calidad", 
así como "Premio Nacional de Calidad en Salud", para el desarrollo del Programa Sistema Integral de Calidad 
en Salud orientados a mejorar la calidad de los mismos. 

IV. Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se transfieran, 
no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, 
sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del  
Ejecutivo Federal. 

V. Apoyar al “OPD” a través de la “DGCES” con asesoría técnica para el desarrollo de los compromisos y 
obligaciones que deriven del presente Convenio. 

VI. Evaluar en coordinación con el “OPD", el impacto de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento y, en su caso, de acuerdo con los indicadores establecidos en las “Reglas de Operación”. 

VII. En coordinación con el “OPD”, dar seguimiento y evaluar la ejecución de los “Proyectos de Gestión”, 
"Proyectos de Capacitación, Investigación Operativa y Foros Estatales de Calidad", así como "Premio 
Nacional de Calidad en Salud", para el desarrollo del Programa Sistema Integral de Calidad en Salud, 
orientados a mejorar la calidad en las unidades prestadoras de servicios de salud seleccionadas. 

VIII. Solicitar la entrega del expediente que contenga el informe de actividades por escrito de los avances 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e indicadores de 
resultados de los proyectos, así como la relación de gastos que sustenten y fundamenten la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales al “OPD”, de acuerdo al numeral 4: “Lineamientos” de las “Reglas de 
Operación”. 

IX. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa e informar a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a la 
Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales, 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por el “OPD” para los fines que en este instrumento se 
determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro de los recursos al Erario Federal (Tesorería de  
la Federación). 
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X. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

XI. Realizar los registros presupuestarios correspondientes. 

XII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con el “OPD”, sobre el avance en el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DEL “OPD” 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el “OPD” se compromete a: 

I. Que los “Subsidios” que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por el “OPD” en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables 
y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

II. Gestionar con la Tesorería del Gobierno de la Entidad Federativa, la apertura de una cuenta bancaria 
productiva, única y  específica que permita la identificación de los recursos que se transferirán, para 
efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización. 

III. Aplicar los recursos exclusivamente para la ejecución de los proyectos, conforme a lo establecido en 
la Cláusula Primera del presente convenio para el desarrollo puntual del "SICALIDAD", sujetándose a 
los objetivos, metas e indicadores convenidos específicamente en el presente instrumento. 

IV. Observar y vigilar que en la aplicación de los recursos federales derivados del presente instrumento, 
se atienda lo señalado en las “Reglas de Operación”. 

V. Dar seguimiento a las acciones definidas en cada uno de los proyectos beneficiarios, a efecto de 
verificar el cumplimiento de las metas establecidas en los mismos. 

VI. Verificar que el ejercicio del presupuesto asignado a los proyectos beneficiarios, se realice de 
conformidad con las acciones establecidas en los mismos. 

VII. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de la ministración 
correspondiente, por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a la “SECRETARÍA”, 
a través de la “DGCES”, el recibo que acredite la recepción de dicha ministración, de conformidad 
con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

VIII. Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente), no hayan sido aplicados para la ejecución de los proyectos beneficiarios 
serán considerados por la “SECRETARÍA” como incumplimiento del presente instrumento y será 
causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que los requiera la 
“SECRETARÍA”. 

IX. Informar a la “SECRETARÍA”, a través de la “DGCES” la fecha en que recibieron los recursos 
presupuestarios federales objeto de transferencia, por parte de la Secretaría de Finanzas (o su 
equivalente), conforme a lo dispuesto en las “Reglas de Operación”. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en la entidad federativa. 

XI. Difundir en la página de Internet el Programa financiado con los recursos presupuestarios federales 
que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 
y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XII. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a la 
“SECRETARÍA”, a través de la “DGCES”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 
elaborada y validada por la Unidad Ejecutora. 

XIII. Informar a la “SECRETARÍA” a través de la “DGCES”, a los 10 días hábiles siguientes a la 
terminación del trimestre de que se trate, sobre el avance técnico y financiero de los proyectos 
previstos en este instrumento. 

XIV. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos que se deriven de la 
aplicación del presente Convenio, y que requieran los órganos de inspección y control facultados 
para tal efecto, así como permitir a éstos las visitas de fiscalización que en el ejercicio de sus 
respectivas atribuciones lleven a cabo. La documentación que se derive del presente Convenio 
deberá ser identificada con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el 
ejercicio correspondiente. 

XV. Atender todas las indicaciones y recomendaciones que la “SECRETARÍA” le comunique, para el 
mejor desarrollo del objeto del presente Convenio. 
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SÉPTIMA.- REGLAS DE OPERACIÓN 

Todo lo relativo a mecanismos de control y seguimiento, resguardo de los soportes administrativos y los 
anexos técnicos, evaluación e indicadores se realizará conforme a lo dispuesto por “las Reglas de Operación”. 

OCTAVA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN 

Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos, corresponderá a la Secretaría 
de Salud, Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF) conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice el Órgano Interno de Control del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal que en su caso, incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los 
particulares, serán sancionados en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA.- VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, la “SECRETARÍA” y el “OPD” 
se comprometen a adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

 “LAS PARTES” convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados por 
“LAS PARTES” en el apartado de Declaraciones. 

En caso de que alguna de las partes cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la 
otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse, de común acuerdo y por escrito, 
mediante convenio modificatorio, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, el cual surtirá sus efectos al momento de su firma y pasará a ser parte integrante del presente 
instrumento. 

Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la entidad federativa, a la 
brevedad. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio en atención a que 
cada una cuenta con el personal necesario y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este 
instrumento legal, por lo tanto, aceptan que en relación con el personal que llegase a trabajar con motivo de la 
ejecución de este instrumento, no existirá relación alguna de carácter laboral, civil, ni de seguridad social con 
la contraparte, por lo que no podrá considerárseles como patrones sustitutos o solidarios y cada una de ellas 
asumirá las responsabilidades que de tal relación les corresponda. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones derivadas 
del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 
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DÉCIMA CUARTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente, previa 
notificación escrita que se realice con 30 días naturales de anticipación, cuando se presente alguna de las 
siguientes causas: 

I. Por cumplimiento del objeto por el que fue celebrado, y 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN 

El presente Convenio podrá rescindirse de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, por 
cualquiera de “LAS PARTES”, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el 
presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN 

La información y actividades que se presenten obtengan o produzcan en virtud del cumplimiento del 
presente instrumento serán clasificadas, atendiendo a los principios de confidencialidad y reserva establecidos 
en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y su Reglamento. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN 

El Ejecutivo Federal, a través de la “SECRETARÍA” y el “OPD” convienen elevar los niveles de 
transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refiere este Convenio; para tal efecto, promoverán, en 
su caso, la publicación de los resultados de los proyectos financiados, en las páginas de Internet que tengan 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 

DÉCIMA OCTAVA.- VIGENCIA 

El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2014. 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS 

Se tienen por reproducidas todas las cláusulas del “ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes del presente Convenio Específico, en todo aquello que no se encuentre 
expresamente pactado en el presente instrumento, siempre y cuando no se oponga con el contenido de las 
“Reglas de Operación.” 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 

“LAS PARTES” reconocen que el presente Convenio Específico de Colaboración es producto de la buena 
fe, por lo que en caso de que surgieran diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, 
a afecto de determinar sus derechos y compromisos que deban prevalecer, ambas partes se comprometen a 
agotar todas las medidas conciliatorias, respondiendo a los principios de buena fe, equidad y justicia, 
apoyándose en las “Reglas de Operación” para el ejercicio fiscal 2014. En caso de no llegar a un arreglo 
satisfactorio, se someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en el Distrito Federal, por lo que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma 
expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere 
corresponderles. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Leído el presente Convenio Específico de Colaboración y enteradas las partes de su contenido y 
consecuencias legales, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 21 días del 
mes de julio de 2014.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, 
Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García 
Saisó.- Rúbrica.- Por el OPD: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 
Veracruz, Juan Antonio Nemi Dib.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, Mauricio Martín Audirac Murillo.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA  

DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA  

LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA  

SISTEMA INTEGRAL DE CALIDAD EN SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL,  

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL  

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A TRAVÉS DEL  

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 

Proyectos de Gestión     

PROG. TIPO DE PROYECTO UNIDAD MÉDICA 

TECHO 

MÁXIMO 

ASIGNADO 

MONTO 

TOTAL POR 

ENTIDAD 

TOTAL DE 

PROYECTOS

1 Proyecto de Gestión Instituto Estatal de Oncología $300,000.00

$1,989,628.00 7 

2 Proyecto de Gestión Hospital Regional de Río Blanco $300,000.00

3 Proyecto de Gestión Hospital de La Comunidad Cerro Azul $300,000.00

4 Proyecto de Gestión Hospital de La Comunidad de Naranjos $300,000.00

5 Proyecto de Gestión Hospital General de Minatitlán $300,000.00

6 Proyecto de Gestión Centro de Salud Urbano de Córdoba $189,628.00

7 Proyecto de Gestión 
Hospital Regional de Coatzacoalcos, Dr. 

Valentín Gómez Farías 
$300,000.00

      

Proyectos de Capacitación, Investigación y Foros Estatales de Calidad    

PROG.  TIPO DE PROYECTO TÍTULO DEL PROYECTO 

TECHO 

MÁXIMO 

ASIGNADO 

MONTO 

TOTAL POR 

ENTIDAD 

TOTAL DE 

PROYECTOS

1 Investigación Operativa 

Cambios en el autocuidado de pacientes 

diabéticos posterior a una intervención 

educativa. Impacto en el sistema INDICAS 

$125,000.00

$861,698.00 3 
2 Proyecto de Capacitación 

Fortalecimiento de la calidad percibida a través 

de la participación ciudadana. 
$400,000.00

3 Proyecto de Capacitación 
Empoderamiento de los gestores de calidad en 

el modelo de calidad total 
$336,698.00

      

  MONTO TOTAL ASIGNADO A LA ENTIDAD $2,851,326.00  

 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Los resultados de la selección de proyectos a nivel nacional, se encuentran disponibles en el sitio de 
internet www.calidad.salud.gob.mx 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- 
Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García Saisó.- Rúbrica.-  
Por el OPD: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Veracruz, Juan Antonio 
Nemi Dib.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Mauricio Martín Audirac Murillo.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios, para la ejecución de proyectos cuyo propósito es contribuir a desarrollar el Programa 
Sistema Integral de Calidad en Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Yucatán, a través del 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de 
Yucatán. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS CUYO PROPÓSITO ES 
CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA SISTEMA INTEGRAL DE CALIDAD EN SALUD, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE DENOMINARÁ “SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. EDUARDO GONZÁLEZ PIER, 
SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL DR. SEBASTIÁN 
GARCÍA SAISÓ, DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD, EN LO SUCESIVO “DGCES”, Y POR 
LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, A TRAVÉS DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD 
DE YUCATÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “OPD” REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU 
TITULAR EL DR. JORGE EDUARDO MENDOZA MÉZQUITA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN Y EL C. ROBERTO ANTONIO RODRÍGUEZ ASAF, SECRETARIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”,  
DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que conforme a lo establecido en el Artículo 6 fracción I de la Ley General de Salud “El Sistema 
Nacional de Salud” tiene entre sus objetivos: “Proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la 
calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y 
causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de 
atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas”. 

II. Que el Objetivo 2.3 del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018 es asegurar el acceso a los 
servicios de salud y la Estrategia 2.3.4 es garantizar el acceso efectivo a servicios de salud de calidad, en  
la que se incluyen entre otras, las Líneas de Acción: “Instrumentar mecanismos que permitan homologar la 
calidad técnica e interpersonal de los servicios de salud”, e “Implementar programas orientados a elevar  
la satisfacción de los usuarios en las unidades operativas públicas”. 

III. Que el Programa Sectorial de Salud (PROSESA) 2013-2018 define en su Segundo Objetivo: Asegurar 
el acceso efectivo a servicios de salud de calidad mediante su Estrategia 2.2 “Mejorar la calidad de los 
servicios de salud del Sistema Nacional de Salud”. 

IV. Que el Programa Sistema Integral de Calidad en Salud, en lo sucesivo “SICALIDAD”, tiene como 
objetivos fundamentales elevar la calidad de la atención en los servicios de salud, es decir, pretende contribuir 
a brindar servicios de salud efectivos a la población en las instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud a través de la conducción de la política sectorial de calidad. 

V. Que el “SICALIDAD” integra proyectos para su operación en tres dimensiones principales: La gestión de 
la calidad en los servicios de salud; la Seguridad y Calidad Técnica en la Atención al Paciente, y la Calidad 
Interpersonal a través de la participación ciudadana para la mejora de la atención. 

VI. Que con fecha  29 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se dan a conocer las “Reglas de Operación” del Sistema Integral de Calidad en Salud, en lo 
sucesivo “Reglas de Operación” mismas que se sujetan a lo establecido en los artículos 29 y 30 del Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, con el propósito de fortalecer la 
calidad de la atención en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud a través del impulso a  
la ejecución de proyectos y reconocimientos que contribuyan al acceso efectivo de los servicios de salud. 

VII. Que las convocatorias para participar en el apoyo a proyectos del Sistema Integral de Calidad en 
Salud corresponden a “Proyectos de Gestión”, “Proyectos de Capacitación, Investigación Operativa y Foros 
Estatales de Calidad”, así como del “Premio Nacional de Calidad en Salud”,  se difunden en la página Web de 
la “DGCES” (http://www.calidad.salud.gob.mx/) y se publican junto con las “Reglas de Operación”. Las 
convocatorias están dirigidas a los Servicios Estatales de Salud de los 31 estados de la República, la 
Secretaría de Salud del Gobierno del Distrito Federal, la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de 
Salud y Hospitales de Alta Especialidad, y demás instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud que 
cuenten con unidades médicas de primer nivel, hospitales generales y de especialidad, hospitales regionales 
de alta especialidad, Institutos Nacionales de Salud y áreas de calidad de las instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud. 

VIII. Que el recurso será asignado de acuerdo a lo solicitado para cada uno de los proyectos que resulten 
beneficiarios por el Comité Sectorial para el otorgamiento de financiamiento a proyectos de mejora de  
la calidad, en lo sucesivo “COMITÉ SECTORIAL”, dentro de los límites establecidos en las  
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“Reglas de Operación”, y hasta agotar el total de los recursos presupuestarios federales disponibles para el 
apoyo a “Proyectos de Gestión”, “Proyectos de Capacitación, Investigación Operativa y Foros Estatales de 
Calidad”, así como “Premio Nacional de Calidad en Salud”. El número final de proyectos a apoyar dependerá 
del presupuesto total asignado al programa, así como del monto solicitado por los proyectos beneficiarios, de 
acuerdo al dictamen del “COMITÉ SECTORIAL”. 

IX. Que con fecha 16 de marzo de 2013, el “OPD”, y la “SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo el “ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación 
de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través 
de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, 
recursos presupuestarios federales, insumos y bienes al “OPD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud. 

X. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera del “ACUERDO MARCO”, los Convenios 
Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos se determine por el 
Secretario de Finanzas y el “OPD”; y por “LA SECRETARÍA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, 
la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 
la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados 
que cada una tiene adscritas. 

XI.- Que de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Quinta, fracción II del “ACUERDO MARCO” se 
entenderá como unidad ejecutora al “OPD” denominado Servicios de Salud de Yucatán  a quien serán 
ministrados los recursos presupuestarios federales para su aplicación conforme al objeto del  
presente convenio. 

XII.- Que el “OPD” participó en las Convocatorias 2014 del Sistema Integral de Calidad en Salud emitidas 
por la “SECRETARÍA”, con el registro de sus proyectos en tiempo y forma. 

DECLARACIONES 

I. LA “SECRETARÍA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, DECLARA: 

I.1. Con fundamento en los artículos 2 fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Salud es una Dependencia del Ejecutivo Federal, a la cual corresponde, entre otras 
atribuciones, la de establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos 
y salubridad general. 

I.2. Que es materia de salubridad general, la promoción de la formación de recursos humanos para la 
salud; que corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, promover actividades tendientes a la formación, capacitación y 
actualización de los recursos humanos que se requieren para la satisfacción de las necesidades del país en 
materia de salud. La operación de los programas correspondientes en los establecimientos de salud, se 
llevará a cabo de acuerdo con los lineamientos establecidos por cada una de las instituciones de salud y lo 
que determinen las autoridades sanitarias competentes, atendiendo a lo dispuesto por los artículos 3, fracción 
VIII, 90, fracción I y 95, último párrafo de la Ley General de Salud. 

I.3. Que el Dr. Eduardo González Pier, acredita su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, con el nombramiento de fecha 1 de marzo de 2014, expedido a su favor por el Lic. Enrique 
Peña Nieto, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, del que se adjunta copia al presente 
como Anexo 1A y cuenta con las atribuciones y legitimación para suscribir el presente instrumento,  
de conformidad con lo establecido en los artículos 2, literal A, fracción I, 8 fracción XVI y 9 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras competencias, la de elevar continuamente la 
calidad de servicios de atención médica y asistencia social; así como promover la participación de las 
organizaciones de la sociedad civil, para la realización de acciones conjuntas y suma de esfuerzos en favor de 
la calidad de los servicios de salud que recibe la población. 

I.4. Que el Dr. Sebastián García Saisó, fue designado como Director General de Calidad y Educación en 
Salud, tal y como lo acredita con copia de su nombramiento de fecha 1 de junio de 2014, expedido a su favor 
por la Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, Secretaria de Salud, del que se adjunta copia  
al presente como Anexo 2A y que cuenta con la competencia y legitimación para asistir en la suscripción del 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, literal B, fracción II, y 18, fracción 
VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras atribuciones, diseñar, operar y 
evaluar mecanismos que promuevan la calidad en los servicios de atención médica y asistencia social, 
conforme estándares de desempeño mediante instrumentos y proyectos estratégicos para la gestión de 
calidad entre la Federación y los gobiernos de las entidades federativas. 
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I.5. Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en el Capítulo X de las Unidades 
Administrativas, artículo 18, fracción XI, faculta a la “DGCES”, como la instancia para desarrollar y operar 
modelos de gestión financiera y mecanismos para el control administrativo de recursos financieros, orientados 
a apoyar el desarrollo de las estrategias para mejorar la calidad de los servicios de salud. 

I.6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento, ya que los recursos comprometidos forman parte del 
presupuesto autorizado a la “SECRETARÍA” para la ejecución del Programa Sistema Integral de Calidad en 
Salud, en los términos de sus “Reglas de Operación” para el ejercicio fiscal 2014. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado la calle de Lieja 
número 7, primer piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06696, en México, Distrito Federal. 

I.8. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA-630502-CU1. 

II. EL “OPD” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, DECLARA: 

II.1. Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 4, 40, 42 
fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las atribuciones y funciones 
que le confiere la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Yucatán y el Código de la Administración Pública de Yucatán. 

II.2. Que conforme a lo establecido en el Decreto No. 73 publicado el día 13 de diciembre de 1996 en el 
Diario Oficial de Gobierno del Estado de Yucatán, los Servicios de Salud de Yucatán es un Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene 
por objeto prestar servicios de salud a la población abierta en la Entidad en cumplimiento de lo dispuesto por 
las Leyes General y Estatal de Salud, así como por el Acuerdo de Coordinación para la Descentralización 
Integral de los Servicios de Salud. 

II.3. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, asiste a la 
suscripción del presente Convenio de Colaboración; de conformidad con los artículos 22 fracción VI, 23, 24, 
27 fracción IV, 35 fracciones I y II, 48, 49, 66 y 76 del Código de la Administración Pública de Yucatán; y 9 y 
10 del Decreto No. 73 publicado el día 13 de diciembre de 1996 en el Diario Oficial de Gobierno del Estado de 
Yucatán, que crea el Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado Servicios 
de Salud de Yucatán, cargo que queda debidamente acreditado con el nombramiento expedido a su favor por 
el C. Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán, Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, de fecha 1 de 
enero de 2013, que se adjunta al presente como Anexo 1B. 

II.4. Que el Secretario de Administración y Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio de 
Colaboración; de conformidad con los artículos 11, 22 fracción II, 23, 24, 25, 27 fracciones IV y XVII, 31 
fracciones III, XXX y XXXIV del Código de la Administración Pública de Yucatán, cargo que queda 
debidamente acreditado con el nombramiento expedido a su favor por el C. Gobernador Constitucional del 
Estado de Yucatán, Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, de fecha 1 de enero de 2013, que se adjunta al 
presente como Anexo 2B. 

II.5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
sujetarse a los términos y requerimientos que para el desarrollo de proyectos orientados a la mejora de la 
calidad y Seguridad del Paciente de los servicios de salud que se otorguen en su entidad federativa, conforme 
a los requisitos que se establecen en este Convenio y en su Anexo Técnico que forman parte del proyecto. 

II.6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como 
domicilio el ubicado en Calle 72 No. 463, por 55 y 53 Col. Centro, C.P. 97000, Mérida, Yucatán. 

II.7. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSY9612135Q6. 

III. Declaran “LAS PARTES”: 

III.1. Que conforme al artículo 7 de la Ley General de Salud, corresponde a la “SECRETARÍA”, la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

III.2. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 
presente Convenio de Colaboración. 

III.3. Que se reconocen ampliamente su personalidad con las atribuciones y capacidades con que  
se ostentan. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal, autorizará la ministración de los 
subsidios para los programas sujetos a reglas de operación, que con cargo a los presupuestos de las 
dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos. 
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Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, en tal virtud, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
Colaboración al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios en lo sucesivo los “Subsidios” que la “SECRETARÍA” transferirá al “OPD”, para la 
ejecución de proyectos cuyo propósito es contribuir a desarrollar el Programa Sistema Integral de Calidad en 
Salud ("SICALIDAD"), conforme a los términos de las convocatorias públicas, de “Proyectos de Gestión", 
"Proyectos de Capacitación, Investigación Operativa y Foros Estatales de Calidad", así como "Premio 
Nacional de Calidad en Salud”, en los términos señalados en el Anexo Técnico de cada proyecto beneficiario, 
el cual una vez suscrito por “LAS PARTES”, forma parte del presente Convenio. 

El “OPD” deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de los “Subsidios” y el resguardo de los 
bienes adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 

Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento la “SECRETARÍA” transferirá al “OPD” 
recursos presupuestarios federales referidos en el Anexo Técnico, de acuerdo a los términos que se precisan 
en las “Reglas de Operación” en el apartado 4.9.1.1 Transferencias de recursos. 

El mecanismo, de transferencia de los “Subsidios”, ejecución y comprobación deberán llevarse a cabo de 
conformidad con las “Reglas de Operación” y demás disposiciones aplicables. 

La transferencia de los recursos se realizará, una vez que el Comité Sectorial para el otorgamiento de 
financiamiento a proyectos de mejora de la calidad avale el dictamen de los proyectos seleccionados para  
ser apoyados. 

La “SECRETARÍA” transferirá a través de la Tesorería del Gobierno de la Entidad Federativa, al “OPD” los 
recursos presupuestarios para la ejecución de los proyectos, conforme a lo dispuesto en la Cláusula anterior, 
para desarrollo del "SICALIDAD". 

Los recursos que la “SECRETARÍA” transfiere al “OPD” se destinarán en forma exclusiva a los proyectos 
señalados en la Cláusula Primera. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros programas, unidades o 
acciones distintas a las previstas en el presente Convenio y su Anexo Técnico. 

“Los Subsidios” que se transfieran en los términos de este Convenio de Colaboración no pierden su 
carácter federal, en consecuencia, para efectos de su administración se deberán observar las disposiciones 
legales y normativas federales que resulten aplicables y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de los ”Subsidios” otorgada en el presente 
instrumento no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores, ni a ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere esta Cláusula, deberán destinarse 
al objeto del presente Convenio, es decir, a los proyectos beneficiarios de conformidad con lo que establece la 
Cláusula Primera. 

Los “Subsidios” que transfiere la “SECRETARÍA”, se aplicarán al concepto y hasta por los importes que se 
detallan en el Anexo Técnico que acompaña a este Convenio. 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el Anexo Técnico se precisa 
en el Dictamen emitido por el “COMITÉ SECTORIAL”, mismo que será publicado en la página Web de la 
“DGCES” (http://www.calidad.salud.gob.mx/). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Colaboración,  
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en las “Reglas de Operación”, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- TIPOS DE PROYECTOS SUSCEPTIBLES DE RECIBIR FINANCIAMIENTO 

Se otorgarán apoyos financieros mediante transferencias conforme a lo siguiente y de acuerdo a lo 
señalado en el Anexo Técnico que acompaña a este instrumento: 
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I. Proyectos de Gestión: hasta un importe máximo de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) 
para unidades de primer nivel; y hasta un importe máximo de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 
00/100 M.N.) para unidades hospitalarias. 

II. Proyectos de Capacitación, Investigación Operativa y Foros Estatales de Calidad, cuyos montos 
máximos son: 

i. Proyectos de capacitación $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), 

ii. Foros Estatales de Calidad: $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.), 

iii. Investigación Operativa en Calidad: $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) 

CUARTA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS 

“LAS PARTES” deberán ejercer ”Los Subsidios” a más tardar el último día del ejercicio fiscal 2014, en 
caso de que al 31 de diciembre no se encuentren devengados en términos de lo señalado por el artículo 176 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los ”Subsidios” junto con 
sus rendimientos financieros deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a más tardar en los 
siguientes 15 días naturales al cierre del ejercicio, conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. En este sentido, el “OPD” deberá de comprobar que 
“Los Subsidios” han sido devengados, en la forma y términos establecidos en el presente instrumento y en 
“Las Reglas de Operación”. 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de “LAS PARTES” conforme a lo establecido por 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

Asimismo, procederá que el “OPD” reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron 
transferidos cuando: 

I.  Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados, y 

II.  Cuando la “SECRETARÍA” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 
contraídas. 

En los supuestos señalados en los numerales I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días siguientes a 
los que la “SECRETARÍA” le requiera el reintegro. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, la “SECRETARÍA” por conducto de la “DGCES” 
se compromete a: 

I. Que el personal especializado de la “DGCES” es quien aplica la cédula de puntuación y evaluación y 
califica a cada proyecto participante en las convocatorias de “Proyectos de Gestión” y “Proyectos de 
Capacitación, Investigación y Foros Estatales de Calidad”.  El “COMITÉ SECTORIAL”, es el órgano colegiado 
facultado para avalar el Dictamen de los proyectos a beneficiar de acuerdo a los límites establecidos en las 
“Reglas de Operación”. La integración y funciones del “COMITÉ SECTORIAL” se describen en los puntos 
4.8.2 de las “Reglas de Operación”. Para el caso del “Premio Nacional de Calidad en Salud” el proceso de 
selección será de acuerdo a los numerales  5 y 6 de su convocatoria. 

II. Transferir al “OPD” los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, a efecto 
de que sean aplicados específicamente para el financiamiento de cada uno de los proyectos que resultaron 
beneficiarios, mediante el dictamen emitido por el “COMITÉ SECTORIAL”, conforme al proceso de 
elegibilidad, descrito en las “Reglas de Operación”, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice el “OPD”, para cumplir con el objeto del 
presente instrumento. 

III. Proporcionar al “OPD” a través de la “DGCES” la asesoría técnica necesaria para la ejecución de 
“Proyectos de Gestión”, "Proyectos de Capacitación, Investigación Operativa y Foros Estatales de Calidad", 
así como "Premio Nacional de Calidad en Salud", para el desarrollo del Programa Sistema Integral de Calidad 
en Salud orientados a mejorar la calidad de los mismos. 

IV. Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se transfieran, 
no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, 
sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal. 

V. Apoyar al “OPD” a través de la “DGCES” con asesoría técnica para el desarrollo de los compromisos y 
obligaciones que deriven del presente Convenio. 

VI. Evaluar en coordinación con el “OPD", el impacto de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento y, en su caso, de acuerdo con los indicadores establecidos en las “Reglas de Operación”. 
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VII. En coordinación con el “OPD”, dar seguimiento y evaluar la ejecución de los “Proyectos de Gestión”, 
"Proyectos de Capacitación, Investigación Operativa y Foros Estatales de Calidad", así como "Premio 
Nacional de Calidad en Salud", para el desarrollo del Programa Sistema Integral de Calidad en Salud, 
orientados a mejorar la calidad en las unidades prestadoras de servicios de salud seleccionadas. 

VIII. Solicitar la entrega del expediente que contenga el informe de actividades por escrito de los avances 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e indicadores  
de resultados de los proyectos, así como la relación de gastos que sustenten y fundamenten la aplicación de 
los recursos presupuestarios federales al “OPD”, de acuerdo al numeral 4: “Lineamientos” de las  
“Reglas de Operación”. 

IX. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa e informar a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a la 
Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales, 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por el “OPD” para los fines que en este instrumento se 
determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro de los recursos al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación). 

X. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

XI. Realizar los registros presupuestarios correspondientes. 

XII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con el “OPD”, sobre el avance en el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DEL “OPD” 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el “OPD” se compromete a: 

I. Que los “Subsidios” que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por el “OPD” en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables 
y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

II. Gestionar con la Tesorería del Gobierno de la Entidad Federativa, la apertura de una cuenta bancaria 
productiva, única y  específica que permita la identificación de los recursos que se transferirán, para 
efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización. 

III. Aplicar los recursos exclusivamente para la ejecución de los proyectos, conforme a lo establecido en 
la Cláusula Primera del presente convenio para el desarrollo puntual del "SICALIDAD", sujetándose a 
los objetivos, metas e indicadores convenidos específicamente en el presente instrumento. 

IV. Observar y vigilar que en la aplicación de los recursos federales derivados del presente instrumento, 
se atienda lo señalado en las “Reglas de Operación”. 

V. Dar seguimiento a las acciones definidas en cada uno de los proyectos beneficiarios, a efecto de 
verificar el cumplimiento de las metas establecidas en los mismos. 

VI. Verificar que el ejercicio del presupuesto asignado a los proyectos beneficiarios, se realice  
de conformidad con las acciones establecidas en los mismos. 

VII. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de la ministración 
correspondiente, por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a la “SECRETARÍA”, 
a través de la “DGCES”, el recibo que acredite la recepción de dicha ministración, de conformidad 
con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

VIII. Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente), no hayan sido aplicados para la ejecución de los proyectos beneficiarios 
serán considerados por la “SECRETARÍA” como incumplimiento del presente instrumento y será 
causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que los requiera  
la “SECRETARÍA”. 

IX. Informar a la “SECRETARÍA”, a través de la “DGCES” la fecha en que recibieron los recursos 
presupuestarios federales objeto de transferencia, por parte de la Secretaría de Finanzas (o su 
equivalente), conforme a lo dispuesto en las “Reglas de Operación”. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en la entidad federativa. 

XI. Difundir en la página de Internet el Programa financiado con los recursos presupuestarios federales 
que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 
y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 
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XII. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a la 
“SECRETARÍA”, a través de la “DGCES”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 
elaborada y validada por la Unidad Ejecutora. 

XIII. Informar a la “SECRETARÍA” a través de la “DGCES”, a los 10 días hábiles siguientes a la 
terminación del trimestre de que se trate, sobre el avance técnico y financiero de los proyectos 
previstos en este instrumento. 

XIV. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos que se deriven de la 
aplicación del presente Convenio, y que requieran los órganos de inspección y control facultados 
para tal efecto, así como permitir a éstos las visitas de fiscalización que en el ejercicio de sus 
respectivas atribuciones lleven a cabo. La documentación que se derive del presente Convenio 
deberá ser identificada con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el 
ejercicio correspondiente. 

XV. Atender todas las indicaciones y recomendaciones que la “SECRETARÍA” le comunique, para el 
mejor desarrollo del objeto del presente Convenio. 

SÉPTIMA.- REGLAS DE OPERACIÓN 

Todo lo relativo a mecanismos de control y seguimiento, resguardo de los soportes administrativos y los 
anexos técnicos, evaluación e indicadores se realizará conforme a lo dispuesto por “las Reglas de Operación”. 

OCTAVA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN 

Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos, corresponderá a la Secretaría 
de Salud, Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF) conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con  
la Secretaría de la Función Pública, realice el Órgano Interno de Control del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal que en su caso, incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los 
particulares, serán sancionados en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA.- VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, la “SECRETARÍA” y el “OPD” 
se comprometen a adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

 “LAS PARTES” convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados por  
“LAS PARTES” en el apartado de Declaraciones. 

En caso de que alguna de las partes cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la 
otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse, de común acuerdo y por escrito, 
mediante convenio modificatorio, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, el cual surtirá sus efectos al momento de su firma y pasará a ser parte integrante del  
presente instrumento. 

Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la entidad federativa, a  
la brevedad. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio en atención a que 
cada una cuenta con el personal necesario y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este 
instrumento legal, por lo tanto, aceptan que en relación con el personal que llegase a trabajar con motivo de la 
ejecución de este instrumento, no existirá relación alguna de carácter laboral, civil, ni de seguridad social con 
la contraparte, por lo que no podrá considerárseles como patrones sustitutos o solidarios y cada una de ellas 
asumirá las responsabilidades que de tal relación les corresponda. 
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DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones derivadas 
del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente, previa 
notificación escrita que se realice con 30 días naturales de anticipación, cuando se presente alguna de las 
siguientes causas: 

I. Por cumplimiento del objeto por el que fue celebrado, y 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN 

El presente Convenio podrá rescindirse de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, por 
cualquiera de “LAS PARTES”, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el 
presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN 

La información y actividades que se presenten, obtengan o produzcan en virtud del cumplimiento del 
presente instrumento serán clasificadas, atendiendo a los principios de confidencialidad y reserva establecidos 
en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y su Reglamento. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN 

El Ejecutivo Federal, a través de la “SECRETARÍA” y el “OPD” convienen elevar los niveles de 
transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refiere este Convenio; para tal efecto, promoverán, en 
su caso, la publicación de los resultados de los proyectos financiados, en las páginas de Internet que tengan 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 

DÉCIMA OCTAVA.- VIGENCIA 

El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2014. 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS 

Se tienen por reproducidas todas las cláusulas del “ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes del presente Convenio Específico, en todo aquello que no se encuentre 
expresamente pactado en el presente instrumento, siempre y cuando no se oponga con el contenido de las 
“Reglas de Operación.” 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 

“LAS PARTES” reconocen que el presente Convenio Específico de Colaboración es producto de la buena 
fe, por lo que en caso de que surgieran diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, 
a afecto de determinar sus derechos y compromisos que deban prevalecer, ambas partes se comprometen a 
agotar todas las medidas conciliatorias, respondiendo a los principios de buena fe, equidad y justicia, 
apoyándose en las “Reglas de Operación” para el ejercicio fiscal 2014. En caso de no llegar a un arreglo 
satisfactorio, se someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en el Distrito Federal, por lo que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma 
expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere 
corresponderles. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Leído el presente Convenio Específico de Colaboración y enteradas las partes de su contenido y 
consecuencias legales, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 18 días del 
mes de julio de 2014.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, 
Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García 
Saisó.- Rúbrica.- Por el OPD: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, 
Jorge Eduardo Mendoza Mézquita.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Roberto Antonio 
Rodríguez Asaf.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS 

CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA SISTEMA INTEGRAL DE CALIDAD EN 

SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, A TRAVÉS DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN 

Proyectos de Gestión     

PROG. TIPO DE PROYECTO UNIDAD MÉDICA 

TECHO 

MÁXIMO 

ASIGNADO 

MONTO 

TOTAL POR 

ENTIDAD 

TOTAL DE 

PROYECTOS 

1 Proyecto de Gestión Centro de Salud de San Antonio Siho $200,000.00

$859,189.00 4 
2 Proyecto de Gestión Centro de Salud Urbano de Mérida $178,740.00

3 Proyecto de Gestión Hospital de La Amistad Corea México $243,500.00

4 Proyecto de Gestión Hospital General Dr. Agustín O´Horan $236,949.00

      

Proyectos de Capacitación, Investigación y Foros Estatales de Calidad    

PROG. TIPO DE PROYECTO TÍTULO DEL PROYECTO 

TECHO 

MÁXIMO 

ASIGNADO 

MONTO 

TOTAL POR 

ENTIDAD 

TOTAL DE 

PROYECTOS 

1 Proyecto de Capacitación 
Capacitación en ultrasonografía médica a los 

médicos de caravanas de la salud 
$400,000.00

$1,600,000.00 4 
2 Proyecto de Capacitación 

Diplomado en ATLS y PHTLS: Calidad en la 

atención pre-hospitalaria de pacientes 

traumatizados 

$400,000.00

3 Proyecto de Capacitación Diplomado Calidad en la Atención Clínica $400,000.00

4 Proyecto de Capacitación 
Diplomado Tratamiento oportuno en Urgencias 

Médicas 
$400,000.00

      

  MONTO TOTAL ASIGNADO A LA ENTIDAD $2,459,189.00  

 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 

programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 

indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 

aplicable y ante la autoridad competente". 

Los resultados de la selección de proyectos a nivel nacional, se encuentran disponibles en el sitio de 

internet www.calidad.salud.gob.mx 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- 

Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García Saisó.- Rúbrica.-  

Por el OPD: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Jorge Eduardo 

Mendoza Mézquita.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Roberto Antonio Rodríguez 

Asaf.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios, para la ejecución de proyectos cuyo propósito es contribuir a desarrollar el Programa 
Sistema Integral de Calidad en Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Zacatecas, a través del 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Zacatecas. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS CUYO PROPÓSITO ES 
CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA SISTEMA INTEGRAL DE CALIDAD EN SALUD, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE DENOMINARÁ “SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. EDUARDO GONZÁLEZ PIER, 
SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL DR. SEBASTIÁN 
GARCÍA SAISÓ, DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD, EN LO SUCESIVO “DGCES”, Y POR 
LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS A TRAVÉS DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE DENOMINARÁ EL “OPD” REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU TITULAR EL DR. RAÚL ESTRADA DAY, 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS Y EL ING. FERNANDO E. SOTO ACOSTA, 
SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE ZACATECAS, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y  
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que conforme a lo establecido en el Artículo 6 fracción I de la Ley General de Salud “El Sistema 
Nacional de Salud” tiene entre sus objetivos: “Proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la 
calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y 
causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de 
atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas”. 

II. Que el Objetivo 2.3 del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018 es asegurar el acceso a los 
servicios de salud y la Estrategia 2.3.4 es garantizar el acceso efectivo a servicios de salud de calidad, en la 
que se incluyen entre otras, las Líneas de Acción: “Instrumentar mecanismos que permitan homologar  
la calidad técnica e interpersonal de los servicios de salud”, e “Implementar programas orientados a elevar la 
satisfacción de los usuarios en las unidades operativas públicas”. 

III. Que el Programa Sectorial de Salud (PROSESA) 2013-2018 define en su Segundo Objetivo: Asegurar 
el acceso efectivo a servicios de salud de calidad mediante su Estrategia 2.2 “Mejorar la calidad de los 
servicios de salud del Sistema Nacional de Salud”. 

IV. Que el Programa Sistema Integral de Calidad en Salud, en lo sucesivo “SICALIDAD”, tiene como 
objetivos fundamentales elevar la calidad de la atención en los servicios de salud, es decir, pretende contribuir 
a brindar servicios de salud efectivos a la población en las instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud a través de la conducción de la política sectorial de calidad. 

V. Que el “SICALIDAD” integra proyectos para su operación en tres dimensiones principales: La gestión de 
la calidad en los servicios de salud; la Seguridad y Calidad Técnica en la Atención al Paciente, y la Calidad 
Interpersonal a través de la participación ciudadana para la mejora de la atención. 

VI. Que con fecha  29 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se dan a conocer las “Reglas de Operación” del Sistema Integral de Calidad en Salud, en lo 
sucesivo “Reglas de Operación” mismas que se sujetan a lo establecido en los artículos 29 y 30 del Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, con el propósito de fortalecer la 
calidad de la atención en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud a través del impulso a  
la ejecución de proyectos y reconocimientos que contribuyan al acceso efectivo de los servicios de salud. 

VII. Que las convocatorias para participar en el apoyo a proyectos del Sistema Integral de Calidad en 
Salud corresponden a “Proyectos de Gestión”, “Proyectos de Capacitación, Investigación Operativa y Foros 
Estatales de Calidad”, así como del “Premio Nacional de Calidad en Salud”,  se difunden en la página Web de 
la “DGCES” (http://www.calidad.salud.gob.mx/) y se publican junto con las “Reglas de Operación”. Las 
convocatorias están dirigidas a los Servicios Estatales de Salud de los 31 estados de la República, la 
Secretaría de Salud del Gobierno del Distrito Federal, la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de 
Salud y Hospitales de Alta Especialidad, y demás instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud que 
cuenten con unidades médicas de primer nivel, hospitales generales y de especialidad, hospitales regionales 
de alta especialidad, Institutos Nacionales de Salud y áreas de calidad de las instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud. 
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VIII. Que el recurso será asignado de acuerdo a lo solicitado para cada uno de los proyectos que resulten 
beneficiarios por el Comité Sectorial para el otorgamiento de financiamiento a proyectos de mejora de la 
calidad, en lo sucesivo “COMITÉ SECTORIAL”, dentro de los límites establecidos en las “Reglas de 
Operación”, y hasta agotar el total de los recursos presupuestarios federales disponibles para el apoyo a 
“Proyectos de Gestión”, “Proyectos de Capacitación, Investigación Operativa y Foros Estatales de Calidad”, 
así como “Premio Nacional de Calidad en Salud”. El número final de proyectos a apoyar dependerá del 
presupuesto total asignado al programa, así como del monto solicitado por los proyectos beneficiarios, de 
acuerdo al dictamen del “COMITÉ SECTORIAL”. 

IX. Que con fecha 10 de octubre de 2012, el “OPD”, y la “SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo el “ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación 
de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través 
de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, 
recursos presupuestarios federales, insumos y bienes al “OPD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud. 

X. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda del “ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos  
se determine por el Secretario de Finanzas y el “OPD”; y por “LA SECRETARÍA”, la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaria  
de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

XI. Que de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Cuarta, fracción III del “ACUERDO MARCO” se 
entenderá como unidad ejecutora al “OPD” denominado Servicios de Salud de Zacatecas a quien serán 
ministrados los recursos presupuestarios federales para su aplicación conforme al objeto del  
presente convenio. 

XII. Que el “OPD” participó en las Convocatorias 2014 del Sistema Integral de Calidad en Salud emitidas 
por la “SECRETARÍA”, con el registro de sus proyectos en tiempo y forma. 

DECLARACIONES 

I. LA “SECRETARÍA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, DECLARA: 

I.1. Con fundamento en los artículos 2 fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Salud es una Dependencia del Ejecutivo Federal, a la cual corresponde, entre otras 
atribuciones, la de establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos 
y salubridad general. 

I.2. Que es materia de salubridad general, la promoción de la formación de recursos humanos para la 
salud; que corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, promover actividades tendientes a la formación, capacitación y 
actualización de los recursos humanos que se requieren para la satisfacción de las necesidades del país en 
materia de salud. La operación de los programas correspondientes en los establecimientos de salud, se 
llevará a cabo de acuerdo con los lineamientos establecidos por cada una de las instituciones de salud y lo 
que determinen las autoridades sanitarias competentes, atendiendo a lo dispuesto por los artículos 3, fracción 
VIII, 90, fracción I y 95, último párrafo de la Ley General de Salud. 

I.3. Que el Dr. Eduardo González Pier, acredita su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, con el nombramiento de fecha 1 de marzo de 2014, expedido a su favor por el Lic. Enrique 
Peña Nieto, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, del que se adjunta copia al presente 
como Anexo 1A y cuenta con las atribuciones y legitimación para suscribir el presente instrumento,  
de conformidad con lo establecido en los artículos 2, literal A, fracción I, 8 fracción XVI y 9 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras competencias, la de elevar continuamente la 
calidad de servicios de atención médica y asistencia social; así como promover la participación de las 
organizaciones de la sociedad civil, para la realización de acciones conjuntas y suma de esfuerzos en favor de 
la calidad de los servicios de salud que recibe la población. 

I.4. Que el Dr. Sebastián García Saisó, fue designado como Director General de Calidad y Educación en 
Salud, tal y como lo acredita con copia de su nombramiento de fecha 1 de junio de 2014, expedido a su favor 
por la Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, Secretaria de Salud, del que se adjunta copia  
al presente como Anexo 2A y que cuenta con la competencia y legitimación para asistir en la suscripción del 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, literal B, fracción II, y 18, fracción 
VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras atribuciones, diseñar, operar y 
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evaluar mecanismos que promuevan la calidad en los servicios de atención médica y asistencia social, 
conforme estándares de desempeño mediante instrumentos y proyectos estratégicos para la gestión de 
calidad entre la Federación y los gobiernos de las entidades federativas. 

I.5. Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en el Capítulo X de las Unidades 
Administrativas, artículo 18, fracción XI, faculta a la “DGCES”, como la instancia para desarrollar y operar 
modelos de gestión financiera y mecanismos para el control administrativo de recursos financieros, orientados 
a apoyar el desarrollo de las estrategias para mejorar la calidad de los servicios de salud. 

I.6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento, ya que los recursos comprometidos forman parte del 
presupuesto autorizado a la “SECRETARÍA” para la ejecución del Programa Sistema Integral de Calidad en 
Salud, en los términos de sus “Reglas de Operación” para el ejercicio fiscal 2014. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado la calle de Lieja 
número 7, primer piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06696, en México, Distrito Federal. 

I.8. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA-630502-CU1. 

II. EL “OPD” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, DECLARA: 

II.1. Que conforme a lo establecido en los artículos 1 y 2 del Decreto publicado el día 4 de diciembre de 
1996 en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, Servicios de Salud de Zacatecas es un Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios 
que tiene por objeto prestar servicios de salud a la población sin seguridad social en la entidad en 
cumplimiento de lo dispuesto por la Leyes General y Estatal de Salud, así como por el Acuerdo de 
Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de Salud. 

II.2 Que el Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, asiste a la suscripción del presente 
Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 39 y 44 fracción I de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Zacatecas, cargo que queda debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjunta al presente como Anexo 1B 

II.3. Que el Secretario de Finanzas del Estado de Zacatecas, cuenta con las facultades y legitimación para 
suscribir el presente Convenio de Colaboración; de conformidad con los artículos 3, 17, 22 fracción II y 25 
fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente como Anexo 2B. 

II.4 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
sujetarse a los términos y requerimientos que para el desarrollo de proyectos orientados a la mejora de la 
calidad y Seguridad del Paciente de los servicios de salud que se otorguen en su entidad federativa, conforme 
a los requisitos que se establecen en este Convenio y en su anexo técnico que forman parte del proyecto. 

II.5 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como 
domicilio el ubicado en Circuito Cerro del Gato, Piso 1, Letra G, Col. Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zac. 
C.P. 98160. 

II.6 Que Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSZ9612052B1. 

III. Declaran “LAS PARTES”: 

III.1. Que conforme al artículo 7 de la Ley General de Salud, corresponde a la “SECRETARÍA”, la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

III.2. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 
presente Convenio de Colaboración. 

III.3. Que se reconocen ampliamente su personalidad con las atribuciones y capacidades con que  
se ostentan. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal, autorizará la ministración de los 
subsidios para los programas sujetos a reglas de operación, que con cargo a los presupuestos de  
las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos. 

Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, en tal virtud, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
Colaboración al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios en lo sucesivo los “Subsidios” que la “SECRETARÍA” transferirá al “OPD”, para la 
ejecución de proyectos cuyo propósito es contribuir a desarrollar el Programa Sistema Integral de Calidad en 
Salud ("SICALIDAD"), conforme a los términos de las convocatorias públicas, de “Proyectos de Gestión", 
"Proyectos de Capacitación, Investigación Operativa y Foros Estatales de Calidad", así como "Premio 
Nacional de Calidad en Salud”, en los términos señalados en el Anexo Técnico de cada proyecto beneficiario, 
el cual una vez suscrito por “LAS PARTES”, forma parte del presente Convenio. 

El “OPD” deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de los “Subsidios” y el resguardo de los 
bienes adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 

Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento la “SECRETARÍA” transferirá al “OPD” 
recursos presupuestarios federales referidos en el Anexo Técnico, de acuerdo a los términos que se precisan 
en las “Reglas de Operación” en el apartado 4.9.1.1 Transferencias de recursos. 

El mecanismo, de transferencia de los “Subsidios”, ejecución y comprobación deberán llevarse a cabo de 
conformidad con las “Reglas de Operación” y demás disposiciones aplicables. 

La transferencia de los recursos se realizará, una vez que el Comité Sectorial para el otorgamiento de 
financiamiento a proyectos de mejora de la calidad avale el dictamen de los proyectos seleccionados para  
ser apoyados. 

La “SECRETARÍA” transferirá a través de la Tesorería del Gobierno de la Entidad Federativa, al “OPD” los 
recursos presupuestarios para la ejecución de los proyectos, conforme a lo dispuesto en la Cláusula anterior, 
para desarrollo del "SICALIDAD". 

Los recursos que la “SECRETARÍA” transfiere al “OPD” se destinarán en forma exclusiva a los proyectos 
señalados en la Cláusula Primera. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros programas, unidades o 
acciones distintas a las previstas en el presente Convenio y su Anexo Técnico. 

“Los Subsidios” que se transfieran en los términos de este Convenio de Colaboración no pierden su 
carácter federal, en consecuencia, para efectos de su administración se deberán observar las disposiciones 
legales y normativas federales que resulten aplicables y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de los ”Subsidios” otorgada en el presente 
instrumento no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores, ni a ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere esta Cláusula, deberán destinarse 
al objeto del presente Convenio, es decir, a los proyectos beneficiarios de conformidad con lo que establece la 
Cláusula Primera. 

Los “Subsidios” que transfiere la “SECRETARÍA”, se aplicarán al concepto y hasta por los importes que se 
detallan en el Anexo Técnico que acompaña a este Convenio. 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el Anexo Técnico se precisa 
en el Dictamen emitido por el “COMITÉ SECTORIAL”, mismo que será publicado en la página Web de la 
“DGCES” (http://www.calidad.salud.gob.mx/). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Colaboración,  
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en las “Reglas de Operación”, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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TERCERA.- TIPOS DE PROYECTOS SUSCEPTIBLES DE RECIBIR FINANCIAMIENTO 

Se otorgarán apoyos financieros mediante transferencias conforme a lo siguiente y de acuerdo a lo 
señalado en el Anexo Técnico que acompaña a este instrumento: 

I. Proyectos de Gestión: hasta un importe máximo de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) 
para unidades de primer nivel; y hasta un importe máximo de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 
00/100 M.N.) para unidades hospitalarias. 

CUARTA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS 

“LAS PARTES” deberán ejercer ”Los Subsidios” a más tardar el último día del ejercicio fiscal 2014, en 
caso de que al 31 de diciembre no se encuentren devengados en términos de lo señalado por el artículo 176 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los ”Subsidios” junto con 
sus rendimientos financieros deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a más tardar en los 
siguientes 15 días naturales al cierre del ejercicio, conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. En este sentido, el “OPD” deberá de comprobar que 
“Los Subsidios” han sido devengados, en la forma y términos establecidos en el presente instrumento y en 
“Las Reglas de Operación”. 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de “LAS PARTES” conforme a lo establecido por 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

Asimismo, procederá que el “OPD” reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron 
transferidos cuando: 

I.  Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados, y 

II.  Cuando la “SECRETARÍA” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 
contraídas. 

En los supuestos señalados en los numerales I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días siguientes a 
los que la “SECRETARÍA” le requiera el reintegro. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, la “SECRETARÍA” por conducto de la “DGCES” 
se compromete a: 

I. Que el personal especializado de la “DGCES” es quien aplica la cédula de puntuación y evaluación y 
califica a cada proyecto participante en las convocatorias de “Proyectos de Gestión” y “Proyectos de 
Capacitación, Investigación y Foros Estatales de Calidad”.  El “COMITÉ SECTORIAL”, es el órgano colegiado 
facultado para avalar el Dictamen de los proyectos a beneficiar de acuerdo a los límites establecidos en las 
“Reglas de Operación”. La integración y funciones del “COMITÉ SECTORIAL” se describen en los puntos 
4.8.2 de las “Reglas de Operación”. Para el caso del “Premio Nacional de Calidad en Salud” el proceso de 
selección será de acuerdo a los numerales  5 y 6 de su convocatoria. 

II. Transferir al “OPD” los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, a efecto 
de que sean aplicados específicamente para el financiamiento de cada uno de los proyectos que resultaron 
beneficiarios, mediante el dictamen emitido por el “COMITÉ SECTORIAL”, conforme al proceso de 
elegibilidad, descrito en las “Reglas de Operación”, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice el “OPD”, para cumplir con el objeto del 
presente instrumento. 

III. Proporcionar al “OPD” a través de la “DGCES” la asesoría técnica necesaria para la ejecución de 
“Proyectos de Gestión”, "Proyectos de Capacitación, Investigación Operativa y Foros Estatales de Calidad", 
así como "Premio Nacional de Calidad en Salud", para el desarrollo del Programa Sistema Integral de Calidad 
en Salud orientados a mejorar la calidad de los mismos. 

IV. Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se transfieran, 
no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, 
sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del  
Ejecutivo Federal. 

V. Apoyar al “OPD” a través de la “DGCES” con asesoría técnica para el desarrollo de los compromisos y 
obligaciones que deriven del presente Convenio. 
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VI. Evaluar en coordinación con el “OPD", el impacto de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento y, en su caso, de acuerdo con los indicadores establecidos en las “Reglas de Operación”. 

VII. En coordinación con el “OPD”, dar seguimiento y evaluar la ejecución de los “Proyectos de Gestión”, 
"Proyectos de Capacitación, Investigación Operativa y Foros Estatales de Calidad", así como "Premio 
Nacional de Calidad en Salud", para el desarrollo del Programa Sistema Integral de Calidad en Salud, 
orientados a mejorar la calidad en las unidades prestadoras de servicios de salud seleccionadas. 

VIII. Solicitar la entrega del expediente que contenga el informe de actividades por escrito de los avances 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e indicadores  
de resultados de los proyectos, así como la relación de gastos que sustenten y fundamenten la aplicación de 
los recursos presupuestarios federales al “OPD”, de acuerdo al numeral 4: “Lineamientos” de las  
“Reglas de Operación”. 

IX. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa e informar a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a la 
Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales, 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por el “OPD” para los fines que en este instrumento se 
determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro de los recursos al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación). 

X. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

XI. Realizar los registros presupuestarios correspondientes. 

XII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con el “OPD”, sobre el avance en el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DEL “OPD” 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el “OPD” se compromete a: 

I. Que los “Subsidios” que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por el “OPD” en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables 
y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

II. Gestionar con la Tesorería del Gobierno de la Entidad Federativa, la apertura de una cuenta bancaria 
productiva, única y  específica que permita la identificación de los recursos que se transferirán, para 
efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización. 

III. Aplicar los recursos exclusivamente para la ejecución de los proyectos, conforme a lo establecido en 
la Cláusula Primera del presente convenio para el desarrollo puntual del "SICALIDAD", sujetándose a 
los objetivos, metas e indicadores convenidos específicamente en el presente instrumento. 

IV. Observar y vigilar que en la aplicación de los recursos federales derivados del presente instrumento, 
se atienda lo señalado en las “Reglas de Operación”. 

V. Dar seguimiento a las acciones definidas en cada uno de los proyectos beneficiarios, a efecto de 
verificar el cumplimiento de las metas establecidas en los mismos. 

VI. Verificar que el ejercicio del presupuesto asignado a los proyectos beneficiarios, se realice  
de conformidad con las acciones establecidas en los mismos. 

VII. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de la ministración 
correspondiente, por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a la “SECRETARÍA”, 
a través de la “DGCES”, el recibo que acredite la recepción de dicha ministración, de conformidad 
con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

VIII. Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente), no hayan sido aplicados para la ejecución de los proyectos beneficiarios 
serán considerados por la “SECRETARÍA” como incumplimiento del presente instrumento y será 
causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos  
al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que los requiera  
la “SECRETARÍA”. 
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IX. Informar a la “SECRETARÍA”, a través de la “DGCES” la fecha en que recibieron los recursos 
presupuestarios federales objeto de transferencia, por parte de la Secretaría de Finanzas (o su 
equivalente), conforme a lo dispuesto en las “Reglas de Operación”. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en la entidad federativa. 

XI. Difundir en la página de Internet el Programa financiado con los recursos presupuestarios federales 
que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 
y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XII. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a la 
“SECRETARÍA”, a través de la “DGCES”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 
elaborada y validada por la Unidad Ejecutora. 

XIII. Informar a la “SECRETARÍA” a través de la “DGCES”, a los 10 días hábiles siguientes a la 
terminación del trimestre de que se trate, sobre el avance técnico y financiero de los proyectos 
previstos en este instrumento. 

XIV. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos que se deriven de la 
aplicación del presente Convenio, y que requieran los órganos de inspección y control facultados 
para tal efecto, así como permitir a éstos las visitas de fiscalización que en el ejercicio de sus 
respectivas atribuciones lleven a cabo. La documentación que se derive del presente Convenio 
deberá ser identificada con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el 
ejercicio correspondiente. 

XV. Atender todas las indicaciones y recomendaciones que la “SECRETARÍA” le comunique, para el 
mejor desarrollo del objeto del presente Convenio. 

SÉPTIMA.- REGLAS DE OPERACIÓN 

Todo lo relativo a mecanismos de control y seguimiento, resguardo de los soportes administrativos y los 
anexos técnicos, evaluación e indicadores se realizará conforme a lo dispuesto por “las Reglas de Operación”. 

OCTAVA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN 

Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos, corresponderá a la Secretaría 
de Salud, Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF) conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice el Órgano Interno de Control del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal que en su caso, incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los 
particulares, serán sancionados en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA.- VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, la “SECRETARÍA” y el “OPD” 
se comprometen a adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

 “LAS PARTES” convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados por  
“LAS PARTES” en el apartado de Declaraciones. 

En caso de que alguna de las partes cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la 
otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse, de común acuerdo y por escrito, 
mediante convenio modificatorio, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, el cual surtirá sus efectos al momento de su firma y pasará a ser parte integrante del 
presente instrumento. 
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Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la entidad federativa, a  
la brevedad. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio en atención a que 
cada una cuenta con el personal necesario y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este 
instrumento legal, por lo tanto, aceptan que en relación con el personal que llegase a trabajar con motivo de la 
ejecución de este instrumento, no existirá relación alguna de carácter laboral, civil, ni de seguridad social con 
la contraparte, por lo que no podrá considerárseles como patrones sustitutos o solidarios y cada una de ellas 
asumirá las responsabilidades que de tal relación les corresponda. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones derivadas 
del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente, previa 
notificación escrita que se realice con 30 días naturales de anticipación, cuando se presente alguna de las 
siguientes causas: 

I. Por cumplimiento del objeto por el que fue celebrado, y 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN 

El presente Convenio podrá rescindirse de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, por 
cualquiera de “LAS PARTES”, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el 
presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN 

La información y actividades que se presenten, obtengan o produzcan en virtud del cumplimiento del 
presente instrumento serán clasificadas, atendiendo a los principios de confidencialidad y reserva establecidos 
en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y su Reglamento. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN 

El Ejecutivo Federal, a través de la “SECRETARÍA” y el “OPD” convienen elevar los niveles de 
transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refiere este Convenio; para tal efecto, promoverán, en 
su caso, la publicación de los resultados de los proyectos financiados, en las páginas de Internet que tengan 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 

DÉCIMA OCTAVA.- VIGENCIA 

El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2014. 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS 

Se tienen por reproducidas todas las cláusulas del “ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes del presente Convenio Específico, en todo aquello que no se encuentre 
expresamente pactado en el presente instrumento, siempre y cuando no se oponga con el contenido de las 
“Reglas de Operación.” 
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VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 

“LAS PARTES” reconocen que el presente Convenio Específico de Colaboración es producto de la buena 
fe, por lo que en caso de que surgieran diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, 
a afecto de determinar sus derechos y compromisos que deban prevalecer, ambas partes se comprometen a 
agotar todas las medidas conciliatorias, respondiendo a los principios de buena fe, equidad y justicia, 
apoyándose en las “Reglas de Operación” para el ejercicio fiscal 2014. En caso de no llegar a un arreglo 
satisfactorio, se someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en el Distrito Federal, por lo que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma 
expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa  
pudiere corresponderles. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Leído el presente Convenio Específico de Colaboración y enteradas las partes de su contenido y 
consecuencias legales, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 18 días del 
mes de julio de 2014.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, 
Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García 
Saisó.- Rúbrica.- Por el OPD: el Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, Raúl Estrada Day.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Estado de Zacatecas, Fernando E. Soto Acosta.- Rúbrica. 

 

ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS 

CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA SISTEMA INTEGRAL DE CALIDAD EN 

SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS A TRAVÉS 

DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

Proyectos de Gestión     

PROG. 
TIPO DE 

PROYECTO 
UNIDAD MÉDICA 

TECHO 

MÁXIMO 

ASIGNADO 

MONTO 

TOTAL POR 

ENTIDAD 

TOTAL DE 

PROYECTOS 

1 Proyecto de Gestión Centro de Salud  Pinos Zacatecas $75,468.00
$275,468.00 2 

2 Proyecto de Gestión Centro de Salud Francisco R. Murguía $200,000.00

      

  MONTO TOTAL ASIGNADO A LA ENTIDAD $275,468.00  

 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Los resultados de la selección de proyectos a nivel nacional, se encuentran disponibles en el sitio de 
internet www.calidad.salud.gob.mx 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- 
Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García Saisó.- Rúbrica.-  
Por el OPD: el Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, Raúl Estrada Day.- Rúbrica.- El 
Secretario de Finanzas del Estado de Zacatecas, Fernando E. Soto Acosta.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA  
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se aprueban los Lineamientos que los sujetos obligados deben seguir al momento de 
generar información, en un lenguaje sencillo, con accesibilidad y traducción a lenguas indígenas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/05/11/2015.06 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBEN 
SEGUIR AL MOMENTO DE GENERAR INFORMACIÓN, EN UN LENGUAJE SENCILLO, CON ACCESIBILIDAD Y 
TRADUCCIÓN A LENGUAS INDÍGENAS. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, se promulgó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia, modificando entre otros, el artículo 6, 
apartado A, fracción VIII, en la que se establece que la Federación contará con un organismo 
autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 
determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso 
a la información pública y la protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

2. Que el cuatro de mayo de dos mil quince, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se expide la Ley General de Transparencia y Acceso  
a la Información Pública (Ley General), en cuyo artículo 3, fracción XIII, señala que el organismo 
garante federal se denominará Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (Instituto), en sustitución del otrora Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos. 

3. Que el cinco de mayo de dos mil quince, entró en vigor la Ley General, cuerpo normativo que, entre 
otras disposiciones, prevé la homologación de principios, criterios y procedimientos que garanticen el 
ejercicio del derecho de acceso a la información en el ámbito nacional. 

4. Que el artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley General, dispone que el 
Instituto expedirá los lineamientos necesarios para el ejercicio de sus atribuciones, dentro de los seis 
meses siguientes a la entrada en vigor de dicho Decreto. 

5. Que el artículo 2 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, de la 
Organización de las Naciones Unidas, del 13 de diciembre de 2006, ratificada por México el 17 de 
diciembre de 2007, estipula que la “comunicación” incluirá los lenguajes, la visualización de textos, el 
Braille, la comunicación táctil, los macrotipos, los dispositivos multimedia de fácil acceso, así como  
el lenguaje escrito, los sistemas auditivos, el lenguaje sencillo, los medios de voz digitalizada y otros 
modos, medios y formatos aumentativos o alternativos de comunicación, incluida la tecnología de la 
información y las comunicaciones de fácil acceso. 

6. Que el artículo 21 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
determina que los Estados deberán facilitar a las personas con discapacidad información dirigida al 
público en general de manera oportuna y sin costo adicional, en formatos accesibles y con las 
tecnologías adecuadas a los diferentes tipos de discapacidad; aceptar y facilitar la utilización de la 
lengua de señas, el Braille, los modos, los medios y los formatos aumentativos y alternativos de 
comunicación y demás modos, medios y formatos de comunicación accesibles que elijan las 
personas con discapacidad en sus relaciones oficiales. 

7. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 
de mayo de 2013, establece la Estrategia 2.2.4. referente a proteger los derechos de las personas 
con discapacidad y contribuir a su desarrollo integral e inclusión plena, estipulando entre otras líneas 
de acción, el asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el 
derecho a la accesibilidad. 

8. Que el artículo 16 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, aprobada por la Asamblea General el 13 de septiembre de 2007, establece que  
los pueblos indígenas tienen derecho a establecer sus propios medios de información en sus propios 
idiomas y a acceder a todos los demás medios de información no indígenas sin discriminación 
alguna. 
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9. Que la fracción III del artículo 2 de la Ley General, señala como uno de sus objetivos establecer 
procedimientos y condiciones homogéneas en el ejercicio del derecho de acceso a la información, 
mediante procedimientos sencillos y expeditos. 

10. Que la fracción VII del artículo 2 de la Ley General, establece también como uno de sus objetivos 
promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, así 
como el acceso a la información, la participación ciudadana y la rendición de cuentas, a través del 
establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información 
oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa, que se difunda en los formatos más 
adecuados y accesibles para todo el público atendiendo en todo momento las condiciones sociales, 
económicas y culturales de cada región. 

11. Que el artículo 10 de la Ley General, dispone que es obligación de los organismos garantes otorgar 
las medidas pertinentes para asegurar el acceso a la información de todas las personas en igualdad 
de condiciones con respecto a las demás. 

12. Que el artículo 13 de la Ley General, dispone que en la generación, la publicación y la entrega de 
información se deberá garantizar que ésta sea accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna y 
atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. Al respecto, los 
sujetos obligados buscarán, en todo momento, que la información generada tenga un lenguaje 
sencillo para cualquier persona y se procurará su accesibilidad y traducción a lenguas indígenas. 

13. Que la fracción XIII del artículo 42 de la Ley General, se establece que los organismos garantes 
tendrán, en el ámbito de su competencia, la atribución para coordinarse con las autoridades 
competentes con el fin de que en los procedimientos de acceso a la información, así como en los 
medios de impugnación, se cuente con la información necesaria en lenguas indígenas y formatos 
accesibles, para que sean sustanciados y atendidos en la misma lengua y, en su caso, se 
promuevan los ajustes razonables necesarios si se tratara de personas con discapacidad. 

14. Que la fracción XIV del artículo 42 de la Ley General, estipula que los organismos garantes tendrán 
que garantizar las condiciones de accesibilidad para que los grupos vulnerables puedan ejercer, en 
igualdad de circunstancias, su derecho de acceso a la información. 

15.  Que el último párrafo del artículo 45 de la Ley General, dispone que los sujetos obligados 
promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarles a entregar 
las respuestas a solicitudes de acceso a la información, en la lengua indígena, Braille o en cualquier 
formato accesible correspondiente y en forma más eficiente. 

16.  Que el artículo 57 de la Ley General, dispone que la información publicada por los sujetos obligados, 
en el marco de la política de transparencia proactiva, se difundirá en los medios y formatos que más 
convengan al público al que va dirigida. 

17. Que el artículo 65 de la Ley General, señala que los organismos garantes y los sujetos obligados 
establecerán las medidas que faciliten el acceso y la búsqueda de la información para personas con 
discapacidad y se procurará que la información publicada sea accesible de manera focalizada a 
personas que hablen alguna lengua indígena. Por lo que, por sí mismos o a través del Sistema 
Nacional, deberán promover y desarrollar de forma progresiva, políticas y programas tendientes a 
garantizar la accesibilidad de la información en la máxima medida posible. 

18. Que el artículo 32 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, establece 
que las personas con discapacidad tienen derecho a la libertad de expresión y opinión, incluida la 
libertad de recabar, recibir y facilitar información mediante cualquier forma de comunicación que les 
facilite la participación y la integración en igualdad de condiciones que el resto de la población. 

19. Que el artículo 2 constitucional prevé que la nación tiene una composición pluricultural, sustentada 
originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que 
habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias 
instituciones sociales, económicas, culturales y políticas. 

20. Que el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, ratificado por México el 5 de 
septiembre de 1990, en sus artículos 2, 3 y 4, refiere a la no discriminación de los pueblos indígenas. 

21. Que el artículo 4 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, dispone que 
las lenguas indígenas y el español son lenguas nacionales por su origen histórico, y tienen la misma 
validez en su territorio, localización y contexto en que se hablen. 

22. Que el artículo 7 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, estipula que 
las lenguas indígenas serán válidas, al igual que el español, para cualquier asunto o trámite de 
carácter público, así como para acceder plenamente a la gestión, servicios e información pública. 

23. Que el artículo 8 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, ordena que 
ninguna persona podrá ser sujeta a cualquier tipo de discriminación a causa o en virtud de la lengua 
que hable. 
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24. Que los presentes lineamientos reconocen los usos y costumbres indígenas, así como el derecho de 
los pueblos y a la autonomía para preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los 
elementos que constituyan su cultura e identidad, así como coadyuvar en la promoción de la igualdad 
de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria. 

25. Que con miras a contribuir a la protección de los derechos de las personas con discapacidad, así 
como de los pueblos indígenas y a garantizar el respeto de su integridad, que aseguren gozar, en pie 
de igualdad, de los derechos y oportunidades que la legislación nacional e internacional les reconoce 
y otorga, para gozar plenamente de los derechos humanos y libertades fundamentales, sin 
obstáculos ni discriminación, se prevé establecer la necesidad de adoptar medidas especiales para 
salvaguardar el acceso a su derecho a ser informados en forma oportuna, adoptando los ajustes 
razonables necesarios en forma progresiva y atendiendo a la disponibilidad presupuestaria por parte 
de los sujetos obligados. 

26. Que el artículo 15, fracción III del Reglamento Interior del Instituto que se encuentra vigente, dispone 
como facultad del Pleno, aprobar los proyectos de Acuerdo que los Comisionados propongan. 

27. Que el artículo 21, fracción II del Reglamento Interior del Instituto que se encuentra vigente, prevé 
como facultad de los Comisionados, someter al Pleno, proyectos de acuerdos. 

Por las razones expuestas y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2 y 6, apartado A, fracción 
VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones III y VII; 3, fracción XIII; 10; 13; 
42, fracciones XIII y XIV; 45; 57; 65 y Cuarto Transitorio de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 2 y 21 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, de  
la Organización de las Naciones Unidas; Estrategia 2.2.4. del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018; 16 de la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas; 32 de la Ley General para 
la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 2, 3 y 4 del Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo de la Organización de las Naciones Unidas; 4, 7 y 8 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de 
los Pueblos Indígenas; 15, fracción III y 21, fracción II, del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso 
a la Información y Protección de Datos; el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso  
a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos que los sujetos obligados deben seguir al momento de generar 
información, en un lenguaje sencillo, con accesibilidad y traducción a lenguas indígenas, conforme al 
documento anexo que forma parte del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para que realice las gestiones a que 
haya lugar a efecto de que el presente Acuerdo, así como los lineamientos se publiquen en el Diario Oficial de 
la Federación. 

TERCERO. El presente Acuerdo y su anexo, entrarán en vigor de conformidad con lo dispuesto en el 
Transitorio Primero de dichos lineamientos. 

CUARTO. Se instruye a la Coordinación Técnica del Pleno para que realice las gestiones necesarias a 
efecto de que el presente Acuerdo, así como los lineamientos se publiquen en el portal de Internet  
del Instituto. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección General de Tecnologías de la Información, para que realice las 
adecuaciones necesarias para implementar y crear una cuenta de correo electrónico que se encontrará activa 
para el desahogo de consultas de los sujetos obligados respecto de los presentes lineamientos, hasta en tanto 
sea aprobada la Plataforma Nacional de Transparencia por parte del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

SEXTO. Se instruye a la Coordinación Ejecutiva, a través de la Dirección General de Promoción y 
Vinculación con la Sociedad, para que instrumenten las acciones que deriven de la implementación  
y cumplimiento de los presentes lineamientos. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Dirección General de Tecnologías de la Información, para que realice todas las 
adecuaciones tecnológicas que permitan la operatividad del Sistema INFOMEX, en caso de que la vigencia de 
estos lineamientos iniciara antes de la fecha que se establece como plazo máximo para contar con la 
Plataforma Nacional de Transparencia que tenga el Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en sesión celebrada el día cinco de noviembre de dos mil quince. Los 
Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar. 

La Comisionada Presidenta, Ximena Puente de la Mora.- Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco Javier 
Acuña Llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Areli Cano Guadiana, 
María Patricia Kurczyn Villalobos, Joel Salas Suárez.- Rúbricas.- El Coordinador Técnico del Pleno, Yuri 
Zuckermann Pérez.- Rúbrica.- El Coordinador de Acceso a la Información, Adrián Alcalá Méndez.- Rúbrica. 
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CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primero. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las reglas para facilitar la búsqueda, la 

localización y el acceso a la información solicitada por las personas con discapacidad y aquellas que hablan 

alguna lengua indígena, así como para el uso de lenguaje sencillo en la información que al efecto generen, 

publiquen y entreguen los sujetos obligados. 

El presente cuerpo normativo es de observancia obligatoria para los sujetos obligados señalados en la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el ámbito federal. 

Segundo. Para efectos de los presentes lineamientos, se entenderá por: 
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I. Accesibilidad: Conjunto de medidas pertinentes para asegurar el derecho de acceso a la 
información, por parte de todas las personas en igualdad de condiciones que las demás e 
independientemente de sus capacidades técnicas, físicas, cognitivas o de lenguaje, por lo que 
comprenderán el entorno físico de las instalaciones, la información y las comunicaciones e inclusive 
los sistemas y las tecnologías de la información, así como las telecomunicaciones y otros servicios 
e instalaciones abiertos al público o de uso general, tanto en zonas urbanas como rurales; 

II. Ajustes razonables: Modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan 
una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar 
a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, del derecho de 
acceso a la información; 

III. Días hábiles: Todos los días del año, menos sábados, domingos y aquéllos señalados en el 
acuerdo anual correspondiente que emita el Instituto, que será publicado en el Diario Oficial de  
la Federación; 

IV. Formatos accesibles: Cualquier manera o forma alternativa que facilite el acceso de los 
solicitantes de información, en forma tan viable y cómoda como la de las personas sin discapacidad 
ni otras dificultades para acceder a cualquier texto impreso y/o cualquier otro formato convencional 
en el que la información pueda encontrarse; 

V. Instituto: El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de  
Datos Personales; 

VI. Lenguaje sencillo: Es el expresado verbalmente o en forma escrita por los sujetos obligados, de 
manera simple, clara, directa, concisa y organizada, cuyo uso posibilita a cualquier persona no 
especializada en la materia de transparencia para solicitar, identificar, encontrar, entender, poseer  
y usar la información generada, obtenida, adquirida, transformada y en posesión de los  
sujetos obligados; 

VII. Lenguas indígenas: Las que proceden de los pueblos existentes en el territorio nacional, además 
de aquellas provenientes de otros pueblos indoamericanos, igualmente preexistentes que se han 
arraigado en el territorio nacional con posterioridad y que se reconocen por poseer un conjunto 
ordenado y sistemático de formas orales funcionales y simbólicas de comunicación, que se 
encuentran incluidas en el Catálogo de las Lenguas Indígenas Nacionales: variantes lingüísticas de 
México con sus autodenominaciones y referencias geoestadísticas, elaborado por el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas; 

VIII. Ley General: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

IX. Lineamientos: Los Lineamientos que los sujetos obligados deben seguir al momento de generar 
información, en un lenguaje sencillo, con accesibilidad y traducción a lenguas indígenas; 

X. Municipios indígenas: Aquellos donde el 40% o más de su población es indígena; 

XI. Persona con discapacidad: Toda persona que por razón congénita o adquirida presenta una o 
más deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal y 
que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión 
plena y efectiva, en igualdad de condiciones con las demás personas; 

XII. Plataforma Nacional: La Plataforma Nacional de Transparencia a que hace referencia el artículo 
49 de la Ley General; 

XIII. Pleno: El órgano máximo de dirección y decisión del Instituto, el cual está integrado por siete 
comisionados; 

XIV. Sistema: El Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información que forma parte de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, a través del cual las personas presentan sus solicitudes de acceso a la 
información y que es el mecanismo único de carácter nacional que concentra el registro y captura 
de todas las solicitudes recibidas, tanto de las ingresadas directamente por los solicitantes, como 
de las recibidas en otros medios por los sujetos obligados; 
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XV. Solicitante: La persona física o moral, nacional o extranjera que presente solicitudes de acceso a 

la información ante los sujetos obligados; 

XVI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 

como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 

actos de autoridad en el ámbito federal, y 

XVII. Unidad de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 45 de la Ley General. 

CAPÍTULO II 

USO DE LENGUAJE SENCILLO PARA LA GENERACIÓN, LA PUBLICACIÓN  

Y LA ENTREGA DE INFORMACIÓN 

Tercero. Los sujetos obligados para la generación, la publicación y la entrega de la información, deberán 

emplear lenguaje sencillo que facilite la comprensión por parte de cualquier persona, en cumplimiento de lo 

dispuesto por la Ley General y demás disposiciones aplicables. 

Cuarto. Los comités de transparencia de los sujetos obligados deberán contemplar en sus programas de 

capacitación y actualización, cursos, talleres y seminarios, que permitan a sus integrantes y a los de la Unidad 

de Transparencia, contar con los conocimientos y las herramientas necesarias para garantizar la accesibilidad 

de la información que generen, publiquen y entreguen. 

Quinto. Para la generación de información en lenguaje sencillo, los sujetos obligados se ajustarán a lo que 

se establece en el Manual de Lenguaje Claro, emitido por la Secretaría de la Función Pública y deberán tomar 

como referencia el Manual de estilo administrativo, que como Anexo Único forma parte integral de los 

presentes lineamientos. 

CAPÍTULO III 

ACCESIBILIDAD 

Sexto. Las unidades de transparencia deberán implementar, progresivamente y conforme a sus 

previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los 

ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades 

necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con 

discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional, presentar 

solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes 

establezcan. 

Séptimo. Para realizar solicitudes de acceso a la información en las que se requiera un ajuste razonable, 

se podrán presentar ante la Unidad de Transparencia, a través de la Plataforma Nacional, en la oficina u 

oficinas designadas para ello, por la vía de correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, 

verbalmente o cualquier medio aprobado por el Sistema Nacional, para lo cual el solicitante podrá utilizar para 

tal fin el formato accesible. En este caso, la Unidad de Transparencia la registrará, turnará y solicitará la 

colaboración de las áreas competentes para su atención conforme a lo dispuesto en la Ley General. 

Octavo. Las áreas a las que sean turnadas las solicitudes de información en las que se señale su acceso 

en el formato accesible o la lengua indígena, deberán pronunciarse respecto de la factibilidad de que la 

respuesta a la solicitud sea otorgada en el formato accesible o en la lengua indígena. 

La Unidad de Transparencia y/o el Comité de Transparencia, podrán solicitar la colaboración de las 

instituciones especializadas para atender las solicitudes de acceso a la información y entregar las respuestas 

en el formato accesible y/o en la lengua indígena en la que se requiera la información, lo cual se implementará 

en forma progresiva conforme a su previsión y disponibilidad presupuestaria, así como observando los plazos 

establecidos por la Ley General, los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a 

solicitudes de acceso a la información pública e igualmente su Anexo Único denominado Formato de Solicitud 

de Acceso a la Información y demás disposiciones aplicables. 
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En el supuesto de que el área requerida del sujeto obligado manifieste la imposibilidad de atender en sus 
términos la solicitud de información, deberá fundar y motivar las causas relativas ante el Comité de 
Transparencia, para que resuelva lo que en su caso corresponda a lo señalado en el formato accesible y/o la 
lengua indígena en que se solicitó la información, asimismo, determinar las medidas necesarias que estén a 
su alcance, para que sea atendida la solicitud de información a través del formato o instrumento más próximo 
al señalado originalmente. 

Noveno. La Unidad de Transparencia dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de la 
solicitud, deberá comunicar al solicitante la procedencia de la atención de la misma en el formato accesible 
que en su caso haya señalado. En el supuesto de que sea improcedente su atención en dicho formato, se 
ofrecerán al solicitante las alternativas de atención para que, en un plazo no mayor de cinco días hábiles 
siguientes a la notificación, elija la que mejor convenga a sus intereses, quedando a salvo su derecho  
para inconformarse. 

En caso de falta de pronunciamiento por parte del solicitante, el sujeto obligado atenderá la solicitud en el 
formato o instrumento más próximo al que haya señalado originalmente. 

Esta comunicación no interrumpirá ni suspenderá el plazo señalado en la Ley General, para atender la 
solicitud planteada. 

Décimo. Dentro de las solicitudes de acceso a la información, los particulares podrán indicar al sujeto 
obligado los ajustes razonables que preferentemente consideren necesarios para atender, específicamente, 
su solicitud de acceso a la información, por lo que los sujetos obligados a través de su Unidad de 
Transparencia, los implementarán progresivamente de acuerdo con su previsión y disponibilidad 
presupuestaria. 

Se consideran ajustes razonables, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes: 

a) tratándose de consulta directa, proporcionar un espacio de consulta físicamente accesible y, en 
general, la accesibilidad física de puertas, vías de circulación, escaleras y servicios higiénicos; 

b) proporcionar apoyo para el movimiento de cajas y archivos; 

c) proporcionar apoyo para la manipulación del equipo electrónico con el que se efectúa la consulta; 

d) en caso de contar con área de estacionamiento, se deberán asignar espacios con los señalamientos 
correspondientes para personas con discapacidad; 

e) brindar las facilidades para el acceso de perros guía o animales de apoyo; 

f) facilitar el acceso a los documentos y en impresiones con formato de tipo de letra e interlineados  
más amplios; 

g) ofrecer la asistencia de intérpretes oficiales de la lengua de señas y de lenguas indígenas; y 

h) en general, las modificaciones sencillas y equipos o herramientas de oficina, tales como altura de 
escritorios, equipos de cómputo o condiciones de iluminación, que no impongan una carga 
desproporcionada o indebida para los sujetos obligados. 

La Unidad de Transparencia después de haber informado por escrito al solicitante respecto de la 
procedencia o improcedencia de los ajustes razonables señalados en la relativa solicitud de información, 
tendrá que determinar si cierta acción corresponde a un ajuste razonable, para lo cual deberá analizar si la 
medida solicitada: 

1) representa una amenaza directa a la salud o seguridad de otras personas; 

2) implica modificar sustancialmente un elemento esencial de la información o hacer una alteración 
sustancial al procedimiento mediante el cual la información es generada o conservada, o 

3) representa una carga financiera o administrativa excesiva, considerando el presupuesto y la 
estructura administrativa total del sujeto obligado. 

Décimo primero. En ningún caso se podrá requerir al solicitante de información, el pago de cantidad 
adicional alguna para atender los ajustes razonables requeridos o del formato accesible que haya señalado 
como preferente, ni se requerirá que acredite la necesidad de dichos ajustes. 
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CAPÍTULO IV 

TRADUCCIÓN Y GENERACIÓN DE LA INFORMACIÓN EN LENGUAS INDÍGENAS 

Décimo segundo. Los sujetos obligados deberán tener disponibles, en la medida de lo posible, en forma 
impresa y medios electrónicos con los que cuenten, las leyes, reglamentos y todo el marco normativo 
aplicable, así como los contenidos relacionados con programas, obras y servicios, sociales y culturales 
incluyendo los formatos accesibles los cuales deberán estar en la lengua o lenguas de sus correspondientes 
poblaciones indígenas o por lo menos en la lengua que sea hablada preponderantemente. 

Décimo tercero. Cuando la información pública corresponda a las obligaciones de transparencia previstas 
en el Capítulo II, del Título Quinto de la Ley General y se encuentre vinculada de cualquier forma con alguna o 
diversas poblaciones indígenas comprendidas en uno o varios municipios del país, el sujeto obligado 
responsable de la misma, en un plazo que no exceda de tres meses para actualizar su información pública, 
deberá generar una versión de la información en la lengua o lenguas indígenas de las respectivas 
poblaciones. 

En caso de que no pueda realizarse la traducción, el área que cuente con la información hará del 
conocimiento del Comité de Transparencia dicha circunstancia, de manera fundada y motivada, para que éste 
resuelva sobre la procedencia de la traducción de la información a lenguas indígenas conforme la progresiva 
incorporación de acuerdo con su disponibilidad presupuestaria. 

Por lo anterior, los sujetos obligados incorporarán gradual y progresivamente en su portal de Internet, los 
contenidos de información de mayor demanda, en la lengua o lenguas indígenas que sean empleadas en las 
solicitudes de acceso a la información que reciban, conforme a la previsión y disponibilidad presupuestaria. 

Décimo cuarto. La respuesta a una solicitud deberá traducirse a la lengua en la que se requiera la 
información, en forma gratuita por el sujeto obligado, de conformidad con lo establecido en el Lineamiento 
Décimo Séptimo de este documento. 

Décimo quinto. Los sujetos obligados deberán capacitar al personal de la Unidad de Transparencia para 
brindar principalmente a las personas con discapacidad y de habla en lengua indígena, un trato no 
discriminatorio, así como procurarles atención preferente acorde con sus necesidades. 

Décimo sexto. El plazo para emitir la respuesta a la solicitud, podrá ampliarse según la necesidad de 
traducir la información a una lengua indígena, hasta por diez días hábiles, lo cual se expresará en forma 
fundada y motivada ante el relativo Comité de Transparencia, a fin de que resuelva lo conducente conforme  
a derecho. 

Décimo séptimo. Cuando el contenido técnico, científico y/o el volumen de la información solicitada, 
vuelva inviable la traducción a una lengua indígena, el área requerida del sujeto obligado lo expondrá fundada 
y motivadamente a consideración del respectivo Comité de Transparencia y sólo con su resolución podrá 
poner a disposición del solicitante la información en español, pero preferentemente será asistido con un 
intérprete oficial para que atienda la solicitud de información en la lengua indígena del solicitante. 

En todos los casos, se procurará progresivamente que la respuesta a una solicitud formulada en términos 
del presente capítulo, sea traducida a la lengua indígena señalada en la solicitud de información. 

Décimo octavo. Para la traducción de la información a una lengua indígena, el área requerida del sujeto 
obligado, conforme a su previsión podrá realizar internamente las gestiones necesarias para la contratación 
de peritos intérpretes o alguna de las personas incluidas en el Padrón Nacional de Intérpretes y Traductores 
en Lenguas Indígenas del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas; para suscribir acuerdos o convenios con 
instituciones o personas especializadas, a fin de estar en condiciones adecuadas destinadas a la entrega de 
respuestas a solicitudes de acceso a la información en lengua indígena. 

CAPÍTULO V 

PROGRAMAS Y POLÍTICAS DE LOS SUJETOS OBLIGADOS 

Décimo noveno. Los sujetos obligados deberán elaborar un programa anual, publicarlo e implementarlo, 
el cual deberá contener las medidas de control probables y de evaluación, las políticas que identifiquen 
medidas y acciones específicas destinadas a garantizar que la información en su posesión sea accesible para 
las personas con discapacidad y entendible para las personas que hablan lenguas indígenas. Las medidas y 
acciones específicas a incluir en el programa deberán estar orientadas a: 
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a) sensibilizar y capacitar al personal de la Unidad de Transparencia, para brindar en todo momento, 

atención adecuada y trato digno a las personas con discapacidad y las que hablan lenguas 

indígenas; 

b) facilitar el acceso, de manera oportuna y sin costo adicional, a la información contenida en su portal 

de Internet, en formatos accesibles y con tecnologías adecuadas a los diferentes tipos de 

discapacidad y en la lengua o lenguas indígenas habladas en el territorio de su jurisdicción; 

c) promover la accesibilidad en la infraestructura física de las instalaciones de la Unidad de 

Transparencia para la atención segura y accesible a las personas con discapacidad y las que hablan 

lenguas indígenas; 

d) facilitar el acceso a la información señalada en los capítulos II y III del Título Quinto de la Ley 

General, mediante el empleo de la Lengua de Señas Mexicana, el sistema Braille, así como otros 

medios y formatos de comunicación, incluido el relativo para las personas que hablan una  

lengua indígena; 

e) garantizar que los portales de Internet cuenten con niveles mínimos de operatividad y seguridad, 

asegurando que no existan condicionamientos para acceder, reproducir, utilizar o citar la información 

y que los mismos no remitan a sitios inseguros; e 

f) incorporar formatos de audio de la información que sirvan como herramienta para la inclusión de 

personas con discapacidad a la accesibilidad de la misma, incorporando en su caso el destinado a 

las personas que hablen lengua indígena. 

CAPÍTULO VI 

DE LA DENUNCIA Y LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

Vigésimo. Cualquier persona puede presentar la denuncia conforme a lo dispuesto en el Título Quinto 

capítulo VII de la Ley General, ante el organismo garante federal por falta de publicación de las obligaciones 

de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley invocada y demás disposiciones aplicables, en 

sus respectivos ámbitos de competencia. 

Vigésimo primero. Para efectos de procedencia del recurso de revisión, se entiende que se actualizan las 

fracciones VII y VIII del artículo 143 de la Ley General, cuando el solicitante se inconforme en contra del sujeto 

obligado, entre otros motivos, por los siguientes: 

a) la negativa a atender las solicitudes de información presentadas en un formato accesible  

o lengua indígena; 

b) la entrega o puesta a disposición de la información, sin la traducción requerida por el solicitante de 

lengua indígena; 

c) la negativa a atender las solicitudes que señalen un formato accesible o en lengua indígena, en las 

que se requiera la información, y 

d) la negativa a realizar los ajustes razonables a que se refiere el Lineamiento Décimo que precede. 

Vigésimo segundo. Dentro de las instalaciones del Centro de Atención a la Sociedad del Instituto, se 

habilitarán los espacios físicos adecuados y, en coordinación con las autoridades competentes, se 

implementarán los mecanismos, las facilidades y los procedimientos necesarios para brindar asesoría y 

atención a las personas con discapacidad o que hablen lengua indígena, a fin de que cuenten con los 

elementos que les faciliten y permitan interponer la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 

transparencia establecida en el artículo 89 de la Ley General, así como los recursos de revisión e 

inconformidad contemplados en los capítulos I y II del Título Octavo de la misma ley, o haga del conocimiento 

del Instituto la existencia de recursos de revisión que de oficio podría conocer. 
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Vigésimo tercero. Cuando así lo solicite expresamente el denunciante o recurrente en su escrito inicial, 
siempre y cuando se encuentre directamente vinculada con una solicitud que por sus características y 
contenido hubiere requerido de un ajuste razonable o de su traducción a lengua indígena; las resoluciones del 
Instituto que recaigan a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, así como en los 
recursos de revisión e inconformidad, serán traducidas en la lengua indígena que lo requiera aquél. 

En este caso, el plazo señalado en la Ley General para efectuar la notificación de la resolución, podrá 
ampliarse hasta en diez días hábiles. 

Los costos que genere el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Lineamiento, serán a cargo del 
presupuesto del Instituto, conforme a su previsión y disponibilidad presupuestaria. 

CAPÍTULO VII 

CASOS NO PREVISTOS Y SANCIONES 

Vigésimo cuarto. En los casos no previstos en los presentes lineamientos, el Pleno del Instituto 
determinará la manera en que los sujetos obligados darán cumplimiento a lo señalado en la Ley General, en la 
generación, la publicación y la entrega de información en lenguaje sencillo y accesible, para personas con 
discapacidad y para hablantes de una lengua indígena; así como sobre la determinación de que se provean 
formatos para personas que hablen una lengua indígena y accesibles para personas con discapacidad, en los 
casos de que la solicitud relativa sea por escrito. 

Vigésimo quinto. Los sujetos obligados que no den cumplimiento a lo establecido en los presentes 
lineamientos, podrán ser sujetos de las medidas de apremio y sanciones establecidas en la Ley General, así 
como en las demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes lineamientos entrarán en vigor una vez que esté vigente la ley federal en la 
materia, expedida por el Congreso de la Unión o a partir del cinco de mayo del dos mil dieciséis, sin perjuicio 
de lo dispuesto en los transitorios siguientes. 

SEGUNDO. Queda abrogada toda disposición que contravenga lo previsto en los presentes lineamientos, 
a partir de su entrada en vigor. 

TERCERO. Los sujetos obligados deberán implementar las medidas que estimen pertinentes para 
prevenir cualquier acto de discriminación y, en consecuencia, garantizar la igualdad de condiciones en el 
ejercicio del derecho de acceso a la información de todas las personas, de manera progresiva de conformidad 
con sus previsiones y disponibilidades presupuestarias. 

CUARTO. En tanto el Sistema Nacional de Transparencia apruebe las directrices que deberá contener la 
Plataforma Nacional, así como la operación del mismo, el sujeto obligado temporalmente deberá atender 
aquellas solicitudes de acceso a la información, solicitando sea requisitado el Formato de Solicitud de Acceso 
a la Información contenido en el Anexo Único de los Lineamientos que establecen los procedimientos internos 
de atención a solicitudes de acceso a la información pública, el cual deberá estar a su disposición en la página 
de Internet del Instituto; o por escrito entregado por el solicitante en la oficialía de partes del sujeto obligado 
y/o de su Unidad de Transparencia, e inclusive proporcionando al respecto la dirección electrónica 
correspondiente. 

QUINTO. El Sistema que utilizará el Instituto para la aplicación de los presentes lineamientos, será de 
control interno, por lo que los sujetos obligados deberán prever las herramientas necesarias para que 
internamente lleven un control de las solicitudes de información. 

SEXTO. Dentro de los seis meses siguientes a la emisión de los presentes lineamientos, los sujetos 
obligados gestionarán la suscripción de los acuerdos a que se refiere el último párrafo del artículo 45 de la Ley 
General o, en su defecto, la contratación de los servicios de los peritos traductores necesarios para efecto de 
lo dispuesto en el Lineamiento Décimo Octavo anterior. 

SÉPTIMO. Las referencias que se realicen en los presentes lineamientos, respecto de los denominados 
comités y unidades de transparencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 3, fracciones IV y XX, de la 
Ley General, se entenderán como a los actuales comités de información y unidades de enlace, 
respectivamente, hasta en tanto el Congreso de la Unión no expida la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 
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ANEXO ÚNICO 

MANUAL DE ESTILO ADMINISTRATIVO 

1. Al elaborar un documento que no sea de índole jurisdiccional, el sujeto obligado deberá delimitar con 
precisión el tema que desarrollará su texto expresándolo en una sola oración, ubicada en la parte 
superior derecha y precedida de la leyenda “ASUNTO: […]”. 

 Esta disposición será aplicable siempre que el formato del documento no esté definido por alguna 
disposición jurídica exactamente aplicable. 

2. Cuando el texto se refiera a personas físicas o morales identificadas con nombres o razones 
sociales, debe elegirse una manera de referirse a las mismas y atenerse a esa decisión a lo largo  
del escrito1. 

3. El orden de las partes de la oración debe ser: sujeto-verbo-complemento. Cada oración debe 
contener una idea expresada claramente2. 

4. Debe preferirse la voz activa sobre la voz pasiva en los documentos públicos3. 

Voz activa 

(El sujeto realiza la acción del verbo) 

Voz pasiva 

(El sujeto recibe la acción verbal) 

El actuario notifica los 
emplazamientos 

Los emplazamientos son notificados por el 
actuario 

El particular evadió la instrucción La instrucción fue evadida por el particular 

 

5. Se deben numerar todas las páginas de los documentos que contengan más de una. En el oficio que 
remite o adjunta un documento, se debe indicar el número de páginas, cuando conste de más  
de una4. 

6. El documento debe expresar el cargo o puesto al que corresponda emitir el documento y el nombre 
del servidor público que lo firma. 

7. Para firmar un documento en ausencia de un servidor público —cuando está dirigido a un particular o 
hace constar un acto de autoridad— se debe: 

I. Señalar el cargo del servidor público suplido e invocar el precepto legal que lo faculta a emitir el 
acto de autoridad; 

II. Señalar el cargo del servidor público que firma por ausencia e invocar el precepto legal que lo 
faculta a actuar en suplencia; 

III. Deberá señalarse claramente que la actuación se hace "en ausencia", "por suplencia" o alguna 
frase similar5. 

8. Para la generación de información en un lenguaje sencillo se evitará el abuso del gerundio6. Se 
realiza el siguiente ejercicio, en donde el primer párrafo se ejemplifica el uso incorrecto del gerundio y 
en el segundo se explica cómo decir la frase sin emplearlo: 

La consulta excede las competencias de dicho órgano, ya que la solución debería venir 
de la Secretaría de Salud, afectando a más de treinta y tres mil médicos de atención 
primaria y atención especializada que... 

La consulta excede las competencias de dicho órgano, ya que la solución debería venir 
de la Secretaría de Salud, puesto que afectaba a más de treinta y tres mil médicos de 
atención primaria y atención especializada que...  

Al margen de ello, sigue manifestando el reclamante, en el tratamiento informativo dado 
al suceso no se adoptaron las medidas suficientes para que la identidad del inculpado 
quedara protegida, tomando las cámaras su imagen el día en que fue detenido y 
emitiéndola seguidamente en los informativos locales... 

                                                 
1
 Pérez Vázquez, Carlos, Manual de redacción jurisdiccional para la Primera Sala, segunda edición, México, Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, 2010, p. 23. 
2
 Ibídem, p. 30. 

3
 La voz pasiva tiende a hacer más complejas las formas verbales, a alterar el orden sintáctico de las oraciones y a convertir sustantivos en 

verbos. El uso de la voz pasiva hace más complicada la comunicación escrita. Pérez Vázquez, Carlos, cit., p. 86  
4
 Manual de normalización de documentos administrativos, Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, s. f., pp. 10 y 11. 

5
 SUPLENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. REQUISITOS QUE DEBEN REUNIRSE PARA FUNDAR Y MOTIVAR LA ACTUACIÓN DE UN SERVIDOR 

PÚBLICO EN AUSENCIA DE OTRO. Novena Época, registro: 173662, Tribunales Colegiados de Circuito, tesis jurisprudencial, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXIV, diciembre de 2006, materia: administrativa, tesis: I.7o.A. J/35, p. 1171.  
6
 La ausencia del nexo que requieren las formas verbales personales oscurece el matiz semántico de la oración. Manual de normalización de 

documentos administrativos, cit., pp. 10 y 11. 
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Al margen de ello, sigue manifestando el reclamante, en el tratamiento informativo dado 
al suceso no se adoptaron las medidas suficientes para que la identidad del inculpado 
quedara protegida, puesto que las cámaras tomaron su imagen el día en que fue 
detenido y la emitieron seguidamente en los informativos locales... 

Ante la insistencia del paciente, la enfermera sale de la habitación, regresando al poco 
tiempo, retirando tanto la pastilla del compañero de habitación, como el antibiótico que le 
habían prescrito por error… 

Ante la insistencia del paciente, la enfermera sale de la habitación y regresa al poco 
tiempo para retirar tanto la pastilla del compañero de habitación, como el antibiótico que 
le habían prescrito por error… 

 

9. Debe eliminarse el uso del gerundio7 cuando complementa con valor especificativo a nombres 
inanimados. En estos casos el gerundio debe sustituirse por una oración de relativo: 

Se recomienda entregar un sobre conteniendo la documentación… 

Se recomienda entregar un sobre que contenga la documentación… 

o de forma más sencilla: 

Se recomienda entregar un sobre con la documentación... 

 

10. Se evitará el exceso de adjetivación. Es frecuente la presencia de adjetivos alrededor del nombre sin 
ningún elemento de enlace: 

Domicilio particular legal… 

Domicilio particular y legal… 

 

11. En la elaboración de documentos se evitará la anteposición de adjetivos: 

y para que conste, se extiende este contrato en cuadruplicado ejemplar… 

y para que conste, se extiende este contrato en ejemplar cuadruplicado… 

 

12. El adjetivo “presente” ha de ir siempre antepuesto: 

Las presentes solicitudes… 

El presente permiso… 

La presente documentación… 

 

13. El uso del adjetivo sin el nombre expreso es gramaticalmente incorrecto 

para que se autorice la presente… 

para que se autorice la presente solicitud… 

 

14. Los arcaísmos (latinismos) deben ser evitados, especialmente en documentos dirigidos a  
los gobernados. 

15. El empleo del futuro de subjuntivo debe evitarse8. 

 Si no hubiere sido presentado, se procederá… 

Si no ha sido presentado, se procederá… 

para la penalización judicial que procediere… 

para la penalización judicial que proceda… 

 

- si así no lo hiciere, caducará el trámite… 

- si así no lo hace, caducará el trámite… 
 

                                                 
7
 Manual de normalización de documentos administrativos, cit., p. 23. 

8
 Es una reliquia de la lengua de tiempos pasados, que choca fuertemente con los usos lingüísticos actuales. Manual de estilo del lenguaje 

para uso de la administración pública provincial, Salta (Argentina), s. f., p. 130. 
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16. Es preferible utilizar un verbo simple y no la construcción verbo + sustantivo acción. 

Dar aviso, dar curso, hacer uso… 

Avisar, cursar, usar… 

 

17. Debe restringirse el uso de las locuciones prepositivas o conjuntivas, que casi siempre pueden 
sustituirse por nexos más sencillos. 

con objeto de… (=para) 

a tenor de… (=según) 

a solicitud de… (=por) 

 

18. Se deben evitar los párrafos de longitud desmesurada. Como Lineamiento puede definirse que los 
párrafos superiores a 20 líneas deben separarse para obtener claridad, brevedad y concisión. 

19. Cuando los cargos y puestos administrativos estén ocupados por mujeres, la mención a sus titulares 
debe hacerse en femenino9.. Son correctos los términos presidenta, jefa, ingeniera, jueza, médica, 
entre otros. 

 Si se desconoce a la persona a la que está dirigido un documento, se pueden emplear formas 
abiertas como las siguientes: 

• A la Jefatura del servicio / A la Dirección del servicio / A la asesoría del 
departamento / A la Secretaría del Tribunal/ A la Coordinación… 

• A El/La Jefe/Jefa del servicio / A La/El Directora/Director del servicio…10 

 

20. Existen diferentes opciones que se pueden utilizar para hablar o referirse a colectivos, grupos o 
plurales formados por mujeres y hombres sin incurrir en un uso sexista o discriminatorio; por ejemplo, 
utilizar sustantivos colectivos no sexuados, como las palabras “personas” o “personal” o sustituir el 
grupo representado por sus funciones11. 

No utilizar Utilizar 

El hombre ha creado… La humanidad ha creado… 

Los derechos del hombre… Los derechos humanos… 

Niños de la calle… La gente en situación de calle… 

Los trabajadores… El personal… 

 

 Debe optarse por el uso de lenguaje neutral también en las profesiones tradicionalmente asociadas 
con las mujeres. Una alternativa es anteponer la palabra “personal” al sustantivo. 

No utilizar Utilizar 

Las secretarias… El personal secretarial… 

Las enfermeras… El personal de enfermería… 

 

 En los documentos para personas usuarias de un servicio se puede emplear lenguaje neutral. 

No utilizar Utilizar 

El solicitante Solicitante (firma de quien solicita) 

El que suscribe Firma (firma de quien suscribe) 

El compareciente Comparece (firma de quien comparece) 

El denunciante Denuncia (firma de quien denuncia) 

                                                 
9
 Ibídem, p. 135. 

10
 Manual para el uso no sexista del lenguaje, México, Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 2011. 

11
 10 recomendaciones para el uso no sexista del lenguaje, México, Conapred, Textos del Caracol, núm. 1, 2009. 

(R.- 426010) 
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ACUERDO mediante el cual se aprueban los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención 
a solicitudes de acceso a la información pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/05/11/2015.08 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN LOS PROCEDIMIENTOS 

INTERNOS DE ATENCIÓN A SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, se promulgó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia, modificando entre otros el artículo 6, 

apartado A, fracción VIII, en el que se establece que la federación contará con un organismo 

autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 

plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 

determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso 

a la información pública y la protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

2. Que en el Decreto de reforma se incluyen diversas disposiciones que amplían el catálogo de sujetos 

obligados directos en materia de transparencia y acceso a la información pública, modifican la 

estructura, funciones y objetivos del organismo garante en materia de acceso a la información y 

protección de datos personales. 

3. Que el Transitorio Segundo de la mencionada reforma, instituye que el Congreso de la Unión deberá 

expedir la Ley General del Artículo 6 de la Constitución, así como las reformas que correspondan a la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, a la Ley Federal de 

Datos Personales en Posesión de los Particulares y los demás ordenamientos necesarios, en un 

plazo de un año contado a partir de la fecha de publicación del citado Decreto. 

4. Que el cuatro de mayo de dos mil quince, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se expide Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública (Ley General), en cuyo artículo 3, fracción XIII, señala que el organismo garante federal se 

denominará Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales (Instituto), en sustitución del otrora Instituto Federal de Acceso a la Información y 

Protección de Datos. 

5. Que el cinco de mayo de dos mil quince, entró en vigor la Ley General, cuerpo normativo que, entre 

otras disposiciones, prevé la homologación de principios, criterios y procedimientos que garanticen el 

ejercicio del derecho de acceso a la información en el ámbito nacional. 

6. Que de conformidad con el artículo 6 de la Constitución Federal, así como de una interpretación 

armónica y sistemática del artículo Cuarto Transitorio del Decreto que promulga la Ley General, 

dispone que el Instituto es el órgano garante de velar el derecho de acceso a la información de 

autoridades, entidades, órganos y organismos de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 

órganos autónomos, partidos políticos, agrupaciones políticas, fideicomisos y fondos públicos, así 

como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 

actos de autoridad en el ámbito federal. La forma de garantizar íntegramente el acceso a la 

información a toda aquella persona que lo requiera, es mediante un procedimiento con pasos 

concatenados que den solidez en el actuar de los sujetos obligados; por ello es necesario que el 

Instituto promueva la homologación de los procedimientos de atención de solicitudes de acceso a la 

información pública, que aseguren el cumplimiento del fin constitucional perseguido con la reforma 

constitucional al artículo 6 y la Ley General que lo desarrolla, consistente en la eliminación de las 

asimetrías en el ejercicio y tutela del derecho humano de acceso a la información, desde el trámite 

de las solicitudes de acceso a la información pública que realicen los sujetos obligados. 
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7. Que el artículo 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política, establece que en el ejercicio del 

derecho a la información regirá el principio de máxima publicidad, bajo los límites que señala la 

propia Constitución y la ley. 

8. Que el artículo 2, de la Ley General de Transparencia, Acceso a la Información Pública, dispone los 

objetivos de la ley, entre los que se encuentran el establecer las bases mínimas que regirán los 

procedimientos para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información; así como 

establecer procedimientos y condiciones homogéneas en el ejercicio del derecho de acceso  

a la información, mediante procedimientos sencillos y expeditos. 

9. Para efecto de salvaguardar y garantizar el derecho fundamental de acceso a la información pública, 

se deben instaurar principios, bases generales y procedimientos que faciliten su observancia; por lo 

que los lineamientos que se establezcan al efecto deberán regirse conforme a lo dispuesto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos; la Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

Contra la Mujer, y demás instrumentos internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano 

y la interpretación que de los mismos hayan realizado los órganos internacionales especializados, así 

como la Ley General. 

10. Que de conformidad con los artículos 1 y 4, de la Ley General, no solamente se busca establecer los 

principios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información 

en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 

de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 

autoridad en el ámbito federal, sino también proteger el derecho humano de acceso a la información; 

por lo que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 

sujetos obligados debe ser pública y accesible a cualquier persona. 

11. Que el artículo 8 de la Ley General, dispone que los organismos garantes del derecho de acceso a la 

información deberán regirse en su funcionamiento de acuerdo a los principios de certeza, eficacia, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y 

transparencia. 

12. Que de conformidad con los artículos 9 y 10 de la Ley General, los sujetos obligados, el Instituto y 

organismos garantes de las entidades federativas, deberán atender los principios establecidos en 

dicha Ley; así como también prevé que es obligación de los organismos garantes otorgar las 

medidas pertinentes para asegurar el acceso a la información de todas las personas en igualdad de 

condiciones, además de prohibir toda discriminación que menoscabe o anule la transparencia o 

acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados. 

13. Que los artículos 14 y 16 de la Ley General, prevén que los organismos garantes, deban suplir 

cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información, así como 

que el ejercicio de este derecho, no estará condicionado a que el solicitante acredite interés alguno o 

justifique su utilización, ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad. 

14. Que el artículo 17 de la Ley General, estipula que el ejercicio del derecho de acceso a la información 

es gratuito y sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y 

entrega solicitada. 

15. Que la configuración de pautas claras para la atención de las solicitudes de información representa 

un elemento que abona a que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública cumpla con 

los principios descritos en el artículo 21 de la Ley General; es decir, que se sustancie de forma 

sencilla y expedita. 
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16. Que el artículo 22 de la Ley General, prevé que deberá propiciarse, en el procedimiento de acceso, 

entrega y publicación de la información, las condiciones necesarias para que ésta sea accesible a 

cualquier persona. 

17. Que de acuerdo con el artículo 42 de la Ley General, los organismos garantes tendrán, en el ámbito 

de su competencia, la atribución de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la 

información. 

18. Que de conformidad con los artículos 43 y 44 de la Ley General, se dispone que en cada sujeto 

obligado se integrará un Comité de Transparencia, que tendrá dentro de sus funciones la de instituir, 

coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las acciones y los procedimientos 

para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la 

información; así como establecer políticas para facilitar la obtención de información y el ejercicio del 

derecho de acceso a la información. 

19. Que el artículo 45 de la citada norma dispone que el responsable de la Unidad de Transparencia 

tendrá que realizar los trámites internos necesarios para la atención a las solicitudes de acceso a la 

información; asimismo, propondrá al Comité de Transparencia los procedimientos internos que 

aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a 

la normatividad aplicable. 

20.  Que los artículos 49 de la Ley General establece que los organismos garantes desarrollarán, 

administrarán, implementarán y pondrán en funcionamiento la plataforma electrónica que permita 

cumplir con los procedimientos, las obligaciones y las disposiciones señaladas en dicha ley para los 

sujetos obligados y organismos garantes, de conformidad con la normatividad que establezca el 

Sistema Nacional, atendiendo a las necesidades de accesibilidad de los usuarios. 

21. Que de acuerdo con el artículo 50 de la Ley General, la Plataforma Nacional de Transparencia estará 

conformada, entre otros, por el Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información. 

22. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 121 de la Ley General, las Unidades  

de Transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de 

accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante 

solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas, de 

conformidad con las bases establecidas en el Título Séptimo de la citada ley. 

23.  Que el artículo 134 de la Ley General señala que los sujetos obligados establecerán la forma y los 

términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información. 

24. Que los procedimientos internos que diseñen los sujetos obligados para la atención a las solicitudes 

de acceso a la información deben asegurar la mayor eficiencia en su gestión con el fin de garantizar 

que la información sea veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, 

comprensible y verificable. 

25. Que el Instituto tiene entre sus atribuciones, las de auxiliar, orientar y asesorar a los particulares 

acerca de las solicitudes de acceso a la información y elaborar los sistemas para los trámites internos 

y los formatos necesarios para su atención, que aseguren la mayor eficiencia en su gestión. 

26. Que el Transitorio Cuarto del Decreto por el que se expide la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, establece que el Instituto expedirá los lineamientos necesarios para el 

ejercicio de sus atribuciones, dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de dicho 

Decreto. 

27. Que el artículo 15, fracción III del Reglamento Interior del Instituto que se encuentra vigente, dispone 

como facultad del Pleno, aprobar los proyectos de Acuerdo que los comisionados propongan. 

28. Que el artículo 21, fracción II del Reglamento Interior del Instituto que se encuentra vigente, prevé 

como facultad de los comisionados, someter al Pleno, proyectos de Acuerdos. 
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Por las razones expuestas y con fundamento en los artículos 6o., apartado A, fracción VIII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3, fracción XIII; 4, 8 al 10, 14, 16, 17, 21, 22, 42, 43, 

44, 45, 49, 50, 121, 134 y cuarto transitorio de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 15, fracción III y 21, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos; el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a 

solicitudes de acceso a la información pública, conforme al documento anexo que forma parte del presente 

Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para que realice las gestiones a que 

haya lugar a efecto de que el presente Acuerdo, así como el documento anexo se publique en el Diario Oficial 

de la Federación. 

TERCERO. El presente Acuerdo y su anexo, entrarán en vigor de conformidad con lo dispuesto en el 

Transitorio Primero de dichos lineamientos. 

CUARTO. Se instruye a la Coordinación Técnica del Pleno, para que realice las gestiones necesarias a 

efecto de que el presente Acuerdo, así como los Lineamientos, se publiquen en el portal de internet del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección General de Tecnologías de la Información, para realizar todas las 

adecuaciones tecnológicas que permitan la operatividad del Sistema INFOMEX, en caso de que la vigencia de 

estos lineamientos iniciara antes de la fecha que se establece como plazo máximo para contar con la 

Plataforma Nacional de Transparencia que tenga el Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información. 

SEXTO. Se instruye a la Dirección General de Tecnologías de la Información, para realizar todas las 

adecuaciones necesarias para implementar y crear el correo electrónico ssai@inai.org.mx, para la atención de 

consultas técnicas que se deriven del uso del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Dirección General de Tecnologías de la Información, para realizar todas las 

adecuaciones tecnológicas para crear el sitio de internet del Sistema de Solicitudes de Acceso a la 

Información. 

OCTAVO. Se instruye a la Dirección General de Tecnologías de la Información, para realizar todas las 

adecuaciones necesarias para la contratación de una línea telefónica e implementación necesaria cuya 

finalidad sea la atención de consultas técnicas que se deriven del uso del Sistema de Solicitudes de Acceso a 

la información. 

NOVENO. Se instruye a la Dirección General de Promoción y Vinculación con la Sociedad, responsable 

del Centro de Atención a la Sociedad, para realizar la asesoría y consulta a la población en general que acude 

a dicho Centro; así como la vinculación con los diversos sectores de la población que tiene a su cargo. 

DÉCIMO. Se instruye a la Coordinación Ejecutiva, a través de la Dirección General de Tecnologías de la 

Información y de la Dirección General de Promoción y Vinculación con la Sociedad, para que instrumente las 

acciones que deriven de la implementación y cumplimiento de los presentes lineamientos. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, en sesión celebrada el día cinco de noviembre de dos mil quince. Los 

Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar. 

La Comisionada Presidenta, Ximena Puente de la Mora.- Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco Javier 

Acuña Llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Areli Cano Guadiana, 

María Patricia Kurczyn Villalobos, Joel Salas Suárez.- Rúbricas.- El Coordinador Técnico del Pleno, Yuri 

Zuckermann Pérez.- Rúbrica.- El Coordinador de Acceso a la Información, Adrián Alcalá Méndez.- Rúbrica. 



Viernes 12 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     71 

 

LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN LOS PROCEDIMIENTOS INTERNOS DE ATENCIÓN A 
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

ÍNDICE 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO II 

REQUERIMIENTOS MATERIALES 

CAPÍTULO III 

ASESORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA 

CAPÍTULO IV 

REQUISITOS DE LA SOLICITUD 

CAPÍTULO V 

TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

TRANSITORIOS 

ANEXO ÚNICO  

LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN LOS PROCEDIMIENTOS INTERNOS DE ATENCIÓN A 
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primero. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las reglas para la recepción, 
procesamiento, trámite de las solicitudes de acceso a la información, que formulen los particulares, así como 
en su resolución, notificación y la entrega de la información, con excepción de las solicitudes en materia de 
protección de datos personales. 

El presente cuerpo normativo es de observancia obligatoria para los sujetos obligados que son: cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que 
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal. 

Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

I. Acuse de recibo: El documento electrónico con número de folio único que emite el Sistema de 
Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional de Transparencia, con pleno valor 
jurídico que acredita la fecha de recepción de la solicitud, independientemente del medio de 
recepción, en el cual se indican los tiempos de respuesta aplicables; 

II. Agentes del CAS: Servidores públicos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, adscritos al Centro de Atención a la Sociedad; 

III. Áreas: La Instancias que cuentan o puedan contar con la información. Tratándose del sector 
público, serán aquellas que estén previstas en el reglamento interior, estatuto orgánico respectivo o 
equivalentes; 
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IV. Centro de Atención a la Sociedad (CAS): Área especializada del Instituto responsable de orientar 
y asesorar a las personas sobre el ejercicio de los derechos de acceso a la información y de 
protección de datos personales, así como de otorgar el servicio de apoyo en la elaboración  
de solicitudes de información; 

V. Certificado: El medio de identificación electrónica que proporcionará el Instituto, a través de la 
Dirección General de Tecnologías de la Información, a los titulares de las unidades de 
transparencia o al personal habilitado como elemento de seguridad para acceder al Sistema  
de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional de Transparencia y reconocer 
como auténtica la información enviada por ese medio; 

VI. Comité de Transparencia: La Instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

VII. Costos de envío: El monto del servicio de correo certificado o mensajería, con acuse de recibo, 
que deba cubrirse por los solicitantes para el envío de la información, cuando opten por que les sea 
enviada al domicilio indicado en la solicitud; 

VIII. Costos de reproducción: El monto de los derechos, productos o aprovechamientos que deban 
cubrir los solicitantes atendiendo a las modalidades de reproducción de la información; 

IX. Días hábiles: Todos los días del año, menos sábados, domingos y aquellos señalados en  
el acuerdo anual correspondiente que emita el Instituto, que será publicado en el Diario Oficial  
de la Federación; 

X. Instituto: El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales; 

XI. Ley General: La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

XII. Lineamientos: Los lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a 
solicitudes de acceso a la información pública; 

XIII. Modalidad de entrega: El formato a través del cual se puede dar acceso a la información, entre los 
cuales se encuentra la consulta directa, la expedición de copias simples o certificadas, o la 
reproducción en cualquier otro medio, incluidos aquellos que resulten aplicables derivados del 
avance de la tecnología; 

XIV. Módulo electrónico del Sistema: Es un componente del Sistema de Solicitudes de Acceso a la 
Información de la Plataforma Nacional de Transparencia que permite la recepción electrónica de las 
solicitudes de información que elaboren directamente los particulares, o por los medios electrónicos 
dispuestos en las oficinas de la Unidad de Transparencia, o mediante el personal habilitado; que 
permite dar respuesta, realizar las notificaciones correspondientes e imprimir las fichas de pago de 
acuerdo con las opciones de reproducción y envío de la información elegidas por el solicitante; 

XV. Módulo manual del Sistema: Es un componente del Sistema de Solicitudes de Acceso a la 
Información de la Plataforma Nacional de Transparencia que permite el registro y la captura de las 
solicitudes recibidas por correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbal, vía 
telefónica, escrito libre, a través del Centro de Atención de la Sociedad o cualquier otro medio 
distinto al Módulo electrónico del Sistema, donde se inscriben las respuestas y notificaciones que 
se emiten al solicitante; 

XVI. Nombre de usuario y contraseña: Los elementos de seguridad del Sistema de Solicitudes de 
Acceso a la Información de la Plataforma Nacional de Transparencia, que los solicitantes obtienen 
y utilizan para presentar y dar seguimiento a sus solicitudes, así como para recibir las notificaciones 
que se realicen a través de la referida plataforma; 

XVII. Personal habilitado: Los servidores públicos o integrantes de los sujetos obligados que pueden 
recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información, en las áreas distintas a la Unidad 
de Transparencia; 

XVIII. Plataforma Nacional: La Plataforma Nacional de Transparencia a que hace referencia el artículo 
49 de la Ley General; 

XIX. Pleno: El órgano máximo de dirección y decisión del Instituto, el cual está integrado por siete 
comisionados; 

XX. Sistema: El Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información que forma parte de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, a través del cual las personas presentan sus solicitudes de acceso a la 
información y que es el mecanismo único de carácter nacional que concentra el registro y captura 
de todas las solicitudes recibidas, tanto de las ingresadas directamente por los solicitantes, como 
de las recibidas en otros medios por los sujetos obligados; 
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XXI. Solicitante: La persona física o moral, nacional o extranjera que presente solicitudes de acceso a 
la información ante los sujetos obligados; 

XXII. Solicitud de acceso a la información: La descripción de los contenidos a los que el solicitante 
desea tener acceso; 

XXIII. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 
actos de autoridad en el ámbito federal; 

XXIV. Unidad de Transparencia: La Instancia a la que hace referencia el artículo 45 de la Ley General, y 

XXV. Versión pública: El documento o expediente en el que se da acceso a información y que elimina u 
omite las partes o secciones clasificadas. 

Tercero. Los sujetos obligados promoverán que en las respuestas a las solicitudes de información  
se emplee el menor tiempo posible a beneficio de los solicitantes, sin perjuicio de lo establecido en los 
presentes lineamientos. 

Los formatos aprobados por el Sistema Nacional de Transparencia para la presentación de las solicitudes 
de acceso a la información, estarán disponibles tanto impresos como en medios electrónicos en las unidades 
de transparencia, en la oficina o las oficinas designadas para ello, representaciones y delegaciones que 
cuenten con personal habilitado, así como en la Plataforma Nacional. 

Cuarto. Cualquier persona, por sí misma, o a través de su representante, podrá presentar su solicitud de 
información, a través del Módulo Electrónico del Sistema de la Plataforma Nacional. 

La representación a que se refiere el párrafo anterior, podrá recaer en un tercero autorizado mediante 
carta poder firmada ante dos testigos, sin necesidad de ratificación previa de firmas ni formalidad alguna. 

Quinto. Cuando el particular presente una solicitud a través del Sistema, se entenderá que acepta que las 
notificaciones le sean efectuadas por esa vía, salvo que se indique un medio distinto para tal efecto. 

Para el caso de solicitudes presentadas por otros medios como correo electrónico, correo postal, 
mensajería, telégrafo, verbal, telefónica, escrito libre o cualquier otro aprobado por el Sistema, la Unidad de 
Transparencia, los Agentes del CAS o el Personal habilitado, deberán registrarlas el mismo día de su 
recepción en el Módulo manual del Sistema y enviar el acuse de recibo al solicitante a través del medio 
señalado para oír y recibir notificaciones en un plazo que no exceda de dos días hábiles. 

En caso de que el solicitante sea omiso en señalar domicilio o medio alguno para dicho efecto, o bien sea 
imposible notificarle en el domicilio señalado, la Unidad de Transparencia, los agentes del CAS o el personal 
habilitado, deberán colocar el acuse respectivo a disposición del solicitante en los estrados del sujeto obligado 
o del Instituto, según sea el caso, al igual que el resto de las notificaciones que se generen con motivo del 
trámite de la solicitud de información. 

El Sistema asignará un número de folio para cada solicitud de información que se presente, mismo que 
será único y con él, los particulares podrán dar seguimiento a sus peticiones. 

El horario para la recepción de las solicitudes de acceso a la información, comprende de las nueve a las 
dieciocho horas; las solicitudes de información cuya recepción se verifique después de las dieciocho horas o 
en días inhábiles, se considerarán recibidas el día hábil siguiente. Para efectos del horario de recepción se 
tomará en cuenta la hora del centro del país. 

Sexto. El costo de las notificaciones que se generen por el trámite de las solicitudes de acceso a la 
información será sufragado por los sujetos obligados; con excepción de los costos de reproducción, 
expedición y envío, que correrán a cargo del solicitante. 

Séptimo. Los plazos de todas las notificaciones empezarán a correr al día siguiente en el que  
se practiquen. 

Octavo. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, dentro 
del término máximo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la presentación de aquélla. 

Noveno. Cuando el solicitante o su representante presenten una solicitud de información ante las 
unidades administrativas u oficinas distintas de la Unidad de Transparencia o servidores públicos que no sean 
el personal habilitado, deberá ser recibida y remitida a la Unidad en cuestión para su atención, a más tardar al 
día siguiente. 
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Décimo. El personal de la Unidad de Transparencia, los agentes del CAS o el personal habilitado 
apoyarán al solicitante en la captura de su solicitud en el Sistema, le explicarán las ventajas de presentarla en 
el Módulo electrónico de dicho sistema y le permitirán el uso de los equipos de cómputo disponibles con 
acceso a Internet para esos efectos, con independencia del sujeto obligado al que dirijan su solicitud. 

Décimo primero. Las unidades de transparencia o el personal habilitado deberán procurar que las 
personas hablantes de alguna lengua indígena, o las personas con algún tipo de discapacidad, puedan 
ejercer, en igualdad de condiciones, su derecho humano de acceso a la información; para lo cual, habrá de 
atenderse lo previsto en los Lineamientos que los sujetos obligados deben seguir al momento de generar 
información, en un lenguaje sencillo, con accesibilidad y traducción a lenguas indígenas 

Décimo segundo. Los sujetos obligados deberán incorporar en su respectivo sitio de Internet, de  
manera permanente, el vínculo electrónico para acceder al sitio del Sistema, el cual deberá aparecer  
de manera clara y accesible en su portal principal. 

Décimo tercero. Los sujetos obligados deberán atender cada solicitud de información de manera 
individual, absteniéndose de gestionar en conjunto diversos folios en el mismo oficio, resolución o vía. 

CAPÍTULO II 

REQUERIMIENTOS MATERIALES 

Décimo cuarto. Las unidades de transparencia, las oficinas, las representaciones y las delegaciones del 
personal habilitado, deberán encontrarse en espacios que permitan el fácil acceso, el desplazamiento y su uso 
cómodo y digno, estableciendo la señalización adecuada que permita a las personas distinguir dicho espacio; 
para lo cual, habrá de atenderse lo previsto en los Lineamientos que los sujetos obligados deben seguir al 
momento de generar información, en un lenguaje sencillo, con accesibilidad y traducción a lenguas indígenas. 

Décimo quinto. Las unidades de transparencia, las oficinas, las representaciones y las delegaciones del 
personal habilitado deberán contar con la infraestructura tecnológica necesaria como teléfono, equipo de 
cómputo, impresora, acceso a Internet, programas informáticos que se requieran, además del personal para 
atender, de manera gratuita, a los interesados en realizar solicitudes de acceso a la información. 

CAPÍTULO III 

ASESORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA 

Décimo sexto. Sólo en caso fortuito o de fuerza mayor, la Unidad de Transparencia, el CAS o el personal 
habilitado podrán registrar las solicitudes o sus correspondientes notificaciones, de manera extemporánea, 
siempre y cuando lo notifiquen al Instituto al día siguiente a partir del suceso, indicando las causas que dieron 
origen al retraso. 

Lo anterior, no exime a los sujetos obligados del cumplimiento de las disposiciones sobre la recepción, el 
procesamiento y el trámite de las solicitudes de acceso a la información, así como de su resolución, 
notificación y entrega. 

Décimo séptimo. El Instituto, a través de la Dirección General de Tecnologías de la Información, 
proporcionará al personal de las unidades de transparencia o al personal habilitado que lo requiera, la 
asesoría y la asistencia técnica necesarias para operar el Sistema, así como el manual correspondiente. 

Décimo octavo. Las consultas técnicas que se deriven del uso del Sistema serán recibidas por el Instituto 
a través de la dirección electrónica ssai@inai.org.mx y de una línea telefónica establecida para tal efecto, 
mismas que serán administradas por la Unidad de Transparencia y Centro de Atención a la Sociedad (CAS). 

CAPÍTULO IV 

REQUISITOS DE LA SOLICITUD 

Décimo noveno. Son requisitos de la solicitud de información: 

I. Nombre del solicitante o, en su caso, los datos generales de su representante; 

II. Domicilio o medio para recibir notificaciones; 

III. La descripción clara y precisa de la información solicitada; 

IV. Cualquier otro dato que facilite la búsqueda y eventual localización, y 

V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, por medio de consulta directa, 
mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos 
los electrónicos. 
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El solicitante puede presentar su solicitud y requerir la respuesta en formato accesible o lengua indígena 
conforme a lo previsto al respecto en la Ley General. 

En caso de requerir la respuesta en formato accesible o necesitar la realización de ajustes razonables, 
deberá indicarlo en la solicitud al momento de la presentación. 

CAPÍTULO V 

TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Vigésimo. Una vez presentada la solicitud de información conforme a lo previsto en el lineamiento Quinto, 
la Unidad de Transparencia deberá, con base en su ley orgánica, decreto de creación, estatutos, reglamento 
interior, su equivalente o normatividad que le corresponde, turnarla a la o las áreas que puedan poseer la 
información requerida conforme a sus facultades, competencias o funciones, dentro de los dos días hábiles 
siguientes en que se haya recibido. 

En el caso de que un área diversa a la Unidad de Transparencia reciba la solicitud de información, deberá 
de remitir dicha solicitud de manera inmediata a la citada Unidad, para que ésta se encuentre en posibilidades 
de llevar a cabo su registro en el Sistema y dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior. 

Vigésimo primero. Si los detalles proporcionados para atender la solicitud de información resultan 
insuficientes, incompletos o erróneos, la Unidad de Transparencia, por sí o previa solicitud del área a la que 
se hubiera turnado la solicitud, formulará un requerimiento de información adicional al solicitante, por una sola 
vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de 
la solicitud, para que el solicitante, dentro del plazo de diez días hábiles, indique mayores elementos, corrija 
los datos proporcionados, o bien, precise uno o varios requerimientos de información. 

Si la solicitud se recibió por algún medio distinto al Sistema, la Unidad de Transparencia deberá registrar el 
requerimiento señalado en el párrafo anterior en el Módulo manual del Sistema, al igual que el desahogo y 
notificar el requerimiento en el domicilio o medio señalado por el solicitante. 

Vigésimo segundo. El requerimiento descrito en el lineamiento anterior, tendrá por efecto interrumpir el 
plazo de veinte días hábiles para emitir la respuesta hasta que el solicitante corrija los datos o proporcione los 
elementos requeridos. 

Transcurrido el plazo de diez días hábiles sin que el solicitante cumpla con el requerimiento, la solicitud se 
tendrá por no presentada, sin perjuicio de que el particular presente nuevamente su solicitud. 

El plazo de respuesta comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo del 
requerimiento. 

Los contenidos de información que no sean objeto del requerimiento, al igual que los contenidos 
desahogados parcialmente, deberán ser atendidos por el sujeto obligado dentro de los veinte días hábiles 
siguientes a la prescripción del plazo para desahogar el requerimiento. 

Vigésimo tercero. Cuando la Unidad de Transparencia, con base en su ley orgánica, decreto de creación, 
estatutos, reglamento interior o equivalentes, determine que el sujeto obligado es notoriamente incompetente 
para atender la solicitud de información, deberá comunicarlo al solicitante dentro de los tres días hábiles 
posteriores a su recepción y señalará al solicitante el o los sujetos obligados competentes. 

Si el sujeto obligado ante quien se presente la solicitud es parcialmente competente para atenderla, 
deberá dar respuesta a la parte o la sección que le corresponde dentro del plazo ordinario de veinte días 
hábiles y proporcionará al solicitante los datos de contacto del o los sujetos obligados que considere 
competentes para la atención del resto de su solicitud. 

Vigésimo cuarto. Si el sujeto obligado cuenta con la información y es pública, el área competente deberá 
notificarlo a la Unidad de Transparencia, dentro de los ocho días hábiles siguientes en que se haya recibido la 
solicitud de información por parte de dicha Unidad y se precise, en su caso, los costos de adquisición, 
reproducción y envío, de acuerdo con las diversas modalidades previstas, mismas que deberán notificarse al 
solicitante y registrarse en el Sistema, cuando sea procedente. 

En caso de que la información solicitada esté disponible públicamente, se le hará saber al solicitante 
dentro de un plazo no mayor a cinco días hábiles, a través del medio que haya requerido, la fuente, el lugar y 
la forma en que se puede consultar, reproducir o adquirir dicha información y registrarlo en el Sistema,  
cuando proceda. 

Cuando en una misma solicitud se requiera información que esté disponible públicamente e información 
que no lo esté, se atenderá la solicitud en el plazo de veinte días hábiles. 
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Vigésimo quinto. Si el área considera que la información solicitada es reservada o confidencial, dentro de 
los ocho días hábiles siguientes a aquel en que se haya recibido la solicitud de información, deberá, en su 
caso, remitir al Comité de Transparencia por conducto de la Unidad de Transparencia, tanto la solicitud, como 
el documento a través del cual se funde y motive la clasificación. En todo caso, el Comité emitirá una 
resolución fundada y motivada, en la que confirme, modifique o revoque la clasificación, misma que deberá 
registrarse en el Sistema. 

Vigésimo sexto. Sin perjuicio de lo descrito en el lineamiento anterior, las áreas deberán entregar 
documentos que contengan información clasificada, siempre y cuando los documentos en que conste la 
información permitan la elaboración de una versión pública en la cual se eliminen las partes o secciones 
clasificadas; en tales casos, deberán señalarse las partes o secciones que fueron eliminadas. La motivación y 
la fundamentación de la clasificación mediante la resolución de su Comité de Transparencia, los costos de 
reproducción y de envío deberán registrarse en el Sistema cuando sea procedente. 

Vigésimo séptimo. En el caso de que el área determine que la información solicitada no se encuentra en 
sus archivos, ya sea por una cuestión de inexistencia o de incompetencia que no sea notoria, deberá 
notificarlo al Comité de Transparencia, dentro de los cinco días hábiles siguientes en que haya recibido la 
solicitud por parte de la Unidad de Transparencia, y acompañará un informe en el que se expongan los 
criterios de búsqueda utilizados para su localización, así como la orientación correspondiente sobre su  
posible ubicación. 

El Comité de Transparencia deberá tomar las medidas necesarias para localizar la información y verificará 
que la búsqueda se lleve a cabo de acuerdo con criterios que garanticen la exhaustividad en su localización y 
generen certeza jurídica; o bien verificar la normatividad aplicable a efecto de determinar la procedencia de la 
incompetencia sobre la inexistencia. 

Vigésimo octavo. Excepcionalmente, el plazo de veinte días hábiles para atender las solicitudes, podrá 
ampliarse hasta por diez días hábiles, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 
deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá 
notificarse al solicitante y registrarse en el Sistema, en aquellos casos en los que la solicitud se presente 
a través de medios diversos, todo ello antes de su vencimiento. De ninguna forma podrán considerarse 
causales de ampliación del plazo, motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado. 

Vigésimo noveno. Se privilegiará el acceso en la modalidad de entrega y de envío elegidos por el 
solicitante, en el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la 
entrega en formatos abiertos; cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, 
el sujeto obligado deberá ofrecer todas las modalidades de entrega disponibles; en cualquier caso, se deberá 
fundar y motivar la modificación respectiva, lo que deberá notificarse al solicitante y registrarse en el Sistema, 
cuando proceda. 

Trigésimo. Los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información 
deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del sujeto obligado. 

Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse en la Ley Federal de Derechos, los cuales se 
publicarán en los sitios de Internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los 
montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información; asimismo, se deberá fijar una 
cuenta bancaria única y exclusivamente para que el solicitante realice el pago del costo de la información  
que solicitó. 

La información deberá ser entregada sin costo de reproducción, cuando implique la entrega de no más de 
veinte hojas simples. 

Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las 
circunstancias socioeconómicas del solicitante. 

En caso de que el solicitante pida el acceso a la información de manera gratuita en atención a su 
condición socioeconómica, deberá señalarlo al momento de presentar su solicitud y llenar la solicitud de 
exención de pago de costos de reproducción y/o envío indicando, bajo protesta de decir verdad, las razones 
que le impiden cubrir los costos de reproducción y/o envío. 

La Unidad de Transparencia valorará la solicitud de exención de pago de reproducción y envío, asimismo 
propondrá la determinación al Comité de Transparencia para que éste confirme o revoque la decisión de la 
Unidad de Transparencia. 

El nombre del solicitante que se acojan al beneficio señalado en el párrafo anterior será público. 
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Trigésimo primero. Cuando en la solicitud de información se indique algún formato accesible o lengua 
indígena en la que se requiera el acceso y para el sujeto obligado resulte imposible implementarlo, en la 
respuesta se deberán documentar las acciones llevadas a cabo para cumplir con el requerimiento, así como 
las motivaciones de tal impedimento. 

Para los efectos descritos en el párrafo anterior, los sujetos obligados deberán considerar lo previsto en 
los Lineamientos que los sujetos obligados deben seguir al momento de generar información, en un lenguaje 
sencillo, con accesibilidad y traducción a lenguas indígenas. 

Trigésimo segundo. Las resoluciones a las solicitudes de acceso a la información que otorguen el 
acceso, se pondrán a disposición del solicitante en las oficinas de la Unidad de Transparencia, del personal 
habilitado o el domicilio que se indique para tal efecto, por un término de sesenta días hábiles. 

Si la resolución otorga el acceso previo pago de derechos, éste deberá efectuarse en un plazo no mayor a 
treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de la notificación. Una vez realizado el pago, comenzará a 
correr el término de sesenta días hábiles descrito en el párrafo anterior. 

Transcurridos dichos plazos, sin que el solicitante acredite el pago o recoja la documentación 
correspondiente, los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la 
destrucción del material en el que se reprodujo la información; asimismo, para poder acceder a la información 
solicitada se deberá realizar una nueva solicitud, sin responsabilidad alguna para los sujetos obligados. 

Una vez realizado el pago de derechos, la Unidad de Transparencia deberá entregar la información 
requerida, en la modalidad solicitada, o bien la versión pública aprobada por el Comité, en un plazo que no 
excederá de diez días hábiles contados a partir de la realización del pago. 

Trigésimo tercero. En la notificación de la resolución a la solicitud de información, las unidades de 
transparencia o el personal habilitado deberán indicar al solicitante que cuenta con quince días hábiles para 
interponer el recurso revisión ante el Instituto. 

Trigésimo cuarto. El Pleno del Instituto será el encargado de interpretar los presentes Lineamientos y de 
resolver cualquier asunto no previsto en los mismos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor una vez que esté vigente la Ley Federal en la 
materia, expedida por el Congreso de la Unión o a partir del cinco de mayo del dos mil dieciséis, sin perjuicio 
de lo dispuesto en los transitorios siguientes. 

SEGUNDO. En tanto no entren en vigor los presentes Lineamientos y no se armonice la legislación de la 
materia aplicable, a efecto de garantizar las mejores condiciones de accesibilidad para que toda persona 
pueda ejercer su derecho de acceso a la información, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso la 
Información y Protección de Datos Personales, y los sujetos obligados, además de aplicar los plazos y 
términos previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental para 
la tramitación de solicitudes, deberán observar los principios de progresividad, máxima publicidad e interés 
general que rigen el derecho fundamental de acceso a la información pública. 

TERCERO. En tanto el Sistema Nacional de Transparencia no apruebe las directrices que deberá 
contener la Plataforma Nacional de Transparencia para la creación del Sistema de Solicitudes de Acceso a la 
Información, así como la implementación del mismo, los sujetos obligados deberán seguir utilizando el 
Sistema INFOMEX, para lo cual la Dirección General de Tecnologías de la Información realizará las 
adecuaciones tecnológicas necesarias para su operación. 

CUARTO. Las referencias que se realicen en los presentes Lineamientos, respecto de los denominados 
comités y unidades de transparencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 3, fracciones IV y XX, de la 
Ley General, se entenderán como los actuales Comités de Información y Unidades de Enlace, 
respectivamente, hasta en tanto el Congreso de la Unión no expida la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

QUINTO. Las solicitudes de acceso a la información presentadas ante los sujetos obligados, serán 
atendidas conforme a las normas y los procedimientos previstos en la Ley Federal de Trasparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, su reglamento y demás disposiciones aplicables, a fin de 
salvaguardar el derecho fundamental de acceso a la información, independientemente de que al momento de 
su presentación, se aluda a los artículos y los fundamentos que establece la Ley General e, inclusive, se haga 
referencia al otrora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, en tanto no entre en 
vigencia la legislación federal de la materia. 

SEXTO. Una vez que entren en vigor los presentes lineamientos, quedan abrogados los Lineamientos que 
deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en la recepción, el 
procesamiento y el trámite de las solicitudes de acceso a la información gubernamental que formulen los 
particulares, así como en su resolución, notificación y la entrega de la información en su caso, con exclusión 
de las solicitudes de acceso a datos personales y su corrección. 
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ACUERDO mediante el cual se aprueban los Lineamientos para recabar la información de los sujetos obligados 
que permitan elaborar los informes anuales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/05/11/2015.11 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA RECABAR LA INFORMACIÓN DE LOS 

SUJETOS OBLIGADOS QUE PERMITAN ELABORAR LOS INFORMES ANUALES. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero del año dos mil catorce, se promulgó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia, adicionando la fracción VIII al artículo 6, 

apartado A, fracción VIII, en el cual se establece que la Federación contará con un organismo 

autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 

plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 

determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso 

a la información pública y la protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

2. Que el día cuatro de mayo del año dos mil quince, el Ejecutivo federal promulgó en el Diario Oficial 

de la Federación, el Decreto por el que se expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública (Ley General), en cuyo artículo 3, fracción XIII, señala que el organismo garante 

federal se denominará Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección  

de Datos Personales (Instituto), en sustitución del otrora Instituto Federal de Acceso a la Información 

y Protección de Datos. 

3. Que el cinco de mayo de dos mil quince, entró en vigor la Ley General, cuerpo normativo que, entre 

otras disposiciones, prevé la homologación de principios, criterios y procedimientos que garanticen el 

ejercicio del derecho de acceso a la información en el ámbito nacional. 

4. Que el artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley General dispone que el 

Instituto expedirá los lineamientos necesarios para el ejercicio de sus atribuciones, dentro de los seis 

meses siguientes a la entrada en vigor de dicho Decreto. 

5. Que el artículo 6, apartado A, fracción VIII, párrafo décimo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, establece que el Comisionado Presidente del Instituto estará obligado a 

rendir un informe anual ante el Senado. 

6. Que el artículo 23 de la Ley General prevé como sujetos obligados a transparentar y permitir el 

acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder, en el ámbito federal, 

a cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona 

física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad. 

7. Que en la fracción X del artículo 41 de la Ley General se estipula como obligación del Instituto la de 

rendir un Informe Anual de actividades y de la evaluación general en materia de acceso a la 

información pública en el país, así como el ejercicio de su actuación, y presentarlo ante la Cámara de 

Senadores, dentro de la segunda quincena del mes de enero, y hacerlo público. 

8. Que los comités de transparencia de los sujetos obligados tienen como función, en términos de la 

fracción VII del artículo 44 de la Ley General, la de recabar y enviar al Instituto los datos necesarios 

para la elaboración del Informe Anual, referido en la fracción X del artículo 41 de la ley antes citada. 

9. Que con la emisión de los presentes lineamientos, se pretende establecer los procedimientos, plazos 

y formatos para regular la forma de recabar la información en materia de acceso a la información y 

protección de datos personales que obre tanto en los sistemas informáticos de los que disponga el 

Instituto, como aquella que obre en poder de los sujetos obligados, a fin de presentar un informe 

anual con información que refleje los logros, avances y retos que se han obtenido en esas materias. 
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10.  Que con la finalidad de que el Informe Anual contenga, además de datos cuantitativos, información 
cualitativa que permita conocer el panorama en materia de acceso a la información pública y 
protección de datos personales, se establecen directrices para que éste refleje, mediante análisis 
críticos y comparados, las prioridades, los objetivos y las líneas estratégicas implementadas para 
alcanzar la misión y visión del Instituto, el avance en el cumplimiento de los objetivos, alineados a las 
facultades sustanciales del mismo; así como la difusión de la importancia de los derechos de acceso 
a la información y protección de datos personales como instrumentos estratégicos para la 
consolidación democrática de nuestro país. 

11. Que en aras de la modernización, en los lineamientos se establecen las directrices que permitan la 
explotación de los sistemas informáticos de los que disponga el Instituto para obtener información 
real, completa y veraz; al propio tiempo que permita reducir las cargas a los sujetos obligados para 
que éstos, a su vez, se dediquen a entregar exclusivamente aquella información que, por exclusión, 
no se encuentre en los sistemas antes mencionados. Lo anterior, con la finalidad de contar con un 
informe integral sin imponer cargas excesivas a los sujetos obligados. 

12. Que el presente documento deberá ser adoptado por los sujetos obligados determinados en la Ley 
General como marco de referencia para recabar, sistematizar y remitir al Instituto, los datos 
necesarios para la elaboración del Informe Anual aludido, a partir del cual se mantendrá informada a 
la sociedad. 

13. Que el artículo 15, fracción III del Reglamento Interior del Instituto que se encuentra vigente, dispone 
como facultad del Pleno, aprobar los proyectos de Acuerdo que los comisionados propongan. 

14. Que el artículo 21, fracción II del Reglamento Interior del Instituto que se encuentra vigente, prevé 
como facultad de los Comisionados, someter al Pleno, proyectos de acuerdos. 

Por las razones expuestas y con fundamento en los artículos 6, apartado A, fracción VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción XIII; 23, 41, fracción X, 44, fracción VII y cuarto 
transitorio de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 15, fracción III y 21, fracción 
II del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos; el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite  
el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos para recabar la información de los sujetos obligados que 
permitan elaborar los informes anuales, conforme al documento anexo que forma parte del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para que realice las gestiones a que 
haya lugar a efecto de que el presente Acuerdo, así como el documento anexo, se publique en el Diario Oficial 
de la Federación. 

TERCERO. El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor de conformidad con lo dispuesto en el 
Transitorio Primero de dichos lineamientos. 

CUARTO. Se instruye a la Coordinación Técnica del Pleno para que realice las gestiones necesarias a 
efecto de que el presente Acuerdo, así como los lineamientos se publiquen en el portal de internet del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

QUINTO. Se instruye a la Presidencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales para que instrumente las acciones que deriven de la implementación y 
cumplimiento de los presentes lineamientos. 

SEXTO. Se instruye a la Dirección General de Tecnologías de la Información, para realizar todas las 
adecuaciones tecnológicas que permitan la implementación y operatividad de un sistema para el envío y 
recepción de los datos necesarios por parte de los sujetos obligados, en caso de que la vigencia de estos 
lineamientos inicie antes de la fecha que se establece como plazo máximo para contar con la Plataforma 
Nacional de Transparencia. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Dirección General de Evaluación, para que treinta días posteriores a la entrada 
en vigor de los lineamientos, emita los formatos pertinentes para que los sujetos obligados envíen al Instituto 
los datos necesarios para elaborar el Informe Anual. 
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Asimismo, se le instruye para que a partir del ejercicio 2016, de manera trimestral, la Dirección General 
antes mencionada, obtenga de los sistemas informáticos de los que disponga el Instituto la información 
relativa a las fracciones, II, III, V, VI y VII del lineamiento tercero, y envíe los formatos a los sujetos obligados. 
De igual forma se le instruye para que requiera a los comités de transparencia de los sujetos obligados para 
que, de manera trimestral, registren los datos necesarios en los formatos para recabar la información que se 
encontrarán contenidos en el sistema que para tal efecto se implemente o en la Plataforma Nacional. 

OCTAVO. Sin perjuicio de lo establecido en los Transitorios Primero y Segundo de los lineamientos, para 
el Informe Anual correspondiente al año dos mil quince, para el Informe Anual correspondiente al año dos mil 
quince, los sujetos obligados deberán presentar su informe a más tardar el quince de febrero de dos mil 
dieciséis, y atenderán las disposiciones previstas en la normatividad derivada de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental vigente. 

NOVENO. Se instruye a la Dirección General de Administración y a la Dirección General de Comunicación 
Social y Difusión, para que de forma coordinada realicen las acciones pertinentes para que, posterior a la 
presentación del Informe Anual ante el Senado de la República, emitan un tiraje de ejemplares del Informe 
para que sean distribuidos al interior del Instituto, a los órganos garantes del acceso a la información y 
protección de datos, a los sujetos obligados y la sociedad civil organizada. Lo anterior, de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestal del Instituto. 

DÉCIMO. Toda vez que el periodo de reporte se establece del 1o. de octubre del año a reportar al 30 de 
septiembre del año inmediato siguiente, para el Informe Anual del ejercicio 2016, que se presentará en la 
segunda quincena del mes de enero de 2017, los sujetos obligados entregarán la información correspondiente 
a los meses de enero de a septiembre de 2016. Dicho Informe Anual, por única ocasión, se complementará 
con la información relativa a los meses de octubre, noviembre y diciembre del año 2015. Lo anterior, a efecto 
de dar cabal cumplimiento con la anualidad que debe revestir el Informe que el Instituto presente ante la 
Cámara de Senadores. 

La entrega de la información a la que se hace referencia en el párrafo inmediato anterior, se realizará de la 
forma siguiente: El Instituto, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y los sujetos 
obligados previstos en los artículos 11 y 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental vigente, deberán remitir al Instituto los datos necesarios de manera trimestral desde el 
mes de enero. 

Para el resto de los sujetos obligados que actualmente no se encuentran contemplados en la Ley Federal, 
pero que estén previstos en el artículo 23 de la Ley General, remitirán al Instituto los datos necesarios, a partir 
del cinco de mayo de dos mil dieciséis o, en su defecto, hasta que entre en vigor la nueva Ley Federal de la 
materia que expida el Congreso de la Unión. Los datos necesarios serán remitidos de manera retroactiva, 
contando desde enero del dos mil dieciséis. 

DÉCIMO PRIMERO. Para los informes subsecuentes al ejercicio 2016, los sujetos obligados observarán 
las fechas y plazos establecidos en el lineamiento Décimo. 

DÉCIMO SEGUNDO. En tanto que el Sistema Nacional de Transparencia apruebe las directrices que 
deberá contener la Plataforma Nacional o, en su caso, se habilite el sistema que para tal efecto implemente el 
Instituto, así como la operación de ellos, los sujetos obligados enviarán la información para la elaboración del 
Informe anual utilizando los formatos que para tal efecto emita el Instituto, y deberán, temporalmente, 
remitirlos de manera trimestral al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales de manera electrónica, ya sea por CD o USB, mediante junto con un oficio presentado a 
través de la oficialía de partes. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en sesión celebrada el día cinco de noviembre de dos mil quince. Los 
comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar. 

La Comisionada Presidenta, Ximena Puente de la Mora.- Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco Javier 
Acuña Llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Areli Cano Guadiana, 
María Patricia Kurczyn Villalobos, Joel Salas Suárez.- Rúbricas.- El Coordinador Técnico del Pleno, Yuri 
Zuckermann Pérez.- Rúbrica.- El Coordinador de Acceso a la Información, Adrián Alcalá Méndez.- Rúbrica.- 
El Coordinador de Protección de Datos Personales, Luis Gustavo Parra Noriega.- Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS PARA RECABAR LA INFORMACIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS  
QUE PERMITAN ELABORAR LOS INFORMES ANUALES 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primero. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer los procedimientos, plazos y formatos 
que deberán observar los comités de transparencia para entregar al Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, los datos necesarios para la elaboración del 
Informe Anual. 

El presente cuerpo normativo es de observancia obligatoria para cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos 
y fondos públicos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o 
realice actos de autoridad en el ámbito federal, determinados en la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

Segundo. Para efectos de los presentes lineamientos, se entenderá por: 

I. Comité de Transparencia: Instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
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II. Datos necesarios: La información que los comités de transparencia de los sujetos obligados deberán 
recabar y enviar al Instituto para la elaboración del Informe Anual; 

III. Días hábiles: Todos los días del año, menos sábados, domingos y aquellos señalados en el acuerdo 
anual correspondiente que emita el Pleno del Instituto, publicado en el Diario Oficial de la Federación; 

IV. Formatos abiertos: El conjunto de características técnicas y de presentación de la información que 
corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento 
digital, cuyas especificaciones están disponibles públicamente y que permiten el acceso sin restricción de uso 
por parte de los usuarios; 

V. Informe Anual: El documento a través del cual se dan a conocer las actividades y la evaluación 
general en materia de acceso a la información pública y protección de datos personales en el país, así como 
el ejercicio de la actuación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, el cual de conformidad con la fracción X del artículo 41 de la Ley General, debe 
presentarse ante la Cámara de Senadores y publicarse anualmente dentro de la segunda quincena del mes 
de enero; 

VI. Instituto: El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales; 

VII. Ley General: La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

VIII. Lineamientos: Los lineamientos para recabar la información de los sujetos obligados que permitan 
elaborar los informes anuales; 

IX. Periodo del reporte: El periodo comprendido del 1o. de octubre del año inmediato anterior al 30 de 
septiembre del ejercicio que se informa; 

X. Plataforma Nacional: La Plataforma Nacional de Transparencia a que hace referencia el artículo 49 de 
la Ley General; 

XI. Pleno: El órgano máximo de dirección y decisión del Instituto, el cual está integrado por siete 
comisionados; 

XII. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad 
en el ámbito federal; 

XIII. Sistema Nacional de Transparencia: El Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, y 

XIV. Unidad de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 45 de la Ley General. 

CAPÍTULO II 

DEL CONTENIDO DEL INFORME 

Tercero. El Informe Anual contendrá, de manera enunciativa mas no limitativa, los siguientes datos 
necesarios que los sujetos obligados deberán entregar al Instituto, en los formatos que para tal efecto se 
emitan, y en los plazos establecidos en los presentes lineamientos: 

I. El número de las solicitudes de acceso a la información pública y de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales que, mensualmente, fueron recibidas ante la unidad de transparencia, a través 
del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la 
oficina u oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, 
verbalmente o cualquier medio aprobado por el Sistema Nacional. 

Se desglosará el número de solicitudes que fueron atendidas de forma integral, en su caso, las que se 
encuentran en trámite; el número de solicitudes en que se requirió de manera adicional al solicitante la 
aclaración de la solicitud de información y, el número de solicitudes que fueron desechadas por falta de 
respuesta del requerimiento de información adicional; 

II. Las cifras que reflejen las modalidades de entrega de la información pública; 

III. El reporte del tiempo promedio de respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública, así 
como el de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales, expresado en días hábiles. 
Asimismo, se deberá desglosar el tipo de respuesta otorgada a las solicitudes de información: es decir, 
cuántas fueron contestadas, o negadas por ser información clasificada, o por ser inexistente la información, 
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cuántas fueron enviadas o turnadas a otra autoridad por ser de su competencia, cuántas solicitudes fueron 
orientadas mediante asesoramiento al solicitante a que presentara la solicitud ante la autoridad competente, 
cuántas fueron improcedentes, cuántas solicitudes se les dio algún otro tipo de atención, así como la cantidad 
de solicitudes que cuentan con ampliación del plazo de respuesta; 

IV. El reporte de las temáticas desglosadas por subtema, y de las preguntas que, con mayor frecuencia, se 
reciban en las solicitudes de acceso a la información pública y de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, las cuales deberán expresarse en cifras y porcentajes; tomando en 
consideración los parámetros solicitados en el formato para recabar información que con tal efecto emita la 
Dirección General de Evaluación; 

V. En su caso, las cifras respecto de la ubicación geográfica de los solicitantes, señalando si son 
nacionales o extranjeros y desglosar por país, entidad federativa, delegación o municipio; 

VI. Los datos estadísticos del perfil sociodemográfico de los solicitantes, en caso de contar con ellos, 
conforme a lo siguiente: 

a) Edad; 

b) Sexo; 

c) Ocupación; 

d) Nivel educativo; 

e) Si pertenece a una comunidad indígena; 

f) Número de solicitantes que requirieron ajustes razonables, el tipo de ajuste, la atención otorgada a la 
petición, y 

g) Número de solicitantes que requirieron exceptuar el pago de los costos de reproducción y envío 
atendiendo a circunstancias socioeconómicas, así como el número de casos en que se otorgó y la modalidad 
de entrega. 

VII. El total de las consultas realizadas al portal de obligaciones de transparencia respectivo expresado en 
cifras, sobre la información que, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, debe poseer cada sujeto 
obligado, desglosadas por artículo y fracción; 

VIII. El total y el estado que guardan las denuncias y las solicitudes de intervención formuladas por el 
Instituto ante los órganos internos de control, contralorías o equivalentes de los sujetos obligados, de 
conformidad con lo solicitado en el formato para recabar la información que con tal efecto emita la Dirección 
General de Evaluación; 

IX. El directorio de su Comité y de la Unidad de Transparencia, con información sobre los cambios de 
titulares e integrantes que se hubieran dado, de conformidad con el formato para recabar la información que 
para tal efecto emita la Dirección General de Evaluación; 

X. El reporte del trabajo realizado por el Comité de Transparencia, detallado por número de sesiones, 
casos atendidos, número y sentido de las resoluciones emitidas, observando los parámetros señalados en el 
formato para recabar la información que con tal efecto emita la Dirección General de Evaluación; 

XI. El número de expedientes desclasificados antes o una vez que se agotó el cumplimiento del periodo de 
reserva, relacionado con los índices de expedientes clasificados como reservados. La información  
se cumplimentará en el formato para recabar la información que para tal efecto emita la Dirección General de 
Evaluación; 

XII. El reporte detallado sobre la implementación de actividades y campañas de capacitación realizadas 
para fomentar la transparencia y acceso a la información. Dicho reporte se realizará mediante el formato que 
con tal efecto cada uno de los sujetos obligados considere pertinente; sin embargo, deberán atender los 
requerimientos mínimos establecidos en las fracciones II y III del lineamiento Noveno; 

XIII. Las denuncias, quejas, solicitudes de intervención o equivalentes, formuladas por el comité de 
transparencia ante el órgano interno de control de su adscripción, contraloría o equivalente; con esta finalidad 
se deberán completar los rubros solicitados en el formato para recabar información que para tal efecto emita 
la Dirección General de Evaluación; 

XIV. El reporte detallado de las acciones, mecanismos y políticas que, en su caso, hayan sido 
emprendidas tanto por el Comité como por la Unidad de Transparencia, en favor de la transparencia, del 
acceso a la información y la protección de datos personales. El reporte se realizará mediante el formato que 
para tal efecto, cada uno de los sujetos obligados considere pertinente; sin embargo, deberán atender los 
requerimientos mínimos establecidos en las fracciones II y III del lineamiento Noveno; 
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XV. La descripción de las dificultades administrativas, normativas y operativas presentadas en el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de transparencia como: la falta de capacitación para la 
aplicación de la Ley General, de recursos humanos, financieros y materiales insuficientes, entre otros. La 
descripción se realizará mediante el formato que, con tal efecto cada uno de los sujetos obligados considere 
pertinente; sin embargo, deberán atender los requerimientos mínimos establecidos en las fracciones II y III del 
lineamiento Noveno, y 

XVI. Los datos y la información adicionales que se consideren relevantes para ser incluidos en el Informe 
Anual, entre los que se podrán considerar aquellos que resulten novedosos o representen un avance en el 
cumplimiento de los principios relacionados con el ejercicio del derecho de acceso a la información y 
protección de datos personales. Los datos se reportarán mediante el formato que con tal efecto cada uno de 
los sujetos obligados considere pertinente; sin embargo, deberán atender los requerimientos mínimos 
establecidos en las fracciones II y III del lineamiento Noveno. 

Cuarto. La Dirección General de Evaluación será la encargada de obtener, de los sistemas informáticos 
de los que disponga el Instituto, la información relativa a las fracciones I, II, III, V, VI y VII del lineamiento 
inmediato anterior. 

Los sujetos obligados enviarán los datos necesarios del resto de las fracciones, en los formatos para 
recabar información que con tal efecto emita la Dirección General de Evaluación y, en su caso, integrarán los 
documentos que respalden la información reportada, así como los que se requieran en cuanto a complemento 
del cuerpo principal del informe que, de forma enunciativa mas no limitativa, podrán ser estadísticas, cuadros, 
gráficos, etcétera, junto con la respectiva relación de la información que se entregue. 

Los formatos para recabar la información y, en su caso los documentos, las estadísticas, los gráficos, los 
cuadros, etcétera, que se usen para respaldar la información reportada, se deberán presentar en formatos que 
permitan la explotación y uso de la información. 

Quinto. La información o dato necesario que, de manera adicional, se requiera para la elaboración del 
Informe Anual, se le solicitará a los sujetos obligados con un plazo que dependerá del tipo y características de 
la información que se requiera. 

Sexto. El Informe Anual contendrá la siguiente información relativa al ejercicio de la actuación del Instituto: 

I. La Unidad de Transparencia, será la responsable de enviar la información relativa a las solicitudes de 
información, acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales, recibidas, con la 
especificación de la temática, la ubicación geográfica de los solicitantes de la información y, en caso de contar 
con ella, edad, tiempo de respuesta y perfil sociodemográfico del solicitante; 

II. La Dirección General de Evaluación, será la responsable de remitir la información sobre el cumplimiento 
de las obligaciones contenidas en la Ley General, en las que se deberá indicar, al menos, los índices de 
recurrencia y el índice de acceso a la información; 

III. El reporte sobre el número de recursos de revisión, la atención, el trámite y los sentidos de la 
resolución de los mismos; porcentaje de cumplimiento, y el estado que guarden los procedimientos judiciales 
relacionados. La información será brindada de manera conjunta y, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, por la Dirección General de Atención al Pleno, la Dirección General de Cumplimientos y 
Responsabilidades y la Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

IV. Los criterios emitidos por el Pleno del Instituto, en materia de acceso a la información y protección de 
datos personales. La información referente a los criterios en cita, será brindada por el Comité de Criterios cuya 
integración se encuentra establecida en los Lineamientos para la emisión de criterios del Instituto; 

V. Las resoluciones de casos que, a criterio de las ponencias del Instituto, resulten relevantes; 

VI. La evaluación que se realice respecto del cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los 
sujetos obligados, acciones de capacitación, difusión y promoción del derecho de acceso a la información; así 
como las acciones necesarias para medir el avance del cumplimiento de los mismos. La información será 
proporcionada de manera conjunta y, dentro del ámbito de sus respectivas atribuciones, por la Dirección 
General de Enlace con Sujetos Obligados de la Administración Pública Centralizada; Dirección General de 
Enlace con Sujetos de los Poderes Legislativo y Judicial; Dirección General de Enlace con Organismos 
Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos; Dirección 
General de Enlace con Organismos Electorales y Partidos Políticos; Dirección General de Enlace con 
Autoridades Laborales, Sindicatos, Personas Físicas y Morales; 
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VII. La Coordinación Técnica del Pleno, proporcionará la información relativa a la elaboración y aprobación 
de ordenamientos y disposiciones jurídicas en el ámbito administrativo que, para mejor proveer, haya emitido 
el Instituto; 

VIII. La información respecto de la promoción de la cultura de transparencia, acceso a la información 
pública, vinculación interinstitucional, vinculación con estados y municipios, así como la capacitación y la 
participación en foros nacionales e internacionales. La información será proporcionada de manera conjunta y, 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones por la Dirección General de Capacitación y la Dirección General 
de Vinculación, Coordinación y Colaboración con Entidades Federativas; 

IX. La Dirección General de Administración, será la encargada de brindar la información respecto del 
seguimiento sobre la gestión interna y la administración institucional, y 

X. La Dirección General de Asuntos Internacionales, será la responsable de proporcionar la información 
referente a la promoción, la coordinación y la vinculación internacional en materia de acceso a la información y 
protección de datos personales relacionada con organismos internacionales; así como la relativa a la 
capacitación y la participación en foros nacionales e internacionales. 

La información antes citada, será remitida a la Presidencia del Instituto por parte de las áreas 
mencionadas; sin embargo lo anterior no exime a aquellas áreas que no hayan sido citadas para que 
coadyuven con el otorgamiento de la información que, en su caso pudieran poseer y, que se requiera para 
integrar el Informe Anual del Instituto. 

En todos los casos, las áreas responsables de la generación de información antes citada, deberán integrar 
los anexos que se requieran como complemento del cuerpo inicial del Informe Anual, los cuales, de manera 
enunciativa mas no limitativa, podrán ser estadísticas, gráficos, informes especiales y un índice temático de 
éstos. 

Respecto de la evaluación general en materia de acceso a la información pública en el país, se llevará a 
cabo en los términos que determine el Sistema Nacional de Transparencia. 

Séptimo. Con la finalidad de que el Informe Anual contenga, además de datos cuantitativos, información 
cualitativa que muestre el panorama en materia de acceso a la información pública y protección de datos 
personales, la Presidencia del Instituto con el apoyo de las respetivas coordinaciones, será la encargada de 
integrar y elaborar el Informe Anual, verificando que éste refleje, cuando menos, lo siguiente: 

I. El análisis comparativo sobre los resultados obtenidos en materia de transparencia, acceso a la 
información pública, rendición de cuentas, protección de datos personales; y organización y custodia de 
archivos tanto de los sujetos obligados como del Instituto. 

Para la realización del análisis comparativo, se tomarán como referencia los datos y cifras del Instituto y de 
los sujetos obligados que se hayan brindado en el año inmediato anterior, con excepción de aquellos que se 
incorporaron con la publicación de la Ley General, quienes para el primer informe, no contarán con un marco 
de referencia; 

II. Las prioridades, los objetivos y las líneas estratégicas implementadas para alcanzar la misión y visión 
del Instituto, el avance en el cumplimiento de los objetivos, alineados a las facultades sustanciales del mismo; 

III. Los indicadores de gestión a través de los cuales se observará el avance y el cumplimiento de las 
metas del Instituto en materia de transparencia y acceso a la información pública. Dichos indicadores 
establecerán la relación entre las metas programadas y las metas logradas; 

IV. Los casos en que las metas estipuladas no se alcanzaron, incluido el señalamiento de las principales 
causas y su variación porcentual con las metas alcanzadas en el periodo del reporte; 

Asimismo, contendrá las causas de la variación porcentual de las metas alcanzadas en relación con el año 
anterior, con excepción del primer informe en el que no habrá marco de referencia; 

V. Se expondrán las metas, el cumplimiento de objetivos estratégicos y las líneas de acción del próximo 
periodo de reporte, y 

VI. Además de lo anterior, se podrán incluir temas paradigmáticos o coyunturales que, a consideración del 
Pleno del Instituto, representen información que pueda ser útil de manera efectiva para la sociedad. 
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CAPÍTULO III 

DEL FORMATO DE ENTREGA DE LOS DATOS NECESARIOS 

Octavo. Los sujetos obligados deberán enviar los datos necesarios para la elaboración del Informe Anual, 
a través de los formatos para recabar la información que emita la Dirección General de Evaluación, mismos 
que se encontrarán a su disposición dentro del sistema que para tal efecto se implemente o a través de la 
Plataforma Nacional. 

Tanto el sistema señalado en el párrafo que antecede o, en su caso la Plataforma Nacional, tendrán la 
capacidad para realizar, a través de bases de datos, reportes determinados por la nomenclatura de los rubros, 
cuyo objetivo será tener la información en tiempo y forma para la integración del Informe Anual. 

Noveno. Para el envío de los datos necesarios, los comités de transparencia de los sujetos obligados 
observarán lo siguiente: 

I. Las bases de datos utilizadas deberán ser enviadas en formatos abiertos tomando como base los 
formatos para recabar información que con tal efecto emita el Instituto; 

II. Los datos que no se encuentren incluidos entre los mencionados en la fracción que antecede, se 
entregarán en procesador de texto con las siguientes características: 

a)  Hoja tamaño carta, con márgenes superior, inferior, izquierdo y derecho de 3 centímetros e 
interlineado de 1.5 líneas; 

b)  Para el contenido general, en los subtítulos y encabezados se empleará letra Arial, tamaño 12; 

c)  Se utilizarán mayúsculas y minúsculas; 

d)  En títulos se empleará letra Arial, tamaño 14 en negritas; 

e)  En pies de página y de cuadros o gráficos, se usará letra Arial tamaño 7, y 

f)  Se deberá considerar la acentuación de las letras mayúsculas. 

III. La información numérica y escrita que se entregue, misma que será publicada, deberá redactarse de 
manera entendible, veraz y coherente. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS PLAZOS DE ENTREGA DE LOS DATOS NECESARIOS 

Décimo. La Dirección General de Evaluación requerirá a los comités de transparencia de los sujetos 
obligados para que, de manera trimestral, registren los datos necesarios en los formatos para recabar la 
información que se encontrarán contenidos en el sistema que para tal efecto se implemente o en la Plataforma 
Nacional. 

Los requerimientos se realizarán en los meses de diciembre, marzo, junio y septiembre. Lo anterior, con la 
finalidad de facilitar a los sujetos obligados el envío de la información y al personal adscrito a la Presidencia 
del Instituto el procesamiento e integración de la misma en el cuerpo del Informe Anual. 

Décimo primero. Los comités de transparencia de los sujetos obligados, deberán registrar los datos 
necesarios en el sistema implementado o en la Plataforma Nacional, dentro de los primeros cinco días hábiles 
del mes inmediato siguiente al requerimiento. Con la finalidad de darle claridad a lo antes citado, se inserta la 
tabla siguiente: 

Mes del requerimiento Meses que se reportan 
Plazo para registrar los datos 

necesarios 

Diciembre 
Octubre, noviembre y 

diciembre. 
Primeros cinco días hábiles del mes 
de enero. 

Marzo Enero, febrero y marzo. 
Primeros cinco días hábiles del mes 
de abril. 

Junio Abril, mayo y junio. 
Primeros cinco días hábiles del mes 
de julio. 

Septiembre Julio, agosto y septiembre. 
Primeros cinco días hábiles del mes 
de octubre. 
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Décimo segundo. En el supuesto de que se suscite alguna falla técnica relacionada con el envío, 
recepción o registro de datos, a través del sistema que se implemente o en la Plataforma Nacional, los sujetos 
obligados deberán informarlo a la Presidencia del Instituto, además de exhibir la impresión que acredite la 
falla, a través de medios electrónicos, correo postal, mensajería o cualquier otro, a efecto de reprogramar la 
entregar de la información relacionada con el Informe Anual. 

En caso de que la falla se haya originado en el sistema implementado o en la Plataforma Nacional, la 
Presidencia del Instituto, como área encargada de la integración y elaboración del Informe Anual, fijará nuevos 
plazos para la recepción de los datos necesarios, previa opinión de la Dirección General de Tecnologías de la 
Información, área encargada del mantenimiento y soporte del sistema implementado o de la Plataforma 
Nacional. Los plazos que al efecto establezcan las áreas antes mencionadas deberán ser breves, lo anterior a 
fin de cumplir con el plazo improrrogable establecido en la Ley General para la entrega del Informe Anual. 

En caso de necesitar medios alternativos para el envío y recepción de los datos necesarios, los sujetos 
obligados los enviarán por medio electrónico, ya sea por CD o USB, junto con un Oficio dirigido al Instituto, 
mismo que se presentará en la oficialía de partes. 

El todo momento la Dirección General de Tecnologías de la Información, deberá procurar la óptima 
operabilidad de los medios establecidos para el envío y recepción de la información. 

Décimo tercero. La Dirección General de Tecnologías de la Información proporcionará al personal de las 
Unidades de Transparencia o al personal habilitado de los sujetos obligados, que así lo requieran, la asesoría 
y la asistencia técnica necesarias para operar el sistema implementado o la Plataforma Nacional, así como los 
manuales correspondientes. 

CAPÍTULO V 

DEL PROCESAMIENTO E INTEGRACIÓN DE LOS DATOS NECESARIOS, LA  
ELABORACIÓN Y LA PRESENTACIÓN DEL INFORME ANUAL 

Décimo cuarto. Durante el periodo del reporte, la Presidencia con el apoyo de las respetivas 
coordinaciones del Instituto, integrará y procesará tanto la información que de manera trimestral los sujetos 
obligados hayan registrado en el sistema implementado o en la Plataforma Nacional, la información que la 
Dirección General de Evaluación obtenga de los medios informáticos de los que disponga el Instituto; así 
como la información que, en términos del lineamiento Sexto, las áreas del Instituto le hayan proporcionado, 
con la finalidad de contar con los insumos necesarios que le permitan elaborar el Informe Anual. 

Décimo quinto. Una vez elaborado el Informe Anual y aprobado por el Pleno, el Presidente o la 
Presidenta del Instituto, dentro de la segunda quincena del mes de enero, lo entregará a nombre y en 
representación de todos los comisionados ante la Cámara de Senadores y lo hará público. 

Décimo sexto. La Presidencia del Instituto hará las gestiones necesarias ante las autoridades de la 
Cámara de Senadores para establecer el protocolo de presentación del Informe Anual, y dar cumplimiento al 
plazo señalado en la Ley General. 

CAPÍTULO VI 

DE LA PUBLICACIÓN DEL INFORME ANUAL 

Décimo séptimo. La Dirección General de Tecnologías de la Información, publicará el Informe Anual tanto 
en la Plataforma Nacional como en la página de Internet del Instituto. 

La Dirección General de Administración y la Dirección General de Comunicación Social y Difusión, 
realizarán de manera coordinada, las gestiones pertinentes que permitan la emisión de un tiraje de ejemplares 
del Informe Anual para que sean distribuidos al interior del Instituto, a los organismos garantes, a los sujetos 
obligados y la sociedad civil organizada. Lo anterior, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal del 
Instituto. 

CAPÍTULO VII 

DEL CUMPLIMIENTO E INTERPRETACIÓN 

Décimo octavo. La Presidencia podrá dar vista a los órganos internos de control o equivalentes de los 
sujetos obligados que contravengan alguna disposición de los presentes lineamientos para que, en el ámbito 
de sus atribuciones tramiten los procedimientos necesarios y, en su caso apliquen las sanciones que se 
establecen en el Capítulo II del Título Noveno de la Ley General. 
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Décimo noveno. El Pleno del Instituto será el encargado de interpretar los presentes lineamientos y de 
resolver cualquier asunto no previsto en los mismos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Queda abrogada toda disposición que contravenga lo previsto en los presentes lineamientos, 
a partir de su entrada en vigor. 

TERCERO. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos Transitorios que anteceden, para el Informe 
Anual correspondiente al año 2015, los sujetos obligados deberán remitir la información al Instituto a más 
tardar el quince de febrero de dos mil dieciséis, y atenderán las disposiciones previstas en la normatividad 
derivada de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental vigente. 

CUARTO. Toda vez que el periodo de reporte se establece del 1o. de octubre del año a reportar al 30 de 
septiembre del año inmediato siguiente, para el Informe Anual del ejercicio 2016, que se presentará en la 
segunda quincena del mes de enero de 2017, los sujetos obligados entregarán la información correspondiente 
a los meses de enero de a septiembre de 2016. El Informe Anual, por única ocasión, se complementará con la 
información relativa a los meses de octubre, noviembre y diciembre del año 2015. Lo anterior a efecto de dar 
cabal cumplimiento con la anualidad que debe revestir el Informe que el Instituto presente ante la Cámara de 
Senadores. 

La entrega de la información a la que se hace referencia en el párrafo inmediato anterior, se realizará de la 
forma siguiente: el Instituto, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y los sujetos 
obligados previstos en los artículos 11 y 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental vigente, deberán remitir al Instituto los datos necesarios de manera trimestral desde el 
mes de enero. 

Para el resto de los sujetos obligados que actualmente no se encuentran contemplados en la Ley Federal, 
pero que estén previstos en el artículo 23 de la Ley General, remitirán al Instituto los datos necesarios a partir 
del cinco de mayo de 2016 o, en su defecto, hasta que entre en vigor la nueva ley federal en la materia que 
expida el Congreso de la Unión. Los datos necesarios serán remitidos de manera retroactiva, contando desde 
enero de dos mil dieciséis. 

QUINTO. Para los informes subsecuentes al ejercicio 2016, los sujetos obligados observarán las fechas y 
plazos establecidos en el lineamiento Décimo primero. 

SEXTO. En tanto que el Sistema Nacional de Transparencia no apruebe las directrices que deberá 
contener la Plataforma Nacional o, en su caso, se habilite el sistema que para tal efecto implemente la 
Dirección General de Tecnologías de la Información, así como la operación de ellos, los sujetos obligados 
enviarán la información para la elaboración del Informe anual utilizando los formatos que para tal efecto emita 
el Instituto, y deberán, temporalmente, remitirlos de manera trimestral al Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de manera electrónica, ya sea por CD o USB, junto 
con un oficio presentado a través de la oficialía de partes. 

SÉPTIMO. Las referencias que se realicen en los presentes lineamientos, respecto de las denominadas 
unidades de transparencia en términos de lo dispuesto en el artículo 3, fracción XX, de la Ley General, se 
entenderán como las actuales unidades de enlace, en tanto el Congreso de la Unión no expida la ley federal 
en la materia. 

OCTAVO. Las referencias que se realicen en los presentes lineamientos, respecto de los denominados 
comités de transparencia en términos de lo dispuesto en el artículo 3, fracción IV de la Ley General, se 
entenderán como los actuales comités de información, en tanto el Congreso de la Unión no expida la ley 
federal en la materia. 

NOVENO. La Dirección General de Evaluación emitirá, dentro de los treinta días posteriores a la entrada 
en vigor de los presentes lineamientos, los formatos pertinentes a los que se refieren las fracciones IV, VIII, IX, 
X, XI y XIII del lineamiento Tercero. 

DÉCIMO: Respecto de la evaluación general en materia de acceso a la información pública en el país, se 
llevará a cabo en los términos que determine el Sistema Nacional de Transparencia. 

(R.- 426007) 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA  
FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

ACUERDO G/JGA/10/2016 por el que se reforma al Acuerdo G/JGA/9/2016 que reformó el diverso G/JGA/1/2016 
que establece el inicio de funciones y las reglas de redistribución de expedientes para la Sala Regional de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/10/2016 

REFORMA AL ACUERDO G/JGA/9/2016 QUE REFORMÓ EL DIVERSO G/JGA/1/2016 QUE ESTABLECE EL INICIO 

DE FUNCIONES Y LAS REGLAS DE REDISTRIBUCIÓN DE EXPEDIENTES PARA LA SALA REGIONAL DE TABASCO. 

Acuerdo General G/JGA/10/2016 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, por el que se reforma el Acuerdo G/JGA/9/2016 que reformó el diverso G/JGA/1/2016 

que establece el inicio de funciones y las reglas de redistribución de expedientes para la Sala Regional  

de Tabasco. 

CONSIDERANDO 

1. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa es un tribunal de lo contencioso administrativo con 

autonomía para dictar sus fallos para dirimir las controversias entre la administración pública federal y los 

particulares, conforme lo establece el artículo 73, fracción XXIX-H, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en relación con el diverso Octavo Transitorio, último párrafo, del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 

mayo de 2015; 

2. El artículo 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los tribunales 

del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que el Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados este derecho 

humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

3. La Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, de 

conformidad con el artículo 39 de su Ley Orgánica, es el órgano encargado de la administración, vigilancia, 

disciplina y carrera jurisdiccional, que cuenta con autonomía técnica y de gestión para realizar sus funciones. 

El artículo 41 fracciones I y XXII de esta Ley, le faculta para expedir los acuerdos para el buen funcionamiento 

de la institución y dirigir su buena marcha, dictando las medidas necesarias; 

4. Que mediante Acuerdo SS/6/2015, dictado por el Pleno de la Sala Superior en sesión de ocho de abril 

de dos mil quince, se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones del Reglamento Interior del 

Tribunal para prever, entre otras, la creación de la Sala Regional de Tabasco, con sede en la Ciudad de 

Villahermosa, Estado de Tabasco; 

5. Que de conformidad con lo establecido en los artículos Segundo y Tercero Transitorio del Acuerdo 

SS/6/2015, en sesión de cinco de enero de dos mil dieciséis la Junta de Gobierno y Administración dictó el 

Acuerdo G/JGA/1/2016 que establece el inicio de funciones y las reglas de redistribución de expedientes para 

la Sala Regional de Tabasco; 

6. Que mediante Acuerdo G/JGA/9/2016 dictado en sesión de veintiséis de enero de dos mil dieciséis, la 

Junta de Gobierno y Administración reformó el diverso G/JGA/1/2016, con el objeto de prorrogar el plazo para 

la entrega-recepción física de los expedientes que serán enviados a la Sala Regional de Tabasco; 

7. Que dadas las necesidades del servicio de la Sala Regional de Tabasco y las condiciones del inmueble 

en el que tiene su domicilio, esta Junta de Gobierno y Administración considera necesario prorrogar el plazo 

para la entrega-recepción física de los expedientes a la mencionada Sala. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; así como los diversos 39 y 41, fracciones I y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración emite la siguiente: 
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REFORMA AL ACUERDO G/JGA/9/2016 QUE REFORMÓ EL DIVERSO G/JGA/1/2016  
QUE ESTABLECE EL INICIO DE FUNCIONES Y LAS REGLAS DE REDISTRIBUCIÓN  

DE EXPEDIENTES PARA LA SALA REGIONAL DE TABASCO 

Primero. Se REFORMAN el acuerdo Segundo, fracción VII, Cuarto y Sexto del diverso G/JGA/1/2016, 
reformado por el Acuerdo G/JGA/9/2016 dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
veintiséis de enero de dos mil dieciséis, para quedar como sigue: 

Segundo. (…) 

I. a VI. (…) 

VII. La entrega-recepción física de los expedientes se realizará el 26 de febrero de 2016 a 
la Sala Regional de Tabasco, por el personal que al efecto designen los Magistrados 
de dicha Sala y de la Sala Regional de Chiapas, levantando el acta de entrega 
respectiva. 

 (…) 

 En el caso de que a partir del 2 de febrero de 2016, se presenten promociones de 
urgente atención (como promociones recibidas del Poder Judicial de la Federación, así 
como peticiones de medidas cautelares, entre otros) en la Oficialía de Partes de la 
Sala Regional de Chiapas, respecto de los expedientes en trámite que corresponden 
conocer a la Sala Regional de Tabasco, de manera inmediata se remitirá física y 
electrónicamente dicha promoción y el expediente correspondiente, para el efecto de 
que se provea lo conducente. 

VIII. (…) 

Cuarto. El 10 de febrero de 2016 serán enviadas a la Sala Regional de Tabasco todas las 
demandas nuevas presentadas en la Oficialía de Partes de la Sala Regional de Chiapas en 
el periodo del 13 al 29 de enero de 2016 y que correspondan a la jurisdicción de aquélla, 
para que acuerde lo que en derecho corresponda. 

(…) 

Sexto. A partir del 26 de febrero de 2016, la Oficialía de Partes y la Actuaría de la Sala 
Regional de Chiapas, deberán remitir a la Sala Regional de Tabasco las promociones, 
actuaciones y acuses de recibo de notificaciones de los expedientes seleccionados para su 
radicación en la referida Sala, que ingresen a partir del 25 de enero de 2016, salvo que se 
trate de promociones en donde se solicite alguna medida cautelar o la suspensión de la 
ejecución del acto impugnado, supuestos en los cuales la Sala Regional de Chiapas deberá 
proceder de conformidad con el Acuerdo Segundo, fracción V, tercer párrafo, del Acuerdo 
G/JGA/1/2016. 

En el caso de que ingresen promociones urgentes a partir del 2 de febrero de 2016, se 
estará a lo previsto en la fracción VII, tercer párrafo del acuerdo Segundo, del presente 
documento. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por la Junta de Gobierno  
y Administración. 

Segundo. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página web del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Dictado en sesión de fecha cuatro de febrero de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los 
Magistrados Héctor Francisco Fernández Cruz, Julián Alfonso Olivas Ugalde, Elizabeth Ortiz Guzmán, Alfredo 
Salgado Loyo y Manuel L. Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Manuel L. Hallivis Pelayo, Presidente de la 
Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y la Licenciada 
Aideé Peña Cambrón, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con 
fundamento en los artículos 30, fracción XV y 52, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 103, del 
Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 426241) 
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ACUERDO G/JGA/11/2016 que establece la designación temporal del personal que atenderá los asuntos 
ingresados en la Sala Regional de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/11/2016 

DESIGNACIÓN TEMPORAL DEL PERSONAL QUE ATENDERÁ LOS ASUNTOS INGRESADOS EN LA SALA 

REGIONAL DE TABASCO. 

Acuerdo General G/JGA/11/2016 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, por el que se designa el personal que atenderá temporalmente los asuntos ingresados 
en la Sala Regional de Tabasco. 

CONSIDERANDO 

1. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa es un tribunal de lo contencioso administrativo con 
autonomía para dictar sus fallos para dirimir las controversias entre la administración pública federal y los 
particulares, conforme lo establece el artículo 73, fracción XXIX-H, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el diverso Octavo Transitorio, último párrafo, del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
mayo de 2015; 

2. El artículo 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los tribunales 
del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados este derecho 
humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

3. La Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, de 
conformidad con el artículo 39 de su Ley Orgánica, es el órgano encargado de la administración, vigilancia, 
disciplina y carrera jurisdiccional, que cuenta con autonomía técnica y de gestión para realizar sus funciones. 
El artículo 41 fracciones I y XXII de esta Ley, le faculta para expedir los acuerdos para el buen funcionamiento 
de la institución y dirigir su buena marcha, dictando las medidas necesarias; 

4. Que mediante Acuerdo SS/6/2015, dictado por el Pleno de la Sala Superior en sesión de ocho de abril 
de dos mil quince, se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones del Reglamento Interior del 
Tribunal para prever, entre otras, la creación de la Sala Regional de Tabasco, con sede en la Ciudad de 
Villahermosa, Estado de Tabasco; 

5. Que de conformidad con lo establecido en los artículos Segundo y Tercero Transitorio del Acuerdo 
SS/6/2015, en sesión de cinco de enero de dos mil dieciséis la Junta de Gobierno y Administración dictó el 
Acuerdo G/JGA/1/2016 que establece el inicio de funciones y las reglas de redistribución de expedientes para 
la Sala Regional de Tabasco; 

6. Que mediante Acuerdo G/JGA/9/2016 dictado en sesión de veintiséis de enero de dos mil dieciséis, la 
Junta de Gobierno y Administración reformó el diverso G/JGA/1/2016, con el objeto de prorrogar el plazo para 
la entrega-recepción física de los expedientes que serán enviados a la Sala Regional de Tabasco; 

7. Que mediante Acuerdo G/JGA/10/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
cuatro de febrero de dos mil dieciséis, se estableció que la entrega-recepción física de los expedientes 
competencia de la Sala Regional de Tabasco se realizará el veintiséis de febrero de dos mil dieciséis, y que el 
diez de febrero del presente año, serán enviadas a la mencionada Sala Regional todas las demandas nuevas 
presentadas en la Oficialía de Partes de la Sala Regional de Chiapas en el periodo del trece al veintinueve de 
enero de dos mil dieciséis y que correspondan a la jurisdicción de la Sala Regional de Tabasco; 

8. Que dadas las necesidades del servicio de la Sala Regional de Tabasco y las condiciones del inmueble 
en el que tiene su domicilio, esta Junta de Gobierno y Administración considera necesario designar al 
personal que atenderá temporalmente los asuntos ingresados en la Sala Regional de Tabasco, a efecto de 
cumplir con la garantía prevista en el artículo 17 Constitucional. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como los diversos 39 y 41, fracciones I y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración emite la siguiente: 
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DESIGNACIÓN TEMPORAL DEL PERSONAL QUE ATENDERÁ LOS ASUNTOS  
INGRESADOS EN LA SALA REGIONAL DE TABASCO 

Primero. Se determina que del dos al veinticinco de febrero de dos mil dieciséis, el Magistrado Presidente 
de la Sala Regional de Tabasco, con auxilio de un Secretario de Acuerdos, un Actuario, un Oficial 
Jurisdiccional y los dos Oficiales de Partes, atenderán los asuntos ingresados en dicha Sala, actuando con las 
facultades previstas en la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Segundo. Al día siguiente al término de la designación temporal, el Magistrado designado remitirá dichas 
promociones con el proveído que haya recaído, a la Oficialía de Partes de la Sala, a efecto de que sea 
turnado el asunto a la Ponencia que por turno haya correspondido originalmente, para que se continúe con la 
substanciación del mismo, informando de dicha remisión a la Magistrada Visitadora. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por la Junta de Gobierno y 
Administración. 

Segundo. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página web del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Dictado en sesión de fecha cuatro de febrero de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los 
Magistrados Héctor Francisco Fernández Cruz, Julián Alfonso Olivas Ugalde, Elizabeth Ortiz Guzmán, Alfredo 
Salgado Loyo y Manuel L. Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Manuel L. Hallivis Pelayo, Presidente de la 
Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y la Licenciada 
Aideé Peña Cambrón, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con 
fundamento en los artículos 30, fracción XV y 52, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 103, del 
Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 426245) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo 
en el Distrito Federal 

EDICTO:  

Emplazamiento de los Terceros Interesados 
Manuel Antonio Andines Remolina, Silvia González Olivas y Restaurantes en Caliente, Sociedad 

Anónima de Capital Variable. 
En el juicio de amparo 1129/2015, promovido por Artemis Díaz de León, Alberto Cruz Morales y 

Graciela Adriana Flores Solano, por propio derecho; contra el acto de la Junta Especial Número Dos de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y su presidente, consistente en la omisión de ejecutar el 
laudo dictado en el expediente laboral 320/2005, señalados como terceros interesados en proveídos de 
veintisiete de agosto y uno de septiembre de dos ml quince, y al desconocerse su domicilio el dieciocho  
de diciembre de dos mil quince, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, se le hace saber que deben presentarse dentro del término de treinta días, contados del 
siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la secretaría de 
este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., 07 de enero de 2016 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo  

en el Distrito Federal. 
Licenciado Cayetano Cervantes Ortiz. 

Rúbrica. 
(R.- 425305)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 637/2015-II, promovido por JOSÉ ANTONIO AYALA 
GONZÁLEZ, contra la sentencia de cuatro de septiembre de dos mil catorce, dictada por la Primera Sala 
Colegiada Penal de Texcoco, Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a Juan Morales 
Estrada, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; 
haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal 
Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 425361) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, 10. Enriqueta 
Gallegos Medellín, 12. Emanuel Ordaz Rodríguez y 14. José Antonio Ezequiel Ordaz Alatriste, terceros 
interesados en el juicio de amparo 747/2015 de este Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Estado de Puebla, promovido por José Muñoz Villegas, contra actos del Juez Primero de lo Penal del 
Distrito Judicial de Puebla y otras autoridades; se ha ordenado emplazar por edictos a los referidos tercero 
interesados, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El 
Universal”; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c), párrafo segundo de 
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. 
Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, del auto 
admisorio, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 16 de diciembre de 2015. 

Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Naela Márquez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 425485)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, en el juicio de 
amparo 990/2015, promovido por DARIO MEDINA SEOANE, contra actos de la Juez Segundo de lo Penal 
del Distrito Judicial de Puebla y otra autoridad; se ha señalado como parte tercero interesada a 4. 
Graciela de la Encarnación Emmelhainz Brendel y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarla por edictos, que deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los 
periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección de la parte quejosa; 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este 
juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndoles saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. Igualmente se 
hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL UNO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

San Andrés Cholula, Puebla, 27 de noviembre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Rafael Torres Campos. 
Rúbrica. 

(R.- 425494)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 

Amparo Indirecto 1584/2015 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: 
“MAURICIO CHAUVET ZAVALA”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1584/2015-III, promovido por Carlos Garza Madera, contra actos del Coordinador General de la Policía de 
Investigación Criminal de la Fiscalía General en el Estado de Morelos y otras, se ha señalado a Mauricio 
Chauvet Zavala, con el carácter de tercero interesado en el juicio de amparo mencionado, y como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de cinco de enero del año en curso, se ordenó emplazarlo por 
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edictos, le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, Colonia Villas Deportivas, Edificio B, Primer 
Piso, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a 7 de enero de 2016. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández. 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado. 

Lic. Manuel Alejandro Peñafiel Salazar. 
Rúbrica. 

(R.- 425502)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, “Víctima 2”, 
“Víctima 3”, “Sofía” y “Laura” en su carácter de parte tercero interesada en el juicio de amparo 932/2015 y su 
acumulado 933/2015, de este Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Puebla, promovido por Hugo Texis Salazar y Lisvet Texis Texis, contra actos del Juez Segundo de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Estado de Puebla y de otras autoridades; se ha ordenado emplazar por 
edictos a la referida parte tercero interesada, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en 
el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, 
“El Financiero” o “El Universal”; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c), 
párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copias autorizadas de las 
demandas de garantías y del auto admisorio, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidas que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se les harán por lista de acuerdos. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 23 de noviembre de 2015. 

Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Naela Márquez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 425488)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, c) Antonio Cruz 
Arcos, parte tercero interesada en el juicio de amparo 1045/2015, de este juzgado Tercero de Distrito  
de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por Erik Martínez Galindo, contra actos del  
1. Juez de Control de la Región Jurídica Sur Oriente, con sede en el Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla y  
2. Director del Centro de Reinserción Social de Tehuacán, Puebla; se ha ordenado emplazar por edictos al 
referido tercero interesado; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial 
de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o  
“El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
27, fracción III , inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley citada y con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día quince de marzo de dos mil quince, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. Queda a disposición en la 
actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda, del auto admisorio, del acuerdo de veinticuatro de 
noviembre del año en curso y del proveído de diez de diciembre del actual, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 10 de diciembre de 2015. 

Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Naela Márquez Hernández 

 Rúbrica. (R.- 425490) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, en el juicio de 
amparo 870/2015, promovido por María del Pilar Paz y González, contra actos de la 1. Procurador General 
de Justicia en el Estado de Puebla y otras autoridades; se ha señalado como parte tercero interesada a 2. 
Leticia Andrea Villalba Zamora y 6. Adriana Isabel Pérez Esquivel y como se desconocen sus domicilios 
actuales, se ha ordenado emplazarlas por edictos, que deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El 
Universal”, a elección de la parte quejosa; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. 
Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndoles 
saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se 
les harán por lista de acuerdos. Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron las nueve horas 
con diez minutos del ocho de diciembre de dos mil quince, para la celebración de la audiencia 
constitucional. 

San Andrés Cholula, Puebla, 02 de diciembre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Paulo César Falcón Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 425491)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, Maquiladora 
Nuevo Milenio, Sociedad Anónima de Capital Variable, tercero interesada en el juicio de amparo 417/2015 
ahora 247/2015 de este Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, 
promovido por Miguel Jalife Hernández, contra actos del Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de 
Tehuacán, Puebla; se ha ordenado emplazar por edictos a la referida moral tercero interesada, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los 
periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”; de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este 
juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, del auto admisorio, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 24 de noviembre de 2015. 

Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Naela Márquez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 425492)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 
Amparo Indirecto 1600/2015 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA PARTE TERCERO INTERESADA: 
César Simón Hernández Anaya, en representación de Lidia Anaya Ramos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1600/2015-I, promovido por Carlos Garza Madera, contra actos del Coordinador General de la Policía de 
Investigación Criminal de la Fiscalía General en el Estado de Morelos y otras, se ha señalado a César 
Simón Hernández Anaya, en representación de Lidia Anaya Ramos, con el carácter de tercero interesado 
en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de once de enero 
de dos mil dieciséis, se ordenó emplazarlo por edictos a costa del Consejo de la Judicatura Federal, le hago 
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saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en 
Boulevard del Lago, número 103, Colonia Villas Deportivas, Edificio B, Primer Piso, Delegación Miguel 
Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a 11 de enero de 2016. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Salvador Hernández Hernández. 

Rúbrica. 
La Secretaria del Juzgado. 

Lic. Graciela Elias Morales. 
Rúbrica. 

(R.- 425622)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO 

C. FRANCISCA SUSANA MARTÍNEZ. 

En los autos del juicio de amparo 1127/2015, promovido por SILVIA VARGAS MURILLO contra actos del 

Juez Primer Auxiliar Civil de esta Capital; y, en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 

315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el 

numeral 2 de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarla por este medio como tercera interesada, se le hace 

saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la 

última publicación, así como que se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia 

correspondiente de la demanda de amparo. 

Durango, Durango, a 28 de diciembre de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 

Lic. Adriana Hernández Orrante. 

Rúbrica. 

(R.- 425666)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
I 

Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México 
EDICTO 

NOTIFICACIÓN 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el incidente de separación de autos de la causa penal 110/2009-I, instruida por el delito de delincuencia 

organizada y otros, el Juez Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, dictó 
un acuerdo para hacer saber a los testigos Jaime de Santiago Palacios e Iván Alexander Sotelo Pérez que 
deberán comparecer debidamente identificados, a las TRECE HORAS DEL VEINTICINCO DE FEBRERO DE 
DOS MIL DIECISÉIS, en las instalaciones de este órgano jurisdiccional, ubicadas en avenida Doctor Nicolás 
San Juan, número ciento cuatro, primer piso, colonia Ex rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, para 
el desahogo de careos procesales a su cargo. 

Atentamente. 
Toluca, México, 13 de enero de 2016. 

Por acuerdo del Juez firma el Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito  
de Procesos Penales Federales en el Estado de México. 

Eugenio Fernando Ortega Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 425882) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, 

con residencia en Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR: 

“ANDRES PEREZ”. 

Amparo directo 1137/2013, Promovente: ERNESTO MERCADO RODRÍGUEZ; acto reclamado: laudo  

25-07-2013, Primera Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco; Juicio laboral 

1736/2012; deberá comparecer o por conducto de representante legal, dentro de treinta días hábiles, a partir 

del día siguiente, a la última publicación edicto; de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún personales se 

harán por lista. 

Zapopan, Jalisco, 19 de enero de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Tercer Circuito en el Estado de Jalisco. 

Lic. Araceli Lerma López. 

Rúbrica. 

(R.- 425939)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
-EDICTO- 

Promociones de Asesores Especialistas Empresariales Santa Fe, Sociedad Anónima 
de Capital Variable y/o Promoción de Asesores Especialistas Empresariales Santa Fe, 

Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo 1850/2015-I, promovido por ALBERTO MORA JIMENEZ, contra los actos 

de la Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otra autoridad, al 
ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, 
inciso b), del artículo 27, de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición expresa de su numeral 2º, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su 
conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo que originó el aludido juicio y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos 

Atentamente 
México, Distrito Federal, veintidós de enero de dos mil dieciséis. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 
Faviola Ramírez Franco. 

Rúbrica. 
(R.- 425966)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Unitario del Décimo Noveno Circuito en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Reynosa 

Reynosa, Tamps. 
EDICTO. 

Rosa Icela Valdez Chaidez. 
PRESENTE. 
En los autos del juicio de amparo 76/2015-III, formado con motivo de la demanda de amparo promovida a 

favor del quejoso Jorge Armando Martínez Guerrero, contra de la resolución de fecha ocho de mayo de dos 
mil quince, pronunciada por el Magistrado del Segundo Tribunal Unitario del Décimo Noveno Circuito, con 
residencia en Matamoros, Tamaulipas, que confirmó el auto de formal prisión, pronunciado por el Juez 
Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales, con sede en la citada ciudad de Matamoros, Tamaulipas, 
por el delito de Secuestro Agravado; por auto fechado el día de hoy, veinte de enero de dos mil dieciséis, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena emplazarle por edictos, los cuales deberán publicarse, 
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en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Universal”, que resulta ser uno de los de mayor 
circulación en el país, por tres veces, de siete en siete días, y deberán contener una relación sucinta de la 
demanda, haciéndole saber a la tercero interesado que se le concede el término de diez días, contados del 
día siguiente al de la última publicación, para que comparezca a defender sus derechos, fijándose además, en 
la puerta de este Tribunal, una copia íntegra de la demanda por todo el tiempo del emplazamiento; en la 
inteligencia que de no comparecer y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por lista que se pública en el local 
de este órgano jurisdiccional, con fundamento en el numeral 29 de la Ley de Amparo. La copia de la demanda 
queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal. 

Atentamente. 
Reynosa, Tamaulipas, 20 de enero de 2016. 

El Magistrado del Tercer Tribunal Unitario del Décimo Noveno Circuito. 
Lic. Sabino Pérez García. 

Rúbrica. 
(R.- 425936)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL 

TERCEROS INTERESADOS: César Sánchez Acosta y Martha Puente Ríos de Sánchez. 
En los autos del juicio de amparo 582/2015-II promovido por Oscar Manuel Ochoa León, por su propio 

derecho, contra actos del Juez Décimo Cuarto de lo Civil del Distrito Federal y Actuario adscrito a dicho 
juzgado, en auto de dos de junio del dos mil quince, se admito la demanda señalada; en nueve de julio de dos 
mil quince, se ordenó se les emplazara por EDICTOS, haciéndoles saber que deberán presentarse en el local 
de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, y deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad, apercibidos 
que para el caso de no hacerlo, les surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de noviembre de 2015. 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. David Alejandro Valencia Leal. 

Rúbrica. 
(R.- 425969)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Bufete de Ingeniería en Diseño y Arquitectura, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo 2397/2015-III, promovido por BALTAZAR BEJARANO HERNÁNDEZ, 

contra actos de la Junta Especial Número Catorce de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, 
radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se le ha señalado como 
tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por veintidós de enero de dos mil 
quince, notificarlo por edictos, que deberá publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario 
Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c, de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de este 
Juzgado, copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de 
referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo 
del índice de éste órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 29, de la Ley de Amparo vigente.  

México, D.F., 22 de enero de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 

Lic. Miriam Guadalupe Arias Segura. 
Rúbrica. 

(R.- 425971) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo  
en el Distrito Federal 

EDICTO: 

Emplazamiento del Tercer Interesado 
Gonzalo Naim Gómez Vázquez 
En el juicio de amparo 1855/2015, promovido por Gigacableados, sociedad anónima de capital variable, 

Total Solutions & Telecom, sociedad anónima de capital variable y Gastón Olguín Chirinos, por 
conducto de su apoderado Rubén Caballero Rodríguez, contra el acto de la Junta Especial Número Once 
de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y actuario de su adscripción, consistente en el 
emplazamiento a juicio, así como todo lo actuado, incluyendo el laudo dictado en el juicio laboral 727/2010, al 
ser señalado como tercero interesado en proveído de dos de octubre de dos mil quince, y al desconocerse su 
domicilio, el ocho de enero de dos mil dieciséis se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, 
contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos 
y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo se continuará el 
juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su 
disposición en la secretaría de este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., 26 de enero de 2016. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo  

en el Distrito Federal. 
Licenciada Edilma Benítez Orbe. 

Rúbrica. 
(R.- 426009)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia  

de Trabajo del Tercer Circuito,  
con residencia en Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR: 
“CORPORATIVO MÁXIMA SEGURIDAD SEMAR”. 

Amparo directo 363/2015, Promovente: JOSÉ DE JESÚS ESTRADA NUÑOZ; acto reclamado:  
laudo 19/10/2014. Decimotercera Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco; 
Juicio laboral 208/2012; deberá comparecer o por conducto de representante legal, dentro de treinta días 
hábiles, a partir del día siguiente, a la última publicación edicto; de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, 
aún personales se harán por lista. 

Zapopan, Jalisco, 18 de enero de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado  

en Materia de Trabajo del Tercer Circuito  
en el Estado de Jalisco. 

Lic. Araceli Lerma López. 
Rúbrica. 

(R.- 426108)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales  

en el Estado de Querétaro 
EDICTO 

ROBERTO HERNÁNDEZ SEGOVIA. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo ventilado 

bajo el expediente número 1224/2015-IV, promovido por Lucila Elvira Barrera Morales, contra actos del 
Juez Octavo de Primera Instancia Civil del Distrito Judicial de Querétaro y otras autoridades, juicio en 
el cual, con fundamento en lo dispuesto por la fracción III, inciso b) del artículo 5° de la Ley de Amparo, le 
recae el carácter de tercero interesado, emplazándosele por este conducto para que en el plazo de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de 
amparo de mérito, apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos 
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de este Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, quedando a su 
disposición las copias simples de traslado; en el entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en 
siete días. 

Asimismo, mediante proveído de uno de septiembre de dos mil quince, se suspendió hora y fecha para la 
audiencia constitucional, hasta en tanto se emplace al tercero interesado ROBERTO HERNÁNDEZ SEGOVIA. 

Atentamente 
Santiago de Querétaro, Querétaro, 07 de enero de 2016. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de Querétaro. 
Angel Michel Covarrubias. 

Rúbrica. 
(R.- 426084)   

Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia  

de Trabajo del Tercer Circuito, 

con residencia en Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR: 

“MÓNICA SIERRA”. 

Amparo directo 33/2014, Promovente: JOSÉ JAVIER TORRES SÁNCHEZ; acto reclamado: laudo 

30/09/2014, Decimotercera Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco; Juicio 

laboral 2366/2011; deberá comparecer o por conducto de representante legal, dentro de treinta días hábiles, a 

partir del día siguiente, a la última publicación edicto; de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún 

personales se harán por lista. 

Zapopan, Jalisco, 18 de enero de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado  

en Materia de Trabajo del Tercer Circuito  

en el Estado de Jalisco. 

Lic. Araceli Lerma López. 

Rúbrica. 

(R.- 426111)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal  

en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Nuevo León. 

Citación 
TEODOCIO GONZÁLEZ SÁNCHEZ (testigo) Domicilio ignorado. En el proceso 31/2015, instruido contra 

Rogelio Llanes Favela y otros, por los delitos de Portación de Arma de Fuego sin licencia y otros, se señalaron 
las once horas con cinco minutos del diecisiete de febrero de dos mil dieciséis, para el desahogo de los 
careos a su cargo, ordenándose su citación por edictos, pues se desconoce su domicilio, mismos que se 
publicarán por única vez, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte”, que se edita en esta 
entidad federativa; por lo que, deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución, número 241 poniente, zona centro, en esta ciudad, 
debidamente identificado. Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León, a 19 de enero de 2016. 
El Secretario del Juzgado Sexto  

de Distrito en Materia Penal  
en el Estado de Nuevo León. 

 Lic. José Alfredo Pérez Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 426119) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Civil de Primera Instancia de Zumpango, México 
EDICTO 

- - -  En el expediente 1029/2010, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, tramitado en el Juzgado 
Civil de Primera Instancia de Zumpango, Estado de México, promovido por LIC. MARIA EUGENIA MONTOYA 
GARCIA, en su carácter de Endosatario en procuración de AUTOMOTRIZ ZUMPANGO, S.A. DE C.V., en 
contra de ERICA NAJELLY RIVERO MARTINEZ, GRACIELA MARTINEZ ZAVALA Y RUBEN RIVERO 
MARTINEZ, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1063, 1411, del de Comercio, 2.232 y 2.234 del 
Código de Procedimientos Civiles en la entidad, de aplicación supletoria a la Legislación Mercantil, se señalan 
las TRECE HORAS DEL DIA VEINTITRES (23) DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISEIS (2016), para que 
tenga verificativo la TERCERA ALMONEDA de remate del bien inmueble denominado TLAPA, UBICADO EN 
CALLE: 16 DE SEPTIEMBRE, NUMERO 202, COLONIA CENTRO, MUNICIPIO DE ACOLMAN, ESTADO DE 
MÉXICO, debiéndose convocar portores mediante la publicación de EDICTOS POR UNA SOLA VEZ, EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y LA TABLA DE AVISOS DE ESTE TRIBUNAL, sirviendo de base 
para el remate la cantidad de $1, 134,000.00 (UN MILLON CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), suma fijada como postura legal en la segunda almoneda. Dado en la Ciudad de 
Zumpango, México a los dos (02) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis (2016). 

Validación del edicto 
Acuerdo de fecha: veintiocho (28) de enero del dos mil dieciséis (2016) 
Funcionario: Licenciada Yeimi Aydee Santiago Guzmán, Secretario de Acuerdos. Rúbrica. 

(R.- 426193)   
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Colima, Col. 
“EDICTO” 

En el juicio de amparo 1454/2015 que promueve Héctor Abel Merlo Hernández, representante legal de la 
parte quejos Solar DS, sociedad anónima de capital variable, contra actos del Juez Primero de Distrito en el 
Estado de Colima, de otras autoridades, por ignorarse domicilio de la parte tercera interesada a Pacific 
Trade, sociedad anónima de capital variable, se ordenó por este medio emplazarlo para que comparezca a 
juicio dentro del término de treinta días siguientes al de la última publicación del presente edicto a imponerse 
de los autos, se deja copia de la demanda en la secretaría de este juzgado, apercibido que de no comparecer, 
continuará el juicio, y las notificaciones personales, así como las subsecuentes se harán por lista de acuerdos 
que se publica en los estrados de este juzgado. 

Hágase de su conocimiento que están señaladas las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL SIETE 
DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Colima, Colima, 17 de diciembre de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Colima. 

Lic. Alejandra Navarro Moctezuma. 
Rúbrica. 

(R.- 426197)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Juicio de Amparo: 965/2015-V-D 
Quejoso: Daniel Castillo Yáñez 

Tercero Interesado: Hugo González Almazán 

En los autos del Juicio de Amparo número 965/2015, promovido por Daniel Castillo Yáñez, contra actos 
del Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Otumba, y Directora del Centro Preventivo y 
Readaptación Social de Otumba, ambos del Estado de México, se ha reconocido, a usted, el carácter de 
tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, quedando a su disposición en el local 
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de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado, con sede en Ciudad Nezahualcóyotl, copia simple de la 
demanda de garantías, y se le hace saber además, que se han señalado las ONCE HORAS CON DIEZ 
MINUTOS DEL NUEVE DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS, para la celebración de la audiencia 
constitucional, así como que deberán presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días a 
través de quien sus intereses represente, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le harán por 
medio de lista. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 02 de febrero de 2016 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito 

 en el Estado de México. 
Ángela Teresita de Jesús Estrada Esparza 

Rúbrica. 
(R.- 426202)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, 

Estado de México 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 636/2015-I, promovido por VIDAL INFANTE HINOJOSA, por 
su propio derecho, contra la resolución de diecisiete de febrero de dos mil nueve, dictada por la Primera Sala 
Colegiada Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se 
ha emplazado a juicio al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo vigente, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, emplácese a juicio a los terceros interesados Silvia Rosalía Hernández y Juan Antonio 
Reyes Hernández, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 426200)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTOS 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. JUEZA OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCERA INTERESADA 
LYDIA TODOROVA IN CALDERONI quien también acostumbra usar el nombre de LYDIA TODOROVA 

MICHAILOVA VIUDA DE CALDERONI 
En los autos del juicio de amparo número 929/2015-IV, promovido por MIGUEL SALINAS RIVERA; por su 

propio derecho en el que señala como tercera interesada a LYDIA TODOROVA IN CALDERONI quien 
también acostumbra usar el nombre de LYDIA TODOROVA MICHAILOVA VIUDA DE CALDERONI, al 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 27, fracción III inciso b), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la propia ley, se 
ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; y se 
hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo de este juzgado queda a su disposición 
copia simple de la demanda de amparo a efecto de que en un término de treinta días contados a partir de la 
última publicación de tales edictos, ocurra al órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 29 de enero de 2016. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Fortres Mangas Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 426205) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
Ciudad Judicial Federal 

Zapopan, Jalisco 
EDICTOS 

Tercero Interesado: 
Fuente de trabajo ubicada en la avenida 16 de Septiembre, número 730, piso 17, interior 1708, entre las 

calles de José Guadalupe Montenegro y avenida Niños Héroes, en la zona Centro, en el municipio de 
Guadalajara, Jalisco, conocida pública y comercialmente como Osiris Servicios Integrales. 

En la demanda de amparo de doce de diciembre de dos mil doce, el actor Jorge Ramírez Vázquez, solicitó 
el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Quinta Junta Especial de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, consistente: “…la resolución definitiva en forma de laudo, 
dictada por la responsable el día 14 de Septiembre del año 2012.…”; a quien se le emplaza por medio de 
edicto y se le hace saber que debe presentarse ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito, dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación del edicto, para que si a su interés conviene se apersone en este juicio con los apercibimientos 
contenidos en el artículo 181 de la Ley de Amparo; requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad, 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, aún las de carácter personal, se le hará por 
medio de lista que se fijará en los estrados de este órgano jurisdiccional. Lo anterior dentro del juicio de 
amparo directo 455/2015. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- "Diario Oficial de la Federación", México, Distrito Federal. 
- Periódico "Excélsior", México, Distrito Federal. 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, 09 de noviembre de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Lic. Leticia González Madrigal. 
Rúbrica. 

(R.- 425124)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 

Amparo Indirecto 1582/2015 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA PARTE TERCERO INTERESADA: 
Jesús Gerardo Mejía Huerta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1582/2015-I, promovido por Carlos Garza Madera, contra actos del Coordinador General de la Policía de 
Investigación Criminal de la Fiscalía General en el Estado de Morelos y otras, se ha señalado a Jesús 
Gerardo Mejía Huerta, con el carácter de tercero interesado en el juicio de amparo mencionado, y como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de once de enero de dos mil dieciséis, se ordenó emplazarla 
por edictos a costa del Consejo de la Judicatura Federal, le hago saber que deberán presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa 
este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, 
Colonia Villas Deportivas, Edificio B, Primer Piso, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, 
Código Postal 62370. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a 11 de enero de 2016. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Salvador Hernández Hernández. 

Rúbrica. 
La Secretaria del Juzgado. 

Lic. Graciela Elias Morales. 
Rúbrica. 

(R.- 425623) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 
Amparo Indirecto 1591/2015 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA PARTE TERCERO INTERESADA: 
Rogelio Arroyo Sepúlveda, Luis Enrique y Raúl Eduardo, 

ambos de apellidos Betanzos Mujica, y Josefina Duran Majul. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1591/2015-I, promovido por Carlos Garza Madera, contra actos del Coordinador General de la Policía de 
Investigación Criminal de la Fiscalía General en el Estado de Morelos y otras, se ha señalado a Rogelio 
Arroyo Sepúlveda, Luis Enrique y Raúl Eduardo, ambos de apellidos Betanzos Mujica, y Josefina 
Duran Majul, con el carácter de terceros interesados en el juicio de amparo mencionado, y como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de once de enero de dos mil dieciséis, se ordenó emplazarlos 
por edictos a costa del Consejo de la Judicatura Federal, le hago saber que deberán presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa 
este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, 
Colonia Villas Deportivas, Edificio B, Primer Piso, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, 
Código Postal 62370. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a 11 de enero de 2016. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Salvador Hernández Hernández. 

Rúbrica. 
La Secretaria del Juzgado. 

Lic. Graciela Elías Morales. 
Rúbrica. 

(R.- 425624)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 

y de Trabajo y Juicios Federales  
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 

Emplazamiento a la tercero interesada María de Lourdes Enriqueta Morales Obregón. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 2129/2015, promovido por Evangelina Cahuantzi Gil, contra 

actos del Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla, que se hace consistir en la orden de desalojo 
y su ejecución dictada en los autos del juicio 1705/2008 del índice de la responsable, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el Periódico de mayor circulación en Puebla, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III,  inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria, según su artículo 2º., haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por 
medio de lista. Quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la 
demanda de garantías.  

San Andrés Cholula, Puebla, 20 de enero 2016. 
El Srio. del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. Luis Gabriel Villavicencio Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 425698) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Juicio de amparo indirecto 1094/2015-VI 
Tercera interesada: Angelina Bautista Catarino. 
En el juicio de amparo 1094/2015-VI, promovido por Celso Bautista Cruz, por propio derecho, contra actos 

de la Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 24, con residencia en esta ciudad y otra autoridad, 
derivados del juicio agrario 456/2008; se dictó un acuerdo el once de noviembre del año en curso, para hacer 
saber a Angelina Bautista Catarino, que se le tuvo como tercera interesada y en términos del artículo 27, 
fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo, se le manda emplazar a este juicio por medio de 
los presentes edictos, para que si a sus intereses conviniere se apersone a él, ofrezca pruebas y formule 
alegatos, en el entendido de que debe presentarse en el local de este juzgado, sito en calle doctor Nicolás 
San Juan, número ciento cuatro, cuarto piso, colonia Ex rancho Cuauhtémoc, en ésta ciudad de Toluca, 
Estado de México, por sí o por medio de apoderado o representante legal, dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; asimismo, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones personales en la Ciudad de Toluca, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en el local de este 
juzgado; asimismo, se hace de su conocimiento que se han fijado las once horas con veinticinco minutos del 
veintidós de diciembre de dos mil quince, para que tenga verificativo el desahogo de la audiencia 
constitucional, quedando a su disposición en la Secretaría de este juzgado copia simple de la demanda  
de amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la república, se expide el presente en la ciudad de Toluca, Estado de 
México; a los dos días del mes de diciembre de dos mil quince. Doy fe. 

Atentamente 
Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Primero de Distrito  

en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México. 
Lic. Víctor Flores Nicolás. 

Rúbrica. 
(R.- 425883)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 

EDICTO 

Al Margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Poder Judicial de la Federación.- 
Tercero Interesado: Omar Morales. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de diecinueve de enero de dos mil dieciséis; dictado por el 

Secretario Encargado del Despacho del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios 
Federales en el Estado de México, en el Juicio de Amparo 1573/2015-II, promovido por Víctor Hugo González 
Hernández, contra actos del Juez de Ejecución de Sentencias del Distrito Judicial de Toluca, Estado de 
México y otra autoridad; en el cual se le tuvo como tercero interesado; y, en términos del artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición 
expresa de su numeral 2°, se ordena emplazar por medio de los presentes edictos, a este juicio a Omar 
Morales, para que si a su interés conviniere se apersone al mismo, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, en la inteligencia de que este 
Juzgado ha señalado las diez horas con diez minutos del veintiuno de enero de dos mil dieciséis, para la 
celebración de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaria Segunda de este 
Juzgado copia autorizada de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y un periódico 
de mayor circulación en la república, se expide el presente en la ciudad de Toluca, México a diecinueve días 
del mes de enero de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo  
y de Juicios Federales en el Estado de México. 

Lic. Williams Fredy Wong Aceituno. 
Rúbrica. 

(R.- 425891) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de Baja California, con sede en Tijuana, Baja California 

Secretaría de Amparo 
EDICTO 

Emplazamiento al tercer interesado: 
Héctor Enrique González Reyna 
En los autos del juicio de amparo 1118/2015-2, promovido por Iván Osvaldo Pérez Krauss, en su carácter 

de apoderado legal de Pendulum, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, ésta a su vez, 
apoderada legal de la moral FC Acquisitions, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 
contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Tijuana Baja California, con residencia en esta 
ciudad y otras autoridades; en el cual sustancialmente reclama: el embargo emanado del expediente de 
huelga 2400/10-1H, imputabilidad 110/13-1, promovido por el Sindicato de Empleados y Trabajadores  
"Fuerza del Noroeste", en contra de Héctor Enrique González Reyna, trabado sobre el inmueble identificado 
como Unidad E-16, condominio E-4, Quinta Residencial Montecarlo, de esta ciudad, así como la inscripción 
del embargo bajo partida 5953844, de diecinueve de febrero de dos mil quince, en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio; se ordenó emplazar al tercer interesado Héctor Enrique González Reyna, por 
EDICTOS haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27 fracción II, con relación al 29 
de la Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran señaladas las nueve horas con treinta minutos 
del veinte de enero de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin 
que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este 
juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

Atentamente. 
Tijuana, B. C., 5 de enero de 2016. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo  
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Lic. Ana Marión Ituarte Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 426003)   
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 
Diligenciaría 

EDICTO 

Disposición del Juez Séptimo Especializado en Materia Mercantil de esta ciudad, en cumplimiento del auto 
de fecha cinco de diciembre de dos mil catorce, en el que se decreta el remate del bien inmueble embargado 
identificado DEPARTAMENTO EN CONDOMINIO, NÚMERO SIETE DEL EDIFICIO LETRA H DEL PRIMER 
ANDADOR DIAGONAL DE LA NOVENTA PONIENTE DE LA UNIDAD HABITACIONAL SAN PEDRO, DE 
ESTA CIUDAD DE PUEBLA, Inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial de Puebla, 
con folio electrónico 175317-1 a nombre del demandado, siendo la postura legal la que cubra la cantidad de 
$112,633.33 (ciento doce mil seiscientos treinta y tres pesos con treinta y tres centavos M.N.), o sea las 
dos terceras partes del precio del avaluó por lo que se ordena la Primera y publica almoneda, dictado dentro 
del expediente número 116/2013 juicio ejecutivo mercantil, promueve CARLOS CRUZ TEPOX, en contra de 
RAFAELA CASTREJON LOZADA, quedan autos a disposición de interesados en Oficialía de este Juzgado. 
Haciéndoles saber que las posturas y pujas deberán exhibirse en la Audiencia de remate a celebrarse a las 
DIEZ HORAS DEL DÍA TRES DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS, señalada en el auto de fecha once de 
enero de dos mil dieciséis, así como se hace saber a los interesados que el inmueble reporte una hipoteca 
inscrita a favor de la persona moral Metrofinanciera S. A. de C. V., derivado de un contrato de apertura de 
crédito con garantía hipotecaria, inscrito en el registro público de la propiedad y del comercio de Puebla. 

Para su publicación por medio de tres edictos, en el Diario Oficial de la Federación, en la tabla de Avisos 
de este Tribunal y lugar de ubicación del inmueble a rematar. 

Heroica Puebla de Zaragoza, a 21 de enero de 2016. 
Diligenciario Par adscrito al Juzgado Séptimo Especializado en Materia Mercantil. 

Lic. Alejandro Rojas Mirón. 
Rúbrica. 

(R.- 426264) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito  
en el Estado de Sonora 

Hermosillo, Sonora 
EDICTOS 

NICKDELL, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE Y FARESCO II, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

(TERCEROS INTERESADOS) 
En juicio de amparo número 240/2015, promovido por Manuel Pereyda Mungarro y Blanca Julia Ojeda 

Contreras, se ordena emplazar a los terceros interesados por edictos que se publicaran por tres veces de 
siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación 
en la república, e igualmente en estrados de este juzgado, y requerirlos para que dentro del plazo de treinta 
días a partir última publicación señalen domicilio en esta ciudad donde oír notificaciones, apercibidos que de 
no hacerlo en término concedido, se formulará por medio de lista fijada en estrados este juzgado, conforme 
artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, haciéndole de su conocimiento que la copia de la demanda 
amparo, queda a su disposición en este juzgado. 

A).- QUEJOSOS.- MANUEL PEREYDA MUNGARRO Y BLANCA JULIA OJEDA CONTRERAS. 
B).- TERCEROS INTERESADOS.- NICKEDELL, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA  

DE CAPITAL VARIABLE Y FARESCO II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE  
CAPITAL VARIABLE. 

C):- AUTORIDAD RESPONSABLE.- JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL, RESIDENTE EN MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

D).- ACTO RECLAMADO.- AL AUTO APROBATORIO DE REMATE, Y EL REMATE EN SI MISMO, ASÍ 
COMO SUS CONSECUENCIAS, POR EL JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL, RESIDENTE EN MÉXICO, 
DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL JUICIO 584/2004, PROMOVIDO POR NICKEDELL, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

Asimismo, se informa que se fijaron las DIEZ HORAS CON CUATRO MINUTOS DEL OCHO DE ENERO 
DE DOS MIL DIECISÉIS, para celebración audiencia constitucional. 

Hermosillo, Son., a 14 de diciembre de 2015. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito 

Lic. Cynthia Margarita Valencia León 
Rúbrica. 

(R.- 426269)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito 

Celaya, Gto. 

EDICTO 

A LA TERCERA INTERESADA 

“TRATAMIENTO TERRACERÍAS Y POSTENSADOS”, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 487/2015-V, promovido por José Rafael Nolla Fernández, por su propio 

derecho, contra actos del Juez Quinto de Primera Instancia en Materia Civil con sede en Morelia, 
Michoacán, y otras autoridades, se le ha señalado como tercera interesada y como se desconoce su 
domicilio actual, se ordenó emplazarla a juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, de conformidad con los artículos 27 fracción III , inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, quedando a su disposición copia simple 
de la demanda de amparo en la secretaría de este Juzgado de Distrito, la cual en síntesis dice: "l. NOMBRE Y 
DOMICILIO DEL QUEJOSO: JOSÉ RAFAEL NOLLA FERNÁNDEZ… II. NOMBRE Y DOMICILIO DEL 
TERCERO INTERESADO: SALVADOR VALENCIA BERNAL… III.- AUTORIDADES RESPONSABLES:  
1.- El C. Juez Quinto de lo Civil de Morelia, Michoacán. 2.- El Actuario adscrito al Juzgado Quinto de lo Civil de 
Morelia, Michoacán. 3.- El C. Juez Segundo de lo Civil de Morelia, Michoacán. 4.- EI Actuario adscrito al 
Juzgado Segundo de lo Civil de Morelia, Michoacán. 5.- El C. Juez Primero de lo Civil del Partido Judicial de 
Celaya, Guanajuato. 6.- El Registrador Público de la Propiedad de Celaya, Guanajuato. IV. ACTOS 
RECLAMADOS: 1.- La diligencia de embargo y emplazamiento realizada en el juicio radicado en el Juzgado 
Quinto de lo Civil de Morelia, Michoacán, bajo el expediente número 67/2011. Acto que se reclama del  
Juez Quinto de lo Civil de Morelia, Michoacán, como autoridad ordenadora, y del actuario adscrito al mismo 
juzgado, como autoridad ejecutora. 2.- Todo lo actuado en el juicio radicado en el Juzgado Quinto de lo Civil 
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de Morelia, Michoacán, bajo el expediente número 67/2011. Acto que se reclama del Juez Quinto de lo  
Civil de Morelia, Michoacán. 3.- La inscripción en el Registro Público de la Propiedad de Celaya, Guanajuato, 
del embargo trabado el 28 veintiocho de enero del 2011 dos mil once en el juicio radicado en el Juzgado 
Quinto de lo Civil de Morelia, Michoacán, bajo el expediente número 67/2011, sobre el lote de terreno ubicado 
en el fraccionamiento Praderas de la Hacienda, Segunda Etapa de la Segunda Sección, en el lote 22 
veintidós, de la manzana 15 quince, inscrito en el folio real número R7*130457. Inscripción que se realizó el 
quince de febrero del 2011 dos mil once, solicitud 1088701. Acto que se reclama del Juez Quinto de lo Civil de 
Morelia, Michoacán, como autoridad ordenadora, y del Registrador Público de la Propiedad de Celaya, 
Guanajuato como autoridad ejecutora. 4.- La diligencia de emplazamiento realizada en el juicio radicado en el 
Juzgado Segundo de lo Civil de Morelia, Michoacán, bajo el expediente número 928/2011. Acto que se 
reclama del Juez Segundo de lo Civil de Morelia, Michoacán, como autoridad ordenadora, y del actuario 
adscrito al mismo juzgado, como autoridad ejecutora. 5.- Todo lo actuado en el juicio radicado en el Juzgado 
Segundo de lo Civil de Morelia, Michoacán, bajo el expediente número 928/2011. Acto que se reclama del 
Juez Segundo de lo Civil de Morelia, Michoacán. 6.- La diligencia de embargo realizada en el juicio radicado 
en el Juzgado Segundo de lo Civil de Morelia, Michoacán, bajo el expediente número 928/2011. Acto que se 
reclama del Juez Segundo de lo Civil de Morelia, Michoacán, como autoridad ordenadora, y del actuario 
adscrito al mismo juzgado, como autoridad ejecutora. 7.- La inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad de Celaya, Guanajuato, del embargo trabado el 31 treinta y uno de marzo del 2014 dos mil 
catorce en el juicio radicado en el Juzgado Segundo de lo Civil de Morelia, Michoacán, bajo el 
expediente número 928/2011, sobre el lote de terreno propiedad del hoy quejoso ubicado en  
el Fraccionamiento Praderas de la Hacienda, Segunda Etapa de la Segunda Sección, lote 22 (veintidós) 
manzana 15 (quince), con superficie de 750.00 m2 (setecientos cincuenta metros cuadrados), cuenta 
predial N-001448-001, que mide y linda: al norte en 15.00 m (quince metros lineales) con la calle 
Hacienda de la Encarnación, al sur en 15.00 m (quince metros lineales) con lote 4 (cuatro), al oriente en 
50.00 m (cincuenta metros lineales) con lote 23 (veintitrés) y al poniente 50.00 m (cincuenta metros 
lineales) con lote 21 (veintiuno), inscrito en el folio real número R7* 130457. Inscripción que se realizó el 
trece de mayo del 2014 dos mil catorce, solicitud 1253683. Acto que se reclama de los Jueces Segundo 
de lo Civil de Morelia, Michoacán y Primero de lo Civil del Partido Judicial de Celaya, Guanajuato, como 
autoridades ordenadoras, y del Registrador Público de la Propiedad de Celaya, Guanajuato  
como autoridad ejecutora. 8.- La privación de mi derecho de propiedad sobre el inmueble ubicado en el 
Fraccionamiento Praderas de la Hacienda, Segunda Etapa de la Segunda Sección, lote 22 (veintidós) 
manzana 15 (quince), en Celaya, Guanajuato, con superficie de 750.00 m2 (setecientos cincuenta metros 
cuadrados), cuenta predial N-001448-001, que mide y linda: al norte en 15.00 m (quince metros lineales) 
con la calle Hacienda de la Encarnación, al sur en 15.00 m (quince metros lineales) con lote 4 (cuatro), al 
oriente en 50.00 m (cincuenta metros lineales) con lote 23 (veintitrés) y al poniente en 50.00 m 
(cincuenta metros lineales) con lote 21 (veintiuno), inscrito en el folio real número R7*130457. Acto que 
se reclama de los Jueces Segundo y Quinto de lo Civil de Morelia, Michoacán. 9.- La inminente privación 
de mi derecho de posesión sobre el inmueble ubicado en el Fraccionamiento Praderas de la Hacienda, 
Segunda Etapa de la Segunda Sección, lote 22 (veintidós) manzana 15 (quince), en Celaya, Guanajuato, 
con superficie de 750.00 m2 (setecientos cincuenta metros cuadrados), cuenta predial N-001448-001, que 
mide y linda: al norte en 15.00 m (quince metros lineales) con la calle Hacienda de la Encarnación, al sur 
en 15.00 m (quince metros lineales) con lote 4 (cuatro), al oriente en 50.00 m (cincuenta metros lineales) 
con lote 23 (veintitrés) y al poniente en 50.00 m (cincuenta metros lineales) con lote 21 (veintiuno), 
inscrito en el folio real número R7*130457. Acto que se reclama de los Jueces Segundo y Quinto de lo 
Civil de Morelia, Michoacán.” Además, se le hace saber que dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación, deberá comparecer ante este Tribunal Federal para 
hacer valer lo que a sus intereses convenga. Si pasado el término concedido no compareciere, se 
seguirá el juicio en su ausencia y se le tendrá por emplazada, haciéndole las ulteriores notificaciones por 
medio de lista en los estrados de este Tribunal. 

Atentamente. 

Celaya, Guanajuato, 22 de enero de 2016. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 

Lic. Jesús Antonio Azuara Reyes 

Rúbrica. 

(R.- 426182) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Vigésimo Quinto de lo Civil 

Secretaría “B” 
Exp. No. 542/04 

“Independencia Judicial, Valor Institucional y Respeto a la Autonomía” 
EDICTO 

En los autos originales del juicio ORDINARIO MERCANTIL, seguido por LÓPEZ VELÁZQUEZ JOSÉ 
ARMANDO, en contra de CARLOS OROZCO GUTIÉRREZ SU SUCESIÓN, la C. Juez Vigésimo Quinto de lo 
Civil, Licenciada FABIOLA VARGAS VILLANUEVA, mediante auto dictado dentro de Audiencia de remate en 
segunda almoneda de fecha dieciocho de Noviembre del dos mil quince, señaló LAS DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, para que tenga verificativo la audiencia de REMATE 
EN TERCERA ALMONEDA, respecto de los siguientes predios rústicos, ubicados en el MUNICIPIO DE 
DOLORES HIDALGO, ESTADO DE GUANAJUATO: 1.- RANCHO RESIDENCIAL RÍO LAJA, con una 
superficie de catorce (14) hectáreas; cero cero áreas y trece y cero cero centiáreas, que linda al norte en 
cuatro líneas; la primera de poniente a oriente de 35.37 m (treinta y cinco 37/100 metros lineales); la segunda 
de 72.85 m (setenta y dos 85/100 metros lineales); la tercera de 70.36 (setenta 36/100 metros lineales) y la 
cuarta de 14.64 m (catorce 64/100 metros lineales), con predio los Otales de ALBERTO GLORIA ZAVALA y 
de 309.13 m (trescientos nueve 13/100 metros lineales) con resto de la fracción; al sur en ocho líneas de 
oriente a poniente; la primera de 56.27 m (cincuenta y seis 27/100 metros lineales); la segunda de 162.31 m 
(ciento sesenta y dos 31/100 metros lineales); la tercera de 31.99 m (treinta y un 99/100 metros lineales); la 
cuarta de 71.10 m (setenta y un 10/100 metros lineales); la quinta de 48.19 m (cuarenta y ocho 19/100 metros 
lineales); la sexta de 17.72 m (diecisiete 72/100 metros lineales); la séptima de 41.50 m (cuarenta y un 50/100 
metros lineales) y la octava de 42.83 m (cuarenta y dos 83/100 metros lineales), con predio los Otales de 
BALDOMERO MEJÍA HERNÁNDEZ; al oriente en nueve líneas de norte a sur; la primera de 9.98 m (nueve 
98/100 metros lineales); la segunda de 25.39 m (veinticinco 39/100 metros lineales); la tercera de 15.02 m 
(quince 02/100 metros lineales); la cuarta de 45.28 m (cuarenta y cinco 28/100 metros lineales); la quinta de 
45.71 m (cuarenta y cinco 71/100 metros lineales); la sexta de 18.18 m (dieciocho 18/100 metros lineales); la 
séptima de 60.11 m (sesenta 11/100 metros lineales); la octava de 23.55 m (veintitrés 55/100 metros lineales) 
y la novena de 48.66 m (cuarenta y ocho 66/100 metros lineales) con resto de la fracción y dos líneas de norte 
a sur; la primera de 35.19 m (treinta y cinco 19/100 metros lineales) y la segunda de 155.44 m (ciento 
cincuenta y cinco 44/100 metros lineales) con predio los Otales de AURELIO CUELLAR; al oeste de 528.57 
(quinientos veintiocho 57/100 metros lineales) con predio el “Potrero de la Salud” de ILDEFONSO 
BARRIENTOS. 2.- RANCHO RESIDENCIAL RÍO LAJA II, con superficie de siete (7) hectáreas; setenta y tres 
(73) áreas y trece (13) centiáreas, que linda al norte en siete líneas de oriente a poniente; la primera de  
46.63 m (cuarenta y seis 63/100 metros lineales); la segunda de 91.66 m (noventa y un 66/100 metros 
lineales); la tercera de 11.56 m (once 56/100 metros lineales); la cuarta de 40.72 m (cuarenta 72/100  
metros lineales); la quinta de 26.07 m (veintiséis 07/100 metros lineales); la sexta de 26.08 m (veintiséis 
08/100 metros lineales); la séptima de 30.75 m (treinta 75/100 metros lineales) con predio los Otates de 
ALBERTO GLORIA ZAVALA; al sur 309.13 m (trescientos nueve 13/100 metros lineales) con resto de la 
fracción; al oriente en ocho líneas de norte a sur; la primera de 24.51 m (veinticuatro 51/100 metros lineales); 
la segunda de 6.79 m (seis 79/100 metros lineales); la tercera de 47.63 m (cuarenta y siete 63/100 metros 
lineales); la cuarta de 20.18 m (veinte 18/100 metros lineales); la quinta de 77.50 m (setenta y siete 50/100 
metros lineales); la sexta de 60.41 m (sesenta 41/100 metros lineales); la séptima de 43.78 m (cuarenta y tres 
78/100 metros lineales) y la octava de 16.58 m (dieciséis 58/100 metros lineales) con predio los Otates de 
AURELIO CUELLAR; al oeste en nueve líneas de norte a sur; la primera de 9.98 m (nueve 98/100 metros 
lineales); la segunda 25.39 m (veinticinco 39/100 metros lineales); la tercera de 15.02 m (quince 02/100 
metros lineales); la cuarta de 45. 28 m (cuarenta y cinco 28/100 metros lineales); la quinta de 45.71 m 
(cuarenta y cinco 71/100 metros lineales); la sexta de 18.18 m (dieciocho 18/100 metros lineales); la séptima 
de 60.11m (sesenta 11/100 metros lineales); la octava de 23.55 m (veintitrés 55/100 metros lineales) y la 
novena de 48.66 m (cuarenta y ocho 66/100 metros lineales) con resto de la fracción, y es postura legal la que 
cubra las dos terceras partes de la cantidad de $13’000,032.00 (TRECE MILLONES TREINTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), precio promedio de los avalúos con rebaja del diez por ciento (10%) de la tasación, 
esto es la cantidad de $11,700,028.80 (ONCE MILLONES SETECIENTOS MIL VEINTIOCHO PESOS 
80/100 M. N.), aclarando que atendiendo al precio de los inmuebles mencionados, el valor con la rebaja 
del 10%, ordenada para la Audiencia de Tercera Almoneda corresponde a $10’530,025.92  
(DIEZ MILLONES QUINIENTOS TREINTA MIL VEINTICINCO PESOS 92/100 M. N.). 

SE CONVOCAN POSTORES. 
PARA SU PUBLICACION POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN 

LOS TABLEROS DE AVISOS DEL JUZGADO, DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA PUBLICACIÓN DEL 
EDICTO Y LA FECHA DEL REMATE UN TÉRMINO QUE NO SEA MENOR A CINCO DÍAS. EN EL 
MUNICIPIO DE DOLORES HIDALGO, ESTADO DE GUANAJUATO POR UNA SOLA VEZ EN LA PUERTA 
DEL JUZGADO DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO Y LA FECHA DEL REMATE 
UN TÉRMINO QUE NO SEA MENOR A CINCO DÍAS. 

El C. Secretario de Acuerdos “B”. 
Lic. Luis Arturo Dena Álvarez. 

Rúbrica. 
(R.- 426232) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

En el juicio de amparo 604/2015, promovido por Manuel Cabrera Pérez, contra actos de la Tercera Sala 
Penal el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, Juez Quincuagésimo Segundo Penal del Distrito 
Federal y Director del Reclusorio Preventivo Varonil Oriente del Distrito Federal, se ordenó emplazar por 
edictos a la tercero interesada Patricia Hernández; a quien se le concede un término de treinta días contados 
a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún 
las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de diciembre de 2015 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Sandra Luz Hernández Vergara. 

Rúbrica. 
(R.- 425091) 

 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

PLAY BUSINESS, S.A.P.I. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL Y EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS A CELEBRARSE EL 27 DE FEBRERO DE 2016 

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo Trigésimo de los estatutos sociales de Play Business, 
S.A.P.I. de C.V. (la “Sociedad”) y con los artículos 181, 182, 183 y demás aplicables de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se convoca a los Accionistas a una Asamblea General Ordinaria Anual y 
Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el día sábado 27 de febrero de 2016 a las 10:00 horas, en el 
domicilio ubicado en Francisco Márquez #144, Col. Hipódromo Condesa, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, D.F., C.P. 06140, Distrito Federal, con la finalidad de tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
I. Discusión y, en su caso, aprobación de los estados financieros de la Sociedad, después de haber 

escuchado el informe del Consejo de Administración y del Comisario de la Sociedad, correspondiente al 
ejercicio fiscal concluido al 31 de diciembre de 2015. 

II. Discusión y, en su caso, aprobación de todas las acciones llevadas a cabo por el Consejo de 
Administración de la Sociedad, durante el ejercicio fiscal concluido al 31 de diciembre de 2013 

III. Discusión y, en su caso, reconocimiento de pasivos a cargo de la Sociedad. 
IV. Discusión y, en su caso, aprobación de venta de activos y pago de pasivos de la Sociedad. 
V. Discusión y, en su caso, nombramiento, elección, ratificación o renuncia, según sea el caso, de los 

miembros del Consejo de Administración y Funcionarios de la Sociedad. 
VI. Determinación de los emolumentos a ser pagados a los miembros del Consejo de Administración y 

Funcionarios de la Sociedad. 
VII. Discusión y en su caso, aprobación de la reforma de estatutos sociales de la Sociedad. 
VIII. Otorgamiento y revocación de poderes por la Sociedad. 
IX. Designación de delegados especiales para formalizar y, en su caso, ejecutar las resoluciones 

adoptadas por la asamblea de accionistas. 
A partir de esta fecha y hasta la celebración de la asamblea que se convoca, la documentación 

relacionada con el orden del día estará a disposición de los accionistas, en días y horas hábiles, en el 
domicilio en el que se llevará a cabo la asamblea. 

Los accionistas podrán hacerse representar en la asamblea por la persona o las personas que designen 
mediante carta poder firmada ante dos testigos o por mandatarios con poder general o especial suficiente, 
otorgado en términos de la legislación aplicable. 

Ciudad de México, a jueves 4 de febrero de 2016 
Presidente del Consejo de Administración 

Marc Andreu Segura Oyamburu 
 Rúbrica. (R.- 425993) 
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Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura 

Conforme a lo establecido en las “Disposiciones de carácter general aplicables a los organismos  

de fomento y entidades de fomento” publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 1 de diciembre  

de 2014, se emitió el “Manual del sistema de control interno” que fue presentado a los miembros del  

Comité de Auditoría del FONDO, FEFA, FEGA y FOPESCA, en su sesión ordinaria 3/2015, el cual describe  

el funcionamiento del sistema de control interno en apego a los “Objetivos del sistema de control  

interno y los lineamientos para su implementación” autorizados por los Comités Técnicos de FONDO,  

FEFA, FEGA y FOPESCA. Dicho manual se emitió el 24 de diciembre de 2014 con la determinación en 

definitiva favorable con folio 19247 de la Secretaría de la Función Pública de fecha 21 de diciembre de 2015. 

Morelia, Mich., a 9 de febrero de 2016. 

Directora de Contraloría Interna 

Beatriz Pánuco Laguette 

Rúbrica. 

(R.- 426170) 
  

CORPORATIVO HARUECO, S.A DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

Activo 
Efectivo en caja  $0 
Pasivo 

Capital  $0 

Ciudad de México, a 08 de febrero de 2016 
Liquidador 

Cornejo Rosales Ernesto 
Rúbrica. 

(R.- 426185) 

 SEMILLAS LA SELENITA, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

Activo 
Efectivo en caja  $0 
Pasivo 
Capital  $0 

Ciudad de México, a 08 de febrero de 2016 
Liquidador 

Cornejo Rosales Ernesto 
Rúbrica. 

(R.- 426190)   
EMPRESAS TRANSERNAGA, S.A DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

Activo 
Efectivo en caja  $0 
Pasivo 
Capital  $0 

Ciudad de México, a 08 de febrero de 2016 
Liquidador 

Cornejo Rosales Ernesto 
Rúbrica. 

(R.- 426191) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 

por suscripción semestral y venta de ejemplares

del Diario Oficial de la Federación, vigentes a partir 

del 1 de enero de 2016, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,335.00 

Ejemplar de una sección del día: $  13.00 

*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias 

Coordinación de Administración y Sistemas 
FIDEICOMISOS Y MANDATOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

Tipo/ámbito Fideicomitente o 
mandante 

Denominación 

Fideicomiso Federal Fideicomiso de Administración e Inversión para el Establecimiento 
y Operación de los Fondos de Apoyo a la Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico del INIFAP 

Ingresos (pesos) Rendimientos (pesos) Egresos (pesos) 
125’373,692.00 4’953,878.00 104’038,090.00 

Destino Disponibilidad 
(pesos) 

Tipo de 
disponibilidad 

Operación de proyectos de investigación, validación, desarrollo 
tecnológico y de transferencia tecnológica en materia forestal, 
agrícola y pecuaria en ocho Centros de Investigación Regional y 
cinco Centros de Investigación Disciplinaria; pago de honorarios 
del fiduciario y comisiones bancarias 

225’925,282.00 Recursos Propios 
(Externos y 

Autogenerados) 

Observaciones 
Al 31 de diciembre de 2014, el Fideicomiso mantuvo una disponibilidad de $199’635,802.00, los recursos 
corresponden a proyectos de investigación, validación, desarrollo tecnológico y de transferencia de 
tecnología en materia forestal, agrícola y pecuaria. 

México, D.F., a 25 de enero de 2015. 
Responsable de la información: 

Director de Eficiencia Financiera y Rendición de Cuentas 
Rubén Maldonado Tristán 

Rúbrica. 
(R.- 426201)   

AEROPUERTO DE OAXACA S.A. DE C.V. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS DE TRANSPORTACIÓN 
TERRESTRE ESPORADICA. 

VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DE 2016 
Vehículo Tarifa 

Autos 98.28 
Camionetas 168.10 
Autobuses 271.17 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto  

al Valor Agregado. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA EMPRESAS DE CARGA 
VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DE 2016 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 69.83 
Camiones 131.47 
Derecho de acceso a plataforma cualquier vehículo 320.27 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Estas tarifas se actualizarán en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al 

Consumidor de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

Ciudad de México a 08 de febrero de 2016. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 426224) 
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AEROPUERTO DE CANCUN, S.A. DE C.V. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS DE TRANSPORTACIÓN 
TERRESTRE ESPORADICA. 

VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DEL 2016 

Vehículo Autos y Camionetas Autobuses 
Primeros 40 minutos 21.12  
Primeros 60 minutos  35.78 
Por cada 20 minutos subsecuentes a los primeros 40 21.12  
Por cada 20 minutos subsecuentes a los primeros 60  18.10 

Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA EMPRESAS DE CARGA 
VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DEL 2016 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 87.50 
Camiones 145.26 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA AMBULANCIAS, 
TRASLADO DE VALORES Y OTROS VEHICULOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DEL 2016 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 193.10 
Camiones y Autobuses 241.38 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Estas tarifas se actualizarán en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al 

Consumidor (INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante  
la SCT. 

Ciudad de México a 08 de febrero de 2016 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 426210)   

AEROPUERTO DE COZUMEL, S.A. DE C.V. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS DE TRANSPORTACIÓN 
TERRESTRE ESPORADICA. 

VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DEL 2016 

Vehículo Tarifa 

Autos y Camionetas 132.76 

Autobuses 266.38 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley de la materia. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA EMPRESAS DE CARGA 
VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DEL 2016 
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Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 64.66 
Camiones 130.60 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA AMBULANCIAS, 
TRASLADO DE VALORES Y OTROS VEHICULOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DEL 2016 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 192.24 
Camiones y Autobuses 240.52 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Estas tarifas se actualizarán en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al 

Consumidor (INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante  
la SCT. 

Ciudad de México a 08 de febrero de 2016 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 426214)   

AEROPUERTO DE HUATULCO S.A. DE C.V. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS DE TRANSPORTACIÓN 
TERRESTRE ESPORADICA. 

VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DE 2016 

Vehículo Tarifa 

Autos y Camionetas 126.29 

Autobuses 254.74 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA EMPRESAS DE CARGA 
VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DE 2016 

Vehículo Tarifa 

Autos y Camionetas 66.38 

Camiones 126.29 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA AMBULANCIAS, 
TRASLADO DE VALORES Y OTROS VEHICULOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DE 2016 
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Vehículo Tarifa
Autos y Camionetas 183.62
Camiones y Autobuses 229.74

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Estas tarifas se actualizarán en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al 

Consumidor (INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente  
ante la SCT. 

Ciudad de México a 8 de febrero de 2016 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 426216)   

AEROPUERTO DE MERIDA S.A. DE C.V. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS DE TRANSPORTACIÓN 
TERRESTRE ESPORADICA. 

VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DE 2016 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 174.57 
Autobuses 279.31 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA EMPRESAS DE CARGA 
VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DE 2016 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 89.22 
Camiones 139.66 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA AMBULANCIAS, 
TRASLADO DE VALORES Y OTROS VEHICULOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DE 2016 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 191.81 
Camiones y Autobuses 240.95 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Estas tarifas se actualizarán en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al 

Consumidor (INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante  
la SCT. 

Ciudad de México a 08 de febrero de 2016 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 426217) 
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AEROPUERTO DE MINATITLAN, S.A. DE C.V. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS DE TRANSPORTACIÓN 
TERRESTRE ESPORADICA. 

VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DE 2016 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 97.41 
Autobuses 153.45 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA EMPRESAS DE CARGA 
VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DE 2016 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 47.84 
Camiones 75.00 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA AMBULANCIAS, 
TRASLADO DE VALORES Y OTROS VEHICULOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DE 2016 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 191.81 
Camiones y Autobuses 240.95 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Estas tarifas se actualizarán en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al 

Consumidor de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

Ciudad de México a 08 de febrero de 2016 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 426222)   

AEROPUERTO DE TAPACHULA, S.A. DE C.V. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS DE TRANSPORTACIÓN 
TERRESTRE ESPORADICA. 

VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DE 2016 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 97.84 
Autobuses 157.33 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA EMPRESAS DE CARGA 
VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DE 2016 
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Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 47.84 
Camiones 75.00 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado. 
 
TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA AMBULANCIAS, 

TRASLADO DE VALORES Y OTROS VEHICULOS 
VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DE 2016 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 191.81 
Camiones y Autobuses 240.09 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado. 
Estas tarifas se actualizarán en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al 

Consumidor de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 
 

Ciudad de México a 8 de febrero de 2016 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 426227)   

AEROPUERTO DE VERACRUZ S.A. DE C.V. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS DE TRANSPORTACIÓN 
TERRESTRE ESPORADICA. 

VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DE 2016 
Vehículo Tarifa 

Autos y Camionetas 131.47 
Autobuses 264.22 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 

Tarifas en Pesos Mexicanos. 

Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto  
al Valor Agregado. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA EMPRESAS DE CARGA 

VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DE 2016 
Vehículo Tarifa 

Autos y Camionetas 69.83 
Camiones 131.47 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 

Tarifas en Pesos Mexicanos. 

Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto  
al Valor Agregado. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA AMBULANCIAS, 
TRASLADO DE VALORES Y OTROS VEHICULOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DE 2016 
Vehículo Tarifa 

Autos y Camionetas 191.81 
Camiones y Autobuses 240.09 
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La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 

Tarifas en Pesos Mexicanos. 

Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto  
al Valor Agregado. 

Estas tarifas se actualizarán en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios  
al Consumidor (INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente  
ante la SCT. 

Ciudad de México, a 08 de febrero de 2016 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 426229)   

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

UBER TECHNOLOGIES, INC. 

VS. 

MORELOSOFT S. DE R.L. DE C.V. 

M. 1261012 HOVER Y DISEÑO 

Exped.: P.C. 337/2015 (C-140) 3098 

Folio: 46161 

“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

MORELOSOFT S. DE R.L. DE C.V. 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 18 de febrero de 2015, 

con folio de entrada 03098, a través del cual MARÍA TERESA ELJURE TELLEZ, apoderada de  

UBER TECHNOLOGIES, INC., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado 

al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 

MORELOSOFT S. DE R.L. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 

instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a 

la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 

proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la  

Ley de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 

24 de noviembre de 2015 

El Coordinador Departamental de Nulidades. 

Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 426244) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 27/15-EPI-01-3 

Actor.- Televisa, S.A. de C.V. 

“EDICTO” 

ALTA COMPETENCIA DEPORTIVA S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio contencioso administrativo con número de expediente 27/15-EPI-01-3, promovido 

por TELEVISA S.A. DE C.V., en contra de la Coordinadora Departamental de Examen de Marcas “C”,  

del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que se demanda la nulidad de la resolución contenida 

en el oficio con folio MA/M/1985/1382168, con código de barras 20140581642, emitido el 09 de septiembre  

de 2014; con fecha 01 de diciembre de 2015 se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a  

ALTA COMPETENCIA DEPORTIVA S.A. DE C.V., al juicio antes citado, por medio de edictos,  

con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento contencioso 

administrativo (cuya reforma fue publicada el 10 de diciembre de 2010, en el Diario Oficial de la Federación),  

y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1° de la 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término 

de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, 

para que comparezca ante esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Avenida la Morena 804, Colonia Narvarte, Delegación Benito 

Juárez, C.P. 03020, México, Distrito Federal, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones 

se realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de 

la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México Distrito Federal a 01 de diciembre de 2015. 

El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia  

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal  

de Justicia Fiscal y Administrativa 

Mag. Juan Antonio Rodríguez Corona. 

Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 

Sonia Rojas de la Torre  

Rúbrica. 

(R.- 426247)   
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2016, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,769.00 
 2/8 de plana $    3,538.00 
 3/8 de plana $    5,307.00 
 4/8 de plana $    7,076.00 
 6/8 de plana $  10,614.00 
 1 plana $  14,152.00 
 1 4/8 planas $  21,228.00 
 2 planas $  28,304.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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SEGUROS EL POTOSI, S. A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

(Cifras en Pesos) 
Anexo 14.2.8-a 

100 Activo   
110 Inversiones  754,569,636 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 677,557,265  
112 Valores 677,557,265  
113 Gubernamentales 396,233,319  
114 Empresas Privadas 274,526,522  
115 Tasa Conocida 236,542,300  
116 Renta Variable 37,984,221  
117 Extranjeros 0  
118 Valuación Neta 1,723,670  
119 Deudores por Intereses 5,073,754  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0  
121 (-) Deterioro de Valores  0  
122 Valores Restringidos  0  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0  
124 Valores Restringidos 0  
125 Operaciones con Productos Derivados 0  
126 Reporto 32,282,839  
127 Préstamos 0  
128 Sobre Pólizas 0  
129 Con Garantía 0  
130 Quirografarios 0  
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0  
132 Descuentos y Redescuentos 0  
133 Cartera Vencida 0  
134 Deudores por Intereses 0  
135 (-) Estimación para Castigos 0  
136 Inmobiliarias 44,729,532  
137 Inmuebles 13,657,677  
138 Valuación Neta 38,029,823  
139 (-) Depreciación 6,957,968  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  13,910,133 
141 Disponibilidad  9,662,109 
142 Caja y Bancos 9,662,109  
143 Deudores  229,810,674 
144 Por Primas 183,665,952  
145 Agentes y Ajustadores 1,718,737  
146 Documentos por Cobrar 8,522,374  
147 Préstamos al Personal 16,468,486  
148 Otros 19,435,126  
149 (-) Estimación para Castigos 0  
150 Reaseguradores y Reafianzadores  324,706,848 
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 107,938,348  
152 Depósitos Retenidos 0  
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 27,341,069  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 187,763,702  
155 Otras Participaciones 1,663,729  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0  
157 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas en vigor 0  
158 (-) Estimación para Castigos 0  
159 Inversiones Permanentes  _________0 
160 Subsidiarias 0  
161 Asociadas 0  
162 Otras Inversiones Permanentes 0  
163 Otros Activos  24,657,469 
164 Mobiliario y Equipo 7,560,509  
165 Activos Adjudicados 0  
166 Diversos 8,453,995  
167 Gastos Amortizables 11,250,876  



126     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 12 de febrero de 2016 

 

168 (-) Amortización 2,607,910  
169 Activos Intangibles 0  
170 Productos Derivados 0  
 SUMA EL ACTIVO  1,357,316,870 
200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas  817,911,743 
211 De Riesgos en Curso 631,913,363  
212 Vida 311,113,878  
213 Accidentes y Enfermedades 12,951,862  
214 Daños 307,847,623  
215 Fianzas en Vigor 0  
216 De Obligaciones Contractuales 139,438,442  
217 Por Siniestros y Vencimientos 99,786,579  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 35,621,099  
219 Por Dividendos sobre Pólizas 1,697,619  
220 Fondos de Seguros en Administración 401,450  
221 Por Primas en Depósito 1,931,695  
222 De Previsión 46,559,938  
223 Previsión 0  
224 Riesgos Catastróficos 46,559,938  
225 Contingencia 0  
226 Especiales 0  
227 Reservas para Obligaciones Laborales  32,798,705 
228 Acreedores  40,556,762 
229 Agentes y Ajustadores 16,146,114  
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0  
232 Diversos 24,410,648  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  24,780,879 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 23,980,985  
235 Depósitos Retenidos 0  
236 Otras Participaciones 799,894  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0  
238 Operaciones con Productos Derivados  ________0 
239 Financiamientos Obtenidos  ________0 
240 Emisión de Deuda 0  
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de Convertirse  

en Acciones 0  
242 Otros Títulos de Crédito 0  
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0  
244 Otros Pasivos  124,449,035 
245 Provisión para la Participación de los Trabajadores en la Utilidad 17,404,116  
246 Provisión para el Pago de Impuestos 43,222,745  
247 Otras Obligaciones 56,466,885  
248 Créditos Diferidos 7,355,288  
 SUMA EL PASIVO  1,040,497,124 
 
300 Capital   
310 Capital o Fondo Social Pagado  168,063,646 
311 Capital o Fondo Social 210,664,967  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 42,601,322  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria  

a Capital  0 
316 Reservas  14,657,863 
317 Legal 14,657,863  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0  
319 Otras 0  
320 Superávit por Valuación  28,893,663 
321 Inversiones Permanentes  0 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  12,989,168 
324 Resultado del Ejercicio  92,215,406 
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325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  0 
 SUMA EL CAPITAL  316,819,746 
 SUMA EL PASIVO Y CAPITAL  1,357,316,870 
 Orden   
810 Valores en Depósito 0  
820 Fondos en Administración 9,760,631  
830 Responsabilidad por Fianzas en Vigor 0  
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0  
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0  
860 Reclamaciones Contingentes 0  
870 Reclamaciones Pagadas 0  
875 Reclamaciones Canceladas 0  
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0  
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0  
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0  
910 Cuentas de Registro 540,820,972  
920 Operaciones con Productos Derivados 0  
921 Operaciones con Valores Otorgadas en Préstamo 0  
922 Garantías Recibidas por Derivados 0  
923 Garantías Recibidas por Reporto 32,279,925  

El capital pagado incluye la cantidad de $1,647,753.44 moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: www.elpotosi.com.mx/institucion-
financiera.htm. 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. José Víctor Guzmán Flores, miembro 
de la sociedad denominada Marcelo de los Santos y Cía., S.C. Contratada para prestar los servicios de 
auditoría externa a esta institución; así mismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por 
el Act. Jorge Manuel Ochoa Ugalde. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
www.elpotosi.com.mx/institucion-financiera.htm. a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio de 2015. 

San Luis Potosí, S.L.P. a 26 de enero de 2016. 
Director General 

C.P. Sergio Meza Tello 
Rúbrica. 

Subdirector de Finanzas 
C. P. Héctor Domingo Ramos San Román 

Rúbrica. 
Auditor Interno 

C.P. Raymundo Sergio Jasso Hernández 
Rúbrica. 

Contador General 
C.P. Humberto Rico Arce 

Rúbrica. 

SEGUROS EL POTOSI, S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

(Cifras en Pesos) 
Anexo 14.2.8-b 

400 Primas    
410 Emitidas  1,634,784,258  
420 (-) Cedidas   365,070,984  
430 De Retención   1,269,713,274  
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos en 

Curso y de Fianzas en Vigor  88,033,337  
450 Primas de Retención Devengadas    1,181,679,937 
460 (-) Costo Neto de Adquisición   518,394,097  
470 Comisiones a Agentes  104,930,143   
480 Compensaciones Adicionales a Agentes  52,559,432   
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490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento 
Tomado  0   

500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido  (22,953,594)   
510 Cobertura de Exceso de Pérdida  6,399,575   
520 Otros  377,458,540   
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales   389,009,349  

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 387,557,211   
550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No 

Proporcional  (1,452,138)   
560 Reclamaciones 0   
570 Utilidad (Pérdida) Técnica    274,276,491 
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas   9,318,680  
590 Reserva para Riesgos Catastróficos  9,318,680   
600 Reserva de Previsión  0   
610 Reserva de Contingencia  0   
620 Otras Reservas  0   
625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas   0 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta    264,957,811 
640 (-) Gastos de Operación Netos   151,533,550  
650 Gastos Administrativos y Operativos  40,812,125   
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal  105,891,872   
670 Depreciaciones y Amortizaciones  4,829,554   
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación    113,424,261 
690 Resultado Integral de Financiamiento   30,018,647  
700 De Inversiones  24,419,141   
710 Por Venta de Inversiones  1,634,311   
720 Por Valuación de Inversiones  (9,477,926)   
730 Por Recargo sobre Primas  11,190,428   
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0   
760 Por Reaseguro Financiero  0   
770 Otros 1,539,120   
780 Resultado Cambiario 713,574   
790 (-) Resultado por Posición Monetaria  0   
795 Participación en el resultado de Inversiones 

Permanentes 0   
800 Utilidad (Pérdida) Antes de Impuestos  

a la Utilidad    143,442,908 
810 (-) Provisión para el pago de Impuestos  

a la Utilidad   51,227,502  
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 

Discontinuadas    92,215,406 
850  Operaciones Discontinuadas    0 
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio    92,215,406 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

San Luis Potosí, S.L.P. a 26 de enero de 2016. 
Director General 

C.P. Sergio Meza Tello 
Rúbrica. 

Subdirector de Finanzas 
C.P. Héctor Domingo Ramos San Román 

Rúbrica. 
Auditor Interno 

C.P. Raymundo Sergio Jasso Hernández 
Rúbrica. 

Contador General 
C.P. Humberto Rico Arce 

Rúbrica. 
(R.- 426192) 
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